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I 
1 En términos de lo dispuesto en los transitorios Segundo, Tercero, Cuarto, Sexto y artículo 97 d~ la 
Ley de la Fiscalía General de La República, en relación con el Acuerdo A/072/16, por el que se crea 
la Unidad de Transparencia y Apertura Guberhamentai y se conforma el Comité de Transparencia 
de la Procuraduría General de la República. 
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CONSIDERACIONES 

Los días 14 y 20 de diciembre de 2018 respectivamente se publicó en el Diario Oficial de la 
Federación. el Decreto de la Ley Orgánica de la Fiscalía General de la República y de la 
DECLARATORIA de entrada en vigor de la Autonomía Constitucional de la Fiscalía General de la 
República, se desprende que dicha normativa tiene por objeto reglamentar la organización. 
funcionamiento y ejercicio de las atribuciones de la Fiscalía General de la República como 
Órgano Público Autónomo, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propio a ca·rgo de las 
funciones otorgadas al Ministerio Público de la Federación, de conformidad con la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, los tratados internacionales de los que el Estado 
Mexicano sea parte y demás disposiciones aplicables, y por la cual se abroga la Ley Orgánica 
de la Procuraduría General de la República. 

Tras ello, el pasado 20 de mayo de 2021. se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 
DECRETO por el que se expide la Ley de la Fiscalía General de la República, se abroga la Ley 
Orgánica de la Fiscalía General de la República y se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones de distintos ordenamientos legales. 

Por ello. en consideración a lo previsto en los transitorios Segundo. Tercero, Cuarto y Sexto del 
Decreto aludido, que citan: 

Segundo. Se abroga ta Ley Orgánica de la Fiscalía General de la República. 

Todas Las referencias normativas a La Procuraduría General de La República o del 
Procurador General de La República, se entenderán referidas a La Fiscalía General de La 
República o a su persona titular, respectivamente, en Los términos de sus funciones 
constitucionales vigentes. 

Tercero. Las designaciones, nombramientos y procesos en curso para designación, 
realizados de conformidad con Las disposiciones constitucionales y Legales, relativos a La 
persona titular de La Fiscalía General de La República, Las Fiscalias Especializadas, el 
Órgano Interno de Control y Las demás personas titulares de Las unidades administrativas. 
órganos desconcentrados y órganos que se encuentren en el ámbito de la Fiscalía General 
de la República. así como de las personas integrantes del Consejo Ciudadano de la Fiscalía 
General de la República, continuarán vigentes por el periodo para el cual fueron designados 
o hasta la conclusión en el ejercicio de la función o, en su caso. hasta la terminación del 
proceso pendiente. 

Cuarto. La persona titular de la Fiscalía General de la República contará con un término de 
noventa días naturales siguientes a la entrada en vigor del presente Decreto, para expedir el 
Estatuto orgánico de la Fiscalía General de la República y de ciento ochenta días naturales, 
contados a artir de la expedición de éste, para expedir el Estatuto del Servicio Profesional 
de Carrera. 

En tanto se exp en los Estatutos y normatividad, continuarán aplicándose Las normas y 
actos jurídicos qu se h 1 venido aplicando, en Lo que no se opongan al presente Decreto. 

Los instrum.entos · r icos, convenios, acuerdos interinstitucionales, contratos o actos 
equivalentes, ce brad o emitidos por La Procuraduría General de La República o La 
Fiscalia Gener de La República se entenderán como viaentes y obligarán en sus términos 
a la Institución, en lo que no se opongan al presente Decreto. sin perjuicio del derecho de las 
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partes a ratificarlos , modificarlos o rescindirlos posteriormente o, en su caso, de ser 
derogados o abrogados. 

Sexto. El conocimiento y resolución de los asuntos que se encuentren en trámite a la 
entrada en vigor del presente Decreto o que se inicien con posterioridad a éste, 
corresponderá a las unidades competentes, en términos de la normatividad aplicable o a 
aquellas que de conformidad con Las atribuciones que Les otorga el presente Decreto, 
asuman su conocimiento, hasta en tanto se expiden los Estatutos y demás normatividad 
derivada del presente Decreto. 

En relación con el artículo 97 del Decreto en mención, que señala: 

TRANSPARENCIA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES CAPÍTULO ÚNICO 
TRANSPARENCIA DE LA INFORMACIÓN 

Articulo 97. Las bases de datos, sistemas. registros o archivos previstos en la presente Ley 
que contengan información relacionada con datos personales o datos provenientes de actos 
de investigación. recabados como consecuencia del ejercicio de las atíibuciones de las 
personas servidoras públicas de La Fiscalía General o por intercambio de información con 
otros entes públicos. nacionales o internacionales. podrán tener la calidad de información 
reservada o confidencial. en términos de lo dispuesto por La Ley General de Transparencia y 
Acceso a La Información Pública o la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública. en cuyo caso únicamente podrán ser consultadas. revisadas o transmitidas para Los 
fines y propósitos del ejercicio de las facultades constitucionales de la Fiscalía General. por 
Las personas servidoras públicas previamente facultadas. salvo por aquella de carácter 
estadístico que será pública. 

Lo anterior. en correlación con los artículos 1. 3 y 6 del Reglamento de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la República y el Acuerdo A/072/16, por el que se crea la Unidad de 
Transparencia y Apertura Gubernamental y se conforma el Comité de Transparencia de la 
Procuraduría General de la República. que señalan: 

Artículo 1. El presente Reglamento tiene por objeto establecer la organización y el 
funcionamiento de la Procuraduría General de la República para el despacho de los 
asuntos que la Constitución Política de Los Estados Unidos Mexicanos. su Ley Orgánica y 
otros ordenamientos encomiendan a la Institución. al Procurador General de La República y 
al Ministerio Público de la Federación. 

Artículo 3. Para el cumplimiento de los asuntos competencia de la Procuraduría. de su 
Titular y del Ministerio Público de la Federación. la Institución contará con las unidades 
administrativas y órganos desconcentrados siguientes: 

Cada Subprocuraduría, la Oficialía Mayor. la Fiscalía Especializada para la Atención de Delitos 
Electorales. La Visitaduría General. cada Órgano Desconcentrado y cada nidad 
administrativa especializada creada mediante Acuerdo del Procurador contará c ·n una 
coordinación administrativa que se encargará de atender Los requerimientos de ope ación 
de las áreas bajo su adscripción. lo cual incluye La gestión de recursos finan eros, 
materiales y humanos. 

Artículo 6. Las facultades de los titulares de las unidades administrativas y · 
descoricentrados a que se refiere el articulo 3 de este Reglamento. se ejer 
conducto y por el personal a su cargo, de conformidad con las normas aplica 
establezca el Procurador. 
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La comunicación. actividades y flujo de información de las unidades administrativas y 
órganos desconcentrados a que se refiere el artículo 3 de este Reglamento, podrán 
realizarse mediante el uso de medios electrónicos, digitales u otra tecnología. de 
conformidad con los lineamientos que dicte el Procurador. 

De to expuesto, se concluye que eh tanto no se defina el nuevo estatuto de Fiscalía General 
de La República. el Comité de Transparencia con el fin de seguir cumplimentando las 
obligaciones previstas en ta Ley General de Transparencia y Acceso a ta Información Pública. la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley General de Protección 
de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados y demás disposiciones aplicables en la 
materia, el citado Órgano Colegiado continuará sesionando conforme lo establece et ya citado 
Acuerdo A/072/16. 

Atento a to ahterior, cualquier referencia a la entonces Procuraduría General de ta República. se 
entenderá realizada a ta ahora Fiscalía General de ta República. · 

Por otra parte, es importante puntualizar que con motivo de ta emergencia sanitaria a nivel 
internacional. relacionada con ~t evento extraordinario que constituye un riesgo para la salud 
pública a través de la propagación del virus SARS-COVID2 y que potencialmente requiere una 
respuesta .coordinada, es que desde el pasado viernes 20 de marzo en cumplimiento con las 
medidas establecidas por tas autoridades sanitarias, se emitió el protocolo y medidas de 
actuación en la Fiscalia General de la República, por la vigilancia epidemiológica del 

. Coronavirus COVID-19 para la protección de todas y todos sus trabajadores a nivel nacional y 
público usuario, en el sentido de que en la medida de to posible se dé continuidad operativa a 
las áreas sustantivas y administrativas de esta institución. tal como se aprecia en el portal 
institucional de esta Fiscalía: 

https:/ /www.aob.mx/fgr /articulos/protocolo-v-medidas-de-actuacion-ante-covid-
19?idiom=es 

En ese contexto. en atención al Protocolo y medidas de actuación que han sido tomadas en 
cuenta por diversas unidades administrativas de la Fiscalia General de ta República con motivo 
de la pandemia que prevalece en nuestro pais. documentos emitidos el 19 y 24 de marzo del 
año en curso, respectivamente. por el Coordinador de Planeación y Administración, es 
importante tomar en cuenta el contenido de lo del articulo 6. párrafo segundo del Reglamento 
de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República. et cual señala que: 

Articulo 6. Las facultades de los titulares de las unidades administrativas y órganos 
desconcentrados a que se refiere el artículo 3 de este Reglamento, se ejercerán por su 
conducto y por el personal a su cargo, de conformidad con las normas aplicables y lo que 
establezca el Procurador. 

La comunicación, actividades y fluio de información de las unidades administrativas y 
órganos desconcentrados a que e refiere el artículo 3 de este Reglamento. podrán realizarse 

ediante el uso de medios el c rónlcos diaitales u otra tecnolo ia, de conformidad con los 
lineamientos que dicte el Procura í 

rto, fracciones I y II del Oficio circular No. C/ 008/2018, 
rocurador. a saber: 

CUARTO. Se les instruye que comuniquen al personal adscrito o bajo su cargo que 
implementen, en el ejercicio de sus funciones, las siguientes directrices: 
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l. Emplear mecanismos electrónicos de gestión administrativa para minimizar el uso de 
papel y fomentar La operatividad interna en un menor tiempo de respuesta: 

11. Priorizar el uso de correos electrónicos como sistema de comunicación oficial al interior 
de La Institución:' 

Así como lo escrito en el Acuerdo por el cual se establece el procedimiento de atención de 
solicitudes de acceso a La información pública y de datos personales prioritarias en donde 
se amplíe el término para dar respuesta signado por el Comité de Transparencia en su 
Novena Sesión Ordinaria 2019 de fecha 5 de marzo de ese año y el Procedimiento para 
recabar o recibir información en La Unidad de Transparencia y Apertura Gubernamental 
(UTAG), susceptible de revisión por parte del CT aprobado por ese Colegiado el fecha 22 de 
junio de 2018, a través del cual se instituyeron diversas medidas de atención, entre las cuales, 
destaca el siguiente: "s. Que excepcionalmente, se recibirán correos electrónicos enviados en 
tiempo v forma fundados v motivados. como adelanto a sus pronunciamientos institucional", es 
que, el personal de la Unidad de Transparencia y Apertura Gubernamental. únicamente 
aestionará a través de correos electrónicos institucionales , hasta nuevo aviso. todos v cada uno 
de los trámites. orocedimientos v demás medios de imougnación establecidos en la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, Ley General de Protección de Da_tos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados, Ley Federal de Transparencia y Acceso a La 
Información Pública, la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los 
Particulares y demás normativa aplicable, entre los que se incluyen tanto las solicitudes de 
acceso a la información, como aquellas para el ejercicio de los derechos ARCO, y los medios de 
impugnación respectivos, así como procedimientos de investigación y verificación, de 
imposición de sanciones y denuncias por incumplimiento a las obligaciones de transparencia, 
asi como diversos asuntos comoetencia de esta Unidad en la medida en aue sus oosibilidades 
técnicas. materiales v humanas lo oermitan. hasta en tanto. no se tenaa un comunicado oor 
oarte de las autoridades sanitarias aue fomenten el reinicio de las actividades de manera 
presencial. 
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INTEGRANTES 

Leda. Adi Loza Barrera. 
Titular de la Unidad de Transparencia y Apertura 
Gubernamental y la presidente del Comité de Transparencia. 
En términos de lo dispuesto en el Acuerdo A/072/2016 por el que se crea 
la Unidad de Transparencia y Apertura Gubernamental de la Procuraduría 
General de la República y se conforma el Comité de Transparencia, en 
concordancia con el artículo 64, párrafo cuarto. fracción II de la Ley 
Federal -de Transparencia y Acceso a la Información Pública. (DOF., 
9.V.2016). 

Lic. Carlos Guerrero Ruíz. 
Suplente del Director General de Recursos Materiales y 
Servicios Generales, y responsable del Área Coordinadora de 
Archivos en la Fiscalía General de la República. · 
En términos de lo dispuesto en los artículos 18, fracción VII y 66, fracción 
VIII. del Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República. en relación con el artículo 64, párrafo cuarto, fracción I de la 
Ley Federal de Tíansparencia y Acceso a la Información Pública. 

Lic. Sergio Agustín TaboadaCortina. 
Suplente del Titular del Órgano Interno de Control de la 
Fiscalía General de la República. 
En términos de lo dispuesto en el ACUERDO A/OIC/001/2022 por el que 
se distribuyen las facultades del Órgano Interno de Control de la Fiscalía 
General de la República entre sus Unidades Administrativas y se 
establecen las reglas para la suplencia de su titular. en relación con el 
artículo 64, párrafo cuarto. fracción 111 de La Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a La Información Pública. 
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SESIÓN DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA 

Siendo Las 14:24 de fecha 6 de marzo de 2023, La Secretaria Técnica del Comité, remitió vía 
electrónica a Los enlaces de transparencia, en su calidad de representantes de Las Unidades 
Administrativas (UA) competentes, Los asuntos que serán sometidos a consideración del Comité 
de Transparencia en su Octava Sesión Ordinaria 2023 a celebrarse el día 7 de marzo de 2023, 
por Lo que requirió a dichos enlaces, para que de ·contar con alguna observación al respecto, Lo 
hicieran del conocimiento a esta Secretaria Técnica y que de no contar con un pronunciamiento 
de su parté, se daría por hecho su conformidad con La exposición desarrollada en el documento 
enviado. 

Lo anterior, con el fin de recabar y allegar Los comentarios aL,coLegiado, a efecto de que cuente 
con Los elementos nece~arios para emitir una determinación a cada asunto. 

En ese contexto, tras haberse tomado nota de Las observaciones turnadas por parte de Las UA, 
La Secretaria Técnica del Comité de Transparencia notificó a Los integrantes del Comité de 
Transrarencia La versión final de Losasuntos que serian sometidos a su consideración, con Las 
respectivas propuestas de determinación. 

Derivado de Lo anterior, tras un proceso de análisis a Los asuntos, Los integrantes del Comité de 
Transparencia emitieron su votación para cada uno de Los casos, por Lo que, contando con La 
votación de los tres integrantes de este Colegiado, La Secretaria Técnica del Comité, oficializó 
tomar nota de cada una de Las determinaciones, por Lo que procedió a realizar La presente acta 
correspondiente a La Octava Sesión Ordinaria 2023. 

Octava Sesion Ord inaria 2023 7 



FGR (: C O 1\1 l TE D E 
,. TRANSPARENCIA FIS•-:,\!JA DC! (~ .'. ! 

Of 1-A r. r::;;1:;,~ L iCJ.., 

DESARROLLO DE LA SESIÓN Y ACUERDOS 

l. Lectura y en su caso aprobación del orden del día. 

11. Aprobación del Acta de La Sesión inmediata anterior. 

111. Análisis y resolución de las solicitudes de acceso a la información y solicitudes de 
datos personales: 

A. Solicitudes de acceso a la información en las que se analiza la clasificación de 
reserva y/o confidencialidad de la información requerida: 

Al. Folio 330024623000266 
A2. Folio 330024623000267 
A3. Folio 330024623000268 
A4. Folio 330024623000269 
A,5. Folio 330024623000270 
A.6. Folio 330024623000271 
A.7, Folio 330024623000272 
A8. Folio 330024623000273 
Ag. Folio 330024623000274 
A10. Folio 330024623000275 
All. Folio 330024623000277 
A12. Folio 330024623000278 
A.13. Folio 330024623000279 
A.14. Folio 330024623000284 
A15. Folio 330024623000326 
A16. Folio 330024622000338 
A.17, Folio 330024623000341 
A18. Folio 330024623000342 
A19. Folio 330024623000343 
A20. Folio 330024623000353 
A21. Folio 330024623000355 
A22. Folio 330024623000360 
A23. Folio 330024623000378 
A24. Folio 330024623000382 
A25. Folio 330024623000383 
A26. Folio 330024623000392 
A27, Folio 330024623000393 
A28. Folio 330024623000394 
A29. Folio 330024623000 95 
A30. Folio 330024623000 11 
A31. Folio 330024623000 14 
A32. Folio 3300246230 3 
A33. Folio 3300 ooo · 7 
A34. Folio 3300246230004 g 
A35. Folio 3300246230005 
A36. Folio 3300246230005 
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B. Solicitudes de acceso a la información en las que se analiza la versión pública de La 
documentación requerida: 

B.1. Folio 330024622000362 
B.1. Folio 330024622000368 

C. Solicitudes de acceso a La información en las que se analiza La incompetencia de la 
documentación requerida: 

Sin asuntos en la presente sesión. 

D. Solicitudes en las que se analiza La ampliación de plazo de la información requerida: 

D.1. 
D.2. 
D.3. 
D,4. 
D,5. 
D.6. 
D.?. 
D.8. 
D.g. 
D.10. 
D.11. 
D.12. 
D.13. 
D.14. 
D.15. 
D.16. 
D.17, 
D.18. 
D.19. 
D.20. 
D.21. 
D.22. 
D.23. 
D.24. 
D.25. 
D.26. 
D.27. 
D.28. 
D.29. 
D.30. 
D.31. 
D.32. 
D.33. 
D.34. 
D.35. 
D.36. 
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Folio 330024623000366 
Folio 330024623000415 
Folio 330024623000433 
Folio 330024623000434 
Folio 330024623000436 
Folio 330024623000439 
Folio 330024623000443 
Folio 330024623000444 
Folio 330024623000446 
Folio 330024623000448 
Folio 330024623000449 
Folio 330024623000451 
Folio 330024623000453 
Folio330024623000457 
Folio 330024623000458 
Folio 330024623000459 
Folio330024623000460 
Folio 330024623000461 
Folio 330024623000463 
Folio 330024623000464 
Folio 330024623000471 
Folio 330024623000472 
Folio 330024623000473 
Folio 330024623000474 
Folio 330024623000475 
Folio330024623000476 
Folio330024623000478 
Folio 3300246230Óo483 
Folio 330024623000487 
Folio 330024623000488 
Folio 330024623000490 
Folio 330024623000491 
Folio 330024623000493 
Folio 330024623000497 
Folio330024623000499 
Folio 330024623000501 
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D.37. 
D.38. 
D.39. 
D.40. 
D.41. 
D.42. 
D.43. 
D,44. 

· ú,45, . 
D,46. 
D,47. 
D,48. 
D.49. 
D.50. 
D.51. 
D.52. 
D.53. 
D.54. 
D.55. 
D.56. 
D.57. 
D.58. 
D.59. 
D.60. 
D.61. 
D.62. 
D.63. 
D.64. 
D.65. 
D.66. 
D.6?. 
D.68. 
D.69. 
D.70. 
D.71 
D.72. 
D.73. 
D.74. 

Folio 330024623000504 
Folio 330024623000506 
Folio 330024623000507 
Folio 330024623000508 
Folio 330024623000509 
Folio 330024623000510 
Folio 330024623000511 
Folio 330024623000518 
Folio 330024623000519 
Folio 330024623000520 
Folio 330024623000521 
Folio 330024623000526 
Folio 330024623000527 
Folio 330024623000534 
Folio 330024623000536 
Folio 330024623000538 
Folio 330024623000540 
Folio 330024623000541 
Folio 330024623000545 
Folio 330024623000547 
Folio 330024623000551 
Folio 330024623000552 
Folio 330024623000553 
Folio 330024623000554 
Folio 330024623000555 
Folio 330024623000556 
Folio 330024623000557 
Folio 330024623000559 
Folio 330024623000560 
Folio 330024623000561 
Folio 330024623000563 
Folio 330024623000564 
Folio 330024623000565 
Folio 330024623000567 
Folio 330024623000570 
Folio 330024623000571 
Folio 330024623000572 
Folio 330024623000574 

E. Cumplimientos a las resoluciones del INAI: 

E.1. Folio de la solicitud 330 . 24622003100 - RRA 20003/22 
E.2. Folio de la solicitud 330 24622002465 - RRD 1815/23 

ARCO: 

F.1. Folio de la solicitud 3300 
F.2. Folio de la solicitud 3300 
F.3. Folio de la solicitud 3300 623000319 
F.4. Folio de la solicitud 330024623000320 
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F.5. 
F.6. 
F.7. 

Folio de La solicitud 330024623000328 
Folio de La solicitud 330024623000337 
Folio de La solicitud 330024623000486 

!COMITE DE 
¡TRANSPARENC IA 

IV. Aprobación del Programa de Capacitación en Transparencia, Acceso a la Información, 
Protección de Datos Personales y Temas Relacionados para el ejercicio 2023 (PCTAPDP) 

V. Asuntos generales 

PUNTO 1. 

>" Mensaje de la Titular de la Unidad de Transparencia y Apertura Gubernamental y 
la presidente del Comité de Transparencia. 

/ 
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ABREVIATURAS 
FGR - Fiscalía General de la República. 

OF - Oficina del c. Fiscal General de la República. 

CA - Coordinación Administrativa 

OM - Oficialía Mayor Cantes CPA) 

DGCS - Dirección General de Comunicación Social. 

CFySPC: Centro de Formación y Servicio Profesional de Carrera. 

SJAI - Subprocuraduria Jurídica y de Asuntos Internacionales. 

CAIA - Coordinación de Asuntos Internacionales y Agregadurias. 

DGALEYN - Dirección General de Análisis Legislativo y Normatividad. 

FECOR - Fiscalía Especializada de Control Regional Cantes SCRPPA) 

FEMDO - Fiscalía Especializada en materia de Delincuencia Organizada Cantes SEIDO). 

FECOC - Fiscalia Especializada de Control CompetenciaL (Antes SEIDF) 

FEMCC - Fiscalía Especializada en materia de Combate a la Corrupción 

FEMDH - Fiscalía Especializada en Materia de Derechos Humanos. 

FEVIMTRA - Fiscalía Especializada en Delitos de Violencia Contra las Mujeres y Trata de Personas. 

FISEL - Fiscalía Especializada en materia de Delitos Electorales (Antes FEDE) 

FEAI - Fiscalía Especializada en Asuntos Internos. 

FEADLE - Fiscalía Especial para la Atención de Delitos cometidos en contra de la Libertad de Expresión. 

AIC - Agencia de Investigación Criminal Cantes CMI) 

CENAPI - Centro Nacional de Planeación, Análisis e Información para el Combate a la Delincuencia. 

PFM - Policía Federal Ministerial. 

CGSP - Coordinación General de Servicios Periciales. 

OEMASC - Órgano Especializado de Mecanismos Alternativos de Solución de Controversias. 

OIC: Órgano Interno de Control 

UTAG - Unidad de Transparencia y Apertura Gubernamental. 

INAI - Instituto Nacional de Transparencia. Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 

LFT AIP - Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

CFPP - Código Federal de Proc imientos Penales 

ni os Mexicanos 

Y Unidades Administrativas diversas.Y 
Oficial de la Federación el 20 de septi 

os esconcentrados descritos en el Acuerdo A/238/12, publicado en el Diario 
012. así como las contempladas en otras normativas aplicables. 
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l. Aprobación del orden del día. 

ACUERDOS 
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Previa consulta de la Secretaria Técnica del Comité de Trasparencia a sus integrantes. los 
mismos por unanimidad aprueban el orden del día para la actual sesión. 

11. Aprobación del Acta de la Sesión inmediata anterior. 

Previa consulta de la Secretaria Técnica del Comité de Trasparencia a sus integrantes. los 
mismos por unanimidad aprueban el Acta de la Séptima Sesión Ordinaria de 2023 que se 
registra en la gestión de la ahora Fiscalía General de la República, celebrada el 28 de febrero 
de 2023. 

111. Análisis y resolución de las solicitudes de acceso a la información y solicitudes de 
datos personales: 

En seguimiento al desahogo del orden del día. la Secretaría Técnica de este Órgano Colegiado 
procede a tomar nota de las decisiones que manifestaron los integrantes del Comité de 
Transparencia para cada una de las solicitudes enlistadas en la presente sesión. tal y como se 
plasma a continuación. 
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A. Solicitudes de acceso a la información en las que se analiza la clasificación de reserva 
y/o confidencial de la información requerida: 

A.1. Folio de la solicitud 330024623000266 

Síntesis 

Sentido de la resolución 

Rubro 

Contenido dé la Solicitud: 

r:-vesun tas t1n2.~i~ ~·ie 1~Y,íesti9acic,n en Jc.j~~..... se 
encuen tren dic·t•é, : n ¡p,;,·t¡,s personas fis1cas 

Confinna 

!nformacion '."":!.&sificada como cor,füi0f1C!al 

·se informe y entregue cada uno de los documentos donde se advierta la presentación de 
denuncias en contra de Layda Sansores, durante su actual gestión como gobernadora del estado 
de Campeche, en el ejercicio 2022. • (Sic) 

Unidades administrativas involucradas: 
Conforme a las facultades establecidas en la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República. su Reglamento, el Acuerdo A/238/12 publicado en el Diario Oficial de La 
Federación el 20 de septiembre de 2012, el Acuerdo A/072/16 publicado en el Diario Oficial 
de La Federación el 11 de mayo de 2016, y demás disposiciones Legales aplicables. La presente 
solicitud de información se turnó para su atención a: FECOC, FEMDO, FECOR, FEMCC, FEMDH, 
y FISEL. 

ACUERDO 
CT / ACD0/0119/2023: 

En el marco de Lo dispuesto en Los artículos 65, fracción 11. 
102 y 140 de La LFTAIP. el Comité de Transparencia por 
unanimidad determina confirmar La confidencialidad del 
pronunciamiento institucional respeto de afirmar o negar 
alguna línea de investigación en donde se encuentre 
inmersa la persona aludida en la solicitud. ya sea en su 
calidad de denunciante. victima u ofendido y/o probable 
imputado. en términos del artículo 113, fracción I de La 
LFTAIP. 

Lo anterior, toda vez ue e t ral de la República se encuentra imposibilitad 
jurídicamente para pronunciarse sobe la rsona que presentó la denuncia. encontrando par 
tal efecto la protección bajo La figu a la confidencialidad, en términos del articulo 1 , 
fracción I de la LFTAIP; ya que. se es a atentando contra su intimidad y vida privada. 
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De esta forma, la imposibilidad jurídica por parte de esta Fiscalía General para afirmar o negar la 
información complementaria actualiza la causal de confidencialidad prevista en el artículo 113, 
fracción I de la LFT AIP. que a la letra establece: 

Artículo 113. Se considera información confidencial: 
L La que contiene datos personales concernientes a una persona física identificada o 
identificable: 
LI 

Asimismo. este precepto legal establece que la información confidencial no estará sujeta a 
temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella Los titulares de esta. sus representantes 
legales y los servidores públicos facultados para ello, 

En seguimiento a lo anterior. los Lineamientos Generales en materia de clasificación y 
desclasificación de la información así como la elaboración de versiones públicas, disponen lo 
siguiente: 

Trigésimo octavo. Se considera susceptible de clasificarse como información confidencial: 

1. Los datos personales, entendidos como cualquier información concerniente a una persona 
física identificada o identificable, en términos de La norma aplicable que, de manera 
enunciativa más no Limitativa, se pueden identificar de acuerdo a Las siguientes categorías: · 

7. Datos sobre situación jurídica o Legal: La información relativa a una persona que se 
encuentre o haya sido sujeta a un procedimiento administrativo seguido en forma de juicio o 
jurisdiccional en materia laboral, civi l, penal. fiscal, administrativa o de cualquier otra rama del 
Derecho. y análogos: 

De Lo expuesto, se desprende que será considerada información clasificada como confidencial. 
aquella que contenga datos personales de una persona física identificada o identificable. 
independientemente del medio por el cual se haya obtenido, sin necesidad de estar sujeta a 
temporalidad alguna y a la que sólo podrán tener acceso los titulares de la información o sus 
representantes Legales. 

Por tal motivo. se insiste que el dar a conocer información que asocie a una persona con La 
existencia de alguna denuncia. imputación. procedimiento relacionado con la comisión de 
delitos. afectaría directamente su intimidad, honor y buen nombre. incluso vulnera la 
presunción de inocencia, al generar un juicio a priori por parte de la sociedad, sin que la 
autoridad competente haya determinado su culpabilidad o inocencia a través del dictado de 
una sentencia. 

AL efecto. se debe considerar que dichos derechos están consti cional e internacionalmente 
reconocidos, conforme los artículos 1°, 6º y 16° de nuestra Carta Magna, de donde se 
desprende que toda persona tiene derecho a que se le res te su vida privada y a la 
protección de sus datos personales y todo Lo que esto conlleva. a í como el normal desarrollo 
de su personalidad, estabieciendo Lo siguiente: 
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//.La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los 
términos y con las excepciones que fijen las leyes. 
u 
Artículo 16. Nadie puede ser molestado en su persona. familia, domicilio, papeles o posesiones, sino 
en virtud de mandamiento escrito de la autoridad competente, que funde y motive la causa Legal del 
procedimiento. 

Toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, al acceso, rectificación y 
cancelación de Los mismos, asi como a manifestar su oposición. en Los términos que f!ie La ley, la cual 
establecerá los supuestos de excepción a los principios que rijan el tratamiento de datos, por razones 
de seguridad nacional, disposiciones de orden público, seguridad y salud públicas o para proteger 
los derechos de terceros. 

Aunado a esto. el Código Nacional de Procedimientos Penales (CNPP), específicamente en su 
artículo 15, dispone que cualquier persona tiene derecho a que se respete su intimidad, se 
proteja la información de su vida privada y sus datos personales, cuando participe como 
parte en el procedimiento penal, a saber: 

Articulo 15. Derecho a la intimidad y a la privacidad 
En todo procedimiento penal se respetará el derecho a la intimidad de cualquier persona que 
intervenga en él, asimismo se protegerá la información que ·se refiere a la vida privada y los datos 
personales. en los términos y con las excepciones que fijan La Constitución. este Código y La 
Legislación aplicable. 

Es oportuno traer a colación Lo dictado por La Suprema Corte de Justicia de La Nación. en las 
siguientes Tesis Jurisprudendales, donde establece que el derecho de acceso a la información 
tiene límites. Los cuales aplican en el momento en que se afecta el honor. el decoro. el respeto. 
la honra. la moral, la estimación y la privacidad de las personas; además de definir La afectación a 
la moral, como La alteración que sufre una persona a su decoro. honor. reputación y vida 
privada. y el respeto de la sociedad por la comisión de un hecho ilícito. a saber: 

DAÑO MORAL. ES LA ALTERACIÓN PROFUNDA QUE SUFRE UNA PERSONA EN SUS SENTIMIENTOS, 
AFECTOS, CREENCIAS, DECORO. HONOR. REPUTACIÓN. VIDA PRIVADA. CONFIGURACIÓN Y 
ASPECTOS FÍSICOS, O BIEN, EN LA CONSIDERACIÓN QUE DE SÍ MISMA TIENEN LOS DEMÁS, 
PRODUCIDA POR HECHO ILÍCITO. El derecho romano. durante sus últimas etapas. admitió La 
necesidad de resarcir los daños morales. inspirado en un principio de buena fe. y en la actitud que 
debe observar todo hombre de respeto a La integridad moral de los demás; consagró este derecho el 
principio de que junto a Los bienes materiales de la vida, objeto de protección jurídica. existen otros 
inherentes al individuo mismo. que deben también ser tutelados y protegidos, aun cuando no sean 
bienes materiales. En México. la finalidad del legislador, al reformar los articulas 1916 y adicionar el 
1916 Bis del Código Civil para el Distrito Federal, mediante decreto publicado en el Diario Oficial de La 
Federación el treinta y uno de dicr mbre de mil novecientos ochenta y dos. y posteriormente modificar 
los párrafos primero y segundo el articulo 1916. consistió en hacer responsable civilmente a todo 
aquel que. incluso. ejerce su de cho de expresión a través de un medio de información masivo. 
afecte a sus semejantes, atacand La moral, La paz pública. el derecho de terceros, o bien, provoque 
algún delito o perturbe el orden p blico. que sen precisamente Los Limites que claramente previenen 
Los articulas 60. y 10. de la Constil ción General de la República. Así, de acuerdo al texto positivo, 
por daño moral debe entende e la alteración profunda que una persona sufre en sus 
sentimientos, afectos, creencias, d , honor, reputación, vida privada, configuración y ,,,, 
aspectos físicos, s era ón que de sí misma tienen los demás, producida por u 
hecho ilícito. Por tanto, para que s ll duzca el daño moral se requiere: a) que exista afectacló 
en la persona, de cualesquiera de s bienes que tutela el artículo 1916 del Código Civil; b) q e 
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esa afectación sea consecuencia de un hecho ilícito; y, c) que haya una relación de causa-efecto 
entre ambos acontecimientos.2 

DERECHO A LA INFORMACIÓN. NO DEBE REBASAR LOS LÍMITES PREVISTOS POR LOS ARTÍCULOS 
60., 70. Y 24 CONSTITUCIONALES. El derecho a la información tiene como limites el decoro, el 
honor, el respeto, la circunspección, la honestidad, el recato, la honra y la estimación. pues el 
articulo 60. otorga a toda persona el derecho de manifestar Libremente sus ideas y prohibe a los 
gobernantes que sometan dicha manifestación a inquisición judicial o administrativa. salvo que 
ataquen La moral. Los derechos de tercero. provoquen algún delito o perturben el orden público. Asi, 
La manifestación de las ideas se encuentra consagrada como uno de los derechos públicos 
individuales fundamentales que reconoce la Constitución. oponible por todo individuo, con 
independencia de su labor profesional. al Estado, y los articulas 70. y 24 de la propia Carta 
Fundamental se refieren a aspectos concretos del ejercicio del derecho a manifestar libremente las 
ideas. El primero. porque declara inviolable la libertad de escribir y publicar escritos sobre cualquier 
materia y, el segundo. porque garantiza La libertad . de creencias religiosas. Así. el Constituyente 
Originario al consagrar La Libertad de expresión como una gar,antíg individl.,!al. reconoció La necesidad 
de que el hombre pueda y deba, siempre. tener Libertad para apreciar Las cbsas y crear 
intelectualmente. y expresarlo, ·aunque con ello contrarié otras formas de pensamiento: de ahi que 
sea un derecho oponible al Estado. a toda autoridad y. por ende. es un 'derecho que por su propia 
naturaleza debe subsistir en todo régimen de derecho. En efecto. la historia escrita recoge 
antecedentes de declaraciones sobre las libertades del hombre, y precisa que hasta el siglo XVIII, se 
pueden citar documentos sobre esa materia. No hay duda histórica sobre dos documentos básicos 
para las definiciones de derechos fundamentales del hombre y su garantía frente al Estado. EL 
primero es la Declaración de los Derechos del Hombre y del Ciudadano. producto de la Revolución 
Francesa. la cual se mantiene viva y vigente como texto legal por la remisión que hace el preámbulo 
de La Constitución de Francia de fecha veinticuatro de diciembre de mil setecientos noventa y nueve. 
El segundo, es La Constitución de Los Estados Unidos de América. de diecisiete de septiembre de mil 
setecientos ochenta y siete. En La historia constitucional mexicana. que recibe influencia de las ideas 
políticas y liberales de quienes impulsaron La Revolución Francesa. así como contribuciones de 
diversas tendencias ideológicas enraizadas en las Luchas entre conservadores y Liberales que 
caracterizaron eí siglo XIX tenemos que se hicieron y entraron en vigor diversos cuerpos 
constitucionales. pero en todos ellos siempre ha aparecido una parte dogmática que reconoce 
derechos inherentes al hombre, y que ha contenido tanto La libertad de expresión como La libertad de 
imprenta. Por otra parte. Los antecedentes Legislativos relacionados con La reforma y adición a la 
Constitución de mil novecientos diecisiete, en relación al articulo 60. antes precisado, tales como La 
iniciativa de Ley. el dictamen de la comisión que al efecto se designó. y las discusiones y el proyecto 
de declaratoria correspondientes. pub/í.cados. respectivamente. en Los Diarios de los Debates de Los 
dios seis. veinte de octubre y primero de dicíembre, todos de mil novecientos setenta y siete, ponen de 
relieve que el propósito de las reformas fue el de preservar el derecho de todos respecto a Las 
actividades que regula. Esta reforma recogió distintas corrientes preocupadas por asegurar a La 
sociedad una obtención de información oportuna. objetiva y plural. por parte de los grandes medios 
masivos de comunicación. Conforme a La evolución del articulo 60. constitucional vigente y 
comparado con Lo que al respecto se ha regulado en otros países. se concluye que a Lo Largo de La 
historia constitucional. quienes han tenido el depósito de La saber. nia popular para Legislar. se han 
preocupado porque existiera una Norma Suprema que reconociera L derecho del hombre a externar 
sus ideas, con Limitaciones especificas tendientes a equilibrar el erecha del individuo frente a 
terceros y La sociedad. puesto que en ejercicio de ese derecho no be menoscabar la moral, los 
derechos de tercero, que implica el honor, la dignidad y el derech a la intimidad de éste, en su 
familia y decoro; así como tampoco puede, en ejercicio de ese der, ho, pr gun delito o 
perturbar el orden público. Asimismo, ese derecho del individuo. ca 1ción al contenido original 
del articulo 60 .. quedó también equilibrado con .el derecho~ . tiene a sociedad a estar veraz y 
objetivamente informada. para evitar que haya manipulació Asi. el Est do asume lo obligación de 
cuidar que La información que Llega a la sociedad a través , e Los g ndes medios masivos de 
comunicación refleje La realidad y tenga un contenido que permito y coa uve al acceso o la cultura 
en general, para que el pueblo pueda recibir en forma fácil y rápido e nacimientos en el arte. La 
literatura. en Las ciencias y en La política. · 

z Tesis Jurisprudencia/. /-30.C. J/ 71 /90.!. Libro IV. Tomo s. Pág. 4036. enero de 2012. Décima Época. Tribunales Colegiados de Circuito. 
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Ello permitirá uno participación informado paro la solución de Los grandes problemas nacionales. y 
evitará que se deforme ei contenido de los hechos que pueden incidir en lo formación de opinión. 
Luego, en el contenido actual del artículo 60., se consagra la libertad de expresarse, la cual es 
consustanciai al hombre, y que impide al Estado imponer sanciones por el solo hecho de expresar 
las ideas. Pero correlativamente, esa . opinión tiene limites de cuya transgresión derivan 
consecuencias jurídicas. Tales limites son que la opinión no debe atacar la moral. esto es. las 
ideas que se exterioricen no deben tender a destruir el conjunto de valores que sustenta la 
cohesión de la sociedad en el respeto mutuo y en el cumplimiento de los deberes que tienen por 
base la dignidad humana y los derechos de la persona: tampoco debe dañar los derechos de 
tercero. ni incitar a la provocación de un delito o a la perturbación del orden público. De modo que la 
Constitución de mil novecientos diecisiete estableció una obligación por parte del Estado de 
abstenerse de actuar en contra de quien se expresa libremente, salvo que en el ejercicio de ese 
derecho se ataque a la moral, a los derechos de tercero, se provoque algún delito o se perturbe el 
orden público.J 

DERECHO A LA INFORMACIÓN. SU EJERCICIO SE ENCUENTRA LIMITADO TANTO POR LOS 
INTERESES NACIONALES Y DE LA SOCIEDAD. COMO POR LOS DERECHOS DE TERCEROS. 
El derecho a la información consagrado en la última parte del articulo 60. de la Constitución 
Federal no es absoluto, sino que, como toda garantía, se halla sujeto a limitaciones o 
excepciones que se sustentan, fundamentalmente, .. en la protección df! la seguridad nacional y en 
el respeto tanto a tos Intereses de la ~ociedaci como a los ~erechos de los gobernados, 
limitaciones que, incluso, han dado origen· a la figura Jurídica del secreto de información que se 
conoce en la doctrina como ·reserva de información· o ·secreto burocrático•. En estas 
condiciones. al encontrarse obligado el Estado. como sujeto pasivo de la citada garantía, a velar por 
dichos intereses, con apego a las normas constitucionales y legales. el mencionado derecho no 
puede ser garantizado Indiscriminadamente, sino que el respeto a su ejercicio encuentra 
excepciones que lo regulan y a su vez lo garantizan, en atención a la materia a que se refiera: así. 
en cuanto a la seguridad nocional. se tienen normas que, por un lado. restringen el acceso o lo 
in{ ormoción en esta molería. en razón de que su conocimiento público puede generar daños a los 
intereses nacionales y. por el otro. sancionan la inobservancia de esa reserva; por lo que hace al 
interés social. se cuenta con normas que tienden a proteger lo averiguación de los delitos. la salud y 
la moral públicas. mientras que por lo que respecta a la protección de la persona existen normas 
que protegen el derecho a ta vida o a la privacidad de los gobernados.4 

Por su parte. la Declaración Universal de Los Derechos Humanos, prevé: 

Articulo 12. Nadie será objeto de injerencias arbitrarias en su vida privada, su familia. su domicilio. o 
su correspondencia, ni de ataques a su honra o a su reputación. Toda persona tiene derecho a la 
protección de la ley contra tales injerencias o ataques. 

Sobre el mismo tema. en la Convención Americana sobre los Derechos Humanos. señala: 

Artículo 11. Protección de la Honra y de la Dignidad. 
1.- Toda persona tiene derecho a l re eto de su honra y al reconocimiento de su dignidad. 
2. - Nadie puede ser objeto de lnjer e/as arbitrarias o abusivas en su vida privada. en la de su 
familia. en su domicilio o en su com ondencia, ni de ataques ilegales a su honra o reputación. 
3. - Toda persona tiene derecho a la rolección de la ley contra esas injerencias o esos ataques. 

Además. el Pacto Internacional de l s Derechos Civiles y Políticos. establece: 

Articulo 17 
1. Nadie será objeto de Injerencia arbitr, s o ilegales en su vida privada. su familia. su domici/" 
o su correspondencia, ni de ataq s il ales a su honra y reputación. 
2. Toda persona tiene derecho a I otección de la ley contra esas injerencias o esos ataques. 

1 Tesis Aislada. l.30.C 244 C. Tomo: XIV. sepffembre de 2001. Noveno Época. Tercer Tribunal Colegiado Circuito. 
' Tesis Aislado, P. LX/zooo. Tomo XI. abril de 2000. Noveno Época. Pleno. 
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Siendo por todo expuesto y fundado. entre las principales razones por las que el artículo 218 
del Código Nacional de Procedimientos Penales prevé la reserva de la investigación e 
inclusive ha sido avalada por el Alto Tribunal. al estar conforme lo previsto por los artículos 5· 
Apartado A fracción 11 y 16 Constitucional, que dispone que la información que se refiere a la 
vida privada y los datos personales de las personas está protegida en los términos legalmente 
previstos. 

Sobre el particular. tenemos el contenido del artículo 218 primer párráfo del Código Nacional de 
Procedimientos Penales, que a la letra refiere: · 

Articulo 218. Los registros de la investigación. así como todos los documentos. independientemente 
de su contenido o naturaleza, los objetos. los registros de voz e imágenes o cosas que Le· estén 
relacionados, son estrictamente reservados, por lo que únicamente las partes, podrán tener 
acceso a los mismos, con las limitaciones establecidas en este Código y demás disposiciones 
aplicables. 
L/ 

Por lo que, al efecto. en el caso que nos ocupa. se actualiza la limitante del derecho a la 
información, constreñida en la confidencialidad y secrecía que le asiste a toda persona. 
como en el caso lo es. de las personas de quienes solicitan la información. 

- - - ·- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --·- - - - - - - - - - .. - - - - - - - - - - ..: - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -,"'.", - - - - - - - - - -
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A.2. Folio de la solicitud 330024623000267 

Síntesis 

Sentido de la resolución 

Rubro 

Contenido de la Solicitud: 

Pre.:.;untas Uneas de ;rr/(! Sti9acion e r ; ;Jc'tntl':} SE-~ 

enC \.i.entren deterrn;nt.;das p r:::-son,·is f ísi,.:as 

Confirrna 

lnfo1·m~icion clasific,:1ó.:c; como confidenc;al 

"Se informe y entregue cada uno de los documentos donde se advierta la presentación de 
denuncias en contra de Layda Sansores. durante su actual gestión como gobernadora del estado 
de Campeche. en el ejercicio 2021. • (Sic) 

Unidades administrativas involucradas: 
Conforme a las facultades establecidas en la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República. su Reglamento. el Acuerdo A/238/12 publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 20 de septiembre de 2012. el Acuerdo A/072/16 publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 11 de mayo de 2016. y demás disposiciones legales aplicables, la presente 
solicitud de información se turnó para su atención a: FECOC, FEMDO, FECOR, FEMCC, FEMDH, 
y FISEL. 

ACUERDO 
CT / ACDO/ 0120/2023: 

En el marco de lo dispuesto en los artículos 65, fracción 11. 
102 y 140 de la LFTAIP. el Comité de Transparencia por 
unanimidad determina confirmar la confidencialidad del 
pronunciamiento institucional respeto de afirmar o negar 
alguna linea de investigación en donde se encuentre 
inmersa la persona aludida en la solicitud, ya sea en su 
calidad de denunciante, victima u ofendido y/o probable 
imp tado. en términos del artículo 113, fracción I de la 
L IP . 

. Lo _anterior. toda vez que. esta Fiscalí General de la República se encuentra imposibilitada 
jurídicamente para pronunciarse sobre persona que presentó la denuncia, encontrando par 
tal efecto la protección bajo la figura e la confidencialidad. en términos del artículo 11 , 
fracción I de la LFTAIP; ~'fl+,-IP-~ -es-rartr.afi~tando contra su intimidad y vida privada. 
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De esta forma, la imposibilidad jurídica por parte de esta Fiscalía General para afirmar o negar la 
información complementaria actualiza la causal de confidencialidad prevista en el artículo 113, 
fracción I de la LFT AIP, que a la letra establece: 

Articulo 113. Se considera información confidencial: 
L. La que contiene datos personales concernientes a una persona física identificada o 
identificable: 
L..I 

Asimismo, este precepto legal establece que la información confidencial no estará sujeta a 
temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de esta. sus representantes 
legales y los servidores públicos facultados para ello. 

En seguimiento a lo anterior, los Lineamientos Generales en . materia de clasificación y 
desclasificación de la información así como la elaboración de versiones públicas. disponen lo 
siguiente: 

Trigésimo octavo. Se considera susceptible de clasificarse como información confidencial: 

1. Los datos personales, entendidos como cualquier información concerniente a una persona 
física identificada o identificable, en términos de La norma aplicable que, de manera 
enunciativa más no Limitativa, se pueden identificar de acuerdo a las siguientes categorías: 

7. Datos sobre situación jurídica o Legal: La información relativa a una persona que se 
encuentre o haya sido sujeta a un procedimiento administrativo seguido en forma de juicio o 
jurisdiccional en materia laboral, civil. penal. fiscal. administrativa o de cualquier otra rama del 
Derecho. y análogos: · 

De lo expuesto, se desprende que será considerada información clasificada como confidencial. 
aquella que contenga datos personales de una persona física identificada o identificable, 
independientemente del medio por el cual se haya obtenido, sin necesidad de estar sujeta a 
temporalidad alguna y a la que sólo podrán tener acceso los titulares de la información o sus 
representantes legales. 

Por tal motivo, se insiste que el dar a conocer información que asocie a una persona con la 
existencia de alguna denuncia. imputación, procedimiento relacionado con la comisión de 
delitos. afectaría directamente su intimidad, honor y buen nombre, incluso vulnera la 
presunción de inocencia. al generar un juicio a priori por parte de la sociedad, sin que la 
autoridad competente haya determinado su culpabilidad o inoc ncia a través del dictado de 
una sentencia. 

Al efecto, se debe considerar que dichos derechos están constituci nal e internacionalmente 
reconocidos, conforme los artículos 1°, 6º y 16° de nuestra Ca a Magna, de donde s 
desprende que toda persona tiene derecho a que se le respete su vida privada y a 
protección de sus datos personales y todo lo que esto conlleva, así c mo el normal desarrol 
de su personalidad, estableciendo lo siguiente: · 

Artículo 60. La manifestación de las ideas no será objeto ninguna ·nquisición judicial o 
administrativa. sino en el caso de que ataque a la moral, la v~ privad o los derechos de 
terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el dere o de éplica será ejercido 
en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será gar ti do por el Estado. 
u 
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11. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los 
términos y con las excepciones que fijen las leyes. 
u 
Artículo 1.6. Nadie puede ser molestado en su persona. familia. domicilio. papeles o posesiones. sino 
en virtud de mandamfr~nto escrito de la autoridad competente. que funde y motive la causa Legal del 
procedimiento. 

Toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales. al acceso. rectificación y 
cancelación de los mismos. asi como a manifestar su oposición. en los términos que fije la ley. la cual 
establecerá Los supuestos de excepción a los principios que rijan el tratamiento de datos. por razones 
de seguridad nacional. disposiciones de orden público. seguridad y salud públicas o para proteger 
Los derechos de terceros. 

Aunado a esto. el Código Nacional de Procedimientos Penales (CNPP), específicamente en su 
artículo 15, dispone que cualquier persona tiene derecho a que se respete su intimidad, se 
proteja la información de su vida privada y sus datos personales, cuando participe como 
parte en el procedimiento penal. a saber: 

Artículo 15- Derecho a la intimidad y a la privacidad 
En todo procedimiento penal se respetará el derecho a la intimidad de cualquier persona que 
intervenga en él, asimismo se protegerá la información que se refiere a la vida privada y los datos 
personales, en los términos y con las excepciones que ftian la Constitución. este Código y la 
Legislación aplicable. 

Es oportuno traer a colación lo dictado por ló Suprema Corte de Justicia de la Nación. en las 
siguientes Tesis Jurisprudenciales. donde establece que el derecho de acceso a la información 
tiene límites. los cuales aplican en el momento en que se afecta el honor. el decoro. el respeto. 
la honra. la moral. la estimación y la privacidad de las personas; además de definir la afectación a 
la moral. como la alteración que sufre una persona a su decoro. honor. reputación y vida 
privada. y el respeto de la sociedad por la comisión de un hecho ilícito. a saber: 

DAÑO MORAL ES LA AL TE RACIÓN PROFUNDA QUE SUFRE UNA PERSONA EN SUS SENTIMIENTOS, 
AFECTOS. CREENCIAS, DECORO. HONOR, REPUTACIÓN. VIDA PRIVADA. CONFIGURACIÓN Y 
ASPECTOS FÍSICOS, O BIEN, EN LA CONSIDERACIÓN QUE DE SÍ MISMA TIENEN LOS DEMÁS, 
PRODUCIDA POR HECHO llÍCITO. El derecho romano. durante sus últimas etapas. admitió la 
necesidad de resarcir los daños morales. inspirado en un principio de buena fe. y en lo actitud que 
debe observar todo hombre de respeto a la integridad moral de los demás; consagró este derecho el 
principio de que junto a los bienes materiales de la vida. objeto de protección jurídico. existen otros 
inherentes al individuo mismo. que deben también ser tutelados y protegidos, aun cuando no sean 
bienes materiales. En México. la finalidad del legislador. al reformar los artículos 1916 y adicionar el 
1916 Bis del Código Civil para el Di ilo Federal. mediante decreto publicado en el Diario Oficial de lo 
Federación el treinta y uno de dici mbre de mil no11ecien/os ochenta y dos, y posteriormente modificar 
los párrafos primero y segundo el articulo 1916. consistió en hacer responsable civilmente a todo 
aquel que, incluso. ejerce su d recho de expresión o través de un medio de información masivo. 
afecte o sus semejantes. atac do la moral. la paz pública. el derecho de terceros. o bien, provoque 
algún deUto o perturbe el ord n público. que son precisamente los limites que claramente previenen 
los artículos 60. y Jo. de lo onsti/ución General de la República. Asi, de acuerdo al texto positivo, 
por daño mora e la alteración profunda que una persona sufre en sus 
sentimientos, afectos, cr encías, coro, honor, reputación, vida privada, configuración y 
aspectos físicos, o bien, e la co · eración que de si misma tienen los demás, producida por un 
hecho IUcito. Por tanto, para que se produzca el daño moral se requiere: a} que exista afectació 
en la persona, de cualesquiera de los bienes que tutela el articulo 1.916 del Código Civil; b} qu 
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esa afectación sea consecuencia de un hecho ilícito; y, e) que haya una relación de causa-efecto 
entre ambos acontecimientos.s 

DERECHO A LA INFORMACIÓN. NO DEBE REBASAR LOS LÍMITES PREVISTOS POR LOS ARTÍCULOS 
60., 70. Y 24 CONSTITUCIONALES. El derecho a la información tiene como límites el decoro, el 
honor, el respeto, la circunspección, la honestidad, el recato, la honra y la estimación. pues el 
articulo 60. otorga a toda persona el derecho de manifestar libremente sus ideas y prohibe a los 
gobernantes que sometan dicha manifestación a inquisición judicial o administrativa, salvo que 
ataquen la moral. los derechos de tercero. provoquen algún delito o perturben el orden público. Así. 
la manifestación de las ideas se encuentra consagrada como uno de los derechos públicos 
individuales fundamentales que reconoce la · Constitución, oponible por todo individuo, con 
independencia de su labor profesional. al Estado, y los artículos 70. y 24 de la propia Carta 
Fundamental se refieren a aspectos concretos del ejercicio del derecho a manifestar libremente las 
ideas. El primero. porque declara inviolable la libertad de escribir y publicar escritos sobre cualquier 
materia y. el segundo. porque garantiza la libertad de creencias religiosas. Así. el Constituyente 
Originario al consagrar la libertad de expresión como una garantía individual. reconoció la necesidad 
de que el hombre pueda y deba. siempre. tener libertad para apreciar las cosas y crear 
intelectualmente. y expresarlo, aunque con ello contraríe otras formas de pensamiento; de ahí que 
sea un derecho oponible al Estado. a toda autoridad y, por ende. es un derecho que por su propia 
naturaleza debe subsistir en todo régimen de derecho. En efecto. la historia escrita recoge 
antecedentes de declaraciones sobre las libertades del hombre. y precisa que hasta el siglo XVIII, se 
pueden citar documentos sobre esa materia. No hay duda histórica sobre dos documentos básicos 
para las definiciones de derechos fundamentales del hombre y su garantía frente al Estado. El 
primero es la Declaración de los Derechos del Hombre y del Ciudadano. producto de la Revolución 
Francesa. la cual se mantiene viva y vigente como texto legal por la remisión que hace el preámbulo 
de la Constitución de Francia de fecha veinticuatro de diciembre de mil setecientos noventa y nueve. 
El segundo. es la Constitución de los Estados Unidos de América. de diecisiete de septiembre de mil 
setecientos ochenta y siete. En la historia constitucional mexicana. que recibe influencia de las ideas 
politicas y liberales de quienes impulsaron la Revolución Francesa, así como contribuciones de 
diversas tendencias ideológicas enraizadas en las luchas entre conservadores y liberales que 
caracterizaron el siglo XIX. tenemos que se hicieron y entraron en vigor diversos cuerpos 
constitucionales. pero en todos ellos siempre ha aparecido una parte dogmática que reconoce 
derechos inherentes al hombre. y que ha contenido tanto la libertad de expresión como la libertad de 
imprenta. Por otra parte. los antecedentes legislativos relacionados con la reforma y adición a la 
Constitución de mil novecientos diecisiete. en relación al articulo 60. antes precisado. tales como la 
iniciativa de ley. el dictamen de la comisión que al efecto se designó. y las discusiones y el proyecto 
de declaratoria correspondientes. publicados. respectivamente. en los Diarios de los Debates de los 
dios seis. veinte de octubre y primero de diciembre. todos de mil novecientos setenta y siete. ponen de 
relieve que el propósito de las reformas fue el de preservar el derecho de todos respecto a las 
actividades que regula. Esta refo:-ma recogió distintas corrientes preocupadas por asegurar a la 
sociedad una obtención de información oportuna. objetiva y plural. por parte de los grandes medios 
masivos de comunicación. Conforme a la evolución del articulo 60. constitucional vigente y 
comparado con lo que al respecto se ha regulado en otros países. se concluye que a lo largo de la 
historia constitucional, quienes han tenido el depósito de la soberanía popular para legislar. se han 
preocupado porque existiera una Norma Suprema que reconociera el derecho del hombre a externar 
sus ideas, con limitaciones especificas tendientes a equilibrar el derecho del individuo frente a 
terceros y la sociedad, puesto que en ejercicio de ese derecho no debe oscabar la moral, los 
derechos de tercero, que implica el honor, la dignidad y el derecho a la i imidad de éste, en su 
familia y decoro; así como tampoco puede, en ejercicio de ese derecho, p vocar algün delito o 
perturbar el orden püblico. Asimismo. ese derecho del individuo. con la adici al contenido original 
del articulo 60 .. quedó también equilibrado con el derecho que tiene la so 'edad a estar veraz y 
objetivamente informada. para evitar que haya manipulación. Asi, el Estado a ume la obligación de 
cuidar que la información que llega a la sociedad o través de los grande medios mo::.:s:.:..iv,__ _ _ 
comunicación refleje la realidad y tenga un contenido que permita y coadyuve a la cultura 
en general. para que el pueblo pueda recibir en forma fácil y ráp · ientos en el arte. la 
literatura. en íos ciencias y en la politica. 

s Tesis Jurisprudencia/. 1-30.C. J/71 /ga.J. Libro IV. Tomo s. Pág. 4036. enero de 2012. Décima Época. Tribunal 
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Ello permitirá una participación in{ armada para la solución de los grandes problemas nacionales. y 
evitará que se deforme el contenido de los hechos que pueden incidir en la formación de opinión. 
Luego, en el contenido actual del artículo 60., se consagra la libertad de expresarse, la cual es 
consustancial al hombre, y que impide al Estado imponer sanciones por el solo hecho de expresar 
las ideas. Pero correlativamente, esa opinión tiene limites de cuya transgresión derivan 
consecuencias Jurídicas. Tales limites son que la opinión no debe atacar la moral, esto es. las 
ideas que se exterioricen no deben tender a destruir el conjunto de valores que sustenta la 
cohesión de la sociedad en el respeto mutuo y en el cumplimiento de los deberes que tienen por 
base la dignidad humana y los derechos de la persona: tampoco debe dañar los derechos de 
tercero. ni incitar a la provocación de un delito o a la perturbación del orden público. De modo que la 
Constitución de mil novecientos diecisiete estableció una obligación por parte del Estado de 
abstenerse de actuar en contra de quien se expresa libremente, salvo que en el ejercicio de ese 
derecho se ataque a la moral, a los derechos de tercero, se provoque algún delito o se perturbe el 
orden público. 6 

DERECHO A LA INFORMACIÓN. SU EJERCICIO SE ENCUENTRA LIMITADO TANTO POR LOS 
INTERESES NACIONALES Y DE LA SOCIEDAD. COMO POR LOS DERECHOS DE TERCEROS. 
El derecho a la inforrriaclón consagrado en la última· parte del articulo 60. de la Constitución 
Federal no es absoluto, sino que, como toda garantía, se halla sujeto a limitaciones o 
excepciones que se sustentan, fundamentalmente, en la protección de la seguridad nacional y en 
el respeto tanto a los intereses de la sociedad como a los derechos de los gobernados, 
limitaciones que, incluso, han dado origen a la figura Jurídica del secreto de información que se 
conoce en la doctrina como ·reserva de información· o ·secreto burocrático·. · En estas 
condiciones. al encontrarse obligado el Estado, como sujeto pasivo de la citada garantía. a velar por 
dichos intereses. con apego a las normas constitucionales y legales, el mencionado derecho no 
puede ser garantizado indiscriminadamente, sino que el respeto a su ejercicio encuentra 
excepciones que lo regulan y a su vez lo garantizan, en atención a la materia a que se refiera: así. 
en cuanto a la seguridad nacional. se tienen normas que, por un lado, restringen el acceso a la 
información en esta materia, en razón de que su conocimiento público puede generar daños a los 
intereses nacionales y, por el otro. sancionan la inobservancia de esa reserva: por lo que hace al 
interés social, se cuenta con normas que tienden a proteger la averiguación de los delitos. la salud y 
la moral públicas. mientras que por lo que respecta a la protección de la persona existen normas 
que protegen el derecho a la vida o a la privacidad de los gobernados.1 

Por su parte, La Declaración Universal de los Derechos Humanos. prevé: 

Articulo 12. Nadie será objeto de injerencias arbitrarias en su vida privada, su familia. su domicilio, o 
su correspondencia. ni de ataques a su honra o a su reputación. Toda persona tiene derecho a la 
protección de la ley contra tales injerencias o ataques. 

Sobre el mismo tema, en La Convención Americana sobre los Derechos Humanos. señala: 

Artículo 11. Protección de la Honra y de la Dignidad. 
1. - Toda persona tiene derecho al respeto de su honra y al reconocimiento de su dignidad. 
2.- Nadie puede ser objeto de injerencias arbitrarias o abusivas en su vida privada. en la de su 
familia. en su domicilio o en su corre·pondencia. ni de ataques ilegales a su honra o reputación. 
J. - Toda persona tiene derecho a la rotección de la ley contra esas injerencias o esos ataques. 

Además. el Pacto Internacional de lo Derechos Civiles y Políticos. establece: 

Articulo 17 
3 Nadie será objeto_ de !~ encías rbitrarias o Ilegales en su vida privada. su familia, su domicili 
o su correspondencia. 'de ataques legales a su honra y reputación. 
4- Toda persona tie derecho a la p, tección de lo ley contra esas injerencias o esos a taques. 

6 Tesis Aislada. l.3a.C244 C. Tamo: XIV. septiembre de 2001. Novena Época. Tercer Tribunal Colegiada Circuito. 
7 Tesis Aislada. P. LX/2000. Tomo XI. abril de 2000. Novena Epoca. Pleno. 
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Siendo por todo expuesto y fundado. entre Las principales razones por Las que el artículo 218 
del Código Nacional de Procedimientos Penales prevé La reserva de La investigación e 
inclusive ha sido avalada por el Atto Tribunal. al estar conforme Lo previsto por Los artículos 6º 
Apartado A fracción il y 16 Constituc_ional. que dispone que La información que se refiere a La 
vida privada y Los datos personales de Las personas está protegida en Los términos Legalmente 
previstos. 

Sobre el particular. tenemos el ccntenido del articulo 218 primer párrafo del Código Nacional de 
Procedimientos Penales, que a La Letra refiere: 

Articulo 218. Los registros de la investigación. así como todos los documentos. independientemente 
de su contenido o naturaleza. los objetos. los registros de voz e imágenes o cosas que le estén 
relacionados. son estrictamente reservados, por lo que únicamente las partes, podrán tener 
acceso a los mismos, con las limitaciones establecidas en este Código y demás disposiciones 
aplicables. 
l.../ 

Por Lo que. al efecto. en el caso que nos ocupa. se actualiza La limitante del derecho a La 
información, constreñida en La confidencialidad y secrecia que Le asiste a toda persona. 
como en el caso lo es, de Las personas de quienes solicitan La información. 
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A.3. · . Folio de la solicitud 330024623000268 

Síntesis 

Sentido de la resolución 

Rubro 

Contenido de la Solicitud: 

Presurt~{~. tint:.}~,s rJe lnvestlf:F-c1or. er: '.".\c.r:.::ie SE: 

t-)ncue;-rf; en d€te:1r 1rHnZ~das person¡;· ~; físi cas 

lnformacion clasificada como confo::len ri~:ü 

"Se informe y entregue cada uno de los documentos donde se advierta la presentación de 
denuncias en contra de Layda Sansores, durante gestión como senadora (2012-2018). (Sic) 

Unidades administrativas involucradas: 
Conforme a las facultades establecidas en la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República. su Reglamento. el Acuerdo A/238/12 publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 20 de septiembre de 2012, el Acuerdo A/072/16 publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 11 de mayo de 2016, y demás disposiciones legales aplicables. la presente 
solicitud de información se turnó para su atención a: FECOC, FEMDO, FECOR, FEMCC, FEMDH, 
y FISEL. 

Lo anterior, toda vez que. 
jurídicamente para pro 
tal efecto la protec ·on b 
fraccióh I de la AIP; ya 

Octava Sesión Ordinaria 2023 

ACUERDO 
CT / ACD0/0121/2023: 

En el marco de lo dispuesto en los artículos 65, fracción 11. 
102 y 140 de la LFTAIP. el Comité de Transparencia por 
unanimjdad determina confirmar la confidencialidad del 
pronunciamiento institucional respeto de afirmar o negar 
alguna linea de investigación en donde se encuentre 
inmersa la persona aludida en la solicitud. ya sea en su 
calidad de denunciante. victima u ofendido y/o probable 
imputado. en términos del artículo 113, fracción I de la 
LFTAIP. 

ta Fiscalía General de la República se encuentra imposibilitada 
rse . rnbre la persona que presentó la denuncia, encontrando par 

la figura de la confidencialidad, en términos del artículo 11 
e. se estaría atentando contra su intimidad y vida privada. 
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De esta forma. La imposibilidad jurídica por parte de esta Fiscalía General para afirmar o negar La 
información complementaria actualiza La causal de confidencialidad prevista en el artículo 113, 
fracción I de La LFT AIP. que a La letra establece: 

Artículo 113. Se considera información confidencial: 
l. La que contiene datos personales concernientes a una persona física identificada o 
identificable; 
1...1 

Asimismo. este precepto Legal establece que La información confidencial no estará sujeta a 
temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella Los titulares de esta. sus representantes 
Legales y Los servidores públicos facultados para ello. 

En seguimiento a Lo anterior. Los Lineamientos Generales en materia de clasificación y 
desclasificación de la información así como la elaboración de versiones públicas. disponen Lo 
siguiente: 

Trigésimo octavo. Se considera susceptible de clasificarse como información confidencial: 

1. Los datos personales, entendidos como cualquier información concerniente a una persona 
física identificada o identificable, en términos de La norma aplicable que, de manera 
enunciativa más no Limitativa, se pueden identificar de acuerdo a las siguientes categorías: 

7. Datos sobre situación jurídica o Legal: La información relativa a una persona que se 
encuentre o haya sido sujeta a un procedimiento administrativo seguido en forma de juicio o 
jurisdiccional en materia laboral, civil. penal. fiscal, administrativa o de cualquier otra rama del 
Derecho. y análogos; 

De Lo expuesto. se desprende que será considerada información clasificada como confidencial. 
aquella que contenga datos personales de una persona física identificada o identificable. 
independientemente del medio por el cual se haya obtenido, sin necesidad de estar sujeta a 
temporalidad alguna y a La que sólo podrán tener acceso los titulares de La información o sus 
representantes Legales. 

Por tal motivo. se insiste que el dar a conocer información que asocie a una persona con La 
existencia de alguna denuncia. imputación. procedimiento relacionado con La comisión de 
delitos. afectaría directamente su intimidad, honor y buen nombre. incluso vulnera la 
presunción de inocencia. al generar un juicio a priori por parte de La sociedad. sin que La 
autoridad competente haya determinado su culpabilidad o inocencia a través del dictado de 
una sentencia. 

AL efecto. se debe considerar que dichos derechos están constitucion L e internacionalmente 
reconocidos. conforme Los artículos 1°, 6° y 16° de nuestra Carta Magna. de donde se 
desprende que toda persona tiene derecho a que se le respete s vida privad y a la 
protección de sus datos personales y todo lo que esto conlleva. así com el nor élesarroLLo 
de su personalidad. estableciendo Lo siguiente: 

Artículo 60. La manifestación de las ideas no será objeto de ningun 
administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida priva derechos de 
terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de re,?ÜC será ejercido 
en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizadó o el Estado. 
u 
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//.La inform~ción que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los 
términos y con las excepciones que fijen las leyes. 
u 
Articulo 16. Nadie puede ser molestado en su persona. familia. domicilio. papeles o posesiones. sino 
en virtud de mandamiento escrito de la autoridad competente. que funde y motive la causa legal del 
procedimiento. 

Toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales. al acceso. rectificación y 
cancelación de los mismos. asi como a manifestar su oposición. en los términos que fije la ley. la cual 
establecerá los supuestos de excepción a los principios que rijan el tratamiento de datos. por razones 
de seguridad nacional. disposiciones de orden público. seguridad y salud públicas o para proteger 
los derechos de terceros. 

Aunado a esto, el Código Nacional de Procedimientos Penales (CNPP), específicamente en su 
artículo 15, dispone que cualquier persona tiene derecho a que se respete su intimidad, se 
proteja la información de su vida privada y sus datos personales, cuando participe como 
parte en el procedimiento penal. a saber: 

Articulo 15- Derecho a la intimidad y a la privacidad 
En todo procedimiento penal se respetará el derecho a la intimidad de cualquier persona que 
intervenga en él. asimismo se protegeró La información que se refiere a la vida privada y los datos 
personales, en los términos .y con Los excepciones que fijan La Constitución. este Código y la 
legislación aplicable. 

Es oportuno traer a colación lo dictado por la Suprema Corte de Justicia de la Nación. en las 
siguientes Tesis Jurisprudenciales, donde establece que el derecho de acceso a la información 
tiene límites, los cuales aplican en el momento en que se afecta el honor. el decoro. el respeto. 
la honra. la moral. La estimación y La privacidad de las personas; además de definir la afectación a 
La moral, como la alteración que sufre una persona a su decoro, honor, reputación y vida 
privada, y el respeto de la sociedad por la comisión de un hecho ilícito. a saber: 

DAÑO MORAL. ES LA ALTERACIÓN PROFUNDA QUE SUFRE UNA PERSONA EN SUS SENTIMIENTOS. 
AFECTOS, CREENCIAS. DECORO. HONOR. REPUTACIÓN. VIDA PRIVADA. CONFIGURACIÓN Y 
ASPECTOS FÍSICOS, O BIEN. EN LA CONSIDERACIÓN QUE DE SÍ MISMA TIENEN LOS DEMÁS, 
PRODUCIDA POR HECHO ILÍCITO. EL derecho romano. durante sus últimas etapas. admitió la 
necesidad de resarcir Los daños morales. inspirado en un principio de buena fe. y en la actitud que 
debe observar todo hombre de respeto a La integridad moral de Los demás: consagró este derecho el 
principio de que junto a los bienes materiales de la vida. objeto de protección jurídica. existen otros 
inherentes al individuo mismo. que deben también ser tutelados y protegidos. aun cuando no sean 
bienes materiales. En México. la finalidad del legislador. al reformar los articulas 1916 y adicionar el 
1916 Bis del Código Civil para el Distrito Federal. mediante decreto publicado en el Diario Oficial de La 
Federación el treinta y uno de diciembre de mil novecientos ochenta y dos. y posteriormente modificar 
los párrafos primero y segund · del articulo 1916. consistió en hacer responsable civilmente a todo 
aquel que. incluso. ejerce su recho de expresión a través de un medio de información masivo. 
afecte a sus semejantes. atoe do la mora!. ia paz pública. el derecho de terceros. o bien. provoque 
algún delito o perturbe el or, público. que son precisamente los Límites que claramente previenen 
Los articulas 60. y 70. de Co titución General de La República. Así, de acuerdo al texto positivo, 
por daño moral e ente erse la alteración profunda que una persona sufre en sus 
sentimientos, ctos, creen as, decoro, honor, reputación, vida privada, configuración y 
aspectos fis · s, o bien, en la consideración que de sí misma tienen los demás, producida por u 
hecho iUc· o. Por tanto, para que se produzca el daño moral se requiere: a) que exista afectació 
en la persona, de cualesquiera de los bienes que tutela el artículo 1916 del Código Civil; b) q 
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esa afectación sea consecuencia de un hecho ilícito; y, c) que haya una relación de causa-efecto 
entre ambos acontecimientos.8 · · 

DERECHO A LA INFORMACIÓN. NO DEBE REBASAR LOS LÍMITES PREVISTOS POR LOS ARTÍCULOS 
60., 70. Y 24 CONSTITUCIONALES. El derecho a la información tiene como límites el decoro, el 
honor, el respeto, la circunspección, la honestidad, el recato, la honra y la estimación. pues el 
artículo 60. otorga a toda persona el derecho de manifestar libremente sus ideos y prohíbe a los 
gobernantes que sometan dicha manifestación a inquisición judicial o administrativa. salvo que 
ataquen la moral. los derechos de tercero. provoquen algún delito o perturben el orden público. Así. 
la manifestación de las ideas se encuentra consagrada com0 uno de los derechos públicos 
individuales fundamentales que reconoce la Constitución. oponible por todo individuo. con 
independencia de su labor profesional. al Estado. y los a;tículos 10. y 24 de la propia Carta 
Fundamental se refieren o aspectos concretos del ejercicio del derecho a manifestar libremente las 
ideas. El primero. porque declara inviolable la libertad de escribir y publicar escritos sobre cualquier 
materia y, el segundo. porque garantiza lo libertad de creencias religiosas. Así. el Constituyente 
Originario al consagrar lo libertad de expresión como uno garantía individual. reconoció la necesidad 
de que el hombre pueda y deba. siempre. tener . libertad poro apreciar las cosas y crear 
intelectualmente. y expresarlo. aunque .con ello contrarie otras formas de pensamiento; de ohi que 
sea un derecho oponible al Estado. o toda autoridad y. por ende. es un derecho que por su_ propia 
naturaleza debe subsistir en todo régimen de derecho. En efecto: la historia escrito recoge 
antecedentes de declaraciones sobre las libertades del hombre. y precisa que hasta el siglo XVIII. se 
pueden citar documentos sobre esa materia. No hoy duda histórica sobre dos documentos básicos 
para los definiciones de derechos fundamentales del hombre y su garantía frente al Estado. El 
primero es la Declaración de los Derechos del Hombre y del Ciudadano. producto de la Revolución 
Francesa. la cual se mantiene vivo y vigente como texto legal por lo remisión que hoce el preámbulo 
de lo Constitución de Francia de fecho veinticuatro de diciembre de mil setecientos noventa y nueve. 
El segundo. es la Constitución de los Estados Unidos de América. de diecisiete de septiembre de mil 
setecientos ochenta y siete. En la historia constitucional mexicana. que recibe influencio de los ideas 
políticas y liberales de quienes impulsaron lo Revolución Francesa. así como contribuciones de 
diversos tendencias ideológicas enraizadas en las luchas entre conservadores y liberales que 
caracterizaron el siglo XIX tenemos que se hicieron y entraron en vigor diversos cuerpos 
constitucionales. pero en todos ellos siempre ha aparecido una porte dogmática que reconoce 
derechos inherentes al hombre. y que ha contenido tanto lo libertad de expresión como lo libertad de 
imprenta. Por otra parte. los antecedentes legislativos relacionados con la reforma y adición a la 
Constitución de mil novecientos diecisiete. en relación al artículo 60. antes precisado. tales como la 
iniciativa de ley. el dictamen de la comisión que al efecto se designó. y las discusiones y el proyecto 
de declaratoria correspondientes. publicados. respectivamente. en los Diarios de los Debates de los 
días seis. veinte de octubre y primero de diciembre. todos de mil novecientos setenta y siete. ponen de 
relieve que el propósito de las reformas fue el de preservar el derecho de todos respecto a las 
actividades que regula. Esto reforma recogió distintas corrientes preocupadas por asegurar a la 
sociedad una obtención de información oportuna. objetiva y plural. por parte de los grandes medios 
masivos de comunicación. Conforme a la evolución del artículo 60. constitucional vigente y 
comparado con lo que al respecto se ha regulado en otros países. se concluye que a lo largo de la 
historia constitucional. quienes han tenido el depósito de la soberanía popular poro legislar. se han 
preocupado porque existiera una Norma Suprema que reconociera el derecho del hombre a externar 
sus ideas. con limitaciones especificas tendientes a equilibrar el derecho del individuo frente o 
terceros y lo sociedad. puesto que en ejercicio de ese derecho no debe men scabar la moral, los 
derechos de tercero, que implica el honor, la dignidad y el derecho a la inti ídad de éste, en su 
familia y decoro; así como tampoco puede, en ejercicio de ese derecho, prov car algún deUt 
perturbar el orden público. Asimismo. ese derecho del individuo. con la adición a ontenido 19Ínal 
del articulo 60 .. quedó también equilibrado con el derecho que tiene lo socieda a ar veraz y 
objetivamente informada. poro evitar que hoya manipulación. Así. el Estado asume obligación de 
cuidar que la información que llega a la sociedad a través de los grandes e s masivos de 
comunicación refleje la realidad y tengo un contenido que permita y coady al occ o a la cultura 
en general. paro que el pueblo puedo recibir en forma fácil -y rápida con · ientos n el arte. la 
literatura. en las ciencias y en lo político. 

• Tesis Jurisprudencia/. t.30.C J/ 71 (ga.J. Libro IV. Tomo 5-Pág 4036. enero de 2012. Décima Época. Tribunales Colegiados de Circuito. 
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Ello permitirá una participación informada para la solución de les grandes problemas nacionales. y 
evitará que se deforme el contenido de los hechcs que pueden incidir en la formación de opinión. 
Luego. en el contenido actual del artículo 60., se consagra la libertad de expresarse, la cual es 
consustancial al hombre, y que impide al Estado imponer sanciones por el solo hecho de expresar 
las ideas. Pero correlativamente, esa opinión tiene límites de cuya transgresión derivan 
consecuencias jurídicas. Tales limites son que la opinión no debe atacar la moral, esto es. las 
ideas que se exterioricen no deben tender a destruir el conjunto de valores que sustenta la 
cohesión de la sociedad en el respeto mutuo y en el cumplimiento de los deberes que tienen por 
base la dignidad humana y los derechos de la persona; tampoco debe dañar los derechos de 
tercero. ni incitar a la provocación de un delito o a la perturbación del orden público. De modo que la 
Constitución de mil novecientos diecisiete estableció una obligación por parte del Estado de 
abstenerse de actuar en contra de quien se expresa libremente, salvo que en el ejercicio de ese 
derecho se ataque a la moral, a los derechos de tercero, se provoque algún delito o se perturbe el 
_orden público.9 

DERECHO A LA INFORMACIÓN. SU EJERCICIO SE ENCUENTRA LIMITADO TANTO POR LOS 
INTERESES NACIONALES Y DE LA SOCIEDAD. COMO POR LOS DERECHOS DE TERCEROS. 
El derecho a la información consagrado en la última parte del artículo 60. de la Constitución 
Federal no es absoluto, sino que, como toda garantía, se halla sujeto a limitaciones o 
excepciones que se sustentan, fundamentalmente, en la protección de la seguridad nacional y en 
el respeto tanto a los intereses de la sociedad como a los derechos de los gobernados, 
limitaciones que, incluso, han dado origen a la figura jurídica del secreto de información que se 
conoce en la doctrina como ·reserva de información· o ·secreto burocrático·. En estas 
condiciones. al encontrarse obligado el Estado. como sujeto pasivo de la citada garantía. a velar por 
dichos intereses. con apego a las normas constitucionales y legales. el mencionado derecho no 
puede ser garantizado indiscriminadamente, sino que el respeto a su ejercicio encuentra 
excepciones que lo regulan y a su vez lo garantizan, en atención a la materia a que se refiera; así. 
en cuanto a la seguridad nacional, se tienen normas que. por un lado. restringen el acceso a la 
información en esta materia. en razón de que su conocimiento público puede generar daños a los 
intereses nacionales y. por el otro. sancionan la inobservancia de esa reserva; por lo que hace al 
interés social, se cuenta con normas que tienden a proteger la averiguación de los delitos. la salud y 
la moral públicas, mientras que por lo que respecta a la protección de la persona existen normas 
que protegen el derecho a la vida o a la privacidad de los gobernados.10 

Por su parte. La Declaración Universal de los Derechos Humanos. prevé: 

Articulo 12. Nadie será objeto de injerencias arbitrarias en su vida privada. su familia. su domicilio. o 
su correspondencia. ni de ataques a su honra o a su reputación. Toda persona tiene derecho a la 
protección de la ley contra tales injerencias o ataques. 

Sobre el mismo tema. en La Convención Americana sobre los Derechos Humanos. señala: 

Articulo 11. Prolección de la Honra y de la Dignidad. 
1.- Toda persona tiene derecho a t respeto de su honra y al reconocimiento de su dignidad. 
2.- Nadie puede ser objeto de Injerencias arbitrarias o abusivas en su vida privada, en la de su 
familia. en su domicilio o e ' su correspondencia. ni de ataques ilegales a su honra o reputación. 
J.- Todo persona tiene dere ha a la protección de lo ley contra esos injerencias o esos ataques. 

e los Derechos Civiles y Políticos. establece: 

Articu/017 
5- Nadie se · objeto de inj ene/as arbitrarias o ilegales en su vida privada, su familia. su domicilio 
o su correspondencia. ni de ataques ilegales a su honra y reputación. 
6. Toda persona tiene derecho a la protección de la ley contra esas injerencias o esos ataques. 

9 Tesis Aislada. l30.C.z44 C. Tomo: XIV. septiembre de zoo1. Novena Época. Tercer Tribunal Colegiado Circuito. 
'° Tesis Aislada. P. LX/2000. Tomo XI. abril de 2000. Novena Epoca. Pleno. 
Octava Sesión Ordinaria 2023 30 



FGR 
i-!:SC '. L,.Í,.;;, G ~NE ,i;,;,!.¡_ 
:: ~.t.. ;..:;::;:.ú ~ !...ICA 

(.":COMlTE DE 

1 :TRANSPARENCJ A 

Siendo por todo expuesto y fundado, entre las principales razones por las que el artículo 218 
del Código Nacional de Procedimientos Penales prevé la reserva de la investigación e 
inclusive ha sido avalada por el Alto Tribunal. al estaí conforme lo previsto por los artículos 5· 
Apartado A. fracción 11 y 16 Constitucional. que dispone que la información que se refiere a la 
vida ·privada y los datos personales de las personas está protegida en los términos legalmente 
previstos. · 

Sobre el particular. tenemos el contenido del articulo 218 primer párrafo del Código Nacional de 
Procedimientos Penales. que a la letra refiere: 

Artículo 218. Los registros de la investigación. así como todos los documentos. independientemente 
de su contenido o naturaleza. los objetos. los registros de voz e imágenes o cosas que le estén 
relacionados, son estrictamente reservados, por lo que únicamente las partes, podrán tener 
acceso a los mismos, con las limitaciones establecidas en este Código y demás disposiciones 
aplicables. 
LI 

Por lo que. a.l efecto, en el caso que nos ocupa. s~. actualiza la limitante del derecho a la 
información, constreñida en la confidencialidad y secrecía que le asiste a toda . persona, 
como en el caso lo es. de las personas de quienes solicitan la información. 

----------------------------- - ------- - -~-------------- ~-------- - --

' ' ----------- - -------------------------------- - ---------- - ----------
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A,4. Folio de la solicitud 330024623000269 

Síntesis 

Sentido de la resolución 

Rubro 

Contenido de la Solicitud: 

F:r0;:.,Jnt2~s Uth~é~s de in'·.:' -.~·st!q~c:c.n en ctonc.í:: ~;e 
ene- :,:_-:r:tren cJe::::t0rrr;¡n¿idt\s p;J r-~; ::)t:~s t!si~ .. as 

Cor.fírn1a 

lnfot :T:ac1c,n ;;i.asificada c:orno v.)n.f1oencial 

·se · informe y entregue cada uno de los documentos donde se advierta la presentación de 
denuncias en contra de Layda Sansores. durante gestión como alcaldesa de Álvaro Obregón 
(2018-2021)" (Sic) 

Unidades administrativas involucradas: 
Conforme a las facultades establecidas en la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República. su Reglamento: el Acuerdo A/238/12 publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 20 de septiembre de 2012. el Acuerdo A/072/16 publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 11 de mayo de 2016, y demás disposiciones legales aplicables, la presente 
solicitud de información se turnó para su atención a: FECOC, FEMDO, FECOR, FEMCC, FEMDH, 
y FISEL. 

ACUERDO 
CT / ACDO/ 0122/2023: 

En el marco de lo dispuesto en los artículos 65, fracción 11. 
102 y 140 de la LFTAIP. el Comité de Transparencia por 
unanimidad determina confirmar la confidencialidad del 
pronunciamiento institucional respeto de afirmar o negar 
alguna línea de investigación _ en donde se encuentre 
inmersa la persona aludida en · la solicitud, ya sea en su 
calidad de denunciante. victima u ofendido y/o probable 
imputado, en términos del artículo 113, fracción I de la 

FTAIP. 

Lo anterior, toda vez que, alía General de la República se encuentra imposibilitada 
jurídicamente para pron ciarse s re la persona que presentó la denuncia. encontrando par 
tal efecto la prote · n bajo la fi ra de la confidencialidad. en términos del artículo 11 
fracción I de la LFTAIP; ya que. se staría atentando contra su intimidad y vida privada. 

Octava Sesión Oi"dinaria 2023 32 



FGR 
;-:1.s c ,.~.Lf,- e: =:-.1:::?.,\:.... 
D:: L/'. fi.!: := Ú2:...iC;. 

{' ,...'J M I ,-J-. E r ¡ r '-' \ J _, L,. '-' 

1T RAN SPAtR ENC.l A 

De esta forma, la imposibilidad jurídica por parte de esta Fiscalía General para afirmar o negar la 
información complementaria actualiza la causal de confidencialidad prevista en el artículo 113, 
fracción I de la LFT AIP, que a la letra establece: 

Artículo 113. Se considera información confidencial: 
l. La que contiene datos personales concernientes a una persona física identificada o 
identificable; 
L.1 

Asimismo, este precepto legal establece que la información confidencial no estará sujeta a 
temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de esta, sus representantes 
legales y los servidores públicos facultados para ello. 

En seguimiento a lo anterior, los Lineamientos Generales en materia de clasificación y 
desclasificación de la información así como la elaboración de versiones públicas, disponen lo 
siguiente: 

Trigésimo octavo. Se considera susceptible de clasificarse como información confidencial: 

1. Los datos personales, entendidos como cualquier información concerniente a una persona 
física identificada o identificable, en términos de la norma aplicable que, de manera 
enunciativa más no Limitativa, se pueden identificar de acuerdo a las siguientes categorías: 

7. Datos sobre situación jurídica o legal: La información relativa a una persona que se 
encuentre o haya sido sujeta a un procedimiento administrativo seguido en forma de juicio o 
jurisdiccional en materia laboral. civil. penal, fiscal. administrativa o de cualquier otra rama del 
Derecho. y análogos; 

De lo expuesto, se desprende que será considerada información clasificada como confidencial, 
aquella que contenga datos personales de una persona física identificada o identificable, 
independientemente del medio por el cual se haya obtenido, sin necesidad de estar sujeta a 
temporalidad alguna y a la que sólo podrán tener acceso Los titulares de La información o sus 
representantes legales. 

Por tal motivo, se insiste que el dar a conocer información que asocie a una persona con la 
existencia de alguna denuncia, imputación, procedimiento relacionado con la comisión de 
delitos, afectaría directamente su intimidad, honor y buen nombre, incluso vulnera La 
presunción de inocencia, al generar un juicio a priori por parte de la sociedad, sin que la 
autoridad competente haya determinado su culpabilidad o inocencia a través del dictado de 
una sentencia. 

Al efecto, se debe considerar que dichos derechos están cons itucional e internacionalmente 
reconocidos, conforme los artículos 1", 6º y 16° de r;iuestr Carta Magna, de donde se 
desprende que toda persona tiene derecho a que se Le re ete su vida privada y a La 
protección de sus datos personales y todo lo que esto conlleva, sí como el normal desarrollo 
de su personalidad, estableciendo lo siguiente: 

Artículo 60. La manifestación de las ideas no será objeto de ning a i ~ cial o 
administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida P. · aa o los derechos de 
terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; e cho réplica será ejercido 
en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garan · ado por el Estado. 
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//.La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los 
términos y con las excepciones que fijen las leyes. 
u 
Artículo 16. Nadie puede ser molestado en su persona. familia. domicilio. papeles o posesiones. sino 
en virtud de mandamiento escrito de la autoridad competente. que funde y motive La causa legal del 
procedimiento. 

Toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales. al acceso. rectificación y 
cancelación de Los mismos. así como a manifestar su oposición. en los términos que fije la Ley. la cual 
establecerá Los supuestos de excepción a Los principios que rijan el tratamiento de datos. por razones 
de seguridad nacional. disposiciones de orden público. seguridad y salud públicas o para proteger 
los derechos de terceros. 

Aunado a esto. el Código Nacional de Procedimientos Penales (CNPP), específicamente en su 
artículo 15. dispone que cualquier persona tiene derecho a que se respete su intimidad, se 
proteja la información de su vida privada y sus datos personales, cuando participe como 
parte en el procedimiento penal. a saber: 

Articulo 15. Derecho a la intimidad y a la privacidad 
En todo procedimiento penal se respetará el derecho a Lá intimidad de cualquier persona que 

· intervenga en él. asimismo se protegerá la información que se refiere a La vida privada y los datos 
personales. en los términos y con las excepciones que fijan la Constitución. esté Código y La 
Legislación aplicable. 

Es oportuno traer a colación lo dictado por la Suprema Corte de Justicia de la Nación. en las 
siguientes Tesis Jurisprudenciales. donde establece que el derecho de acceso a la información 
tiene límites. los cuales aplican en el momento en que se afecta el honor. el decoro. el respeto. 
la honra. la moral. la estimación y la privacidad de las personas; además de definir la afectación a 
la moral, como la alteración que sufre una persona a su decoro. honor. reputación y vida 
privada. y el respeto de la sociedad por la comisión de un hecho ilícito. a saber: 

DAÑO MORAL. ES LA ALTERACIÓN PROFUNDA QUE SUFRE UNA PERSONA EN SUS SENTIMIENTOS. 
AFECTOS. CREENCIAS. DECORO. HONOR. REPUTACIÓN. VIDA PRIVADA. CONFIGURACIÓN Y 
ASPECTOS FÍSICOS. O BIEN. EN LA CONSIDERACIÓN QUE DE SÍ MISMA TIENEN LOS DEMÁS, 
PRODUCIDA POR HECHO IL/CITO. EL derecho romano. durante sus últimas etapas. admitió la 
necesidad de resarcir los daños morales, inspirado en un principio de buena fe. y en la actitud que 
debe observar todo hombre de respeto a la integridad moral de los demás; consagró este derecho el 
principio de que junto a Los bienes materiales de la vida. objeto de protección jurídica. existen otros 
inherentes al individuo mismo. que deben también ser tutelados y protegidos. aun cuando no sean 
bienes materiales. En México. la finalidad del legislador. al reformar los articulas 1916 y adicionar el 
1916 Bis del Código Civil para el Distrito Federal. mediante decreto publicado en el Diario Oficial de la 

. Federación el treinta y uno de diciembre de mil novecientos ochenta y dos. y posteriormente modificar 
los párrafos primero y segundo dei articulo 1916. consistió en hacer responsable civilmente a todo 
aquel que. incluso. ejerce su derec o de expresión a través de un medio de in{ ormación masivo, 
afecte a sus semejantes. atacando l rol. la paz pública. el derecho de terceros. o bien. provoque 
algún delito o perturbe el orden · ·e que son precisamente los limites que claramente previenen 
Los articulas 60. y 10. de la nsUtu 'ó General de la República. Así, de acuerdo al texto positivo, 
por daño moral debe entenders a alteración profunda que una persona sufre en sus 
sentimientos, afectos, creencias, coro, honor, reputación, vida privada, configuración y 
aspectos físicos, o bien, en la consld ración que de si misma tienen los demás, producida por un 
hecho ilícito. Por tanto, para que se produzca el daño moral se requiere: a} que exista afectación 
en la persona, de cualesquiera de los bienes que tutela el artículo 1916 del Código Civil; b} qu 
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esa afectación sea consecuencia de un hecho ilícito; y, c) que haya una relación de causa-efecto 
entre ambos acontecimientos.11 

DERECHO A LA INFORMACIÓN. NO DEBE REBASAR LOS LÍMITES PREVISTOS POR LOS ARTÍCULOS 
60., 70. Y 24 CONSTITUCIONALES. El derecho a la información tiene como límites el decoro, el 
honor, el respeto, la circunspección, la honestidad, el recato, la honra y la estimación, pues el 
articulo 60. otorga a toda persona el derecho de manifestar libremente sus ideas y prohibe a los 
gobernantes que sometan dicha manifestación a inquisición judicial o administrativa. salvo que 
ataquen la moral. los derechos de tercero. provoquen algún delito o perturben el orden público Así. 
la manifestación de las ideas se encuentra consagrada como uno de los derechos públicos 
individuales fundamentales que reconoce la Constitución. oponible por todo individuo. con 
independencia de su labor profesional. al Estado. y los artículos 10 y 24 de la propia Carta 
Fundamental se refieren a aspectos concretos del ejercicio del derecho a manifestar libremente las 
ideas. El primero. porque declara inviolable la libertad de escribir y publicar escritos sobre cualquier 
materia y. el segundo. porque garantiza la libertad de creencias religiosas. Así. el Constituyente 
Originario al consagrar la libertad de expresión como una garantía individual, reconoció la necesidad 
de que el hombre pueda y deba. siempre. tener libertad para apreciar Las cosas y crear 
intelectualmente. y expresarlo. aunque con ello contrarie otras formas de pensamiento: de ahí que 
sea un derecho oponible al Estado, a toda autoridad y. por ende, es un derecho que por su propid 
naturaleza debe subsistir en todo régimen de derecho. En efecto. la historia escrita recoge 
antecedentes de declaraciones sobre Las libertades del hombre, y precisa que hasta el siglo XVIII. se 
pueden citar documentos sobre esa materia. No hay duda histórica .sobre dos documentos básicos 
para las definiciones de derechos fundamentales del hombre y su garantía frente al Estado. El 
primero es La Declaración de los Derechos del Hombre y del Ciudadano. producto de la Revolución 
Francesa. la cual se mantiene viva y vigente como texto Legal por La remisión que hace _el preámbulo 
de La Constitución de Francia de fecha veinticuatro de diciembre de mil setecientos noventa y nueve. 
EL segundo. es la Constitución de Los Estados Unidos de América. de diecisiete de septiembre de mil 
setecientos ochenta y siete. En la historia constitucional mexicana, que recibe influencia de las ideas 
políticas y liberales de quienes impulsaron La Revolución Francesa. así como contribuciones de 
diversas tendencias ideológicas enraizadas en las luchas entre conservadores y liberales que 
caracterizaron el siglo XIX. tenemos que se hicieron y entraran · en vigor diversos cuerpos 
constitucionales. pero en todos ellos siempre ha aparecido una parte dogmática que reconoce 
derechos inherentes al hombre. y que ha contenido tanto la libertad de expresión como la libertad de 
imprenta. Por otra parte. los antecedentes legislativos relacionados con la reforma y adición a la 
Constitución de mil novecientos diecisiete, en relación al articulo 60 antes precisado, tales como la 
iniciativa de ley. el dictamen de la comisión que al efecto se designó. y las discusiones y el proyecto 
de declaratoria correspondientes, publicados. respectivamente. en los Diarios de los Debates de los 
dios seis. veinte de octubre y primero de diciembre. todos de mil novecientos setenta y siete. ponen de 
reiieve que el propósito de las reformas fue el de preservar el · derecho de todos respecto a las 
actividades que regula. Esta reforma recogió distintas corrientes preocupadas por asegurar a la 
sociedad una obtención de información oportuna. objetiva y plural, por parte de los grandes medíos 
masivos de comunicación. Conforme a la evolución del articulo 60. constitucional vigente y 
comparado con lo que al respecto se ha regulado en otros países. se concluye que a lo largo de la 
historia constitucional. quienes han tenido el depósito de la soberanía popular para legislar, se han 
preocupado porque existiera una Norma Suprema que reconociera el derecho del hombre a externar 
sus ideas. con limitaciones especificas tendientes a equilibrar el derecho del individuo frente a 
terceros y la sociedad. puesto que en ejercicio de ese derecho no debe menoscabar la moral, los 
derechos de tercero, que implica el honor, la dignidad y el dere o a la intimidad de éste, en su 
familia y decoro. así como tampoco puede, en ejercicio de ese d echo, provocar algún delito o 
perturbar el orden público. Asimismo, ese derecho del individuo. con a adición al contenido original 
del artículo 60.. quedó también equilibrado con el derecho que tien la sociedad a estar v az y 
objetivamente informada, para evitar que haya manipulación. Así. el Es do asume 1gación de 
cuidar que la información que llega a la sociedad a través de los g n medios masivos de 
comunicación refleje la realidad y tenga un contenido que permita y ca ve al acceso a la cultura 
en general. para que el pueblo pueda recibir en forma fácil y r · a ca 
literatura, en las ciencias y en la política. 

" Tesis Jurisprudencia/. /.30.C J/ 71 /ga.J. Libro IV. Tomo 5, Pág. 4036. enero de 2012. Décima Époco. Tnbunales Colegiados de Circuito. 
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Ello permitirá una participación informada para La solución de Los grandes problemas nacionales. y 
evitará que se deforme el contenido de Los hechos que pueden incidir en La formación de opinión. 
Luego, en el contenido actual del artículo 60., se consagra la libe·rtad de expresarse, la cual es 
consustancial al hombre, y que impide al Estc:do impo,1er sanciones por el solo hecho de expresar 
las ideas. Pero correlativamente, esa opinión tiene límites de cuya transgresión derivan 
consecuencias jurídicas. Tales límites son que la opinión no debe atacar la moral. esto es, las 
ideas que se exterioricen no deben tender a destruir el conjunto de valores que sustenta la 
cohesión de la sociedad en el respeto mutuo y en el cumplimiento de los deberes que tienen por 
base la dignidad humana y los derechos de la persona; tampoco debe dañar Los derechos de 
tercero, ni incitar o lo provocación de un delito o a La perturbación del orden público. De modo que la 
Constitución de mil novecientos diecisiete estableció una obligación por parte del Estado de 
abstenerse de actuar en contra de quien se expresa libremente, salvo que en el ejercicio de ese 
derecho se ataque a la moral, a los derechos de tercero, se provoque algún delito o se perturbe el 
orden público.12 

DERECHO A LA INFORMACIÓN. SU EJERCICIO SE ENCUENTRA LIMITADO TANTO POR LOS 
. INTERESES NACIONALES Y DE LA SOCIEDAD, COMO POR LOS DERECHOS DE TERCEROS. 
El derecho a la información consagrado en la última parte del articulo 60. de la Constitución 
Federal no es absoluto, sino que, como toda garantía, se halla sujeto a limitaciones o 
excepciones que se sustentan, fundamentalmente, en lo protección de la seguridad nacional y en 
el respeto tanto a los intereses de la sociedad como a los derechos de los gobernados, 
limitaciones que, incluso, han dado origen a la figura jurídica del secreto de información que se 
conoce en la doctrina como ·reserva de información· o ·secreto burocrático•. En · estos 
condiciones. al encontrarse obligado el Estado. como sujeto pasivo de lo citada garantía. o velar por 
dichos intereses, con apego o las normas constitucionales y legales. el mencionado derecho no 
puede ser garantizado fndfsciiminadamente, sino que el respeto a su ejercicio encuentra 
excepciones que lo regulan y a su vez lo garantizan, en atención a la materia a que se refiera; así, 
en cuanto o La seguridad nacional, se tienen normas que, por un lado, restringen el acceso o lo 
información en esto materia, en razón de que su conocimiento público puede generar daños o Los 
intereses nocionales y, por el otro, sancionan Lo inobservancia de eso reserva; por Lo que hoce al 
interés social, se cuento con normas que tienden a proteger La averiguación de los delitos, lo salud y 
lo moral públicos, mientras que por lo que respecta a la protección de la persona existen normas 
que protegen el derecho a la vida o a la privacidad de los gobernados.13 

Por su parte, la Declaración Universal de los Derechos Humanos, prevé: 

Articulo 12. Nadie será objeto de injerencias arbitrarios en su vida privada, su familia, su domicilio. o 
su correspondencia, ni de ataques a su honra o a su reputación. Todo persono tiene derecho a lo 
protección de Lo Ley contra tales injerencias o ataques. 

Sobre el mismo tema, e a Convención Americana sobre los Derechos Humanos, señala: 

Artículo 11. Protecció de Lo Honro y de la Dignidad. 
1.- Toda persona tien derecho al respeto de su honra y al reconocimiénto de su dignidad. 
2.- Nadie puede ser bjeto de injerencias arbitrarias o abusivas en su vida privada. en La de su 
f amilio. en su domicili o en su correspondencia, ni de ataques ilegales a su honra o reputación. 
J. - Toda persono tiene erecho o la protección de lo ley contra esas injerencias o esos ataques. 

nal de los Derechos Civiles y.Políticos , establece: 

mj ene s arbitrarias o ilegales en su vida privada. su familia. su domicili 
o su co encía, ni de t ues ilegales a su honra y reputación. 
B. Todo persona tiene derec la protección de la ley contra esos injerencias o esos ataques. 

" Tesis Aislada. I.Ja.C.244 C. Tamo: XIV. septiembre de 2001. Novena Época. Tercer Tribunal Colegiado Circuito. 
,, Tesis Aislada. P LX/2000. Tomo XI. abril de 2000. Novena Epoca. Pleno. 
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Siendo por todo expuesto y fundado, entre las principales razones por las que el articulo 218 
del Código Nacional de Procedimientos Penales prevé la reserva de la investigación e 
inclusive ha sido avalada por el Alto Tribunal, al estar conforme lo previsto por los artículos 5· 
Apartado A, fracción 11 y 16 Constitucional. que dispone que la información que se refiere a la 
vida privada y los datos personales de las personas está protegida en los términos legalmente 
previstos. 

Sobre el particular, tenemos el contenido del artículo 218 primer párrafo del Código Nacional de 
Procedimientos Penales, que a la letra refiere: 

Artículo 218. Los registros de la investigación, asi como todos los documentos, independientemente 
de su contenido o naturaleza, los objetos, los registros de voz e imágenes o cosa,s que le estén 
relacionados, son estrictamente reservados, por lo que únicamente las partes, podrán tener 
acceso a , los mismos, con .las limitaciones establecidas en este Código y demás disposiciones 
aplicables. · · 
u 

Por lo que, al efecto, en el caso que nos ocupa, se actualiza La limitante del derecho a La 
información, constreñida en la confidencialidad y secrecía que le asiste a toda persona. 
como en el caso lo es, de las personas de quienes solicitan la información. 

-----------------------------------------~ ------------------------

- - - - - ,- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ·- -: - . - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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A.5. Folio de La solicitud 330024623000270 

Síntesis 

Sentido de la resolución 

Rubro 

Contenido de La Solicitud: 

. r-2~:' t!'l tas U!i~>- ~ d~~ :1 /;~st igac~on 8í1 d .:;nJe ~e 
6i1CU8't1 tren Clf,t :, ¡ nl!I ~;Ch·. personé::$ fi ,~ICaS 

f¡ 1 forrnacion dasi fic.:\-:Ja ,:omo confidencízH 

"Se informe y entregue cada uno de Los documentos donde se advierta la presentación de 
denuncias en contra de. Layda Sansores. durante gestión como alcaldesa de Álvaro Obregón 
(2018-2021)" (Sic) 

Unidades administrativas invoiucradas: 
Conforme a las facultades establecidas en la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República. su Reglamento. el Acuerdo A/238/12 publicado en el Diario Oficial de La 
Federación el 20 de septiembre de 2012. el Acuerdo A/072/16 publicado en el Diario Oficial 
de La Federación el 11 de mayo de 2016. y demás disposiciones Legales aplicables. La presente 
solicitud de información se turnó para su atención a: FECOC, FEMDO, FECOR, FEMCC, FEMDH, 
y FISEL. . 

ACUERDO 
CT / ACDO/ 0123/2023: 

En el marco de Lo dispuesto en Los artículos 65, fracción 11. 
102 y 140 de La LFTAIP. el Comité de Transparencia por 
unanimidad determina confirmar La confidencialidad del 
pronunciamiento institucional respeto de afirmar o negar 
alguna Línea de investigación en donde se encuentre 
inmersa La persona aludida en la solicitud, ya sea en su 
calidad de denunciante, victima u ofendido y/o probable 
imputado, en términos del artículo 113, fracción I de La 
LFTAIP. 

Lo a terior. toda vez que. esta Fiscalía General de La República se encuentra imposibilitada 
jurídic mente para pronunciarse sobre La persona que presentó La denuncia. encontrando par 
tal efe o la pro cción bajo La figura de La confidencialídad, en términos del artículo 11 , 
fracción e La AIP; ya que, se estaría atentando contra su intimidad y vida privada. 
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De esta forma. la imposibilidad jurídica por parte de esta Fiscalía General para afirmar o negar la 
información complementaria actualiza la causal de confidencialidad prevista en el artículo 113, 
fracción I de la LFT AIP. que a la letra establece: 

Artículo 113. Se considera información confidencial: 
L. La que contiene datos personales concernientes a una persona física identificada o 
identificable: 
1...1 

Asimismo. este precepto legal establece que la información confidencial no estará sujeta a 
temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de esta. sus representantes 
legales y los servidores públicos facultados para ello. 

En seguimiento a lo anterior, los Lineamientos Generales en materia de clasificación y 
desclasificación de la información así como la elaboración de versiones públicas. disponen lo 
siguiente: 

Trigésimo octavo. Se considera susceptible de clasificarse como información confidencial: , 

1 . Los datos personales, entendidos como cualquier información concerniente a una persona 
física identificada o identificable, en términos de La norma aplicable que, de manera 
enunciativa más no Limitativa, se pueden identificar de acuerdo a Las siguientes categorías: 

7. Datos sobre situación jurídica o Legal: La información relativa a una persona que se 
encuentre o haya· sido sujeta a un procedimiento administrativo seguido en forma de juicio o 
jurisdiccional en materia laboral. civil, penal. fiscal, administrativa o de cualquier otra rama del 
Derecho, y análogos: 

De lo expuesto. se desprende que será considerada información clasificada como confidencial. 
aquella que contenga datos personales de una persona física identificada o identificable, 
independientemente del medio por el cual se haya obtenido. sin necesidad de estar sujeta a 
temporalidad alguna y a la que sólo podrán tener acceso los titulares de la información o sus 
representantes legales. 

Por tal motivo. se insiste que el dar a conocer información que asocie a una persona con la 
existencia de alguna denuncia, imputación. procedimiento relacionado con La comisión de 
d~litos. afectaría directamente su intimidad, honor y buen nombre, incluso vulnera la 
presunción de inocencia. al generar un juicio a priori por parte de la sociedad, sin que la 
autoridad competente haya determinado su culpabilidad o inocencia a través del dictado de 
una sentencia. 

Al efecto. se debe considerar que dichos derechos están constitucional e internacionalmente 
reconocidos. conforme Los artículos 1·, 6º y 16° de nuestra Carta Magna. de donde se 
desprende que toda persona tiene derecho a que se le respete su vida privada y a la 
protección de sus datos personales y todo lo que esto conlleva, así com el normal desarrollo 
de su personalidad, estableciendo lo siguiente: 

Artículo 60. La manifestación de Las ideas no será objeto de ninguna 
administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida priv. 
terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de · ·c 
en los términos dispuestos por la ley. EL derecho a La información será garantizado 
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11. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los 
términos y con las excepciones que fijen las leyes. 
u 
Articulo 16. Nadie puede ser molestado en su persona. familia. domicilio. papeles o posesiones. sino 
en virtud de mandamiento escrito de la autoridad competente. que funde y motive la causa legal del 
procedimiento. ' 

Toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales. al acceso. rectificación y 
cancelación de los mismos. asi como a manifestar su oposición. en los términos que fije la ley, la cual 
establecerá los supuestos de excepción a los principios que rijan el tratamiento de datos. por rozones 
de seguridad nacional. disposiciones de orden público. seguridad y salud públicas o para proteger 
los derechos de terceros. 

Aunado a esto. el Código Nacional de Procedimientos Penales (CNPP). específicamente en su 
artículo 15, dispone que cualquier persona tiene derecho a que se respete su intimidad, se 
proteja la información de su vida privada y sus datos personales, cuando participe como 
parte en el procedimiento penal. a saber: 

Articulo 15- Derecho a la intimidad y a la privacidad 
· En todo procedimiento penal se respetará el derecho a la intimidad de cualquier persona que 
intervenga en él, asimismo se protegerá La información que se refiere a la vida privada y los datos 
personales. en los términos y con las excepciones que {,jan la Constitución. esté Código y la 
legislación aplicable. 

Es oportuno traer a colación Lo dictado por la Suprema Corte de Justicia de ·La Nación. en las 
siguientes Tesis Jurisprudenciales. donde establece que el derecho de acceso a La información 
tiene Limites. Los cuales aplican en el momento en que se afecta el honor. el decoro. el respeto, 
la honra. la moral. la estimación y la privacidad de las personas; además de definir La afectación a 
la moral, como La alteración que sufre una persona a su decoro. honor. reputación y vida 
privada. y el respeto de La sociedad por La comisión de un hecho ilícito. a saber: 

DAÑO MORAL. ES LA AL TERAC!ÓN PROFUNDA QUE SUFRE UNA PERSONA EN SUS SENTIMIENTOS, 
AFECTOS. CREENCIAS. DECORO, HONOR. REPUTACIÓN, VIDA PRIVADA. CONFIGURACIÓN Y 
ASPECTOS FÍSICOS. O BIEN, EN LA CONSIDERACIÓN QUE DE SÍ MISMA TIENEN LOS DEMÁS, 
PRODUCIDA POR HECHO ILÍCITO. El derecho romano, durante sus últimas etapas. admitió la 
necesidad de resarcir los daños morales. inspirado en un principio de buena fe, y en la actitud que 
debe observar todo hombre de respeto a la integridad moral de Los demás: consagró este derecho el 
principio de que junto a los bienes materiales de la vida. objeto de protección jurídica. existen otros 
inherentes al individuo mismo. que deben también ser tutelados y protegidos. aun cuando no sean 
bienes materiales. En México. la finalidad del legislador, al reformar los articulas 1916 y adicionar el 
1916 Bis del Código Civil para el Distrito Federal. mediante decreto publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el treinta y uno de diciembre de mil novecientos ochenta y dos, y posteriormente modificar 
los párrafos rimero y segundo del artículo 1916. consistió en hacer responsable civilmente a todo 
aquel que, i cluso. ejerce su derecho de expresión a través de un medio de información masivo. 
afecte a sus emejanles. atacando la moral, la paz pública. el derecho de terceros. o bien. provoque 
algún delito perturbe el orden público. que son precisamente los límites que claramente previenen 
los artículos o. y 70 de la Constitución General de ta República. Así, de acuerdo al texto positivo, 
por daño ral e entenderse la alteración profunda que una persona sufre en sus 
sentimientos, afe s, creencias, decoro, honor, reputación, vida privada, configuración y 
aspectos fisíc bien, en la consideración que de si misma tienen los demás, producida por un 
hecho · · .anto, para que se produzca el daño moral se requiere: a} que exista afectació 
en la persona, cualesquiera de los bienes que tutela el artículo 1916 del Código Civil; b} qu 
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esa afectación sea consecuencia de un hecho ilicito; y, c) que haya una relación de causa-efecto 
entre ambos acontecimientos.14 

DERECHO A LA INFORMACIÓN. NO DEBE REBASAR LOS LÍMITES PREVISTOS POR LOS ARTÍCULOS 
60., 70. Y 24 CONSTITUCIONALES. El derecho a la información tiene como límites el decoro, el 
honor, el respeto, la circunspección, la honestidad, el recato, la honra y la estimación. pues el 
articulo 60. otorga a toda persona el derecho de manifestar libremente sus ideas y prohibe a los 
gobernantes que sometan dir:ha manifestación a inquisición judicial o administrativa. salvo que 
ataquen la moral. los derechos de tercero. provoquen algún delito o perturben el orden público. Así. 
la manifestación de las ideas se encuentra consagrada como uno de los derechos públicos 
individuales fundamentales que reconoce la Constitución. oponible por todo individuo. con 
independencia de su labor profesional. al Estado. y los artículos 70. y 24 de la propia Carta 
Fundamental se refieren a aspectos concretos del ejercicio del derecho a manifestar libremente las 
ideas. El primero. porque declara inviolaple la libertad de escribir y publicar escritos sobre cualquier 
materia y, el segundo. porque garantizo la libertad de creencias religiosas. Asi. el Constituyente 
Originario al consagrar la libertad de expresió;; como una garantía individuai. reconoció la necesidad 
de que el hombre . pueda y deba. siempre. tener libertad para apreciar las cosas y · crear 
intelectualmente. y expresarlo. aunque con ello contrarie otras formas de pensamiento; de ahí que 
sea un derecho oponible al Estado. a toda autoridad y, por ende, es un derecho que por su propia 
naturaleza debe subsistir en todo régimen de derecho. En efecto. (a historia . escrita recoge 
antecedentes de declaraciones sobre las libertades del hombre. yprecisa que hasta el siglo XVIII, se 
pueden cit_ar documentos sobre esa materia. No hay duda histórica _sobre dos documentos básicos 
para las definiciones de derechos fundamentales del hombre y su garantía frente al Estado. El 
primero es la Declaración de los Derechos del Hombre y del Ciudadano. producto de la Revolución 
Francesa, la cual se mantiene viva y vigente como texto legal por la remisión que hace el preámbulo 
de la Constitución de Francia de fecha veinticuatro de diciembre de mil setecientos noventa y nueve. 
El segundo, es la Constitución de los Estados Unidos de América, de diecisiete de septiembre de mil 
setecientos ochenta y siete. En la historia constitucional mexicana. que recibe influencia de las ideas 
políticas y liberales de quienes impulsaron la Revolución Francesa, así como contribuciones. de 
diversas tendencias ideológicas enraizadas en las luchas entre conservadores y liberales que 
caracterizaron el siglo XIX. tenemos que se hicieron y entraron en vigor diversos cuerpos 
constitucionales. pero en todos ellos siempre ha aparecido una parte dogmática que reconoce 
derechos inherentes al hombre. y que ha contenido tanto la libertad de expresión como la libertad de 
imprenta. Por otra parte. los antecedentes legislativos relacionados con la reforma y adición a la 
Constitución de mil novecientos diecisiete, en relación al articulo 60. antes precisado, tales como la 
iniciativa de ley. el dictamen de la comisión que al efecto se designó. y las discusiones y el proyecto 
de declaratoria correspondientes. publicados. respectivamente, en los Diarios de los Debates de los 
días seis. veinte de octubre y primero de diciembre. todos de mil novecientos setenta y siete. ponen de 
relieve que el propósito de las reformas fue el de preservar el derecho de todos respecto a las 
actividades que regula. Esta reforma recogió distintas corrientes preocupadas por asegurar a la 
sociedad una obtención de información oportuna. objetiva y plural. por parte de los grandes medios 
masivos de comunicación. Conforme a la evolución del articulo · 60. constitucional vigente y 
comparado cori lo que al respecto se ha regulado en otros países. se concluye que a lo largo de la 
historia constitucional. quienes han tenido el depósito de la soberanía popular para legislar. se han 
preocupado porque existiera una Norma Suprema que reconociera el derecho del hombre a externar 
sus ideas. con limitaciones especificas tendientes a equilibrar el derecho del individuo frente a 
terceros y la sociedad. puesto que en ejercicio de ese derecho no debe menoscabar la moral, los 
derechos de tercero, que implica el honor, la dignidad y el derecho a la intimidad de éste, en su 
familia y df!coro; así como tampoco puede, en ejercicio de ese derecho, provocar algún delito o 
perturbar el orden público. Asimismo. ese derecho del individuo. con la adición al cont ido original 
del articulo 60., quedó también equilibrado con el derecho que tiene la sociedad a tar veraz y 
objetivamente informada. para evitar que haya manipulación. Asi, el Estado asume la o gación de 
cuidar que la información que llega a la sociedad a través de los grandes medios sivos de 
comunicación refleje la realidad y tenga u.n contenido que permita y coadyuve al acceso a ura 
en general. para que el pueblo pueda recibir en forma fácil y rápida conocimientos · e arte. la 
literatura, en las ciencias y en la política. 

" Tesis Jurisprudencia/. /30.C. J/71 (ga.J. Libro IV. Tomo s. Pág. 4036. enero de 2012. Décima Época. Tribunales Colegiados de Circw 
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Ello permitirá una participación informada para La solución de los grandes problemas nacionales. y 
evitará que se deforme el contenido de Los hechos que pueden incidir en La formación de opinión. 
Luego, en el contenido actual del articulo 60., se consagra la libertad de expresarse, la cual es 
consustancial al hombre, y que impide al Estado imponer sanciones por el solo hecho de expresar 
las ideas. Pero correlativamente, esa opinión tiene límites de cuya transgresión · derivan 
consecuencias jurídicas. Tales límites son que la opinión no debe atacar la moral. esto es, las 
ideas que se exterioricen no deben tender a destruir el conjunto de valores que sustenta la 
cohesión de la sociedad en el respeto mutuo y en el cumplimiento de los deberes que tienen por 
base la dignidad humana y los derechos de la persona: tampoco debe dañar los derechos de 
tercero, ni incitar a la provocación de un delito o a la perturbación del orden público. De modo que la 
Constitución de mí/ novecientos diecisiete estableció una obligación por parte del Estado de 
abstenerse de actuar en contra de quien se expresa libremente, salvo que en el ejercicio de ese 
derecho se ataque a la moral, a los derechos de tercero, se provoque algún delito o se perturbe el 
orden público.15 

DERECHO A LA INFORMACIÓN. SU EJERCICIO SE ENCUENTRA LIMITADO TANTO POR LOS 
INTERESES NACIONALES Y DE LA SOCIEDAD. COMO POR LOS DERECHOS DE TERCEROS. 
El derecho a la información consagrado en la última parte del artículo 60. de la Constitución 
Federal no es absoluto, sino que, como toda garantía, se halla sujeto a limitaciones o 
excepciones que se sustentan, fundamentalmente, en la protección de lo -seguridad nacional y en 
el respeto tanto a los Intereses de la sociedad como .a los dereehos de los gobernados, 
limitaciones que, incluso, han dado origen a la figura jurídica del secreto de información que se 
conoce en la doctrina como ·reserva de información" o "secreto burocrático~ En estos 
condiciones, al encontrarse obligado el Estado. como sujeto pasivo de la citada garantía. a velar por 
dichos intereses, con apego a las normás constitucionales y legales. el mencionado derecho no 
puede ser garantizado indiscriminadamente, sino que el respeto a su ejercicio encuentra 
excepciones que lo regulan y a su vez lo garantizan, en atención a la materia a que se refiera: así. 
en cuanto a la seguridad nacional. se tienen normas que. por un lado. restringen el acceso a la 
información en esta materia. en razón de que su conocimiento público puede generar daños a los 
intereses nocionales y. por el otro. sancionan la inobservancia de esa reserva; por lo que hace al 
interés social. se cuenta con normas que tienden a proteger la averiguación de los delitos. lo salud y 
la moral públicas, mientras que por lo que respecta a la protección de la persona existen normas 
que protegen el derecho a la vida o a la privacidad de tos gobemados.16 

Por su parte, la Declaración Universal de los Derechos Humanos. prevé: 

Articulo 12. Nadie será objeto de injerencias arbitrarias en su vida privada. su familia. su domicilio. o 
su correspondencia. ni de ataques a su honra o a su reputación. Toda persona tiene derecho a la 
protección de la Ley contra tales injerencias o ataques. 

Sobre el mismo tema. en la Convención Americana sobre los Derechos Humanos. señala: 

Articulo 11. Protección de La Honra y de La Dignidad. 
1.- Toda persona tiene derecho al respeto de su honra y al (econocimiento de su dignidad. 
2.- Nadie puede ser objeto de injerencias arbitrarias o abusivas en su vida privada, en La de su 
familia. en su domicilio o en su correspondencia. ni de ataques ilegales a su honra o reputación. 
3-- Toda persona tiene derecho a la protección de La Ley contra esas injerencias o esos ataques. 

Además. el Pacto Internacional de los Derechos Civiles y Políticos. establece: 

Articulo 17 / · 
9-Nadie será o · o injerencias arbitrarias o ilegales en su vida privada, su familia. su domiclli 
o su corres ndenci . ni de ataques ilegales a su honra y reputación. 
10. Toda persona tiene derecho a La protección de lo Ley contra esas injerencias o es 
ataques. 

,s Tesis N_slada. /,3a,Cz44 C. Tamo: XIV, sep tiembre de ZDOl . N_avena Época . Tercer Tribunal Coleg iado Circuito. 
" Tes,s Aislada, P. LX/2000. Tomo XI. abril de zaoo. Novena época. Pleno. 
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Siendo por todo expuesto y fundado. entre Las principales razones por Las que el artículo 218 
del Código Nacional de Procedimientos Penales prevé la reserva de la investigación e 
inclusive ha sido avalada por el Alto Tribunal, al estar conforme Lo previsto por los artículos 6º 
Apartado A fracción 11 y 16 Constitucional, que dispone que la información que se refiere a La 
vida privada y Los datos personales de las personas está protegida en Los términos legalmente 
previstos. 

Sobre el particular. tenemos el contenido del artículo 218 primer párrafo del Código Nacional de 
Procedimientos Penales. que a La Letra refiere: 

Artículo 218. Los registros de la investigación, así como todos los documentos, independientemente 
de su contenido o naturaleza, los objetos, los registros de voz e imágenes o cosas que le estén 
relacionados. son estrictamente reservados, por lo que únicamente las partes, podrán tener 
acceso a los mismos, con las limitaciones establecidas en este Código y demás disposiciones 
aplicables. · · 
Ll 

Por Lo que, al efecto, en el caso que nos ocupa, se actualiza la limitante del derecho a la 
información, constreñida en la confidencialidad y secrecía que le asiste a toda persona. 
como en el caso lo es. de las personas de quienes solicitan La información. 

: : :: : : : : : : : : : : : : : : : : : : :: : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : ::: : _ -: : : : : : : : : : : : : : : í} / 
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A.6. Folio de la solicitud 330024623000271 

Síntesis 

Sentido de la resolución 

Rubro 

Contenido de la Solicitud: 

Pr;:.,sunic"IS ,;ne21.s de 1n'-'f~stig;;c:1or, ,?n dcnd,, se 
encuentren rt(-1~errn n120-a_:; oersúnas fisicas 

C:onfi(rnd 

!n 1 ,::; ,.. ,.:.ción dasificacia coPw e '.:-;,·:fidencial 

"Se · informe y entregue cada uno de Los documentos donde se advierta La presentación de 
denuncias en contra de Layda Sansores, durante gestión como senadora (1994-2000). • (Sic) 

Unidades administrativas involucradas: 
Conforme a las facultades establecidas en la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República, su Reglamento, el Acuerdo A/238/12 publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 20 de septiembre de 2012. el Acuerdo A/072/16 publicado en el Diario Oficial 
de la f ederacíón el 11 de mayo de 2016. y demás disposiciones legales aplicables, la presente 
solicit\.Jd de información se turnó para su atención a: FECOC, FEMDO, FECOR, FEMCC, FEMDH, 
y FISEL. 

ACUERDO 
CT / ACDO/ 0124/2023: 

En el marco de lo dispuesto en los artículos 65, fracción 11, 
102 y 140 de la LFTAIP, el Comité de Transparencia por 
unanimidad determina confirmar la confidencialidad del 
pronunciamiento institucional respeto de afirmar o negar 
alguna línea de investigación en donde se encuentre 
inmersa la persona aludida en la solicitud, ya sea en su 
calidad de denunciante. victima u ofendido y/o probable 
imputado, en términos del artículo 113, fracción I de la 
LFTAIP. 

Lo anterior. toda vez que, esta Fiscalía General de la República se encuentra imposibilitada 
jurídicamente para pronunciarse sobre la persona que presentó la denuncia, encontrando par 
tal efecto la proteq:ión bajo la figura de la confidencialidad, en términos del artículo 11 , 
fracción I de la LFTAIP· ya que. se estaría atentando contra su intimidad y vida privada. 
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De esta forma. La imposibilidad jurídica por parte de esta Fiscalía General para afirmar o negar La 
información complementaria actualiza La causal de confidencialidad prevista en el artículo 113, 
fracción I de La LFTAIP, que a La Letra establece: 

Artículo 113. Se considera información confidencial: 
L La que contiene datos personales concernientes a una persona física identificada o 
identificable: 
LJ 

Asimismo, este precepto Legal establece que La información confidencial no estará sujeta a 
temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella Los titulares de esta, sus representantes 
Legales y Los servidores públicos facultados para ello. 

En seguimiento a Lo anterior, Los Lineamientos Generales en materia de clasifjcación y 
desclasificación de la información así como la elaboración de versiones públicas. disponen Lo 
siguiente: 

Trigésimo octavo. Se considera susceptible de clasificarse como información confidencial: 

1. Los datos personales, entendidos como cualquier informa.ción concerniente a una persona 
física identificada o identificable, en términos de la norma aplicable que, de manera 
enunciativa más no limitativa, se pueden identificar de acuerdo a las siguientes categorías: 

7. Datos sobre situación jurídica o legal: La información relativa a una persona que se 
encuentre o haya sido sujeta a un procedimiento administrativo seguido en forma de juicio ·o 
jurisdiccional en materia laboral, civil, penal, fiscal, administrativa o de cualquier otra rama del 
Derecho, y análogos: 

De Lo expuesto, se desprende que será considerada información clasificada como confidencial. 
aquella que contenga datos personales de una persona física identificada o identificable, 
independientemente del medio por el cual se haya obtenido, sin necesidad de estar sujeta a 
temporalidad alguna y a La que sólo podrán tener acceso los titulares de la información o sus 
representantes Legales. 

Por tal motivo, se insiste que el dar a conocer información que asocie a una persona con La 
existencia de alguna denuncia, imputación, procedimiento relacionado con La comisión de 
delitos, afectaría directamente su intimidad, honor y buen nombre, incluso vulnera la 
presunción de inocencia, al generar un juicio a priori por parte de La sociedad, sin que La 
autoridad competente haya determinado su culpabilidad o inocencia a través del dictado de 
una sentencia. 

AL efecto. se debe considerar que dichos derechos están constitucional e internacionalmente 
reconocidos, conforme Los artículos 1°, 6' y 16° de nuestra Carta Magna, de donde se 
desprende que toda persona tiene derecho a que se le respete su vida privada y a la 
protección de sus datos pei>sonales y todo Lo que esto conlleva, así com el normal desarrollo 
de su personalidad. estableciendo Lo siguiente: 

Artículo 60. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inqw ición j · 101 o 
administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o l rechos de 
terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de · c será ejercido 
en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado po el Estado. 
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//.La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los 
términos y con las excepciones que fijen las leyes. 
u 
Artículo 16. Nadie puede ser molestado en su persona. familia. domicilio. papeles o posesiones. sino 
en virtud de mandamiento escrito de la autoridad competente. que funde y motive La causa legal del 
procedimiento. 

Toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales. al acceso. rectificación y 
cancelación de Los mismos, así como a manifestar su oposición, en los términos que fije la ley, la cual 
establecerá Los supuestos de excepción a Los principios que rijan el tratamiento de dqtos. por razones 
de seguridad nacional. disposiciones de orden público. seguridad y salud públicas o para proteger 
Los derechos de terceros. 

Aunado a esto. el Código Nacional de Procedimientos Penales (CNPP). específicamente en su 
artículo 15, dispone que cualquier persona tiene derecho a que se respete su intimidad, se 
proteja la información de su vida privada y sus datos personales, cuando participe como 
parte en el procedimiento penal. a saber: 

Artículo 15. Derecho a la intimidad y a la privacidad 
En todo procedimiento penal se respetará el derecho a la intimidad de cualquier persona que 
intervenga en él. asimismo se protegerá la información que se refiere a La vida privada y los datos 
personales. en los términos y con las excepciones que fijan la Constitución. este Código y La 
legislación aplicable. 

Es oportuno traer a colación lo dictado por la Suprema Corte de Justicia de la Nación. en las 
siguientes Tesis Jurisprudenciales. donde establece que el derecho de acceso a la información 
tiene límites. los cuales aplican en el momento en que se afecta el honor. el decoro. el respeto. 
la honra. la moral, la estimación y la privacidad de las personas; además de definir la afectacíón a 
la moral. como la alteración que sufre una persona a su decoro. honor. reputación y vida 
privada. y el respeto de la sociedad por la comisión de un hecho ilícito. a saber: 

DAÑO MORAL. ES LA ALTERACIÓN PROFUNDA QUE SUFRE UNA PERSONA EN SUS SENTIMIENTOS. 
AFECTOS. CREENCIAS, DECORO. HONOR. REPUTACIÓN. VIDA PRIVADA. CONFIGURACIÓN Y 
ASPECTOS FÍSICOS. O BIEN. EN LA CONSIDERACIÓN QUE DE SÍ MISMA TIENEN LOS DEMÁS, 
PRODUCIDA POR HECHO ILÍCITO_ EL derecho romano. durante sus últimas etapas. admitió La 
necesidad de resarcir Los daños morales. inspirado en un principio de buena fe. y en La actitud que 
debe observar todo hombre de respeto a La integridad moral de Los demás.- consagró este derecho el 
principio de que junto a Los bienes materiales de La vida. objeto de protección jurídica. existen otros 
inherentes al individuo mismo. que deben también ser tutelados y pmtegidos. aun cuando no sean 
bienes materiales. En México. La finalidad del Legislador. al reformar los artículos 1916 y adicionar el 
1916 Bis del Código Civil para el Distrito Federal. mediante decreto pubiicado en el Diario Oficial de la 
Federación el treinta y uno de diciembre de mil novecientos ochenta y dos. y posteriormente modificar 
los párrafos primero y segundo del artículo 1916. consistió en hacer responsable civilmente a todo 
aquel que. incluso. ejerce su derecho de expresión a través de un medio de in( ormación masivo. 
afecte-a sus semejantes. atacando La moral. la paz pública. el derecho de terceros. o bien. provoque 
algún delito o perturbe el orden público, que son precisamente Los Limites que claramente previenen 
los artículos 60. y 70. de La Constitución General de La República. Así, de acuerdo al texto positivo, 
por daño morajebe entenderse la alteración profunda que una persona sufre en sus 
sentimientos, · s, creencias, decoro, honor, reputación, vida privada, configuración y 
aspectos · os, len, en la consideración que de sí misma tienen los demás, producida por un 
hec cito. Por nto, para que se produzca el daño moral se requiere: a) que exista afectación 

la persona, de cualesquiera de los bienes que tutela el articulo 1916 del Código Civil; b) que 

,, 
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esa afectación sea consecuencia de un hecho ilícito; y, c) que haya una relación de causa-efecto 
entre ambos acontecimientos.'7 

DERECHO A LA INFORMACIÓN. NO DEBE REBASAR LOS LÍMITES PREVISTOS POR LOS ARTÍCULOS 
60., 70. Y 24 CONSTITUCIONALES. El derecho a la información tiene como límites el decoro, el 
honor, el respeto, la circunspección, la honestidad, el recato, la honra y la estimación, pues el 
artículo 60. otorga a toda persona el derecho de manifestar libremente sus ideas y prohíbe a los 
gobernantes que sometan dicha manifestación a inquisición judicial o administrativa. salvo que 
ataquen la moral. los derechos de tercero. provoquen algún delito o perturben el orden público. Así. 
la manifestación de las ideas se encuentra consagrada como uno de los derechos públicos 
individuales fundamentales que reconoce la Constitución, oponible por todo individuo. con 
independencia de su labor profesional. al Estado, y los artículos 70. y 24 de la propia Carta 
Fundamental se refieren a aspectos concretos del ejercicio del derecho a manifestar libremente las 
ideas. El primero. porque declara inviolable la libertad de escribir y publicar escritos sobre cualquier 
materia y, el segundo, porque garantiza la libertad de creencias religiosas. Así. el Constituyente 
Originario al consagrar ia libertad de expresión como una garantía individual. reconoció la necesidad 
de que el hombre pueda y deba. siempre. .tener libertad ppra apreciar las cosas y crear 
intelectualmente. y expr?sarlo. aunque con ello contrarie otras {orinas de pensamiento; de ahí que 
sea ·un derecho oponiblé al Estado. a toda autoridad y, por ende. es. un derecho que por su propiá 
naturaleza debe subsistir en todo régimen de derecho. En efecto, la historia escrita recoge 
antecedentes de declaraciones sobre las libertades del hombre. y precisa que hasta el siglo XVIII, se 
pueden citar documentos sobre esa materia. · No hay duda histórica sobre dos documentos básicos 
para las definiciones de derechos fundamentales del hombre y su garantía frente al · Estado. El 
primero es la Declaración de los Derechos del Hombre y del Ciudadano. producto de la Revolución 
Francesa, la cual se mantiene viva y vigente como texto legal por la remisión que hace el preámbulo 
de la Constitución de Francia de fecha veinticuatro de diciembre de mil setecientos noventa y nueve. 
El segundo. es la Constitución de los Estados Unidos de América. de diecisiete de septiembre de mil 
setecientos ochenta y siete. En la historia constitucional mexicano. que recibe influencia de las ideas 
políticas y liberales de quienes impulsaron la Revolución Francesa. así como contribuciones de 
. diversas tendencias ideológicas enraizados en las luchas entre conservadores y liberales que 
. caracterizaron el siglo XIX tenemos que se hicieron y entraron en vigor diversos cuerpos 
constitucionales. pero en todos ellos siempre ha aparecido una parte dogmática que reconoce 
derechos inherentes al hombre, y que ha contenido tanto la libertad de expresión como la libertad de 
imprenta. Por otra parte, los antecedentes legislativos relacionados con la reforma y adición a la 
Constitución de mil novecientos diecisiete. en relación al articulo 60. antes precisado. tales como la 
iniciativa de ley. el dictamen de la comisión que al efecto se designé, y las discusiones y el proyecto 
de declaratoria correspondientes. publicados. respectivamente. en los Diarios de los Debates de los 
días seis. veinte de octubre y primero de diciembre. todos de mil novecientos setenta y siete, ponen de 
relieve que el propósito de las reformas fue el de preservar el derecho de todos respecto a las 
actividades que regula. Esta reforma recogió distintas corrientes preocupadas por asegurar a- la 
sociedad una obtención de información oportuna. objetiva y plural, por parte de los grandes medios 
masivos de comunicación. Conforme a la evolución del articulo 60. constitucional vigente y 
comparado con lo que al respecto se ha regulado en otros países. se concluye que a lo largo de la 
historia constitucional. quienes han tenido el depósito de la soberanía popular para legislar. se han 
preocupado porque existiera una Norma Suprema que reconociera el derecho del hombre a externar 
sus ideas. con limitaciones especificas tendientes a equilibrar el derecho del individuo frente a 
terceros y la sociedad, puesto que en ejercicio de ese derecho no debe menoscabar la moral, los 
derechos de tercero, que implica el honor, la dignidad y el derecho a la intimidad de éste, en su 
familia y decoro; asi como tampoco puede, en ejercicio de ese derecho, provocar algún delito o 
perturbar el orden público. Asimismo. ese derecho del individuo. con la adición l contenido original 
del articulo 60 .. quedó también equilibrado con el derecho que tiene la sacie d a estar veraz y 
objetivamente informada. para evitar que haya manipulación. Asi. el Estado asum la obligación de 
cuidar que la información que llega a .la sociedad a través de los grandes me íos masivos de 
comunicación refleje lo realidad y tengo un contenido que permita y coadyuve al ac o a la cultura 
en general. para que el pueblo pueda recibir en forma fácil y rápida conocimientos en el 
literatura. en las ciencias y en la política. 

"Tesis Jurisprudencia[. /.jo.e. J/71 (ga.J. Libro IV. Tomo s. Pág. 4036, enero de 2012. Décima Época. Tribunales Colegiados de 
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Ello permitirá una participación informada para la solución de los grandes problemas nacionales. y 
evitará que se deforme el contenido de los hechos que pueden _ incidir en la formación de opinión. 
Luego. en el contenido actual del artículo 60., se consagra la libertad de expresarse, la cual es 
consustancial al hombre, y que impide al Estado imponer sanciones por el solo hecho de expresar · 
las ideas. Pero correlativamente, esa opinión tiene límites de cuya transgresión derivan 
consecuencias jurídicas. Tales límites son que la opinión no debe atacar la moral, esto es. las 
ideas que se exterioricen no deben tender a destruir el conjunto de valores que sustenta la 
cohesión de la sociedad en el respeto mutuo y en el cumplimiento de los deberes que tienen por 
base la dignidad humana y los derechos de la persona; tampoco debe dañar los derechos de 
tercero. ni incitar a la provocación de un delito o a la perturbación del orden público. De modo que la 
Constitución de mil novecientos diecisiete estableció una obligación por parte del Estado de 
abstenerse de actuar en contra de quien se expresa libremente, salvo que en el ejercicio de ese 
derecho se ataque a la moral, a los derechos de tercero, se provoque algún delito o se perturbe el 
orden públíco.18 

DERECHO ,A LA INFORMACIÓN. SU EJERCICIO SE ENCUENTRA LIMITADO TANTO POR LOS 
INTERESES NACIONALES Y DELA SOCIEDAD, COMO POR LOS DERECHOS DE TERCEROS. 
El derecho a la información consagrado en la última parte del artículo 60. de la Constitución 
Federal no es absoluto, sino que, como toda garantía, se halla sujeto a limitaciones o 
excepciones-que se sustentan, fundamentalmente, en la protección de la seguridad nacional y en 
el respeto tanto a los intereses de la sociedad como a los derechos de los gobernados, 
limitaciones que, incluso, han dado origen ci la figura jurídica del secreto de información que se 
conoce en la doctrina como "reserva de información" o ·secreto burocrático·. En estas 
condiciones. al encontrarse obligado el Estado. como sujeto pasivo de La citada garantía. a velar por 
dichos intereses. con apego a las normas constitucionales y Legales. el mencionado derecho no 
puede ser garantizado indiscriminadamente, sino que el respeto a su ejercicio encuentra 
excepciones que lo regulan y a su vez lo garantizan, en atención a la materia a que se refiera: así. 
en cuanto a la seguridad nacional. se tienen normas que. por un lado. restringen el acceso a la 
información en esta materia. en razón de que su conocimiento público puede generar daños a Los 
intereses nacionales y, por el otro. sancionan la inobservancia de esa reserva; por Lo que hace al 
interés social. se cuenta con normas que tienden a proteger la averiguación de los delitos. la salud y 
La moral públicas. mientras que por-lo que respecta a la protección de la persona existen normas 
que protegen el derecho a la vida o a la privacidad de los gobernados.19 

Por su parte. La Declaración Universal de los Derechos Humanos. prevé: 

Articulo 12. Nadie será objeto de injerencias arbitrarias en su vida privada. su familia. su domicilio. o 
su correspondencia. ni de ataques a su honra o a su reputación. Toda persona tiene derecho a La 
protección de la ley contra tales injerencias o ataques. 

Sobre el mismo tema. en La Convención Americana sobre los Derechos Humanos. señala: 

Articulo 11. Protección de la Honra y de la Dignidad. 
1. - Toda persona tiene derecho a l respeto de su honra y al reconocimiento de su dignidad. 
2 . - Nadie puede ser objeto de injerencias arbitrarias o abusivas en su vida privada. en la de su 
familia. en su domicilio o en su correspondencia. ni de ataques ilegales a su honra o reputación. 
J.- Toda persona tiene derecho a la protección de la ley contra esas injerencias o esos ataques. 

Además. el Pacto lni nacional de los Derechos Civiles y Políticos. establece: 

Articulo 17 
N s , rá objeto de injerencias arbitrarias o ilegales en su vida privada. su familia, su 
su co respondencia. ni de ataques ilegales a su honra y reputación. 

12. Toda ersona tiene derecho a la protección de La Ley contra esas injerencias o esos 
ataques. 

'
8 Tesis Aislada. l.]a.C244 C. Tamo: XIV. septiembre de 2aa1. Novena Época. Tercer Tribunal Colegiado Circuito. 

' 9 Tesis Aislada. P. l.X/2oaa. Tomo XI. abril de 2000. Novena Epoca. Pleno. 
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Siendo por todo expuesto y fundado, entre las principales razones por las que el artículo 218 

del Código Nacional de Procedimientos Penales prevé la reserva de la investigación e 
inclusive ha sido avalada por el Alto Tribunal. al estar conforme lo previsto por los artículos 6º 
Apartado A fracción ll y 16 Constitucional. que dispone que la información que se refiere a la 
vida privada y los datos personales de las personas está protegida en los términos legalmente 
previstos. 

Sobre el particular. tenemos el contenido del artículo 218 primer párrafo del Código Nacional de 
Procedimientos Penales, que a la letra refiere: 

Articulo 218. Los registros de la investigación, asi como todos los documentos, independientemente 
de su contenido o naturaleza, los objetos, los registros de voz e imágenes o cosas que le estén 
relacionados, son estrictamente reservados, por lo que únicamente las partes, pod;án tener 
acceso a los mismos, con las limitaciones establecidas en este Código y demás disposiciones 
aplicables. · · 
u 

Por lo que, al efecto. en el caso que nos ocupa, se actualiza la limitante del _derecho a la 
información, constreñida en la confidencialidad y secrecía que le asiste a toda persona, 
como en el caso lo es, de las personas de quienes solicitan la información. ·· 
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A.7. Folio de La solicitud 330024623000272 

Síntesis 

Sentido de La resolución 

Rubro 

Contenido de la Solicitud: 

t)et,.I_..~ncias ¡¡-!;.t·!-[t!8Si..élS _por d eterrP! 1···a1..i~~s ~3~· r.sonas 

f í<: i¡·· >¡ ": 

Confarna 

·se informe y se entregue los documentos donde se adviertan las denuncias presentadas por la C. 
Layda Elena Sansores San Román. Lo anterior. desde 1990 a la fecha.· (Sic) 

Unidades administrativas involucradas: 
Conforme a Las facultades establecidas en La Ley Orgánica de La Procuraduría General de La 
República, su Reglamento, el Acuerdo A/238/12 publicado en el Diario Oficial de La 
Federación el 20 de septiembre de 2012. el Acuerdo A/072/16 publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 11 de mayo de 2016. y demás disposiciones legales aplicables, la presente 
solicitud de información se turnó para su atención a: FECOC, FEMCC, FEMDO, FECOR, FEMDH, 
FISEL y FEAI. 

ACUERDO 
CT /ACD0/0125/2023: 

En el marco de Lo dispuesto en los artículos 65, fracción 11, 
102 y 140 de la LFTAIP, el Comité de Transparencia por 
unanimidad determina confirmar la confidencialidad del 
pronunciamiento institucional respeto de afirmar o negar 
alguna linea de investigación en donde se encuentre 
inmersa La persona aludida en La solicitud. ya sea en su 
calidad de denunciante. victima u ofendido y/o probable 
imputado. en términos del artículo 113, fracción I de La 
LFTAIP. 

Lo anterior. toda vez que, esta Fiscalía General de La República se encuentra imposibilitada 
jurídicamente para pronunciarse sobre la persona que presentó la denuncia. encontrando par 
tal efecto La prot cción bajo La figura de La confidencialidad. en términos del artículo 11 , 
fracción I de La L AIP; ya que. se estaría atentando contra su intimidad y vida privada. 
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De esta forma. la imposibilidad jurídica por parte de esta Fiscalía General para afirmar o negar la 
información complementaria actualiza la causal de confidencialidad prevista en el artículo 113, 
fracción I de la LFT AIP. que a la letra establece: 

Artículo 113. Se considera información confidencial: 
L. La que contiene datos personales concernientes a una persona física identificada o 
identificable: 
L..] 

Asimismo. este precepto legal establece que la información confidencial no estará sujeta a 
temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de esta. sus representantes 
legales y los servidores públicos facultados para ello. 

En seguimiento a lo anterior. los Lineamientos Generales en materia de clasificación y 
desclasificación de la información así como la elaboración de versiones públicas, disponen lo 
siguiente: 

Trigésimo octavo. Se considera susceptible de·clasificarse como información confidencial: 

1. Los datos personales, entendidos como cualquier información concerniente a una persona 
física identificada o identificable, en términos de la norma aplicabl~ que, de manera 
enunciativa más no Limitativa, se pueden identificar de acuerdo a Las siguientes categorías: 

7. Datos sobre situación juridica o Legal: La información relativa a una persona· que se 
encuentre o haya sido sujeta a un procedimiento administrativo seguido en forma de juicio o 
jurisdiccional en materia Laboral. civil. penal. fiscal. administrativa o de cualquier otra rama del 
Derecho. y análogos: 

De lo expuesto, se desprende que será considerada información clasificada como confidencial. 
aquella que contenga datos personales de una persona física identificada o identificable. 
independientemente del medio por el cual . se haya obtenido. sin necesidad de estar sujeta a 
temporalidad alguna y a la que sólo podrán tener acceso Los titulares de La información o sus 
representantes legales. 

Por tal motivo, se insiste que el dar a conocer información que asocie a una persona con la 
existencia de alguna denuncia, imputación. procedimiento relacionado con la comisión de 
delitos. afectaría directamente su intimidad, honor y buen nombre, incluso vulnera La 
presunción de inocencia. al generar un juicio a priori por parte de la sociedad. sin que la 
autoridad competente haya determinado su culpabilidad o inocencia a través del dictado de 
una sentencia. 

Al efecto, se debe considerar que dichos derechos están constitucional e internacionalmente 
· reconocidos. conforme los artículos 1°, 6º y 16° de nuestra Carta Magna, de donde se 
desprende que toda persona tiene derecho a que se Le respete su vida privada y a La 
protección de sus datos personales y todo lo que esto conlleva, asi como el normal desarrollo 
de su personalidad. estableciendo lo siguiente: 

Artículo 60. La manifestación de Las ideas no será objeto de ninguna inquisi ·ón judicial o 
administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de 
terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica r · · reído 
en los términos dispuestos por la ley. EL derecho a la información será garantizado P. Estado. 
[ . ..J 
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11. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los 
términos y con las excepciones que fijen las leyes. 
(_J 

Artículo 16. Nadie puede ser molestado en su persona. familia. domicilio. papeles o posesiones. sino 
en virtud de mandamiento escrito de La autoridad competente. que funde y motive la causa Legal del 
procedimiento. 

Toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales. al acceso. rectificación y 
cancelación de los mismos. así como a manifestar su oposición. en los términos que fije La Ley, la cual 
establecerá los supuestos de excepción a los principios que rijan el tratamiento de datos. por razones 
de seguridad nacional. disposiciones de orden público. seguridad y salud públicas o para proteger 
los derechos de terceros. 

Aunado a esto, el Código Nacional de Procedimientos Penales (CNPP), específicamente en su 
artículo 15, dispone que cualquier persona tiene derecho a que se respete su intimidad, se 
proteja la información de su vida privada y sus datos personales, cuando participe como 
parte en el procedimiento penal, a saber: 

Artículo 15. Derecho a la intimidad y a la privacidad 
En todo procedimiento penal se respetará el derecho a la intimidad de cualquier persona que 
intervenga en él, asimismo se protegerá la in{ ormación que se refiere a La vida privada y los datos 

-personales, en los términos y con las excepciones que fijan la Constitución. este Código y la 
· legislación aplicable. 

Es oportuno traer a colación lo dictado por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en las 
siguientes Tesis Jurisprudenciales, donde establece que el derecho de acceso a la información 
tiene límites, los cuales aplican en el momento en que se afecta el honor. el decoro. el respeto. 
la honra. la moral. la estimación y la privacidad de las personas; además de definir la afectación a 
la mora( como la alteración que sufre una persona a su decoro. honor. reputación y vida 
privada. y el respeto de la sociedad por la comisión de un hecho ilícito: a saber: 

DAÑO MORAL. ES LA AL TERACJÓN PROFUNDA QUE SUFRE UNA PERSONA EN SUS SENTIMIENTOS, 
AFECTOS, CREENCIAS, DECORO, HONOR. REPUTACIÓN, VIDA PRIVADA. CONFIGURACIÓN Y 
ASPECTOS FÍSICOS. O BIEN. EN LA CONSIDERACIÓN QUE DE SÍ MISMA TIENEN LOS DEMÁS, 
PRODUCIDA POR HECHO llÍC/TO. EL derecho romano. durante sus últimas etapas. admitió La 
necesidad de resarcir los daños morales. inspirado en un principio de buena fe. y en La actitud que 
debe observar todo hombre de respeto a la integridad moral de los demás: consagró este derecho el 
principio de que junto a Los bienes materiales de ta vida, objeto de protección jurídica. existen otros 
inherentes al individuo mismo. que deben también ser tutelados y protegidos. aun cuando no sean 
bienes materiales. En México. la finalidad del legislador. al reformar los artículos 1916 y adfcionar el 
1916 Bis del Código Civil para el Distrito Federal. mediante decreto publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el treinta y uno de dicíembre de mil novecientos ochenta y dos. y posteriormente modificar 
los párrafos primero y segundo del articulo 1916. consistió en hacer responsable civilmente a todo 
aquel que. incluso, ejerce su derecho de expresión a través de un medio de información masivo. 
afecte a sus semejantes. atacando la moral. la paz pública. el derecho de terceros, o bien. provoque 
algún delito o pe urbe el orden público, que son precisamente los limites que claramente previenen 
los artículos 60. 70. de la Constitución General de la Repüblica. Así, de acuerdo al texto positivo, 
por daño mor debe entenderse la alteración profunda que una persona sufre en sus 
sentimientos, o , creencias, decoro, honor, reputación, vida privada, configuración 
aspectos~· os, o n, en la consideración que de sí misma tienen los demás, producida por u 
hecho 11.il:íto. Por anto, para que se produzca el daño moral se requiere: a} que exista afectaci · 
en la persona, de cualesquiera de los bienes que tutela el articulo 1916 del Código Civil; b) q e 
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esa afectación sea consecuencia de un hecho ilícito; y, c) que haya 1,1na rela.ción de causa-efecto 
entre ambos acontecimientos. 20 

· 

DERECHO A LA INFORMACIÓN. NO DEBE REBASAR LOS LÍMITES PREVISTOS POR LOS ARTÍCULOS 
60., 70. Y 24 CONSTITUCIONALES. El derecho a la información tiene como límites el decoro, el 
honor, el respeto, la circunspección, la honestidad, el recato, la honra y la estimación. pues el 
articulo 60. otorgo o todo persono el derecho de manifestar libremente sus ideos y prohibe o los 
gobernantes que sometan dicho manifestación o inquisición judicial o administrativo. salvo que 
ataquen lo moral. los derechos de tercero. provoquen algún delito o perturben el orden público. Asi. 
la manifestación de los ideas se encuentro consagrada como uno de los derechos públicos 
individuales fundamentales que reconoce la Constitución. oponible por todo individuo, con 
independencia de su labor profesional. al Estado, y los artículos 10. y 24 de lo propio Carta 
Fundamental se refieren a aspectos concretos del ejercicio del derecho a manifestar libremente las 
ideos El primero. porque declaro inviolable la libertad de escribir y publicar escritos sobre cualquier 
materia y, el segundo. porque garantizo la libertad de creencias religiosas. Así. el Constituyente 
Originario al consograr la libertad de expresión como una garantía individual. reconoció lo necesidad 
de que el hombre pueda y ·debo. siempre, tener libertad paro apreciar las cosas y crear 
intelectualmente,, y expresarlo. aunque con ello contrarie otros formas de pensamiento; de ahí que . 
sea un derecho oponible al Estado. a toda autoridad y, por ende. e;; un derecho que por su propio 
naturaleza debe subsistir en todo régimen de derecho. En efecto, lo historia escrita recoge 
antecedentes de declaraciones sobre las libertades del hombre. y precisa que hasta el siglo XVIII. se 
pueden citar documentos sobre eso materia. No hoy dudo histórica sobre dos documentos básicos 
poro las definiciones de derechos fundamentales del hombre y su garantía frente al Estado. El 
primero es lo Declaración de los Derechos del Hombre y del Ciudadano. producto de lo Revolución 
Francesa. la cual se mantiene viva y vigente como texto Legal por La remisión que hace el preámbulo 
de lo Constitución de Francia de fecho veinticuatro de diciembre de mil setecientos noventa y nueve. 
El segundo. es la Constitución de los Estados Unidos de Américo, de diecisiete de septiembre de mil 
setecientos ochenta y siete. En La historio constitucional mexicana. que recibe influencia de Los ideas 
políticas y liberales de quienes impulsaron la Revolución Francesa. así como contribuciones de 
diversos tendencias ideológicos enraizados en los luchas entre conservadores y Liberales que 
caracterizaron el siglo XIX tenemos que se hicieron y entraron en vigor diversos cuerpos 
constitucionales. pero en todos ellos siempre ha aparecido uno parte dogmático que reconoce 
derechos inherentes al hombre. y que ha contenido tanto la Libertad de expresión como la libertad de 
imprenta. Por otro parte. los ·antecedentes legislativos relacionados con lo reformo y adición a la 
Constitución de mil novecientos diecisiete. en relación al artículo 60. antes precisado. toles como la 
iniciativo de Ley. el dictamen de la comisión que al efecto se designó. y los discusiones y el proyecto 
de declaratorio correspondientes. publicados. respectivamente. en los Diarios de Los Debates de Los 
días seis. veinte de octubre y primero de diciembre. todos de mil novecientos setenta y siete, ponen de 
relieve que el propósito de las reformas fue el de preservar el derecho de todos respecto o las 
actividades que regulo. Esta reforma recogió distintos corrientes preocupadas por asegurar o Lo 
sociedad uno obtención de información oportuno. objetivo y plural. por parte de Los grandes medíos 
masivos de comunicación. Conforme o La evolución del artículo 60. constitucional vigente y 
comparado con lo que al respecto se ha regulado en otros países, se concluye que o Lo largo de La 
historia constitucional. quienes han tenido el depósito de Lo soberanía popular poro legislar. se han 
preocupado porque existiera uno Norma Suprema que reconociera el derecho del hombre a externar 
sus ideas. con limitaciones especificas tendientes o equilibrar el derecho del individuo frente o 
terceros y la sociedad. puesto que en ejercicio de ese derecho no debe menoscabar la moral, los 
derechos de tercero, que implica el honor, la dignidad y el derecho a la intimidad de éste, en su 
familia y decoro; así como tampoco puede, en ejercicio de ese derecho, provoc r algún delito o 
perturbar el orden público. Asimismo. ese derecho del individuo. con La adición al c ntenido original 
del articulo 60.. quedó también equilibrado con el derecho que tiene la sociedad estor veraz y 
objetivamente informado. poro evitar que hayo manipulación. Así. el Estado asume I obligación de 
cuidar que la información que llega a lo sociedad a través de los grandes medí masív s de 
comunicación refleje la realidad y tenga un contenido que permita y coadyuve al acc · culturo 
en genera~ paro que el pueblo pueda recibir en forma fácil y rápida conocimien n el arte. lo 
literatura, en los ciencias y en la política. 

20 Tesis Jurisprudencia/. /.]a.c. J/71 /ga.J. Libro IV. Tomo s. Pág. 4036. enero de 2012. Décima Época. Tribunales Colegiados de Circuito. 
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Ello permitirá una participación informada para la solución de Los grandes problemas nacionales. y 
evitará que se deforme el contenido de Los hechos que pueden incidir en la formación de opinión 
Luego, en el contenido actual del artículo 60., se consagra la libertad de expresarse, La cual es 
consustancial al hombre, y que impide al Estado imponer sanciones por el solo hecho de expresar 
las ideas. Pero correlativamente, esa opinión tiene límites de cuya transgresión derivan 
consecuencias jurídicas. Tales limites son que la opinión no debe atacar la moral. esto es. las 
ideas que se exterioricen no deben tender a destruir el conjunto de valores que sustenta la 
cohesión de la sociedad en el respeto mutuo y en el cumplimiento de los deberes ·que tienen por 
base la dignidad humana y los derechos de la persona; tampoco debe dañar Los derechos de 
tercero. ni incitar a la provocación de un delito o o la perturbación del orden público. De modo que la 
Constitución de mil novecientos diecisiete estableció una obligación por parte del Estado de 
abstenerse de actuar en contra de quien se expresa libremente, salvo que en el ejercicio de ese 
derecho se ataque a la moral, a los derechos de tercero, se provoque algún delito o se perturbe el 
orden público.21 

DERECHO A LA INFORMACIÓN. SU EJERCICIO SE ENCUENTRA . LIMITADO TANTO POR LOS 
INTERESES NACIONALES Y DE LA SOCIEDAD. COMO POR LOS DERECHOS DE TERCEROS. . 
El derecho a la información consagrado en la última· parte del articulo 60. de la Constitución 
Federal no es absoluto, sino que, como toda garantía, se halla sujeto a limitaciones o 
excepciones que se sustentan, fundamentalmente, en La protección de La seguridad nacional y en 

. el respeto tanto a los intereses de la sociedad como a los derechos de los gobernados, 
· limitaciones que, Incluso, han dado origen a la figura jurídica del secreto ele información que se 
· conoce en la doctrina como "reserva de información" o "secreto burocrático·. En estas 

condiciones. al encontrarse obligado eí Estado. como sujeto pasivo de La citada garantía, a velar por 
dichos intereses. con apego a Las normas constitucionales y legales. el mencionado derecho no 
puede ser garantizado Indiscriminadamente, sino que el respeto a su ejercicio encuentra 
excepciones que lo regulan y a su vez lo garantizan, en atención a la materia a que se refiera: asi. 
en cuanto a la seguridad nacional. se tienen normas que. por un Lado. restringen el acceso a La 
información en esta materia. en razón de que su conocimiento público puede generar daños a los 
intereses nacionales y. por el otro. sancionan la inobservancia de esa reserva; por lo que hace al 
interés social. se cuenta con normas que tienden a proteger La averiguación de los delitos. la salud y 
La moral públicas. mientras que por lo que respecta a la protección de la persona existen normas 
que protegen el derecho a la vida o a la privacidad de los gobernados.22 

Por su parte, La Declaración Universal de los Derechos Humanos. prevé: 

Articulo 12. Nadie será objeto de injerencias arbitrarias en su vida privada. su familia. su domicilio. o 
su correspondencia. ni de ataques a su honra o a su reputación. Toda persona tiene derecho a La 
protección de la ley contra tales injerencias o ataques. 

Sobre el mismo tema. en La Convención Americana sobre los Derechos Humanos. señala: 

Artículo 11. Protección de La Honra y de La Dignidad. 
1.- Toda persona tiene derecho al respeto de su honra y al reconocimiento de su dignidad. 
2. - Nadie puede ser objeto de injerencias arbitrarias o abusivas en su vida privada. en La de su 
familia, en su domicilio o en su correspondencia, ni de ataques ilegales a su honra o reputación. 
3. - Toda persona tiene derecho a la protección de la Ley contra esas injerencias o esos ataques. 

Además. el Pacto Internacional de los Derechos Civiles y Políticos. establece: 

Artículo 17 ,,, f 
13. adíe serl objeto de injerencias arbitrarias o ilegales en su vida privada. su familia. su 
domicilio o su correspondencia. ni de ataques ilegales a su honra y reputación. 
14. Toda persona tiene derecho a la protección de la Ley contra esas 
ataques. · 

" Tesis Aislada. l-3a.C244 C. Tomo: XIV. septiembre de 2001. Novena Época. Tercer Tribunal Colegiada Circuito. 
22 Tesis Aislada. P. LX/2000. Toma XI. abril de 2000. Novena Época. Pleno. 
Octava Sesión Ordinaria 2023 54 



R 
r-1.scA:...i A GEl'1 :::;;;:~L 
e::;_;\ ;¿~;:J~LiC/:, 

r-, ·'" },,.- I 'l-~ 1:, I [ J\._, L- .. ,1 ~ J, 

T'R ,, NTSl)AREN('T; . _{~\ J ~'' ¡-)._ . \ J J - f \. 

Siendo por todo expuesto y fundado, entre las principales razones por las que el artículo 218 
del Código Nacional de Procedimientos Penales prevé La reserva de La investigación e 
inclusive ha sido avalada por el Alto Tribunal. al estar conforme lo previsto por los artículos 6º 
Apartado A fracción 11 y 16 Constitucional. que dispone que la información que se refiere a la 
vida privada y los datos personales de las personas está protegida en los términos legalmente 
previstos. 

Sobre el particular, tenemos el contenido del artículo 218 primer párrafo del Código Nacional de 
Procedimientos Penales, que a la letra refiere: 

Artículo 218. Los registros de la investigación. así como todos los documentos. independientemente 
de su contenido o naturaleza. los objetos. los registros de voz e imágenes o cosas que le estén 
relacionados. son estrictamente reservados, por lo que únicamente las partes, podrán tener 
acceso a los mismos, con las limitaciones establecidas en este Código y demás disposiciones 
aplicables, 
u 

Por lo que. al efecto. en el caso que nos ocupa. se actualiza La Limitante del derecho a La 
información, constreñida en La confidencialidad y secrecia que Le asiste a toda persona. 
como en el caso lo es. de las personas de quienes solicitan la información. 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ·- - - - - - - - - - - - - - -
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A.8. Folio de la solicitud 330024623000273 

Síntesis 

Sentido de la resolución 

Rubro 

Contenido de la Solicitud: 

PresLit;~as Util~<.s .. J.(:) :nvE~st!~~acJon c :1 Gt)nde se 
enctJ.en tfen c:ielt!nn in~1das p0r:;.:.'"'; :1ns fís~.:~y:.; 

lnforrnac ion C:.é,Sliicada como coni'k,e;;··· a l 

"Se ínforme y se entregue los documentos donde se adviertan ordenes de opresión giradas en 
contra de la C. Layda Elena Sansores San Román. Lo anterior. desde 1990 a la fecha.· (Sic) 

Unidades administrativas involucradas: 
Conforme a las facultades establecidas en la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República. su Reglamento. el Acuerdo A/238/12 publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 20 de septiembre de 2012. el Acuerdo A/072/16 publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 11 de mayo de 2016. y demás disposiciones legales aplicables. la presente 
solicitud de información se turnó para su atención a: FECOC, FEMDO, FECOR, FEMCC, FEMDH, 
y FISEL. 

ACUERDO 
CT/ ACDO/ 0126/2023: 

En el marco de Lo dispuesto en los artículos 65, fracción 11. 
102 y 140 de la LFT AIP. el Comité de Transparencia por 
unanimidad determina confirmar la confidencialidad del 
pronunciamiento institucional respeto de afirmar o negar 
alguna linea de investigación en donde se encuentre 
inmersa la persona aludida en la solicitud. ya sea en su 
calidad de denunciante. victima u ofendido y/o probable 
imputado. en términos del artículo 113, fracción I de la 
LFTAIP. 

Lo anterior. toda vez que. esta Fiscalía General de la República se encuentra imposibilitada 
juridicamente para pronunciarse sobre la persona que presentó la denuncia. encontrando para 
tal efecto la prot ción bajo la figura de la confidencialidad. en términos del artículo 113, 
fracción I de l IP; ya que. se estaría atentando contra su intlmidad y vida privada. 
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De esta forma. la imposibilidad jurídica por parte de esta Fiscalía General para afirmar o negar la 
información complementaria actualiza la causal de confidencialidad prevista en el artículo 113, 
fracción I de la LFT AIP, que a la letra establece: 

Articulo 113. Se considera información confidencial: 
L. La que contiene datos personales concernientes a una persona física identificada o 
identificable; 
l...] 

Asimismo. este precepto legal establece que la información confidencial no estará sujeta a 
temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de esta, sus representantes 
legales y los servidores públicos facultados para ello. 

En seguimiento a lo anterior, los Lineamientos Generales en materia de clasificación y 
desclasificación de la información así como la elaboración de versiones públicas, disponen lo 
siguiente: 

Trigésimo octavo. Se considera susceptible de clasificarse como información confidencial: 

1. Los datos personales, entendidos como cualquier información concerniente a una persona . 
física identificada o identificable, en términos de la norma aplicable que, de manera 
enunciativa más no Limitativa, se pueden identificar de acuerdo a las siguierites categorías: 

7. Datos sobre situación jurídica o legal: La información relativa a una persona que se 
encuentre o haya sic:io sujeta a un procedimiento administrativo seguido en forma de juicio o 
jurisdiccional en materia laboral, civil, penal. fiscal, administrativa o de cualquier otra rama del 
Derecho, y análogos; 

De lo expuesto, se desprende que será considerada información clasificada como confidencial. 
aquella que contenga datos personales de una persona física identificada o identificable, 
independientemente del medio por el cual se haya obtenido, sin necesidad de estar sujeta a 
temporalidad alguna y a la que sólo podrán tener acceso Los titulares de La información o sus 
representantes legales. 

Por tal motivo, se insiste que el dar a conocer información que asocie a una persona con la 
existencia de alguna denuncia, imputación, procedimiento relacionado con la comisión de 
delitos. afectaría directamente su intimidad, . honor y buen nombre, incluso vulnera La 
presunción de inocencia, al generar un juicio a priori por parte de la sociedad, sin que la 
autoridad competente haya determinado su culpabilidad o inocencia a través del dictado de 
una sentencia. 

Al efecto, se debe considerar que dichos derechos están constitucional 
reconocidos, conforme los artículos 1", 6° y 16° de nuestra Carta 
desprende que toda persona tiene derecho a que se .Le respete su 
protección de sus datos personales y todo lo que esto conlleva, así como 
de su personalidad, estableciendo lo siguiente: 

internacionalmente 
gna, de donde . se 
da privada y a La 

normal desarrollo 

Artículo 60. La manifestación de las ideas ne será objeto de ninguna inqws1c1 
administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los 
terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de r, · s rá ejercido 
en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizad ore Estado. 
u 
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//.La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los 
términos y con las excepciones que fijen las leyes. 
u 
Articulo 16. Nadie puede ser molestado en su persona, f omilia, domicilio, papeles o posesiones, sino 
en virtud de mandamiento escrito de La autoridad competente. que funde y motive la causa legal del 
procedimiento. · 

Toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, al acceso, rectificación y 
cancelación de Los mismos. así como a manifestar su oposición, en Los términos que fije La ley, la cual 
establecerá Los supuestos de excepción a Los principios que rijan el tratamiento de datos, por razones 
de seguridad nacional. disposiciones de orden público, seguridad y salud públicas o para proteger 
los derechos de terceros. 

Aunado a esto, el Código Nacional de Procedimientos Penales (CNPP), específicamente en su 
artículo 15, dispone que cualquier persona tiene derecho a que se respete su intimidad, se 
proteja la información de su vida privada y sus datos personales, cuando participe como 
parte en el procedimiento penal, a saber: 

Artículo 15. Derecho a la intimidad y a la privacidad 
En todo procedimiento penal se respetará el derecho a la intimidad de cualquier persona que 
intervenga en él, asimismo se protegerá La información que se refiere a La vida privada y los datos 
personales, en Los términos y con las excepciones que fijan La Constitución, este Código y La 
legislación aplicable. 

Es oportuno traer a colación lo dictado por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en las 
siguientes Tesis Jurisprudenciales, donde establece que el derecho de acceso a la información 
tiene límites, los cuales aplican en el momento en que se afecta el honor. el decoro. el respeto, 
la hon;a, La moral. la estimación y la privacidad de las personas; además de definir La afectación a 
la moral, como La alteración que sufre una persona a su decoro, honor. reputación y vida 
privada, y el respeto de la sociedad por la comisión de un hecho ilícito, a saber: 

DAÑO MORAL. ES LA ALTERACIÓN PROFUNDA QUE SUFRE UNA PERSONA EN SUS SENTIMIENTOS, 
AFECTOS, CREENCIAS, DECORO, HONOR, REPUTACIÓN, VIDA PRIVADA. CONFIGURACIÓN Y 
ASPECTOS FÍSICOS, O BIEN, EN LA CONSIDERACIÓN QUE DE SÍ MISMA TIENEN LOS DEMÁS, 
PRODUCIDA POR HECHO ILÍCITO. El derecho romano, durante sus últimas etapas, admitió La 
necesidad de resarcir Los daños morales, inspirado en un principio de buena fe, y en la actitud que 
debe observar todo hombre de respeto a La integridad moral de Los demás; consagró este derecho el 
principio de que junto a los bienes materiales de la vida. objeto de protección jurídica. existen otros 
inherentes al individuo mismo. que deben también ser tutelados y protegidos, aun cuando no sean 
bienes materiales. En fvféxico, La finalidad del legislador. al reformar los articulas 1916 y adicionar el 
1916 Bis del Código Civil para el Distrito Federal. mediante decreto publicado en el Diario Oficial de La 
Federación el treinta y uno de diciembre de mil novecientos ochenta y dos, y posteriormente modificar 
los párrafos primero y segundo del articulo 1916. consistió en hacer responsable civilmente a todo 
aquel que, incluso, ejerce su derecho de expresión a través de un medio de información masivo. 
afecte a sus semejantes. atacando La moral. la paz pública. el derechc de terceros, o bien. provoque 
algún delito o erlurbe el orden público, que son precisamente Los límites que claramente previenen 
los artículos 6 . y 70. de la Constitución General de la República. Así, de acuerdo al texto positivo, 
por daño ral debe entenderse la alteración profunda que una persona sufre en sus 

.. sentimient , fectos, creencias, decoro, honor, reputación, vida privada, configuración y 
spe fi. i s, o bien, en la consideración que de sí misma tienen los demás, producida por un 

hecho ilíci . Por tanto, para que se produzca el daño moral se requiere: a) que exista afectación 
en la per. na, de cualesquiera de los bienes que tutela el artículo 1916 del Código Civil; b) que 
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esa afectación sea consecuencia de un hecho ilícito; y, c) que haya una relación de causa-efecto 
entre ambos acontecimientos.23 

DERECHO A LA INFORMACIÓN. NO DEBE REBASAR LOS LÍMITES PREVISTOS POR LOS ARTÍCULOS 
60., 70. Y 24 CONSTITUCIONALES. El derecho a la información tiene como límites el decoro, el 
honor, el respeto, la circunspección, la honestidad, el recato, la honra y la estimación, pues el 
articulo 60. otorga a toda persona el derecho de manifestar libremente sus ideas y prohibe a los 
gobernantes que sometan dicha manifestación a inquisición judicial o administrativa, salvo que 
ataquen la moral. los derechos de tercero, provoquen algún delito o perturben el orden público. Así, 
la manifestación de las ideas se encuentra consagrada como uno de los derechos públicos 
individuales fundamentales que reconoce la Constitución, oponible por todo individuo, con 
independencia de su labor profesional. al Estado. y los artículos 70. y 24 de la propia Carta 
Fundamental se refieren a aspectos concretos del ejercicio del derecho a manifestar libremente las 
ideas. El primero. porque declara inviolable la libertad de escribir y publicar escritos sobre cualquier 
materia y, el segundo, porque· garantiza la libertad de creencias religiosas. Así, el Constituyente 
Originario al consagrar la libertad de expresión como una garantía individual, reconoció la necesidad 
de que el hombre pueda y deba. siempre. tener libertad para apreciar las cosas y crear 
intelectualmente, y expresarlo; aunque con ello contrarie otros formas de pensamiento:. de ahí que 
sea un derecho oponible al Estado, a toda autoridad y, por ende, es un derecho que por su propia 
naturaleza debe subsistir en todo régimen de derecho. En efecto . . la historia escrita recoge 
antecedentes de declaraciones sobre los libertades del hombre, y precisa que hasta el siglo XVIII, se 
pueden citar documentos sobre esa materia. No hoy dudo histórica· sobre dos documentos básicos 
para las definiciones de derechos fundamentales del hombre y su garantía frente al Estado. El 
primero es la Declaración de los Derechos del Hombre y del Ciudadano, producto de la Revolución 
Francesa, la cual se mantiene viva y vigente como texto legal por la remisión que hoce el preámbulo 
de la Constitución de Francia de fecha veinticuatro de diciembre de mil setecientos noventa y nueve. 
El segundo, es la Constitución de los Estados Unidos de América, de diecisiete de septiembre de mil 
setecientos ochenta y siete. En la historia constitucional mexicana, que recibe influencia de las ideas 
políticas y liberales de quienes impulsaron la Revolución Francesa, así como contribuciones de . 
diversas tendencias ideológicas enraizadas en las luchas entre conservadores y liberales que 
caracterizaron el siglo XIX, tenemos que se hicieron y entraron en vigor diversos cuerpos 
constitucionales, pero en todos ellos siempre ha aparecido una parte dogmática que reconoce 
derechos inherentes al hombre, y que ha contenido tanto la libertad de expresión como la libertad de 
imprenta. Por otra parte, los antecedentes legislativos relacionados con la reforma y adición a la 
Constitución de mil novecientos diecisiete, en relación al articulo 60. antes precisado, tales como la 
iniciativa de ley, el dictamen de la comisión que al efecto se designó, y las discusiones y el proyecto 
de declaratoria correspondientes, publicados, respectivamente, en los Diarios de los Debates de los 
dios seis, veinte de octubre y primero de diciembre, todos de mil novec.'entos setenta y siete, ponende 
relieve que el propósito de las reformas fue el de preservar el derecho de todos respecto a las 
actividades que regula. Esta reforma recogió distintas corrientes preocupadas por asegurar a la 
sociedad una obtención de información oportuna, objetiva y plural. por parte de los grandes medios 
masivos de comunicación. Conforme a la evolución del articulo 60. constitucional vigente y 
comparado con lo que al respecto se ha regulado en otros países, se concluye que a lo largo de la 
historia constitucional. quienes han tenido el depósito de la soberanía popular para legislar, se han 
preocupado porque existiera una Norma Suprema que reconociera el derecho del hombre a externar 
sus ideas, con limitaciones especificas tendientes a equilibrar el derecho del individuo frente a 
terceros y la sociedad, puesto que en ejercicio de ese derecho no debe menoscqbar la moral, los 
derechos de tercero, que implica el honor, la dignidad y el derecho a la intimid'ad de éste, en su 
familia y decoro: así como-tampoco puede, en ejercicio de ese derecho, provoc algún delito o 
perturbar el orden público. Asimismo. ese derecho del individuo, con la adición al c tenido original 
del articulo 60., quedó también equilibrado con el derecho que tiene la sociedad estar veraz y 
objetivamente informada, para evitar que haya manipulación. Así, el Estado asume la bligación de 
cuidar que la información que llega a la sociedc1d a través de los grandes medio masivos 
comunicación refleje la reaíidad y tenga un contenido que permita y coadyuve al acceso la 
en general, para que el pueblo pueda recibir en forma fácil y rápida con=imientos e 
literatura, en las ciencias y en la política. 

23 Tesis Jurisprudencia[. /30.C. J/71 (ga.J. Libro IV. Tomo 5, Pág. 4036. enero de 2012. Décima Época. Tribunales Colegiados de 
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Ello permitirá una participación in{ armada para la solución de los grandes problemas nacionales, y 
evitará que se deforme el contenido de Los hechos que pueden incidir en la formación de opinión. 
Luego, en el contenido actual del articulo 60., se consagra la libertad de expresarse, la cual es 
consustancial al hombre, y que impide al Estado imponer sanciones por el solo hecho de expresar · 
las ideas. Pero correlativamente, esa opinión tiene limites de cuya transgresión derivan 
consecuencias jurídicas. Tales limites son que la opinión no debe atacar la moral, esto es, las 
ideas que se exterioricen no deben tender a destruir el conjunto de valores que sustenta la 
cohesión de la sociedad en el respeto mutuo y en el cumplimiento de los deberes que tienen por 
base la dignidad humana y los derechos de la persona; tampoco debe dañar los derechos de 
tercero, ni incitar a la provocación de un delito o a la perturbación del orden público. De modo que La 
Constitución de míl novecientos diecisiete estableció una obligación por parte del Estado de 
abstenerse de actuar en contra de quien se expresa libremente, salvo que en el ejercicio de ese 
derecho se ataque a la moral, a los derechos de tercero, se provoque algún delito o se perturbe el 
orden público.24 

DERECHO A LA INFORMACIÓN. SU EJERCICIO SE ENCUENTRA LIMITADO TANTO POR LOS 
INTERESES NACIONALES Y DE LA SOCIEDAD. COfvfO POR LOS DERECHOS DE TERCEROS. 
El derecho a la información consagrado en la última parte del articulo 60. de la Constitución 
Federal no es absoluto, sino que, como toda garantía, se halla sujeto a limitaciones o 
excepciones que se sustentan, fundamentalmente, en la protección de La seguridad nacional y en 
el respeto tanto a los intereses de la sociedad como a los derechos de los gobernados, 

· limitaciones que, Incluso, han dado origen a la figura jurídica del secreto de información que se 
conoce en la doctrina como ·reserva de informaciónª o ·secreto burocrático· . . En estas 
condiciones. al encontrarse obligado el Estado. como sujeto pasivo de La citada garantía. a velar por 
dichos intereses. con apego a las normas .constitucionales y Legales, el mencionado derecho no 
puede ser garantizado indfscrimfnadamente, sino que el respeto a su ejercicio encuentra 
excepciones que lo regulan y a su vez lo garantizan, en atención a la materia a que se refiera: así. 
en cuanto a la seguridad nacional. se tienen normas que. por un Lado, restringen el acceso a La 
información en esta materia, en razón de que su conocimiento público puede generar daños a los 
intereses nacionales y, por el otro, sancionan la inobservancia de esa reserva; por Lo que hace al 
interés social, se cuenta con normas que tienden a proteger La averiguación de los delitos, La salud y 
La moral públicas, mientras que por lo que respecta a la protección de la persona existen normas 
que protegen el derecho a la vida o a la privacidad de los gobernados.2s 

Por su parte. la Declaración Universal de los Derechos Humanos, prevé: 

Artículo 12. Nadie será objeto de injerencias arbitrarias en su vida privada, su familia. su domicilio, o 
su correspondencia, ni de ataques a su honra o a su reputación. Toda persona tiene derecho a La 
protección de La ley contra tales injerencias o ataques. 

Sobre el mismo tema. en la Convención Americana sobre los Derechos Humanos. señala: 

Articulo 11. Protección de la Honra y de la Dignidad. 
1. - Toda persona tiene derecho al respeto de su honra y al reconocimiento de su dignidad 
2. - Nadie puede ser objeto de injerencias arbitrarias o abusivas en su vida privada. en la de su 
familia. en su domicilio o en su correspondencia. ni de ataques ilegales a su honra o reputación. 
3.- Toda persona tiene derecho a La protección de la Ley contra esas injerencias.o esos ataques. 

Internacional de los Derechos Civiles y Políticos. establece: 

e será objeto de injerencias arbitrarias o ilegales en su vida privada. su familia. su 
domicilio o correspondencia. ni de ataques ilegales a su honra y reputación. 
16. Toda persona tiene derecho a la protección de la Ley contra esas injerencias o esos 
ataques. 

" Tesis Aislada. l.30.C244 C. Tomo: XIV. septiembre de 2001. Novena Época. Tercer Tribunal Colegiado Circuito. 
,5 Tesis Aislada. P. LX/2000. Tomo XI. abril de 2000. Novena Epoca. Pleno. 
Octava S<?sión Ordinaria 2023 60 



FC,R C OJ\1I'f'E DE 
.. - , n A N' s· I) A T)E' N' e I . ¡ 1 {\. j-\ J_ _ l l. J:\ ; ..t _ .t\. 

D '.: L P.. 

Siendo por todo expuesto y fundado. entre las principales razones por las que el artículo 218 
del Código Nacional de Procedimientos Penales prevé La reserva de la investigación e 
inclusive ha sido avalada por el Alto Tribunal. al estar conforme lo previsto por los artículos 6° 
Apartado A. fracción 11 y 16 Constitucional. que dispone que la información que se refiere a la 
vida privada y los datos personales de las personas está protegida en los términos legalmente 
previstos. 

Sobre el particular, tenemos el contenido del artículo 218 primer párrafo del Código Nacional de 
Procedimientos Penales, que a la letra refiere: 

Artículo 218. Los registros de la investigación. así como todos los documentos. independientemente 
de su contenido o naturaleza, los objetos. los registros de voz e imágenes o cosas que le estén 
relacionados.. son estrictamente reservados, por lo que únicamente las partes, podrán tener 
acceso a los mismos, cor¡ las limitaciones establecidas en este Código y demás disposiciones 
aplicables. 
u 

Por lo que, al efecto. en el caso que nos ocupa, se actualiza la limitante del derecho a la 
información, constreñida en la confidencialidad y secrecía que le asiste a toda persona. 
como en el caso lo es. de las personas de quienes solicitan la información. 
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A.g. Folio de la solicitud 330024623000274 

Síntesis 

Sentido de la resolución 

Rubro 

Contenido de la Solicitud: 

Pt"estmtas imeas de :, ,, .. e·c-Ugac:1ón en ,io:..,nde :;e 
encur::ntren deierr L·-¡:..<.ic~s pA;·scnas fís!c~~s 

Confirrna 

"Se informe si se tiene conocimiento de denuncias presentadas en contra de servidores públicos 
que integran el gal:)inete de La Gobernadora Layda Sansores, durante su gestión. De ser 
afirmativo, entregar los documentos donde se adviertan Las denuncias presentadas.· (Sic) 

Unidades administrativas involucradas: 
Conforme a Las facultades establecidas en La Ley Orgánica de La Procuraduría General de La 
República, su Reglamento, el Acuerdo A/238/12 publicado en el Diario Oficial de La 
Federación el 20 de septiembre de 2012, el Acuerdo A/072/16 publicado en el Diario Oficial 
de La Federación el 11 de mayo de 2016, y demás disposiciones Legales aplicables. La presente 
solicitud de información se turnó para su atención a: FECOC, FEMDO, FECOR, FEMCC, FEMDH, 
y FISEL. 

ACUERDO 
CT / ACD0/0127 /2023: 

En el marco de Lo dispuesto en Los artículos 65, fracción 11. 
102 y 140 de La LFTAIP, el Comité de Transparencia por 
unanimidad determina confirmar La confidencialidad del 
pronunciamiento institucional respeto de afirmar o negar 
alguna Línea de investigación en donde se encuentre 
inmersa La persona aludida en La solicitud, ya sea en su 
calidad de denunciante, victima u ofendido y/o probable 
imputado. en términos del artículo 113, fracción I de La 
LFTAIP. 

Lo anterior, toda ez que, esta Fiscalía General de La República se encuentra imposibilitada 
jurídicamente pa a pronunciarse sobre La persona que presentó La denuncia, encontrando para 
tal efecto La pr t cción bajo La figura de La confidencialidad. en términos del artículo 113, 
fracción I de La AIP; ya que. se estaría atentando contra su intimidad y vida privada. 
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De esta forma. La imposibilidad jurídica por parte de esta Fiscalía General para afirmar o negar La 
información complementaria actualiza la causal de confidencialidad prevista en el artículo 113, 
fracción I de La LFTAIP, que a La Letra establece: 

Artículo 113. Se considera información confidencial: 
L La que contiene datos personales concernientes a una persona física identificada o 
identificable; 
L..I 

Asimismo. este precepto legal establece que la información confidencial no estará sujeta a 
temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de esta, sus representantes 
legales y los servidores públicos facultados para ello. 

En seguimiento a lo anterior. los Lineamientos Generales en materia de clasificación y 
desclasificación de la información así como la elaboración de versiones públicas. disponen lo 
siguiente: · · 

Trigésimo octavo. Se considera susceptible de clasificarse como información confidencial: 

1. Los datos personales, entendidos como cualquier información concerniente a una persona 
física identificada o identificable, en términos de la norma aplicable que, de manera 
enunciativa más rio limitativa, se pueden identificar de acuerdo a las siguientes categorías: 

7. Datos sobre situación jurídica o legal: La información relativa a uria persona que se 
encuentre o haya sido sujeta a un procedimiento administrativo seguido en forma de juicio o 
jurisdiccional en materia laboral. civil. penal. fiscal. administrativa o de cualquier otra rama del 
Derecho, y análogos; 

De lo expuesto. se desprende que será considerada información clasificada como confidencial. 
aquella que contenga datos personales de una persona física identificada o identificable, 
independientemente del medio por el cual se haya obtenido, sin necesidad de estar sujeta a 
temporalidad alguna y a La que sólo podrán tener acceso los titulares de la información o sus 
representantes legales. 

Por tal motivo, se insiste que el dar a conocer información que asocie a una persona con la 
existencia de alguna denuncia, imputación, procedimiento relacionado con La comisión de 
delitos. afectaría directamente su intimidad, honor y buen nombre, incluso vulnera la 
presunción de inocencia, al generar un juicio a priori por parte de la sociedad, sin que l 
autoridad competente haya determinado su culpabilidad o inocencia a través del dictado d 
una sentencia. 

Al efecto. se debe considerar que dichos derechos están constitucional e i ternacionalment 
reconocidos. conforme los artículos 1°, 5· y 16° de nuestra Carta Mag a. de donde se 
desprende que toda persona tiene derecho a que se le respete su vid privada y a la 
protección de sus datos personales y todo lo que esto conlleva. así corno el n mal desarrollo 
de su personalidad. estableciendo lo siguiente: · 

Artículo 60. Lo manifestación de los ideas no será objeto de ninguna inquisición j 
administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los 
terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de répU será ·ercido 
en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por Est do. 
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/1.La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los 
términos y con las excepciones que fijen las leyes. 
u 
Artículo 16. Nadie puede ser molestado en su persona. familia. domicilio. papeles o posesiones. sino 
en virtud de mandamiento escrito de la autoridad competente. que funde y motive la causa legal del 
procedimiento. 

Toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales. al acceso. rectificación y 
cancelación de los mismos. así como a manifestar su oposición. en los términos que fije la ley. la cual 
establecerá los supuestos de excepción a los principios que rijan el tratamiento de datos. por razones 
de seguridad nacional. disposiciones de orden público. seguridad y salud públicas o para proteger 
los derechos de terceros. 

Aunado a esto. el Código Nacional de Procedimientos Penales (CNPP}. específicamente en su 
artículo 15, dispone que cualquier persona tiene derecho a que se respete su intimidad, se 
proteja la información de su vida privada y sus datos personales, cuando participe como 
parte en el procedimiento penal. a saber: 

Artículo 15, Derecho a la intimidad y a la privacidad 
En todo procedimiento penal se respetará el derecho a la intimidad de cualquier persona que 
intervenga en él. asimismo se protegerá la información que se refiere a la vida privada y los datos 
personales. en los términos y con las excepciones que fijan la Constitución. este Código y la 
legislación aplicable. 

Es oportuno traer a colación Lo dictado por La Suprema Corte de Justicia de La Nación. en Las 
siguientes Tesis Jurisprudenciales. donde establece que el derecho de acceso a La información 
tiene límites. Los cuales aplican en el momento en que se afecta el honor. el decoro. el respeto. 
la honra. la moral. la estimación y la privacidad de las personas; además de definir La afectación a 
la moral. como la alteración que sufre una persona a su decoro. honor. reputación y vida 
privada. y el respeto de la sociedad por La comisión de un hecho ilícito, a saber: 

DAÑO MORAL. ES LA ALTERACIÓN PROFUNDA QUE SUFRE UNA PERSONA EN SUS SENTIMIENTOS, 
AFECTOS. CREENCIAS, DECORO. HONOR. REPUTACIÓN. VIDA PRIVADA. CONFIGURACIÓN Y 
ASPECTOS FÍSICOS. O BIEN. EN LA CONSIDERACIÓN QUE DE SÍ MISMA TIENEN LOS DEMÁS, 
PRODUCIDA POR HECHO tLiCITO. El derecho romano. durante sus ultimas etapas. admitió la 
necesidad de resarcir los daños morales. inspirado en un principio de bueno fe. y en lo actitud que 
debe observar todo hombre de respeto o la integridad moral de los demás: consagró este derecho el 
principio de que junto a los bienes materiales de la vida. objeto de protección jurídica, existen otros 
inherentes al individuo mismo, que deben también ser tutelados y protegidos. aun cuando no sean 
bienes materiales. En México. la finalidad del legislador. al reformar los artículos 1916 y adicionar el 
1916 Bis del Código Civil para el Distrito Federal mediante decreto publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el treinta y uno de diciembre de mil novecientos ochenta y dos. y posteriormente modificar 
los párrafos primero y segundo del articulo 1916, consistió en hacer responsable civilmente a todo 
aquel que. incluso. ejerce su-derecho de expresión a través de un medio de información masivo. 
afecte a sus mejantes. atacando la moral, la paz púb_lica, el derecho de terceros. o bien, provoque 
algún delito perturbe et orden público. que son precisamente los limites que claramente previenen 
los artículos o. o. de la Consülución General de la Repub/ico. Así, de acuerdo at texto positivo, 
por daño a debe entenderse la alteración profunda que una persona sufre en sus 
sentimle a ctos, creencias, decoro, honor, reputación, vida privada, configuración y 
as os f ís o , o bien, en ta consideración que de si misma tienen tos demós, producida por un 

echo iüclto. or tanto, para que se produzca el daño moral se requiere: a) que exista afectación 
en la persona, de cualesquiera de los bienes que tutela el articulo 1916 del Código Civil; b) que 
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esa afectación sea consecuencia de un hecho ilícito; y, c) que haya una relación de causa-efecto 
entre ambos acontecimientos.26 · 

DERECHO A LA INFORMACIÓN. NO DEBE REBASAR LOS LÍMITES PREVISTOS POR LOS ARTÍCULOS 
60., 70. Y 24 CONSTITUCIONALES. El derecho a la información tiene como limites el decoro, el 
honor, el respeto, la circunspección, la honestidad, el recato, la honra y la estimación. pues el 
artículo 60. otorga a toda persona el derecho de manifestar libremente sus ideas y prohibe a los 
gobernantes que sometan dicha manifestación a inquisición judicial o administrativa. salvo que 
ataquen la moral. los derechos de tercero. provoquen algún delito o perturben el orden público. Así. 
la manifestación de las ideas se encuentra consagrada como uno de los derechos públicos 
individuales fundamentales que reconoce la Constitución. oponible por todo individuo. con 
independencia de su labor profesional. al Estado. y los artículos 70. y 24 de la propia Carta 
Fundamental se refieren a aspectos concretos del ejercicio del derecho a manifestar libremente las 
ideas. El primero. porque declara inviolable la libertad de escribir y publicar escritos sobre cualquier 
materia y. el segundo. porque garantiza la libertad de creencias religiosas. Asi. el Constituyente 
Originario al consagrar la libertad de expresión como una garantía individual. reconoció la necesidad 
de que el hombre pueda y deba. siempre. tener libertad para apreciar las cosas y crear 
intelectualmente. y expresarlo. aunque cor ello contraríe otras formas de pensamiento: de ahí que 
sea un derecho oponible al Estado. a toda autoridad y, por ende. es un derecho que por su propia 
naturaleza debe subsistir en todo régimen de derecho. En efecto. la historia escrita recoge 
antecedentes de declaraciones sobre las libertades del hombre. y precisa que hasta el siglo XVIII. se 
pueden citar documentos sobre esa materia. No hay duda histórica sobre dos documentos básicos 
para las definiciones de derechos fundamentales del hombre y su garantía frente al Estado. El 
primero es la Declaración de los Derechos del Hombre y del Ciudadano. producto de la Revolución 
Francesa. la cual se mantiene viva y vigente como texto legal por la remisión que hace el preámbulo 
de la Constitución de Francia de fecha veinticuatro de diciembre de mil setecientos noventa y nueve. 
El segundo. es la Constitución de los Estados Unidos de América. de diecisiete de septiembre de mil 
setecientos ochenta y siete. En la historia constitucional mexicana. que recibe influencia d~ las ideas 
politícas y liberales de quienes impulsaron la Revolución Francesa. así como contribuciones de 
diversas tendencias ideológicas enraizadas en las luchas entre conservadores y liberales que 
caracterizaron el siglo XIX. tenemos que se hicieron y entraron en vigor diversos cuerpos 
constitucionales. pero en todos ellos siempre ha aparecido una parte dogmática que reconoce 
derechos inherentes al hombre. y que ha contenido tanto la libertad de expresión como la libertad de 
imprenta. Por otra parte. los antecedentes legislativos relacionados con la reforma y adición a la 
Constitución de mil novecientos diecisiete. en relación al artículo 60. antes precisado. tales como la 
iniciativa de ley. el dictamen de la comisión que al efecto se designó. y las discusiones y el proyecto 
de declaratoria correspondientes. publicados. respectivamente. en los Diarios de los Debates de los 
días seis. veinte de octubre y primero de diciembre. todos de mil novecientos setenta y siete. ponen de 
relieve que el propósito de las reformas fue el de preservar el derecho de todos respecto a las 
actividades que regula. Esta reforma recogió distintas corrientes preocupadas por asegurar a la 
sociedad una obtención de información oportuna. objetiva y plural. por parte de los grandes medios 
masivos de comunicación. Conforme a la evolución del artículo 60. constitucional vigente y 
comparado con lo que al respecto se ha regulado en otros países. se concluye que a lo largo de la 
historia constitucional. quienes han tenido el depósito de la soberanía popular para legislar. se han 
preocupado porque existiera una Norma Suprema que reconociera el derecho del hombre a extemar 
sus ideas. con limitaciones específicas tendientes a equilibrar el derecho del individuo frente a 
terceros y la sociedad. puesto que en ejercicio de ese derecho no debe menoscabar la moral, los 
derechos de tercero, que implica el honor, la dignidad y el derecho a la intimidad de éste, en su 
familia y decoro: así como tampoco puede, en ejercicio de ese derecho, provocar algún delito o 
perturbar el orden público. Asimismo. ese derecho del individuo. con la adición al contenido original 
del artículo 60 .. quedó también equilibrado con el derecho que tiene la sociedad a star veraz y 
objetivamente informada. para evitar que haya manipulación. Asi. el Estado asume la bligación de 
cuidar que la información que llega a la sociedad a través de los grandes medíos masivos de 
comunicación refleje la realidad y tenga un contenido que permita y coadyuve al acceso a la cultura 
en general. para que el pueblo pueda recibir en formo fácil y rápida conocimientos e el arte. 
literatura. en las ciencias y en lo política. 

z6 Tesis Jurisprudencia[. J.30.C. J/ 71 (ga.J. Libro IV. Tomo 5, Pág. 4036. enero de 2012. Décima Época. Tribunales Colegiados Ci 
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Ello permitirá una participación informada para la solución de los grandes problemas nacionales, y 
evitará que se deforme el contenido de los hechos que pueden incidir en la formación de opinión. 
Luego, en el contenido actual del articulo 60., se consagra la libertad de expresarse, la cual es 
consustancial .al hombre, y que impide al Estado imponer sanciones por el solo hecho de expresar 
las ideas. Pero correlativamente, esa opinión tiene limites de cuya transgresión derivan 
consecuencias jurídicas. Tales limites son que la opinión no debe atacar la moral. esto es. las 
ideas que se exterioricen no deben tender a destruir el conjunto de valores que sustenta la 
cohesión de la sociedad en el respeto mutuo y en el cumplimiento de los deberes que tienen por 
base la dignidad humana y los derechos de la persona; tampoco debe dañar los derechos de 
tercero. ni incitar a la provocación de un delito o a la perturbación del orden público. De modo que la 
Constitución de mil novecientos diecisiete estableció una obligación por parte del Estado de 
abstenerse de actuar en contra de quien se expresa libremente, salvo que en el ejercicio de ese 
derecho se ataque a la moral. a los derechos de tercero, se provoque algún delito o se perturbe el 
orden público.21 

DERECHO A LA INFORMACIÓN. SU EJERCICIO SE ENCUENTRA LIMITADO TANTO POR LOS 
INTERESES NACIONALES Y DE LA SOCIEDAD. COMO POR LOS DERECHOS DE TERCEROS. 
El derecho a la información consagrado en la última parte del artículo 60. de la Constitución 
Federal no es absoluto, sino que, como toda garantía, se halla sujeto a limitaciones o 
excepciones que se sustentan, fundamentalmente, en la protección de la seguridad nacional y en 
el respeto tanto a los intereses de la sociedad como a los derechos de los gobernados, 
-limitaciones que, incluso, han dado origen a la figura jurídica del secreto de información que se 
conoce en la doctrina como "reserva de información" o "secreto burocrático~ En _ estas 
condiciones. al encontrarse obligado el Estado, como sujeto pasivo de la citada garantía. a velar por 
dichos intereses. con apego a las normas constitucionales y legales. el mencionado derecho no 
puede ser garantizado indiscriminadamente, sino que el respeto a su ejercicio encuentra 
excepciones que lo regulan y a su vez lo garantizan, en atención a la materia a que se refiera: así. 
en · cuanto a la seguridad nacional, se tienen normas que. por un lado, restringen el acceso a la 
información en esta materia. en razón de que su conocimiento público puede generar daños a los 
intereses nacionales y, por el otro. sancionan la inobservancia de esa reserva; por lo que hace al 
interés social. se cuenta con normas que tienden a proteger la averiguación de los delitos. la salud y 
la moral públicas. mientras que por lo que respecta a la protección de la persona existen normas 
que protegen el derecho a la vida o a la privacidad de los gobernados.2ª 

Por su parte. La Declaración Universal de los Derechos Humanos. prevé: 

Artículo 12. Nadie será objeto de injerencias arbitrarias en su vida privada. su familia. su domicilio. o 
su correspondencia. ni de ataques a su honra o a su reputación. Toda persona tiene derecho a la 
protección de la ley contra tales injerencias o ataques. 

Sobre el mismo tema. en La Convención Americana sobre los Derechos Humanos. señala: 

Artículo 11. Protección de la Honra y de la Dignidad. 
1. - Toda persona tiene derecho a l respeto de su honra y al reconocimiento de su dignidad. 
2.- Nadie puede ser objeto de injerencias arbitrarias o abusivas en su vida privada. en la de su 
familia, en su domicilio o en su correspondencia. ni de ataques ilegales a su honra o reputación. 
3. - Toda persona tiene derecho a la protección de la ley contra esas injerencias o esos ataques. 

Además, el Pacto nternacional de los Derechos Civiles y Políticos. establece: 

Articulo 17 
17 N ie será objeto de injerencias arbitrarias o ilegales en su vida privada. su familia, su 
do · 1lio o s correspondencia. ni de ataques ilegales a su honra y reputación. 

T< da persona tiene derecho a la protección de la ley contra esas injerencias o esos 

27 Tesis Aislada. l.30.C.244 C. Tomo: XIV. septiembre de 2001. Novena Época. Tercer Tribunal Colegiado Circuito. 
28 Tesis Aislada. P. LX/2000. Tomo XI. abril de 2000. Novena Epoca. Pleno 
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Siendo por todo expuesto y fundado, entre las principales razones por las que el artículo 218 
del Código Nacional de Procedimientos Penales prevé la reserva de la investigación e 
inclusive ha sido avalada por el Alto Tribunal, al es.lar conforme lo previsto por los artículos 6º 
Apartado A fracción .11 y 16 Constitucional, que dispone que la información que se refiere a la 
vida privada y los datos personales de las personas está protegida en los términos legalmente 
previstos. 

Sobre el particular, tenernos el contenido del artículo 218 primer párrafo del Código Nacional de 
Procedimientos Penales. que a la letra refiere: 

Articulo 218. Los registros de la investigación, así como todos los documentos, independientemente 
de su contenido o naturaleza, los 9bjetos. los registros de voz e imágenes o cosas quei le estén 
relacionados, · son estrictamente reservados, por lo que únicamente las partes, podrán tener 
acceso a los mismos, con las limitaciones establecidas en este Código y demás disposiciones 
aplicables. 
LI 

Por lo que, al efecto. en el caso que nos ocupa, se actualiza la llmitante del derecho a la 
información, constreñida en la confidencialidad y secrecía que le asiste a toda persona, 
como en el caso lo es. de las personas de qujenes solicitan la información. 
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A.10. Folio de la solicitud 330024623000275 

Síntesis 

Sentido de la resolución 

Rubro 

Contenido de la Solicitud: 

Presunt.?lS tuh??.S de ín',f ';::,sUga(:i:.:""t i"' er, Joncte, se 
e ncuf;-"'!S(fi? <1 cl~.; te:"i':'"i 1nadas pe!'sonas fj s-i ,~:.as 

"Se informe si se tiene conocimiento de denuncias presentadas respecto del desvío de recursos 
públicos durante la gestión de la Gobernadora Layda Sansores. · De ser afirmativo. entregar los 
documentos donde se adviertan las denuncias presentadas." (Si,c) 

Unidades administrativas involucradas: 
Conforme a las facultades establecidas en la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República. su Reglamento. el Acuerdo A/238/12 publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 20 de septiembre de 2012, el Acuerdo A/072/i6 publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 11 de mayo de 2016, y demás disposiciones legales aplicables, la presente 
solicitud de información se turnó para su atención a: FECOC, FEMDO, FEMCC y FECOR. 

ACUERDO 
CT / ACDO/ 0128/2023: 

En el marco de lo dispuesto en los artículos 65, fracción 11. 
102 y 140 de la LFTAIP, el Comité de Transparencia por 
unanimidad determina confirmar la confidencialidad del 
pronunciamiento institucional respeto de afirmar o negar 
alguna línea de investigación en donde se encuentre 
inmersa la persona aludida en la solicitud. ya sea en su 
calidad de denunciante, victima u ofendido y/o probable 
imputado, en términos del artículo 113, fracción I de la 
LFTAIP. 

Lo anterior, toda vez que. esta Fiscalía General de la República se encuentra imposibilitada 
jurídicamente para anunciarse sobre la persona que presentó la denuncia, encontrando para 
tal efecto la prot · · n bajo la figura de la confidencialidad. en términos del artículo 113 
fracción I de ; ya que. se estaría atentando contra su intimidad y vida privada. 
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De esta forma, la imposibilidad jurídica por parte de esta Fiscalía General para afirmar o negar la 
información complementaria actualiza la causal de confidencialidad prevista en el artículo 113, 
fracción I de la LFTAIP, que a la letra establece: 

Artículo 113. Se considera información confidencial: 
l. La que contiene datos personales concernientes a una persona física identificada o 
identificable: 
L.I 

Asimismo. este precepto legal establece que la información confidencial no estará sujeta a 
temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de esta. sus representantes 
legales y los servidores públicos facultados para ello. 

En seguimiento a lo anterior. los Lineamientos Generales en materia de clasificación y 
desclasificación de la información así como la elaboración de versiones públicas. disponen lo 
siguiente: 

Trigésimo octavo. Se considera.susceptible de clas¡'ficarse como información confidencial: . 

1. Los datos personales, entendidos como cualquier información concerniente a una.persona 
física identificada o identificable, en términos de La norma aplicable que, de manera 
enunciativa más no Limitativa, se pueden identificar de acuerdo a Las siguientes categorías: · 

7. Datos sobre situación jurídica o legal: La información relativa a una persona que se 
encuentre o haya sido sujeta a un procedimiento administrativo seguido en forma de juicio o 
jurisdiccional en materia laboral. civil. penal. fiscal. administrativa o de cualquier otra rama del 
Derecho, y análogos: 

De lo expuesto. se desprende que será considerada información clasificada como confidencial. 
aquella que contenga datos personales de una persona física identificada o identificable, 
independientemente del medio por el cual se haya obtenido. sin necesidad de estar sujeta a 
temporalidad alguna y a la que sólo podrán tener acceso los titulares de la información o sus 
representantes legales. 

Por tal motivo, se insiste que el dar a conocer información que asocie a una persona con la 
existencia de alguna denuncia, imputación. procedimiento relacionado con la comisión de 
delitos, afectaría directamente su intimidad, honor y buen nombre, incluso vulnera la 
presunción de inocencia, al generar un juicio a priori por parte de la sociedad, sin que la 
autoridad competente haya determinado su culpabilidad o inocencia a través del dictado d 
una sentencia. 

Al efecto, se debe considerar que dichos derechos están constitucional e internacionalment 
reconocidos, conforme los artículos 1°, 6" y 16" de nuestra Carta agna. de donde se 
desprende que toda persona tiene derecho a que se le respete su vida privada y a la 
protección de sus datos personales y todo lo que esto conlleva. así como ~l normal desarrollo 
de su personalidad. estableciendo lo siguiente: 

Artículo 60. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inqui ión j udici 
administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o lo 
terceros, provoque algún deUto, o perturbe el orden púbUco; el derecho de réplic 
en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado 
u 

Octava Sesión Ordinaria 2023 / 
I 



'l~~ 

FGR 
FJ5(At !A Gf~~ Ct?...\ L 
DE. L A REPS)t\i._!Ct. 

(: C0 1\1 ITE DE 
~ TRANS PA RENC IA 

//.La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los 
términos y con las excepciones que fijen las leyes. 
LI 

Artículo 16; Nadie puede ser molestado en su persona, familia, domicilie, papeles o posesiones, sino 
en virtud de mandamiento escrito de· la autoridad competente. que funde y motive la causa legal del 
procedimiento. _ 

Toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, al acceso. rectificación Y 
cancelación de los mismos, asi como a manifestar su oposición. en los términos que fije la Ley, la cual 
establecerá los supuestos de excepción a los principios que rijan el tratamiento de datos, por razones 
de seguridad nacional. disposiciones de orden público, seguridad y salud públicas o para proteger 
los derechos de terceros. 

Aunado a esto. el Código Nacional de Procedimientos Penales (CNPP), específicamente en su 
artículo ·15, dispone que cualquier persona tiene derecho a que se respete su intimidad, se 
proteja La información de su vida privada y sus datos personales, cuando participe como 
parte en el procedimiento penal, a saber: 

Articulo 15. Derecho a la intimidad y a la privacidad 
En todo procedimiento penal se respetará el derecho a la intimidad de cualquier persona que 
intervenga en él. asimismo se protegerá la información que se refiere a la vida privada y los ·datos 
personales, en los términos y con las excepciones que fijan la Constitución, este Código y la 
legislación aplicable. 

Es oportuno traer a colación lo dictado por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en las 
siguientes Tesis Jurisprudenciales, donde establece que el derecho de acceso a la información 
tiene Límites, los cuales aplican en el momento en que se afecta el honor, el decoro. el respeto, 
la honra. la moral, la estimación y la privacidad de las personas; además de definir la afectación a 
la moral. como la alteración que sufre una persona a su decoro, honor. reputación y vida 
prívada, y el respeto de la sociedad por la comisión de un hecho ilícito, a saber: · 

DAÑO MORAL ES LA ALTERACIÓN PROFUNDA QUE SUFRE UNA PERSONA EN SUS SENTIMIENTOS, 
AFECTOS, CREENCIAS. DECORO. HONOR. REPUTACIÓN, VIDA PRWADA. CONFIGURACIÓN Y 
ASPECTOS FÍSICOS. O BIEN, EN LA CONSIDERACIÓN QUE DE SÍ MISMA TIENEN LOS DEMAS, 
PRODUCIDA POR HECHO /LICITO. El derecho romano. durante sus últimas etapas. admitió lo 
necesidad de resarcir los daños morales. inspirado en un principio de buena fe. y en la actitud que 
debe observar todo hombre de respeto a la integridad moral de Los demás: consagró este derecho el 
príncipio de que junto o los bienes materiales de La vida. objeto de protección jurídica. existen otros 
inherentes al individuo mismo. que deben también ser tutelados y protegidos. aun cuando no sean 
bienes materiales. En México, la finalidad del legislador, al reformar los artículos 1916 y adicionar el 
1916 Bis del Código Civil para el Distrito Federal. mediante decreta publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el treinta y uno de diciembre de mil novecientos ochenta y dos. y posteriormente modificar 
los párrafos primero y segunda del articulo 1916. consisUó en hacer responsable civilmente a todo 
aquel que. incluso. ejerce su derecho de expresión a troves de un medio de información masivo. 
afecte a sus emejantes. atacando lo moral. la paz pública, el derecho de terceros. o bien. provoque 
·algún delito a perturbe el orden público, que son precisamente las limites que claramente previenen 
los articulo 60. y 10. de la Constitución General de la República. Así, de acuerdo al texto positivo, 
por daño ral debe entenderse la alteración profunda que una persona sufre en sus 
sentimi , afectos, creencias, decoro, honor, reputación, vida privada, configuración y 
a ctos slcos, o bien, en la consideración que de si misma tienen los demás, producida por un 
hecho m to. Por tanto, para que se produzca el daño moral se requiere: a) que exista afectación 
en la persona, de cualesquiera de los bienes que tutela el articulo 1916 del Código Civil; b) que 
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esa afectacíón sea consecuencia de un hecho ilícito; y, c) que haya una relación de causa-efecto 
entre ambos acontecimíentos.29 

DERECHO A LA INFORMACIÓN. NO DEBE REBASAR LOS LÍMITES PREVISTOS POR LOS ARTÍCULOS 
60., 70. Y 24 CONSTITUCIONALES. El derecho a la información tiene como límites el decoro, el 
honor, el respeto, la circunspección, la honestidad, el recato, la honra y la estimación. pues el 
articulo 60. otorga a toda persona el derecho de manifestar libremente sus ideas y prohibe a los 
gobernantes que sometan dicha manifestación a inquisición judicial o administrativa. salvo que 
ataquen la moral. los derechos de tercero. provoquen algún delito o perturben el orden público. Así, 
la manifestación de las ideas se encuentra consagrada como uno de los derechos públicos 
individuales fundamenta/es que reconoce la Constitución. oponible por todo individuo. con 
independencia de su labor profesional. al Estado. y los articulas 70. y 24 de la propia Carta 
Fundamental se refieren a aspectos concretos del ejercicio del derecho a manifestar iibremente las 
ideas. El primero. porque declara inviolable la libertad de escribir y publicar escritos sobre cualquier 
materia y. el segundo. porque garantiza la libertad de creencias religiosas. Asi. el Constituyente 
Originario al consagrar la libertad de expresión como una garantía individual. reconoció la necesidad 
de que el hombre pueda y deba, siempre, tener libertad pára apreciar las cosas y crear 
intelectualmente, y expresarlo, aunque con ello contraríe otrasformas de pensamiento; de ahí que 
sea un derecho oponible al Estado. a toda autoridad y, por ende, es un derecho que por su propia 
naturaleza debe subsistir en todo régimen de derecho. En efecto. la historia escrita recoge 
antecedentes de declaraciones sobre las libertades del hombre. y precisa que hasta el siglo XVIII, se 
pueden citar c!ocumentos sobre esa materia. No hay duda histórica sobre dos documentos básicos 
para las definiciones de derechos fundamentales del hombre y su garantía frente al Estado. El 
primero es la Declaración de los Derechos del Hombre y del Ciudadano. producto de la Revolución 
Francesa, la cual se mantiene viva y vigente como texto legal por la remisión que hace el preámbulo 
de la Constitución de Francia de fecha veinticuatro de diciembre de mil setecientos noventa y nueve. 
El segundo. es la Constitución de los Estados Unidos de América, de diecisiete de septiembre de mil 
setecientos ochenta y siete. En la historia constitucional mexicana. que recibe influencia de las ideas 
politícas y liberales de quienes impulsaron la Revolución Francesa. así como contribuciones de 
diversas tendencias ideológicas enraizadas en las luchas entre conservadores y liberales que 
caracterizaron el siglo XIX tenemos que se hicieron y entraron en vigor diversos cuerpos 
constitucionales. pero en todos ellos siempre ha aparecido una parte dogmática que reconoce 
derechos inherentes al hombre, y que ha contenido tanto la libertad de expresión como la libertad de 
imprenta. Por otra parte. los antecedentes legislativos relacionados con la reforma y adición a la 
Constitución de mil novecientos diecisiete. en relación al crtículo 60. antes precisado. tales como la 
iniciativa de ley. el dictamen de la comisión que al efecto se designó. y las discusiones y el proyecto 
de declqratoria correspondientes. publicados. respectivamente. en los Diarios de los Debates de los 
días seis. veinte de octubre y primero de diciembre. todos de mí/ novecientos setenta y siete, ponen de 
relieve que el propósito de las reformas fue el de preservar el derecho de todos respecto a las 
actividades que regulá Esta reforma recogió distintas corrientes preocupadas por asegurar a la 
sociedad una obtención de información oportuna. objetiva y plural. por parte de los grandes medios 
masivos de comunicación. Conforme a la evolución del artículo 60. constitucional vigente y 
comparado con lo que al respecto se ha regulado en otros países. se concluye que a lo largo de la 
historia constitucional. quienes han tenido el depósito de la soberanía popular para legislar. se han 
preocupado porque existiera una Norma Suprema que reconociera el derecho del hombre a externar 
sus . ideas. con limitaciones especificas tendientes a equilibrar el derecho del individuo frente a 
terceros y la sociedad. puesto que en ejercicio de ese derecho no debe menoscabar la moral, los 
derechos de tercero, que implica el honor, la dignidad y el derecho a la intimidad de éste, en su 
familia y decoro; así como tampoco puede, en ejercicio de ese derecho, provocar lgún delito o 
perturbar el orden público. Asimismo. ese derecho del individuo, con la adición al con enido original 
del articulo 60.. quedó también equilibrado con el derecho que tiene la sociedad a star veraz y 
objetivamente informado, para evitar que haya manipulación. Así, el Estado asume la o ligación 
cuidar que la información que llega a la sociedad a través de los grandes medios . asi s de 
comunicación refleje la reaíidad y tenga un contenido que permita y coadyuve al acceso a cuítura 
en general. para que el pueblo pueda recibir en forma fácil y rápida conocimiento en l arte. la 
literatura. en las ciencias y en la politica. . 

zg Tesis Jurisprudencia/. /-30. C. J/71 /ga.J. Libro IV. Tomo 5. Pág. 4036. enero de 2012. Décimo Época. Tribunales Colegiados de Circuito 
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Ello permitirá una participación informada para la solución de los grandes problemas nacionales, y 
evitará que se deforme el contenido de los hechos que pueden incidir en la formación de opinión. 
Luego. en el contenido actual del artículo 60., se consagra la libertad de expresarse, la cual es 
consustancial al hombre, y que impide al Estado imponer sanciones por el solo hecho de expresar 
las ideas. Pero correlativamente, esa opinión tiene limites de cuya transgresión derivan 
consecuencias jurídicas. Tales limites son que la opinión no debe atacar la moral. esto es, las 
ideas que se exterioricen no deben tender a destruir el conjunto de valores que sustenta la 
cohesión de la sociedad en el respeto mutuo y en el cumplimiento de los deberes que tienen poi 
base la dignidad humana y los derechos de la persona; tampoco debe dañar los derechos de 
tercero. ni incitar a la provocación de un delito o a la perturbación del orden público. De modo que la 
Constitución de mil novecientos diecisiete estableció una obligación por parte del Estado de 
abstenerse de actuar en contra de quien se expresa libremente, salvo que en el ejercicio de ese 
derecho se ataque a la moral, a los derechos de tercero, se provoque algún delito o se perturbe el 
orden público.Jo 

DERECHO A LA INFORMACIÓN. SU EJERCICIO SE ENCUENTRA LIMITADO TANTO POR LOS 
INTERESES NACIONALES Y DE LA SOCIEDAD. C0/110 POR LOS DERECHOS DE TERCEROS. 
El ·derecho a la información consagrado en la última parte del artículo ·60. de la Constitución 
Federal · no és · absoluto, sino que, como · toda garantía, se halla sujeto a limitaciones o 
excepciones que se sustentan, fundamentalmente, en la protección de la seguridad nacional y en 
el respeto tanto a los intereses de la sociedad como a los derechos de los gobernados, 
limitaciones que, incluso, han dado origen a Ca figura jurídica del secreto de información que se 
conoce . en la doctrina como "reserva de información" o "secreto burocrático~ · En estas 
condiciones. al encontrarse obligado el Estado, como sujeto pasivo de .la citada garantía, a· velar por 
dichos intereses, con apego a las normas constitucionales y legales. el mencionado derecho . no 
puede ser garantizado indiscriminadamente, sino que el respeto a su ejercicio encuentra 
excepciones que lo regÜlan y a su vez lo garantizan, en atención a la materia a que se refiera; así, 
en cuanto a la seguridad nacional, se tienen normas que, por un lado. restringen el acceso a la 
información en esta materia, en razón de que su conocimiento público puede generar daños a los 
intereses nacionales y, por el otro. sancionan la inobservancia de esa reserva; por lo que hace al 
interés social, se cuenta con normas que tienden a proteger la averiguación de los delitos. la salud y 
la moral públicas. mientras que por lo que respecta a la protección de la persona existen normas 
que protegen el derecho a la vida o a la privacidad de los gobernados.J1 

Por su parte. La Declaración Universal de los Derechos Humanos. prevé: 

Articulo 12. Nadie será objeto de injerencias arbitrarias en su vida privada, su familia. su domicilio, o 
su correspondencia, ni de ataques a su honra o a su reputación. Toda persona tiene derecho a la 
protección de la ley contra tales injerencias o ataques. 

Sobre el mismo tema. en La Convención Americana sobre los Derechos Humanos. señala: 

Articulo 11. Protección de la Honra y de la Dignidad. 
1. - Toda persona tiene derecho a l respeto de su honra y al reconocimiento de su dignidad. 
2. - Nadie puede ser objeto de injerencias arbitrarias o abusivas en su vida privada. en la de su 
familia, en su domicilio o en su correspondencia. ni de ataques ilegales a su honra o reputación. 
J.- Toda persona tiene derecho a la protección de la ley contra esas injerencias o esos ataques. 

Además, el Pacto I ternacional de los Derechos Civiles y Políticos. establece: 

rá objeto de injerencias arbitrarias o ilegales en su vida privada, su familia, su 
respondencia, ni de ataques ilegales a su honra y reputación. 
persona tiene derecho a la protección de la ley contra esas injerencias o esos 

30 Tesis Aislada. /30.C244 C. Tomo: XIV. septiembre de 2001. Novena Época. Tercer Tribunal Colegiado Circuito. 
" Tesis Aislada. P. LX/2000. Tomo XI. abril de 2000. Novena Epoca. Pleno. 
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Siendo por todo expuesto y fundado. entre las principales razones por las que el articulo 218 
del Código Nacional de Procedimientos Penales prevé La reserva de La investigación e 
inclusive ha sido avalada por el Alto Tribunal. al estar conforme lo previsto por los articulas 6º 
Apartado A fracción 11 y 16 Constitucional. que dispone que la información que se refiere a la 
vida privada y los datos personales de las personas está protegida en los términos legalmente 
previstos. 

Sobre el particular. tenemos el contenido del artículo 218 primer párrafo del Código Nacional de 
Procedimientos Penales. que a la letra refiere: 

Artículo 218. Los registros de lq investigación. así como todos los documentos. independientemente 
de su contenido o naturaleza. los objetos. los registros de voz e im6genes o cosas que le estén 
relacionados. son estrictamente reservados, por lo que únicamente las partes, podrán tener 
acceso a los mismos, con las limitaciones establecidas en este Código y demás disposiciones 
aplicablés. 
LI 

Por lo que. al efecto. en el caso que nos ocupa. se actualiza La Limitante del derecho a La 
información, constreñida en La confidencialidad y secrecía que Le asiste a toda persona. 
como en el caso lo es. de las personas de quienes solicitan la información. 
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A.11. Folio de la solicitud 330024623000277 

Síntesis 

Sentido de la resolución 

Rubro 

Contenido de la Solicitud: 

Fí'esL;nras Unea.:: de r:V("1sUq ac,ór en chJn ('"Jt:: se 
c~nc u0ntren ctct f:! r 1 .;n::~:.tas p -:'.·~:)n;;:1s fi:)::·as 

"Se informe y se entreguen Las documentales sobre investigaciones que se estén realizado sobre 
la contratación de equipo de soµware o hardware para la intervención de comunicaciones. por 
parte de la Gobernadora Layda Sansores. • (Sic) 

Unidades administrativas involucradas: 
Conforme a las facultades establecidas en la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República. su Reglamento. el Acuerdo A/238/12 publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 20 de septiembre de 2012. el Acuerdo A/072/16 publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 11 de mayo de 2016. y demás disposiciones legales aplicables. la presente 
solicitud de información se turnó para su atención a: FECOC, FEMDO y FECOR. 

ACUERDO 
CT / ACD0/0130/2023: 

En el marco de lo dispuesto en los artículos 65. fracción 11. 
102 y i40 de la LFTAIP. el Comité de Transparencia por 
unanimidad determina confirmar la confidencialidad del 
pronunciamiento institucional respeto de afirmar o negar 
alguna linea de investigación en donde se · encuentre 
inmersa la persona aludida en la solicitud. ya sea en su 
calidad de denunciante. victima u ofendido y/o probable 
imputado. en términos del artículo 113, fracción I de la 
LFTAIP. 

Lo anterior. toda vez que. esta Fiscalía General de la República se encuentra imposibilitad 
jurídicamente para pronunciarse sobre la persona que presentó la denuncia. encontrando par 
tal efecto la protección bajo la figura de la confidencialidad. en términos del artículo 11 , 
fracción I de la LFT ; ya que. se estaría atentando contra su intimidad y vida privada. 
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De esta forma. la imposibilidad jurídica por parte de esta Fiscalía General para afirmar o negar la 
información complementaria actualiza la causal de confidencialidad prevista en el artículo 113, 
fracción I de la LFT AIP, que a la letra establece: 

Articulo 113. Se considera información confidencial: 
L La que contiene datos personales concernientes a una persona física identificada o 
identificable; 
L.I 

Asimismo. este precepto legal establece que la información confidencial no estará sujeta a 
temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de esta, sus representantes 
legales y los servidores públicos facultados para ello. 

En seguimiento a lo anterior. los Lineamientos Generales en materia de clasificación y 
desclasificación de La información así como La elaboración de versiones públicas. disponen lo 
siguiente: 

Trigésimo octavo. Se considera susceptible de clasificarse como información confidencial: 

1. Los datos personales, entendidos como cualquier información concerniente a una persona 
física identificada o identificable, en términos de La norma aplicable que, de manera 
enunciativa más no Limitativa, se pueden identificar de acuerdo a las siguientes categorías: 

7. Datos sobre situación jurídica o Legal: La información relativa a una persona que se 
encuentre o haya sido sujeta a un procedimiento administrativo seguido en forma de juicio o · 
jurisdiccional en materia laboral, civil. penal. fiscal, administrativa o de cualquier otra rama del 
Derecho, y análogos; 

De lo expuesto. se desprende que sera considerada información clasificada como confidencial. 
aquella que contenga datos personales de una persona física identificada o identificable, 
independientemente del medio por el cual se haya obtenido. sin necesidad de estar sujeta a 
temporalidad alguna y a La que sólo podrán tener acceso Los titulares de la información o sus 
representantes Legales. 

Por tal motivo, se insiste que el dar a conocer información que asocie a una persona con la 
existencia de alguna denuncia. imputación. procedimiento relacionado con la comisión de 
delitos, afectaría directamente su intimidad, honor y buen nombre. incluso vulnera la 
presunción de inocencia, al generar un juicio a priori por parte de la sociedad. sin que La 
autoridad competente haya determinado su culpabilidad o inocencia a través del dictado de 
una sentencia. 

Al efecto, se debe considerar que dichos derechos están constitucional e internacionalment 
reconocidos. conforme los artículos 1·, 6º y 16° de nuestra Carta Magna. de donde s 
desprende que toda persona tiene derecho a que se Le respete su vida privada y a La 
protección de sus datos personales y todo lo que esto conlleva. así co o el normal desarrollo 
de su personalidad. estableciendo lo siguiente: 

Artículo 60. La manifestación de las ideas no será obJeto de ninguna inquis1 ·on judicial 
administrativa, sino en el caso de que ataque a La moral, la vida privada o los erec de 
terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica se · ejercido 
en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado po ado. 
u 
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/f. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los 
términos y con las excepciones que fijen las leyes. 
u 
Articulo 16. Nadie puede ser molestado en su persona. familia. domicilio. papeles o posesiones. sino 
en virtud de mandamiento escrito de la autoridad competente. que funde y motive la causa legal del 
procedimiento. 

Toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales. al acceso. rectificación y 
cancelación de los mismos. así como a manifestar su oposición. en los términos que fije la ley. la cual 
establecerá los supuestos de excepción a los principios que rijan el tratamiento de datos. por razones 
de seguridad nacional. disposiciones de orden público. seguridad y salud públicas o para proteger 
los derechos de terceros. 

Aunado a esto. el Código Nacional de Procedimientos Penales (CNPP), específicamente en su 
artículo 15, dispone que cualquier persona tiene derecho a que se respete su intimidad, se 
proteja la información de su vida privada y sus datos personales, cuando participe como 
parte en el procedimiento penal, a saber: 

Artículo 15. Derecho a la intimidad y a la privacidad 
En todo procedimiento penal se respetará el derecho a la intimidad de cualquier persona que 
intervenga en él. asimismo se protegerá la información que se refiere a la vida privada y los datos 

· personales, en Los términos y con las excepciones que fijan la Constitución. este Código y la 
legislación aplicable. 

Es oportuno traer a colación lo dictado por La Suprema Corte de Justicia de La Nación, en Las 
siguientes Tesis Jurisprudenciales. donde establece que el derecho de acceso a La información 
tiene límites, Los cuales aplican en el momento en que se afecta el honor. el decoro. el respeto. 
La honra, la moral. la estimación y La privacidad de Las personas: además de definir la afectación a 
la moral. como la alteración que sufre una persona a su decoro. honor, reputación y vida 
privada, y el respeto de la sociedad por la comisión de un hecho ilícito. a saber: 

DAÑO MORAL. ES LA ALTERACIÓN PROFUNDA QUE SUFRE UNA PERSONA EN SUS SENTIMIENTOS. 
AFECTOS. CREENCIAS. DECORO. HONOR. REPUTACIÓN. VIDA PRIVADA. CONFIGURACIÓN Y 
ASPECTOS FÍSICOS, O BIEN. EN LA CONSIDERACIÓN QUE DE SÍ MISMA TIENEN LOS DEMÁS, 
PRODUCIDA POR HECHO ILÍCITO. El derecho romano. durante sus últimas etapas. admitió la 
necesidad de resarcir los daños morales, inspirado en un principio de buena fe. y en la actitud que 
debe observar todo hombre de respeto a la integridad moral de los demás: consagró este derecho el 
principio de que junto a los bienes materiales de la vida, objeto de protección jurídica, existen otros 
inherentes al individuo mismo. que deben también ser tutelados y protegidos. aun cuando no sean 
bienes materiales. En fvtéxíco. la finalidad del legislador. al reformar los articulas 1916 y adicionar el 
1916 Bis del Código Civil para el Distrito Federal. mediante decreto publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el treinta y uno de diciembre de mil novecientos ochenta y dos. y posteriormente modificar 
Los párrafos primero y segundo del articulo 1916, consistió en hacer responsable civilmente a todo 
aquel que, incluso. ejerce su derecho de expresión a través de un medio de información masivo. 
afecte sus semejantes. atacando la moral. la paz pública. el derecho de terceros. o bien. provoque 
algún Lito o perturbe el orden público. que son precisamente los limites que claramente previenen 
los arlí ulos 60. y 10. de la Constitución General de la República Así, de acuerdo al texto positivo, 
por d ño ral debe entenderse la alteración profunda que una pers.ona sufre en sus 
sentim . afectos, creencias, decoro, honor, reputación, vida privada, configuración y 
as s slcos, o bien, en la consideración que de sí misma tienen los demás, producida por un 

echo U to. Por tanto, para que se produzca el daño moral se requiere: a) que exista afectación 
en la rsona, de cualesquiera de los bienes que tutela el articulo 1916 del Código Civil; b) que 
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esa afectación sea consecuencia de un hecho ilícito; y, c) que haya una relación de causa-efecto 
entre ambos acontecimientos.32 

DERECHO A LA INFORMACIÓN. NO DEBE REBASAR LOS LÍMITES PREVISTOS POR LOS ARTÍCULOS 
60., 70. Y 24 CONSTITUCIONALES. El derecho a la información tiene como limites el decoro, el 
honor, el respeto, la circunspección, la honestidad, el recato, la honra y la estima.ción. pues el 
artículo 60. otorga a toda persona el derecho de manifestar libremente sus ideas y prohíbe a los 
gobernantes que sometan dicha manifestación a inquisición judicial o administrativa. salvo que 
ataquen la moral. los derechos de tercero. provoquen algún delito o perturben el orden público. Así. 
la manifestación de las ideas se encuentra consagrada como uno de los derechos públicos 
individuales fundamentales que reconoce la Constitución. oponible por todo individuo. con 
independencia de su labor profesional. al Estado. y los artículos 70. y 24 de la propia Carta 
Fundamental se refieren a aspectos concretos del ejercicio del derecho a manifestar libremente las 
ideas. El primero. porque declaro inviolable la libertad de escribir y publicar escritos sobre cualquier 
materia y. el segundo. porque garantiza la libertad de creencias religiosas. Así.- el Constituyente 
Originario al consagrar La libertad de expresión como una garantía individual. reconoció La necesidad 
de que el hombre pueda y · deba. siempre. tener libertad para apreciar Las cosas y crear 
intelectualmente. y expresaflo. aunque con ello contrarie otros formas de pensamiento: de ahí que 
sea un derecho oponible al Estado. a toda autoridad y. por ende. es un derecho que por su propia · 
naturaleza debe subsistir en todo régimen de derecho. En efecto. la historia escrita recoge 
antecedentes de declaraciones sobre las libertades del hombre. y precisa que hasta el siglo XVIII. se 
pueden citar documentos sobre esa materia. No hay duda histórica sobre dos documentos básicos 
paro Las definiciones de derechos fundamentales del hombre y su garantía frente al Estado. EL 
primero es La Declaración de Los Derechos del Hombre y del Ciudadano. producto de La Revolución 
Francesa. la cual se mantiene viva y vigente como texto legal por la remisión que hace el preámbulo 
de la Constitución de Francia de fecha veinticuatro de diciembre de mil setecientos noventa y nueve. 
El segundo. es La Constitución de los Estados Unidos de América. de diecisiete de septiembre de mil 
setecientos ochenta y siete. En La historia constitucional mexicana. que recibe influencia de las idea~ 
políticas y liberales de quienes impulsaron la Revolución Francesa. así como contribuciones de 
diversas tendencias ideológicas enraizadas en Las luchas entre conservadores y liberales que 
caracterizaron él siglo XIX. tenemos que se hicieron y entraron en vigor diversos cuerpos 
constituóonales. pero en todos ellos siempre ha aparecido una parte dogmática que reconoce 
derechos inherentes al hombre. y que ha contenido tanto la libertad de expresión como la libertad de 
imprenta. Por otra parte. Los antecedentes legislativos relacionados con la reforma y adición a La 
Constitución de mil novecientos diecisiete. en relación al artículo 60. antes precisado. tales como lo 
iniciativo de Ley. el dictamen de Lo comisión que al efecto se designó. y los discusiones y el proyecto 
de declaratoria correspondientes. publicados. respectivamente. en Los Diarios de los Debates de Los 
días seis. veinte de octubre y primero de diciembre. todos de mil novecientos setenta y siete. ponen de 
relieve que el propósito de Los reformas fue el de preservar el derecho de todos respecto o los 
actividades que regulo. Esto reforma recogió distintos corrientes preocupadas por asegurar a La 
sociedad una obtención de información oportuna. objetivo y plural. por parte de Los grandes .medios 
masivos de comunicación. Conforme o lo evolución del articulo 60. constitucional vigente y 
comparado con Lo que al respecto se ha regulado en otros países. se concluye que a Lo Largo de La 
historia constitucional. quienes han teni.do el depósito de la soberanía popular poro Legislar. se han 
preocupado porque existiera una Norma Suprema que reconociera el derecho del hombre o extemar 
sus ideas. con limitaciones específicas tendientes a equilibrar el derecho del individuo frente a 
terceros y la sociedad, puesto que en ejercicio de ese derecho no debe menoscabar la moral, los 
derechos de tercero, que implica el honor, la dignidad y el derecho a la intimidad de éste, en su 
familia y decoro: así como tampoco puede, en ejercicio de ese derecho, provocar algú delito o 
perturbar el orden público. Asimismo, ese derecho del individuo. con lo adición al conteni 
del articulo 60 .. quedó también equilibrado con el derecho que tiene la sociedad a esta 
objetivamente informada. poro evitar que haya manipulación. Así. el Estado asume lo oblig cíón de 
cuidar que La información que llega ci la sociedad a través de los grandes .medios mo ·vos 
comunicación refleje la realidad y tenga un contenido que permito y coadyuve al acceso a L t4ro 
en general. poro que el pueblo puedo 'ecibir en f arma fácil y rápida conocimient el rte. la 
literatura, en las ciencias y en La político. 

12 Tesis Jurisprudencia l. /.30 C. J/71 /ga.J. Libro IV. Tomo 5, Pág. 4036, enero de 2012. Décima Época. Tribunales Colegiados de Circuito. 
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Ello permitirá una participación informada para La solución de Los grandes problemas nacionales. y 
evitará que se de{ arme el contenido de los hechos que pueden incidir en la formación de opinión. 
Luego. en el contenido actual del artículo 60., se consagra la libertad de expresarse, la cual es 
consustancial al hombre, y que impide al Estado imponer sanciones por el solo hecho de expresar 

, las ideas. Pero correlativamente, esa opinión tiene limites de cuya transgresión derivan 
consecuencias jurídicas. Tales límites son que la opinión no debe atacar la moral. esto es. las 
ideas que se exterioricen no deben tender a destruir el conjunto de valores que sustenta la 
cohesión de la sociedad en el respeto mutuo y en el cumplimiento de los deberes que tienen por 
base la dignidad humana y los derechos de la persona; tampoco debe dañar los derechos de 
tercero. ni incitar a la provocación de un delito o a La perturbación del orden público. De modo que la 
Constitución de mil novecientos diecisiete estableció una obligación por parte del Estado de 
abstenerse de actuar en contra de quien se expresa libremente, salvo que en el ejercicio de ese 
derecho se ataque a la morat a los derechos de tercero, se provoque algún delito o se perturbe el 
orden público.33 

DERECHO A. LA INFORMACIÓN. SU EJERCICIO SE ENCUENTRA LIMITADO TANTO POR LOS 
INTERESES NACIONALES Y DE LA SOCIEDAD. COMO POR LOS DERECHOS DE TERCEROS. 
El derecho a la información consagrado en la última parte del articulo 60. de la Constitución 
Federal no es absoluto, sino que, como toda garantla, se halla sujeto a limitaciones o 
excepciones que se sustentan, fundamentalmente. en la protección de la seguridad nacional y en 
el respeto tanto a los intereses de la sociedad como a los derechos de los gobernados, 

· limitadónes que, Incluso, han dado origén a la figura jurídica del secreto de información que se 
conoce en la doctrina como "reserva de información" o "secreto burocrático·. En estas 
condiciones, al encontrarse obligado el Estadó, como sujeto pasivo de la citada garantía, a velar por 
dichos intereses. con apego o los normas constitucionales y legales. el mencionado derecho no 
puede ser garantizado Indiscriminadamente, sino que el respeto a su ejercicio encuentra 
excepciones que lo regulan y a su vez lo garantfzan, en atención a la materia a que se refiera: así. 
en cuanto o la seguridad nocional, se tienen normas que, por un lodo, restringen el acceso a lo 
información en esta materia, en razón de que su conocimiento público puede generar daños o los 
intereses nocionales y. por el otro. sancionan la inobservancia de esa reserva: por lo que hoce al 
interés social, se cuenta con nórmas que tienden o proteger lo averiguación de los de/ítos, la salud y 
la moral públicos, mientras que por lo que respecta a la protección de la persona existen normas 
que protegen el derecho a la vida o a la privacidad de los gobernados.34 

Por su parte, la Declaración Universal de Los Derechos Humanos, prevé: 

Articulo 12. Nadie será objeto de injerencias arbitrarias en su vida privada. su familia, su domicilio. o 
su correspondencia. ni de ataques a su honra o a su reputación. Toda persona tiene derecho a la 
protección de la ley contra tales injerencias o ataques. 

Sobre el mismo tema. en la Convención Americana sobre los Derechos Humanos. señala: 

A ticulo 11. Protección de la Honra y de La Dignidad. 
1. Toda persona tiene derecho al respeto de su honra y al reconocimiento de su dignidad. 
2. - Nadie puede ser objeto de injerencias arbitrarias <> abusivas en su vida privada. en la de su 
fo ilio. en su domicilio o en su correspondencia. ni de ataques ilegales a su honra o reputación. 
J. - da persona tiene derecho a la protección de la Ley contra esas injerencias o esos ataques. 

22. 

nacional de Los Derechos Civiles y Políticos. establece: 

le será objeto de injerencias arbitrarias o ilegales en su vida privada. su familia. su 
u correspondencia. ni de ataques ilegales a su honra y reputación. 
oda persona tiene derecho a la protección de la ley contra esas injerencias o esos 

33 Tesis Aislada. l-3a.C.244 C. Tama: XIV. septiembre de 2001. Novena Época. Tercer Tribunal Colegiada Circuito. 
34 Tesis Aislada. P. LX/2000. Tomo XI. abril de 2000. Novena Epoca. Pleno. 
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Siendo por todo expuesto y fundado, entre las principales razones por las que el artículo 218 
del Código Nacional de Procedimientos Penales prevé · la reserva de la investigación e 
inclusive ha sido avalada por el-Alto Tribunal. al estar conforme lo previsto por los artículos 5· 
Apartado A. fracción II y 16 Constitucional. que dispone que la información que se refiere a la 
vida privada y los datos personales de las personas está protegida en los términos legalmente 
previstos. 

Sobre el particular, tenemos el contenido del artículo 218 primer párrafo del Código Nacional de 
Procedimientos Penales. que a la letra refiere: 

Artículo 218. Los registros de La investigación. así como todos Los documentos. independientemente 
de su contenido o naturaleza. Los objetos. Los registros de voz e imágenes o cosas que le estén 
relacionados, son estrictamente reservados, · por lo que iínicamente las partes, podrán tener 
acceso a los mismos, con las limitaciones establecidas en este Código y demás disposiciones 
aplicables. 
u 

Por lo que, al efecto. en el caso que nos ocupa, se actualiza la limitante del derecho a la 
información, constreñida en la confidencialidad y secrecia que le asiste a toda persona, 
como en el caso lo es, de las personas de quienes solicitan la información. 

- - - - . - - ·..:. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - :- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - :.:. - - - - - - - - -: ·- - - - - - - -

' ------- - -------------------------- -- --------- - --------------------

- - ----~----- - ---------- ~---~-- ~------ -- ----- - ------------ - --------
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - .... - _ . :.... - - - - - - - ..;. - - - - - - - - - - - - - - - - - .- - - - - - .- - - .- - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - ~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

' ' . - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - · - - - - .. - - - - - - - - - - - - -
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A.12. Folio de La solicitud 330024623000278 

Síntesis 

Sentido de La resolución 

Rubro 

Contenido de La Solicitud: 

p,·esuntas u,-1<2é1~; ele ;n-,.:estigac;G:, Em c1o nde se 

cn~~uentren de:.r:?rz~· r1EJ<.tis perso:1as fís,czi'.) 

Confirma 

·se informe y se entreguen las documentales donde se adviertan las investigaciones que se están 
realizando derivado de que la Gobernadora Layda Sansores realiza intervenciones de 
comunicaciones y difunde grabaciones sin el consentimiento de los autores.· (Sic) 

Unid;ldes administrativas involucradas: . 
Conforme a las facultades establecidas en la Ley Orgánica de La Procuraduría General de la 
República, su Reglamento, el Acuerdo A/238/12 publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 20 de septiembre de 2012. el Acuerdo A/072/16 publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 11 de mayo de 2016. y demás disposiciones legales aplicables, la presente 
solicitud de información se turnó para su atención a: FECOC, FEMDO y FECOR. 

ACUERDO 
CT/ACD0/0131/2023: . 

En el marco de lo dispuesto en los artículos 65, fracción 11, 
102 y 140 de la LFTAIP. el Comité de Transparencia por 
unanimidad determina confirmar la confidencialidad del 
pronunciamiento institucional respeto de afirmar o negar 
alguna Linea de investigación en donde se encuentre 
inmersa la pe.rsona aludida en la solicitud, ya sea en su 
calidad de denunciante, victima u ofendido y/o probable 
imputado, en términos del artículo 113, fracción I de la 
LFTAIP. ,. 

Lo anterior. toda vez que. esta Fiscalía General· de la República se encuentra imposibilitad 
juri icamente para pronunciarse sobre la persona que presentó la denuncia. encontrando par 
tal fecto la protección bajo la figura de la confidencialídad, en términos del artículo 11 , 
frac ión I de la LFTAIP; ya que, se estaría atentando contra su intimidad y vida privada. 
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De esta forma. la imposibilidad jurídica por parte de esta Fiscalía General para afirmar o negar la 
información complementaria actualiza la causal de confidencialidad prevista en el artículo 113, 
fracción I de la LFT AIP, que a la letra establece: 

Artículo 113. Se considera información confidencial: 
L. La que contiene datos personales concernientes a una persona física identificada o 
identificable: 
1...1 

Asimismo, este precepto legal establece que la información confidencial no estará sujeta a 
temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de esta, sus representantes 
legales y los servidores públicos facultados para ello. · 

En seguimiento a lo anterior, los Lineamientos Generales en materia de clasificación y 
desclasificación de la información así como la elaboración de versiones públicas. disponen lo 
siguiente: 

Trigésimo octavo. Se considera susceptible de clasificarse como información confidencial: . 

1. Los datos personales, entendidos como cualquier información concerniente a una persona 
física identificada o identificable, en términos de la norma aplicable que, de manera 
enunciativa más no limitativa, se pueden identificar de acuerdo a las siguientes categorías: · 

7. Datos sobre situación jurídica o legal: La información relativa a una persona que se 
encuentre o haya sido sujeta a un procedimiento administrativo seguido en forma de juicio o 
jurisdiccional en materia laboral. civil, penal, fiscal. administrativa o de cualquier otra rama del 
Derecho, y análogos: 

De lo expuesto. se desprende que será considerada información clasificada como confidencial, 
aquella que contenga datos personales de una persona física identificada o identificable, 
independientemente del medio por el cual se haya obtenido. sin necesidad de estar sujeta a 
temporalidad alguna y a la que sólo podrán tener acceso los titulares de la información o sus 
representantes legales. 

Por tal motivo, se insiste que el dar a conocer información que asocie a una persona con la 
existencia de alguna denuncia, imputación, procedimiento relacionado con la comisión de 
delitos. afectaría directamente su intimidad, honor y buen nombre, incluso vulnera la 
presunción de inocencia, al generar un juicio a priori por parte de la sociedad. sin que la V 
autoridad competente haya determinado su culpabilidad o inocencia a través del dictado de 
una sentencia. · 

Al efecto, se debe considerar que dichos derechos están constitucional e int rnacionalmente 
reconocidos, conforme los artículos 1°, 6º y 16° de nuestra Cartá Magn , de donde se 
desprende que toda persona tiene derecho a que se le respete su vida rivada y a la 
protección de sus datos personales y todo lo que esto conlleva, así como el no mal desarro 
de su personalidad. estableciendo lo siguiente: 

Articulo 60. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna ínqu · 1cíón j u 
administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o l 
terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica s · ejer 'do 
en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Est 
f...] 
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//.La-información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los 
términos y con las excepciones que fijen las leyes. 
u 
Articulo 16. Nadie puede ser molestado en su persona. familia. domicilio. papeles o posesiones. sino 
en virtud de mandamiento escrito de La autoridad competente. que funde y motive la causa legal del 
procedimiento. 

Toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales. al acceso, rectificación y 
cancelación de los mismos, asi como a manifestar su oposición. en los términos que fije la ley, La cual 
establecerá Los supuestos de excepción a Los principios que rijan el tratamiento de datos, por razones 
de seguridad nacional. disposiciones de orden público. seguridad y salud públicas o para proteger 
Los derechos de terceros. 

Aunado a esto. el Código Nacional de Procedimientos Penales (CNPP), específicamente en su 
artículo 15, dispone que cualquier persona tiene derecho a que se respete su intimidad, se 
proteja la información de su vida privada y sus datos personales, cuando participe como 
parte en el procedimiento penal, a saber: 

Artículo 15. Derecho a la intimidad y a la privacidad 
En todo procedimiento penal se respetará el derecho a la intimidad de cualquier persona que 
intervenga en él. asimismo se protegerá La información que se refiere a la vida privada y los datos 
personales. en los términos y con las excepciones que fijan la Constitución, este Código y la 
legislación aplicable. 

Es oportuno traer a colación Lo dictado por La Suprema Corte de Justicia de La Nación. en Las 
siguientes Tesis Jurisprudenciales, donde establece que el derecho de acceso a La información 
tiene límites, Los cuales aplican en el momento en que se afecta el honor. el decoro. el respeto. 
la honra. la moral. la estimación y la privacidad de las personas; además de definir La afectacíón a 
la moral,. como La alteración que sufre una persona a su decoro. honor. reputación y vida 
privada. y el respeto de La sociedad por La comisión de un hecho ilícito. a saber: 

DAÑO MORAL. ES LA ALTERACIÓN PROFUNDA QUE SUFRE UNA PERSONA EN SUS SENTIMIENTOS. 
AFECTOS, CREENCIAS. DECORO, HONOR. REPUTACIÓN, VIDA PRIVADA. CONFIGURACIÓN Y 
ASPECTOS FÍSICOS. O BIEN, EN LA CONSIDERACIÓN QUE DE SÍ MISMA TIENEN LOS DEMÁS, 
PRODUCIDA POR HECHO ILÍCITO. EL derecho romano, durante sus últimas etapas. admitió la 
necesidad de resarcir Los daños morales, inspirado en un principio de buena fe, y en la actitud que 
debe observar todo hombre de respeto a La integridad moral de los demás; consagró este derecho el 
principio de que junto a los bienes materiales de la vida, objeto de protección jurídica. existen otros 
inherentes al individuo mismo. que deben también ser tutelados y protegidos. aun cuando no sean 

· bienes materiales. En México. la finalidad del legislador. al reformar los artículos 1916 y adicionar el 
1916 Bis del Código Civil para el Distrito Federal. mediante decreto publicado en el Diario Oficial de La 
Federación el treinta y uno de diciembre de mil novecientos ochenta y dos. y posteriormente modificar . 
Los pár. afos primero y segundo del articulo 1916. consistió en hacer responsable civilmente a todo 
aquel ue, incluso, ejerce su derecho de expresión a través de un medio de información masivo, 
afect a sus semejantes. atacando la moral, La paz pública, el derecho de terceros. o bien. provoque 
algú delito o perturbe el orden público, que son precisamente los limites que claramente previenen 
los a ículos 60. y 10. de La Constitución General de la República. Así, de acuerdo al texto positivo, 

_ por año oral debe entenderse la alteración pro{ unda que una persona sufre en sus 
sentí i s, afectos, creencias, decoro, honor, reputación, vida privada, configuración y 

e t físicos, o bien, en la consideración que de sí misma tienen los demás, producida por un 
hech Ucito. F'or tanto, para que se produzca el daño moral se requiere: a} que exista afectación 
en l persona, de cualesquiera de los bienes que tutela el artículo 1916 del Código Civil; b} que 
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esa afectación sea consecuencia de un hecho ilícito; y, c) que haya una relación de causa-efecto 
entre ambos acontecimientos.35 

DERECHO A LA INFORMACIÓN. NO DEBE REBASAR LOS LÍMITES PREVISTOS POR LOS ARTÍCULOS 
60., 70. Y 24 CONSTITUCIONALES. El derecho a la información tiene como limites el decoro, el 
honor, el respeto, la circunspección, la honestidad, el recato, la honra y la estimación. pues el 
artículo 60. otorga a toda persona el derecho de manifestar libremente sus ideas y prohibe a Los 
gobernantes que sometan dicha manifestación a inquisición judicial o administrativa. salvo que 
ataquen La moral, los derechos de tercero. provoquen algún delito o perturben el orden público. Así. 
la manifestación de las ideas se encuentra consagrada como uno de los derechos públicos 
individuales fundamentales que reconoce la Constitución. oponible por todo individuo. con 
independencia de su labor profesional. al Estado, y los artículos 70. y 24 de la propia Carta 
Fundamental se refieren a aspectos concretos del ejercicio del derecho a manifestar libremente las 
ideas. El primero. porque declara inviolable la libertad de escribir y publicar escritos sobre cualquier 
materia y. el segundo. porque garantiza la libertad de creencias religiosas. Así. el Constituyente 
Originario al consagrar la libertad de expresión como una garantía individual. reconoció la necesidad 
de que el hombre pueda y deba. siempre. tener libertad para apreciar las cosas y crear 
intelectualmente, y expresarlo. aunque con ello contrarie otras formas de pensamiento; de ahí que 
sea un derecho oponible al Estado. a toda autoridad y, por ende. es un derecho que por su propia 
naturaleza debe subsistir en todo régimen de derecho. En efecto. la historia escrita recoge 
antecedentes de declaraciones sobre las libertades del hombre. y precisa que hasta el siglo XVIII, se 
pueden citar documentos sobre esa materia. No hay duda histórica sobre dos documentos básicos 
para las definiciones de derechos fundamentales del hombre y su garantía frente al Estado. El 
primero es la Declaración de los Derechos del Hombre y del Ciudadano. producto de la Revolución 
Francesa. la cual se mantiene viva y vigente como texto legal por la remisión que hace el preámbulo 
de la Constitución de Francia de fecha veinticuatro de diciembre de mil setecientos noventa y nueve. 
El segundo, es la Constitución de los Estados Unidos de América. de diecisiete de septiembre de mil 
setecientos ochenta y siete. En la historia constitucional mexicana, que recibe influencia de las ideas 
políticas y liberales de quienes impulsaron la Revolución Francesa. así como contribuciones de 
diversas tendencias ideológicas enraizadas en las luchas entre conservadores y liberales que 
caracterizaron el siglo XIX tenemos que se hicieron y entraron en vigor diversos cuerpos 
constitucionales. pero en todos ellos siempre ha aparecido una parte dogmática que reconoce 
derechos inherentes al hombre. y que ha contenido tanto la libertad de expresión como la libertad de 
imprenta. Por otra parte. los antecedentes legislativos relacionados con la reforma y adición a la 
Constitución de mil novecientos diecisiete. en relación al artículo 60. antes precisado. tales como la 
iniciativa de ley. el dictamen de la comisión que al efecto se designó. y las discusiones y el proyecto 
de declaratoria correspondientes. publicados. respectivamente. en los Diarios de los Debates de los 
dios seis. veinte de octubre y primero de diciembre. todos de mil novecientos setenta y siete. ponen de 
relieve que el propósito de las reformas fue el de preservar el derecho de todos respecto a las 
actividades que regula. Esta reforma recogió distintas corrientes preocupadas por asegurar a la 
sociedad una obtención de información oportuna. objetiva y plural. por parte de los grandes medios 
masivos de comunicación. Conforme a la evolución del artículo 60. constitucional vigente y 
comparado con lo que al respecto se ha regulado en otros países. se concluye que a Lo largo de La 
historia constitucional, quienes han tenido el depósito de la soberanía popular para legislar. se han 
preocupado porque existiera una Norma Suprema que reconociera el derecho del hombre a extemar 
sus ideas. con limitaciones especificas tendientes a equilibrar el derecho del individuo frente a 
terceros y la sociedad. puesto que en ejercicio de ese derecho no debe menoscabar la moral, los 
derechos de tercero, que implica el honor, la dignidad y el derecho a la intimida de éste, en su 
familia y decoro; así como tampoco puede, en ejercicio de ese derecho, provocar lgún delito o 
perturbar el orden público. Asimismo. ese derecho del individuo, con la adición al con nido original 
del artículo 60 .. quedó también equilibrado con el derecho que tiene La sociedad a star veraz y 
objetivamente informada. para evitar que haya manipulación. Así. el Estado asume la o ligación 
cuidar que la información que Liega a la sociedad a través de Los grandes medios · s de 
comunicación refleje La realidad y tenga un contenido que permita y coadyuve al acc 
en general, para que el pueblo pueda recibir en forma fácil y rápida conocimie 
literatura. en las ciencias y en la política. 

JS Tesis Jurisprudencia/. /-30C. J/71 (ga.!. Libro IV. Tomo 5. Pág. 4036. enero de 2012. Décima Época. Tribunales Colegiados de Clrcu 
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Ello permitirá una participación in{ armada para la solución de los grandes problemas nacionales. y 
evitará que se deforme el contenido de los hechos que pueden incidir en la formación de opinión. 
Luego. en el contenido actual de! articulo 60., se consagra la libertad de expresarse, la cual es 
consustancial al hombre,. y que impide al Estado imponer sanciones por el solo hecho de expresar 
las ideas. Pero correlativamente, esa opinión tiene limites de cuya transgresión derivan 
consecuencias jurídicas. Tales límites son que la opinión no debe atacar la moral. esto es. las 
ideas que se exterioricen no · deben tender a destruir el conjunto de valores que sustenta la 
cohesión de la sociedad en el respeto mutuo y en el cumplimiento de los deberes que tienen por 
base la dignidad humana y los derechos de la persona; tampoco debe dañar los derechos de 
tercero. ni incitar a la provocación de un delito o a la perturbación del orden público. De modo que la 
.Constitución de mil novecientos diecisiete estableció una obligación por parte del Estado de 
abstenerse de actuar en contra de quien se expresa libremente, salvo que en el ejercicio de ese 
derecho se ataque a la moral, a los derechos de tercero, se provoque algún delito o se perturbe el 
orden público.J6 

DERECHO A LA INFORMACIÓN. SU EJERCICIO SE ENCUENTRA LIMITADO TANTO POR LOS 
INTERESES NACIONALES Y DE LA SOCIEDAD. COfvfO POR LOS DERECHOS DE TERCEROS. 
El derecho a la información éonsagrado en la última parte· del articulo 60. de la Constitución 
Federal no es absoluto, sino que, como toda garantía, se halla sujeto a limifoéiones o 
excepciones que se sustentan, fundamentalmente, en la protección de la seguridad nacional y en 
et respeto tanto a los intereses de la sociedad como a los derechos de tos gobernados, 
limitaciones que, incluso, han dado origen a la figura jurídica del secreto de información que se 

. conoce en la doctrina como ·reserva de información· o ·secreto burocrático·. En estas 
condiciones. al encontrarse obligado el Estado. como sujeto pasivo de la citada garantía, a velar por 
dichos intereses. con apego a las normas constitucionales y legales. el mencionado derecho no 
puede ser garantizado indiscriminadamente, sino que el respeto a su ejercicio encuentra 
excepciones que lo regulan y a su vez lo garantizan, en atención a la materia a que se refiera; así. 
en cuanto a la seguridad nacional. se tienen normas que. por un lado, restringen el acceso a la 
información en esta materia. en razón de que su conocimiento público puede generar daños a los 
intereses nacionales y. por el otro. sancionan la inobservancia de esa reserva; por lo que hace al 
interés social. se cuenta con normas que tienden a proteger la averiguación de los delitos. la salud y 
la moral públicas. mientras que por lo que respecta a la protección de la persona existen normas 
que protegen el derecho a ta vida o a ta privacidad de los gobernados.37 

Por su parte. la Declaración Universal de los Derechos Humanos. prevé: 

Articulo 12. Nadie será objeto de injerencias arbitrarias en su vida privada, su familia. su domicilio. o 
su correspondencia. ni de ataques a su honra o a su reputación. Toda persona tiene derecho a la 
protección de la ley contra tales injerencias o ataques. 

Sobre el mismo tema. en la Convención Americana sobre los Derechos Humanos. señala: 

Articulo 11. Protección de la Honra y de la Dignidad. 
1.- To a persona tiene derecho al respeto de su honra y al reconocimiento de su dignidad. 
2.- N die puede ser objeto de injerencias arbitrarias o abusivas en su vida privada. en la de su 
fam io. en su domicilio o en su correspondencia. ni de ataques Ilegales a su honra o reputación. 
3.- da persono tiene derecho a lo protección de lo ley contra esas injerencias o esos ataques. 

Además. el Pacto Internacional de los Derechos Civiles y Políticos. establece: 

adíe será objeto de injerencias arbitrarias o ilegales en su vida privada. su familia. su 
su correspondencia. ni de ataques ilegales a su honra y reputación. 
Toda persona tiene derecho o la protección de la ley contra esas injerencias o esos 

16 Tesis Aislada. /.]o.C244 C. Tomo: XIV. septiembre de 2001. Novena Época. Tercer Tribunal Colegiado Circuito. 
17 Tesis Aislada. P. LX/2000. Tomo XI. abril de 2000. Novena Epoca. Pleno. 
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Siendo por todo expuesto y fundado, entre Las principales razones por Las que el articulo 218 
del Código Nacional de Procedimientos ·Penales prevé la reserva de La investigación e 
inclusive ha sido avalada por el Alto Tribunal. al estar conforme Lo previsto por Los artículos 6° 
Apartado A fracción 11 y 16 Constitucional. que dispone que la información que se refiere a La 
vida privada y Los datos personales de Las personas está protegida en Los términos Legalmente 
previstos. 

Sobre el particular. tenemos el contenido del artículo 218 primer párrafo del Código Nacional de 
Procedimientos Penales. que a La Letra refiere: 

Artículo 218. Los registros de la investigación, así como todos los documentos, independientemente 
de su contenido o naturaleza, los objetos, los registros de voz e imágenes o cosas que le estén 
relacionados, son estrictamente reservados, por lo que únicamente las partes, podrán tener 
acceso a los mismos, con las limitaciones establecidas en este Código y demás disposiciones 
aplicables. 
u 

Por Lo que. al efecto, en el caso que nos ocupa, se actualiza La Limitante del derecho a La 
información, constreñida en La confidencialidad y secrecía que Le asiste a toda persona. 
como en el caso Lo es, de Las personas de quienes solicitan La información. 
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A.13. Folio de la solicitud 330024623000279 

Síntesis 

Sentido de l.a resolución 

Rubro 

Contenido de la Solicitud: 

:nforrh.::c jor, relativ¿:¡ a J. ¿~ ( :.1 r~c;ta cie investi92cron 
:=::D / E3C/Ti.: .. riooz500/202 0 

Confi ¡ n12. 

!r:i ctrrdcíon clasificada corno reservada 
co.1fL~{encial 

"ASUNTO: SOLICITUD DE COPIAS CERTIFICADAS 

\í ., 

Luz fvtaría Carrillo fvtata. con Numero de Carpeta de Investigación 
FED/.BC/TIJ/0002500/2020. CEDULA V-2 TIJUANA. en mí calidad de víctima. ante Usted Fiscal 

· LIC. ABEL FRANCISCO FLORESE SERRANO, AGENTE DEL fvtlNISTER/0 PUBLICO, TITULAR DE LA 
. CEDULA V-2. DELEAGACION EN TIJUANA. BAJA CALIFORNIA. solicito copia certificada del 
DICTAfvtEN EN fvtATERIA DE fvtEDICINA FORENCE. determinación basamento del ACUERDO DE 
NO EJERCICIO DE LA ACCION PENAL DE fvtl QUEJA DE INVESTIGACION PRESENTADA EN 
SEPTIEfvtBRE DE 2020, solicitado mediante escrito, y no se proporciono a esta fecha. por lo cual 
se anexa." (Sic) 

Datos complementarios: 
"NOTIFICADO EL 16 DE DICIEfvtBRE DE 2022 A LAS 11.00 HORAS AL LICENCIADO JOSE MANUEL 
EUFRACIO SABIDO CHAVEZ ASESOR DE LA VICTlfvtA U OFENDIDA SRA. LUZ MARIA CARRILLO 
MATA" (Sic) 

Desahogo de la prevención: 
"CARPETA DE INVESTIGACIÓN: FED/BC/TIJ/0002500/2020 Titular del Centro de Atención 
Integral en Baja California. de la Comisión Ejecutiva de Atención a Victimas. 
irma.flores@ceav.gob.mx LIC. KARINA JANETH /BARRA RAM/REZ LUZ MARÍA CARRILLO MATA. 
promoviendo en mi calidad de victima directa REFEVI/CEA V /9/32484/2021 y 
RENA VI/ 49211/2021 dentro de La carpeta de investigación que al rubro se indica, ante Usted 
comparezco y expongo: En atención y seguimiento a mi escrito presentado el pasado 08 de abri 
2022. solicitó información respecto a si se giró oficio al Titular del Centro de Atención lntegr 
en Baja California, de esta H. Comisión Ejecutiva de Atención a Victimas, a fin de q e 
rep esente mis intereses jurídicos en esta instancia y me brinde la atención y asesoríajurídi a. 
Es rdndo que se encuentre ya autorizada de conformidad a Lo solicitado. y poder avanzar en L 
lnv. stigacióh por Negligencia fvtédica en contra del Instituto Mexicano del Seguro social. do e 
fui perada el 19 de abril de 2019 por diagnóstico de TUfvtOR MALIGNO DE LA MAMA. ,x 
SA OMA PHYLLODES DE MAMA IZQUIERDA (Cóncer de Mama) Que, por medio de la presente, 
solic o Usted. se actualice la Carpeta de Investigación Expediente 

~_.....I.~~1 ..... :1. IJ/0002500/2020. por Lo que presento los últimos Estudios Clínicos realizados en el 
Hospí de Oncología Unidad Hospital General 20. en Tüuana. Boja California, respecto la 
Vigilan ia por Oncología cada tres meses. Así mismo informo que mediante Solicitud de Servicio 
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dentro de la UMF. Dirección de Prestaciones Médicas. con fecha de solicitud del día 28 de abril de 
2022. TIPO DE SOLICITUD: ORDINARIA. OCACION DE SOLICITUD: CITA DE PRIMERA VEZ 
SERVICIO AL QUE SE ENVIA: SALUD EN EL TRABAJO. MOTIVO DE ENVIO: LUZ MARIA CARRILLO 
MATA. DE 56 ANOS CON ANTECEDENTES DE CA DE MAMA POR SARCOMA MASTECTONIMA 
IZQUIERDA. CON TRAMITE DE INVALIDEZ TEMPORAL. SE ENVIA POR PROXIMO VENCIMIENTO 
DEL MISMO PARA VALORACION Y SEGUIMIENTO DE DICTAMEN. firmado por el DR. Juan 
Alejandro Thomas Moreno con cédula Profesional 8600064, Matricula No. 99277394. Lo anterior 
con Fundamento al el Articulo 51 de la Ley del Seguro Social y los Artículos 22.23, y 24 del 
Reglamento de Servicios Médicos. indicando Favor de Acudir a su cita en el Instituto Mexicano del 
Seguro Social H.G.0./U.M.F 7 • Anexo cita en Salud en el Trabajo para valoración Médica 
Integral el día jueves 05 de mayo 2022. a las 15:00 horas. DA TOS QUE SE ANEXAN: • Carnet de 
Citas. • Cita de 05 de mayo 2022. con Medico de Salud en el Trabajo. • Radiografía de T orax 
relocalizado el 14 de abril 2022. · Resultados de Laboratorio Folio 2204220228. señalando en 
amarillo resultado de Marcadores Tumorales de 28.82 AL TOS. así como C.MH.G. BAJOS, 
LINFOCITOS% BAJOS, ALANINA AMINOTRANSFERESA ALTA. ASPARTATO. 
AMINOTRANSFERESA BAJOS. • ESTUDIO DE TORAX. ABDOMEN DEL 12 DICIEMBRE 2021. 
SEÑALANDO QUISTE SIMPLE EN RINON DERECHO DE 33 X 27 MM • CITA A PSIQUIATRICA 
CLINICA DIA 09 DE MAYO 2022. HORA 14:20 HRS PM • CITA ESTUDIO DE MAMOGRAFIA 
H.G.0./U.MF NO. 7 EL DIA 17 DE MAYO 2022: HORA: 11.15 AM • SOLICITUD DE SUBROGACION DE 
SERVICIOS CON CITA EL 09 DE JUNIO 2022 HORA 7:00 AM. EN OPERADORA DE HOSPITAL 
ANGELES SA DE CV. PARA ESTUDIO GAMAGRAMA OSEO. ORDENADO POR ONCOLOGIA MEDICA 
DEL IMSS. HG-20. TIJUANA. B.C. • CONSTANCIA DE DERECHOS AL SERVICIO MEDICO. • 
REFERENCIAS-CONTRAREFERENCIA DE FECHA 28 DE ABRIL 2022: CON OCACION DE SERVICIO: 
CITA DE PRIMERA VEZ ESPEC!ALIALIDAD A LA QUE SE ENVIA: NEUMOLOGIA CON FECHA 17 DE 
MAYO 2022. HORA: 10: AM (CON NOTA NO RECIBIO QUIMIOTERAPIA NI ADIOTERAPIA 
LINFEDEMA POSTMASTECNOMIA. CICATRIZ AFRONTADA) • SOLICITUD DE ESTUDIOS 
RADIOGRAFICOS DE FECHA 21 DE ABRIL 2022 ORDINARIO PARA ESTUDIO ULTRASONIDO 
MAMARIO CON CITA PAR!", EL DIA 22 DE JUNIO 2022 A LAS 03:00 HORAS PM. • SOLICITUD PARA 
ESTUDIOS DE TOMOGRAFIA AXILIAL COMPUTADA Y ESTUDIOS CONTRATADOS DE FECHA 21 DE 
ABRIL 2022. SERVICIO SOLICITANTE: GINIECOLO" (Sic) 

Unidades administrativas involucradas: 
Conforme a las facultades establecidas en la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República. su Reglamento. el Acuerdo A/238/12 publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 20 de septiembre de 2012. el Acuerdo A/072/16 publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 11 de mayo de 2016. y demás disposiciones legales aplicables. la presente 
solicitud de información se turnó para su atención a: FECOC. 

Octava Sesión Ord inaria 2023 

ACUERDO 
CT / ACDO/ 0132/2023: 

En el marco de lo dispuesto en los artículos 65, fracción 1 

102 y 140 de la LFTAIP, el Comité de Transparencia or 
unanimidad confirma la clasificación de re e la 
información requerida. en términos del a íc o 110 
fracción XII de la LFT AIP. en relación con el · erso 218 
del CNPP, hasta por un periodo de cinco 
cuando las causas que dieron origen a 
subsistan. 
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Así las cosas. se trae a colación el referido precepto legal. que señala: 

De la Información Reservada 

Artículo 110. Conforme a lo dispuesto por el articulo 113 de la Ley General. como información 
reservada podrá clasificarse aquella cuya publicación: 

XII. Se encuentre contenida dentro de las investigaciones de hechos que la ley señale como 
delitos y se tramiten ante el Ministerio Público, y 

Robustece lo expuesto, lo contemplado en el numeral Trigésimo primero de los Lineamientos 
generales en materia de clasificación y desclasificación de La información. así como para La 
elaboración de versiones públicas. que a la letra señalan: 

Trigésimo primero. De conformidad con el artículo 113, fracción XII · de la Ley General. 
podrá considerarse como información reservada, aquella que forme parte de las 
averiguaciones previas o carpetas de investigación que resul_te de La etapa de 
investigación, durante La cual, de conformidad con La normativa en materia penal, el 
Ministerio Público o su equivalente reúne indicios para el esclarecimiento de Los hechos y, 
en su caso, Los datos de prueba para sustentar el ejercicio o no de La acción penal, La 
acusación contra el imputado y la reparación del daño. 

: En relación con el artículo 218 del Código Nacional de Procedimientos Penales, que a la letra 
-señala: 

Artículo 218. Reserva de Los actos de investigación 
Los registros de la investigación, así como todos Los documentos, independientemente de su 
contenido o naturaleza, los objetos, los registros de voz e imágenes o cosas que le estén 
relacionados. son estrictamente reservados, por lo que únicamente las partes. podrán tener 
acceso a los mismos, con las limitaciones establecidas en este Código y demás disposiciones 
aplicables. 

La víctima u ofendido y su Asesor Jurídico podrán tener acceso a los registros de la investigación 
en cualquier momento. 

El imputado y su defensor podrán tener acceso a ellos cuando se encuentre detenido. sea 
citado para comparecer como imputado o sea sujeto de un acto de molestia y se pretenda 
recibir su entrevista, a partir de este momento ya no podrán mantenerse en reserva los registros 
para el imputado o su Defensor a fin de no afectar su derecho de defensa. Para Los efectos de 
este párrafo. se entenderá como acto de molestia lo dispuesto en el artículo 266 de este Código. 

Para efectos de acceso a la información pública gubernamental. el Ministerio Público 
únicamente deberá proporcionar una versión pública de las determinaciones de no ejercicio de 
la acción penal. archivo temporal o de aplicación de un criterio de oportunidad, siempre que 
haya transcurrido un plazo igual al de prescripción de los delitos de que se trate. de 
conformidad con lo dispuesto en el Código Penal Federal o estatal correspondiente, sin que 
pueda ser menor de tres años. ni mayor de doce años. contado a partir de que dicha 
determinación haya quedado firme. 

s cosas. de conformidad con el articulo 102 de la LFT.AIP. las cuales prevén que en l 
caso en ue se niegue el acceso a la información, por actualizarse alguno de los supuestos e 
clasifi a · n. el Comité de Transparencia deberá confirmar, modificar o revocar la decisión y a 
su v olivar la confirmación de la clasificación de la información. señalando las razon , 

1vos circunstancias especiales que llevaron al sujeto obligado a concluir que el caso 
particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento. se 
expone la siguiente prueba de daño: 
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l. El proporcionar la documentación peticionada permitiría contravenir lo emitido en otras 
leyes aplicables, tal es el caso del Código Nacional de Procedimientos Penales. para ser 
especificos en el último párrafo del articulo 218. ya que no se actualiza el supuesto para 
una entrega de la información, pues como lo marca dicho ordenamiento únicamente 
deberá proporcionar una versión pública de las determinaciones de no ejercicio de la 
acción penal. archivo temporal o de aplicación de un criterio de oportunidad. siempre 
que haya transcurrido un plazo igual al de prescripción de los delitos de que se trate y 
en el caso que nos ocupa no se actualizan ninguno de estos supuestos. máxime que la 
divulgación de los mismos traería a colación la exposición de la intimidad de personas. 

11. Es pertinente señalar que la reserva de la información por parte de esta Institución. 
supera el ejercicio del derecho de acceso a la información. toda vez que la solicitud de 
comento atiende a disposiciones expresas de las leyes en las cuales se basó esta 
Institución al realizar la reserva. que disponen que únicamente deberá proporcionar una 
versión pública de ciertos supuestos establecidos en el Código Nacional de 
Procedimientos Penales. 

111. La re$erva de esta Fiscalía General de la República no puede traducirse en un medio 
restrictivo a su derecho de acceso a la información. en razón que la naturaleza de dicha 
información resulta proporcional al atender el resguardo de la información. en virtud de 
que no se actualiza el supuesto de entrega en versión pública. y el hacerlo. seria 
contravenir a leyes aplicables, las cuales ha quedado establecido a lo largo del presente 
la motivación. 

Asimismo. otro impedimento jurídico que tiene esta autoridad para ventilar la información en 
comento se encuentra previsto en el artículo 225, fracción XXVIII, del Código Penal Federal 
(CPF), que dispone: 

Artículo 225. Son delitos contra la administración de justicia. cometidos por servidores públicos los 
siguientes: 

XXVIII.- Dar a conocer a quien no tenga derecho, documentos. constancias o información que obren 
en averiguación prevía o en un proceso penal y que, por disposición de la ley o resolución de la 
autoridadjudicial. sean confidenciales.(..). 

A quien cometa los delitos previstos en las fracciones ... XXVIII .... se le impondrá pena de prisión de 
cuatro a diez años y de mil a dos mil días multa. 

/ 

Bajo este contexto. una vez analizada la naturaleza jurídica la carpeta de investig ción. se 
advierte que cualquier información relacionada con la misma no puede ser divulgada or ser 
una investigación que se encuentra determinada en no ejercicio de la acción penal, en la ue s . 
encuentra transcurriendo el plazo para la prescripción del delito· investigado; circunstanci e 
se encuentra dentro del supuesto de información reservada. ya que de acuerde co lo 

. establecido en el último párrafo del artículo 218 del Código Nacional de Procedí · n os 
Penales. mientras no prescriba el ejercicio de la acción penal dentro de dicha investig 
se podrá proporcionar versión pública alguna de la determinación. 

Por ello. el servidor público que quebrante la reserva de la información al dar a conocer dato 
inmersos en averiguaciones previas y/o carpetas de investigación. a quien no tiene derecho, 
incumpliría en lo preceptuado en el numeral antes citado, por lo que estaría cometiendo el 
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delito contra La Administración de Justicia, por ende. se haría acreedor a Las sanciones penales 
que en derecho correspondan. 

ACUERDO 
CT / ACDO/ 0133/2023: 

Por otra parte, atendiendo la naturaleza de La petición, es posible desprender que la misma 
pretende vincular y/o relacionar a una personas físicas identificadas e identificables, por lo 
cual. este Comité de Transparencia determina confirmar la confidencialidad del 
pronunciamiento institucional respecto de afirmar o negar que una persona se encuentra 
relacionada de manera directa o indirecta con algún proceso penal o investigación a cargo de 
esta Institución Federal. siendo que emitir dicho pronunciamiento se estaría vulnerando la 
intimidad y privacidad que tienen los particulares. ya que se estaría quebrantando la esfera 
privada de una persona física identificada o identificable. toda vez aue se aeneraría ante la 
sociedad una percepción negativa sobre su persona. · 

AL efecto; se debe considerar que dichos derechos están constitucional e internacionalmente 
reconocidos. conforme los artículos 1· y 6" de nuestra Carta Magna. de donde se desprende 
que toda persona tiene derecho a que se le respete su vida privada y todo lo esto conlleva. 
así corno el normal desarrollo de su personalidad. por lo que inclusive el artículo 6" apartado A 
fracción II Constitucional prevé expresamente: 

Articulo 60. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o 
administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de 
terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido 
en los términos dispuestos por la ley. EL derecho a la in{ ormación será garantizado por el Estado. 

11. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los 
términos y con las excepciones que ftjen las leyes. 

: AL respecto, es importante relatar Lo emitido en La Tesis 1a. CCXIV /2009, en materia 
Constitucional con registro 165823, emitida por La Suprema Corte de Justicia de La Nación, 
Primera Sala, publicada en el Semanario Judicial de La Federación y su Gaceta. Tomo XXX. 
diciembre de 2009, página 277, del tenor literal siguiente: 

DERECHO A LA VIDA PRIVADA. SU CONTENIDO GENERAL Y LA IMPORTANCIA DE NO 
DESCONTEXTUAL/ZAR LAS REFERENCIAS A LA MISMA. La Suprema Corte de Justicia de Lo Nación 
se ha referido en varias tesis a los rasgos característicos de la noción de lo ·privado·. Así. lo ha 
relacionado con: lo que no constituye vida pública; el ámbito reservado frente a la acción y el 
conocimiento de los demás; lo que se desea compartir únicamente con aquellos que uno elige: las 
actividades de las personas en la esfera particular. relacionadas con el hogar y la familia: o 
aquello que las personas no desempeñan con el carácter de servidores públicos. Por otro lado, el 
derecho a la vida privada (o intimidad) está reconocido y protegido en declaraciones y 
tratados de derechos humanos que forman parte del orden jurídico mexicano, como la 
Declaración Universal de los Derechos Humanos (articulo 12), el Pacto Internacional de 
Derechos Civiles y Políticos (articulo 17), la Convención Americana sobre Derechos Humanos 
articulo 1:1.J y la Convención sobre los Derechos del Niño (artículo :t.6). Al interpretar estas 
· slcfon_es, los organismos internacionales han destacado que la noción de vida privada 

a la esfera de la vida en la que las personas pueden expresar libremente su identidad, ya 
sea en sus relaciones con los demás o en lo individual, y han destacado su vinculación con un 
amplio abanico de otros derechos, como la inviolabilidad de la correspondencia y de las 
comunicaciones en general, la inviolabilidad del domicilio, las garantías respecto de los 
registros personales y corporales, las relacionadas con . la recopilación y registro . de 
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información personal en bancos de datos y otros dispositivos; el der(!cho a una vivienda 
adecuada, a la salud y a la igualdad; los derechos reproductivos, o la protección en caso de 
desalojos forzados. Las afirmaciones contenidas en las resoluciones nacionales e internacionales 
son útiles en la medida en que no se tomen de manera descontextualizada. emerjan de un análisis 
cuidadoso de los diferentes escenarios jurídicos en los que la idea de privacidad entra en juego y 
no se pretenda derivar de ellas un concepto mecánico de vida privada. de referentes fijos e 
inmutables. Lo único que estas resoluciones permiten reconstruir, en términos abstractos. es la 
imagen general que evoca la idea de privacidad en nuestro contexto cultural. Según esta noción, 
las personas tienen derecho a gozar de un ámbito de proyección de su existencia que quede 
reservado de la invasión y la mirada de los demás. que les concierna sólo a ellos y les provea de 
condiciones adecuadas para el despliegue de su individualidad 0para el desarrollo de su 
autonomía y su libertad-. A un nivel más concreto. la misma idea puede describirse apelando al 
derecho de las personas a mantener fuera del conocimiento de los demás (o. a veces. dentro del 
círculo de sus personas más próximas) ciertas manifestaciones o dimensiones de su existencia 
(conducta. datos. información. objetos) y al correspondiente derecho a que los demás no las 
invadan sin su consentimiento. En un sentido amplio. entonces. la protección constitucional de la 
vida privada implica poder conducir parte dé la vida de uno proteaido de la mirada y las 
inierencias de los demás. v auarda conexiones de variado tioo con oretensiones más concretas 
aue los textos constitucionales actuales reconocen a veces como derechos conexos: el derecho 
de poder tomar libremente ciertas decisiones atinentes al propio plan de vida. el derecho a ver 
proteaidas ciertas manifestaciones de integridad física y moral. el derecho al honor o 
reputación, el derecho a no ser presentado baio una falsa apariencia. el derecho a impedir la 
divulaaéión de ciertos hechos o la publicación no autorizada de cierto tipo de fotografías. la 
protección contra el espionaie. la protección contra el uso abusivo de las comunicaciones · 
privadas. o la orotección contra la divulaación de informaciones comunicadas o recibidas · 
confidencialmente por un particular. 
Amparo directo en revisión 2044/2008. 17 de junio de 2009. Cinco votos. Ponente: José Ramón 
Cossio Díaz. Secretarios: Francisca fvlaría Pou Giménez y Roberto Lora Chogoyán. · 

Al interpretar estas disposiciones. los organismos internacionales han destacado que la noción 
de vida privada atañe a La esfera de la vida en La que Las personas pueden expresar 
libremente su identidad. ya sea en sus relaciones con Los demás o en lo individual. y han 
destacado su vinculación con un amplio abanico de otros derechos. como La inviolabilidad de la 
correspondencia y de las comunicaciones en general. la inviolabilidad del domicilio. Las 
garantías respecto de los ·registros personales y corporales, las relacionadas con La 
recopilación y registro de información personal en bancos de datos y otros dispositivos. 

De igual manera la Corte lnteramericana de Derechos Humanos ha sostenido que la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos contiene dos artículos que protegen la vida 
familiar de forma complementaria: el artículo 1138, numeral 2. exige la protección estatal de los 
individuos frente a las acciones arbitrarias de las instituciones estatales que afectan la vida 
privada; y el artículo 1739, que reconoce el papel central de La familia y la vida familiar en la 
existencia de una persona y en la sociedad en general. por tal motivo el respeto a La intimidad 
personal y familiar no está limitado a aspectos de La vida propia, sino que se extiende a Los 
de la vida privada de otras personas con quienes se tiene una vinculación estrecha, ello de 
conformidad con Lo estipulado por La Tesis: 1a. XLVlll/2014 (1oa.l. Décima Época publicada en la 

38 "Artículo 11. Protección de la Honra y de la Dignidad. ' . 
2. - Nadie puede ser objeto de injerencias arbitrarias o abusivas en su vida privada. en la de su 
familia. en su domicilio o en su correspondencia. ni de ataques ilegales a su honra o reputación. 
3.- Toda persona tiene derecho a la protección de la ley contra esas injerencias o esos ataques". 

39 Artículo 17 Protección a la Familia 1. La familia es el elemento natural y fundamental de la sociedad y debe 
ser protegida por la sociedad y el Estado. 
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Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Libro 3, Febrero de 2014, Tomo l. página 642, 
del tenor literal siguiente: 

DERECHO A LA VIDA PRIVADA. EL RESPETO A LA INTIMIDAD PERSONAL Y FAMILIAR NO ESTÁ 
LIMITADO A ASPECTOS DE LA VIDA PROPIA. SINO QUE SE EXTIENDE A LOS DE OTRAS PERSONAS 
CON QUIENES SE TIENE UNA VINCULACIÓN ESTRECHA. 
EL articulo 40. de La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos reconoce el derecho a La 
protección a La familia. Asimismo. la Corte Interamericano de Derechos Humanos ha sostenido que 
la Convención Americana sobre Derechos Humanos contiene dos artículos que protegen la vida 
familiar de forma complementaria: el articulo 1.1., numeral 2, exige la protección estatal de los 
individuos frente a las acciones arbitrarias de las instituciones estatales que afectan la vida 
privada; y el artículo 1.7, que reconoce el papel central de la familia y la vida familiar en la 
existencia de una persona y en la sociedad en general En ese sentido, el respeto a la intimidad 
personal y familiar no está limitado a aspectos de la vida propia, sino que se extiende a los de 
la vida privada de otras personas con quienes se tiene una vinculación estrecha. 
Amparo directo 23/2013. Teresita del Niño Jesús Tinajero Fontán. 21 de agosto de 2013. Cinco votos 
de Los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. José Ramón Cossío Díaz. Alfredo Gutiérrez Ortiz 
Mena, Oiga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge Mario Pardo Rebolledo; Los Ministros 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Diaz. Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Oiga 
Sánchez Cordero de García Villegas reservaron su derecho a formular voto concurrente. Ponente: 
Jorge Mario PardoRebolledo. Secretaria: Rosa María Rojas Vértiz Contreras. 

A lo antes señalado se suma una garantía constitucional e internacional como lo es la 
protección a la víctima directa y/o indirecta y a su integridad física. emocional, y su vida 
privada pues la publicidad de cualquier dato que conlleve revivir el daño causado es Una forma 
de revictimización para ella y sus familiares. considerando que desafortunadamente la victima 
directa pierde La vida y el evento traumático para sus familias es mayor. por tal motivo resulta 
necesario señalar que La Corte lnteramericana de Derechos Humanos ha sostenido que el 
ámbito de la privacidad se caracteriza por quedar exento e inmune a las invasiones o 
agresiones abusivas o arbitrarias de terceros o de la autoridad pública, y prohíbe ese tipo de 
injerencias en La vida privada de Las personas. enunciando diversos ámbitos de ésta. como La 
vida privada de sus familias. por ello, el Estado debe adoptar medidas positivas para impedir 
que la intimidad personal y familiar se vulnere por personas ajenas; robustece lo anterior la 
Tesis: 1a. XLIX/2014 (1oa.l emitida por La Suprema Corte de Justicia de la Nación. Registro digital: 
2005525, Materias(sl: Constitucional. publicada en La Gaceta del Semanario Judicial de La 
Federación. Libro 3, febrero de 2014, Tomo l. página 641, que a La letra señala: 

DERECHO A LA VIDA PRIVADA. ALCANCE DE SU PROTECCIÓN POR EL ESTADO. 
Al igual que otros derechos fundamentales. el derecho a la vida privada no es absoluto. síno que 
puede restringirse en la medida en que Las injerencias en éste no sean abusivas o arbitrarias. Así, la 
Corte lnteramericana de Derechos Humanos ha sostenido que el ámbito de la privacidad se 
caracteriza por quedar exento e inmune a las invasiones o agresiones abusivas o arbitrarias de 
terceros o de la autoridad pública, y prohíbe ese tipo de injerencias en la vida privada de las 
personas, enunciando diversos ámbitos de ésta, como la vida privada de sus familias. Ahora bien. 
el Estado debe adoptar medidas positivas para impedir que La intimidad personal y familiar se 
vulnere por personas ajenas. pero no puede impedir a quien decide dífundír aspectos de su vida 
rivada que Lo haga. so pretexto de proteger a la familia. pues en ese caso. ya no se está frente a La 
· usión el, la información por parte de un tercero. que es ajeno a ésta. síno que se estaría Limitando 

el er de una persona de divulgar la información que le es propia. En resumen. lo que La 
Co · uci n Política de Los Estados Unidos Mexicanos y las convenciones internacionales buscan 
· ped1 que terceros difundan información de la vida privada ajena. sín consentimiento del titular: 
de ahí que sí la injerencia en La vída privada de que se duele el tercero perjudicado. consiste en la 
difusión que hicieron otros miembros de su familia. sobre hechos que conciernen a La vída privada de 
ellas. y que involucran a éste. como causante de la afectación sufrida por ellas. entonces no puede 
considerarse que dícha difusión resulte arbitraría o abusiva. puesto que se realízó en ejercicio ·del 
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Legítimo derecho que Les asiste de difundir información que Les es propia, en la medida en que sea 
veraz. y que las expresiones utilizadas estén protegidas constitucionalmente. por no ser 
absolutamente vejatorias. esto es. ofensivas. oprobiosas o impertinentes. según el contexto. 

Amparo directo 23/2013. Teresita del Niño Jesús Tinajero Fontán. 21 de agosto de 2013. Cinco 
votos de los Ministros Arturo Zaldivar Lelo de Larrea, José Ramón Cossio Díaz, Alfredo Gutiérrez 
Ortiz Mena, Oiga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge Mario Pardo Rebolledo; los Ministros 
Arturo Zaldivar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Oiga 
Sánchez Cordero de García Villegas reservaron su derecho a formular voto concurrente. Ponente: 
Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretaria: Rosa María Rojas Vértiz Contreras. Esta tesis se publicó 
el viernes 14 de febrero de 2014 a las 11:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación. 

Aunado a esto. el Código Nacional de Procedimientos Penales (CNPP). específicamente en su 
artículo 15, dispone que cualquier perse>na tiene derecho a que se respete su intimidad, se 
proteja la información ,de su vida privada y sus datos personales, cuando participe como 
parte en el procedimiento penal. a saber: 

Artículo 15, Derecho a la intimidad y a la privacidad 

En todo procedimiento penal se respetará el derecho a la intimidad de cualquier persona que 
intervenga en él, asimismo se protegerá la infcrmación que se refiere a la vida privada y los datos 
personales. en los términos y con las excepciones que ftjan la Constitución. este Código y La 
Legislación aplicable. 

Es oportuno traer a colación lo dictado por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en tas 
siguientes Tesis Jurisprudenciales. donde establece que el derecho de acceso a la información 
tiene límites, los cuales aplican en el momento en que se afecta el honor, el decoro, el respeto. 
la honra, la moral. la estimación y la privacidad de las personas: además de definir la afectación a 
la moral. como la alteración que sufre una persona a su decoro, honor, reputación y vida 
privada, y el respeto de la sociedad por la comisión de un hecho ilícito. a saber: 

DAÑO MORAL. ES LA ALTERACIÓN PROFUNDA QUE SUFRE UNA PERSONA EN SUS SENTIMIENTOS. 
AFECTOS. CREENCIAS. DECORO. HONOR. REPUTACIÓN. VIDA PRIVADA. CONFIGURACIÓN Y 
ASPECTOS FÍSICOS, O BIEN. EN LA CONSIDERACIÓN QUE DE SÍ MISMA TIENEN LOS DEMÁS, 
PRODUCIDA POR HECHO ILÍCITO. EL derecho romano. durante sus últimas etapas. admitió La 
necesidad de resarcir Los daños morales. inspirado en un principio de buena fe. y en La actitud que 
debe observar todo hombre de respeto a la integridad moral de los demás: consagró este derecho el 
principio de que junto a Los bienes materiales de La vida. objeto de protección jurídica. existen otros 
inherentes al individuo mismo. que deben también ser tutelados y protegidos. aun cuando no sean 
bienes materiales. En fvléxico. la finalidad del legislador. a/ reformar los articulas 1916 y adicionar el 
1916 Bis del Código Civil para el Distrito Féderal, mediante decreto publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el treinta y .uno de diciembre de mil novecientos ochenta y dos; y posteriormente modificar 
los párrafos primero y segunda del artículo 1916. consistió en hacer responsable civilmente a todo 
aquel que. inclusa, ejerce su derecho de expresión a través de un medio de in{ ormación masivo. 
afecte a sus semejantes. atacando la moral. la paz pública. el derecho de terceros. o bien. provoque 
algún delito o perturbe el orden público. que son precisamente los limites que 9aramente previenen 
los articulas 60. y 10. de la Constitución General de la República. Así. de acuerdo al texto positivo. 
por daño moral debe entenderse la alteración profunda que una persona sufre en sus 
sentimientos, afectos, creencias, decoro, honor, reputación, vida privada, configuración y 
aspectos físicos, o bien, en la consideración que de sí misma tienen los demás, producida por un 
hecho ilícito. Por tanto, para que se produzca el daño moral se requiere: a) que exista afectación 
en la persona. de cualesquiera de los bienes que tutela el articulo 1916 del Código Civil; b) que 
esa afectación sea consecuencia de un hecho ilícito; y. c) que haya una relación de causa-efecto 
entre ambos acontecimientos. 4° 

'º Tesis Jurisprudencia/. /.30.C. J/71 (90.J. Libro IV. Tomo 5, Pág. 4036. enero de 2012. Décima Époco. Tribunales Colegiados de Circuito. 
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DERECHO A LA INFORMACIÓN. NO DEBE REBASAR LOS LIMITES PREVISTOS POR LOS ARTÍCULOS 
60., 70. Y 24 CONSTITUCIONALES. El derecho a la información tiene como Umltes el decoro, el 
honor, el respeto, la circunspección, la honestidad, el recato, la honra y la estimación, pues el 
articulo 60. otorgo o todo persono el derecho de manifestar libremente sus ideos y prohibe a los 
gobernantes que sometan dicho manifestación o inquisición judicial o administrativa. salvo que 
ataquen lo moral. los derechos de tercero. provoquen algún delito o perturben el orden público. Así. 
lo manifestación de las ideas se encuentra consagrada como uno de los derechos públicos 
individuales fundamentales que reconoce lo Constitución. oponible por todo individuo. con 
independencia de su labor profesional. al Estado, y los artículos 70. y 24 de la propia Carta 
Fundamental se refieren a aspectos concretos del ejercicio del derecho a manifestar libremente las 
ideas. El primero. porque declara inviolable lo libertad de escribir y publicar escritos sobre cualquier 
materia y. el segundo. porque garantizo la libertad de creencias religiosas. Así. el Constituyente 
Originario al consagrar lo libertad de expresión como una garantía individual, reconoció la necesidad 
de que el hombre pueda y deba, siempre, tener libertad para apreciar las casas y crear 
intelectualmente, y expresarlo, aunque con ello contrarie otras (armas de pensamiento: de ahi que 
seo un derecho aponiole al Estado. a toda autoridad y. por ende. es un derecho que por su propia 
naturaleza debe subsistir en todo régimen de derecho. En efecto. la historio escrita recoge 
antecedentes de declaraciones sobre las libertades del hombre. y precisa que hasta el siglo XVIII. se 
pueden citar documentos sobre esa materia. No hay duda histórica sobre dos documentos básicos 

· para los definiciones de derechos fundamentales del hombre y su garantía frente al Estado. El 
'primero es la Declaración de los Derechos del Hombre y del Ciudadano. producto de la Revolución 
Francesa. la cual se mantiene viva y vigente como texto legal por la remisión que hace el preómbulo 
de la Constitución de Francia de fecha veinticuatro de diciembre de mil setecientos noventa y nueve. 
El segundo. es la Constitución de los Estados Unidos de América. de diecisiete de septiembre de mil 
setecientos ochenta y siete. En La historia constitucional mexicana, que recibe influencia de las ideas 
políticas y liberales de quienes impulsaron lo Revolución Francesa. ·asi como contribuciones de 
diversas tendencias ideológicos enraizadas en los luchas entre conservadores y liberales que 
caracterizaron el siglo XIX tenemos que se hicieron y entraron en vigor diversos cuerpos 
constitucionales. pero en todos ellos siempre ha aparecido una parte dogmótica que reconoce 
derechos Inherentes al hombre. y que ha contenido tonto la líbertad de expresión como la libertad de 
imprenta. Por otro parte. los antecedentes legislativos relacionados con la reforma y adición a la 
Constitución de mil novecientos diecisiele. en relación al articulo 60. antes precisado. tales como la 
iniciativa de ley. el dictamen de la comisión que al efecto se designó. y las discusiones y el proyecto 
de declaratoria correspondientes, publicados. respectivamente, en los Diarios de los Debates de los 
dios seis. veinte de octubre y primero de diciembre. todos de mil novecientos setenta y siete, ponen de 
relieve que el propósito de los reformas fue el de preservar el derecho de todos respecto a los 
actividades que regula Esta reforma recogió distintas corrientes preocupadas por asegurar o la 
sociedad una obtención de información oportuna. objetivo y plural. por parte de los grandes medios 
masivos de comunicación. Conforme o la evolución del articulo 60. constitucional vigente y 
comparado con lo que al respecto se ha regulado en otros países, se concluye que a lo largo de la 
historia constitucional quienes han tenido el depósito de la soberanía popular poro legislar. se han 
preocupado porque existiera una Norma Suprema que reconociera el derecho del hombre a extemor 
sus ideos. con limitaciones especificas tendientes a equilibrar el derecho del individuo frente o 
terceros y Lo sociedad. puesto que en ejercicio de ese derecho no debe menoscabar la moral, los 
derechos de tercero, que implica el honor, la dignidad y el derecho a la intimidad de éste, en su 
familia y decoro: así como tampoco puede, en ejercicio de ese derecho, provocar algún delito o 
perturbar el orden público. Asimismo. ese derecho del individuo. con la adición al contenido original 
del articulo 60.. quedó también equilibrado con el derecho que tiene la sociedad a estar veraz y 
objetivamente informada, para evitar que haya manipulación. Así. el Estado asume la obligación de 
cuidar que la información que llega a la sociedad a través de los grandes medios masivos de 
comunicación refleje la realídad y tenga un contenido que permito y coadyuve al acceso a la cultura 
en general. para que el pueblo pueda recibir en formo fócil y rápido conocimientos en el arte. lo 
ú'leratura. en las ciencias y en la política. 

1/o per. ·tiró una participación informada para la solución de los grandes problemas nacionales. y 
e · ª" · q e se deforme el contenido de los hechos que pueden incidir en la formación de opinión. 
Lu . e el contenido actual del articulo 60., se consagra la libertad de expresarse, la cual es 

~ >a,i.cB~1ncial al hombre, y que impide al Estado Imponer sanciones por el solo hecho de expresar 
as Ideas. Pero correlativamente, esa opinión tiene Umites de cuya transgresión derivan 
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consecuencias jurídicas. Tales ümites son que la opinión no debe atacar la moral. esto es. las 
ideas que se exterioricen no deben tender a destruir el conjunto de valores que sustenta la 
cohesión de la sociedad en el respeto mutuo y en el cumplimiento de los deberes que tienen por 
base la dignidad humana . y los derechos de la persona: tampoco debe dañar los derechos de 
tercero. ni incitar a la provocación de un delito o a la perturbación del orden público. De modo que la 
Constitución de mil novecientos diecisiete estableció una obligación por parte del Estado de 
abstenerse de actuar en contra de quien se expresa libremente, salvo que en el ejercicio de ese 
derecho se ataque a la moral, a los derechos de tercero, se provoque algún delito o se perturbe el 
orden público. 4' 

DERECHO A LA INFORMACIÓN. SU EJERCICIO SE ENCUENTRA LIMITADO TANTO POR LOS 
INTERESES NACIONALES Y DE LA SOCIEDAD, COMO POR LOS DERECHOS DE TERCEROS. 
El derecho a la información consagrado en la última parte del articulo 60. de la Constitución 
Federal no es absoluto, sino que, como toda garantía, se halla sujeto a limitaciones o 
excepciones que se sustentan, fundamentalmente, en la protección de la seguridad nacional y en 
el respeto tanto a los intereses de la sociedad como a los derechos de los gobernados, 
limitaciones que, incluso, han dado origen a la figura jurídica del secreto de información que se 
conoce en la doctrina como "reserva de información" o "secreto burocrático·. En estas 
condiciones, al encontrarse obligado el Estado, como sujeto pasivo de la citada garantía, a velar por 
dichos intereses, con apego a las normas constitucionales y legales. el mencionado derecho no 
puede ser garantizado indiscriminadamente, sino que el respeto a su ejercicio encuentra 
excepciones que lo regulan y a su vez lo garantizan. en atención a la materia a que se refiera; así, 
en cuanto a la seguridad nacional, se tienen normas que, por un lado, restringen el acceso a la 
información en esta materia, en razón de que su conocimiento público puede generar daños a los 
intereses nacionales y, por el otro, sancionan la inobservancia de esa reserva; por lo que hace al 
interés social. se cuenta con normas que tienden a proteger la averiguación de los delitos. la salud y 
la more/ públicas. mientras que por lo que respecta a la protección de la persona existen-normas 
que protegen el derecho a la vida o a la privacidad de los gobernados.42 

DERECHO A SER INFORMADO. SUS ALCANCES Y LÍMITES. El derecho a ser informado implica una 
obligación positiva a cargo del Estado. consistente en informar a la sociedad respecto de aquellas 
cuestiones que puedan incidir en su vida o en el ejercicio de sus derechos. sin que sea necesaria 
alguna solicitud o requerimiento por los particulares. No obstante. lo anterior no significa que el 
Estado y sus instituciones deban difundir toda la información que posean. ya que la actualización 
de esta obligación requiere la necesaria existencia de un interés público que justifique publicar de 
oficio cierta información. Por tanto, el Estado y sus instituciones están obligados a publicar de 
oficio sólo aquella información relacionada con asuntos de relevancia o interés público que 
pueda trascender a la vida o al ejercicio de los derechos de las personas, y que sea necesaria para 
garantizar el pleno ejercicio del derecho a la información en su dimensión colectiva. No obstante lo 
anterior. el Estado puede restringir la publicación de información cuya difusión pueda constituir 
un peligro para la seguridad nacional, el orden público, la salud y la moral públicas, así como 
cuando pueda alterar, afectar o trascender a la vida o al ejercicio de los derechos de las personas43. 

Con base en lo anterior. del análisis de la normativa invocada, se advierte que prevalece en 
todo momento la obligación para las autoridades de velar por La protección de vida privada e 
intimidad de La víctima y de Las partes en el proceso, asi como las circunstancias de modo 
tiemoo v Lugar en las cuales, derivado de la naturaleza del delito, se afecta psicoló ica y/ 
emocionalmente a La víctima, así como de la relevancia de evitar que ciertos fa 
conlleven a la revictimización, a través de la exposición a situaciones específicas 
trasladen nuevamente al momento en el que le causaron el daño. 

" Tesis Aislada, l,30.C.244 C. Tomo: XIV. septiembre de 2001. Novena Época. Tercer Tribunal Colegiado Circuito. 
" Tesis Aislada. P LX/2000. Tomo XI, abril de 2000. Novena Época. Pleno. 
,, Tesis Aislada. 20. LXXXVl/2016 (100.J. Tomo: I Libro 34. página 840. Septiembre de 2016. Décima Época. Segunda Sala. 
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Por ello, atendiendo que en todo momento deben señalarse las razones. motivos o 
circunstancias especiales que se relacionan con la clasificación en comento, resulta 
indispensable precisar que la CPEUM. dispone lo siguiente: 

ARTÍCULO 20. EL proceso penal será acusatorio y oral. Se regirá por Los principios de publicidad. 
contradicción. concentración, continuidad e inmediación. .. 

C. De los derechos de la víctima o del ofendido: 

V. Al resguardo de su identidad y otros datos personales en Los siguientes casos: cuando sean 
menores de edad; cuando se trate de delitos de violación. trata de personas. secuestro o delincuencia 
organizada; y cuando a juicio del juzgador sea necesario para su protección. salvaguardando en 
todo caso los derechos de La defensa. 

El Ministerio· PúbUco deberó garantizar la protección de victimas, ofe.ndidos, testigos y en general 
todos los sujetos que Intervengan en el proceso. Los jueces deberán vigilar el buen cumplimiento de 
esta obligación; · 

De lo anterior se desprende que, esta Institución Federal al emitir pronunciamiento alguno, ya 
sea afirmando o negando. que alguna persona esté como parte de una investigación. ya sea de 
manera directa o indirecta, se estaría vulnerando la intimidad y privacidad que tienen los 
particulares. ya que se estaría quebrantando la esfera privada de una oersona física 
identificada o identificable. 

Aunado a ello, la imposibilidad por parte de esta FGR para emitir pronunciamiento alguno 
respecto de la información peticiona. actualiza la causal de confidencialidad prevista en el 
artículo 113, fracción 1, de la LFTAIP, que a la letra establece: 

TÍTULO CUARTO 
INFORMACIÓN CLASIFICADA 

CAPÍTULO 111 . 
De la Información Confidencial 

ARTÍCULO 113. Se considera información confidencial: 

l. La que contiene datos personales concernientes a una persona física identificada o 
identificable; 

La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a 
ella los titulares de la misma, sus representantes y los Servidores Públicos facultados para ello. 

Así, rs dable destacar que los "Lineamientos Generales en materia de clasificación Yi 
desd sificación de La información. así como la elaboración de versiones públicas (Lineamiento 
Gene les>". disponen lo siguiente: 

o octavo. Se considera susceptible de clasificarse como información confidencial 
s otos personales. entendidos como cualquier Información concerniente a una persona física 

1den · oda o identificable. en términos de la norma aplicable que. de manera enunciativa más no 
limit ·va. se pueden identificar de acuerdo a Las siguientes categorias: 
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La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a 
ella Los titulares de La misma. sus representantes y Los servidores públicos facultados para ello. 
1. Datos identi{icativos: EL nombre. alias. pseudónimo. domicilio. código postal. teléfono particular. 
sexo. estado civil. teléfono celular. firma. clave de Registro Federal de Contribuyentes (RFCJ. Clave 
Única de Registro de Población (CURPJ. Clave de Elector. Matricula del Servicio Militar Nacional. 
número de pasaporte. Lugar y fecha de nacimiento. nacionalidad. edad. fotografía, localidad y 
sección electoral. y análogos. 
z. Datos de origen: Origen. etnia. raza. color de piel. color de ojos. color y tipo de cabello. estatura. 
complexión, y análogos. 
3- Datos ideológicos: Ideologías. creencias. opinión politica, afiliación politica, opinión pública. 
afiliación sindical. religión, convicción filosófica y análogos. 
4 Datos sobre la salud: EL expediente clínico de cualquier atención médica. historial médico. 
referencias o descripción de sintomatologias. detección de enfermedades. incapacidades médicas. 
discapacidades. intervenciones quirúrgicas. vacunas. consumo de estupefacientes. uso de aparatos 
oftalmológicos. ortopédicos, auditivos. prótesis. estado físico o mental de la persona. así como la 
información sobre la vida sexual. y análogos. 
5, Datos Laborales: Número de seguridad social. documentos de reclutamiento o selección. 
nombramientos. incidencia. capacitación. actividades extracurriculares. referencias laborales. 
referencias personales. solicitud de empleo. hoja de servicio, y análogos. 
6.Datos patrimoniales: Bienes muebles e inmuebles de su propiedad, información fiscal, historial 
crediticio. ingresos y egresos, número de cuenta bancaria y/o CLABE interbancaria de personas 
físicas y morales privadas. inversiones. seguros. fianzas. servicios contratados. referencias personales. 
beneficiarios. dependientes económicos. decisiones patrimoniales y análogos. 
7 Datos sobre situación jurídica o legal' La información relativa a una persona que se encuentre o · 
haya sido sujeta a un procedimiento administrativo seguido en forma de juicio o jurisdiccional en 
materia laboral. civil, penal. fiscal. administrativa o de cualquier otra rama del Derecho, y análogos. 
8. Datos académicos: Trayectoria educativa. avances de créditos. tipos de exámenes. promedio. 
calificaciones. títulos. cédula profesional. certificados. reconocimientos y análogos. 
g. Datos de tránsito y movimientos migratorios: Información relativa al tránsito de las personas 
dentro y fuera del pais. así como información migratoria. céduia migratoria. visa. pasaporte. 
10. Datos electrónicos: Firma electrónica. dirección de correo electrónico, código QR 
11. Datos biométricos: Huella dactilar. reconocimiento facial. reconocimiento de iris. reconocimiento 
de la geometría de la mano. reconocimiento vascular, reconocimiento de escritura. reconocimiento de 
voz. reconocimiento de escritura de teclado y análogos. 

Por lo que se desprende que será considerada información clasificada como confidencial, 
aquella que contenga datos personales de una persona física identificada o identificable. 
independientemente del medio por el cual se haya obtenido. sin necesidad de estar sujeta a 
temporalidad alguna y a la que solo podrán tener acceso los titulares de la información o sus 
representantes legales. 

Por su parte, la Declaración Universal de los Derechos Humanos prevé: 

ARTÍCULO 12. Nadie será objeto de injerencias arbitrarías en su vida privada. su familia, su 
domicilio. o su correspondencia. ni de ataques a su honra o a su reputación. Toda persona tiene 
derecho a la protección de la ley contra tales injerencias o ataques. 

Sobre el mismo tema. en la Convención Americana sobre los Derechos Humanos señala: 

ARTÍCULO 11. Protección de la Honra y de la Dignidad 

1.- Toda persona tiene derecho a l respeto de su honra y al reconocimiento de su dignidad. 
2.- Nadie puede ser objeto de injerencias arbitrarias o abusivas en su vida privada, en la de su 
familia, en su domicilio o en su correspondencia, ni de ataques ilegales a su honra o reputación. 
3.- Toda persona tiene derecho a la protección de la ley contra esas injerencias o esos ataques. 
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Además, el Pacto Internacional de los Derechos Civiles y Políticos establece: 

ARTÍCULO 17. 

1. Nadie será objeto de injerencias arbitrarias o ilegales en su vida privada. su familia, su domicilio 
o su correspondencia. ni de ataques ilegales a su honra y reputación. 
2. Toda persona tiene derecho a la protección de la ley contra esas injerencias o esos ataques. 

Por todo lo expuesto. se desprende que el derecho a la intimidad, vida privada y a la propia 
imagen se entienden como derechos personalisimos. comprendiendo por el primero. el 
derecho del individuo a no ser conocido por otros en ciertos aspectos de su vida, salvo como él 
libremente lo decida. y por el segundo, el derecho de todo individuo a ser uno mismo. en la 
propia conciencia y en la opinión de los demás, es decir. es la forma en la que se ve a sí mismo 
y se proyecta ante la sociedad. 

En tal situación, el derecho a la intimidad e imagen son derechos susceptibles de protegerse 
como confidenciales en términos de lo establecido en la LFTAIP. siendo garantía de cualquier 
persona, con independencia del carácter de su ocupación: de ahí que se insista que el sólo 
pronunciamiento de que una determinada persona se encuentra directa o indirectamente 
inmersa en un proceso penal vulnera la esfera jurídica de una persona identificada e 

. identificable de naturaleza confidencial. 

- - -- - - -- -- - -- - -- -- -- - -- - -- - -- - -- - - - - - - - --- - -- - -- -- -- -- -- - -
- - - - -- ---- -- - -- - -- - - -- - - -- -- - -- -- - -- - -- - -- - - -- -- - -- - -- -- -- -- -- - -- -
-- - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - -- - -- -- - - -- - -- - -- - -- - -- - -- - -- - --- - -- -- -- - --
--- -- - - - -- - -- - - -- - - -- - -- - -- - -- - - -- -- - - -- - - -- - -- - -- - -- -- - -- -- - -- - --
- -- - - - - - - - -- - - - - - - - -- - - -- - -- - -- - -- - - - -- - -- - - -- - - -- - -- - -- - -- - -- - -- -
Octava s,0 sión Ordinaria 2023 98 



! CO .i\1 lTE DE 
' • f' ) ; 1 ·, ~, • . TR!\N:::iFA1~ENCIA 

FGR 
F ISC;., ._í,.:, G:::t·~ ~ ~;.t,. 

A.14. Folio de la solicitud 330024623000284 

Síntesis 

Sentido de la resolución 

Rubro lnformac·ó:: d:.s1f1cada comú e:.; ·1fi J¿,nctal. 

Contenido de la Solicitud: 
"Adjunto mi solicitud en word' (Sic) 

Datos complementarios: 
"Solicito la siguiente información brindando la resolución en Word o PDF editable. y los datos en 
Excel. teniendo por temporalidad los Gobiernos de Enrique Peña Nieto y de López Obrador · 
Qué Estudios y/o Análisis de Contexto ha realizado este sujeto obligado en materia delictiva. 
inseguridad y desapariciones. precisando por cada caso: 
a) Qué instancia lo elaboró. 
b) Nombre del estudio. 
c) Fecha de elaboración. 
d) Qué estados y municipios están considerados en el estudio. 
e) Sobre qué delitos o fenómenos delictivos se elaboró el estudio. 
f) Se me brinde copia del estudio en Word o PDF editable. 
g) Cuál fue el objetivo del estudio. 
h) Principales conclusiones." (Sicl 

Unidades administrativas involucradas: 
Conforme a las facultades establecidas en la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República. su Reglamento. el Acuerdo A/238/12 publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 20 de septiembre de 2012. el Acuerdo A/072/16 publicado en el Diario O cial 
de la Federación el 11 de mayo de 2Ó16. y demás disposiciones legales aplicables. la prese te 
solicitud de información se turnó para su atención a: FEMDH, FEMDO y FECOR. 

Octava Sesión Ordinaria 2023 

ACUERDO 
CT / ACDO/ 0134/2023: 

En el marco de lo dispuesto en los artículos 65, fracción 11 . 
102 y 140 de la LFT AIP. el Comité de Transparencia por 
unanimidad determina confirmar la clasificación de 
reserva y confidencial respecto a la copia del estudio en 
word o pdf editable, cuál fue el objetivo del estudio, 
principales conclusiones por encontrarse inmersa en 
averiguaciones previas y carpetas de investigación 
llevadas a cabo por el Ministerio Publico de la FEMDH, de 
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conformidad con lo establecido por las fracciones XII y 
XIII, articulo 110 de la LFTAIP. hasta por un periodo de 
cinco años y fracción I, artículo 113 del mismo 
ordenamiento legal. 

Lo anterior. toda vez ·que. en primera instancia la Fiscalía Especial para la Atención de Delitos 
cometidos contra de la Libertad de Expresión (FEADLE) respecto al inciso marcado con la letra 
"f) Se me brinde copia del estudio en Word o PDF editable". La Fiscalía Especial manifestó la 
reserva y cohfidencialidad, toda vez que se actualizan los supuestos de clasificación de la 
información. Lo anteriormente expuesto se fundamenta en los siguientes preceptos jurídicos: 
artículos 11 y 15 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y de 
conformidad con el articulo 11 de La Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República 
concatenado con el apartado A) fracción V del articulo 3 de su reglamento y los Acuerdos 
A/145/10 y A/109/12. de la Procuraduría General de la República. publicados en el Diario Oficial 
de La Federación el 5 de julio de 2010 y 25 de mayo de 2012. por los que se crea esta Fiscalía 
Especial. así como en términos de Lo previsto en los artículos 110 fracción XII. relativos a la 
información clasificada como RESERVADA y el 113 fracción l. respecto de la información 
clasificada como CONFIDENCIAL, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 

· Pública. de conformidad con los artículos 113 fracción XII en lo relativo a la información 
clasificada como RESERVADA y 116 primero y segundo párrafo de la información clasificada 
como CONFIDENCIAL, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 

. en relación con el Trigésimo Primero de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación 
· .. y Desclasificación de la Información, asi como la Elaboración de Versiones Públicas. publicado 

en el Diario Oficial de la Federación el 15 de abril de 2016; en términos de lo establecido en el 
artículo 20 apartado C, fracción V. de La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
artículo 16 del Código Federal de Procedimientos Penales; así como los numerales 15, 106. 109 
fracciones XXI y XXVI y 218 del Código Nacional de Procedimientos Penales; 4, 5, 22. penúltimo 
Párrafo. y 40, fracción 111, de La Ley General de Victimas. 

Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Artículo 110. Con{ arme a lo dispuesto por el artículo 113 de la Ley General. como información reservada 
podrá clasificarse aquella cuya publicación: 
1...1 
XII. Se encuentre contenida dentro de las investigaciones de hechos que la ley señale como delitos 
y se tramiten ante el Ministerio Público, y 1...1 

Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como 
para la elaboración de versiones públicas 

Trigésimo primero. De conformidad con el articulo 113, fracción XII de la Ley General, podrá 
considerarse como información reservada. aquella que forme parte de las averiguaciones previas o 
carpetas de investigación que resutt_e de la etapa de investigación. durante la cual. de conformidad con 
la norm va en materia penal, el Ministerio Público o su equivalente reúne indicios para el 
se/are · 1iento de los hechos y, en su caso. los datos de prueba para sustentar el ejercicio o no de · 

ac ó penal, la acusación contra el imputado y la reparación del daño. 

ese tido, si bien el Lineamiento antes transcrito hace referencia a La fracción del artic (o 
113, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LGTAIP), dichas 
disposiciones son equiparables a lo establecido en la fracción XII, del artículo 110. de la LFTAIP, 
por lo tanto. se motiva La clasificación de conformidad con lo establecido en los artículos 103 y 
104 de la LGTAIP que prevén: 
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"Articulo 103. En los casos en que se niegue el acceso a la información. por actualizarse alguno de los 
supuestos de clasificación. el Comité de Transparencia deberá confirmar. modificar o revocar la 
decisión. 

Para motivar la clasificación de la información y la ampliación del plazo de reserva, se deberán 
señalar las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron al sujeto obligado a concluir 
que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como . 
fundamento. Además, el sujeto obligado deberá, en todo momento, aplicar una prueba de daño. 

Articulo 104. En la aplicación de la prueba de daño, el sujeto obligado deberá justificar que: 

l. La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e identificable de perjuicio 
significativo al interés público o a la seguridad nacional; 
11. El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés público general de que se 
difunda. y 
///. La limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio menos restrictivo 
disponible para evitar el pe/juicio". 

De esta manera, si bien se advierte que no es suficiente que la información esté directamente 
relacionada con causales previstas en el articulo 110 de la LFTAIP. lo cierto es que los sujetos 
obligados deben motivar la clasificación de la · información mediante las razones o 
circunstancias especiales para poder acreditar la prueba de daño correspondiente. misma que 
en todo momento deberá aplicarse al caso concreto. y la cual deberá acreditar que · la 
divulgación objeto·de la reserva represente un riesgo real, demostrable e identificable, asi como 
el riesgo de perjuicio en caso de que dicha información clasificada sea considerada de interés 
público. además de precisar que la misma se adecúa al principio de proporcionalidad en razón a 
que su negativa de acceso no se traduce en un medio restrictivo al derecho de acceso a la 
información de los particulares; por lo anterior. se rinde la siguiente prueba de daño: 

Riesgo real, demostrable e identificable: Es un riesgo real, el dar a conocer las 
versiones editables de los análisis de contexto. toda vez que se encuentran contenidas 
dentro de las indagatorias. además que son un instrumento para identificarlas. por lo 
que, con la obtención de las mismas, y de una simple búsqueda en los diversos medios 
electrónicos disponibles. fácilmente se podrían obtener datos adicionales de las partes 
que intervienen en la investigación e inclusive actos de ésta misma, los cuales no son de 
carácter público y que posiblemente en algunos casos puede haber solicitud expresa de 
confidencialidad de los datos personales. solicitados por Los involucrados. exponiendo 
un riesgo muy alto de trastocar la esfera de su Libre desarrollo de la personalidad y 
vulnerar con ello, su derecho a la intimidad. así como al de su privacidad. máxime que el 
Código Nacional de Procedimientos Penales. específicamente en su articulo 15, dispone 
que cualquier persona tiene derecho a que se respeten éstos; así como que se proteja 
información de su vida privada y datos personales. ya que, de revelar alg __ _ _ 
información. aún de forma indirecta. atentaria contra su intimidad. honor, inclusive su 
buen nombre; aunado a lo establecido en el artículo 218 del mismo Código Adjetivo. que 
ordena La estricta reserva de cualquier dato que se encuentre contenido en las 
investigaciones, Lo que incluye desde luego a Las nomenclaturas 

Es un riesgo real. demostrable e identificable porque podria. inclusive. implicar el 
quebrantamiento a diversos principios que rigen el sistema penal como los son: el de 
presunción de inocencia. debido proceso. tutela judicial efectiva, del mismo modo. se 
pondría en riesgo el pleno ejercicio de algún acto o acción de Las partes en La 

Octava Sesión Ord inaria 2023 101 Í;·· 



t 
FGR (: 1C01\1lTE DE 

~¡ TRANSPARENCIA 
~ ,~~· -----

investigación, además con dichos datos se podria obtener información que vulneraria la 
seguridad e identidad de las víctimas u ofendidos. y consecuentemente. trastocar su 
derecho a la reparación del daño. 

Por otra parte. dar a conocer dichos documentos, hace identificable la radicación exacta 
donde se lleva a cabo la investigación. lo que resulta un riesgo no solo para víctimas, 
ofendidos o los probables responsables involucrados en las indagatorias. sino para el 
propio personal de la institución. 

En ese sentido. entregar la documentación solicitada implica inexorablemente exponer 
los datos de las actividades realizadas en cumplimento de las funciones de esta Fiscalía 
General de la República, provocando que cualquier persona pudiese aprovecharse de 
ellas, entorpeciendo o interrumpiendo los actos de investigación y persecución de los 
delitos, quebrantando inclusive el sigilo que deben guardar estas, como se mencionó 
con antelación respecto del artículo 218 del Código Nacional de Procedimientos 
Penales, así como el artículo 16 del Código Federal de Procedimientos Penales. 

Perjuicio que supera el interés público: Reservar las versiones editables de los análisis 
de contexto, no contraviene el derecho a la información, ni al principio de máxima 
publicidad porque se trata de un interés particular. que conforme los argumentos que se 
han señalado en la presente. no rebasa la obligación constitucional de esta Fiscalía 
General de la República, consistente en proteger y garantizar los derechos humanos de 
las personas y dado que ningún derecho es ilimitado se considera que la reserva de la 
información solicitada relativa a las nomenclaturas no vulnera el interés público y en 
cambio, la divulgación de ésta, causaría un perjuicio a la sociedad y las partes en las 
indagatorias, pues dicha reserva en todo caso sería un perjuicio que no supera el interés 
público, ya que no se vulnerarían las disposiciones contempladas en la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. ni se transgredirían derechos humanos, 
derechos procesales de las partes. los posibles procesos que deriven de ella. los datos 
de prueba recabados en la investigación inicial y que. en su momento. sustenten el 
proceso ante el órgano jurisdiccional. 

Maxime que esta institución tiene como encargo constitucional la investigación y 
ejercicio de la acción penal en delitos del orden federal. a fin de dar cumplimiento al 
objeto del proceso penal que es el esclarecimiento de los hechos. proteger al inocente. 
procurar que el culpable no quede impune y que los daños causados por el delito se 
reparen. por ende, es deber de la institución preservar el cumplimiento irrestricto de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

"pio de proporcionalidad: El reservar las versiones editables de los análisis d 
xto, no significa un medio restrictivo de acceso a la información pública. si bie 
la información en posesión de las autoridades es pública y susceptible de acceso 

lo particulares; dichos documentos, no son simple información de carácter público si 
e o ha quedado evidenciado por las razones antes aludidas. forman parte de la 
actividad constitucional de investigación y persecución del delito. por lo que, es 
razonable su reserva. considerando que, el derecho de acceso a la información se 
encuentra sujeto a limitaciones por razones de interés público previstas en la normativa 
correspondiente. como lo es el caso 
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Mas aún. que al efecto su requerimiento no obedece a un derecho superior o de interés 
público para justificar de, en virtud de que como ya se dijo, al hacerlas identificables se 
expondría información sensible y que no es de carácter público, toda vez que existe un 
riesgo de daño sustancial a los intereses protegidos, ya que inclusive al vulnerar los 
principios que rigen el proceso penal, se podría contravenir el objeto de éste respecto 
del esclarecimiento de los hechos. proteger al inocente. procurar que el culpable no 
quede impune y que los daños causados por el delito se reparen, desde la investigación 
inicial. 

Por lo que la reserva invocada se considera una medida proporcional y menos restrictiva 
a su derecho de acceso a la información, considerando las versiones editables de los 
análisis de contexto requerida . y en conjunto con información que se . encuentra 
públicamente disponible podría allegarse de mayores elementos para complementar la 
integridad de su solicitud. 

Aunado a los impedimentos normativos expuestos. este sujeto obligado se encuentra 
imposibilitado para proporcionar la información requerida, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 225, fracción XXVIII del Código Penal Federal, qué prevé lo siguiente: 

Artículo 225,- Son delitos contra la administración de justicia, cometidos por servidores públicos los 
siguientes: 
1...1 
XXVIII. - Dar a conocer a quien no tenga derecho, documentos .. constancias o información que obren 
en una carpeta de investigación o en un proceso penal y que. por disposición de la ley o resolución 
de la autoridadjudicial, sean reservados o confidenciales: 1...1 

Lo anterior, sin dejar de lado lo previsto en el artículo 49 de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas, el cual refiere: 

Artículo 49. Incurrirá en Falta administrativa no grave el servidor público cuyos actos u omisiones 
incumplan o transgredan lo contenido en las obligaciones siguientes: 
1...1 
V Registrar, integrar. custodiar y cuidar la documentación e información que por razón de su 
empleo. cargo o comisión, tenga bajo su responsabilidad. e impedir o evitar su uso. divulgación. 
sustracción. destrucción. ocultamiento o inutilización indebidos: 

Por lo antes señalado, resulta aplicable la Tesis aislada emitida por el Pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, el cual señala: 

DERECHO A LA INFORMACIÓN. SU EJERCICIO SE ENCUENTRA LIMITADO TANTO POR LOS 
INTERESES NACIONALES Y DE LA SOCIEDAD, COMO POR LOS DERECHOS DE TERCEROS. 
El derecho a la información consagrado en la última parte del artículo 60. de la Constitución 
Federal no es absoluto. sino que, como toda garantía. se halla sujeto a limitaciones o 
excepciones que se sustentan. fundamentalmente, en la protección de la seguridad nacional y en 
el respeto tanto a los intereses de la sociedad como a los derechos de los gobernados. 
limitaciones que. incluso. han dado origen a la figura jurídica del secreto de información que se 
conoce en la doctrina como ·reserva de información" o ·secreto burocrático·. En estas condiciones. 
al encontrarse obligado el Estado, como sujeto pasivo de la citada garantía. a velar por dichos 
intereses. con apego a las normas constitucionales y legales. el mencionado derecho no puede ser 
garantizado indiscriminadamente, sino que el respeto a su ejercicio encuentra excepciones que lo 
regulan y a su vez lo garantizan. en atención a la materia a que se refiera: así. en cuanto a la 
seguridad nacional, se tienen normas que. por un lado, restringen el acceso a la información en 
esta materia, en razón de que su conocimiento público puede generar daños a los intereses 
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nocionales y. por el otro. sancionan Lo inobservancia de eso reservo: por Lo que hoce al interés 
social. se cuenta con normas que tienden a proteger la averiguación de los delitos. Lo salud y Lo 
moral públicos. mientras que por lo que respecta a la protección de lo persono existen normas que 
protegen el derecho o lo vida o o Lo privacidad de los gobernados. 

Ahora bien. respecto a dicha clasificación de las versiones editables de los análisis de 
contexto, es pertinente señalar que. si bien su reserva atiende a la causal establecida en el 
artículo 110 fracción XII de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información. también 
lo es que. resulta aplicable la fracción I del artículo 113 de La precitada Ley. en el que se 
establece como información confidencial la que contiene datos personales concernientes a 
una persona física identificada o identificable y de aquella que presentan los particulares a los 
sujetos obligados. en relación con el trigésimo octavo de los Lineamientos generales de 
clasificación y desclasificación de la información. así como para la elaboración de versiones 
públicas según lo siguiente: 

"Artículo 113. Se considera información confidencial: 

La que contiene dalos personales concernientes a una persona física identificada o · 
identificable;" 

.. , Trigésimo octavo. Se considera información confidencial: 
· l. Los datos personales en Los términos de La norma aplicable: 

11. La que se entregue con tal carácter por Los particulares a Los sujetos obligados. siempre y 
cuando tengan el derecho de entregar con dicho carácter La información, de conformidad con Lo 

· dispuesto en Las Leyes o en Los Tratados Internacionales de Los que el Estado mexicano sea parte. y 

111. Los secretos bancario. fiduciario, industrial, comercial. fiscal. bursátil y postal cuya 
titularidad corresponda a particulares. sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando 
no involucren el ejercicio de recursos públicos. 
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a 
ella Los titulares de La misma, sus representantes y Los servidores públicos facultados para ello. 

De lo anterior. se colige que será considerada información clasificada como confidencial. 
aquella que contenga datos personales de una persona identificada o identificable. 
independientemente del medio por el cual se hayan obtenido. sin necesidad de estar sujeta a 
temporalidad alguna. 

En ese contexto. al contener. Las versiones editables de los análisis de contexto. significa que 
contienen un datos que identifican cada asunto: por lo que permite la individualización de 
casos exponiendo diversos datos personales de los intervinientes en dichas indagatorias. ello 
er;i virtud de que la propia nomenclatura de las carpetas de investigación proporcion 
información referente al lugar y fecha de registro del delito. asimismo. permite conocer l 
fis alia u órgano específico que lleva el caso. por lo que. a partir de la búsqueda de este dato e 
me ios abiertos. se puede rápidamente individualizar un caso. 

ri r cobra relevancia pues. si cualquier persona realizara una búsqueda básica e 1 

ínt t. e pueden evidenciar datos personales de la victima y su entorno. de sus familiare . 
aboga s. médicos y de personas servidoras públicas y particulares a las que se le imputan los 
hechos y de las encargadas de la investigación. información que conforme a la legislación 
aplicable en la materia. reviste el carácter de confidencial. y que. en el marco de los 
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instrumentos internacionales. las autoridades en el ejercicio de sus funciones tienen la 
obligación legal proteger. 

Ahora bien, en Las indagatorias pueden existir una gran cantidad de datos de víctimas. donde la 
individualización de casos se refiere a la identificación específica de éstas. así. como de los 
responsables o presuntos responsables, y de otros individuos que participan en Los procesos de 
procuración e impartición de justicia. tales como polícias. agentes del ministerio público. 
familiares de las víctimas. denunciantes. peritos. jueces y abogados; de igual forma comprende 
a miembros de sociedad civil. personas que acompañan a las víctimas. así como personal 
médico y de salud mental. entre otros. 

Las consecuencias de la individualización de casos y los potenciales riesgos que esto implica 
son sumamente relevantes. ya que de materializarse pueden propiciar la revictimización. la 
comisión de nuevos delitos, afectar Los flujos de información y entorpecer La investigación (y 
otros proyectos similares, que son un insumo importante para la investigación criminal), afectar 
Los procesos de procuración de justicia. incrementar La desconfianza de La población en Las 
autoridades de procuración de justicia y generar incentivos negativos para La denuncia de 
futuros delitos. 

Por lo anterior. hacer pública la información de Las versiones editables de Los análisis de 
contexto, implican La individualización de casos. por lo que pone en riesgo la vida. seguridad 
y salud de las personas, puesto que las hace perfectamente identificables. lo cual, les puede 
inhibir por el grado de exposición y conforme a las secuelas que cada una tengan. por lo que 
se les puede afectar de una manera incalculable, por ejemplo en el sentido de que desistan de 
sus investigaciones. sea por presión social o por amenazas. lo que no solo conllevaría a la 
impunidad. sino a que se incrementen los delitos en el corto, mediano y largo plazo. 

De manera específica. su publicación afectaría en el corto plazo. en al menos tres esferas: 

• Individual: vulnera la integridad física y mental de las personas involucradas 
(víctimas, presunto responsable). 
• Investigación: puede afectar los procesos de investigación criminal. 
• Institucional: pone en riesgo la procuración de justicia. 

Por tal motivo, al t ratarse de indagatorias llevadas a cabo por esta Fiscalía General de la 
República. se relacionan con delitos del fuero federal. motivo por el cual. esta Inst itución debe 
implementar los medios necesarios para realizar con pront itud aquellas actuaciones esencial s 
y oportunas dentro de un plazo razonable para Lograr su objeto; así como la ayuda. atenció 
asistencia. derecho a la verdad. justicia y reparación integral a fin de que la víctima, lo 
familiares y de toda persona involucrada en el proceso de búsqueda o en el proceso pe L. 
cuando su vida o integridad corporal pueda estar en peligro sea t ratada y considerada co 
titular de derechos. 

En ese sentido. se debe precisar que las autoridades deben utilizar. atendiendo el principio de 
debida diligencia, todos los medios necesarios para la ayuda, atención, asistencia. derecho a la 
verdad y justicia de La víctima, y con un enfoque humanitario centrado en el alivio y sufrimiento 
de la incertidumbre basada en la necesidad de respuesta a sus familiares. brindando la máxima 
protección, adoptando y aplicando las medidas que garanticen el trato digno. ello 
contribuyendo a la no revictimización; es decir, esta Institución se encuentra obligada a 
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implementar las medidas necesarias y justificadas con los principios en materia de derechos 
humanos establecidos en nuestra carta magna y los tratados internacionales. con la finalidad de 
evitar revictimización o criminalización en cualquier forma. agravando su condición. 
obstaculizando o impidiendo el ejercicio de sus derechos. personalidad e intereses jurídicos o 
exponiéndoseles a sufrir un nuevo daño. 

En ese contexto. esta Fiscalía General de la República se encuentra obligada a establecer 
programas para la protección de las víctimas. a los familiares y a toda persona involucrada en la 
investigación. situación por la cual, el proporcionar cualquier información gue lleve a la 
identificación de las personas en una investiaación ocasiona un peligro inminente a su vida o 
integridad corporal. asimismo. se encuentran expuestas a ser sometidas a actos de maltrato o 
intimidación por su intervención en dichos procesos. 

Por su parte la Ley General de Víctimas. en los artículo 21 y 24, establece por un lado que. toda 
víctima tiene derecho a que las autoridades desplieguen Las acciones pertinentes para su 
protección · con el objetivo de preservar. al máximo posible. su vida y su integridad física y 
psicológica: y por otra que. el Estado tiene el deber de impedir La sustracción y destrucción de 
Los archivos relativos a violaciones de derechos humanos y que. su consulta tendrá la única 
finalidad de salvaguardar La integridad y seguridad de Las víctimas y de Las personas 
relacionadas. 

Del contexto anterior se desprende que el Estado debe garantizar La protección de toda 
· persona que participe en el proceso. esto incluye a aquellas que tengan La calidad de personas 
protegidas y testigos colaboradores. ello de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 de la 
Convención Internacional para la Protección de Todas Las Personas contra Las Desapariciones 
Forzadas. concatenado con Lo anterior el artículo 19 · de dicha Convención. dispone que la 
información personal que se recabe no puede ser utilizada o revelada con fines distintos. 

En ese contexto. la Ley Federal para La Protección a Personas que Intervienen en el 
Procedimiento Penal, La cual es de observancia general y tiene por objeto establecer Las 
medidas y procedimientos que garanticen La protección y atención de personas intervinientes 
en el procedimiento penal, cuando se encuentren en situación de riesgo o peligro por su 
participación o como resultado del mismo. define en su artículo 2° como medidas de 
protección las acciones tendientes a eliminar o reducir los riesgos que pueda sufrir una persona 
derivado de la acción de represalia eventual con motivo de su colaboración. o participación en 
un procedimiento penal, así como de personas o familiares cercanas a éste. a una persona 
protegida a todo aquel individuo que pueda verse en situación de riesgo o peligro por su 
intervención en un procedimiento penal. incluyendo a las personas ligadas con vínculos de 
parentes 

I 
o o afectivos con el testigo. víctima. ofendido o servidores públicos. que se vean en 

situación de riesgo o peligro por las actividades de aquellos en el proceso: y, al testig 
colabor dor como la persona que accede voluntariamente a prestar ayuda eficaz a la autorida 
investig ora. rindiendo al efecto su testimonio o aportando otros medios de prue 
conduce tes para investigar. procesar o sentenciar a otros sujetos. Podrá ser testi 
colabora or. aquella persona que haya sido o sea integrante de la delincuencia organizada. 
una asoci ción delictiva. o que pueda ser beneficiario de un criterio de oportunidad. 

lo 16 de la Ley Federal para la Protección a Personas dispone que las medidas de 
lección las que tienen derecho las personas que se encuentran en algún de los supuestos 

jurídicos citados en el párrafo anterior. se dividen las de asistencia y las de seguridad. Las 
primeras tienen como finalidad acompañar a las personas de profesionales organizados 
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interdisciplinariamente, de acuerdo con La problemática a abordar. procurando asegurar a La 
persona que su intervención en el procedimiento penal no significará un daño adicional o el 
agravamiento de su situación personal o patrimonial; y Las segundas. tendrán como finalidad 
brindar Las condiciones necesarias de seguridad para preservar La vida, La Libertad y/o La 
integridad fisica de Los dichos sujetos. 

Los anteriores dere~hos también resultan aplicables a Los jueces, peritos. testigos, víctimas y 
demás personas. cuando se requiera por su intervención en un procedimiento penal de su 
competencia sobre delitos en materia de delincuencia organizada a que refiere el Código Penal 
Federal. 

' . 

Por el contrario, Las obligaciones a Las que se encuentran sujetas dichas personas consisten en 
abstenerse de informar que se encuentra incorporada en el Programa o divulgar información 
del funcionamiento de este. 

EL otorgamiento y mantenimiento de Las medidas de protección está condicionado al 
cumplimiento de Las obligaciones descritas en el párrafo anterior y su incumplimiento podrá dar 
Lugar a La revocación. 

Por otro Lado, se debe tomar en cuenta que La Ley de La Fiscalía General de La República. en su 
artículo 10. establece que para efectos del acceso a La información pública, esta lnstituéión se 
regirá bajo el principio de máxima publicidad en Los términos de La Constitución. no obstante. se 
clasificará la información cuya divulgación pueda poner en riesgo La seguridad de Las personas 
que intervienen en un procedimiento penal o Las investigaciones que realice la persona agente 
del Ministerio Público de La Federación y mantendrá La confidencialidad de los datos 
personales, en Los términos que disponga el Código Nacional, otras disposiciones aplicables 
y La presente Ley. 

Además, el artículo 38 de esta misma Ley, dispone que La información contenida en Los 
expedientes de invest igación de delitos a cargo del Ministerio Público. será reservada y 
confidencial cuando afecte los derechos humanos de las partes en el proceso penal o sea un¡ / 
obstáculo para las investigaciones. por lo que. en ese caso. únicamente será consultada, 
revisada o t ransmitida para los fines y propósitos del ejercicio de las facultades constitucionales 
de la Fiscalía General y la investigación y persecución de los delitos. salvo aquella de caracter · 
estadístico que será pública. 

EL derecho a La protección de Los datos personales en Los casos enunciados se regirá y limi 
conforme a Lo dispuesto en La Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión 
Sujetos Obligados. por razones de seguridad nacional, seguridad pública. para La preve ión. 
investigación o persecución de Los delitos. para proteger Los derechos de terceros y e Las 
partes en el proceso penal. 

Así mismo. el artículo 47 prevé como obligaciones de las personas servidoras públicas de La 
Fiscalía General el abstenerse de dar a conocer. entregar, revelar, publicar. transmitir, exponer . 
remitir. distribuir. videograbar. audio grabar, fotografiar. reproducir, comercializar. intercambiar o 
compartir a quien no tenga derecho, documentos. constancias, información. imágenes. audios. 
videos, indicios, evidencias. objetos o cualquier instrumento que obre en una carpeta de 
investigación o en un proceso penal y que por disposición de La ley o resolución de La autoridad 
judicial. sean reservados o confidenciales; y que de acuerdo al a artículo 71 de esta misma Ley, 
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estarán sujetas al régimen de responsabilidades de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas y a las disposiciones especiales que establece esta Ley. 

La persona servidora pública que forme parte del servicio profesional de carrera cuando 
incumpla o transgreda el contenido de las obligaciones previstas en los artículos 47 y 48, de 
este ordenamiento. incurrirá en faltas administrativas por lo que serán causas de 
responsabilidad administrativa, sin perjuicio de cualquier otra responsabilidad y sanción a que 
haya lugar, prevista en las disposiciones normativas y administrativas aplicables. 

En concatenación con lo expuesto, el articulo 49 de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas establece que incurrirá en falta administrativa el servidor público cuyos actos u 
omisiones . incumplan o transgredan, por ejemplo, el registrar. integrar, custodiar y cuidar la 
documentación e información que. por razón de su empleo. cargo o comisión, tenga bajo su 
responsabilidad. e impedir o evitar su uso, divulgación. sustracción, destrucción, ocultamiento o 
inutilización indebidos. 

Adicionalmente. el Código Penal Federal en su artículo 225, fracción XXVIII. es claro en señalar 
que se considera delito contra la administración de justicia. cometidos por servidores públicos 
el dar a conocer a quien no tenga derecho, documentos, constancias o información que obren 
en una carpeta de investigación o en un proceso penal y que. por disposición de la ley o 
resolución de la autoridad judicial. sean reservados o confidenciales. 

Por otro lado. debe de señalarse que uno de los factores principales para que la investigación 
de delitos pueda llevarse a cabo y documentarse es la denuncia de la "víctimas o victimas 
indirectas"; al respecto. es necesario traer a colación la normativa aplicable a la materia en el 
ámbit-0 nacional e internacional. la cual establece la importancia de la protección de la víctima 
para salvaguardar su integridad física y emocional y. por ende. trasladarse a un plano colateral 
en el que se encuentra su círculo de proximidad (familiares y amigos). 

Para efectos de lo señalado con antelación, se enlistan los elementos legales que son 
aplicables al caso que nos ocupa y que más adelante serán concatenados con elementos y 
argumentos prácticos que dan cuenta de la relevancia de mantener la clasificación de los datos 
que puedan ser utilizados para revelar información confidencial que permita no sólo la 
identificación de las partes en el proceso penal y su círculo cercano. poniendo en riesgo su 
vida integridad fisica y psicológica. sino que de manera colateral afectarían el curso de la 
investigación y su subsistencia misma: · 

Constitución Político de los Estados Unidos Mexicanos 

"Artículo 20 U 
C. De los derechos de la víctima o del of endído: 
(._) 

V. Al resguardo de su identidad y otros datos personales en los siguientes casos: cuando sean menore 
de edad: cuando se trate de delitos de violación. trata de personas. secuestro o delincuenci 
organizada: y cuando ajuicio de/juzgador sea necesario para su protección. salvaguardando en tod 
coso los derechos de la defensa~ 

Ley General .de Víctimas 

"Artículo 4. - Se denominarán victimas directas aquellas personas físicas que hayan sufrido algún daño 
o menoscabo económico. físico, mental. emocional, o en general cualquiera puesta en peligro o lesión 
a sus bienes jurídicos o derechos como consecuencia de la comisión de un delito o violaciones a sus 
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derechos humanos reconocidos en la Constitución y en los Tratados Internacionales de los que México 
sea Parte. 

Son víctimas indirectas los familiares o aquellas personas a cargo de la víctima directa que tengan una 
relación inmediata con ella. 

Articulo 22. 

u 
Se deberá garantizar la confidencialidad de las víctimas y los testigos cuando ésta sea una medida 
necesaria para proteger su dignidad e integridad y adoptará las medidas necesarias para garantizar 
su seguridad 
u 

Articulo 40. Cuando la víctima se encuentre amenazada en su integridad personal o en su vida o 
existan razones fundadas para pensar que estos derechos están en riesgo. en razón del delito o de la 
violación de derechos humanos sufrida. las autoridades del orden federal. estatal. del Distrito Federal o 
municipales de acuerdo con sus competencias y capacidades. adoptaran con carácter inmediato las 
medidas que sean necesarias para evitar que la víctima sufra alguna lesión o daño". 

Códiao Nacional de Procedimientos Penales 

"Artículo 15- Derecho a la intimidad y a la privacidad 
En todo procedimiento penal se respetará el derecho a la intimidad de cualquier persona que . 
intervenga en él. así mismo se protegerá la información que se refiere a la vida privada y los datos 
personales. en los términos y con las excepciones que {¡jan la Constitución. este Código y la legislación 
aplicable. · 

Artículo 106. Reserva sobre la Identidad 
En ningún caso se podrá hacer referencia o comunicar a terceros no legitimados la información 
confidencial relativa a los datos personales de los sujetos del procedimiento penal o de cualquier 
persona relacionada o mencionada en éste. 

Artículo 109. Derechos de la víctima u ofendido 
En los procedimientos previstos por este Código. la víctima u ofendido tendrán los siguientes derechos: 
LI 
XXVI. Al resguardo de su identidad y demás datos personales cuando sean menores de edad. se trate 
de delitos de violación contra la libertad y el normal psicosexual. violencia familiar. secuestro. trata de 
personas o cuando ajuicio del Órgano jurisdiccional sea necesario para su protección salvaguardando 
en todos los casos los derechos de la defensa~ 

Así. se desprende que dar a conocer datos que se encuentran inmersos en la carpe 
investigación inherente a datos personales da cuenta de devastadoras secuelas físic 
psicológicas en víctimas directas e indirectas. que pueden perdurar durante muchos os. 
pues estas secuelas psicológicas reviven la experiencia y se les conoce com estés 
postraumático. esto también tienen impacto en los testigos e inclusive de form indire ta 
puede alcanzar a las personas que realizan la investigación, puesto que pueden ser blancos e 
amenazas. intimidación y cualquier tipo de violencia. a fin de disminuir la efectividad de la 
investigación. 

Con base en lo anterior, del análisis de la normativa invocada, se advierte que prevalece en j7__ 
todo momento la obligación para las autoridades de velar por la protección de los datos 
personales de La víctima y de Las partes en el proceso, la confidencialidad de dicha ........__ 
información en el procedimiento, así como las circunstancias en las cuales, derivado de la 
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naturaleza del delito, se afecta psicológica y emocionalmente a las víctimas, así como de la 
relevancia de evitar que ciertos factores conlleven a la revictimización, a través de la 
exposición a situaciones especificas que la trasladen nuevamente al momento en el que le 
causaron el daño. 

Por tal motivo. debe de prevalecer la obligación por parte de todas las autoridades de velar por 
la no revictimización de los intervinientes en el proceso. por ende. revelar información datos 
de identificación de expedientes de investigación potencializa la individualización de las 
indagatorias y por ende la identificación y localización de las victimas u ofendidos. así como el 
personal que lleva y/orealiza las investigaciones. 

Con lo expuesto. resulta evidente la facilidad con que se logra la individualización de casos. en 
este sentido principalmente de las víctimas. a partir de un dato aparentemente aislado y como 
como se ha venido señalando. esto no sólo es un riesgo para las personas directa e 
indirectamente relacionadas al caso en cuestión. sino también un riesgo para el fin último de las 
labores de procuración de justicia. en virtud de que generan el mensaje de que la información 
que proporcione puede ser usada para fines distintos a la investigación y análisis del delito. 

Este riesgo puede ser un incentivo importante para no denunciar o para desistir en un proceso 
de denuncia ya iniciado. Recordemos que en México durante 2021 la cifra negra (delitos no 
denunciados o denunciados que no derivaron en carpeta de investigación) es de 93.2%. y entre 
las razones para no denunciar se encuentra la desconfianza en la autoridad en el 14.8% de las 
ocasiones121. 

Luego entonces. de un análisis y concatenación de los argumentos jurídicos vertidos y de los 
elementos prácticos se demuestra que a través de un dato aislado que pudiese parecer 
inocuo y sin oportunidad de vinculación con otros elementos se puede obtener información 
de carácter confidencial como lo es los datos personales de terceros relacionados directa e 
indirectamente con el proceso. 

En razón de lo anterior. la divulgación de cualquier dato que lleve a la identificación de las 
personas. representan un riesgo real demostrable. identificable y de perjuicio no sólo para los 
fines de procuración de justicia y de colaboración interinstitucional en virtud de que los actores 
del proceso al saber que sus datos podrían encontrarse en riesgo luego de que se publicara 
información relativa al caso en el que se encuentran inmersos por mínima que fuera. conllevaría 
que por temor a represalias se abstuvieran de coadyuvar con los agentes de Ministerio Público 
Federal. 

ntes señalado. se suma una garantía constitucional e internacional como lo es l 
protec ión a la víctima y a su integridad física y emocional. pues la publicidad de cualquier da 
que co lleve revivir el daño causado es una forma de revictimización para ella y sus familiare . 
eso sin I erar aquellos casos en los que desafortunadamente pierde la vida y el even li 
trau ti o ra sus familias es mayor. . , . Í 

En conclusión. si bien es cierto que el las versiones editables de los análisis de contexto. podría 
ser aparentemente de carácter estadístico e inofensivo. al quedar acreditada la gran cantidad 

''' INEGI (2022). Encuesta Nacional de Victimización y Percepción sobre Seguridad Pública (ENVIPEl. 
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de datos personales obtenidos a partir del mismo. esta Institución debe actuar conforme a Lo 
establecido en Los instrumentos internacionales en Los que México es parte. nuestra Carta 
Magna. Leyes especiales y normas adjetivas como el propio Código Nacional de 
Procedimientos Penales, prevaleciendo la prerrogativa de protección a los datos personales 
de las víctimas y los involucrados en el proceso, la salvaguarda y protección de su 
integridad física, psicológica y emocional y la preminencia que les da la naturaleza del 
delito, por lo que, además de Los impedimentos jurídicos para revelar La información hechos 
valer. respecto de cualquier dato o información aue permita hacer identificables a las 
personas físicas v morales. se actualiza la hipótesis de información clasificada como 
confidencial en términos de lo establecido en el artículo 113. fracción I de la Ley Federal de 
Transoarencia v Acceso a la Información Pública. 

Por lo que, la suma de elementos normativos que disponen la protección de La información 
materia del presente, La demostración de su vulneración. la relevancia de salvaguardar la 
procuración de justicia. garantizar los mecanismos de colaboración interinstitucional. superan el 
interés particular de acceso a la información. siendo la clasificación de los datos el medio 
menos restrictivo en un marco comparativo con los intereses y bienes tutelados que pueden 
afectarse con su divulgación. 

Precisado lo anterior. es que no es posible entregar La información como se requiere. ya que 
como se desprende de todo Lo expuesto, se transgrede entre otros el derecho a la vida privada 
y acceso a La justicia. La entrega de lo solicitado vulneraría y obstruiría Las funciones de· esta 
Fiscalía que constitucionalmente Le han sido conferidas a través del Ministerio Público como 
institución encargada de La investigación y persecución de todos Los delitos del orden federal. 
es decir. obligaciones constitucionales para garantizar la seguridad pública en Los Estados 
Unidos Mexicanos. 

No se omite señalar que el propio Pleno del Instituto Nacional de Transparencia. Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales ONAll, ha confirmado La reserva y 
confidencialidad de Los datos de identificación de Las indagatorias llevadas a cabo por esta 
representación federal en los· términos planteados en la presente respuesta. situación que 
queda acreditada a través de la resolución al recurso de revisión identificado con el RRA 
11900/22. 

Por lo antes expuesto. se solicita atentamente al Comité de Transparencia de esta Institución, 
1 

confirme la reserva de la información solicitada. con fundamento Los articulas 103 y 104 ele La 
LGTAIP que prevén: 

'Miculo 103. En los cosos en que se niegue el acceso o lo información, por actualizarse alguno de 
los supuestos de closificacíón. el Comité de Transparencia deberá confirmar. mopificar o revocar 
la decisión. 

Para motivar la clasificación de la información y la ampliación del plazo de reserva. se deberán 
señalar las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron al sujeto obligado a 
concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada 
como fundamento. Además, el sujeto obligado deberá, en todo momento, aplicar una prueba 
de daño. 

Artículo 104. En la aplicación de la prueba de daño, el sujeto obligado deberá justificar que: 
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/. La divulgación de la in{ ormación representa un riesgo real, demostrable e identificable de 
perjuicio significativo al interés público o a la seguridad nacional: 
/l. El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés público general de que 
se difunda, y 
11/. La limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio menos 
restrictivo disponible para evitar el perjuicio~ 

Cabe señalar que las facultades, jurídicas y orgánicas de esta Fiscalía Especial para la Atención 
de Delitos cometidos contra la Libertad de Expresión, se encuentran en el Acuerdo de Creación 
A/145/10, de la Procuraduría General de la República, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 5 de julio de 2010. menciona que esta Fiscalía Especial. es competente para 
investigar exclusivamente delitos cometidos en contra de quienes ejercen la actividad 
periodística y la libertad de expresión con fines de información, y que el delito se haya cometido 
en razón del ejercicio del derecho a la información o libertad de prensa. 

Lo anteriormente señalado. con fundamento en lo previsto en los artículos 1°, 6°, 8. 14, 16. 17, 21. 
73 fracción XXI. 102 Apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos: 1·. 
2·, 3·, 4·, 14 fracción 111. 27 y tercero transitorio y demás relativos aplicables de la Ley Orgánica de 
la Fiscalía General de la República: 1, 2, 4, 122 y 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública: así como los Acuerdos A/145/10 y A/109/12, de la Procuraduría 
General de la República, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 5 de julio de 2010 y 
25 dé mayo de 2012, respectivamente y el A/013/19 de la Fiscalía General de la República, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 15 de julio del año 2019. 

Asimismo, la Fiscalía Especializada en Investigación de Los Delitos de Desaparición Forzada 
(FEIDDF), señaló que por lo que hace a los puntos consistentes en f} Se me brinde copia del 
estudio en Word o PDF editable, g) Cuál fue el objetivo de_l estudio y h) Principales 
conclusiones, señaló que esa información reviste el carácter de clasificada como reservada, de 
conformidad con el artículo 110, fracción XII de la LFTAIP. hasta por un periodo de cinco años. 

En tales consideraciones. se hace de su conocimiento que esta Fiscalía Especializada en 
Investigación de los Delitos de Desaparición Forzada · Se encuentra imposibilitada para 
pronunciarse al respecto. ya que la información solicitada forma parte de los documentos 
integran los expedientes de investigación de los Agentes del Ministerio Público Federal. 
encontrándose para tal efecto que la misma es susceptible de clasificarse como reservada. 
dado que su publicidad representa un posible riesgo para las estrategias de investigación. la 
persecución del delito la seguridad de las víctimas. la seguridad del servicio público y la 
procuración de justicia 

Lo ant rior. al actualizarse. el supuesto establecido en el artículo 110, fracción XII de la Le 
Federa[ de Transparencia y Acceso a la Información Pública. ya que se encuentra conteni 
dentro las investigaciones de hechos que la ley señala como delitos y se tramitan ante 
Ministeri Público. 

Por lo tant info a 1ón relacionada con la estructura y/o el informe de análisis de la unidad e 
Análisis y C exto se clasifica corno reservada. debido a hacer del conocimiento del particular 
La estruct a /o L contenido de Lo anterior, causaría un severo perjuicio en La conducción de la 
investigación ue se realiza. trastocando la secrecia que el servidor público. cuyo cargo y 
responsabilidad se encuentra la indagatoria, debe a fin de colmar su de respetar. proteger y 
garantizar los derechos humanos Al efecto. para lo es considerar lo establecido los siguientes 
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
•Articulo 20 
C..l C. De Los derechos de La víctima o del ofendida 
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C..l V. AL resguardo de su identidad y otros datos en Los siguientes casos cuando sean menores de edad: 
cuando se trate de delitos de violación. trata de personas. secuestro o delincuencia organizada y 
cuando a juicio del juzgador sea necesario para Su protección. salvaguardando en todo caso Los 
derechos de La defensa. 

EL Ministerio Público deberá garantizar La protección de Las víctimas, ofendidos. testigos y en todos Los 
sujetos que intervengan en el proceso. Los jueces deberán vigilar Lar el buen cumplimiento de esta 
obligación 

Código Federal de Procedimientos Penales 
•Articulo 16.- CJ AL expediente de averiguación prevía únicamente tendrán acceso el inculpado. su 
defensor y La víctima u ofendido o su representante Legal. La averiguación previa. así como todos Los 
documentos dependíentemente de su contenido o naturaleza y Los registros de voz e imágenes o 
cosas que Le estén relacionados. son estrictamente reservados. 
Para efectos de acceso a La información pública gubernamental únicamente deberá proporcionarse 
una versión pública de La resolución de no ejercicio de La acción penal. siempre que haya transcurrido 
un plazo igual al de La prescripción de Los delitos de que se trate. de conformidad con Lo dispuesto en 
el Código Penal Federal. sin que pueda ser menor de tres ni máxima de doce años. contado a partir de 
que dicha resolución haya quedado firme. 
Si La resolución de no ejercicio de acción penal resulta de La falta de datos que establezcan que se 
hubiese cometido el delito, el Ministerio Público podrá proporcionar La información de acuerdo a Las 
disposiciones aplicables. siempre y cuando no se ponga en riesgo indagatoria alguna. 
En ningún caso se podrá hacer referencia a información confidencial relativa a Los datos personales del 
inculpado, víctima u ofendido, así como testigos, servidores públicos o cualquier persona relacionada o 
mencionada en La indagatoria. 
EL Ministerio Público no podrá proporcionar información una vez que se haya ejercitado La acción penal 
a quien no esté Legitimado. 
AL servidor público que quebrante La reserva de La información de La averiguación previa o proporcione 
copia de Los documentos que contenga, se Le sujetará al procedimiento de responsabilidad 
administrativa o penal que corresponda. U 

Código Nacional de Procedimientos Penales 
"Artículo 218. Reserva de los actos de investigación 
Los registros de La investigación, así como todos Los documentos, . independientemente de s 
contenido o naturaleza, Los objetos, Los registros de voz e imágenes o cosas que Le estén relacionado 
son estrictamente reservados, por Lo que únicamente Las partes, podrán tener acceso a Los mismo 
con Las Limitaciones establecidas en este Código y demás disposiciones aplicables L.) 

Ley General de Victimas 
Artículo 4.- Se denominarán víctimas directas aquellas personas que directamente hayan sufrido algún 
daño o menoscabo económico, fisíco, mental. emocional. o en general cualquiera puesta en peligro o 
Lesión a sus bíenesjurídícos o derechos como consecuencia de La comisión de un delito o violaciones a 
sus derechos humanos reconocidos en la Constitución y en Los Tratados Internacionales de los que 
Estado mexicano sea parte. 

Soy victimas indirectas Los familiares o aquellas personas a cargo de La victima directa que tengan una 
relación inmediata con ella. 

Son victimas potenciales Las personas físicas cuya integridad física o derechos peligren por prestar 
asistencia a la victima ya sea por impedir o detener la violación de derechos o La comisión de un delito. 

La calidad de victimas se adquiere con la acreditación del daño o menoscabo de los derechos en los 
términos establecidos en La presente Ley, e independientemente de que se identifique, aprehenda, o 
condene al responsable del daño, o de su participación en algún procedimiento judicial o 
administrativo. 
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Son victimas Los grupos, comunidades u organizaciones sociales que hubieran sido afectadas en sus 
derechos. intereses o bienes jurídicos colectivos como resultado de la comisión de un delito o violación 
de los derechos. 

Artículo 5. Los mecanismos, medidas y procedimientos establecidos en esta Ley, serán diseñados, 
implementados evaluados aplicando los principios siguientes: 
u 
Máxima protección. -
u 
Las autoridades adoptaran en todo momento, medidas para garantizar la seguridad, protección, 
bienestar físico y psicológico e intimidad de las victimas. 
u· 

• Articulo 22 
u 
Se deberá garantizar La confidencialidad de las victimas y Los testigos cuando ésta sea una medida 
necesaria para proteger su dignidad e integridad y adoptará las medidas necesarias para garantizar su 
seguridad. 
u· 

"Articulo 40. Cuando la victima se encuentre amenazada en su integridad personal o en su vida o 
exisian razones fundadas para pensar que estos derechos están en riesgo, en razón del delito o de la 
violación de derechos humanos sufrida. Las autoridades del orden federal. de las entidades federativas 
o municipales de acuerdo con sus competencias y capacidades. adoptarán con carácter inmediato. las 
medidas que sean necesarias para evitar que la victima sufra alguna Lesión o daño. 
u· 
111. Principio de confidencialidad: Toda la información y actividad administrativa o jurisdiccional 
relacionada con el ámbito de protección de las personas, debe ser reservada para os fines de la 
investigación U" 

Trigésimo primero. De conformidad con el articulo 113, fracción XII de la Ley General, podrá 
con_siderarse como información reservada. aquella que forme parte de Las averiguaciones previas o 
carpetas de investigación que resulte de la etapa de investigación, durante la cual. de conformidad con 
la normativa en materia penal. el Ministerio Público o su equivalente reúne indicios para el 
esclarecimiento de los hechos, y en su caso, los datos de prueba para sustentar el ejercicio o no de La 
acción penal. la acusación contra el imputado y la reparación del daño .. • (Sic) 

Concatenado con lo establecido por los artículos de la LFTAIP y 204 de la Ley General de de 
Transparencia y Acceso a La Información Pública. es evidente que la entrega de la información 
solicitada generaría una afectación al actualizarse elementos de riesgo previstos en los 
siguientes 

l. La divulgación de la representa un riesgo real. demostrable e identificable de perjuicio 
ignificativo al interés público y a la seguridad nacional. puesto que en la indagatoria 

r ende en los Análisis de Contexto que se cuenten en se encuentra inmers 
in rmación sensible, entre la que se encuentra datos para acreditar el delito. 
pr able ésponsabilidad de él o los indiciados y la identidad de víctimas directas 
indi , asi como de terceras personas que han intervenido en la investigación, por 
que o ceder a dicha petición quebrantaría la seguridad de dichas personas a a 
pr e · ión de sus datos personales. colocándolos en una situación de vulnerabilidad, 
.efoniendo en peligro su vida y/o la de sus familias, su seguridad e integridad física. 

/ ~ausando con ello un serio perjuicio a las actividades de investigación. persecución de 
delitos y procuración de justicia 
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11. El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés público general de 
que se difunda, en ese sentido, toda vez que el ejercicio particular del derecho a La 
información pública no es absoluto y encuentra sus Límites al confrontarse con el interés 
público, se estima que otorgar La información solicitada por el requirente, causaría un 
severo perjuicio La persecución del delito y la procuración de justicia, asi como para La 
vida, seguridad, salud e integridad de Las personas intervienen en La investigación. 

111. La limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio menos 
restrictivo disponible para evitar el perjuicio. La limitación al derecho de acceso a La 
información se justifica en virtud de evitar poner en riesgo La salud, La seguridad o La vida 
de Las personas que intervienen en La investigación y/o de sus familias, asi como de 
obstruir La persecución de Los delitos que se investigan. cuya finalidad corresponde a 
una debida procuración de justicia por parte de la Institución, Lo cual resulta de gran 
beneficio a La sociedad. pues con ello se alcanza el fin pretendido del Ministerio Público 
de la Federación. consistente en ejercer sus atribuciones respondiendo a la satisfacción 
del interés social y protección de los bienes jurídicos. Asimismo, la proporcionalidad 
exige un juicio de ponderación donde se ha de valorar la gravedad de otorgar la 
información requerida por el particular. y en el daño que se producirá al poner en peligro 
la salud. seguridad o la vida de una o varias personas e imposibilitando La persecución 
de los delitos del orden federal con su entrega, hecho que. en el caso que nos ocupa, 
impedirá una debida procuración de justicia, de ahí La imposibilidad j urídica de divulgar 
la información que legalmente es considerada como reservada, en tanto que los 
derechos a la libertad. integridad personal y vida, sin olvidar la persecución de los 
delitos tienen mayor peso. 

Finalmente. no se omite manifestar que, tras realizar un análisis al contenido de su solicitud, es 
posible advertir que la información que atiende. está inmersa en expedientes de investigación, 
por tal motivo, cualquier otro dato que se encuentre dentro de la carpeta de investigación y 
tenga como fin la debida investigación. debe ser resguardada ante cualquier acto de publicidad 
que represente un posible riesgo para las estrategias de investigación, la persecución del delito. 
la seguridad de las víctimas. el servicio público y la procuración de justicia, lo anterior. d 
conformidad con lo establecido en el articulo 218 del Código Nacional de Procedimiento 
Penales. el cual dispone La estricta reserva de los registros de la investigación, incluyendo 
todos los documentos que se le relacionen, motivo por el cual. La única forma para acceder a 
ellos es que el solicitante sea parte en el proceso penal. con Las Lím itaciones Legalmente 
establecidas. es decir, el acceso a los registros de carpetas está restringido para cualquier otra 
persona, como se ilustra a continuación: 

·Articulo 218. Reserva de los actos de investigación 

Los registros de la investigación, así como todos los documentos, independientemente de su 
contenido o naturaleza, los objetos, los registros de voz e imágenes o cosas que le este 
relacionados, son estrictamente reservados, por lo que únicamente los portes. podrán te,"""----> 
acceso o los mismos. con los limitaciones establecidas en este Código y demás disposiciones 
aplicables. 

Lo victima u ofendido y su Asesor Jurídico podrán tener acceso a los registros de la investigación en 
cualquier momento. 

El imputado y su defensor podrán tener acceso a ellos cuando se encuentre detenido, sea citado 
para comparecer como imputado o sea sujeto de un acto de molestia y se pretenda recibir su 
entrevista, a partir de este momento ya no podrán mantenerse en reserva los registros para el 
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imputado o su Defensor a fin de no afectar su derecho de defensa. Para los efectos de este párrafo, 
se entenderá como acto de molestia lo dispuesto en el articulo 266 de este Código. 

En ningún caso la reserva de los registros podrá hacerse valer en perjuicio del imputado y su 
Defensor, una vez dictado el auto de vinculación a proceso. salvo lo previsto en este Código o en las 
leyes especiales. 

Para efectos de acceso a la información pública gubernamental, el Ministerio Público únicamente 
deberá proporcionar una versión pública de las determinaciones de no ejercicio de la acción penal, 
archivo temporal o de aplicación de un criterio de oportunidad, siempre que haya transcurrido un 
plazo igual al de prescripción de los delitos de que se trate, de conformidad con lo dispuesto en el 
Código Penal Federal o estatal correspondiente. sin que pueda ser menor de tres años. ni mayor de 
doce años. contado a partir de que dicha determinación haya quedado {irme.· 

No se omite señalar. que el artículo 110 fracción XIII, de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, con relación al numeral Trigésimo Segundo de los 
Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así 
como para la elaboración de versiones públicas. a la letra señalan: 

De la Información Reservada 
Artículo 1.10. Conforme a lo dispuesto por el articulo 113 de la Ley General. como información 
reservada podrá clasificarse aquella cuya publicación: 

Xll/. Las que por disposición expresa de una ley tengan tal carácter. siempre que sean acordes con 
· las bases, principios y disposiciones establecidos en la Ley General y esta Ley y no las contravengan; 

así como las previstas en tratados internacionales. 
Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así 
como para la elaboración de versiones públicas 
Trigésimo segundo. De conformidad con el artículo 113, fracción XIII de la Ley General. 
podrá considerarse como información reservada. aquella que por disposición exoresa de una lev o 
de un Tratado Internacional del que el Estado mexicano sea parte, le otorgue tal carácter siempre 
que no se contravenga lo establecido en la Ley General. 

Por tal motivo, se insiste que se trata de información que obra en una carpeta de investigación 
tramitada ante el Ministerio Público por la posible comisión de uno o varios delitos y conforme a 
lo señalado en el Código Nacional de Procedimientos Penales. siendo la legislación en la 
materia, estipula que esa información está reservada. situación por la cual esta Institución se 
encuentra imposibilitada jurídicamente para entregar lo requerido. 

Cabe señalar que la reserva de la información obedece a la protección de un interés público 
superior. toda vez que el artículo 20 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos dispone que el objeto del proceso penal es el esclarecimiento de los hechos. 
proteger al inocente. procurar que el culpable no quede impune y que los daños causados por 
los delitos se reparen; por su parte el artículo 21 de este mismo ordenamiento legal señala qu 

l Ministerio Público tiene La función de investigación de los delitos y el ejercicio de La acció 
p nal ante los tribunales competentes. siendo una obligación correlativa y condición sin La cu 
no e ede acceder a La administración de justicia, ni se puede alcanzar el objeto del proces 
pen , ues, proporcionar la información requerida en la solicitud impediría que el Ministeri 
P · li o umpliera con su función constitucional y, por Lo tanto. afectaría dicho interés público. 

Por tal motivo, se reitera que La Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
reconoce como reservada la información contenida en carpetas de investigación y La que por 
Ley tenga tal carácter. como en el caso que nos ocupa. Asimismo. la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación. en su acción de inconstitucionalidad 49/2009, señaló que La reserva de 
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información de investigaciones ministeriales en curso resulta razonable y se justifica en dos 
supuestos, el primero cuando se pongan en riesgo investigaciones en curso y por otra parte 
cuando se ponga en riesgo la seguridad de las personas. Lo anterior, en atención a que la 
propia Constitución establece el derecho a la protección de datos personales, el deber de sigilo 
a cargo del Ministerio Público y de reserva de información relativa a las investigaciones. así 
como la obligación de garantizar la protección de los sujetos involucrados en la indagatoria de 
los delitos. 

Al efecto. para robustecer lo dicho. es necesario considerar lo establecido en aludido artículo 
20 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículos 15, 106 y 109 del 
Código Nacional de Procedimientos Penales, artículos 4, 5, 22 y 40 de la Ley General de 
Víctimas. los cuales tienen por objeto regular los derechos de la víctima. su privacidad e 
intimidad, así como la protección de su identidad frente a terceros no legitimados que tengan 
como propósito acceder a sus datos personales ligados con hechos que la Ley señale como 
delitos, tal y como se desprende a continuación: 

Constitución Política de Los Estados Unidos Mexicanos 

·Artículo 20. (...) 

C. De los derechos de la victima o del ofendido: 
(...) 

V. Al resguardo de su identidad y otros datos personales en los siguientes casos: cuando sean 
menores de edad; cuando se trate de delitos de violación. trata de personas. secuestro o 
delincuencia organizada: y cuando a juicio de/juzgador sea necesario para su protección. 
salvaguardando en todo caso los derechos de la defensa. 
El fvfinisterio Público deberá garantizar la protección de las victimas. ofendidos. testigos y en general 
todos los sujetos que intervengan en el proceso. Los jueces deberán vigilar el buen cumplimiento de 
esta obligación: 
(_)" 

Código Nacional de Procedimientos Penales 

"Articulo 15. Derecho a la intimidad y a la privacidad 
En todo procedimiento penal se respetará el derecho a la intimidad de cualquier persona que 
intervenga en él. asi mismo se protegerá la información que se reíiere a la vida privada y los datos 
personales. en los términos y con las excepciones que fijan la Constitución. este Código y la 
legislación aplicable. • 

"Artículo 106. Reserva sobre la Identidad 
En ningún caso se podrá hacer referencia o comunicar a terceros no legitimados la información 
confidencial relativa a los datos personales de los sujetos del procedimiento penal o de cualquier 
persona relacionada o mencionada en éste. 
Toda violación al deber de reserva por parte de los servidores públicos será sancionada por la 
legislación aplicable. 
En los casos de personas sustraídas de la justicia se admitirá la publicación de los datos que 
permitan la identificación del imputado para ejecutar la orden. judicial de aprehensión o de 
comparecencia.· · 

·Artículo 109. Derechos de la víctima u ofendido 
En los procedimientos previstos por este Código. la victima u ofendido tendrán los siguientes 
derechos: 
{._) 

XXI. A impugnar por si o por medio de su representante. los omisiones o negligencias que cometa el 
fvfinisterio Público en el desempeño de sus funciones de investigación. en los términos previstos en 
este Código y en las demás disposiciones legales aplicables. 
{._) 
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XXVI. Al resguardo de su identidad y demás datos personales cuando sean menores de edad. se 
trate de delitos de violación contra la libertad y el normal psicosexual, violencia familiar. secuestro. 
trata de personas o cuando a juicio del Órgano jurisdiccional sea necesario para su protección 
salvaguardando en todos los casos los derechos de la defensa·. 

Ley General de Víctimas 

"Articulo 4.- Se denominarán victimas directas aquellas personas físicas que hayan sufrido algún 
daño o menoscabo económico. físico. mental. emocional. o en general cualquiera puesta en peligro 
o lesión a sus bienes jurídicos o derechos como consecuencia de la comisión de un delito o 
violaciones a sus derechos humanos reconocidos en la Constitución y en Los Tratados 
Internacionales de los que México sea Parte. 

Son victimas indirectas los familiares o aquellas personas a cargo de la victima directa que tengan 
una relación inmediata con ella. 

Son victimas potenciales Las personas físicas cuya integridad [tSlca o derechos peligren por prestar 
asistencia a lo victimo yo sea por impedir o detener la violación de derechos o lo comisión de un 
delito. Lo calidad de victimas se adquiere con la acreditación del daño o menoscabo de los derechos 
en los términos establecidos en Lo presente Ley. con independencia de que se identifique. aprehendo. 
o condene al responsable del daño o de que lá victima partícipe en algún procedimien o judicial o 
administrativo. Son victimas Los grupos. comunidades u organizaciones sociales que hubieron sido 
afectadas en sus derechos. intereses o bienes jurídicos colectivos como res-ultado de lo comisión de 

· un delito o violación de derechos.· 

"Articulo 5. - Los mecanismos. medidas y procedimientos establecidos en esta Ley. serán diseñados. 
implementados y evaluados aplicando los principios siguientes: 

· Máxima protección. 
u 
Las autoridades adoptarán en todo momento. medidas para garantizar la seguridad. protección. 
bienestar físico y psicológico e intimidad de las victimas. 

Articulo 22. -

u 
·se deberá garantizar la confidencialidad de Las victimas y los testigos cuando ésta sea una medido 
necesaria para proteger su dignidad e integridad y adoptará las medidas necesarias para garantizar 
su seguridad.· 

"Articulo 40.- Cuando la victima se encuentre amenazada en su integridad personal o en su vida o 
existan razones fundadas para pensar que estos derechos están en riesgo. en razón del delito o de la 
violación de derechos humanos sufrida. las autoridades del orden federal. estatal del Distrito Federal 
o municipales de acuerdo con sus competencias y capacidades. adoptaran con carácter inmediato 
las medidas que sean necesarias para evitar que la victima sufro alguna lesión o daño. 

111. Principio de confidencialidad: Toda la información y actividad administrativo o jurisdiccional 
relacionada con el ámbito de protección de las personas. debe ser reservada para los fines de la 
investigación.· 

ra bie2 es dable señalar que la Ley General de Transparencia y Acceso a la Informad 
Lica. sus artículos 103, 104 y 108 prevén lo siguiente: 

Afi culo 103. En los casos en que se niegue el acceso a la información. por actualizarse alguno de los 
puestos de clasificación. el Comité de Transparencia deberá confirmar. modificar o revocar la 

é:Jecisión. 

Para motivar la clasificación de la información y La ampliación del plazo de reserva. se deberán 
señalar las razones. motivos o circunstancias especiales que llevaron al sujeto obligado a concluir 
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que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por La norma Legal invocada como fundamento. 
Además, el sujeto obligado deberá, en todo momento, aplicar una prueba de daño. 

Tratándose de aquella información que actualice Los supuestos de clasificación, deberá señalarse el 
plazo al que estará sujeto La reserva. · 

Articulo 104. En La aplicación de La prueba de daño, el sujeto obligado deberá justificar que: 

l. La divulgación de La información representa un riesgo real, demostrable e identificable de perjuicio 
significativo al interés público o a La seguridad nacional; 

!!. EL riesgo de perjuicio que supondría La divulgación supera el interés público general de que se 
difunda, y 

111. La limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio menos restrictivo 
disponible para evitar el perjuicio. 

Articulo 108. Los sujetos obligados no podrán emitir acuerdos de carácter general ni particular que 
clasifiquen Documentos o información como reservada. La clasificación podrá establecerse de 
manera parcial o total de acuerdo al contenido de la información del Documento y deberá estar 
acorde con la actualización de los supuestos definidos en el presente Titulo como información 
clasificada. 

La clasificación de información reservada se realizará conforme a un análisis caso por caso, 
mediante la aplicación de La prueba de daño. 

Concatenado con Lo establecido por Los artículos 111 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y 104 de la Ley General de Transparencia · y Acceso a la 
Información Pública. es evidente que la entrega de la información solicitada generaría una 
afectación al actualizarse elementos de riesgo previstos en los siguientes términos: 

ª' Riesgo real, demostrable e identificable. Entregar información sobre carpetas de 
investigación impide que el Ministerio Público alcance su fin constitucionalmente válido y 
de interés general de investigar delitos y, con ello, que se alcancen los objetivos del 
proceso penal: permitir el esclarecimiento de los hechos, proteger al inocente, procurar 
que el culpable no quede impune y que Los daños causados por Los delitos se reparen. 

La relevancia de la reserva de las carpetas de investigación se debe primordialmente a 
que el cumplimiento de esta obligación constitucional del Ministerio Público es el medio 
por el cual se permite cumplir con el derecho humano de acceso a la justicia -igualmen e 
reconocido en La Constitución- y todo lo que conlleva: esclarecer los hechos, proteger a 
inocente, procurar que el culpable no quede impune y reparar Los daños causados por el 
delito. 

AL publicar La información requerida, en Los hechos se daría acceso a carpetascs--.=r.!:r---. 
investigación a personas que no son parte del proceso penal, contrario a Lo 
establecido en el art. 218 del CNPP. La principal consecuencia de esto es que el propio 
agente del Ministerio Público dejaría de tener certeza sobre sus acciones respecto esa 
carpeta de investigación, Lo que impactaría negativamente en La posibilidad de 
continuar su integración. Por ejemplo, se abriría la posibilidad de que los investigados, 
los declarantes o sus representantes Legales Lo demandaran por eventuales violaciones a 
sus derechos constitucionales como parte del proceso penal, incluyendo La presunción 
de inocencia, el que se Le informe por La autoridad competente de Los hechos que se Le 
imputan, La oportunidad de presentar testigos y pruebas a su favor, o la facilitación de 
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todos Los datos que solicite para su defensa. En ese caso, el agente del Ministerio Público 
tendría que distraer su atención y tiempo de la investigación penal a su cargo para 
defenderse contra esos cargos. Asimismo. quienes hubieran presentado la denuncia. los 
testigos y otras personas que aportarían pruebas o indicios que se usaran en La 
investigación podrían dejar de querer colaborar porque sabrían que la información que 
proveyeran a la carpeta seria pública. potencialmente ·exhibiéndolos a ellos mismos y 
poniéndolos en una situación de riesgo. De este modo, el agente del Ministerio Público se 
encontraría con obstáculos para obtener medios de prueba que contribuyan a probar La 
hipótesis delictiva con La que trabaja. 

Adicionalmente. La revelación de datos de Las carpetas podría Llevar a que agentes del 
Ministerio Público se expusieran a cometer el delito previsto en el art. 225, frac. XXVIII del 
Código Penal Federal: delitos contra La administración de justicia en su modalidad de dar 
a conocer a quien no tenga derecho documentos. constancias o información que obren 
en una carpeta de investigación o en un proceso penal y que. por disposición de La Ley o 

· resolución de la autoridad judicial. sean reservados o confidenciales. tal como Lo son las 
carpetas de investigación de acuerdo con el art. 218 del CNPP. Esto. además de 
eventuales faltas administrativas. Ante ello, igualmente tendrían que dejar de atender las 
carpetas para concentrarse en su defensa. Cualquiera de esas situaciones representa 
obstáculos para que el Ministerio Público continuara con su obligación constitucional de 
investigar delitos y, con ello. afectaría el ejercicio del derecho de acceder a la 
administración de justicia. 

La oublicación de la información requerida colocaría aún más obstáculos a la 
investiaación de la carpeta, impidiendo de plano que el Ministerio Público cumpla con 
su función constitucional. 

b. Perjuicio que suoera el interés oúblico. Es pertinente señalar que La reserva de La 
· información por parte de esta Institución, supera el ejercicio del derecho de acceso a la 

información, toda vez que La solicitud de comento atiende a disposiciones expresas de las 
Leyes en Las cuales se basó esta Institución al realizar La reserva. que disponen que 
únicamente deberá proporcionar una versión pública de ciertos supuestos establecidos 
en el Código Nacional de Procedimientos Penales. 

~ Principio de proporcionalidad. EL que La información esté reservada permite que el 
Ministerio Público cumpla con su fin constitucionalmente válido y, apegándose al 
'i:, ·ncipio de proporcionalidad. resulta el medio más idóneo para proteger los actos que 
con evan alcanzar Los fines del proceso penal. La reserva de la información protege el 
fin e stitucionalmente válido del Ministerio Público. que es correlativo al derecho 
humano de acceso a la justicia y, de ese modo. esclarecer los hechos. proteger a 

cur ue el culpable no quede impune y reparar Los daños causados por 

En dichas consi raciones, es de concluirse que La reserva de La información de La carpeta d¿ 
investigación requerida en La solicitud no implica .una restricción del derecho de acceso a La 
información. Dada la naturaleza de esa información. su reserva es proporcional porque atiende 
La importancia de La protección del interés jurídico que se tutela con Los delitos. de La correcta 
administración de justicia y del interés general que hay en que se cumpla el proceso penal en 
Las investigaciones de este tipo de delitos. que permite, entre otras cosas, La reparación del 
daño y el establecimiento de garantías de no repetición. Además. es necesario reiterar que esta 
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reserva se desprende de lo que establece el Código Nacional de Procedimientos Penales en su 
artículo 218, en relación con lo dispuesto en el artículo 110. fracción XIII de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Por otro lado, se debe tomar en cuenta que la Ley de La Fiscalía General de la República. en su 
artículo 10. establece que para efectos del acceso a la información pública, esta Institución se 
regirá bajo el principio de máxima publicidad en los términos de la Constitución, no obstante. se 
clasificará la información cuya divulgación pueda poner en riesgo la seguridad de las personas 
que intervienen en un procedimiento penal o las investigaciones que realice la persona agente 
del Ministerio Público de la Federación y mantendrá la confidencialidad de los datos 
personales. en los términos que disponga el Código Nacional. otras disposiciones aplicables y 
esa Ley. 

Además, el artículo 38 de esa misma Ley, dispone que la información contenida en los 
expedientes de investigación de delitos a cargo del Ministerio Público será reservada y 
confidencial cuando afecte los derechos humanos de las partes en el proceso penal o sea un 
obstáculo para las investigaciones. por lo que. en ese caso, únicamente será consultada, 
revisada o transmitida para los fines y propósitos del ejercicio de las facultades constitucionales 
de la Fiscalía General y la investigación y persecución de los delitos. salvo aquella de carácter 
estadístico que será pública. 

El derecho a la protección de los datos personales en los casos enunciados se regirá y limitará 
conforme a lo dispuesto en la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados, por razones de seguridad nacional. seguridad pública. para ia prevención, 
investigación o persecución de los delitos, para proteger los derechos de terceros y de las 
partes en el proceso penal. 

Asimismo. el artículo 47 prevé como obligaciones de las personas servidoras públicas de la 
Fiscalía General el abstenerse de dar a conocer, entregar, revelar. publicar. transmitir, exponer. 
remitir. distribuir, videograbar, audio grabar. fotografiar. reproducir. comercializar, intercambiar o 
compartir a quien no tenga derecho. documentos. constancias. información, imágenes. audios. 

_ videos. indicios. evidencias. objetos o cualquier instrumento que obre en una carpeta de 
investigación o en un proceso penal y que por disposición de la ley o resolución de la autoridad 
judicial. sean reservados o confidenciales; y que de acuerdo al a artículo 71 de esta misma Ley, 
estarán sujetas al régimen de responsabilidades de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas y a las disposiciones especiales que establece esta Ley. 

La persona servidora pública que forme parte del servicio profesional de carrera cuando { 
incumpla o transgreda el contenido de las obligaciones previstas en los artículos 47· y 48, de 
este ordenamiento. incurrirá en faltas · administrativas por lo que serán causas de 
responsabilidad administrativa, sin perjuicio de cualquier otra responsabilidad y sanción a que 
haya lugar, prevista en las disposiciones normativas y administrativas aplicables. 

En concatenación con lo expuesto, el artículo 49 de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas establece que incurrirá en falta administrativa el servidor público cuyos actos u 
omisiones incumplan o transgredan. por ejemplo. el registrar. integrar, custodiar y cuidar la 
documentación e información que, por razón de su empleo. cargo o comisión, tenga bajo su 
responsabilidad, e impedir o evitar su uso, divulgación, sustracción. destrucción, ocultamiento o 
inutilización indebidos. 
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Adicionalmente, el Código Penal Federal en su artículo 225, fracción XXVIII, es claro en señalar 
que se considera delito contra la administración de justicia, cometidos por servidores públicos 
el dar a conocer a quien no tenga derecho, documentos, constancias o información que obren · 
en una carpeta de investigación o en un proceso penal y que, por disposición de la ley o 
resolución de la autoridad judicial, sean reservados o confidenciales. 

. . -- -- -- - -- - --- - -- -- ------ -- -- -- -- -- -- -- --- -- -- - --- -- -- - --- -- -- -- ---
. ' - -- - --- - -- - -- -- -- - --- - -- -- --- - -- -- --- - --- - --- - --- -- -- -- -- - --- -

- - - - ---- - - - -- - ---- - -- - -- - - -- - - -- - -- - -- - - - -- -- - - - - - - - - - - -- - - -- -
- - - - -- - - - - -- - - -- - - - -- - ---- - -- - - - -- - -- - - - -- - ---- - ------- -
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A.15. Folio de La solicitud 330024623000326 

Síntesis N.:m,bre 0,e ssrvic;o:' ·:.úbk::o de L=, ins:it _¡:: ó ·, 

Sentido de La resolución 

Rubro : r.formación d. Jstfi ·:¿ el.: como ,eser vade1 

Contenido de La Solicitud: 
"INVENTARIO ACTUALIZADO DE BIENES MUEBLES, CON CODIGO, DESCRIPCION Y PRECIO 
ESTIMADO. NOMBRE DEL ENCARGADO DE INVENTARIO DE BIENES MUEBLES BAJAS DE 
INVENTARIO DE BIENES MUEBLES DE NOVIEMBRE Y DICIEMBRE 2022" (Sic) 

Unidades administrativas involucradas: 
Conforme a las facultades establecidas en la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República, su Reglamento, el Acuerdo A/238/12 publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 20 de septiembre de 2012. el Acuerdo A/072/16 publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 11 de mayo de 2016. y demás disposiciones legales aplicables. la presente 
solicitud de información se turnó para su atención a: OM. 

ACUERDO 
CT /ACD0/0135/2023: 

En el marco de lo dispuesto en los artículos 65, fracción 11, 

102 y 140 de la LFTAIP. el Comité de Transparencia po 
unanimidad determina confirmar la clasificación d 
reserva del nombre del encargado del inventario de Lo 
bienes muebles, únicamente en términos del artículo 110, 

fracción V de la Ley de la materia, hasta por un periodo 
cinco años, o bien. hasta que las causas que dieron ori 
a la clasificación subsistan. 

Así las cosas. se trae a colación el referido precepto legal. que señala: 

De La Información Reservada 

De La Información Reservada 
Artículo 110. Conforme a lo dispuesto por el articulo 113 de la Ley General. como información reservada 
podrá clasificarse aquella cuya publicación: 

V. Pueda poner en riesgo La vida, seguridad o salud de una persona fisica; 
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Robustece Lo expuesto, Lo contemplado en el numeral Vigésimo Tercero de Los Lineamientos 
generales en materia de clasificación y desclasi{icación de la información. asi como para la 
elaboración de versiones públicas, que a La Letra señalan: 

Vigésimo tercero. Para · clasificar la información corno rese,vada. ele conformidad con el 
articulo 113. fracción V de la Ley General. será necesario acreditar un vínculo, entre una o 
varias personas físicas y la información que pueda poner en riesgo su vida, seguridad o 
salud; especificando cuál de estos bienes jurídicos será afectado. así como el potencial daño o 
riesgo que causaría su difusión. 

Así Las cosas, de conformidad con .el artículo 102 de La LFT AIP, Las cuales prevén que en los 
casos en que se niegue el acceso a la información, por actualizarse alguno de Los supuestos de 
clasificación. el Comité de Transparencia deberá confirmar, modificar o revocar la decisión y a 
su vez motivar La confirmación de la clasificación de la información, señalando las razones. 
motivos o circunstancias especiales que Llevaron al sujeto obligado a concluir que el caso 
particular se ajusta al supuesto previsto por La norma legal invocada como fundamento, se 
expone la siguiente prueba de daño: 

l. Riesgo real, demostrable e identificable: Hacer público cualquier dato o información 
qÚe haga identificable al personal operativo/sustantivo, así como al administrativo 
adscrito a esta Fiscalía General de La República. representa un riesgo real, demostrable 
e identificable de perjuicio significativo al interés público y a La seguridad pública y 
nacional, en virtud de que. en primer Lugar asi Lo determinó La Suprema Corte de Justicia 
de La Nación en la resolución a La controversia constitucional 325/2019 interpuesta por 
esta Fiscalia General de la República, e inclusive fue confirmado por el Instituto Nacional 
de Transparencia, Acceso a La Información y Protección de Datos Personales en la 
resolución del recurso de revisión RRA 9481/19 BIS, toda vez que, se atentaría de 
manera directa en contra de la vida, seguridad y salud de dichas personas, pues Los 
miembros de Las asociaciones delictivas podrían aprovechar esa información para 
amenazarlos con el objeto de obtener datos que Les permitan sustraerse de la acción de 
La justicia y, por lo tanto, quedar impunes. aunado a que podrían tomar represalias por 
Las investigaciones instauradas en su contra. Lo que impactaría en la capacidad de 
reacción y en La revelación del estado de fuerza de esta Institución, transgrediendo así Lo 
dispuesto en el artículo 102, apartado A. de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos44. 

En e te sentido, con la finalidad de cumplir no solo con objetivos conferidos 
constit ionalmente a esta Fiscalia General. sino también para mantener la seguridad 
pública y acional del Estado mexicano -en la colaboración con todas las instituciones 
democráti s del país- es que dichas funciones son realizadas por Las personas agente 
del Minister úblico de la Federación, polieíé3s y peritos. e invariablemente por 
personal él nistrativo adscrito a Las diversas unidades administrativas que form 

La e tructura orgánica, este último si bien es cierto que no está en la prim r 
e intervención, también Lo es que -por La naturaleza de las funciones de es 

Institución-. en auxilio de aquellas. es quien tienen acceso a toda La información e 

44 Corresponde al Ministerio PúbLico de la Federación la persecución. ante los tribunales. de todos los delitos del orden f 
federal: y. por lo mismo. soLicitará las medidas cautelares contra los imputados; buscará y presentará las pruebas que 
acrediten la participación de . éstos en hechos que las leyes señalen como deLito; procurará que los juicios federales en 
materia penal se sigan con toda regularidad para que la impartición de justicia sea pronta y expedita: pedirá la apLicación de 
las penas. e intervendrá en todos los asuntos que la ley determine. 
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insumos generados en la investigación de delitos. por lo que dar a conocer datos sobre 
estas pone en riesgo su vida. seguridad. salud e integridad, incluso la de ~us familiares. 

Así. resulta claro que la participación del personal administrativo es de vital relevancia, 
pues, desde la elaboración, envío y recepción de oficios entre las unidades 
administrativas o instituciones gubernamentales, hasta la integración de expedientes 
que en su caso se requieran, les es posible el acceso a información sensible contenida 
en esos documentos. que evidentemente debe ser resguardada con el mayor sigilo. 

Al respecto, se debe tomar en cuenta que en la aludida resolución de la controversia 
constitucional 325/2019, el Alto Tribunal constitucional sostuvo que el personal 
administrativo tiene injerencia en la producción de información clave para procurar la 
impartición de justicia en el mercado criminal más peligroso de los Estados Unidos 
Mexicanos, por lo que permitir a los agentes criminales conocer cualquier tipo de 
información del personal adscrito a la Fiscalia General de la República revelaría su 
capacidad de reacción: por ello, es perjudicial realizar la identificación de dicho personal. 
pues se pondría en riesgo su vida. seguridad. salud e integridad, incluso la de sus 
familiares. Además, concluyó que esta Fiscalía acreditó fehacientemente que, de 
entregarse la información requerida, se comprometería el ejercicio de las facultades 
constitucionales y con ello la seguridad pública del país. 

En ese mismo contexto. durante la sustanciación de la controversia, respecto del 
informe rendido por el Centro Nacional de Planeación. Análisis e Información para el 
Combate a la Delincuencia adscrito a la entonces Coordinación de Métodos de 
Investigación. la Corte confirmó que revelar la información de las personas servidoras 
públicas que integran a la Fiscalía General de la República las expone a distintos tipos de 
riesgos, dependiendo del mercado criminal de que se trate, pues esta Fiscalía debe 
llevar a cabo sus funciones bajo la perspectiva de mercados criminales. es decir. el 
personal opera en una dimensión especifica de acuerdo con el tipo de delito de que se 
trate, por lo que la proporción del riesgo de los distintos mercados criminales que 
combate esta Fiscalia General se da en función de las actividades que desempeñas 
personal y la tasa de delitos por cada cien mil habitantes en cada una de Las entidade 
federativas de los Estados Unidos Mexicanos. 

Con dicho informe. se demostró que únicamente con entregar el nombre y cargo de las 
personas servidoras públicas de La Fiscalía General de la República, se permitiría 
acceder a datos identificativos. académicos. electrónicos. patrimonia.· les, biométr~icos y 
los referentes a familiares de las personas servidoras públicas. Por lo cual. la Su ema 
Corte de Justicia de la Nación concluyó que revelar la identidad, cargo y otros t 
concentrados de quienes están encargados de la investigación y persecución de s 
delitos federales expondria la capacidad de fuerza y reacción que tiene la lnstitu ·on 
por consecuencia. vulneraria o afectaria el ejercicio de las compete ·as 
constitucionales que en materia de seguridad pública le están conferidas a esta Fiscalta 
General de la República. 

En esa tesitura. ha quedado demostrado de forma indubitable que. si dicha información 
y conocimientos cayeran en manos de la delincuencia, esta podría atentar. intimidar. 
coaccionar. violentar y en general poner en riesgo su vida. seguridad y salud de manera 
potencial en contra de estas personas, pudiendo realizar contra ellas actos inhumanos 
para allegarse de información. 
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En adición a lo anterior, la identificación de estas y de sus actividades en cumplimento 
del servicio público que tienen encomendado permite que eventualmente puedan ser . 
localizados mediante la búsqueda a través de instrumentos como internet y redes 
sociales. 

Luego, pueden ser identificables en circunstancias de tiempo, modo y lugar. pues, 
además de tener disponible la información institucional. les sería posible conocer su 
ubicación y actividades rutinarias, lo cual sería de utilidad para interceptarlas; aspecto 
que, de ocurrir, impactaría negativamente en su seguridad, así como en el debido 
ejercicio de las facultades y atribuciones que en materia de investigación y persecución 
de los delitos tiene el personal de esta Fiscalía. 

11. Perjuicio que supera el interés público: con la divulgación de los datos de identificación 
de las personas servidoras públicas de la Fiscalía General de la República · supera el 
interés público general de que se difunda en razón de que, como ya se dijo, divulgar 
datos que lleven a la -identificación y ubicación de las personas servidoras públicas de 
esta Institución, en cualquier categoría o puesto, los hace blancos identificables y no 
·solo pone en riesgo su vida, seguridad y salud, así como la de sus familiares, sino 

. también las actividades realizadas por esta Fiscalía General de la República, toda vez 
que podrían ser sujetos de amenazas y extorsiones por parte de miembros de La 
delincuencia, con la finalidad de obtener la información relacionada con el combate y 
persecución de Los delitos federales. 

El que los distintos mercados criminales identifiquen y conozcan plenamente al 
personal que compone a . la Institución y cuenten con información respecto a su 
capacidad de fuerza y reacción, esto es, el número total de personal. sus cargos y dónde 
se encuentran ubicados. expone a esta Fiscalía General de la República a amenazas y 
ataques que necesariamente tienen implicaciones negativas en el ejercicio de sus 
competencias constitucionales y, por tanto, se compromete la seguridad pública de los 
Estados Unidos Mexicanos. Dicho lo anterior. el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de 
La Nación determinó en La resolución emitida en la controversia constitucional en 
comento que esta Fiscalía acreditó con suficiente claridad La relación causal general 
entre la entrega de la información relativa a los servidores públicos de la Institución y la 
afectación a La seguridad pública. 

Ahora ien, respecto a la acreditación de La conexión causal. La Suprema Corte, tomando 
en co sideración la información proporcionada por el Centro Nacional de Planeación, 
Análisi e Información para el Combate a la Delincuencia, concluyó que conociendo el 
nombr de Las personas físicas que laboran en la Fiscalía General de La República y 
recopila do información de internet. es posible identificar plenamente a la persona; de 
modo q simple dato que pudiera parecer inofensivo, puede arrojar informació 
relativa u edad, sexo, CURP, experiencia profesional. grado académico. domicili 
Lab , inc sive cambios de adscripción, domicilio personal. bienes muebles 

-inmuebles. así como, características físicas, amigos. familiares y grado de parentesco, lo 
que incluye cónyuges, exparejas e hijos, así como la escuela en la que estudian estos; 
por lo que entregar el nombre de cualquier persona servidora pública de la Institución 
revelaría el 100% del estado de fuerza de La Institución. 
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El anterior fenómeno puede ser explicado por la teoría del mosaico, la cual constituye 
una herramienta que da cuenta de cómo es que funciona el flujo de información y, con 
ello, la construcción de inteligencia. Se trata de un proceso que describe cómo se 
recopila, combina y procesa información, de tal manera que convierte información 
inofensiva en conocimiento útil. La metodología que se utiliza esencialmente consiste en 
recopilar piezas de información dispersas y después unirlas con la finalidad de tener una 
visión de conjunto o 'mosaico·. 

Como se ha establecido previamente, a partir de un dato que pudiese parecer 
inofensivo, como pudiera ser el nombre de una persona, potencializa que un agente 
criminal lo utilice para deducir, a partir de un dato independiente. una vulnerabilidad 
estratégica susceptible de explotación para fines mal intencionados. en este caso. para 
evadir la procuración de justicia o, peor aún, llevar a cabo actos de contrainteligencia 
para combatir frontalmente a los agentes encargados de la investigación y persecución 
de los delitos en los Estados Unidos Mexicanos. 

Cabe señalar que el Alto Tribunal estableció que. si bien es un derecho de las personas 
imputadas. conocer el nombre y datos del servidor público que lo acusa -salvo 
tratándose de delincuencia organizada donde la autoridad judicial puede autorizar se 
mantengan en reserva-, lo cierto es que conocer esa información no deriva del ámbito 
de protección del derecho de acceso a la información, sino del derecho a gozar de un 
debido proceso y una defensa adecuada. El que una persona en ejercicio de su derecho 
de acceso a la información solicite el nombre y cargo de todo el personal;de la Fiscalía 
General de la República no quiere decir que deba obtener el mismo resultado, pues se 
trata del ejercicio de derechos distintos y de acceso a información diferente. 

Adicionalmente, proporcionar la información no solo revelaría cuántas personas 
funcionarias públicas están al frente de la investigación y persecución de los delitos del 
orden federal a nivel nacional. sino también la Delegación Estatal a la que se encuentran 
adscritas y, en consecuencia, cómo se encuentran distribuidas y organizadas por entidad 
federativa; todo lo cual. invariablemente, revelaría su ubicación y organización, lo que 
implica dejar ver no solo su identidad, sino también la capacidad de reacción que tiene 
el Estado mexicano -a nivel de la República y por entidad federativa- para investigar y 
perseguir la comisión de los delitos federales. Dicho en otras palabras: permitir lo 
anterior. significa revelar información que impacta negativamente en el desempeño de 
las labores institucionales en relación con sus facultades y atribuciones constitucionale 
en materia de seguridad pública. 

En cuanto a lo expuesto. debe tomarse en cuenta que la Fiscalía General de la p · lica 
funciona como una corporación formada por eslabones. es decir, si alguno e los 
eslabones se ve afectado. el desempeño de sus funciones afecta las dem · pa es y 
funciones de la Institución; de modo que revelar información de inteligencia qu fe a [- _ 
una parte sustancial de la Institución equivaldría a provocar una vulneración a su . 
funcionamiento en otros aspectos. ' 

Robustecen lo anterior, las aclaraciones de la resolución de la aludida controversia \ 
constitucional 325/2019, hechas por l.a Ministra Yasmín Esquivel Mossa, en donde 
manifiesta que: f' 
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~.está de por medio la integridad de los servidores públicos de la FGR que son quienes 
materializan las funciones constitucionales del ente autónomo. pues constituye hecho notorio que 
el clima de violencia criminal en el que ejercen sus funciones tanto las instituciones de 
procuración de justicia. como las instituciones policiacas e. inclusive. algunos miembros de la 
judicatura genera enormes riesgos que es necesario disminuir en beneficio de tales personas. 
pues ello redunda en la protección de los derechos humanos más elementales de los integrantes 
de nuestra sociedad en general. 

Difundir los nombres de algunos de los Agentes del Ministerio Público de la Federación y de otras 
personas de la FGR. a personas diversas de las que participan en los procesos penales federales. 
así como revelar la estructura administrativa de sus áreas administrativas. debilita la seguridad 
pública. cuyos fines son. como ya expuse. la salvaguarda de los derechos humanos relativos a la 
vida. las libertades. la integridad y el patrimonio de las personas. así como contribuir a la 
generación y preservación del orden público y la paz social. 

Además: la Constitución Federal no realiza distinción alguna entre un tipo de personal y otro de la 
FGR. sino que su artículo 21 se refiere a todos los integrantes de las instituciones de seguridad 
pública. por lo que considero que esta protección de reserva de datos incluye a todos los 
integrantes que conformen a todo ese ente constitucional autónomo. sin discriminar a ninguno de 
sus integrantes. y mucho menos privarlo de la protección que le brinda la reserva tanto de sus 
datos. como de la estructura administrativa a la que pertenece. 

Las personas servidoras públicas administrativas de la FGR también forman parte de la 
estructura para la investigación y el combate al delito. y son también vulnerables de poner en 
riesgo su vida. seguridad y salud. no considerarlo así. constituye una postura discriminatoria. 
como si solamente los Agentes del Ministerio Público Federal correrán riesgos y los demás 
empleados estuvieran exentos. no obstante que unos y otros comparten espacios de trabajo e 
intervienen en los procedimientos para el cumplimiento de las atribuciones de la FGR. • 

Bajo esa tesitura. la divulgación de la información relacionada el personal adscrito a esta 
Institución federal actualiza el riesgo de perjuicio a la vida. seguridad o salud. así como 
para sus familias y personas cercanas. por lo que el ejercicio de ponderación de 
derechos de la colectividad que debe prevalecer. es aquel relacionado con la 
procuración de justicia bajo los principios constitucionales contenidos en el artículo 20 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. en relación con esclarecer 
los hechos. procurar que el culpable no quede impune y que los daños causados por el 
delito se reparen. 

Principio de proporcionalidad: Representa el medio menos restrictivo disponible para 
vitar el perjuicio, toda vez que, si bien es cierto que el articulo 6 constitucional 

r onoce el derecho de acceso a la información, la Suprema Corte al resolver el amparo 
dir to 2931/201545, concluyó de manera esencial que el derecho a ser informado no es 
abso to. pues. a pesar de que el Estado tiene la obligación de informar a la población 
sobre mas e interés y relevancia pública. también se debe proteger y garantizar e 
derecho vida, seguridad y salud de las personas, así como a la salvaguarda de 

d blica y nacional. 

e ahí. se tiene que la calidad de persona servidora pública no suprime los derech 
humanos a la vida. seguridad y privacidad, que deben gozar todas las personas. Por el 
contrario. existe un interés general o superior en esos derechos frente al derecho de 
acceso a la información de un particular. en una ponderación frente a los derechos 

45 :-1ttr: -:::// si f sc;r\,J c,b _n~1 /SJFSt=-- 1Y1/ P.3.,-i i: -1~s / Det-='l t: ,=-,G2!-1,::' rM i '~(.t ._:.! 1 ¿-; .:. ;-, . -·,e¡ ?2 =·~·-1,3..c1.~s2=:J;:,'. ~, IJ.=.:· -:-s.:;;sFr:,-1_it,-,, ;,:"1-::: 
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humanos de los servidores públicos de la Fiscalía General de la República. de sus 
familias y círculo cercano, información la cual debe ser considerada como clasificada. 

En ese sentido. tomando en consideración la proporción de riesgo de los distintos 
mercados criminales que combate esta Fiscalía General de la República. las funciones 
que desempeña el personal y la tasa de delitos del orden federal en cada una de las 
entidades federativas de los Estados Unidos Mexicanos, además de lo señalado por el 
Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el revelar la identidad y cargo de 
quienes tienen la responsabilidad de investigar y perseguir delitos federales expondría la 
capacidad de fuerza y reacción que tiene esta Institución y, por consecuencia, vulneraria 
las competencias constitucionales que en materia de seguridad pública le están 
conferidas. 

Por lo expuesto, se concluye que clasificar como reservada la información o datos que 
permitan la identificación. inclusive de aquella que asevere su adscripción en el 
presente o pasado. como personas servidoras públicas Fiscalía General de la República, 
resulta el medio menos restrictivo frente al derecho de acceso a la información en 
cualquiera de sus diferentes manifestaciones. 

--- --------------------------------------------------------------- I 
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A.16. Folio de La solicitud 330024623000338 

Síntesis 

Sentido de la resolución Co nflnna 

Rubro 

Contenido de la Solicitud: 
·con base en mi derecho a La información y en versión pública. solicito conocer La bitácora de los 
aviones y helicópteros en donde fue transportado Ovidio Guzmán, el 5 de enero de 2023, en su 
traslado de Sinaloa y al Reclusorio Federal del Altiplano. Edo de /Vléxico. Gracias" {Sic) 

Unidades administrativas involucradas: 
Conforme a las facultades establecidas en la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República. su Reglamento. el Acuerdo A/238/12 publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 20 de septiembre de 2012. el Acuerdo A/072/16 publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 11 de mayo de 2016. y demás disposiciones legales aplicables, la presente 
solicitud de información se turnó para su atención a: OM. 

ACUERDO 
CT / ACD0/0136/2023: 

En el marco de lo dispuesto en los artículos 65, fracción 11, 
102 y 140 de la LFTAIP. el Comité de Transparencia por 
unanimidad confirma la clasificación de reserva de la 
documental relacionada con lo solicitado, ello en términos 
de las fracciones 1, Vy VII, articulo 110 de la LFTAIP. hasta / 

. por un periodo de cinco años. o bien. hasta que las causas 
que dieron origen a su clasificación subsistan. 

nterior. toda vez que en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 133 de la LFTAIP, s 
solic ud fue turnada para su atención a la Oficialía Mayor. quien a través de la Dirección Genera 
de Se idos Aéreos señaló que con fundamento en los artículos 6 de la Constitución Política d 
los Est dos Unidos Mexicanos; 1 y 2 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Informa 'ó ública: 1. 3, primero, segundo. tercero y cuarto transitorio del "DECRETO por el que 

l Ley de la Fiscalía General de La República", publicado en el Diario Oficial de la 
ción l 20 de mayo de 2021. esa Dirección General como unidad administrativa adscrita a 

iscalía General de La República, tiene entre sus facultades administrar los bienes, ejecutar las 
operaciones aéreas y proporcionar los servicios de transportación a las áreas que requiera la 
institución de conformidad con Lo establecido en el artículo 67 del Reglamento de la Ley 
Orgánica de la Procuraduría General de la República. 
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Sin embargo, es importante señalar que los artículos 21 y 102 apartado A de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos prevén que la investigación de los delitos del orden 
federal corresponde al Ministerio Público de la Federación y a las policías, las que actuarán bajo 
la conducción y mando de aquél. en el ejercicio de esta función. Asimismo. que el ejercicio de la 
acción penal corresponde de forma exclusiva al Ministerio Público. 

A su vez, la Ley de la Fiscalía General de la República establece la forma de organización del 
Ministerio Público de la Federación y sus auxiliares. estableciendo el marco de actuación de 
todos los servidores públicos de la Fiscalía General de la República. 

Por otra parte. el Código Nacional de Procedimientos Penales regula la actuación del Ministerio 
Público como parte del proceso penal. así como de las policías y peritos que actúan bajo su 
conducción, particularmente en sus artículos 105, 127, 131, 132, 136, 150, 155, 167, 211. 212. 213, 218, 
267 a 279 del Código Nacional de Procedimientos Penales. 

Cobra particular importancia que el propio Código Nacional de Procedimientos Penales. en su 
artículo 218 estatuye la secrecía obligatoria de la investigación de los delitos, al ordenar la 
estricta reserva de registros, datos y documentos. 

En ese contexto. revelar cualquier tipo de información relacionada con Las bitácoras de las 
aeronaves de esta Fiscalía General en el contexto de traslado de personas detenidas que se 
presume _pertenecen al crimen organizado. como en el caso que nos ocupa, no solo se 
incumple con las formalidades esenciales del procedimiento en perjuicio de las víctimas y los 
imputados. sino que se vulneran los derechos y principios constitucionales. tales como la 
procuración de la justicia. la presunción de inocencia y el derecho a la privacidad, seguridad, 
vida. integridad y salud de las personas. pues dicha información se vincula con datos de 
servidores públicos que llevan a cabo los traslados. quienes combaten en el ámbito de sus 
atribuciones y competencias todo tipo de criminales. al crimen organizado. a las mafias de 
narcotraficantes. a los delincuentes del orden federal que atentan contra el patrimonio de la 
nación (corrupción), a traficantes de personas. a las que defraudan al fisco, a las que afectan el 
patrimonio nacional y la hacienda pública y dañan al medio ambiente. solo por mencionar 
algunos. siendo dichos delitos los que causan el mayor daño a la nación mexicana y a la 
sociedad. 

El nivel de violencia y la evidente fortaleza de las organizaciones criminales es pública y notoria, 
ya que dichos delincuentes cuentan con fuerza y capacidad de armamento y violencia, incluso 
a veces con el apoyo de La población, que han provocado la muerte de centenares de miles de 
servidores públicos y personas de la sociedad. siendo todo ello la principal razón por La que no 
se les puede ni debe exponer públicamente en cualquier actividad en ejercicio de sus 
funciones. ni en lo personal. ya que por La alta peligrosidad y La magnitud de deberes y 
obligaciones para con La sociedad y nación mexicana, esta información pone en riesgo la vida. 
La salud. así como La integridad y las funciones de La investigación que debe ser secreta. 

Poner en peligro las realidades de su trabajo, su vida Y. su integridad. sin que ellos puedan 
defenderse. va en detrimento no solo de su vida, seguridad y salud. sino de la de sus familias y 
círculo cercano. pues representa una flagrante violación a sus derecho a la dignidad huma~- rY a La 
autodeterminación, asi como es una responsabilidad a cargo del Estado. et velar por u vida. 
seguridad, salud y trabajo, pues así ha sid.o determinado, inclusive por tribunales internacion tes. 
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Por lo anterior. la Dirección General de Servicios Aéreos invocó la clasificación de reserva de la 
información relacionada con las bitácoras de las aeronaves de esta Fiscalía General. en términos 
de lo previsto en el artículo 110, fracciones 1, V, VII y XIII de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, en relación con la disposición décimo séptima. fracciones IV, VII y 
Décimo Octava. Vigésimo Tercero, Vigésimo Sexto y Trigésimo Segundo de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la 
Elaboración de Versiones Públicas, en relación con los artículos Tercero y Décimo Segundo, 
fracción 11. del Decreto por el que se expide la Ley Orgánica de la Fiscalía General de la 
República, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 14 de diciembre de 2018 y la 
Declaratoria de la entrada en vigor de la Autonomía Constitucional de la Fiscalía General de la 
República, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 20 de diciembre de 2018, en relación 
con lo establecido en el articulo 49, fracción IV del Reglamento de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la República; toda vez que se trata de información altamente sensible, 
cuya difusión representa revelar recursos, métodos y estrategias implementadas en la realización 
de despliegue del estado de fuerza institucional. se menoscaba la capacidad táctica y operativa 
del equipo aéreo y se pone en riesgo la vida de la tripulación, del personal sustantivo transportado, 
de sus parejas. cónyuges y familiares cercanos, todo lo cual resulta en detrimento de funciones 
constitucionales de la Fiscalía General de la República. 

Al efecto, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública señala: 

"Artículo 110. Conforme a lo dispuesto por el artículo 113 de la Ley General, como información 
. reservada podrá clasificarse aquella cuya publicación: 

l. Comprometa la seguridad nacional, la seguridad pública o la defensa nacional y cuente 
con un propósito genuino y un efecto demostrable; 

V. Pueda poner en riesgo la vida. seguridad o salud de una persona física: 

VII. Obstruya la prevención o persecución de los delitos: 

XIII. Las que por disposición expresa de una ley tengan tal carácter. siempre que sean 
acordes con las bases. principios y disposiciones establecidos en la Ley General y esta Ley y no las 
contravengan; así como las previstas en tratados internacionales. · 

Conforme al artículo 102 Constitucional. corresponde al órgano público autónomo especializad / 
denominado Fiscalía General de la República: 

A. inisterio Público de la Federación se organizará en una Fiscalia General de la República como 
no úblico autónomo, dotado de personolidad jurídica y patrimonio propio. 

onde al Ministerio Público de la Federación la persecución, ante los tribunales, de todos 
itas del . orden federal; y, por lo mismo, solicitará las medidas cautelares contra los 

imput os: buscará y presentará las pruebas que acrediten la participación de éstos en hechos 
que la leyes señalen como delito: procurará que los juicios federales en materia penal se sigan 
con toda regularidad para que la impartición de justicia sea pronta y expedita; pedirá la 
aplicación de las penas, e intervendrá en todos los asuntos que la ley determine.· 
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En este tenor. resultan delitos del orden federal los· que se comentan contra la Federación. el de 
delincuencia organizada, los que conforme a leyes generales corresponde conocer a las 
autoridades federales. así como los que sean competencia de los tribunales federales. 

Tal y como lo reconoce el multicitado artículo 102 apartado A párrafo sexto de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Fiscalía General de la República se integra por 
servidores públicos. personas físicas, los cuales son quienes llevan a cabo directamente las 
funciones que constitucionalmente se encargan a este órgano público autónomo. 

En este sentido la información que se solicita se refiere precisamente a los traslados que 
realizan estas personas físicas, servidores públicos en relación con las funciones que le son 
encomendadas. 

La divulgación de dicha información ubica, en tiempo y lugar las actividades llevadas a cabo por 
estas personas, que tienen la encomienda de cumplir con los mandatos constitucionales de la 
Fiscalía General de la República. 

En adición a lo anterior. estas personas físicas son identificables de forma individual. tanto en su 
persona, como en tiempo y lugar a través de la información sobre traslados solicitados. 

La identificación de estas personas físicas y sus actividades en cumplimento del servicio público 
que tiene encomendado, permite de igual forma identificar a sus familiares cercanos, mediante 
la búsqueda a través de instrumentos como internet, redes sociales, etcétera. Es dable 
identificar también a sus familiares (hermanos, hijos, padres, esposos) y amistades. de donde se 
puede desprender nueva información que permita eventualmente conocer los lugares en los 
que pueden ser localizados o posibles motivos por los que puedan ser amenazados o 
extorsionados. 

A lo anterior. se adicionan el hecho que. de dar a conocer la información. se genera un estado 
de riesgo a su seguridad personal y a sus familias, pues además ya sabrían sus movimientos. así 
como la forma de interceptarlos, aspecto que impacta e influye negativamente en su seguridad. 
como en el debido ejercicio de las facultades y atribuciones que en materia de investigación y 
persecución de los delitos tiene el personal de esta Fiscalía. 

Las funciones que llevan a cabo los servidores públicos de la institución están dirigidas a 
personas imputadas por hechos que las leyes tipifican como delitos del orden federal. hechos y 
presuntos responsables en muchos casos de alta peligrosidad y sin respeto por la vida. 

Bajo esa tesitura es que se actualizan los parámetros consagrados en nuestro artículo 
Constitucional. lo anterior porque la Suprema Corte al resolver el amparo directo 2931/201 
concluyó que, el derecho a ser informado no es absoluto, pues a pesar de que el Estado tiene l 
obligación de informar a la población sobre temas de interés y relevancia pública, también 
debe proteger y garantizar el derecho al honor o el derecho a la privacidad de las personas. 

La calidad de servidor público no suprime los derechos humanos a la vida. seguridad. privacidad 
que deben gozar las personas. por el contrario. el interés general a La misma vida, segurid sil y 
privacidad hace necesaria la debida ponderación ente el derecho a La información que n 
absoluto. frente a los derechos humanos de los servidores públicos de la Fiscalía General 
República y sus familias. 
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Así lo ha reconocido nuestro Máxímo Tribunal. al señalar que la restricción al derecho a la 
información es excepcional. debe ser necesaria y orientada a proteger derechos humanos 
sustantivos. satisfacer un interés público imperativo, es decir. se encuentra supeditado a ciertos 
límites como: la seguridad nacional. los intereses de la sociedad y los derechos de los 
gobernados (dignidad humanal. 

Si bien se trata de servidores públicos. no es menos cierto es que son personas que tienen 
derecho a la privacidad. mismo que si bien es reducido con respecto al que le asiste al resto de 
ciudadanos. es por motivos exclusivamente ligados al tipo de actividad que desempeñan. ya 
que ello puede otorgar interés a la com~nidad: sin embargo. resulta evidente que no todos los 
servidores públicos deben estar expue~tos al dominio público de cualquier persona. pues 
inclusive por ello. la constitución y los tratados internacionales han hecho patente las 
excepciones al derecho a la información y en diversos asuntos la Suprema Corte ha sostenido 
que existen datos que guardan conexión con aspectos que son deseables que la ciudadanía 
conozca, como son las actuaciones que los servidores públicos realizan como parte de su labor. 
no obstante existen otros datos o funcionarios que deben guardar reserva. 

Ello es así porque el interés no nace del hecho que la información incida sobre un hecho 
público: o porque las personas tengan proyección pública o sean funcionarios públicos. 
inclusive porque desarrollen determinadas actividades en un recinto igualmente público. es el 
interés general el que eventualmente permita pasar por encima de la intimidad de los 
individuos y dar prevalencia al derecho a la información, mismo que no puede ser ajeno a los 
derechos humanos que per se cada individuo posee. dentro de los cuales se encuentra el 
respeto a la dignidad humana. 

Así mismo, resulta claro que el Estado y sus instituciones están obligados a publicar de oficio 
sólo aquella información que esté relacionada con asuntos de relevancia o interés público que 
pueda trascender a la vida o ejercicio de los derechos de las personas, y que sea necesaria para 
garantizar el pleno ejercicio del derecho a la información en su dimensión colectiva. 

Por lo expuesto, conforme lo previsto en el artículo 6 apartado A, fracciones l. y VIII. párrafo 
sexto de la Constitución Federal; 113, fracción V. de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública; Vigésimo tercero de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones 
Públicas: se realiza la siguiente prueba de daño: 

a. La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e 
identificable, de puesta en peligro de la vida, salud y seguridad de los servidores 
públicos y sus familíares toda vez que. los servidores públicos de esta Fiscalía General 
de la República. son los encargados y/o se encuentran al mando del personal qu 
realiza labores y acciones de investigación. obtención de pruebas. preparación para e 
ejercicio de la acción penal ante los tribunales, relacionados con la comisión de delito 
del orden federal. entre los que se encuentran los cometidos por el crimen organizado 
por lo que revelar la información solicitada, implica inevitablemente exponer. no solo los 
da de las actividades llevadas a cabo en cumplimiento de las funciones 

titucionales de la Fiscalía General de la República. sino también a su vida. salud. 
uridad y dignidad humana de dichos servidores públicos y de sus familiares. 

En ese sentido. es que informar los tiempos y lugares. en que las personas que fungen 
como servidores públicos. dan cumplimiento de las funciones constitucionales de la 
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Fiscalía General de la República, implicaría que cualquier persona pudiese conocer las 
estrategias, prácticas y formas de trabajo de los servidores públicos. permitiéndoles 
anticiparse a ellas, impidiendo o modificando las estrategias de investigación y 
persecución de los delitos, en detrimento de las atribuciones constitucionales de la 
Fiscalía General de la República. 

Esta afectación al cumplimiento del mandato constitucional a la Fiscalía General de la 
República, al mismo tiempo se traduce en la posibilidad que al conocer las actividades 
desarrolladas en cumplimiento de estas, harían identificables a las personas en lo 
individual. La obtención de los datos solicitados y una búsqueda a través de 
instrumentos como internet. redes sociales, etc.. permite identificar también a los 
familiares de los servidores públicos (hermanos, hijos. padres. cónyuges y parejas 
sentimentales), de donde se puede desprender nueva información que permita 
eventualmente conocer los lugares en los que pueden ser localizados o posibles 
motivos por los que puedan se amenazados o extorsionados. 

A lo que abona el hecho de dar a conocer lo solicitado, se genera un estado de riesgo a 
su seguridad personal. pues además ya sabrían movimientos, operativos, la forma de 
interceptarlos, aspectos que impacta e influyen negativamente tanto en el entorno 
social y en el debido ejercicio de las facultades y atribuciones constitucionales que en 
materia de investigación y persecución de los delitos tiene el personal de la Fiscalía 
General de la República. 

b. EL riesgo del perjuicio que supondría La divulgación de La información, superaría el 
interés público, al darse a conocer datos sensibles de las actividades y ejercicio de las 
funciones constitucionales de la Fiscalía General de la República. datos de sus 
seNidores públicos. personas. formas y rutas de traslados ponen en riesgo no solo el 
éxito de las funciones institucionales. frente a imputados del orden federal. así como los 
grupos de la delincuencia organizada. sino la vida. salud y seguridad de los servidores 
públicos, de sus familiares y entorno social. involucrando a terceros. 

Máxime que conforme los tratados internaciones de los que nuestro país forma parte, se 
tienen ampliamente protegidos, el derecho a la dignidad humana como base de otros 
derechos como el derecho a la vida. integridad física. libre desarrollo · de la 
personalidad. vida privada. salud, familia. teniendo el derecho a la protección de la ley 
contra tales injerencias o ataques, ya que se reconoce una superioridad de la dignidad 
humana. prohibiéndose cualquier conducta que la violente. gozando de La más amplia 
protección, en virtud de todos los derechos humanos que se engloban en la mism la 
calidad de seNidores públicos no les coartan dichos derechos. 

En este sentido es que en este asunto en parfcular. cobra importancia el derecho a 
intimidad de los servidores públicos y su capacidad de autodeterminación toda vez que 
si bien la información requerida refiere a actividades laborales, no es menos cierto que 
como ya se indicó con la revelación de otros datos adicionales como lo es la solicitada y 
los datos que ya son públicos. impacte inevitablemente en su vida personal y familiar 
siendo que tienen derecho a decidir revelar (en el ámbito propio y reservado del 
individuo) ante los demás. sean poderes públicos o particulares la información d datos 1 
relativos a la propia persona. familia. pensamientos o sentimientos. Es decir, la plena 

1
. 
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disponibilidad sobre su vida y la decisión de lo que puede revelar de su intimidad a los 
demás. 

La publicidad de ciertos datos. inevitablemente impactaran en su vida privada y familiar. 
así como ponerlo en riesgo de su propia vida, seguridad. salud e integridad y de sus 
familiares, pudiéndoles ocasionar un daño irreparable, pues toda persona tiene derecho 
a vivir su propia vida y desarrollarse como pueda y pretenda. sin que ello signifique 
ocultar información. sino que ésta pueda desarrollar su vida con libertad y con la 
posibilidad de resolver. a voluntad propia. que aspectos de su vida admite exponer al 
conocimiento de otros, para salvaguardar su dignidad humana. 

Así mismo. la información divulgada. restringe y puede significar que se impida que el 
Ministerio Público de la Federación investigue exitosamente los hechos que las leyes 
señalan como delitos del orden federal. 

c. Atendiendo al principio de proporcionalidad, se desprende que el reservar la 
información solicitada, es el medio menos restrictivo de acceso a la información y dicha 
reserva debe prevalecer al proteger el derecho a la vida. salud y seguridad de los 
servidores públicos y sus familias. así como el derecho a la dignidad humana. ya que 
inclusive el bienestar de sus servidores públicos abona a la potencialización del mejor 
desempeño de sus servidores públicos y constituir a sus labores de procuración de 
justicia, la vida, la seguridad y la salud. de cualquier funcionario público. como bien 
jurídico tutelado. ya que éstos tiene como fin garantizar en todo momento una 
procuración de justicia federal. eficaz y eficiente, apegada a los principios de legalidad. 
certeza jurídica y respeto a los derechos humanos previsto en la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, y demás Leyes y Tratados Internacionales. 

Por otra parte. la investigación y persecución de los delitos una función constitucional que 
corresponde al Ministerio Público de la Federación. el cual se organiza en el órgano público 
autónomo Fiscalía General de la República La persecución de Los delitos. conforme a los 
artículos 22 y 102 A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos que resultan del 
tenor siguiente: 

"Artículo 21. La investigación de los delitos corresponde al Ministerio Público y a Las policías. Las cuales 
actuarán bajo la conducción y mando de aquél en el ejercicio de esta función. 

EL ejercicio de La acción penal ante Los tribunales corresponde al Ministerio Público. La ley determinará 
los tasos en que los particulares podrán ejercer la acción penal ante La autoridad judicial. 

El Ministerio Público de la Federación se organizará en una Fiscalia General de la República como 
no público autónomo, dotado de personaiidadjuridica y patrimonio propio. 

orre nde al Ministerio Público ele la Federqción la persecución. ante los tribunales. de todos los 
delitos del orden federal: y. por Lo mismo, solicitará las medidas cautelares contra los imputados. 
·buscará y presentará las pruebas que acrediten la participación de éstos en hechos que las leyes 
señalen como delito: procurará que los juicios federales en materia penal se sigan con toda regularidad 
para 
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que la impartición de justicia sea pronta y expedita; pedirá la aplicación de las penas. e intervendrá en 
todos los asuntos que la ley.determine.· 

En este sentido, el Ministerio Público de la Federación debe realizar sus funciones. con la 
secrecía que cada caso requiera. Para estas actividades. se hace necesario el transporte y 
traslado de personas y cosas. a fin de cumplir con el mandato constitucional de perseguir en los 
tribunales los delitos del orden federal. así como buscar y presentar las pruebas que acrediten 
la participación de los imputados éstos en hechos que las leyes señalen como delitos del orden 
federal. 

Esta búsqueda de indicios y medios de pruebas para ser presentados en juicios requiere que las 
actividades de los servidores públicos de la Fiscalía General de la República se lleven a cabo 
con el más estricto sigilo. reconocido por el artículo 218 del Código Nacional de Procedimientos 
Penales, al establecer: 

"Artículo 218. Reserva de los actos de investigación 

Los registros de la investigación, asi como todos los documentos. independientemente de su contenido o 
naturaleza. los objetos. los registros de voz e imágenes o cosas que le estén relacionados. son 
estrictamente reservados. por lo que únicamente las partes. podrán tener acceso a los mismos. con las 
limitaciones establecidas en este Código y demás disposiciones aplicables. 

La victima u ofendido y su Asesor Jurídico podrán tener acceso a los registros de la investigación en 
cualquier momento.· 

Estas funciones constitucionales representan actividades que ponen en riesgo la integridad fisica, y 
la vida de los servidores públicos de la Fiscalía General de la República. así como de sus familias, 
por relacionarse con imputados por hechos que las leyes señalan como delitos del orden federal y 
miembros de la delincuencia organizada. 

En consecuencia, las funciones de la Fiscalía General de la República se encuadran en los 
supuestos de la fracción VII del artículo 110 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. Vigésimo sexto de los Lineamientos Generales de Clasificación y 
Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas porque la 
revelación de la información constituye una obstrucción a la persecución de los delitos. 

Al efecto. se realiza la siguiente prueba de daño: 

a. La divulgación de La información representa un riesgo real, demostrable e 
identificable, de perjuicio significativo a La procuración de justicia al p sentar 
un riesgo de obstrucción a las funciones constitucionales otorgadas a esta calía 
General de la República, al obstaculizar las acciones y planes implementados or 
ésta en las carpetas de investigación/averiguaciones previas limitando 
referidas funciones y la capacidad de reacción de los servidores públicos p ra 
realizar las funciones de investigación y persecución de los delitos del or 
federal. integración de las carpetas de investigación/averiguaciones previas, 
relacionadas con la comisión de delitos cometidos por organizaciones criminales y 
delincuentes federales que cometen hechos clasificados como delitos que 
conforma a leyes generales corresponde conocer a las autoridades federales. 

Ello es así pues la entrega de la información solicitada implica exponer los d os 
de las actividades llevada a cabo en cumplimento de las funciones de la Fisc Lía 
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General de La República y revela Lugares. personas. actividades Llevadas a cabo 
en cumplimiento de Las funciones constitucionales de La Fiscalía General de La 
República. provocando que cualquier persona pudiese aprovecharse de ellas. 
estorbando con ellos Los actos de investigación y persecución de Los delitos 
quebrantando inclusive el sigilo que deben guardar estas conforme Lo dispone el 
artículo 218 del Código Nacional de Procedimientos Penales. 

Ahora bien. se debe considerar que tratándose de averiguaciones 
previas/carpetas de investigación y procesos penales que La revelación de 
información podría impactar a las partes del proceso penal. quienes son las únicas 
Legitimas para tener información al respecto. ya que. cuando quien solicita La 
información no es parte en La indagatoria o proceso. el Estado está obligado a 
contar con mecanismos menos Lesivos al derecho de acceso a La justicia para 
proteger La difusión del contenido de Las investigaciones en curso y La integridad 
de Los expedientes. 

En ese sentido también se acredita el vinculo que existe ente La información 
solicitada y La carpeta de investigación/averiguación previa, o el proceso penal en 
trámite. puesto que dichos hechos al ser posiblemente constitutivos de delitos del 
orden federal corresponden en su investigación y ejercicio de La acción penal a 
esta Fiscalía General de La República. a través de sus servidores públicos. 

b. EL riesgo del perjuicio que supondría La divulgación de La información, 
superaría el interés público, La información solicitada conlleva datos sensibles de 
Las actividades y ejercicio de Las funciones constitucionales de La Fiscalía General 
de La República. datos de personas que por el sigilo de investigación no deben ser 
conocidos y que mediante un simple ejercicio deductivo podrían ser descubiertos. 
así como forma y rutas de traslados. Líneas y estrategias de investigación, poniendo 
en riesgo el éxito de Las funciones institucionales. frente a imputados del orden 
federal. así como Los grupos de la delincuencia organizada, ello, derivado de que 
Las actuaciones de La Fiscalía General de la República. tienen como fin el interés 
público o general. así como La investigación y persecución de Los delitos federales. 

Abona a Lo anterior, el hecho que La divulgación de la información trasciende a Los 
funcionarios públicos de esta Fiscalía General de La República y al ser enlazados o 
asociados con otra información obtenida de diversas fuentes, a partir de estos. se 
revelan otros datos que en su conjunto les permiten reconstruir Las actividades en 
cumplimiento del mandato constitucional de buscar Las pruebas relativas a los 
hechos que se investigan, los indicios y pruebas que se buscan, Los lugares objet 
de Las diligencias de investigación, sobre todo tomando en cuenta que esta 
a ividades deben realizarse en regiones que son de domino predominante d 
del cuentes federales y de grupos delíncuenciales, lo que pone en riesgo L 
alca ce Y, fines de las actividades de investigación e inclusive el ejercicio de L 
acció al. afectando el normal y correcto cumplimiento de Las funciones 
const" i nales de La Fiscalía General de La República. 

L ego entonces, se actualizan los parámetros internacionales consagrados en 
nuestro artículo 6 Constitucional. que prevé, que el derecho de acceso a la 
información puede Limitarse en virtud de: al interés público. así como remite a la 
Legislación secundaria para el desarrollo de Los supuestos específicos en que 
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procedan las excepciones que busquen proteger los bienes constitucionales 
enunciados como límites al derecho de acceso a la información. 

c. Atendiendo el principio de proporcionalidad, se desprende que el 
reservar la información solicitada, es el medio menos restrictivo de acceso a la 
información y dicha reserva debe prevalecer al proteger las funciones de 
procuración de justicia que reportan el beneficio o perjuicio de la sociedad 
mexicana. ya que las funciones de procuración de justicia realizadas por la Fiscalía 
General de la República inciden en los intereses de ésta pues es a los gobernados. 
a quien le repercute directamente el éxito o fracaso de la sanción penal de los 
delitos federales conforme a las leyes existentes. así como a las víctimas con 
quienes el ,estado mexicano tiene el deber de lograr una reparación integral del 
daño. por lo que de revelarse la información podría resultar contraproducente a las 
funciones ministeriales que se reitera. son de orden público al ser el único 
órgano constitucionalmente facultado para ejercer la acción penal. así como incidir 
en la protección de la vida, la seguridad y la salud. de cualquier ciudadano y 
funcionario público, como bien jurídico tutelado, ya que éstos tiene como fin 
garantizar en todo momento una procuración de justicia federal. eficaz y eficiente. 
apegada a los principios de legalidad, certeza jurídica y respeto a los derechos 
humanos previstos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. y 
demás Leyes y Tratados Internacionales. 

Ahora bien, se debe considerar que a la Fiscalía General de la República le corresponde investigar 
y perseguir los delitos, entre los que encontramos. aquellos cuyo bien jurídico tutelado es la 
Seguridad Pública (investigación y persecución de los delitos) y la Seguridad Nacional (combate a 
la delincuencia organizada}. 

En este orden de ideas. aquellos delitos que atentan contra la estabilidad de la nación son 
competencia de la Fiscalia General de la República, por resultar amenazas de seguridad nacional. 

Al efecto, la Ley de Seguridad Nacional señala: 

"Articulo 5-- Para los efectos de la presente Ley, son amenazas a la Seguridad Nacional: 

l. Actos tendentes a consumar espionaje, sabotaje, terrorismo. rebelión. traición a la patria. genocidio. e 
contra de los Estados Unidos Mexicanos dentro del territorio nacional; 

//_ Actos de interferencia extranjera en los asuntos nacionales que puedan implicar una afectación a 
Estado Mexicano; 

111. Actos que impidan a las autoridades actuar contra la delincuencia organizada; 

IV Actos tendentes a quebrantar la unidad de las partes integrantes de la Federación. señala 
articulo 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

V Actos tendentes a obstaculizar o bloquear operaciones militares o navales contra la delincu 
organizada; 

VI. Actos en contra de la seguridad de la aviación; 

VII. Actos que atenten en contra del personal diplomático; 
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VJ/1. Todo acto tendente a consumar el tráfico ilegal de materiales nucleares. de armas químicas. biológicas 
y convencionales de destrucción masiva; 

IX Actos ilícitos en contra de la navegación marítima; 

X Todo acto de financiamiento de acciones y organizaciones terroristas; 

· XI.· Actos tendentes a obstaculizar o bloquear actividades de inteligencia o contraínteligencia; 

XII. Actos tendentes a destruir o inhabilitar la infraestructura de carácter estratégico o indispensable para 
la provisión de bienes o servicios públicos. y 

· XIII.Actos ilícitos en contra del fisco federal a los que hace referencia el artículo 167 del Código Nacional de 
Procedimientos Penales.· 

Todos estos actos constituyen delitos del orden federal previstos en los artículos 123 a 129, 132 a 
140. 146 a 149 bis. 170 y 172 bis del Código Penal Federal: así como los artículos 167 del Código 
Nacional de Procedimientos Penales: 102. 104, 105, 108. 109 y 113 bis del Código Fiscal de la 
Federación: 533, 559, 560 y 561, de la Ley de Vías Generales de Comunicación. 2. 4, 11 bis 2 y 28 
de la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizadora: 48 a 51 de la Ley Federal para el Control de 
Sustancias Químicas Susceptibles de desvío para la Fabricación de Armas Químicas. entre otros. 

En consecuencia las funciones de la Fiscalía General de la República se encuadran en los 
supuestos de las fracciones I y XIII del artículo 110 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
la · Información Pública, en relación con el articulo 51, el cual prevé una disposición expresa. en 
materia de reserva de información por comprometer la Seguridad Nacional. reserva que resulta 
acorde con las bases, principios y disposiciones establecidos en la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y esta Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, Décimo séptimo y Cuadragésimo Noveno de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información, así como la Elaboración de Versiones Públicas. 

Al efecto, se realiza la siguiente prueba de daño: 

a. La divulgación de La información representa un riesgo real, demostrable e 
identificable, de perjuicio significativo a La seguridad nacional toda vez que. los 
servidores públicos de esta Fiscalía General de la República son los encargados 
y/o se encuentran al mando del personal que realiza labores y acciones de 
investigación. persecución e integración de las carpetas de 
investigación/averiguaciones previas. relacionadas con la comisión de delitos 
cometidos · por el crimen organizado, delitos del orden federal, los que se 
cometan contra la Federación, los que conforme a leyes generales corresponde 
conocer a las autoridades federales, así como lo que sean competencia de los 
tribunales federales por lo que revelar · la información solicitada. implica 
inevitablemente exponer no solo los datos de las actividades llevadas a cabo en 
cumplimiento de las funciones de la Fiscalía General de la República. 

ese sentido. revelar los lugares. personas, actividades llevadas a cabo en 
plimiento de las funciones constitucionales · de la Fiscalía General de la 

pública, implicaría que cualquier persona pudiese anticiparse a ellas, 
e torbando con ellos los actos de investigación y persecución de los delitos que 
constituyen amenazas a la Seguridad Nacional. 
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b. EL riesgo del perJuic10 que supondría La divulgación de la información, 
superaría el interés público, al darse a conocer datos sensibles de las 
actividades y ejercicio de las funciones constitucionales de la Fiscalía General de 
la República, datos de personas. formas y rutas de traslados. líneas y estrategias e 
investigación, poniendo en riesgo el éxito de las funciones institucionales, frente a 
imputados del orden federal. asi como los grupos de la delincuencia organizada, 
ello, derivado de que las actuaciones de la Fiscalía General de la República. 
tienen como fin el interés público o general. así como la investigación y 
persecución de los delitos federales. 

A lo anterior se abona el hecho de que la divulgación de la información solicitada, 
al ser enlazada o asociada con otra información obtenida de diversas fuentes, a 
partir de estos. se revelan otros datos que en su conjunto que les permiten 
reconstruir las actividades en cumplimento del mandato constitucional de buscar 
las pruebas relativas a los hechos que se investiga, los indicios y pruebas que se 
buscan. los lugares objeto de las diligencias de investigación, sobre todo tomando 
en cuenta que estas actividades deben realizarse en regiones que son de domino 
predominante de delincuentes federales y de grupos delincuenciales. Luego la 
divulgación de esta información pondría en riesgo el éxito de las actividades de 
investigación, afectando en normal y correcto cumplimiento de las funciones 
constitucionales de la Fiscalía General de la República. 

En contrapartida, la información divulgada, pone en peligro al Ministerio Público 
de la Federación y que investigue exitosamente los hechos que las leyes señalan 
como delitos del orden federal. Mientras que el conocimiento de la información 
relativa a vuelos en helicóptero no produce ningún beneficio al interés público. 

Bajo esa tesitura es que se actualizan los parámetros internaciones consagrados 
en nuestro articulo 6 Constitucional. que prevé, que el derecho de acceso a la 
información puede limitarse en virtud de: a) interés público, b) vida privada y e) 

datos personales, así como remite a la legislación secundaria para el desarrollo de 
los supuestos especificas en que procedan las excepciones que busquen 
proteger los bienes constitucionales enunciados como limites al derecho d 
acceso a la información. 

c. Atendiendo el principio de proporcionalidad, se desprende que el reservar 
información solicitada. es el medio menos restrictivo de acceso a la información 
dicha reserva debe prevalecer al proteger la seguridad nacional la cual atiende a 
interés de cada Nación. En su vertiente de procuración de justicia, la vida. 
seguridad y la salud, de cualquier funcionario público como bien jurídico t telado, 
ya que estos tienen como fin garantizar en todo momento una procura ión de 
justicia federal. eficaz y eficiente, apegada a los principios de legalidad, c e 
jurídica y respeto a los derechos humanos previstos en la Constitución Politic de 
los Estados Unidos Mexicanos. y demás Leyes y Tratados Internaciones. 

Luego entonces, se debe considerar que la información solicitada puede afectar irreparablemente 
los derechos humanos de los servidores públicos. así como lesionar gravemente el interés público 
de la sociedad, ya que muchas veces los datos que se obtienen bajo la tutela del ejercicio del 
derecho a la información, cuando se correlaciona con otras piezas permitan tener una visión de 
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conjunto del ·mosaico" que constituye la estructura y operación de una institución de Procuración 
de Justicia, como es el caso de la Fiscalía General de la Repúblíca. 

Ello es así porque la información en el momento que es observada en un contexto. recopilando y 
reconstruyendo pequeños datos, puede revelar la capacidad operativa y económica de la 
Institución y de sus servidores públicos, dañarles irreparablemente derechos humanos y bienes 
jurídicos tutelados en favor de la nación y sociedad mexicana, pues la información obtenida por 
dicho medio, así como notas periodísticas e incluso redes sociales (vínculos familiares), los grupos 
delictivos y delincuentes estarían capacitados y en condiciones para conocer e identificar las 
operaciones e identificar. las rutas y zonas de traslados/ viajes, de cada una de las personas que 
realizan actos de investigación y persecución de los delitos federales y delincuencia organizada. 

De esta manera. la publicidad de la información solicitada, no solo es susceptible de 
transparentar y conocer la capacidad de reacción operativa y económica de la Fiscalía General 
de la República son de generar amenazas al éxito del combate a los delitos federales y la 
delincuencia organizada a través de actos tendentes a obstaculizar o bloquear actividades de 
inteligencia o contrainteligencia en el combate a la delincuencia y la investigación de delitos 
fecleralés. ya que al identificarse sus actividades de los servidores públicos encargados de dichas 
tareas se encontraron expuestos a amenazas reales e inminentes. tanto a su vida e integridad 
fisica como a la de su familia. pues es uno de los medios utilizados por los grupos delincuenciales 
para tener acceso y descubrimiento de información sensible. 

Además, se destaca que la divulgación de la información de los servidores públicos de esta 
Fiscalía pone en peligro la secrecía constitucional y legal que deben guardar las investigaciones. 
pues tal información implica la revelación de la identidad de quienes, en el contexto actual, se 
encuentran al frente y llevan a cabo tareas de alta peligrosidad (investigación y persecución de_ 
delitos federales). Dicha información. frente a los actuales índices y tipos de criminalidad que se 
bien puede ser utilizada por sujetos ajenos al procedimiento penal para impedir el debido combate 
a la delincuencia. 

De todo lo anterior se acredita un nexo causal entre la entrega de información solicitada y la 
eficacia, objetividad y debida diligencia que rigen a esta Institución y a sus servidores públicos. 
además de una vulneración flagrante a su derecho a la dignidad humana. vida, seguridad. salud de 
estos y sus familias por lo que no existe justificación para que se vulneren dichos derechos frente 
al derecho a la información del solicitante. 

------- - - - -------------- - --- - - - - ------- - -- - ---- - ---- - -- - -----
--------- - --------------- - --- - -- - -- -, ------------- - -- - - - ------

--------- - -- - ------ - ------------ - - - - ------ - ------------- - --------
- - - -------- - - - - - -- ---- - ---------- - - - - ----- - --------- - ---- - - -- ------

--- - - - ---------- - --------- - - - - - - - ----- - ----------- - -- - --- - ----
-- --- - - - -- - - -- - -- - - - - - -------------------- - - - ---------------------
------ - - --- - - -- - - - -- - - ---- - --------- - ----- - --------------- - -------
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A.17. Folio de la solicitud 330024623000341 

Síntesis 
C:~. rp etc• de inv =sdg¿ .. ·i,;:;.¡! 
.:-~[J ./ ~ J"1 r·(:./·~~ t ·::::·.r~:~:r;,!~x:./ o Joo315-/ 2 :; -:::.~ 

Sentido de la resolución 

Rubro 

Contenido de la Solicitud: 
"Solicito versión pública de La carpeta de investigación 
FED/FEMCC/FEMCCCDMX/0000315/2022. Se trata de un asunto vinculado a cuestiones de 
corrupción. por Lo que entra dentro de Los supuestos regulados en el artículo 115 de La Ley de 
Transparencia y quedaría exento de una posible clasificación." (Sic) 

Unidades administrativas involucradas: 
Conforme a las facultades establecidas en la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República. su Reglamento, el Acuerdo A/238/12 publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 20 de septiembre de 2012. el Acuerdo A/072/16 publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 11 de mayo de 2016. y demás disposiciones legales aplicables. la presente 
solicitud de información se turnó para su atención a: FEMCC. 

ACUERDO 
CT / ACD0/0137 /2023: 

En el marco de lo dispuesto en los artículos 65, fracción . 
102 y 140 de La LFTAIP. el Comité de Transparencia p~ 
unanimidad confirma la clasificación de- reserva de l 
información requerida invocada por la FEMCC, en término 
del articulo 110, fracciones XII y XIII de la LFTAIP, ha 
por un período de cinco años, o bien. hasta que las causa 
que dieron origen a la clasificación subsistan. 

De esta m anera. se conf irma la clas if icación de reserva manifestada por el área competente n 
toda vez que manifestó lo siguiente: 

·u 
1. La lev señala una reserva para la información solicitada 

En La solicitud se requiere la versión pública de una carpeta de investigación. El solicitante hace 
referencia a los supuestos de no clasificación que se señalan en el art. 115 de la Ley General de 
Transparencia. Ese articulo señala lo siguiente: 

Artículo 115. No podrá invocarse el carácter de reservado cuando: 
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/. Se trate de violaciones graves de derechos humanos o delitos de lesa humanidad. o 

/l. Se trate de información relacionada con actos de corrupción de acuerdo con las leyes 
aplicables. 

En opinión del peticionario. la información requerida entraría en uno de los supuestos anteriores. Sin 
embargo. debe observarse que la frac. 11 del articulo señalado establece que no puede reservarse 
información cuando esté relacionada con actos de corrupción de acuerdo con las leyes aplicables. 
La legislación penal. que es la que rige el actuar el Ministerio Público de la Federación -autoridad 
responsable de la documentación solicitada- y la propia legislación de transparencia señalan en 
diversos lugares la imposibilidad jurídica para entregar la información solicitada. 

Con fundamento en el art. 13. frac. V de la Ley de la Fiscalía General de la República. la Fiscalía 
Especializada en materia de Combate a la Corrupción es el área competente de la Fiscalía General de 
la República para investigar y perseguir los delitos por hechos de corrupción. contenidos en el Libro 
Segundo. Titulo Décimo del Código Penal Federal. 

Por otro lado. el art. 211 del Código Nacional de Procedimientos Penales (CNPP) dispone que el 
procedimiento penal corresponde las siguientes etapas: 

l. La de investigación, que comprende las fases de: a) Investigación inicial. comenzando con 
la presentación de la denuncia, querella o requisito equivalente y concluye cuando el 
imputado queda a disposición del Juez de control para que se le formule la imputación: b) 
Investigación complementaria, que comprende desde la formulación de la imputación y 
se agota una vez que se haya cerrado la investigación; 

11. La intermedia o de preparación del juicio, que comprende desde la formulación de la 
acusación hasta el auto de apertura de/juicio: y. 

111. La de juicio. inicia con la audiencia de debate donde se desahogan las pruebas y 
concluye con la sentencia que comprende desde que se recibe el auto de apertura a juicio 
hasta la sentencia emitida por el Tribunal de enjuiciamiento. 

El último párrafo del art. 402 del mismo CNPP establece que: 

V 
Nadie podrá ser condenado. sino cuando el Tribunal que lo juzgue adquiera la convicción 
más allá de toda duda razonable. de que el acusado es responsable de la comisión del 
hecho por el que se siguió el juicio. La duda siempre favorece al acusado". 

Mientras esa sentencia no se emita. el art. 20. apartado B. frac / de la Constitución y el art. 13 del CNPP 
señalan que se presumirá la inocencia del imputado y será tratado como tal en todas las etapas del 
proceso penal. 

De lo anterior se desprende que únicamente cuando una carpeta de investigación haya llegado a la 
etapa de juicio y éste haya concluido con una sentencia condenatoria firme se tiene certezajuridica de 
que se cometió un delito. En ningún momento previo existe esta certeza. ya que está abierta la 
posibilidad de que la carpeta tenga otras determinaciones: 

• bstención de la investigación. que implica que no hay elementos suficientes para siquiera suponer 
ue se hubiera cometido un delito. 
o ejercicio de la acción penal. que implica que no se cometieron los hechos denunciados o que 

éstos no constituyen un delito. 
Tumo a otra área de la Fiscalía General de la República. ya que durante la investigación se podría 
concluir que la conducta investigada no es competencia de la FEMCC (es decir. no sería un 
probable delito por hechos de corrupción). 

• Se emita una sentencia absolutoria. lo que implica que los imputados no son responsables de la 
comisión de un delito. 

Dicho de otro modo, de acuerdo con diversas normas procesales no puede afirmarse que los hechos 
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baio investiaación de esta FEMCC -por el simple hecho de aue la FEMCC es la autoridad que 
investiga- constituven actos de corrupción. sino hasta aue se havan sancionado por la autoridad 
iurisdiccional competente. auien es la única instancia que tiene la potestad de iuzaarlos. Dado que 
La carpeta cuya versión pública se solicita no cuenta con una sentencia condenatoria firme. no se tiene 
certeza jurídica de que se haya cometido un delito por hechos de corrupción y, por Lo tanto. no es 
aplicable La excepción a La reserva señalada en el art. 115. frac II de La Ley General de Transparencia y 
Acceso a La Información. 

En cambio. son aplicables diversas disposiciones de La propia Legislación de transparencia y de La 
Legislación penal sobre la reserva de La información solicitada. 

EL art. 218 del Código Nacional de Procedimientos Penales (CNPP) dispone la estricta reserva de los 
registros de la investigación, incluyendo todos los documentos que se le relacionen. La única 
forma para acceder a ellos es que La solicitante sea parte en el proceso penal. con Las Limitaciones 
Legalmente establecidas. EL acceso a Los registros de carpetas está restringido para cualquier otra 
persona. La Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LFTAIP) retoma esta 
disposición al señalar en su art. 110. frac. XII y XIII que podrá reservarse La información que: 

Art. 1.10. 

XII. Se encuentre dentro de Las investigaciones de hechos que La Ley señale como delitos y se 
tramiten ante el fvfinisterio Público. 
XIII. Las que por disposición expresa de una Ley tengan tal carácter. siempre que sean 
acordes con Las bases. principios y disposiciones establecidas en La Ley General y esta Ley y 
no los contravengan: asi como Las previstas en tratados internacionales. 

Estos dos supuestos se actualizan en relación con La solicitud de La versión pública de una carpeta de 
investigación. En primer lugar, se trata de información que obra en una carpeta de investigación 
tramitada ante el Ministerio Público por la posible comisión de un delito. En segundo lugar, 
conforme a lo señalado arriba, el CNPP, que es la legislación en la materia, estipula que esa 
información está reservada. 

Las disposiciones antes citadas son obligatorias para todos Los servidores públicos .de este órgano 
autónomo. ya que. en caso de incumplimiento, se configuraría el tipo penal previsto en la fracción 
XXVIII del articulo 225 del Código Penal Federal, delito cometido contra La administración de justicia 
en su modalidad de dar a conocer a quien no tenga derecho documentos. constancias o información 
que obren en una carpeta de investigación o en un proceso penal y que. por disposición de La ley o / 
resolución de la autoridad judicial. sean reservados o confidenciales. Igualmente, se podría violar la 
Ley de la Fiscalía General de la República, art. 47, frac. IV. que señala como una de Las obligaciones 
de Las personas servidoras públicas de La Fiscalía General el preservar el secreto. La reserva y La 
confidencialidad. en términos de Las disposiciones aplicables. de Los asuntos que por razón del 
desempeño de su función conozcan. 

La información requerida se ubica puntualmente en ambos supuestos. 

2. La reserva de la información aermite aue el Ministerio Público cumpla 
constitucionalmente válido 

Cabe señalar que La reserva de La información requerida señalada en La Ley es de interés público. 
art. 20 de la Constitución dispone que el objeto del proceso penal es el esclarecimiento de los hech s. 
proteger al inocente. procurar que el culpable no quede impune y que Los daños causados po os 
delitos se reparen. EL art. 21 de La Constitución señala que el fvfinisterio Público tiene La función de La 
investigación de Los delitos y el ejercicio de La acción penal ante Los tribunales. Esta obligación es 
correlativa a y condición sin La cual no se puede acceder a la administración de justicia ni se puede 
alcanzar el objeto del proceso penal. Lo cual es de interés público. Publicar La información requerida 
en la solicitud impediria que el fvfinisterio Público cumpliera con su función constitucional y. por lo 
tanto. afectaría el interés público. Por eso. se reitera. la LFTAIP reconoce como dos causales de 
reserva de información La que se encuentre en carpetas de investigación y La que, por Ley tenga tal 
carácter (en este caso. el CNPP). 
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La Suprema Corte de Justicia de La Nación. en su acción de inconstitucionalidad 49/2009, señaló que 
la reserva de información de investigaciones ministeriales en curso resulta razonable y se justifica en 
dos supuestos. Primero. cuando se pongan en riesgo investigaciones en curso. Como se señaló arriba. 
este supuesto se actualiza. Segundo. cuando se ponga en riesgo la seguridad de Las personas. Lo 
anterior. en atención a que La propia Constitución establece el derecho a lo protección de datos 
personales. el deber de sigilo a cargo del Ministerio Público y de reserva de información relativa a las 
investigaciones. asi como la obligación de garantizar la protección de los sujetos involucrados en la 
indagatoria de Los delitos. 

En su tesis 10. XLIV /2021 (1oa.J. La Suprema Corte de Justicia de la Nación señaló que Los parámetros 
legislativos para determinar si una información es de interés público. de acuerdo con lo previsto en el 
art. 3, frac. XII de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. son: que sea 
relevante o beneficiosa para la sociedad y no. simplemente. de interés individual; y, b) Su divulgación 
debe ser útil para que el público comprenda las actividades llevadas a cabo por los sujetos obligados. 
La divulgación de información de una carpeta a cargo de la Fiscalía Especializada en materia de 
Combate a La Corrupción es contraria al interés público. Considerando el daño que se causaría con su 
divulgación (que ponga en riesgo la investigación, no se pueda ejercer acción penal y. así, no se 
castigue a Los culpables. no se reparen los daños y continúe el impedimento en el ejercicio de ciertos 
derechos), La sociedad obtiene un beneficio mayor en que esa información no se difunda y en que 
continúe La investigación con el sigilo que se marca en la Constitución y en las leyes de acceso a La 
información y del proceso penal. Adicionalmente. hay otros medios menos onerosos para que el 
Ministerio Público cumpla con su función constitucional. como estrategias de comunicación social y 
divulgación de información estadística. para que la sociedad comprenda las actividades Llevadas a 
cabo por los sujetos obligados. 

· Los documentos objeto de esta solicitud de información corresponden a carpetas a cargo de la 
Fiscalía Especializada en materia de Combate a la Corrupción. Con fundamento en el art. 13, frac. V de 
la Ley de la Fiscalía General de la República. esta Fiscalía Especializada es competente para la 
investigación de los delitos por hechos de corrupción, tipificados en el Libro Segundo, Título Décimo 
del Código Penal Federal. Estos delitos se distinguen de otros por. al menos. dos características: que. 
en su mayoría. participan servidores públicos en su comisión y que. en muchas ocasiones. la victima es 
e{ Estado o la sociedad en su conjunto. Aunque no siempre haya una víctima clara. directa e 
identificable de los delitos por hechos de corrupción. uno de sus efectos más evidentes es que impiden 
el ejercicio de otros derechos. En su prefacio a La Convención de las Naciones Unidas Contra la 
Corrupción: el entonces Secretario General de La ONU. Kofi Annan. desarrolló esa idea: 

"La corrupción es una plaga insidiosa que tiene un amplio espectro de consecuencias 
corrosivas para La sociedad. Socava la democracia y el estado de derecho. da pie a 
violaciones de los derechos humanos. distorsiona los mercados. menoscaba la calidad de 
vida y permite el florecimiento de la delincuencia organizada. el terrorismo y otras amenazas 
a La seguridad humana. 

Este fenómeno maligno se da en todos los países -grandes y pequeños. ricos y pobres
pero sus efectos son especialmente devastadores en el mundo en desarrollo. La corrupción 
afecta infinitamente más a Los pobres porque desvía los fondos destinados al desarrollo. 
socava la capacidad de Los gobiernos de ofrecer servicios básicos. alimenta la desigualdad y 
la injusticia y desalienta la inversión y Las ayudas extranjeras. La corrupción es un factor clave 
del bajo rendimiento y un obstáculo muy importante para el alivio de la pobreza y el 
desarrollo. t..r 

a su término en el debido sigilo Las investigaciones por delitos de corrupción y ejercer la acción 
pena permitirá que. eventualmente. que se reparen los daños que causa ese tipo de conductas y. por 
ello, ue se pueda recuperar el ejercicio de Los derechos fundamenta/es que se hubieran 
obstaculizado con esos delitos. Hay un interés público para que esto ocurra. por lo que debe 
prevalecer la reserva de la información que marca La ley. 

A pesar de que la investigación se haya cerrado con un dictamen de no ejercicio de La acción penal. 
queda abierta La posibilidad de que esta determinación se impugne o que Los hechos o personas 
investigados se relacionen con asuntos en otras carpetas de en trámite. Por lo tanto. entregar 
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información de asuntos que se encuentren en NEAP podría afectar el debido sigilo imprescindible en 
las investigaciones que sigan en curso que estén relacionadas con las ya determinadas. 

3. Pruebas de daño 

En ese sentido, a continuación se presentan las pruebas de daño para las causales de reserva que 
actualiza la información solicitada. 

i. LFTAI, art.110, frac. XII 

Q. Riesgo real, demostrable e identificable. Publicar información sobre carpetas de investigación. en 
este caso específicamente la versión pública de una carpeta de investigación completa, impide 
que el Ministerio Público alcance su fin constitucionalmente válido y de interés general de 
investigar delitos y, con ello. que se alcancen los objetivos del proceso penal: permitir el 
esclarecimiento de los hechos. proteger al inocente, procurar que el culpable no quede impune y 
que los daños causados por los delitos se reparen. 

La relevancia de la reserva de las carpetas de investigación se debe primordialmente a que el 
cumplimiento de esta obligación constitucional del Ministerio Público es el medio por el cual se 
permite cumplir con el derecho humano de acceso a la justicia -igualmente reconocido en la 
Constitución- y todo lo que conlleva: esclarecer los hechos, proteger al inocente. procurar que el 
culpable no quede impune y reparar los daños causados por el delito. 

Si se publicara la información requerida se correrían diversos riesgos que pondrían en riesgo la 
continuidad de la investigación. Publicar la versión pública de la carpeta mostraría todas las 
diligencias que ha llevado a cabo el Ministerio Público. los hallazgos que ha realizado y los medios 
de prueba con los que cuenta. Esto revelaría' las hipótesis delictivas que se siguen y los hechos 
particulares que se investigan. Todo esto podría llevar a que las personas involucradas en los 
presuntos hechos delictivos modificaran, destruyeran u ocultaran medios de prueba que aún no 
conoce el Ministerio Público, obstaculizando la construcción de la carpeta de investigación y la 
comprobación de la hipótesis delictiva. Esto dejaría expuestos a testigos, eventuales imputados y 
otros nombres de algún modo relacionados con o mencionados en la indagatoria, quienes 
quedarían sujetas a sufrir represalias de quienes hubieran cometido los actos investigados -si es 
que éstos ocurrieron-, Esto representaría riesgos a su integridad física o a su vida, y los haría 
potenciales víctimas de extorsión o sobornos a cambio de continuar dando información falsa o / 
incompleta a las autoridades ministeriales, orientándolas a seguir lineas de investigación 
deliberadamente fútiles e inconsecuentes. 1 

Esas limitaciones podrían ser insalvables hasta el punto en que el Ministerio Público tuviera que 
elaborar una nueva teoría del caso, recurrir a hipótesis delictivas adicionales, desarrollar nuevas 
lineas de investigación. y buscar medios de prueba, testigos o colaboradores alternativos. Dado el 
avance en la integración de la carpeta. todo esto representaría un notable retroceso de tiempo y 
un uso ineficiente de los recursos humanos, financieros y materiales que se han usado hasta 
momento en la investigación. Incluso, dada la complejidad de los delitos que se investigan, existe 
la posibilidad de que no haya opciones adicionales de lineas de investigación o medios de prueba 
a los que se revelaran en la solicitud de información, lo que impediría de plano que el Ministerio 
Público continuara con su fin constitucionalmente válido de investigar delitos para contar con 
elementos para el ejercicio de la acción penal y permitir el acceso a la justicia a las victimas del 
delito. 

Q. Periuicio aue suoera el interés oúblico. En el Dictamen en sentido positivo a las iniciativas con 
proyecto de decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en materia del Sistema Nacional 
Anticorrupción a cargo de la Cámara de Origen, se señala que (p. 32). 

"Resulta evidente que la corrupción trasciende de militancias partidistas, proyectos 
ideológicos y órdenes de gobierno. La corrupción, como sostienen los estudios en la materia, 
ha logrado instaurarse en un sistema con capacidad de autorregularse y, por ende, de 
actualizar mecanismos de defensa frente a los esfuerzos gubernamentales por combatirla.· 
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. Dada esa urgencia. se determinó crear una fiscalía especializada paro combatir penalmente la 
corrupción (p. 67): 

'La Fiscalía en la materia estará a cargo de su investigación al dotar de las capacidades 
técnicas necesarias para desempeñar sus funciones. Cabe mencionar que en términos de la 
reciente reforma constitucional en materia palitico electoral que otorga autonomia 
constitucional a al Rscalia General de la República. la físcalia especializada en combate a la 
co"upción, contará con el marco jurídico suficiente para investigar y perseguir de forma 
efectiva los delitos en esta materia· 

Por lo tanto, la sociedad en su conjunto es quien recibe los beneficios de que el Ministerio 
Público lleve a su término con el debido sigilo las investigaciones por delitos de corrupción y 
ejerza la acción penal Estos beneficios, que llegan a la sociedad en general, incluyen la 
reparación de los daños que causa ese tipo de conductas y la recuperación del ejercicio de 
los derechos fundamentales que se hubieran frenado con esos delitos, sólo pueden 
alcanzarse al guardar la reserva de la información de las carpetas de investigación en 
trámite que marca la ley. 

k. Principio de proporcionalidad. El que la información esté reservada permite que el Ministerio 
Público cumpla con su fin constitucionalmente válido y, apegándose al principio de 
proporcionalidad, resulta el medio más idóneo para proteger los actos que conllevan alcanzar los 
fines del proceso penal. 

La reserva de la información protege el fin constitucionalmente válido del Ministerio Público, que es 
correlativo al derecho humano de acceso a la justicia y. de ese modo, esclarecer los hechos, 
proteger al inocente, procurar que el culpable no quede impune y reparar los daños causados por 
el delito. 

La reserva de la información de la carpeta de investigación requerida en la solicitud no implica una 
restricción del derecho de acceso o la información. Dada la naturaleza de esa Información, su 
reserva es proporcional porque atiende la importancia de la protección del interés Jurídico que 
se tutela con los delitos por hechos de corrupción (el funcionamiento normal y ordenado de la 
Administración Pública), de la correcta administración de justicia y del interés general que hay 
en que se cumpla el proceso penal en las investigaciones de este tipo de delitos, que permite, 
entre otras cosas, la reparación del daño y el establecimiento de garantías de no repetición. 
Además, es necesario reiterar que esta reserva se desprende de lo que establece el CNPP en su 
art. 21.8, en relación con la LFTAIP, art . .uo, frac. XII. En suma, es claro que la investígación y 
persecución de los delitos por hechos de corrupción es de lnteres general. La divulgación de 
información de esas investigaciones ignoraría ese interés. 

Por lo anterior. se advierte un nexo causal entre la entrega de la información requerida y 
afectaciones a la debida diligencia que rige el actuar del Ministerio Público y al interés general que 
se alcanza con él. Así. no hay justificación para vulnerar esos principios frente al derecho a la 
ínf ormación del solicitante. 

iL. LFTAI, art. 1.10, frac. XIII 

Q. Riesgo real. demostrable e identificable. Publicar información sobre uno carpeta de investigación 
. en trámite impide que el Ministerio Público alcance su fin constitucionalmente válido y de interés 

eral de investigar delitos y. con ello. que se alcancen los objetivos del proceso penal· permitir el 
larec/miento de los hechos. proteger al inocente. procurar que el culpable no quede impune y 

e los daños causados por los delilos se reparen. 

relevancia de la reserva de las carpetas de investigación se debe primordialmente a que el 
mplimiento de esta obligación constitucional del Ministerio Público es el medio por el cual se 

permite cumplir con el derecho humano de acceso a la justicia -igualmente reconocido en la 
Constitución- y todo lo que conlleva: esclarecer los hechos. proteger al inocente, procurar que el 
culpable no quede impune y reparar los daños causados por el delito. 
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Al publicar la información requerida, en los hechos se daría acceso a carpetas de investigación 
a personas que no son parte del proceso penal, contrario a lo establecido en el art. 218 del 
CNPP. La principal consecuencia de esto es que el propio agente del Ministerio Público dejaría 
de tener certeza sobre sus acciones respecto esa carpeta de investigación, lo que impactaría 
negativamente en la posibilidad de continuar su integración. Por ejemplo, se abriría la 
posibilidad de que el investigado. los declarantes o sus representantes legales lo demandaran por 
eventuales violaciones a sus derechos constitucionales como parte del proceso penal. incluyendo 
la presunción de inocencia, el que se le informe por la autoridad competente de los hechos que se 
le imputan, la oportunidad de presentar testigos y pruebas a su favor. o la facilitación de todos los 
datos que solicite para su defensa. En ese caso. el agente del Ministerio Público tendría que 
distraer su atención y tiempo de la investigación penal a su cargo para defenderse contra esos 
cargos. Asimismo. quienes hubieran presentado la denuncia, los testigos y otras personas que 
aportarían pruebas o indicios que se usaran en la investigación podrían dejar de querer colaborar 
porque sabrían que la información que proveyeran a la carpeta seria pública. potencialmente 
exhibiéndolos a ellos mismos y poniéndolos en una situación de riesgo. De este modo. el agente del 
Ministerio Público se encontraría con obstáculos para obtener medios de prueba que contribuyan a 
probar la hipótesis delictiva con la que trabaja. 

Adicionalmente, la revelación de datos de las carpetas podría llevar a que agentes del Ministerio 
Público se expusieran a cometer el delito previsto en el art. 225, frac. XXVIII del Código Penal 
Federal: delitos contra la administración de justicia en su modalidad de dar a conocer a quien no 
tenga derecho documentos. constancias o información que obren en una carpeta de investigación 
o en un proceso penal y que. por disposición de la ley o resolución de la autoridad j udicial. sean 
reservados o confidenciales. tal como lo son las carpetas de investigación de acuerdo con el art. 
218 del CNPP. Esto, además de eventuales faltas administrativas. Ante eílo, igualmente tendrían 
que dejar de atender los carpetas para concentrarse en su defensa. Cualquiera de esos situaciones 
representa obstáculos para que el Ministerio Público continuara con su obligación constitucional 
de investigar delitos y, con ello. afectaría el ejercicio del derecho de acceder a la administración de 
j usticia. 

La publicación de la información requerida colocaría aún más obstáculos a la investiaación de 
la caroeta. imoidiendo de plano que el Ministerio Público cumpla con su función 
constitucional. 

b. Periuicio aue suoera el interés oúblico. En el Dictamen en sentido positivo a las iniciativas con 
proyecto de decreto por el que se reforman. adicionan y derogan diversas disposiciones de la 
Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos en materia del Sistema Nacional 
Anticorrupción a cargo de la Cámara de Origen. se señala que (p. 32): 

"Resulta evidente que la corrupción trasciende de militancias partidistas, proyectos 
ideológicos y órdenes de gobierno. La corrupción. como sostienen los estudios en la materia. 
ha logrado instaurarse en un sistema con capacidad de autorregularse y, por ende. de 
actualizar mecanismos de defensa frente a los esfuerzos gubernamentales por combatirla.· 

Dada esa urgencia. se determinó crear una fiscalia especializada para combatir penalmente la 
corrupción (p. 67): 

"La Fiscalia en la materia estará a cargo de su investigación al dotar de las capacidades 
técnicas necesarias para desempeñar sus funciones. Cabe mencionar que en términos de la 
reciente reforma constitucional en materia politico electoral que otorga autonomía 
constitucional a al Fiscalia General de la República. la {iscalia especializada en combate a la 
corrupción. contará con el marco jurídico suficiente para investigar y perseguir de forma 
efectiva los delitos en esta materia.· 

Por lo tanto, la sociedad en su conjunto es quien recibe los beneficios de que el Ministerio 
Público lleve a su término con el debido sigilo las investigaciones por delitos de corrupción y 
ejerza la acción penal Estos beneficios, que llegan a la sociedad en general, incluyen la 
reparación de los daños que causa ese tipo de conductas y la recuperación del ejercicio de 
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los derechos fundamentales que se hubieran frenado con esos delitos, sólo pueden 
alcanzarse al guardar la reserva de la información de las carpetas de investigación en 
trámite que marca la ley. 

c. Princioio de prooorcionalidad. El que la información esté reservada permite que el Ministerio 
Público cumpla con su fin constitucionalmente válido y, apegándose al principio de 
proporcionalidad. resulta el medio más idóneo para proteger los actos que conllevan alcanzar los 
fines del proceso penal. 

La reserva de La información protege el fin constitucionalmente válido del Ministerio Público. que es 
correlativo al derecho humano de acceso a La justicia y, de ese modo, esclarecer Los hechos, 
proteger al inocente, procurar que el culpable no quede impune y reparar los daños causados por 
el delito. 

La reserva de La información de la carpeta de investigación requerida en la solicitud no implica una 
restricción del derecho de acceso a la información. Dada la naturaleza de esa información, su 
reserva es proporcional porque atiende la importancia de la protección del interés jurídico que 
se tutela con los delitos por hechos de corrupción (el funcionamiento normal y ordenado de la 
Administración Pública), de la correcta administración de justicia y del interés general que hay 
en que se cumpla el proceso penal en las investigaciones de este tipo de delitos, que permite, 
entre otras cosas, la reparación del daño y el establecimiento de garantías de no repetición. 
Además, es necesario reiterar que esta reserva se desprende de lo que establece el CNPP en su 
art. 218, en relación con la LFTAIP, art. 110, frac. XIII. En suma, es claro que la investigación y 
persecución de los delitos por hechos de corrupción es de interés general. La divulgación de 

. información de esas investigaciones ignoraría ese interés. 

Por Lo anterior, se advierte un nexo causal entre la entrega de la información requerida y 
afectaciones a la debida diligencia que rige el actuar del Ministerio Público y al interés general que 
se alcanza con él. Asi, no hay justificación para vulnerar esos principios frente al derecho a La . 
información del solicitante. f .. r (Sic.J 

- -- - ---- - -- - - -- ------- - ------- - -- - -- - -- - -- - -- - -- - -- -- - -- -- - -- - -- -

--------------------------------- - -- - - - -- - -- - -- - -- - ------- - --
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A.18. Folio de la solicitud 330024623000342 

Síntesis 

Sentido de la resolución 

Rubro 

Contenido de la Solicitud: 
"En relación a La carpeta FED/FEMCC/FEMCCCDMX/0000315/2022. y á título de información 
estadística. deseo saber cuál es el delito o delitos que están siendo investigados. cuántas 
personas de Las investigadas son servidoras públicas y cuántas particulares. estatus de La 
carpeta (si fue judicializada o está en trámite). en caso de ser judicializada. solicito el número de 
causa penal y el juzgado. Solicito también La fecha de La última diligencia que se Llevó a cabo. 
Solicito conocer cuántas fojas tiene dicha carpeta. qué ministerio público La está Llevando a cabo. 
número de peritajes iniciados. número de órdenes de aprehensión relacionadas. número de 
cateas realizados. número de personas aprehendidas. número de carpetas de investigación 
relacionadas y cuáles son su nomenclatura. 
Muchas gracias." (Sic) 

Unidades administrativas involucradas: 
Conforme a las facultades establecidas en la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República. su Reglamento. el Acuerdo A/238/12 publicado en el Diario Oficial de la / 
Federación el 20 de septiembre de 2012, el Acuerdo A/072/16 publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 11 de mayo de 2016, y demás disposiciones legales aplicables, la presente 
solicitud de información se turnó para su atención a: FEMCC. 

ACUERDO 
CT / ACDO/ 0138/2023: 

En el marco de lo dispuesto en los articulas 65, fracción Ji~ 
102 y 140 de La LFTAIP, el Comité de Transparencia por 
unanimidad confirma La clasificación de reserva de La 
información requerida invocada por la FEMCC, en términos 
del artículo 110, fracciones 1, V XII y XIII de la LFT AIP, 
hasta por un periodo de cinco años. o bien, hasta que las 
causas que dieron origen a la clasificación subsistan. 

De esta manera, se confi rma la clasificac ión de reserva manifestada por el área competente en 
toda vez o_Je manifestó lo siguiente 
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l. Respecto el delito investigado, la cantidad de personas servidoras públicas y particulares 
investigadas, su estado procesal (y, si fue judicializada, la causa penal y juzgado}, fecha de 
última diligencia, fojas, cantidad de peritajes iniciados, cantidad de órdenes de aprehensión 
relacionadas, cantidad de cateas realizados, cantidad de personas aprehendidas, cantidad de 
carpetas de investigación relacionadas y su nomenclatura. 

4. La ley señala una reserva para la información solicitada. 

En la solicitud se requiere conocer de una carpeta de investigación el delito investigado. la cantidad 
de personas servidoras públicas y particulares investigadas. su estado procesal (y. si fue judicializada. 
la causa penal y juzgado). fecha de última diligencia. fojas. cantidad de peritajes-iniciados. cantidad 
de órdenes de aprehensión relacionadas. cantidad de cateas realizados. cantidad de personas 
aprehendidas. cantidad de carpetas de investigación relacionadas y la nomenclatura de éstas. Al 
respecto. le comento Lo siguiente. 

EL art. 218 del Código Nacional de Procedimientos Penales (CNPP) dispone la estricta reserva de los 
registros de la investigación, incluyendo todos los documentos y datos que se le relacionen. La 
única forma para acceder a ellos es que La solicitante sea parte en el proceso penal (que. de acuerdo 
con el art. 105 del CNPP son La victima u ofendido. el asesor jurídico, el imputado. el defensor. el 

: Mi,:,isterio Público. la policía. el órgano jurisdiccional y la autoridad de supervisión de medidas 
. cautelares y de La suspensión condicional del proceso) con Las limitaciones legalmente establecidas. 
El acceso a los registros de carpetas está restringido para cualquier otra persona. La Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública (LFTAIP) retoma esta disposición al señalar en su 
art. 110. frac. XII y XIII que podrá reservarse La información que: 

Art. 11.0. 
XII. Se encuentre dentro de las investigaciones de hechos que la ley señale como delitos y se 
tramiten ante el Ministerio Público. 
XIII. Las que por disposición expresa de una Ley tengan tal carácter. siempre que sean 
acordes con las bases. principios y disposiciones establecidas en la Ley General y esta Ley y 
no los contravengan; así como las previstas en tratados internacionales. 

Estos dos supuestos se actualizan en relación con la solicitud de la versión pública de una carpeta de 
investigación. En primer lugar, se trata de información que obra en una carpeta de investigación 
tramitada ante el Ministerio Público por la posible comisión de un delito. En segundo lugar, 
conforme a lo señalado arriba, el CNPP, que es la legislación en la materia, estipula que esa 
información está reservada. 

Las disposiciones antes citadas son obligatorias para todos Los servidores públicos de este órgano 
autónomo, ya que. en caso de incumplimiento, se configuraría el tipo penal previsto en la fracción 
XXVIII del articulo 225 del Código Penal Federal. delito cometido contra la administración de justicia 
en su modalidad de dar a conocer a quien no tenga derecho documentos. constancias o información 
que obren en una carpeta de investigación o en un proceso penal y que. por disposición de La ley o 
resolución de la autoridad judicial. sean reservados o confidenciales. Igualmente, se podría violar la 
Ley de la Fiscalia General de la República, art. 47, frac. IV. que señala como una de las obligaciones 
de las personas servidoras públicas de la Fiscalía General el preservar el secreto. la reserva y la 
confidencialidad. en términos de las disposiciones aplicables. de los asuntos que por razón del 
desempeño de su función conozcan. 

La información requerida se ubico puntualmente en ambos supuestos. 

5 La reserva de la información permite aue el Ministerio Público cumola un fin 
constitucionalmente válido. 

Cabe señalar que la reserva de la información requerida señalada en la ley es de interés público. El 
art. 20 de la Constitución dispone que el objeto del proceso penal es el esclarecimiento de los hechos. 
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proteger al inocente. procurar que el culpable no quede impune y que los daños causados por los 
delitos se reparen. El art. 21 de la Constitución señala que el fvfinisterio Público tiene la función de la 
investigación de los delitos y el ejercicio de la acción penal ante los tribunales. Esta obligación es 
correlativa a y condición sin la cual no se puede acceder a la administración de justicia ni se puede 
alcanzar el objeto del proceso penal. lo cual es de interés público. Publicar la información requerida 
en la solicitud impediría que el fvfinisterio Público cumpliera con su función constitucional y, por lo 
tanto. afectaria el interés público. Por eso. se reitera. la LFTAIP reconoce como dos causales de 
reserva de información la que se encuentre en carpetas de investigación y la que, por ley tenga tal 
carácter (en este caso. el CNPP). 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación, en su acción de inconstitucionalidad 49/ 2009, señaló que 
la reserva de información de investigaciones ministeriales en curso resulta razonable y se justifica en 
dos supuestos. Primero. cuando se pongan en riesgo investigaciones en curso. Como se señaló arriba, 
este supuesto se actualiza. Segundo, cuando se ponga en riesgo la seguridad de las personas. Lo 
anterior. en atención a que la propia Constitución establece el derecho a la protección de datos 
personales. el deber de sigilo a cargo del fvfinisterio Público y de reserva de información relativa a las 
investigaciones. así como la obligación de garantizar la protección de Los sujetos involucrados en La 
indagatoria de Los delitos. 

En su tesis 10. XLIV /2021 (1oa.J. La Suprema Corte de Justicia de la Nación señaló que Los parámetros 
legislativos para determinar si una información es de interés público, de acuerdo con Lo previsto en el 
art. 3, frac. XII de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. son: que sea 
relevante o beneficiosa para la sociedad y no, simplemente. de interés individual: y, b) Su divulgación 
debe ser útil para que el público comprenda las actividades llevadas a cabo por los sujetos obligados. 
La divulgación de información de una carpeta a cargo de la Fiscalia Especializada en materia de 
Combate a la Corrupción es contraria al interés público. Considerando el daño que se causaría con su 
divulgación (que ponga en riesgo la investigación. no se pueda ejercer acción penal y, así. no se 
castigue a los culpables. no se reparen Los daños y continúe el impedimento en el ejercicio de ciertos 
derechos). La sociedad obtiene un beneficio mayor en que esa información no se difunda y en que 
continúe La investigación con el sigilo que se marca en La Constitución y en Las Leyes de acceso a La 
información y del proceso penal. Adicionalmente. hay otros medios menos onerosos para que el 
fvfinisterio Público cumpla con su función constitucional. como estrategias de comunicación social y 
divulgación de información estadística. para que la sociedad comprenda Las actividades llevadas a 
cabo por los sujetos obligados. 

Los documentos objeto de esta solicitud de información corresponden a carpetas a cargo de la 
Fiscalia Especializada en materia de Combate a la Corrupción. Con fundamento en el art. 13, frac. V de / 
La Ley de la Fiscalia General de la República, esta Fiscalia Especializada es competente para la 
investigación de los delitos por hechos de corrupción. tipificados en el Libro Segundo. Titulo Décimo 
del Código Penal Federal. Estos delitos se distinguen de otros por. al menos. dos características: que. 
en su mayoria. participan servidores públicos en su comisión y que. en muchas ocasiones. La victima es 
el Estado o La sociedad en su conjunto. Aunque no · siempre haya una víctima clara. directa e 
identificable de Los delitos por hechos de corrupción. uno de sus efectos más evidentes es que impiden 
el ejercicio de otros derechos. En su prefacio a La Convención de Las Naciones Unidas Contra La 1 

Corrupción. el entonces Secretario General de la ONU. Kofi Annan. desarrolló esa idea: 

"La corrupción es una plaga insidiosa que tiene un amplio espectro de consecuencias 
corrosivas para La sociedad. Socava la democracia y el estado de derecho. da pie a 
violaciones de los derechos humanos. distorsiona los mercados. menoscaba La calidad de 
vida y permite el florecimiento de la delincuencia organizada, el terrorismo y otras amenazas 
a La seguridad humana. 

Este fenómeno maligno se da en todos Los paises -grandes y pequeños. ricos y pobres
pero sus efectos son especialmente devastadores en el mundo en desarrollo. La corrupción 
afecta infinitamente más a los pobres porque desvía los fondos destinados al desarrollo. 
socava la capacidad de los gobiernos de ofrecer servicios básicos. alimenta la desigualdad y 
la injusticia y desalienta la inversión y las ayudas extranjeras. La corrupción es un factor clave 
del bajo rendimiento y un obstáculo muy importante para el alivio de la pobreza y el 
desarrollo. U" 
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Llevar a su término en el debido sigilo Las investigaciones por delitos de corrupción y ejercer La acción 
penal permitirá que. eventualmente. que se reparen los daños que causa ese tipo de conductas y. por 
ello. que se pueda recuperar el ejercicio de los derechos fundamentales que se hubieran 
obstaculizado con esos delitos. Hay un interés público para que esto ocurra. por lo que debe 
prevalecer la reserva de la información que marca la ley. 

A pesar de que la investigación se haya cerrado con un dictamen de no ejercicio de la acción penal. 
queda abierta la posibilidad de que esta determinación se impugne o que los hechos o personas 
investigados se relacionen con asuntos en otras carpetas de en trámite. Por lo tanto. entregar 
información de asuntos que se encuentren en NEAP podría afectar el debido sigilo imprescindible en 
las investigaciones que sigan en curso que estén relacionadas con las ya determinadas. 

6. Pruebas de daño 

En ese sentido. a continuación. se presentan las pruebas de daño para las causales de reserva que 
actualiza la información solicitada. 

j. LFTAI, art.110, frac. XII 

Q. Riesgo real demostrable e identificable. Publicar información sobre una carpeta de investigación -
en este caso. el delito investigado. la cantidad de personas servidoras públicas y particulares 
investigadas. su estado procesal (y. si fue judicializada. la causa penal y juzgado). fecha de última 
diligericia. fojas. cantidad de peritajes iniciados. cantidad de órdenes de aprehensión relacionadas. 
cantidad de cateas realizados. cantidad de personas aprehendidas. cantidad de carpetas de 
investigación relacionadas y su nomenclatura- impide que el Ministerio Público alcance su fin 
constitucionalmente válido y de interés general de investigar delitos y. con ello. que se alcancen los 
objetivos del proceso penal: permitir el esclarecimiento de los hechos. proteger al inocente. 
procurar que el culpable no quede impune y que los daños causados por los delitos se reparen. 

La relevancia de la reserva de las carpetas de investigación se debe primordialmente a que el 
cumplimiento de esta obligación constitucional del Ministerio Público es el medio por el cual se 
permite cumplir con el derecho humano de acceso a la justicia -igualmente reconocido en la 
Constitución- y todo lo que conlleva: esclarecer los hechos. proteger al inocente. procurar que el 
culpable no quede impune y reparar los daños causados por el delito. 

Si se publicara la información requerida se correrían diversos riesgos que pondrían en riesgo la 
continuidad de la investigación. Al concatenar toda la información solicitada se tendrían indicios 
claros del actuar del Ministerio Público. Por ejemplo, decir la fecha de la diligencia más reciente. la 
cantidad de peritajes y cateas. aprehensiones. el delito investigado y cuántas personas 
investigadas son servidores públicos y cuántas son particulares daría pistas sobre el trabajo que se 
ha puesto en la integración de la carpeta -mismo que debe mantenerse en sigilo para que pueda 
recabarse y analizarse toda la información necesaria-. asi como sobre el avance en la 
investigación. A su vez. esto revelaría la capacidad de reacción de la Fiscalia General de la 
República. 

Con la información anterior podrían inferirse las hipótesis delictivas que se siguen y los hechos 
particulares que se investigan. Todo esto podría llevar a que las personas involucradas en los 
presuntos hechos delictivos modificaran. destruyeran u ocultaran medios de prueba que aún no 
conoce el Ministerio Público. obstaculizando la construcción de la carpeta de investigación y la 
comprobación de la hipótesis delictiva. Más aún. al indicar. como lo requiere el peticionario. 
cuántas carpetas están relacionadas con la que es de su interés y sus números el daño no se 
restringiría a una investigación, sino que alcanzaría a todos las que pudieran tener algún vinculo 
con la que es objeto de esta solicitud. 

Es necesario subrayar que no se pide sólo un dato aislado de una carpeta de investigación. En 
cambio. se requiere un conjunto de ·datos que fácilmente podrían complementarse entre si y con el 
número de la carpeta de investigación. De este modo. cualquier persona podría realizar una 
búsqueda en internet para extraer aún mayores datos sobre el tema. Eventualmente se expondrían 
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datos personales de la víctima, las personas investigadas y quienes llevan a cabo La investigación, 
así como sus respectivos entornos. Esta información podría recopilarse para. de nuevo. contar con 
más información sobre el avance de La investigación y Lo que potencialmente ya conocería el 
fvlinisterio Público. De este modo se correrían Los riesgos señalados arriba, como dar pie a la 
destrucción de evidencias y La intimidación de posibles testigos. que podrían ser igualmente 
insalvables. 

Esas Limitaciones podrían ser insalvables hasta el punto en que el fvlínisterío Público tuviera que 
elaborar una nueva teoría del caso. recurrir a hipótesis delictivas adicionales. desarrollar nuevas 
Lineas de investigación. y buscar medios de prueba. testigos o colaboradores alternativos. Dado el 
avance en La integración de la carpeta. todo esto representaría un notable retroceso de tiempo y 
un uso ineficiente de los recursos humanos, financieros y materiales que se han usado hasta el 
momento en La investigación. Incluso, dada La complejidad de los delitos que se investigan. existe 
la posibilidad de que no haya opciones adicionales de Lineas de investigación o medios de prueba 
a los que se revelaran en la solicitud de información. Lo que impediría de plano que el fvlinisterio 
Público continuara con su fin constitucionalmente válido de investigar delitos para contar con 
elementos para el ejercicio de la acción penal y permitir el acceso a La justicia a Las victimas del 
delito. Ante esta posibilidad, se propiciaría la revictimización, la comisión de nuevos delitos, 
afectar los flujos de información y entorpecer la investigación (y otros proyectos similares, que 
son un insumo importante para la investigación criminaV, afectar los procesos de procuración 
de justicia, incrementar la desconfianza de la población en las autoridades de procuración de 
justicia y generar incentivos negativos para la denuncia de futuros delitos. 

Q. Periuicio aue suoera el interés oúblico. En el Dictamen en sentido positivo a Las iniciativas con 
proyecto de decreto por el que se reforman. adicionan y derogan diversas disposiciones de La 
Constitución Política de Los Estados Unidos fvlexicanos en materia del Sistema Nacional 
Anticorrupción a cargo de La Cámara de Origen. se señala que (p. 32): 

"Resulta evidente que La corrupción trasciende de militancias partidistas. proyectos 
ideológicos y órdenes de gobierno. La corrupción. como sostienen Los estudios en la materia, 
ha Logrado instaurarse en un sistema con capacidad de autorregularse y, por ende, de 
actualizar mecanismos de defensa frente a Los esfuerzos gubernamentales por combatirla." 

Dada esa urgencia, se determinó crear una fiscalía especializada para combatir penalmente La 
corrupción (p. 67): 

"La Fiscalía en La materia estará a cargo de su investigación al dotar de las capacidades 
técnicas necesarias para desempeñar sus funciones. Cabe mencionar que en términos de l 
reciente reforma constitucional en materia político electoral que otorga autonomi 
constitucional a al Fiscalía General de la República. la fiscalía especializada en combate a L 
corrupción. contará con el marco jurídico suficiente para investigar y perseguir de form 
efectiva los delitos en esta materia." 

Por lo tanto. la sociedad en su conjunto es quien recibe los beneficios de que el Ministerio 
Público lleve a su término con el debido sigilo las investigaciones por delitos de corrupción y 
ejerza la acción penal Estos beneficios, que llegan a la sociedad en general, incluyen la 
reparación de los daños que causa ese tipo de conductas y la recuperación del ejercicio de 
los derechos fundamentales que se hubieran frenado con esos delitos, sólo pueden 
alcanzarse al guardar la reserva de la información de las carpetas de investigación en 
trámite que marca la ley. 

f. Princioio de orooorcionalidad El que la información esté reservada permite que el fvlinisterio 
Público cumpla con su fin constitucionalmente válido y, apegándose al principio de 
proporcionalidad. resulta el medio más idóneo para proteger Los actos que conllevan alcanzar Los 
fines del proceso penal. 

La reserva de la información protege el fin constitucionalmente válido del fvlinisterio Público. que es 
correlativo al derecho humano de acceso a la justicia y, de ese modo, esclarecer los hechos, 
proteger al inocente. procurar que el culpable no quede impune y reparar los daños causados por 
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La reserva de la información de la carpeta de investigación requerida en la solicitud no implica una 
restricción del derecho de acceso a la in{ ormación. Dada la naturaleza de esa información, su 
reserva es proporcional porque atiende la importancia de la protección del interés juridico que 
se tutela con los delitos por hechos de corrupción (el funcionamiento normal y ordenado de la 
Administración Pública), de la correcta administración de justicia y del interés general que hay 
en que se cumpla el proceso penal en las investigaciones de este tipo de delitos, que permite, 
entre otras cosas, la reparación del daño y el establecimiento de garantias de no repetición. 
Además, es necesario reiterar que esta reserva se desprende de lo que establece el CNPP en su 
art. 218, en relación con la LFTAIP, art. 110, frac. XII. En suma, es claro que la investigación y 
persecución de los delitos por hechos de corrupción es de interés general. La divulgación de 
información de esas investigaciones ignoraria ese interés. 

Por lo anterior, se advierte un nexo causal entre la entrega de la información requerida y 
afectaciones a la debida diligencia que rige el actuar del Ministerio Público y al interés general que 
se alcanza con él. Así. no hay justificación para vulnerar esos principios frente al derecho a la 
in( ormación del solicitante. 

iii. LFTAI, art. 110, frac. XIII 

12. Riesgo real. demostrable e identificable. Publicar in( ormación sobre una carpeta de investigación 
en trámite impide que el Ministerio Público alcance su fin consti tucionalmente válido y de interés 
general de investigar delitos y, con ello. que se alcancen los objetivos del proceso penal' permitir el 
esclarecimiento de los hechos. proteger al inocente. procurar que el culpable no quede impune y 
que los daños causados por los delitos se reparen. 

La relevancia de la reserva de las carpetas de investigación se debe primordialmente a que el 
cumplimiento de esta obligación constitucional del Ministerio Público es el medio por el cual se 
permite cumplir con el derecho humano de acceso a la justicia -igualmente reconocido en la 
Constitución- y todo lo que conlleva: esclarecer los hechos. proteger al inocente. procurar que el 
culpable no quede impune y reparar los daños causados por el delito. 

Al publicar la información requerida, en los hechos se daria acceso a carpetas de investigación 
a personas que no son parte del proceso penal, contrario a lo establecido en el art. 218 del 
CNPP. La principal consecuencia de esto es que el propio agente del Ministerio Público dejaria 
de tener certeza sobre sus acciones respecto esa carpeta de investigación, lo que impactaría 
negativamente en la posibilidad de continuar su integración. Por ejemplo, se abriría la 
posibilidad de que el investigado. los declarantes o sus representantes legales lo demandaran por 
eventuales violaciones a sus derechos constitucionales como parte del proceso penal. incluyendo 
la presunción de inocencia. el que se le informe por la autoridad competente de los hechos que se 
le imputan. la oportunidad de presentar testigos y pruebas a su favor. o la facilitación de todos los 
datos que solicite para su defensa. En ese caso. el agente del Ministerio Público tendría que 
distraer su atención y tiempo de la investigación penal a su cargo para defenderse contra esos 
cargos. Asimismo. quienes hubieran presentado la denuncia. los testigos y otras personas que 
aportarían pruebas o indicios que se usaran en la investigación podrían dejar de querer colaborar 
porque sabrían que la información que proveyeran a la carpeta seria pública. potencialmente 
exhibiéndolos a ellos mismos y poniéndolos en una situación de riesgo. De este modo, el agente del 
Ministerio P · · o se encontraría con obstáculos para obtener medios de prueba que contribuyan a 
probar 1pótesis delictiva con la que trabaja. 

aicíonalmente. la revelación de datos de las carpetas podría llevar a que agentes del Ministerio 
Público se expusieran a cometer el delito previsto en el art. 225, frac. XXVIII del Código Penal 
Federal: delitos contra la administración de justicia en su modalidad de dar a conocer a quien no 
tenga derecho documentos. constancias o información que obren en una carpeta de investigación 

en un proceso penal y que. por disposición de la ley o resolución de la autoridad judicial. sean 
reservados o confidenciales. tal como lo son las carpetas de investigación de acuerdo con el art. 
218 del CNPP. Esto, además de eventuales faltas administrativas. Ante ello. igualmente tendrían 
que dejar de atender las carpetas para concentrarse en su defensa. Cualquiera de esas situaciones 
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representa obstáculos para que el Ministerio Público continuara con su obligación constitucional 
de investigar delitos y, con ello. afectaría el ejercicio del derecho de acceder a la administración de 
justicia. 

La oublicación de la información requerida colocaría aún más obstáculos a la investiaación de 
la carpeta. impidiendo de plano que el Ministerio Público cumola con su función 
constitucional 

c. Periuicio aue suoera el interés oúblico. En el Dictamen en sentido positivo a las iniciativas con 
proyecto de decreto por el que se reforman. adicionan y derogan diversas disposiciones de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en materia del Sistema Nacional 
Anticorrupción a cargo de la Cámara de Origen. se señala que (p. 32): 

"Resulto evidente que lo corrupción trasciende de militancias partidistas. proyectos 
ideológicos y órdenes de gobierno. La corrupción. como sostienen los estudios en la materia. 
ha logrado instaurarse en un sistema con capacidad de autorregularse y. por ende. de 
actualizar mecanismos de defensa frente a los esfuerzos gubernamentales por combatirla." 

Dado esa urgencia. se determinó crear una fiscalia especializada para combatir penalmente la 
corrupción (p. 67): 

"La Fiscalía en la materia estará o cargo de su investigación al dotar de las capacidades 
técnicas necesarias para desempeñar sus funciones. Cabe mencionar que en términos de la 
reciente reforma constitucional en materia político electoral que otorga autonomía 
constitucional a al Fiscalía General de la República. la fiscalia especializada en combate o lo 
corrupción. contará con el marco jurídico suficiente para investigar y perseguir de formo 
efectivo los delitos en esto materia.· 

Por lo tanto. la sociedad en su conjunto es quien recibe los beneficios de que el Ministerio 
Público lleve a su término con el debido sigilo las investigaciones por delitos de corrupción y 
ejerza la acción penal Estos beneficios, que llegan a la sociedad en general, incluyen la 
reparación de los daños que causa ese tipo de conductas y la recuperación del ejercicio de 
los derechos fundamentales que se hubieran frenado con esos delitos, sólo pueden 
alcanzarse al guardar la reserva de lC! información de las carpetas de investigación en 
trámite que marca la ley. 

d. Principio de orooorcionalidad. El que la información esté reservada permite que el Ministerio 
Público cumpla con su fin constitucionalmente válido y. apegándose al principio de 
proporcionalidad. resulta el medio más idóneo para proteger los actos que conllevan alcanzar los 
fines del proceso penal. 

La reserva de la información protege el fin constitucionalmente válido del Ministerio Público. que es 
correlativo al derecho humano de acceso a la justicia y, de ese modo. esclarecer los hechos. 
proteger al inocente. procurar que el culpable no quede impune y reparar los daños causados por 
el delito. 

La reserva de la información de la carpeta de investigación requerida en la solicitud no implica una 
restricción del derecho de acceso a la información. Dada la naturaleza de esa informac, n, su 
reserva es proporcional porque atiende la importancia de la protección del interés juridi o que 
se tutela con los delitos por hechos de corrupción (el funcionamiento normal y ordena de la 
Administración Pública), de la correcta administración de justicia y del ínter, g l ue hay 
en que se cumpla el proceso penal en las investigaciones de este tipo de de · os, qu ite, 
entre otras cosas, la reparación del daño y el establecimiento de garantías no epetic, 
Además, es necesario .reiterar que esta reserva se desprende de lo que establee el NPP en su 
art. 218, en relación con la LFTAIP, art. 110, frac. XIII. En suma, es claro que la i 'estigación y 
persecución de los delitos por hechos de corrupción es de interés general. La divulgación de 
información de esas investigaciones ignoraría ese interés. 

Por lo anterior. se advierte un nexo causal entre la entrega de la información requerida y 
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afectaciones a la debida diligencia que rige el actuar del Ministerio Público y al interés general que 
se alcanza con él. Así. no hay justificación para vulnerar esos principios frente al derecho a la 
información del solicitante. 

11. Respecto al nombre del Agente del Ministerio Público responsable de la investigación. 

En los artículos 21. párrafos primero. segundo, noveno y décimo y 102. apartado A. párrafos primero y 
cuarto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. se establece a esta Fiscalía 
General de la República como un organismo autónomo encargado de la persecución e investigación 
de los delitos del orden federal y una institución de procuración de justicia. por lo que resulta de suma 
importancia asegurar y consolidar su operatividad. lo que incluye la protección de los servidores 
públicos adscritos a la Institución. así como se ha reconocido incluso en el ámbito internacional. 
particularmente en la Declaración sobre las Normas Mínimas Relativas a la Seguridad y Protección de 
los Fiscales y sus Familias de la Asociación Internacional de Fiscales1. la cual establece en este rubro. 
a grandes rasgos, que los Estados y las autoridades deben adoptar las medidas para evitar que la 
información personal de los fiscales y de sus familias sea conocida por terceros cuando ello sea 
inapropiado; las mismas medidas aplican para personas que trabajan para estos. si son necesarias 
para su seguridad y protección. 

Por otro lado. resulta necesario traer a colación que el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación ya se pronunció sobre este tema en la controversia constitucional 325/2019. la cual fue 

· promovida por el Fiscal General de la República para combatir la resolución emitida por el Instituto 
Nacional de Transparencia. Acceso a la Información y Protección de Datos Personales en el recurso 
de revisión RRA 9481/19, por la que habia ordenado a esta Fiscalía a entregar nombres y cargos de 
personal operativo y administrativo de diversas unidades administrativas de esta Institución. 

El Alto Tribunal resolvió invalidar la resolución del Instituto Nacional de Transparencia y le ordenó 
diclar una nueva en la que subsane los vicios de inconstitucionolidad y con base en las 
consideraciones de su sentencia confirme la reserva de información. 

Lo anterior, esencialmente bajo el argumento de que entregar los nombres y cargos de las personas 
servidoras públicas de la hoy Fiscalía General de la República. revelaría no solo su identidad sino 
también la capacidad que tiene el Estado mexicano para investigar y perseguir la comisión de los 
delitos federales. ya que permitiría a los grupos criminales identificar plenamente a quienes llevan 
tareas fundamentales de investigación y persecución de delitos en el sistema de procuración de 
justicia. 

Concluyó que permitir la entrega de esa información impactaría negativamente el desempeño de la 
Fiscalía en relación con sus atribuciones constitucionales en materia de seguridad pública. 

En este contexto, divulgar información que atente en contra de las facultades y atribuciones de esta 
Institución, significaría revelar su capacidad de reacción, afectando así la seguridad pública y 
nacional. pues dichos datos podrían ser utilizados para materializar actos tendientes a obstaculizar 
las actividades de inteligencia o contrainteligencia en el combate a la delincuencia y la investigación 
de delitos federales. 
Además. iden i(icor a las personas servidoras públicas encargadas de la investigación y persecución 
de los de/' s los expone a amenazas reales e inminentes. tanto a su vida e integridad física como la 
'<tz sus miliares. 

obustece lo anterior. lo establecido en el artículo 13 de la Convención Americana sobre Derechos 
umanos. en concatenación con lo dispuesto en el artículo 6' apartado A. fracciones I y II de la 
nstilución Política de los Estados Unidos Mexicanos. de donde se puede desprender que revelar 

in rmación de las personas servidoras públicas encargadas de llevar a cabo labores de seguridad 
pú íca está reservado por razones de interés y orden público. 

No obstante, no pasa desapercibido que por regla general la información relativa a una persona 
servidora pública. como pudiera ser su nombre y cargo. sin importar el sujeto obligado del que se 
trate. se considera información de acceso público dado que sus labores se relacionan íntimamente 
con el manejo de las funciones del Estado e implica el uso de dinero público. de modo que las 
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actividades que realizan en el ejercicio de sus funciones son de relevancia para la sociedad mexicana. 

Sin embargo. esa regla general debe respetar el parámetro de regularidad constitucional. de modo 
que. conforme al articulo 6" apartado A. fracción l. de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. dicha información puede ser clasificada como reservada ~temporalmente- cuando 
transparentarla traiga consigo repercusiones negativas que afecten el interés público o seguridad 
nacional. 

De tal suerte. la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. así como la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y sus correlativos Lineamientos generales 
en materia de clasificación y desclasificación de la información. así como para la elaboración de 
versiones públicas. enuncian las causales de excepción respecto de las cuales cualquier autoridad. 
incluyendo esta Fiscalia. por excepción. pueden clasificar in{ ormación 

En el caso concreto. de conformidad con Lo resuelto por el Pleno del Instituto Nacional de 
Transparencia. Acceso a La Información y Protección de Datos Personales en el recurso de revisión 
RRA 9481/19 BIS. en acato a Lo instruido por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en 
la resolución de la controversia constitucional 325/2019, resulta aplicable la clasificación de reserva 
de la información en términos de lo establecido en el artículo 110. fracciones / y V de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. que señalan: 

"Artículo 110. Conforme a lo dispuesto por el articulo 113 de la Ley General. como información 
reservada podrá clasificarse aquella cuya publicación: 
l. Comprometa la seguridad nacional, la seguridad pública o la defensa nacional y cuente 
con un propósito genuino y un efecto demostrable; 

_ V Pueda poner en riesgo La vida. seguridad o salud de una persona física;" 

En relación con el numeral décimo octavo y vigésimo tercero de los Lineamientos Generales en 
materia de clasificación y desclasificación de la información. asi como para la elaboración de 
versiones públicas. a decir: 

"Décimo octavo. De con{ ormídad con el artículo 113, fracción I de la Ley General. podrá 
considerarse como información reservada. aquella que comprometa la seguridad pública. al 
poner en peligro las funciones a cargo de la Federación, la Ciudad de México. los Estados y 
los Municipios. tendientes a preservar y resguardar la vida. la salud. la integridad y el ejercicio 
de los derechos de las personas. así como para el mantenimiento del orden público. 

Se pone en peligro el orden público cuando La difusión de la información pueda entorpecer 
los sistemas de coordinación interinstitucional en materia de seguridad pública. menoscabar 
o dificultar las estrategias contra la evasión de reos: o men0sc_abar o limitar la capacidad de 
las autoridades encaminadas a disuadir o prevenir disturbios socio/es. 

Asimismo. podrá considerarse como reservada aquella que revele dato que pudieran ser 
aprovechadas para conocer lo capacidad de reacción de Las insUtucion encargadas de la 
seguridad públíca. sus planes. estrategias, tecnologio. informa ón. sistemas de 
comunicaciones. 

Vigésimo tercero. Para clasificar la información como reservad:r-iTe1aoñJl'OTmiido(;}.....ca.tL, 
artículo 113, fracción V de La Ley General. será necesario acre ar un 
persona física y La in{ ormación que pueda poner en riesgo su vida. se 

En este sentido. de conformidad con los artículos 103 y 104 de la Ley Gener de Transparencia y 
Acceso a La Información Pública. el cual prevé que en los casos en que se niegue el acceso a la 
información. por actualizarse alguno de los supuestos de clasificación. el Comité de Transparencia 
deberá confirmar. modificar o revocar la decisión y a su vez motivar la confirmación de la clasificación 
de la información. a través de La aplicación de la prueba de daño. justificando que: (i)[a divulgación de 
La información representa un riesgo real. demostrable e identificable de perjuicio significativo al interés 
público o a la seguridad nacional; (ii) el riesgo de perjuicio que supondría La divulgación supera el 
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interés público general de que se difunda; y (iii) La limitación se adecua al principio de 
proporcionalidad y representa el medio menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio, se expone 
la siguiente prueba de daño: 

a) Hacer público cualquier dato o información que haga identificable al personal 
operativo/sustantivo. asi como al administrativo adscrito a esta Fiscalia General de La República, 
representa un riesgo real, demostrable e identificable de perjuicio significativo al interés público y a 
La seguridad pública y nacional, en virtud de que. como ya Lo demostró esta Fiscalia General de la 
República en La controversia constitucional 325/2019, y asi Lo determinó La Suprema Corte de Justicia 
de La Nación en la resolución de esta, e inclusive fue confirmado por el Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a La Información y Protección de Datos Personales en la resolución del recurso 
de revisión RRA 9481/19 BIS. se atentaría de manera directa en contra de La vida, seguridad y salud de 
dichas personas. pues los miembros de Las asociaciones delictivas podrían aprovechar esa 
información para amenazarlos con el objeto de obtener datos que Les permitan sustraerse de la 
acción de La justicia y. por Lo tanto, quedar impunes. aunado a que podrían tomar represalias por Las 
investigaciones instauradas en su contra. lo que impactaría en La capacidad de reacción y en la 
revelación del estado de fuerza de esta Institución, transgrediendo asi Lo dispuesto en el articulo 102. 
apartado A. de La Constitución Politica de Los Estados Unidos Mexicanos. 

En este sentido. con la finalidad de cumplir no solo con objetivos conferidos constitucionalmente a la 
Fiscalía General de La República, sino también para mantener la seguridad pública y nacional del 
Estado mexicano -en La colaboración con todas las instituciones democráticas del país- es que dichas 
funciones son realizadas por las personas agentes del Ministerio Público de la Federación. policías y 
peritos. e invariablemente por el personal administrativo adscrito a Las diversas unidades 
administrativas que forman parte de La estructura orgánica, este último si bien es cierto que no está en 
La primer Linea de intervención. también Lo es que -por La naturaleza de Las funciones de esta 

· Institución-. en auxilio de aquellas. es quien tienen acceso a toda la información e insumos generados 
· en La investigación de delitos, por Lo que dar a conocer datos sobre estas pone en riesgo su vida, 

seguridad. salud e integridad, incluso La de sus familiares. · 

Asi, resulta claro que La participación del personal administrativo es de vital relevancia, pues, desde la 
elaboración. envío y recepción de oficios entre las unidades administrativas o instituciones 
gubernamentales, hasta La integración de expedientes que en su caso se requieran, les es posible el 
acceso a información sensible contenida en esos documentos, que evidentemente debe ser 
resguardada con el mayor sigilo. 

AL respecto. se debe tomar en cuenta que en la aludida resolución de lo controversia constitucional 
325/2019, el Alto Tribunal constitucional sostuvo que el personal administrativo tiene injerencia en La 
producción de información clave para procurar lo impartición de justicio en el mercado criminal más 
peligroso de los Estados Unidos Mexicanos, por Lo que permitir a Los agentes criminales conocer 
cualquier tipo de información del personal adscrito a La Fiscalía General de la República revelaría su 
capacidad de reacción; por ello, es perjudicial realizar la identificación de dicho personal, pues se 
pondría en riesgo su vida. seguridad, salud e integridad, incluso la de sus familiares. Además. 
concluyó que esta Fiscalia acreditó fehacientemente que. de entregarse La información requerida. se 
comprometería el ejercicio de Las facultades constitucionales y con ello la seguridad pública del país. 

En ese mismo contexto. durante la sustanciación de la controversia, respecto del informe rendido por 
el Centro Nacional de Planeación, Análisis e Información para el Combate a La Delincuencia adscrito a 
La entonces Coordinación de Métodos de Investigación, Lo Corte confirmó que revelar La información 
de las pers os servidoras públicas que integran a Lo Fiscalia General de la República las expone a 
distinto ,pos de riesgos, dependiendo del mercado criminal de que se trate. pues esta Fiscalia debe 
llell a cabo sus funciones bajo la perspectiva de mercados criminales. es decir. el personal opera en 

a dimensfón especifica de acuerdo con el tipo de delito de que se trate. por Lo que lo proporción del 
riesgo de los distintos mercados criminales que combate esta Fiscalía General se da en función de las 
actividades que desempeña su personal y la tasa de delitos por cada cien mil habitantes en cada una 
de las entidades federativas de los Estados Unidos Mexicanos. 

Con dicho informe, se demostró que únicamente con entregar el nombre y cargo de Los personas 
servidoras públicas de la Fiscalía General de la República, se permitiría acceder a datos 
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identificativos. académicos, electrónicos. patrimoniales, biométricos y los referentes a familiares de las 
personas servidoras públicas. Por lo cual. la Suprema Corte de Justicia de la Nación concluyó que 
revelar la identidad. cargo y otros datos concentrados de quienes están encargados de la 
investigación y persecución de los delitos federales expondría la capacidad de fuerza y reacción que 
tiene la Institución y por consecuencia, vulneraría o afectaría el ejercicio de las competencias 
constitucionales que en materia de seguridad pública le están conferidas a esta Fiscalía General de la 
República. 

En esa tesitura. ha quedado demostrado de forma indubitable que. sí dicha información y 
conocimientos cayeran en manos de la delincuencia. esta podría atentar. intimidar. coaccionar, 
violentar y en general poner en riesgo su vida. seguridad y salud de manera potencial en contra de 
estas personas, pudiendo realizar contra ellas actos inhumanos para allegarse de información. 

En adición a lo anterior. la identificación de estas y de sus actividades en cumplimento del servicio 
público que tienen encomendado permite que eventualmente puedan ser localizados mediante la 
búsqueda a través de instrumentos como internet y redes sociales. 

Luego, pueden ser identificables en circunstancias de tiempo, modo y lugar. pues. además de tener 
disponible la información institucional. les sería posible conocer su ubicación y actividades rutinarias. 
lo cual sería de utilidad para interceptarlas: aspecto que. de ocurrir. impactaría negativamente en su 
seguridad. asi como en el debido ejercicio de las facultades y atribuciones que en materia de 
investigación y persecución de los delitos tiene el personal de esta Fiscalía. 

b) El riesgo de perjuicio con la divulgación de los datos de identificación de las personas 
servidoras públicas de la Fiscalía General de la República supera el interés público general de que se 
difunda en razón de que. como ya se dijo, divulgar datos que lleven a la identificación y ubicación de 
las personas servidoras públicas de esta Institución, en cualquier categoría o puesto. los hace blancos 
identificables y no solo pone en riesgo su vida. seguridad y salud. así como la de sus familiares. sino 
también las actividades realizadas por esta Fiscalía General de la República. toda vez que podrían ser 
sujetos de amenazas y extorsiones por parte de miembros de la delincuencia. con la finalidad de 
obtener la información relacionada con el combate y persecución de los delitos federales. 

El que los distintos mercados criminales identifiquen y conozcan plenamente al personal que 
compone a la Institución y cuenten con información respecto a su capacidad de fuerza y reacción. 
esto es. el número total de personal. sus cargos y dónde se encuentran ubicados. expone a esta 
Fiscalía General de la República a amenazas y ataques que necesariamente tienen implicaciones 
negativas en el ejercicio de sus competencias constitucionales y, por tanto. se compromete la 
seguridad pública de los Estados Unidos fvlexicanos. Dicho lo anterior, el Pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación determinó en la resolución emitida en la controversia constitucional en 
comento que esta Fiscalía acreditó con suficiente claridad la relación causal general entre la entrega 
de la información relativa a los servidores públicos de la Institución y la afectacíón a la seguridad 
pública. 

Ahora bien, respecto a la acreditación de la conexión causal. la Suprema Corte. tomando en 
consideración la información proporcionada por el Centro Nacional de Planeacíón. Análisis e 
Información para el Combate a la Delincuencia. concluyó que conociendo el nombre de las persona 
físicas que laboran en la Fiscalía General de la República y recopilando información de internet. 
posible identificar plenamente a la persona; de modo que un simple dato que pudiera pare er 
inofensivo, puede arrojar información ·relativa a su edad, sexo, CURP, experi c1a p · -do 
académico, domicilio laboral. inclusive cambios de adscripción, domicilio persa l. bienes mue es 
inmuebles. asi como, características físicas, amigos, familiares y grado de parent co, lo que ncluye 
cónyuges. exparejas e hijos. así como la escuela en la que estudian estos. por lo ue en egar el 
nombre de cualquier persona servidora pública de la Institución revelaría el 100% del e d é:le fuerza 
de la Institución. 

El anterior fenómeno puede ser explicado por la teoría del mosaico. la cual constituye una 
herramienta que da cuenta de cómo es que funciona el flujo de información y, con ello. la 
construcción de inteligencia. Se trata de un proceso que describe cómo se recopila. combina y 
procesa información, de tal manera que convierte información inofensiva en conocimiento útil. La 

Octava Sesión Ordinaria 2023 161 

r 

f 
/ 



FGR 
FISCALÍA GEN[~,H 
OE lA Rc.;:<J8-UC_,!,, 

C: C0tv1ITE DE 
~ TRANSPARENC IA 

metodología que se utiliza esencialmente consiste en recopilar piezas de información dispersas y 
después unirlas con La finalidad de tener una visión de conjunto o ·mosaico·. 

Como se ha establecido previamente. a partir de un dato que pudiese parecer inofensivo. como 
pudiera ser el nombre de una persona. potencíalíza que un agente criminal Lo utilice para deducir. a 
partir de un dato independiente. una vulnerabilidad estratégica susceptible de explotación para fines 
mal intencionados. en este caso. para evadir la procuración de justicia o. peor aún. Llevar a cabo actos 
de contraintelígencía para combatir frontalmente a los agentes encargados de la investigación y 
persecución de los delitos en los Estados Unidos Mexicanos. 

Cabe señalar que el Alto Tribunal estableció que. si bien es un derecho de Las personas imputadas. 
conocer el nombre y datos del servidor público que Lo acusa -salvo tratándose de delincuencia 
organizada donde La autoridad judicial puede autorizar se mantengan en reserva-. Lo cierto es que 
conocer esa in{ ormación no deriva del ámbito de protección del derecho de acceso a la información. 
sino del derecho a gozar de un debido proceso y una defensa adecuada. EL que una persona en 
ejercicio de su derecho de acceso a La información solicite el nombre y cargo de todo el personal de La 
Fiscalía General de La República no quiere decir que deba obtener el mismo resultado. pues se trata 
del ejercicio de derechos distintos y de acceso a información diferente. 

Adicionalmente. proporcionar La información no solo revelaría cuántas personas funcionarias públicas 
están al frente de La investigación y persecución de los delitos del orden federal a nivel nacional. sino 

. también la Delegación Estatal a la que se encuentran adscritas y. en consecuencia. cómo se 
encuentran distribuidas y organizadas por entidad federativa; todo Lo cual. invariablemente. revelaría 
su ubicación y organización. Lo que implica dejar ver no solo su identidad. sino también la capacidad 

.. de reacción que tiene el Estado mexicano -a nivel de la República y por entidad federativa- para 
investigar y perseguir La comisión de los delitos federales. Dicho en otras palabras: permitir Lo anterior. 
significa revelar in{ ormacíón que impacta negativamente en el desempeño de las labores 
institucionales en relación con sus facultades y atribuciones constitucionales en materia de seguridad 
pública. 

En cuanto a Lo expuesto. debe tomarse en cuenta que La Fiscalía General de la República funciona 
como una corporación f armada por eslabones. es decir. sí alguno de los eslabones se ve afectado. el 
desempeño de sus funciones afecta las demás partes y {unciones de la Institución; de modo que 
revelar información de inteligencia que afecta a una parte sustancial de la Institución equivaldría a 
provocar una vulneración a su funcionamiento en otros aspectos. 

Robustecen lo anterior. las aclaraciones de la resolución de la aludida controversia constitucional 
325/2019. hechas por la Ministra Yasmin Esquive/ Mossa. en donde manifiesta que: 

~ .. está de por medio La integridad de los servidores públicos de La FGR que son quienes 
materializan las funciones constitucionales del ente autónomo. pues constituye hecho notorio 
que el clima de violencia criminal en el que ejercen sus funciones tanto las instituciones de 
procuración de justicia. como las instituciones policíacas e. inclusive. algunos miembros de la 
judicatura genera enormes riesgos que es necesario disminuir en beneficio de tales personas. 
pues ello redunda en la protección de los derechos humanos más elementales de los 
integri ntes de nuestra sociedad en general. 

ifundir los nombres de algunos de los Agentes del Ministerio Público de la Federación y de 
otras personas de la FGR. a personas diversas de las que participan en los procesos penales 
federales. asi como revelar la estructura administrativa de sus áreas administrativas. debilita 
a seguridad pública. cuyos fines son. como ya expuse. la salvaguarda de los derechos 

manos relativos a la vida. las libertades. la integridad y el patrimonio de las personas. asi 
- - -e~o contribuir a La generación y preservación del orden público y lo paz social. 

Además. la Constitución Federal no realiza distinción alguna entre un tipo de personal y otro 
de La FGR. sino que su artículo 21 se refiere a todos los integrantes de las instituciones de 
seguridad pública. por lo que considero que esta protección de reserva de datos incluye a 
todos Los integrantes que conformen a todo ese ente constitucional autónomo. sin discriminar 
a ninguno de sus integrantes. y mucho menos privarlo de la protección que le brinda La 
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reserva tanto de sus datos. como de la estructura administrativa a la que pertenece. 
Las personas servidoras públicas administrativas de la FGR también forman parte de la 
estructura para la investigación y el combate al delito, y son también vulnerables de poner en 
riesgo su vida. seguridad y salud. no considerarlo así. constituye una postura discriminatoria. 
como si solamente los Agentes del fvlinisterio Público Federal correrán riesgos y los demás 
empleados estuvieran exentos. no obstante que unos y otros comparten espacios de trabajo 
e intervienen en los procedimientos para el cumplimiento de las atribuciones de la FGR. • 

Bajo esa tesitura. la divulgación de la información relacionada el personal adscrito a esta Institución 
federal actualiza el riesgo de perjuicio a la vida. seguridad o salud. así como para sus familias y 
personas cercanas. por lo que el ejercicio de ponderación de derechos de la colectividad que debe 
prevalecer. es aquel relacionado con la procuración de justicia bajo los principios constitucionales 
contenidos en el artículo 20 de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos. en relación 
con esclarecer los hechos. procurar que el culpable no quede impune y que los daños causados por el 
delito se reparen. 

e) La limitación se adecúa al principio de proporcionalidad y representa el medio menos restrictivo 
disponible para evitar el perjuicio. toda vez que. si bien es cierto que el articulo 6 constitucional 
reconoce el derecho de acceso a la información, la Suprema Corte al resolver el amparo directo 
2931/20153, concluyó de manera esencial que el derecho a ser informado no es absoluto, pues. a 
pesar de que el Estado tiene la obligación de informar a la población sobre temas de interés y 
relevancia público, también se debe proteger y garantizar el derecho a la vida. seguridad y salud de 
las personas. así como a la salvaguarda de la seguridad pública y nacional. 

De ahí se tiene que la calidad de persona servidora pública no suprime los derechos humanos a la 
vida. seguridad y privacidad, que deben gozar todas las personas. Por el contrario, existe un interés 
general o superior en esos derechos frente al derecho de acceso a la información de un particular. en 
una ponderación frente a los derechos humanos de los servidores públicos de la Fiscalia General de la 
República. de sus familias y circulo cercano, información la cual debe ser considerada como 
clasificada. 

En ese sentido. tomando en consideración la proporción de riesgo de los distintos mercados criminales 
que combate esta Fiscalía General de la República. las funciones que desempeña el personal y la tasa 
de delitos del orden federal en cada una de las entidades federativas de los Estados Unidos 
fvlexicanos. además de lo señalado por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el 
revelar la identidad y cargo de quienes tienen la responsabilidad de investigar y perseguir delitos 
federales expondría la capacidad de fuerza y reacción que tiene esta Institución y, por consecuencia. 
vulneraria los competencias constitucionales que en materia de seguridad pública le están conferidas. 

Por lo expuesto. se concluye que clasificar como reservado la información o datos que permitan la /" 
identificación. inclusive de aquella que asevere su adscripción en el presente o pasado. como 
personas servidoras públicas Fiscalía General de la República. resulta el medio menos restrictivo 
frente al derecho de acceso a la información en cualquiera de sus diferentes manifestaciones. 
LJ" (s;ci 
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A.19. Folio de La solicitud 330024623000343 

Síntesis FED/FEPADE/UNAI-C_:DMX/ 0001305/ 2o·t7 

Sentido de La resolución C:onf!rrna 

Rubro 

Contenido de La Solicitud: 
·solicito acceder a una versión pública de la carpeta de investigación con número 
FED/FEPADE/UNAJ-CDMX/0001305/2017, en la cual se resolvió el no ejercicio de la acción 
penal· {Sic) 

Unidades administrativas involucradas: 
Conforme a las facultades establecidas en La Ley Orgánica de La Procuraduría General de la 
República. su Reglamento. el Acuerdo A/238/12 publicado en el Diario Oficial de La 
Federación el 20 de septiembre de 2012. el Acuerdo A/072/16 publicado en el Diario Oficial 
de La Federación el 11 de mayo de 2016. y demás disposiciones Legales aplicables. la presente 
solicitud de información se turnó para su atención a: FISEL. 

ACUERDO 
CT / ACDO/ 0139/2023: 

En el marco de Lo dispuesto en Los artículos 65, fracción 11. 
102 y 140 de La LFTAIP. el Comité de Transparencia por 
unanimidad confirma la clasificación de reserva de la 
información requerida invocada por la FISEL. en términos 
del artículo 110, fracciones V, XII y XIII de La LFTAIP, en 
relación con el diverso 218 del CNPP, así como la 
confidencialidad en términos de lo previsto en el divers 
artículo 113, fracción I de la Ley de la materia, hasta po 
un periodo de cinco años. o bien. cuando las causas qu 
dieron origen a su clasificación subsistan. 

e trae a colación el referido precepto Legal. que señala: 

e la Información Reservada 
rtículo 110. Conforme a lo dispuesto por el articulo 113 de la Ley General. como información 

r ervada podrá clasificarse aquella cuya publicación: 

X . e encuentre contenida dentro de las investigaciones de hechos que la ley señale como 
delitos y se tramiten ante el Ministerio Público, y; 
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XIII. Las que por disposición expresa de una ley tengan tal carácter, siempre que sean 
acordes con las bases, principios y disposiciones establecidos en la Ley General y esta Ley 
y no las contravengan; asi como las previstas en tratados internacionales. 

Robustece lo expuesto. lo contemplado en el numeral Trigésimo primero y Trigésimo segundo 
de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así 
como para la elaboración de versiones públicas. que a la letra señalan: 

Trigésimo primero. De conformidad con el articulo 113. fracción XII de la Ley General, 
podrá conside1·arse como información reservada. aquella que forme parte de las 
averiguaciones previas o carpetas de investigación que resulte de la etapa de 
investigación, durante la cual, de conformidad con la normativa en materia penal, el 
Ministerio Público o su equivalente reúne indicios para el esclarecimiento de Los hechos y, 
en su caso, los datos de prueba para sustentar el ejercicio o no de La acción penal, la 
acusación contra el imputado y la reparación del daño. 

Trigésimo segundo. De conformidad con el articulo 113, fracción XII I de la Ley General, 
podrá considerarse como información reservada. aquella que por disposición expresa de una 
ley o de un Tratado Internacional del que el Estado mexicano sea parte. le otorgue tal 
carácter siempre que no se contravenga Lo establecido en la Ley General. . .. 
Para que se actualice este supuesto de reserva. los sujetos obligados deberán fundár · y 
motivar La clasificación de la información, señalando de manera especifica el supúesto 
normativo que expresamente le otorga ese carácter. 

En concatenación con el Código Nacional de Procedimientos Penales. en sus artículos: . 

Artículo 105. Sujetos de procedimiento penal Son sujetos del procedimiento penal los 
siguientes: 

l. La víctima u ofendido: 
11. El Asesor jurídico: 
111. El imputado: 
IV. El Defensor: 
V. El Ministerio Público: 
VI. VI. La Policía: 
VII. El Órgano jurisdiccional. y 

VIII. La autoridad de supervisión de medidas cautelares y de la suspensión condicional 
del proceso. 

Los sujetos del procedimiento que tendrán la calidad de parte en los procedimiento~ 
previstos en este Código son el imputado y su Defensor. el Ministerio Público. la victima tf1 / 
ofendido y su Asesor jurídico. 

Articulo 106. Reserva sobre la Identidad. En ningún caso se podrá hacer referencia o 
comunicar a terceros no legitimados la información confidencial relativa los datos 
personales de los sujetos del procedimiento penal o de cualquier persona re donada o 
mencionada en éste .... 

Articulo 218. Reserva de los actos de investigación Los registros de la investiga 
todos los documentos. independientemente de su contenido o natu ... ra;;laaae~z:;:a~l ~ r,:;;;_;.;;,:,;...;..: 
registros de voz e imágenes o cosas que le estén relacionad.., . son e ne 
reservados. por lo que únicamente las partes. podrán tener acceso a s 
limitaciones establecidas en este Código y demás disposiciones aplicables. 

Así las cosas. de conformidad con el articulo 102 de la LFT AIP. las cuales prevén que en los / 
casos en que se niegue el acceso a la información. por actualizarse alguno de los supuestos de 
clasificación. el Comité de Transparencia deberá confirmar, modificar o revocar la decisión y a -.. 
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su vez motivar la confirmación de la clasificación de la información, señalando las razones. 
motivos o circunstancias especiales que llevaron al sujeto obligado a concluir que el caso 
particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento, se 
expone las siguientes pruebas de daño: 

Artículo 110, fracción XII: 

l. EL proporcionar la documentación peticionada permitiría contravenir lo emitido en otras 
leyes aplicables. tal es el caso del Código Nacional de Procedimientos Penales, para ser 
especificas en el último párrafo del articulo 218, ya que no se actualiza el supuesto para 
una entrega de la información, pues como lo marca dicho ordenamiento únicamente 
deberá proporcionar una versión pública de las determinaciones de no ejercicio de la 
acción penal. archivo temporal o de aplicación de un criterio de oportunidad. siempre 
que haya transcurrido un plazo igual al de prescripción de los delitos de que se trate y 
en el caso que nos ocupa no se actualizan ninguno de estos supuestos, máxime que la 
divulgación de los mismos traería a colación la exposición de la intimidad de personas. 

11. Es pertinente señalar que la reserva de la información por parte de esta Institución, 
supera el ejercicio del derecho de acceso a la información, toda vez que la solicitud de 
comento atiende a disposiciones expresas de las leyes en las cuales se basó esta 
Institución al realizar la reserva, que disponen que únicamente deberá proporcionar una 
versión pública de ciertos supuestos establecidos en el Código Nacional de 
Procedimientos Penales. 

111. La reserva de esta Fiscalía General de la República no puede traducirse eñ un medio 
restrictivo a su derecho de acceso a la información, en razón que la naturaleza de dicha 
información resulta proporcional al atender el resguardo de La información. en virtud de 
que no se actualiza el supuesto de entrega en versión pública, y el hacerlo, seria 
contravenir a leyes aplicables. las cuales ha quedado establecido a lo largo del presente 
la motivación. 

Asimismo, otro impedimento jurídico que tiene esta autoridad para ventilar la información en 
comento se encuentra previsto en el articulo 225, fracción XXVIII, del Código Penal Federal 
(CPF). que dispone: 

Articulo 225. Son delitos contra la administración de justicia, cometidos por servidores públicos los 
siguientes: 

XXVIII.- Dar a conocer o quien no tengo derecho. documentos. constancias o información que obren 
en averiguación previa o en un proceso penal y que. por disposición de la ley o resolución de lo 
autoridadjudicial. sean confidenciales. U. 

A quien cometa los delitos previstos en las fracciones ... XXVIII ... , se le impondrá pena de prisión de 
cuatro a diez años y de mil a dos mil días multa. · 

Baj este e exto, una vez analizada la naturaleza juridica de la documentación requerida. se 
adv1 rte e la misma no puede ser divulgada por ser una investigación que se encuentra 
det 1nada en No Ejercicio de La Acción Penal. en la que está transcurriendo el plazo para la 

ripción del delito investigado; circunstancia que se encuentra dentro del supuesto de 
ación reservada, ya que de acuerdo con lo establecido en el último párrafo del artículo 
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218 del Código Nacional de Procedimientos Penales. mientras no prescriba el ejercicio de La 
acción penal dentro de dicha investigación no se podrá proporcionar versión pública alguna de 
La determinación. 

Por ello, el servidor público que quebrante La reserva de La información al dar a conocer datos 
inmersos en averiguaciones previas y/o carpetas de investigación. a quien no tiene derecho, 
incumpliría en Lo preceptuado en el numeral antes citado, por Lo que estaría cometiendo el 
delito contra La Administración de Justicia. por ende, se haría acreedor a Las sanciones penales 
que en derecho correspondan. 

Ahora bien, es pertinente señalar que si bien La reserva atiende a La causal establecida en el 
artículo 110 fracción XII de La Ley Federal de Transparencia y Acceso a La Información, también 
Lo es que, resulta necesario señalar que la fracción XIII del artículo 110 de la precitada Ley, 
así como el Trigésimo Segundo de Los Lineamientos generales en materia de clasificación y 
desclasificación de La información, así como para La elaboración de versiones públicas. a La Letra 
señalan: 

Artículo 110. Conforme a lo dispuesto por el articulo 113 de la Ley General, como información 
reservada podrá clasificarse aquella cuya publicación: 

XIII. Las que por disposición expresa de una ley tengan tal carácter, siempre que sean acordes 
con las bases. principios y disposiciones establecidos en la Ley General y esta Ley y no las 
contravengan: así como las previstas en tratados internacionales. 

Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así 
como para la elaboración de versiones públicas 
Trigésimo segundo. De conformidad con el articulo 113. fracción XIII de la Ley General. 
podrá considerarse como información reservada. aquella que oor disoosición exoresa de una 
ÍfilLO de un Tratado Internacional del que el Estado mexicano sea parte, le otorgue tal carácter 
siempre que no se contravenga lo establecido en la Ley General. 

Atendiendo Lo anterior, el artículo 218 del Código Nacional de Procedimientos Penales. establece 
en un primer momento La estricta reserva de los registros de la investigación, incluyendo 
todos los documentos que se le relacionen. motivo por el cual. La única forma para acceder a 
ellos es que el solicitante sea parte en el proceso penal. con Las Limitaciones Legalmente 
establecidas, es decir. el acceso a Los registros de carpetas está restringido para cualquier otra 
persona; y por otra parte. este.prevé que únicamente deberá proporcionarse una versión pública 
de Las determinaciones de no ejercicio de La acción penal. archivo temporal o de aplicación qe( 
un criterio de oportunidad, siempre que haya transcurrido un plazo igual al de prescripción de 
los delitos de que se trate. \ 

Para pronta referencia. se transcribe dicho precepto Legal: 

"Artículo 218. Reserva de los actos de investigación 

Los registros de la investigación, así como todos los documentos, independient mente de su 
contenido o naturaleza, los objetos, los registros de voz e imágenes osas que le estén 
relacionados, son estrictamente reservados. por lo que únicamente las parte r ceso 
a los mismos, con las limitaciones establecidas en este Código y demás disposic1 es aplicables. 

La victima u ofendido y su Asesor Jurídico podrán tener acceso a los registros de l 
cualquier momento. 

Octava Sesión Ord:naria 2023 

y 
/ 



FGR 
F!SC:, ,_i t (ct ~,iE<:>,\L 
Df l !'. Fi[r';~;;;_;e,~ 

(: C0i'v1ITE DE I TRANSPARENCIA 

El imputado y su de{ ensor podrán tener acceso a ellos cuando se encuentre detenido, sea citado 
para comparecer como imputado o sea sujeto de un acto de molestia y se pretenda recibir su 
entrevista. a partir de este momento ya no podrán mantenerse en reserva los registros para el 
imputado o su De{ en sor a fin de no afectar su derecho de de{ ensa. Para los efectos de este párrafo. 
se entenderá como acto de molestia lo dispuesto en el articulo 266 de este Código. 

En ningún caso la reserva de Los registros podrá hacerse valer en perjuicio del imputado y su 
Defensor. una vez dictado el auto de vinculación a proceso. salvo lo previsto en este Código o en las 
leyes especiales. 

Para efectos de acceso a la información pública gubernamental, el Ministerio Público 
únicamente deberá proporcionar una versión pública de las determinaciones de no ejercicio de la 
acción penal, archivo temporal o de aplicación de un criterio de oportunidad, siempre que haya 
transcurrido un plazo igual al de prescripción de los delitos de que se trate, de conformidad con 
lo dispuesto en el Código Penal Federal o estatal correspondiente, sin que pueda ser menor de 
tres años, ni mayor de doce años, contado a partir de que dicha determinación haya quedado 
firme.· 

Por Lo anterior, es posible advertir la normativa específica que guarda una relación intima con Lo 
previsto en Lo señalado en el artículo 110, fracción XIII de La LFTAIP, toda vez que derivado de 
una interpretación armónica. es posible desprender que no se actualiza el último párrafo del 
diverso artículo 218 del Código Nacional de Procedimiento Penales, toda vez que en La carpeta 
de investigación FED/FEPADE/UNAI-CDMX/0001305/2017, se determinó en No Ejercicio de La 
Acción Penal. por el delito previsto y sancionado en el artículo 15 de La Ley General en materia de 
Delitos Electorales, cuya penalidad consiste de cinco a quince años de prisión; razón por La que 
La prescripción del delito atendiendo La media aritmética es de 10 años. término que aún no ha 
transcurrido, considerando que La fecha de determinación del No Ejercicio de La Acción Penal 
fue el día 13 de septiembre de 2019, misma que en el caso fenecería el 13 de septiembre de 
2029. 

De esta manera, se insiste que La información de su interés es considerada como reservada. cuya 
divulgación contravendría Lo emitido en otras Leyes aplicables, tal es el caso del Código Nacional 
de Procedimientos Penales, para ser específicos en el último párrafo del artículo 218. ya que no 
se actualiza el supuesto para una entrega de La información, pues como Lo marca dicho 
ordenamiento únicamente deberá proporcionar una versión pública de las determinaciones de 
no ejercicio de La acción penal. archivo temporal o de aplicación de un criterio de oportunidad, 
siempre que haya transcurrido un plazo igual al de prescripción de Los delitos de que se trate 
y en el caso que nos ocupa no se actualizan ninguno de estos supuestos. máxime que La 
divulgación de Los mismos traería a colación La exposición de La intimidad de oersonas. 

Cabe señalar que La reserva de La información obedece a La protección de un interés público 
superior. toda vez que el artículo 20 de La Constitución Política de Los Estados Unidos Mexicano / 
dispone que el objeto del proceso penal es el esclarecimiento de Los hechos. proteger a 
inocente, procurar que el culpable no quede impune y que Los daños causados por Los delito 
se r en: por su parte el artículo 21 de este mismo ordenamiento Legal señala que 
Mini erío Público tiene La función de investigación de Los delitos y el ejercicio de la acción pen L 
ante os tribunales ompetentes, siendo una obligación correlativa y condición sin La cual no se 
pued acced La administración de justicia. ni se puede alcanzar el objeto del proceso penal. 
pues. r rcionar La información requerida en La solicitud impediría que el Ministerio Público 
cum ra con su función constitucional y, por Lo tanto. afectaría dicho interés público, máxime 

ex te normativa aue reaula al caso concreto La exce ción a la caroeta de investí a ión de 
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Por todo lo expuesto, de conformidad con lo previsto en los artículos 103, 104 y 108 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. es evidente que la entrega de la 
información solicitada generaría una afectación al actualizarse elementos de riesgo previstos en 
los siguientes términos: 

l. Riesgo real. demostrable e identificable. Entregar información sobre la carpeta de 
investigación que se ocupa, contravendría lo regulado en otras leyes aplicables, 
especificamente lo previsto en el último párrafo del artículo 218 del Código Nacional de 
Procedimientos Penales. ya que no se actualiza el supuesto para una entrega de la 
información, pues como lo marca dicho ordenamiento únicamente deberá 
proporcionarse una versión pública de las determinaciones de no ejercicio de la acción 
penal, archivo temporal o de aplicación de un criterio de oportunidad, siempre y cuando 
haya transcurrido un plazo igual al de prescripción de los delitos de que se trate, sin que 
pueda ser menor de tres años, ni mayor de doce años, contado a partir de que dicha 
determinación haya quedado firme, es decir, no acontece dicho supuesto al caso que 
nos ocupa. 

11. 

111. 

Adicionalmente, la revelación de datos de las carpetas podría llevar a que agentes del 
Ministerio Público se expusieran a cometer el delito previsto en el art. 225, frac. XXVIII 
del Código Penal Federal: delitos contra la administración de justicia en su modalidad 
de dar a conocer a quien no tenga derecho documentos, constancias o información que 
obren en una carpeta de investigación o en un proceso penal y que, por disposición de 
La Ley o resolución de la autoridad judicial. sean reservados o confidenciales, tal como lo 
son las carpetas de investigación de acuerdo con el artículo 218 del Código Nacional de · 
Procedimientos Penales. Esto, además de eventuales faltas administrativas.· Ante ello. 
igualmente tendrían que dejar de atender las carpetas para concentrarse en su defensa. 
Cualquiera de esas situaciones representa obstáculos para que el Ministerio Público 
continuara con su obligación constitucional de investigar delitos y, con ello, afectaría el 
ejercicio del derecho de acceder a la administración de justicia. 

Perjuicio que supera el interés público. Es pertinente señalar que la reserva de la 
información por parte de esta Institución, supera el ejercicio del derecho de acceso a la 
información, toda vez que la solicitud de comento atiende a disposiciones expresas de 
las leyes en las cuales se basó esta Institución al realizar la reserva, que disponen que 
no procede proporcionar una versión pública del no ejercicio en una carpeta de 
investigación, ni mucho menos cualquier información que obre en la misma. cuando no r 
se actualice lo previsto en el último párrafo del articulo 218 del Código Nacional d 
Procedimientos Penales. 

Principio de proporcionalidad. El que la información al estar reservada permite que e 
Ministerio Público cumpla con su fin constitucionalmente válido y, apegándose a 
principio de proporcionalidad, resulta el medio más idóneo siendo que no puede 
traducirse en un medio restrictivo a su derecho de acceso a la información, en razón 
que la naturaleza de dicha información resulta proporcional al atender el resguardo de 
la información. en virtud de que no se actualiza el supuesto de e ega en versión 
pública. y el hacerlo. seria contravenir a leyes aplicables. las c ales ha quedado 
establecido a lo largo del presente la motivación. 

Por otro lado. se debe tomar en cuenta que la Ley de la Fiscalía Ge eral e la República. en su 
artículo 10, establece que para efectos del acceso a la información ica, esta Institución se 
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regirá bajo el principio de máxima publicidad en Los términos de La Constitución. no obstante. se 
clasificará La información cuya divulgación pueda poner en riesgo La seguridad de Las personas 
que intervienen en un procedimiento penal o Las investigaciones que realice La persona agente 
del Ministerio Público de La Federación y mantendrá La confidencialidad de Los datos 
personales. en Los términos que disponga el Código Nacional. otras disposiciones aplicables y 
esa Ley. 

Además. el articulo 38 de esa misma Ley. dispone que La información contenida en Los 
expedientes de investigación de delitos a cargo del Ministerio Público será reservada y 
confidencial cuando afecte Los derechos humanos de Las partes en el proceso penal o sea un 
obstáculo para Las investigaciones. por Lo que. en ese caso. únicamente será consultada. 
revisada o transmitida para Los fines y propósitos del ejercicio de Las facultades constitucionales 
de La Fiscalia General y La investigación y persecución de Los delitos. salvo aquella de carácter 
estadístico que será pública. 

EL derecho a La protección de Los datos personales en Los casos enunciados se regirá y Limitará 
conforme a Lo dispuesto en La Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados. por razones de seguridad nacional. seguridad pública. para La prevención. 
investigación o persecución de Los delitos. para proteger Los derechos de terceros y de Las 
partes en el proceso penal. 

Así mismo. el artículo 47 prevé como obligaciones de Las personas servidoras públicas de La 
Fiscalía General el abstenerse de dar a conocer, entregar, revelar. publicar, transmitir, exponer. 
remitir, distribuir, videograbar. audio grabar, fotografiar, reproducir. comercializar. intercambiar o 
compartir a quien no tenga derecho, documentos, constancias. información, imágenes, audios. 
videos. indicios, evidencias, objetos o cualquier instrumento que obre en una carpeta de 
investigación o en un proceso penal y que por disposición de La Lev o resolución de La autoridad 
judicial. sean reservados o confidenciales; y que de acuerdo al a artículo 71 de esta misma Ley. 
estarán sujetas al régimen de responsabilidades de La Ley General de Responsabilidades 
Administrativas y a Las disposiciones especiales que establece esta Ley. 

La persona servidora pública que forme parte del servicio profesional de carrera cuando 
incumpla o transgreda el contenido de Las obligaciones previstas en Los artículos 47 y 48, de 
este ordenamiento, incurrirá en faltas administrativas por Lo que serán causas de 
responsabilidad administrativa, sin perjuicio de cualquier otra responsabilidad y sanción a que 
haya Lugar, prevista en Las disposiciones normativas y administrativas aplicables. 

En concatenación con lo expuesto, el artículo 49 de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas establece que incurrirá en falta administrativa el servidor público cuyos actos u / 
omisiones incumplan o transgredan. por ejemplo, el registrar, integrar, custodiar y cuidar l 
documentación e información que. por razón de su empleo. cargo o comisión, tenga bajo s 
responsabilidad. e impedir o evitar su uso. divulgación, sustracción, destrucción, ocultamiento 
in tilización indebidos. 

Así atendiendo Lo señalado en Los inmediatos párrafos anteriores. es pertinente señalar que i 
·bie se actualizan las reserva prevista en el artículo 110 fracción XII y XIII de la Ley Federal de 
Tra parencia Ácceso a La Información. esta última en relación con el artículo 218 del Código 
Naci nal d rocedimientos Penales; también Lo es que. resulta aplicable la fracción I del 
artíc o 3 de la precitada Ley, en el que se establece como información confidencial La que 

e datos personales concernientes a una persona física identificada o identificable y de 
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aquella que presentan los particulares a los sujetos obligados, en relación con el trigésimo 
octavo de los Lineamientos generales de clasificación y desclasificación de la información, así 
como para la elaboración de versiones públicas según lo siguiente: 

'Artículo 113. Se considera información confidencial: 
La que contiene datos personales concernientes a una persona física identificada o identificable;" 

Trigésimo octavo. Se considera susceptible de clasificarse como informaci6n confidencial: 
l. Los datos personales, entendidos como cualquier informaci6n concerniente a una persona 
física identificada o identificable, en términos de la norma aplicable que, de manera enunciativa 
mas no limitativa, se pueden identificar de acuerdo a las siguientes categorías: 

1. Datos identificativos: El nombre, alias. pseudónimo. domicilio, código postal, teléfono particular, 
sexo, estado civil, teléfono celular, firma, clave de Registro Federal de Contribuyentes (RFC), Clave 
Única de Registro de Población (CURP), Clave de Elector. fv/atricula del Servicio fv/ilitar Nacional, 
número de pasaporte, lugar y fecha de nacimiento. nacionalidad, edad, fotografía, localidad y sección 
electoral, y análogos. 
2. Datos de origen: Origen, etnia, raza, color de piel, color de ojos, color y tipo de cabello, estatura, 
complexión, y análogos. 
3. Datos ideológicos: ldeologias. creencias. opinión política. afiliación política, opinión pública, 
afiliación sindical, religión, convicción filosófica y análogos. 
4. Datos sobre la salud: El expediente clínico de cualquier atención médica. historial médico, 
referencias o descripción de sintomatologías, detección de enfermedades. incapacidades médicas: 
discapacidades, intervenciones quirúrgicas, vacunas, consumo de estupefacientes, uso de aparatos 
oftalmológicos. ortopédicos, auditivos, prótesis, estado físico o mental de la persona, asi como la · · 
información sobre la vida sexual, y análogos. 
5. Datos Laborales:. Número de seguridad social, documentos de reclutamiento o selección, 
nombramientos. incidencia. capacitación, actividades extracurriculares, referencias laborales, 
referencias personales. solicitud de empleo. hoja de servicio, y análogos. 
6. Datos patrimoniales: Bienes muebles e inmuebles de su propiedad, información fiscal, historial 
crediticio. ingresos y egresos, número de cuenta bancaria y/o CLABE interbancaria de personas físicas 
y morales privadas. inversiones, seguros. fianzas. servicios contratados, referencias personales, 
beneficiarios, dependientes económicos. decisiones patrimoniales y análogos. 
7 Datos sobre situación jurídica o legal· La información relativa a una persona que se encuentre o 
haya sido sujeta a un procedimiento administrativo seguido en forma de juicio o jurisdiccional en 
materia laboral. civil, penal, fiscal, administrativa o de cualquier otra rama del Derecho, y análogos. 
8. Datos académicos: Trayectoria educativa, avances de créditos. tipos de exámenes, promedio. 
calificaciones. títulos. cédula profesional, certificados, reconocimientos y análogos. 
9. Datos de tránsito y movimientos migratorios: Información relativa al tránsito de las personas 
dentro y fuera del país, asi como información migratoria, cédula migratoria, visa, pasaporte. 
10. Datos electrónicos: Firma electrónica, dirección de correo electrónico, código OR. 
11. Datos bíométrícos: Huella dactilar, reconocimiento facial. reconocimiento de iris. reconocimiento de 
la geometría de la mano, reconocimiento vascular. reconocimiento de escritura, reconocimiento de voz. 
reconocimiento de escritura de teclado y análogos. · 

De lo anterior, se colige que será considerada información clasificada como confidenci 
aquella que contenga datos personales de una persona identificada o identificabl 
independientemente del medio por el cual se hayan obtenido, sin necesidad de estar sujeta a 
temporalidad alguna. 

En ese contexto, al proporcionar cualquier información del expediente de investigación sobre 
1
l 

cual versa la solicitud de información que se ocupa, permite la individualización d dicho cas , 
exponiendo diversos datos personales de los intervinientes en dichas ind t rias llo en virtud 
de que cualquier información relacionada con esta, proporciona informac ~n refe en e 
fecha de registro del delito, a partir de la búsqueda de este dato en medios ab· rtos, se puede 
rápidamente individualizar el caso. 
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Lo anterior cobra relevancia pues. si cualquier persona realizara una búsqueda básica en 
internet. se pueden evidenciar datos personales de la víctima y su entorno. personas servidoras 
públicas y particulares a las que se le imputan los hechos y de las encargadas de la 
investigación y demás intervinientes, información que conforme a la legislación aplicable en la 
materia, reviste el carácter de confidencial. y que, en el marco de los instrumentos 
internacionales, las autoridades en el ejercicio de sus funciones tienen la obligación legal de 
proteger. 

De esta manera, en las indagatorias pueden existir una gran cantidad personas intervinientes, 
donde la individualización de casos se refiere a la identificación especifica de éstas, así como de 
los responsables o presuntos responsables, y de otros individuos que participan en los procesos 
de procuración e impartición de justicia, tales como policías. agentes del ministerio público, 
denunciantes, entre otros. 

Por lo anterior. hacer pública cualquier información que permita individualizar información 
relacionada con el expediente de investigación de mérito. pone en riesgo la vida. seguridad y 
salud de las personas intervinientes en la investigación. mismos que anteriormente se han 
referido, puesto que las hace perfectamente identificables. por lo que se les puede afectar de 
una manera incalculable. e incluso presión social o por amenazas. lo•que no solo conllevaría a 
la impunidad. sino a que se incrementen los delitos en el corto, mediano y largo plazo. 

De manera especifica, su publicación afectaría en el corto plazo. en al menos tres esferas: 

• Individual: vulnera la integridad física y mental de las personas involucradas. 
• Investigación: puede afectar los procesos de investigación criminal. 
• Institucional: pone en riesgo la procuración de justicia. 

Por tal motivo, al tratarse de indagatorias llevadas a cabo por esta Fiscalía General de la 
República. se relacionan con delitos del fuero federal, por lo que esta Institución debe 
implementar los medios necesarios para realizar con prontitud aquellas actuaciones esenciales 
y oportunas dentro de un plazo razonable para lograr su objeto. 

En ese contexto, existe una imposibilidad por parte de esta Fiscalía General · de la República 
para proporcionar cualauier información aue lleve a la identificación de las personas en una 
investigación, siendo que ocasiona un peligro inminente a su vida o integridad corporal. 
asimismo, se encuentran expuestas a ser sometidas a actos de maltrato o intimidación por su 
intervención en dichos procesos. 

Al respecto. el Estado debe garantizar la protección de toda persona que participe en e 
proceso, esto incluye a aquellas que tengan la calidad de personas protegidas y testigo 
colaboradores. 

Por otro lado. se debe tomar en cuenta que la Ley de la Fiscalia General de la República, en su 
tículo 10. e bl.ece que para efectos del acceso a la información pública, esta Institución se 
girá baj l principio de máxima publicidad en los términos de la Constitución, no obstante. se 

c sifl á la información cuya divulgación pueda poner en riesgo la seguridad de las personas 
qu tervienen en un procedimiento penal o Las investigaciones que realice La persona agente 

l ihisterio Público de la Federación y mantendrá la confidencialidad de Los datos 
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personales, en los términos que disponga el Código Nacional de Procedimientos Penales, 
otras disposiciones aplicables, así como lo que establece dicha Ley. 

Además, el artículo 38 de la Ley de la Fiscalía General de la República, dispone que la 
información contenida en los expedientes de investigación de delitos a cargo del Ministerio 
Público, será reservada y confidencial cuando afecte los derechos humanos de las partes en el 
proceso penal o sea un obstáculo para las investigaciones, por lo que, en ese caso, únicamente 
será consultada, revisada o transmitida para los fines y propósitos del ejercicio de las facultades 
constitucionales de la Fiscalía General de la República, así como la investigación y persecución 
de los delitos, salvo aquella información sea de carácter estadístico será pública. 

El derecho a la protección de los datos personales en los casos enunciados se regirá y limitará 
conforme a lo dispuesto en la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados. por razones de seguridad nacional, seguridad pública, para la prevención, 
investigación o persecución de los delitos. para proteger los derechos de terceros y de las 
partes en el proceso penal. 

Así mismo. el artículo 47 de la Ley de la Fiscalía General de la República prevé como 
obligaciones de las personas servidoras públicas de la Fiscalía General de la República el 
abstenerse de dar a conocer, entregar, revelar, publicar, transmitir, exponer, remitir, distribuir, 
videograbar, audio grabar, fotografiar, reproducir, comercializar, intercambiar o compartir a 
quien no tenga derecho, documentos, constancias, información, imágenes, audios, videos. 
indicios. evidencias, objetos o cualquier instrumento que obre en una carpeta de investigación o 
en un proceso penal y que por disposición de la ley o resolución de la autoridad judicial. sean 
reservados o confidenciales: y que de acuerdo al artículo 71 de esta misma Ley, estarán sujetas 
al régimen de responsabilidades de la Ley General de Responsabilidades Administrativas y a las 
disposiciones especiales que establece la Ley de la Fiscalía General de la República. 

La persona servidora pública que forme parte del servicio profesional de carrera cuando 
incumpla o transgreda el contenido de las obligaciones previstas en los artículos 47 y 48 de la 
Ley de la Fiscalía General de la República, incurrirá en faltas administrativas por lo que serán 
causas de responsabilidad administrativa. sin perjuicio de cualquier otra responsabilidad y 
sanción a que haya lugar. prevista en las disposiciones normativas y administrativas aplicables. 

En concatenación con lo expuesto. el articulo 49 de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas establece que incurrirá en falta administrativa el servidor público cuyos actos u 
omisiones incumplan o transgredan, por ejemplo, el registrar, integrar. custodiar y cuidar la 
documentación e información que, por razón de su empleo, cargo o comisión, tenga bajo su 
responsabilidad, e impedir o evitar su uso, divulgación, sustracción, destrucción, ocultamiento o 
inutilización indebidos. 

7 
Adicionalmente, el Código Penal Federal en su artículo 225, fracción XXVIII, es claro en señalar 
que se considera delito contra la administración de justicia. cometido por servidores públicos e 
dar a conocer a quien no tenga derecho, documentos. constancias o información que obren e 
una carpeta de investigación o en un proceso penal y que, por disposición de la ley resolució 
de la autoridad judicial. sean reservados o confidenciales. 

Así, se desprende que dar a conocer datos que se encuentran inmers~~;:;-,Fr-~ .-->.b-de_ 
investigación inherentes a datos personales da cuenta de devastadoras ec 
psicológicas de los intervinientes, como es el caso de los imputados en la i 
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proceso, esto también tiene impacto en los testigos e inclusive de forma indirecta puede 
alcanzar a las personas que realizan la investigación, puesto que pueden ser blancos de 
amenazas, intimidación y cualquier tipo de violencia. a fin de disminuir la efectividad de la 
investigación. 

Con base en lo anterior, del análisis de la normativa invocada, se advierte que prevalece en 
todo momento la obligación para las autoridades de velar por la protección de los datos 
personales de las partes en el proceso, la confidencialidad de dicha información en el 
procedimiento, asi como las circunstancias en las cuales permita identificarlas y ligarlas al caso 
concreto. 

Luego entonces, de un análisis y concatenación de los argumentos jurídicos vertidos y de los 
elementos prácticos se demuestra que a través de un dato aislado que pudiese parecer 
inocuo y sin oportunidad de vinculación con otros elementos se puede obtener información 
de carácter confidencial como lo es los datos personales de terceros relacionados directa e 
indirectamente con el proceso. 

En razón de lo anterior. la divulgación de cualquier dato que lleve a la identificación de las 
personas, representa un riesgo real demostrable. identificable y de perjuicio no sólo para los 
fines de procuración de justicia y de colaboración interinstitucional en virtud de que los actores 
del proceso al saber que sus datos podrían encontrarse en riesgo luego de que se publicara 
información relativa al caso en el que se encuentran inmersos por mínima que fuera. conllevaría 
que por temor a represalias se abstuvieran de coadyuvar con los agentes de Ministerio Público 
Federal · 

En conclusión, al quedar acreditada la gran cantidad de datos personales que obran en las 
investigaciones, esta Institución debe actuar conforme a lo establecido en los instrumentos 
internacionales en los que México es parte. nuestra Carta Magna, Leyes especiales y normas 
adjetivas como el propio Código Nacional de Procedimientos Penales, prevaleciendo la 
prerrogativa de protección a los datos personales de las personas intervinientes e 
involucrados en el proceso, la salvaguarda y protección de su integridad física, psicológica 
y emocional y la preminencia que les da la naturaleza del delito, por lo que. además de los 
impedimentos jurídicos para revelar la información hechos valer, respecto de cualauier dato o 
información que permita hacer identificables a las oersonas. se actualiza la hioótesis de 
información clasificada como confidencial en términos de lo establecido en el artículo 113 1 

fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Finalmente. tal y como se ha señalado con anterioridad. las personas servidoras públicas de 
Fiscalía General deben abstenerse de dar a conocer, entregar. revelar. publicar. transmiti r 
exponer. remitir. distribuir, videograbar, audio grabar, fotografiar. reproducir. comercializa 
i ercambiar compartir a quien no tenga derecho, documentos, constancias. información 
im enes udios. videos. indicios, evidencias. objetos o cualquier instrumento que obre en un 
carp t e investigación o en un proceso penal y que gor disposición de la lev o resolución de 
la a ridad iudicial. sean reservados o confidenciales; y que de acuerdo al a articulo 71 de esta 
m· m Ley, estarán sujetas al régimen de responsabilidades de la Ley General de 

espon bilidades Administrativas y a las disposiciones especiales que establece esta Ley 
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De esta manera, la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en su acción de 
inconstitucionalidad 49/2009, señaló que la reserva de información de investigaciones 
ministeriales en curso resulta razonable y se justifica en dos supuestos. el primero cuando se 
pongan en riesgo investigaciones en curso y por otra parte cuando se ponga en riesgo la 
seguridad de las personas. Lo anterior, en atención a que la propia Constitución establece el 
derecho a la protección de datos personales. el deber de sigilo a cargo del Ministerio Público y 
de reserva de información relativa a las investigaciones, así como la obligación de garantizar 
la protección de los sujetos involucrados en la indagatoria de los delitos. 

Derivado de lo anterior. se precisa que, al divulgar información relacionada con la carpeta de 
investigación que se ocupa. contravendría lo previsto la hipótesis de reserva prevista en el 
artículo 110. fracción V de la LFTAIP. que a la letra señalan: 

Artículo 110. Conforme a lo dispuesto por el articulo 113 de la Ley General. como información 
reservada podrá clasificarse aquella cuya publicación: 

V Pueda poner en riesgo la vida, seguridad o salud de una persona física; 

Lo anterior. se relacionándose con el Vigésimo Tercero de los Lineamientos Generales en 
Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de 
versiones públicas (Lineamientos Generales), los cuales establecen lo siguiente: 

Vigésimo Tercero. Para clasificar la información como reservada. de conformidad con el 
artículo 113, fracción V de la Ley General. será necesario acreditar un vínculo. entre una o 
varios personas físicos y la información que pueda poner en riesgo su vida, seguridad o 
salud; especificando cual de estos bienes jurídicos será afectado, asi como el potencial 
daño o riesgo que causaría su difusión. 

Por todo lo expuesto. de conformidad con lo previsto en los artículos 103, 104 y 108 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. es evidente que la entrega de la 
información solicitada generaría una afectación al actualizarse elementos de riesgo previstos en 
los siguientes términos: 

l. Riesgo real, demostrable e identificable. Difundir la información relativa a los 
servidores públicos que poseen información relevante para las funciones sustantivas de 
la institución. y demás personas intervinientes en la investigación, los harían identificable 
frente a terceros que. por algún interés individual en contra de su persona o de la 
institución. atentaran contra la vida. seguridad o salud ya que c:jicha persona conoce de 
manera. directa o indirecta información que sirve como insumo para que grupos 
criminales e incluso por grupos de la delincuencia organizada, se alleguen de datos 
sobre líneas de investigación y sobre la operación actual de la institución. 

Atento a lo anterior. la identificación plena de los servidores públicos mencionados lo 
colocaría en peligro latente de sufrir algún perjuicio en su vida o en su entorno, en razón 
a que se actualizan diversos riesgos. como lo son amenazas. extor ión y chantaje por 
parte de los diversos grupos delincuenciales inclusive del crimen organizado. lo que 
conlleva aumentar el riesgo a su vida e integridad. así como l de sus familiares y 
amistades. Y más aún, el hacer pública su información signifi ión de niveles de 
riesgo importantes. ya que a través de esos datos puede ontrarse en · met 
información como sus vínculos familiares, profesionales y de a i d, domicilio. cuentas 
de correo. nombres de familiares. situación económica, relaciones 
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personales, entre muchos otros elementos de información que Los ponen en un espacio 
de riesgo aumentado de manera exponencial con independencia de que tengan o no 
redes sociales. 

No debe pasar desapercibido que Los servidores públicos de La Institución conocen 
información que en todo momento debe ser protegida para garantizar el sigilo, 
investigación y persecución de Las diversas Lineas de investigaciones a cargo de esta 
Institución Federal. mismas que hoy en día pueden seguir en trámite por diversos delitos 
de alto riesgo y que ser de interés de terceros perteneciente a La delincuencia. pone en 
riesgo La vida, seguridad y salud de manera potencial del personal que Labora y Laboró 
en La institución. ya que dichas personas ajenas a La Institución realizaría actos 
inhumanos en contra de Los servidores y exservidores públicos para allegarse de 
información. 

Es así, que hacer público cualquier dato o información que haga identificable al personal 
adscrito a esta Fiscalía General de La República, representa un riesgo real, demostrable 
e identificable de perjuicio significativo al interés público y a La seguridad pública y 
nacional. en virtud de que, como ya Lo demostró esta Fiscalía General de La República en 
La controversia constitucional 325/2019, y así Lo determinó La Suprema Corte de Justicia 
de La Nación en La resolución de esta. e inclusive fue confirmado por el Instituto Nacional 
de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales en La 

· resolución del recurso de revisión RRA 9481/19 BIS. se atentaría de manera directa en 
contra de La vida. seguridad y salud de dichas personas. pues Los miembros de Las 
.asociaciones delictivas podrían aprovechar esa información para amenazarlos con el 
objeto de obtener datos que Les permitan sustraerse de La acción de La justicia y, por Lo 
tanto. quedar impunes. aunado a que podrían tomar represalias por Las investigaciones 
instauradas en su contra, Lo que impactaría en La capacidad de reacción y en La 
revelación del estado de fuerza de esta Institución. transgrediendo así Lo dispuesto en el 
artículo 102, apartado A. de la Constitución Política de Los Estados Unidos Mexícanos46. 

En este sentido, con La finalidad de cumplir no solo con objetivos conferidos 
constitucionalmente a La Fiscalía General de La República. sino también para mantener La 
seguridad pública y nacional del Estado mexicano -en La colaboración con todas Las 
instituciones democráticas del país- es que dichas funciones son realizadas por Las 
personas agentes del Ministerio Público de La Federación. policías y peritos. e 
invariablemente por el personal administrativo adscrito a Las diversas unidades 
administrativas que forman parte de La estructura orgánica. este último si bien es ciert / 
que no está en La primer Línea de intervención. también Lo es que -por La naturaleza d 
Las funciones de esta Institución-. en auxilio de aquellas, es quien tienen acceso a toda 
información e insumos generados en La investigación de delitos, por Lo que dar 
conocer datos sobre estas pone en riesgo su vida. seguridad. salud e integridad. inclu 
La de sus familiares. 

En esa tesitura. ha quedado demostrado de forma indubitable que. si dicha información 
y conocimientos cayeran en manos de La delincuencia, esta podría atentar. intimidar. 

46 Corre e al Ministerio PúbLico de La Federación La persecución. ante Los tribunales. de todos Los deLitos del orden 
federal: PQr lo mismo. solicitará Las medidas cautelares contra Los imputados: buscará y presentará Las pruebas que 
acredl participación de éstos en hechos que las Leyes señalen como detito: procurará que Los juicios federales en 

ria pen e sigan con toda regularidad para que la impartición de justicia sea pronta y expedita: pedirá La aplicación de 
las penas. e intervendrá en todos los asuntos que La ley determine. 
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coaccionar. violentar y en general poner en riesgo su vida. seguridad y salud de manera 
potencial en contra de estas personas. pudiendo realizar contra ellas actos inhumanos 
para allegarse de información. 

En adición a lo anterior. la identificación de estas y de sus actividades en cumplimento 
del servicio público que tienen encomendado permite que eventualmente puedan ser 
localizados mediante la búsqueda a través de instrumentos como internet y redes 
sociales. 

Luego, pueden ser identificables en circunstancias de tiempo. modo y lugar. pues. 
además de tener disponible la información institucional. les seria posible conocer su 
ubicación y actividades rutinarias. lo cual seria de utilidad para interceptarlas: aspecto 
que. de ocurrir. impactaría negativamente en su seguridad. así como en el debido 
ejercicio de las facultades y atribuciones que en materia de investigación y persecución 
de los delitos tiene el personal de esta Fiscalía. 

11. Perjuicio que supera el interés público. El resguardar la información del personal que 
realiza actividades dentro de esta Fiscalía General de la República. asi como demás 
personal que intervienen de manera directa o indirecta en estas. no afecta el interés 
público o social. sino que dicha protección en todo momento permite salvaguardar el 
interés juridico tutelado consistente en la vida. seguridad y salud de dichas personas, e 
incluso , la de sus familias y su circulo cercano. frente a terceros que por algún interés 
particular pretendan hacerlos identificables y localizables para inclusive someterlos a 
tratos inhumanos y de tortura o incluso llevarlos a las filas de la ilegalidad y que éstos 
mediante alguna extorsión o la aceptación de alguna suma de dinero. aprovechando el 
estatus de personas servidoras y/o exservidoras públicas pudieran ser flancos sensibles 
y asequibles para obtener información útil relacionada con líneas de investigación en 
trámite a cargo de esta Institución. que tiene como misión cumplir con las facultades 
encomendadas de investigación y persecución de los delitos del orden federal en 
beneficio de la sociedad en general. 

Es así que el riesgo de perjuicio con la divulgación de los datos de identificación de las 
personas servidoras públicas de la Fiscalía General de la República supera el interés 
público general de que se difunda en razón de que, como ya se dijo, divulgar datos que 
lleven a la identificación y ubicación de las personas servidoras públicas de esta 
Institución. en cualquier categoría o puesto. los hace blancos identificables y no solo 
pone en riesgo su vida. seguridad y salud. así como la de sus familiares, sino también las 
actividades realizadas por esta Fiscalía General de la República, toda vez que podrían 
ser sujetos de amenazas y extorsiones por parte de miembros de la delincuencia. con la 
finalidad de obtener la información relacionada con el combate y persecución de l s _ 
delitos federales. 

El que los distintos mercados criminales identifiquen y conozcan plenamente al l 
intervinientes directos y/o indirectos en las investigaciones, así como personal qu 
compone a la Institución y cuenten con información respecto a su capaci d de fuerza 
reacción, esto es. el número total de personal. sus cargos y dónde se encuentra 
ubicados, expone a esta Fiscalía General de la República a ame a ues que 
necesariamente tienen implicaciones negativas en el ejercicio d s s competencias 
constitucionales y, por tanto. se compromete la seguridad pública de Estados Unidos 
Mexicanos, pero principalmente se expone su vida, seguridad y salud. 
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el Pleno de La Suprema Corte de Justicia de La Nación determinó en La resolución 
emitida en La controversia constitucional en comento que esta Fiscalia acreditó con 
suficiente claridad La relación causal general entre La entrega de La información relativa a 
Los servidores públicos de La Institución y La afectación a La seguridad pública. 

EL anterior fenómeno puede ser explicado por La teoría del mosaico, la cual constituye 
una herramienta que da cuenta de cómo es que funciona el flujo de información y, con 
ello, La construcción de inteligencia. Se trata de un proceso que describe cómo se 
recopila, combina y procesa información. de tal manera que convierte información 
inofensiva en conocimiento útil La metodología que se utiliza esencialmente consiste en 
recopilar piezas de información dispersas y después unirlas con La finalidad de tener una 
visión de conjunto o 'mosaico·. 

Como se ha establecido previamente, a partir de un dato que pudiese parecer 
inofensivo, como pudiera ser el nombre de una persona. potencializa que un agente 
criminal Lo utilice para deducir, a partir de un dato independiente, una vulnerabilidad 
estratégica susceptible de explotación para fines mal intencionados, en este caso, para 
evadir La procuración de justicia o, peor aún. llevar a cabo actos de contrainteligencia 
para combatir frontalmente a Los agentes encargados de La investigación y persecución 
de Los delitos en Los Estados Unidos Mexicanos. 

Cabe señalar que el Alto Tribunal estableció que, si bien es un derecho de Las personas 
imputadas, conocer el nombre y datos del servidor público que Lo acusa -salvo 
tratándose de delincuencia organizada donde La autoridad judicial puede autorizar se 
mantengan en reserva-, Lo cierto es que conocer esa información no deriva del ámbito 
de protección del derecho de acceso a la información, sino del derecho a gozar de un 
debido proceso y una defensa adecuada. EL que una persona en ejercicio de su derecho 
de acceso a la información solicite el nombre y cargo de todo el personal de La Fiscalía 
General de La República no quiere decir que deba obtener el mismo resultado, pues se 
trata del ejercicio de derechos distintos y de acceso a información diferente. 

En cuanto a lo expuesto, debe tomarse en cuenta que La Fiscalia General de la República 
funciona como una corporación formada por eslabones, es decir, si alguno de Los 
eslabones se ve afectado, el desempeño de sus funciones afecta Las demás partes y 
funciones de la Institución; de modo que revelar información de inteligencia que afecta a 
una parte sustancial de la Institución equivaldría a provocar una vulneración a su 
funcionamiento en otros aspectos. 

Robustecen Lo anterior, Las aclaraciones de La resolución de la aludida controversi 
constitucional 325/2019, hechas por La Ministra Yasmín Esquivel Mossa. en dond 
manifiesta que: 

·_esta de por medio la integridad de los servidores públicos de la FGR que son quienes materializan 
las funciones constitucionales del ente autónomo. pues constituye hecho notorio que el clima de 
violencia criminal en el que ejercen sus funciones tanto las instituciones de procuración de justicia. 
como las instituciones policiacas e. inclusive. algunos miembros de la j udicatura genera enormes 
riesgos e es necesario disminuir en beneficio de tales personas. pues ello redunda en la 
prot tón de los derechos humanos mas elementales de los integrantes de nuestra soctedad en 

e rol. 

01 ndir los .nombres de algunos de los Agentes del Ministerio Público de la Federación y de otras 
nas de la FGR. a personas diversos de los que participan en los procesos penales federales. 
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así como revelar la estructura administrativa de sus áreas administrativas, debilita la seguridad 
pública, cuyos fines son. como ya expuse, la salvaguarda de los derechos humanos relativos a la 
vida, las libertades, la integridad y el patrimonio de las personas, así como contribuir a la 
generación y preservación del orden público y lo paz social. · 

Además, lo Constitución Federal no realiza distinción alguna entre un tipo de personal y otro de la 
FGR, sino que su articulo 21 se refiere a todos los integrantes de las instituciones de seguridad 
pública, por lo que considero que esta protección de reserva de datos incluye a todos los 
integrantes que conformen a todo ese ente constitucional autónomo, sin discriminar a ninguno de 
sus integrantes. y mucho menos privarlo de la protección que le brinda la reserva tanto de sus 
datos, como de lo estructura administrativa a la que pertenece. 

Las personas servidoras públicas administrativos de la FGR también forman parte de la estructura 
para la investigación y el combate al delito, y son también vulnerables de poner en riesgo su vida, 
seguridad y salud. no considerarlo así. constituye una postura discriminatoria, como si solamente 
los Agentes del Ministerio Público Federal correrán riesgos y los demás empleados estuvieran 
exentos, no obstante que unos y otros comparten espacios de trabajo e intervienen en los 
procedimientos para el cumplimiento de los atribuciones de la FGR." 

Bajo esa tesitura, la divulgación de la información relacionada el personal adscrito a esta 
Institución federal actualiza el riesgo de perjuicio a la vida, seguridad o salud, así como 
para sus familias y personas cercanas, por lo que el ejercicio de ponderación de 
derechos de la colectividad que debe prevalecer, es aquel relacionado con la 
procuración de justicia bajo los principios constitucionales contenidos en el artículo 20 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en relación con esclarecer 
los hechos, procurar que el culpable no quede impune y que los daños causados por el 
delito se reparen. 

Principio de proporcionalidad. La reserva que se invoca resulta el medio más 
proporcional y menos restrictivo ante el acceso y entrega de la Información, toda vez 
que la ponderación entre un interés particular de una persona que pretende ejercer su 
derecho humano de acceso a la información de personal que trabaja en la Fiscalía 
General de La República, no debe sobrepasar el bien jurídico tutelado para proteger La 
vida, seguridad y salud, de sus familias y círculo cercano. Por lo tanto, la respuesta 
otorgada resulta el medio menos restrictivo, necesario y proporcional para asegurar la 
integridad de las personas velando por su vida, seguridad y salud, lo que se traduce 
inevitablemente como la medida menos restrictiva. 

La limitación se adecúa al principio de proporcionalidad y representa el medio menos 
restrictivo disponible para evitar el perjuicio, toda vez que, si bien es cierto que el 
artículo 6 constitucional reconoce el derecho de acceso a la información, la Suprema 
Corte al resolver el amparo directo 2931/201547, concluyó de manera esencial que el 
derecho a ser informado no es absoluto, pues, a pesar de que el Estado tiene L 
obligación de informar a la población sobre temas de interés y relevancia pública 
también se debe proteger y garantizar el derecho a la vida. seguridad y salud de la 
personas, así como a la salvaguarda de la seguridad pública y nacional 

De ahí se t iene que la calidad de persona servidora pública no suprime los derechos 
humanos a la vida, seguridad y privacidad, que deben gozar todas las personas. Por el 
contrario, existe un interés general o superior en esos derechos fr nte al derecho de 
acceso a la información de un particular, en una ponderación fre te a los derechos 

47 :1t:::; ;·//sif :::-~~1n c:ch ·:':.'/S_J'::'Se,n1/=,1,::-_~l·¡c~s/C: .::?lle0e-:1c~:-:4'.Sc:0l'l =1.c:::1·-:? id 28uJ=io~Clñsc-~Oet c.. ~ 
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humanos de los servidores públicos de la Fiscalía General de la República, de sus 
familias y círculo cercano, información la cual debe ser considerada como clasificada. 

Por lo expuesto, se concluye que clasificar como reservada ta información o datos que permitan 
la identificación de personas intervinientes en la investigación, inclusive de aquella en su calidad 
de personas que labora o laboró en ta institución y que asevere su adscripción en el presente o 
pasado, resulta el medio menos restrictivo frente al derecho de acceso a la información en 
cualquiera de sus diferentes manifestaciones. 

- .- - - ,... - - -: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

~ .- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
::-- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ·- - - - - - - - - · - - - - -

-- - ---- - -- - -- - ---- - -- - - - -- - -- - -- - -- - - -- -- - - -- - --- ---- - -- - --- - - -- -
- - -- - ---- - -- - - -- -- - - -- - - -- - ---- -- - - -- -- - - -- -- - -- -- - -- - ----- - ---
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A.20. Folio de La solicitud 330024623000353 

Síntesis 

Sentido de La resolución 

Rubro 

Contenido de La Solicitud: 
"Se anexa escrito ... 
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SE PRESENTA LA SIGUIENTE SOLICITUD DE INFORMACÍON CON FUNDAMENTO EN EL 
ARTÍCULO 123 DE LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA. PRECEPTO QUE ESTABLECE QUE ES 
POSIBLE PRESENTAR SOLICITUDES POR MEDIO DE CORREO ELECTRÓNICO 

DE ESTE MODO, TODA VEZ QUE, POR MEDIO DE NOTAS PERIODÍSTICAS SE TIENE 
CONOCIMIENTO QUE LA UIF Y FGR PRESENTAR DENUNCIAS EN CONTRA DE OSOR/0 CHONG 
POR PRESUNTO DESVÍO DE RECURSOS ( POR EJEMPLO: 
https:/ /contralinea.com.mx/interno/semana/investigan-a-osorio-chong-y-mendoza-jimenez
por-empresas-factureras/); ELLO, POR ENVIAR RECURSOS A LAS EMPRESAS DE GENARO 
GARCÍA LUNA O EMPRESAS DE SEGURIDAD. EN ESE CONTEXTO, SE REQUIERE SABER: 

SI EL ENTONCES ASESOR DE OSOR/0 CHONG, CARLOS MATIENZO ZAMORA, AHORA 
ACCIONISTA DE UNA EMPRESA CONSULTORA EN TEMAS DE SEGURIDAD, ES INVESTIGADO 
POR SER BENEFICIARIO DE ESOS RECURSOS, AS/ COMO SE INFORME EL NUMERO DE CARPETA 
DE INVESTIGACIÓN O EXPEDIENTE EN LA UIF Y LOS DELITOS QUE SE LE ATRIBUYEN 
PRESUNTAMENTE" (Sic) 

Unidades administrativas involucradas: 
Conforme a las facultades establecidas en la Ley Orgánica de la Procuraduría General de 
República. su Reglamento. el Acuerdo A/238/12 publicado en el Diario Oficial de l 
Federación el 20 de septiembre de 2012. el Acuerdo A/072/16 publicado en el Diario Ofici 
de la Federación el 11 de mayo de 2016, y demás disposiciones legales aplicables. la present 
solicitud de información se turnó para su atención a: FECOC, FECOR, FEMCC, FEMDO. 
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181 4 
/ 



/ 

FGR 
FE~..:...~. Li:;,, G~:' E.R!. l 
r:,f LA ~¡:;::::_) BU(/. 

(: C0Iv1 ITE DE 
~ TRANSPARENC IA 

inmersa la persona aludida en la solicitud, ya sea en su 
calidad de denunciante, victima u ofendido y/o probable 
imputado, en términos del artículo 113, fracción I de la 
LFTAIP. 

Lo anterior, toda vez que, esta Fiscalía General de la República se encuentra imposibilitada 
jurídicamente para pronunciarse sobre la persona que presentó la denuncia, encontrando para 
tal efecto la protección bajo la figura de la confidencialidad, en términos del artículo 113, 
fracción I de la LFT AIP; ya que. se estaría atentando contra su intimidad y vida privada. 

De esta forma, La imposibilidad jurídica por parte de esta Fiscalía General para afirmar o negar La 
información complementaria actualiza la causal de confidencialidad prevista en el artículo 113, 
fracción I de la LFTAIP, que a La Letra establece: 

Artículo 113. Se considera información confidencial: 
l. La que contiene datos personales concernientes a una persona física identificada o 
identificable; 
1...1 

Asimismo. este precepto legal establece que la información confidencial no estará sujeta a 
temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de esta, sus representantes 
Legales y Los servidores públicos facultados para ello. 

En seguimiento a lo anterior. los Lineamientos Generales en materia de clasificación y 
desclasífícación de La información así como La elaboración de versiones públicas, disponen lo 
siguiente: 

Trigésimo octavo. Se considera susceptible de clasificarse como información confidencial: 

1. Los datos personales, entendidos como cualquier información concerniente a una persona 
física identificada o identificable, en términos de la norma aplicable que, de manera 
enunciativa más no limitativa, se pueden identificar de acuerdo a las siguientes categorías: 

7. Datos sobre situación juridica o legal: La información relativa a una persona que se 
encuentre o haya sido sujeta a un procedimiento administrativo seguido en forma de juicio o 
jurisdiccional en materia laboral. civil. penal. fiscal. administrativa o de cualquier otra rama del 
Derecho, y análogos; 

De lo expue o, se desprende que será considerada información clasificada como confidencial 
aquella que c tenga datos personales de una persona física identificada o identificable 
independíenteme e del medio por el cual se haya obtenido, sin necesidad de estar sujeta 
temporalidad alguna a La que sólo podrán tener acceso los titulares de la información o su 
representantes Legales. 

Por tal motivo, se insiste e el dar a conocer información que asocie a una persona con La 
existencia de alguna d m cía, imputación, procedimiento relacionado con La comisión de 
delitos. afectaría dire tam te su intimidad, honor y buen nombre, incluso vulnera la 
presunción de inoce cia. al enerar un juicio a priori por parte de la sociedad. sin que la 
autoridad competen haya determinado su culpabilidad o inocencia a través del dictado de 
una sentencia. 
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Al efecto, se debe considerar que dichos derechos están constitucional e internacionalmente 
reconocidos, conforme los artículos 1°, 6º y 16° de nuestra Carta Magna, de donde se 
desprende que toda persona tiene derecho a que se le respete su vida privada y a la 
protección de sus datos personales y todo lo que esto conlleva. así como el normal desarrollo 
de su personalidad, estableciendo Lo siguiente: 

Artículo 60. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o 
administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de 
terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido 
en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado. 
u 
//.La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los 
términos y con las excepciones que fijen las leyes. 
u 
Artículo 16. Nadie puede ser molestado en su persona, familia, domicilio, papeles o posesiones, sino 
en virtud de mandamiento escrito de la autoridad competente, que funde y motive la causa legal del 
procedimiento. 

Toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, al acceso, rectificación y 
cancelación de los mismos, así como a manifestar su oposición, en los términos que fije la ley, la cual 
establecerá los supuestos de excepción a los principios que rijan el tratamiento de datos, por razones 
de seguridad nacional. disposiciones de orden público, seguridad y salud públicas o para proteger 
los derechos de terceros. 

Aunado a esto, el Código Nacional de Procedimientos Penales (CNPP), específicamente en su 
artículo 15, dispone que cualquier persona tiene derecho a que se respete su intimidad, se 
proteja la información de su vida privada y sus datos personales, cuando participe como 
parte en el procedimiento penal, a saber: 

Articulo 15, Derecho a la intimidad y a la privacidad 
En todo procedimiento penal se respetará el derecho a la intimidad de cualquier persona que 
intervenga en él, asimismo se protegerá la información que se refiere a la vida privada y los datos 
personales, en los términos y con las excepciones que fijan la Constitución, este Código y la 
legislación aplicable. 

Es oportuno traer a colación lo dictado por La Suprema Corte de Justicia de la Nación. en la / 
siguientes Tesis Jurisprudenciales, donde establece que el derecho de acceso a la informació 
tiene límites, los cuales aplican en el momento en que se afecta el honor, el decoro, el respeto. 
la honra, la moral. la estimación y la privacidad de las personas; además de definir La afectación a 
la moral, como La alteración que sufre una persona a su decoro. honor, reputación y vida 
privada, ~ el respeto de la socied~d por la comisión de un hecho ilícito, a saber: / 

DANO MORAL ES LA AL TERACION PROFUNDA QUE SUFRE UNA PERSONA EN SUS SENTIMI NTOS, 
AFECTOS, CREENCIAS, DECORO, HONOR, REPUTACIÓN, VIDA PRIVADA CONFIGURAC . N Y 
ASPECTOS FÍSICOS, O BIEN, EN LA CONSIDERACIÓN QUE DE SÍ MISMA TIENEN LOS D '.ÁS, 
PRODUCIDA POR HECHO ILÍCITO. El derecho romano, durante sus últimas etapas, admit'í · 
necesidad de resarcir los daños morales, inspirado en un principio de buena fe, y en la actitud e 
debe observar todo hombre de respeto a la integridad moral de los demás, consagró este der o 1 
principio de que junto a los bienes materiales de la vida, objeto de protección jurídica, exi n otro 
inherentes al individuo mismo, que deben también ser tutelados y protegidos, aun cua 
bienes materiales. En México, la finalidad del legislador, al reformar Los artículos 1916 y adicionar el 
1916 Bis del Código Civil para el Distrito Federal. mediante decreto publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el treinta y uno de diciembre de mil novecientos ochenta y dos, y posteriormente modificar 
los párrafos primero y segundo del articulo 1916, consistió en hacer responsable civilmente a todo 
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aquel que. incluso. ejerce su derecho de expresión a través de un medio de información masivo. 
afecte a sus semejantes, atacando La moral. La paz pública. el derecho de terceros. o bien. provoque 
algún delito o perturbe el orden público. que son precisamente Los Limites que claramente previenen 
Los artículos 60. y 70. de La Constitución General de La República. Así, de acuerdo al texto positivo, 
por daño moral debe entenderse la alteración profunda que una persona sufre en sus 
sentimientos, afectos, creencias, decoro, honor, reputación, vida privada, configuración y 
aspectos físicos, o bien, en la consideración que de sí misma tienen los demás, producida por un 
hecho ilícito. Por tanto, para que se produzca el daño moral se requiere: a) que exista afectación 
en la persona, de cualesquiera de los bienes que tutela el artículo 1916 del Código Civil; b) que 
esa afectación sea consecuencia de un hecho ilícito; y, c) que haya una relación de causa-efecto 
entre ambos acontecimientos.48 

DERECHO A LA INFORMACIÓN. NO DEBE REBASAR LOS LÍMITES PREVISTOS POR LOS ARTÍCULOS 
60., 70. Y 24 CONSTITUCIONALES. El derecho a la información tiene como límites el decoro, el 
honor, el respeto, la circunspección, la honestidad, el recato, la honra y la estimación. pues el 
articulo 60. otorga a toda persona el derecho de manifestar Libremente sus ideas y prohibe a los 
gobernantes que sometan dicha manifestación a inquisición judicial o administrativa. salvo que 
ataquen La moral. Los derechos de tercero. provoquen algún delito o perturben el orden público. Así. 
La manifestación de Las ideas se encuentra consagrada como uno de los derechos públicos 
individuales fundamentales que reconoce la Constitución, oponible por todo individuo, con 
independencia de su labor pro{ esional. al Estado, y Los articulas 70. y 24 de La propia Carta 
Fundamental se refieren a aspectos concretos del ejercicio del derecho a manifestar libremente las 
ideas. El primero. porque declara inviolable La libertad de escribir y publicar escritos sobre cualquier 
materia y, el segundo, porque garantiza La Libertad de creencias religiosas. Así. el Constituyente 
Originario al consagrar la libertad de expresión como una garantía individual. reconoció La necesidad 
.de · que el hombre pueda y deba, siempre. tener Libertad para apreciar Las cosas y crear 
intelectualmente, y expresarlo, aunque con ello contraríe otras formas de pensamiento; de ahí que 
sea un derecho oponible al Estado, a toda autoridad y, por ende. es un derecho que por su propia 
naturaleza debe subsistir en todo régimen de derecho. En efecto. La historia escrita recoge 
antecedentes de declaraciones sobre Las libertades del hombre, y precisa que hasta el siglo XVIII. se 
pueden citar documentos sobre esa materia. No hay duda histórica sobre dos documentos básicos 
para las definiciones de derechos fundamentales del hombre y su garantía frente al Estado. El 
primero es la Declaración de los Derechos del Hombre y del Ciudadano. producto de La Revolución 
Francesa. la cual se mantiene viva y vigente como texto Legal por la remisión que hace el preámbulo 
de La Constitución de Francia de fecha veinticuatro de diciembre de mil setecientos noventa y nueve. 
EL segundo. es La Constitución de Los Estados Unidos de América. de diecisiete de septiembre de mil 
setecientos ochenta y siete. En la historia constitucional mexicana. que recibe influencia de las ideas 
políticas y Liberales de quienes impulsaron La Revolución Francesa. así como contribuciones de 
diversas tendencias ideológicas enraizadas en Las luchas entre conservadores y Liberales que 
car9cterizaron el siglo XIX tenemos que se hicieron y entraron en vigor diversos cuerpos 
cons 'lucionales. pero en todos ellos siempre ha aparecido una parte dogmática que reconoce 
derec s inherentes al hombre, y que ha contenido tanto La Libertad de expresión como la libertad de 
imprenta. or otra parte. los antecedentes legislativos relacionados con La reforma y adición a la 
Constitució e mil novecientos diecisiete. en relación al articulo 60. antes precisado, tales como la 
iniciativa de Le el di men de La comisión que al efecto se designó, y las discusiones y el proyecto 
de declaratoria rre p ndientes. publicados. respectivamente. en los Diarios de Los Debates de los 
días seis. veinte de tu re y primero de diciembre. todos de mil novecientos setenta y siete. ponen de 
relieve que el prop 'to de Las reformas fue el de preservar el derecho de todos respecto a Las 
actividades que re ul ta reforma recogió distintas corrientes preocupadas por asegurar a La 
sociedad una obte ción in{ ormación oportuna. objetiva y plural. por parte de los grandes medios 
masivos de com nicación. Conforme a La evolución del artículo 60. constitucional vigente y 
comparado con L que al respecto se ha regulado en otros países, se concluye que a Lo Largo de La 
historia canstituci nal. quienes han tenido el depósito de la soberanía popular para legislar, se han 
preocupado porq e existiera una Norma Suprema que reconociera el derecho del hombre a externar 
sus ideas. con ilaciones especificas tendientes a equilibrar el derecho del individuo frente a 
terceros y La sociedad. puesto que en ejercicio de ese derecho no debe menoscabar la moral, los 
derechos de tercero, que implica el honor, la dignidad y el derecho a la intimidad de éste, en su 

48 Tesis Jurisprudencial /.30.C. J/71 (ga.l. Libro IV. Tomo 5, Pág. 4036. enero de 2012. Décima Época. Tribuna/e, Colegiados de Circuito. 
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familia y decoro; así como tampoco puede, en ejercícío de ese derecho, provocar algún delíto o 
perturbar el orden públíco. Asimismo, ese derecho del individuo, con la adición al contenido original 
del articulo 60 .. quedó también equilibrado con el derecho que tiene la sociedad a estar veraz y 
objetivamente informada, para evitar que haya manipulación. Así, el Estado asume la obligación de 
cuidar que la información que llega a la sociedad a través de los grandes medios masivos de 
comunicación refleje la realidad y tenga un contenido que permita y coadyuve al acceso a la cultura 
en general. para que el pueblo pueda recibir en forma fácil y rápida conocimientos en el arte. la 
literatura. en las ciencias y en la politica. 
Ello permitirá una participación informada para la solución de los grandes problemas nacionales. y 
evitará que se deforme el contenido de los hechos que pueden incidir en la formación de opinión. 
Luego. en el contenído actual del artículo 60., se consagra la líbertad de expresarse, la cual es 
consustancial al hombre, y que ímpide al Estado imponer sanciones por el solo hecho de expresar 
las ideas. Pero correlativamente, esa opinión tiene límites de cuya transgresión derivan 
consecuencías jurídicas. Tales límites son que la opinión no debe atacar la moral. esto es. las 
ideas que se exterioricen no deben tender a destruir el conjunto de valores que sustenta la 
cohesión de la socíedad en el respeto mutuo y en el cumplímiento de los deberes que tienen por 
base la dignidad humana y los derechos de la persona; tampoco debe dañar los derechos de 
tercero. ni incitar a la provocación de un delito o a la perturbación del orden público. De modo que la 
Constitución de mil novecientos diecisiete estableció una oblígacíón por parte del Estado de 
abstenerse de actuar en contra de quien se expresa libremente, salvo que en el ejercicío de ese 
derecho se ataque a la moral, a los derechos de tercero, se provoque algún delito o se perturbe el 
orden públíco.49 

DERECHO A LA INFORMACIÓN. SU EJERCICIO SE ENCUENTRA LIMITADO TANTO POR LOS 
INTERESES NACIONALES Y DE LA SOCIEDAD. COMO POR LOS DERECHOS DE TERCEROS. 
El derecho a la informacíón consagrado en la última parte del artículo 60. de la Constitución 
Federal no es absoluto, sino que, como toda garantía, se halla sujeto a límitacíones o 
excepcíones que se sustentan, fundamentalmente, en la protección de la seguridad nacional y en 
el respeto tanto a los intereses de la sociedad como a los derechos de los gobernados, 
límitaciones que, incluso, han dado origen a la figura jurídica del secreto de informacíón que se 
conoce en la doctrina como ·reserva de informacíón" o ·secreto b_urocrático". En estas 
condiciones. al encontrarse obligado el Estado. como sujeto pasivo de la citada garantía. a velar por 
dichos intereses. con apego a las normas constitucionales y legales. el mencíonado derecho no 
puede ser garantizado indiscriminadamente, sino que el respeto a su ejercicío encuentra 
excepcíones que lo regulan y a su vez lo garantizan, en atencíón a la materia a que se refiera; así, 
en cuanto a la seguridad nacional. se tienen normas que, por un lado. restringen el acceso a la 
información en esta materia, en razón de que su conocimiento público puede generar daños a los 
intereses nacionales y. por el otro, sancionan la inobservancia de esa reserva; por lo que hace al 
interés social. se cuenta con normas que tienden a proteger la averiguación de los delitos. la salud y 
la moral públicas, mientras que por lo que respecta a la protección de la persona existen normas 
que protegen el derecho a la vida o a la privacidad de los gobernados.so 

Por su parte. la Declaración Universal de los Derechos Humanos. prevé: 

Articulo 12. Nadie será objeto de injerencías arbitrarias en su vida privada, su familia, su domicilio. o 
su correspondencia. ni de ataques a su honra o a su reputacíón. Toda persona tiene derecho a la 
protección de la ley contra tales injerencias o ataques. 

Sobre el mismo tema, en la Convención Americana sobre los Derechos Humanos. señala: 

Articulo 11. Protección de la Honra y de la Dignidad. 
1.- Toda persona tiene derecho al respeto de su honra y al reconocimiento de su dignidad. 
2.- Nadie puede ser objeto de injerencías arbitrarias o abusivas en su vida privada. en la 
familia, en su domicilio o en su correspondencia. ni de ataques ilegales a su honra o reputación. 
3. - Toda persona tiene derecho a la protección de la ley contra esas injerencias o esos ataques. 

49 Tesis Aislada. l-30C.244 C. Tomo: XIV. septiembre de 2001. Novena Época. Tercer Tribunal Colegiado Circuito. 
so Tesis Aislada. P LX/2000. Toma XI. abril de 2000. Novena Época. Pleno. 
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Además, el Pacto Internacional de Los Derechos Cíviles y Políticos , establece: 

Articulo 17. 
25. Nadie será objeto de injerencias arbitrarias o ilegales en su vida privada. su familia. su 
domicilio o su correspondencia. ni de ataques ilegales a su honra y reputación. 
26. Toda persona tiene derecho a La protección de La Ley contra esas injerencias o esos 
ataques. 

Siendo por todo expuesto y fundado, entre Las principales razones por Las que el artículo 218 
del Código Nacional de Procedimientos Penales prevé la reserva de la investigación e 
inclusive ha sido avalada por el Alto Tribunal. al estar conforme Lo previsto por Los artículos 6° 
Apartado A, fracción II y 16 Constitucional. que dispone que La información que se refiere a la 
vida privada y los datos personales de Las personas está protegida en Los términos legalmente 
previstos. 

Sobre el particular, tenemos el contenido del artículo 218 primer párrafo del Código Nacional de 
Procedimientos Penales. que a La Letra refiere: 

Articulo 218. Los registros de La investigación. así como todos Los documentos. independientemente 
de su contenido o naturaleza. Los objetos. Los registros de voz e imágenes o cosas que le estén 

_ relacionados. son estrictamente reservados, por lo que únicamente las partes, podrán tener 
_ acceso a los mismos, con las limitaciones establecidas en este Código y demás disposiciones 

aplicables. 
u 

Por Lo que. al efecto, en el caso que nos ocupa, se actualiza la limitante del derecho a la 
información, constreñida en la confidencialidad y secrecía que le asiste a toda persona. 
como en el caso Lo es, de Las personas de quienes solicitan La información. 

- - -- - -- - - -- --- -- -- - -- - - - - - --- - -- -- --- - - - r - --- - --- -- -- --- -- - - - - -- --

-- - -- - ---- - - -- - - - -- ---- - - -- - -- - -- - - -- - -- -- - - - -- - -- - -- - -- - -- - -- -- - -
- - - - - - - -- - - - - - - - - -- - - - - - - -- - -- - - ---- -- - -- - - -- - -- - -- - - -- - -- -- - -- - --
--- - - - - - -- - - - -- - - - - -- - - -- - -- - - -- - -- - - - -- - -- - - -- - -- --- -- - -- - ----- - -

Octava Sesión Ordinaria 2023 186 



./ 

FGR 
,- !fC.:=..LÍ .. G::'. s :::: ~,'.L 
')E LA ~;::,;: ú : U C ,.'.. 

A.21. Folio de la solicitud 330024623000355 

Síntesis 

Sentido de la resolución 

Rubro 

Contenido de La Solicitud: 

r anmcias y · ='""LI O s ~.ra,nitad·.,:s ¡;y ¡:..'='IE"' o 
al:;L..na cie s ·s 1,\:':_,s ant?. .a Fi:;caL, :~':e "c:í?l de ~a 
~.:.-:~ ->clblu::a 9-.:_1;· s· .,.>c.s,bt:; ut,c. d.e !11·:·:~,:::.,:.:¿¡.tbt.d"'°:'S a 
parti, de ·~ cie 
~::n'f()ustibtE; e a~~.::t:,s ds Pernt:'X c. ¿ L~·~t~i. sie sus 
t~ ... tates ds 1 ctr-; e-r:&··o d& ·)o~.,:1 a l 1 de en:~;"v 2;: 23 

inform3ción c•.asifl.:ada come ,esen ada 

"Solicito conocer la siguiente información sobre las denuncias y querellas tramitadas por 
Pemex o alguna de sus filiales ante la Fiscalía General de la República por el posible robo de 
hidrocarburos a partir de tomas clandestinas o ilegales de combustible en duetos de Pemex o 
alguna de sus filiales de 1. de enero de 201.0 al 1. de enero 2023. 

Solicito que se especifique por cada denuncia o querella: 
Fecha en la que ocurrieron los presuntos hechos 
Fecha en la que se inició la averiguación previa o carpeta de investigación 
Número de averiguación previa o carpeta de investigación 
Entidad federativa y municipio en donde ocurrieron los presuntos hechos. 
Estatus actual de la investigación de acuerdo con el Código Nacional de Procedimientos Penales. 

Solicito que la información sea entregada en formato de datos abiertos conforme al párrafo 
segundo del artículo 130 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública." 
(Sic) 

Unidades administrativas involucradas: 
Conforme a las facultades establecidas en la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República. su Reglamento, el Acuerdo A/238/12 publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 20 de septiembre de 2012, el Acuerdo A/072/16 publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 11 de mayo de 2016, y demás disposiciones legales aplicables, la presente 
solicitud de información se turnó para su atención a: OM, FECOR y FEMDO. 

Octava Sesión Ord inaria 2023 
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En el marco de lo dispuesto en Los artículos 65, frac ón 11. 
102 y 140 de la LFTAIP, el Comité de Transparenci 
unanimidad confirma La clasificación de rese 
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confidencialidad de Las nomenclaturas de Las 
indagatorias a Las que hace referencia el particular. en 
términos del artículo 110, fracción XII (hasta por un 
periodo de cinco años) y 113, fracción I de La LFT AIP 

Así Las cosas, se trae a colación el referido precepto Legal. que señala: 

De la Información Reservada 
Artículo 110. Conforme a lo dispuesto por el articulo 113 de la Ley General. como información 
reservada podrá clasificarse aquella cuya publicación: 

XII. Se encuentre contenida dentro de las investigaciones de hechos que la ley señale como 
delitos y se tramiten ante el Ministerio Público, y; 

Robustece Lo expuesto, Lo contemplado en el numeral Trigésimo primero y Trigésimo segundo 
de Los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de La información, así 
como para La elaboración de versiones públicas. que a La Letra señalan: 

Trigésimo primero. De conformidad con el articulo 113. fracción XII de la Ley General. 
podrá considerarse como información reservada. aquella que forme parte de Las 

· averiguaciones previas o carpetas de investigación que resulte de la etapa de 
investigación, durante la cual, de conformidad con la normativa en materia penal, el 
Ministerio Público o su equivalente reúne indicios para el esclarecimiento de los hechos y, 
en su caso, los datos de prueba para sustentar el ejercicio o no de la acción penal, la 
acusación contra el imputado y la reparación del daño. 

Trigésimo segundo. De conformidad con el articulo 113 fracción XIII de la Ley General. 
podrá considerarse como información resei-vada. aquella que por disposición expresa de una 
ley o de un Tratado Internacional del que el Estado mexicano sea parte. le otorgue tal 
carácter siempre que no se contravenga lo establecido en la Ley General. 
Para que se actualice este supuesto de reserva. los sujetos obligados deberán fundar y 
motivar la clasificación de la información, señalando de manera específica el supuesto 
normativo que expresamente le otorga ese carácter. 

En concatenación con el Código Nacional de Procedimientos Penales, en sus artículos: 

Articulo 105. Sujetos de procedimiento penal Son sujetos del procedimiento penal los 
siguientes: 

l. La victima u ofendido: 
11. El Asesor jurídico; 
111. El imputado; 
IV. El Defensor: 
V. El Ministerio PúbLico: 
VI. VI. La PoLicia: 
VII. El Órgano jurisdiccional. y 

VIII. La autoridad de supervisión de medidas cautelares y de La suspensión condicional 
del proceso. 

os sujetos del procedimiento que tendrán la calidad de parte en Los procedimientos 
p istos este Código son el imputado y su Defensor, el Ministerio Público, la víctima u 
ofen · u Asesor jurídico. 

10 . Reserva sobre La Identidad. En ningún caso se podrá hacer referencia o 
com nicar a erceros no legitimados La información confidencial relativa a los datos 
pers nales de los sujetos del procedimiento penal o de cualquier persona relacionada o 
mencionada en éste. -· 
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Articulo 218. Reserva de los actos de investigación Los registros de la investigación. así como 
todos Los documentos. independientemente de su contenido o naturaleza. los objetos. los 
registros de voz e imágenes o cosas que Le estén relacionados. son estrictamente 
reservados. por Lo que únicamente las partes. podrán tener acceso a los mismos. con las 
limitaciones establecidas en este Código y demás disposiciones aplicables. 

Así las cosas, de conformidad con el artículo 102 de la LFT AIP, las cuales prevén que en los 
casos en que se niegue el acceso a la información, por actualizarse alguno de los supuestos de 
clasificación, el Comité de Transparencia deberá confirmar, modificar o revocar la decisión y a 
su vez motivar la confirmación de la clasificación de la información, señalando las razones. 
motivos o circunstancias especiales que llevaron al sujeto obligado a concluir que el caso 
particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento, se 
expone las siguientes pruebas de daño: 

l. Riesgo real, demostrable e identificable: Es un riesgo real, el dar a conocer las 
nomenclaturas de averiguaciones previas y/ o carpetas de investigación, toda vez que 
se encuentran contenidas dentro de las indagatorias, además que son un instrumento 
para identificarlas, por lo que, con la obtención de las mismas. y de una simple 
búsqueda en los diversos medios electrónicos disponibles, fácilmente se podrían 
obtener datos adicionales de las partes que intervienen en la investigación e inclusive 
actos de ésta misma, los cuales no son de carácter público y que posiblemente en 
algunos casos puede haber solicitud expresa de confidencialidad de los datos 
personales, solicitados por los involucrados, exponiendo un riesgo muy alto de trastocar 
la esfera de su libre desarrollo de la personalidad y vulnerar con ello, su derecho a La 
intimidad, así como al de su privacidad, máxime que el Código Nacional de 
Procedimientos Penales. específicamente en su artículo 15, dispone que cualquier 
persona tiene derecho a que se respeten éstos; así como que se proteja la información 
de su vida privada y datos personales. ya que. de revelar alguna información, aún de 
forma indirecta. atentaría contra su intimidad, honor, inclusive su buen nombre; aunado a 
lo establecido en el artículo 218 del mismo Código Adjetivo, que ordena la estricta 
reserva de cualquier dato que se encuentre contenido en las investigaciones. lo que 
incluye desde luego a las nomenclaturas. 

Es un riesgo real. demostrable e identificable porque podría, inclusive. implicar el 
quebrantamiento a diversos principios que rigen el sistema penal como los son: el de 
presunción de inocencia. debido proceso. tutela judicial efectiva, del mismo modo, se 
pondría en riesgo el pleno ejercicio de algún acto o acción de las partes en La 
investigación, además con dichos datos se podría obtener información que vulneraría la 
seguridad e identidad de las víctimas u ofendidos. y consecuentemente. trasto ar su 
derecho a la reparación del daño. 

Por otra parte. dar a conocer Las nomenclaturas, hace identificable la radicación ex 
donde se lleva a cabo la investigación, Lo que resulta un riesgo no solo para-víc · as. 
ofendidos o los probables responsables involucrados en las indagatorias. sino para 
propio personal de la institución. 

Ello es así porque las nomenclaturas se integran por: al Las iniciales de la averiguación 
previa o carpeta de investigación, con lo que se podría identificar el tip de 
procedimiento que se está siguiendo (sistema tradicional o acusatorio), b) La abrevi ~ón 
de la Subprocuraduría y/o Fiscalía Especializada y Unidad Administrativa (Deleg 
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Estatal) en que se inicia, e) El número consecutivo y d) El año en el que se registra. Al 
contar con esos datos se expondría información relacionada con el lugar en el que se 
radicó la indagatoria. la unidad que lo investiga, datos del personal sustantivo, delito 
motivo de la investigación, nombres de personas físicas identificadas o identificables 
entre otros datos personales de carácter confidencial de los involucrados, que hacen 
que su identidad pueda ser determinada. 

En ese sentido, entregar la nomenclatura de las averiguaciones previas y/o carpetas de 
investigación implica inexorablemente exponer los datos de las actividades realizadas 
en cumplimento de las funciones de esta Fiscalía General de la República. provocando 
que cualquier persona pudiese aprovecharse de ellas, entorpeciendo o interrumpiendo 
los actos de investigación y persecución de los delitos, quebrantando inclusive el sigilo 
que deben guardar estas, como se mencionó con antelación respecto del articulo 218 
del Código Nacional de Procedimientos Penales. asi como el artículo 16 del Código 
Federal de Procedimientos Penales. 

11. Perjuicio que supera el interés público: Reservar Las nomenclaturas de las 
averiguaciones previas y/o carpetas de investigación no contraviene el derecho a la 
información. ni al principio de máxima publicidad porque se trata de un interés particular. 
que conforme los argumentos que se han señalado en la presente, no rebasa la 
obligación constitucional de esta Fiscalía General de La República. consistente en 
proteger y garantizar Los derechos humanos de las personas y dado que ningún derecho 
es ilimitado se considera que La reserva de La información solicitada relativa a las 
nomenclaturas no vulnera el interés público y en cambio, la divulgación de ésta, 
causaría un perjuicio a la sociedad y las partes en las indagatorias, pues dicha reserva en 
todo caso seria un perjuicio que no supera el interés público, ya que no se vulnerarían 
las disposiciones contempladas en la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. ni se transgredirían derechos humanos, derechos procesales de las partes. 
los posibles procesos que deriven de ella, los datos de prueba recabados en La 
investigación inicial .Y que. en su momento, sustenten el proceso ante el órgano 
jurisdiccional. 

111. 

Maxime que esta institución tiene como encargo constitucional la investigación y 
ejercicio de la acción penal en delitos del orden federal. a fin de dar cumplimiento al 
objeto del proceso penal que es el esclarecimiento de los hechos. proteger al inocente, 
procurar que el culpable no quede impune y que Los daños causados por el delito se 
reparen. por ende, es deber de la institución preservar el cumplimiento irrestricto de 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

P incipio de proporcionalidad: EL reservar las nomenclaturas de las averiguacion s 
evias y/o carpetas de investigación no significa un medio restrictivo de acceso a 

· formación pública, si bien. toda la información en posesión de las autoridades 
ública y susceptible de acceso a los particulares; las nomenclaturas de las indagatorias 
o son simple información de carácter público sino como ha quedado evidenciado por 

razones antes aludidas. forman parte de la actividad constitucional de investigación y 
p secución del delito. por lo que. es razonable su reserva. considerando que. el 
derecho de acceso a la información se encuentra sujeto a limitaciones por razones de 
interés público previstas en la normativa correspondiente. como Lo es el caso. 
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Mas aún. que al efecto su requerimiento no obedece a un derecho superior o de interés 
público para justificar la entrega de las nomenclaturas de las averiguaciones previas y/o 
carpetas de investigación. en virtud de que como ya se dijo. al hacerlas identificables se 
expondría información sensible y que no es de carácter público. toda vez que existe un 
riesgo de daño sustancial a los intereses protegidos. ya que inclusive al vulnerar los 
principios que rigen el proceso penal. se podría contravenir el objeto de éste respecto 
del esclarecimiento de los hechos. proteger al inocente. procurar que el culpable no 
quede impune y que los daños causados por el delito se reparen. desde la investigación 
inicial. 

Por lo que la reserva invocada se considera una medida proporcional y menos restrictiva 
a su derecho de acceso a la información. considerando que se le entrega la información 
estadística requerida y en conjunto con información que se encuentra públicamente 
disponible podría allegarse de mayores elementos para complementar la integridad de 
su solicitud. 

Aunado a los impedimentos normativos expuestos. este sujeto obligado se encuentra 
imposibilitado para proporcionar la información requerida. de conformidad con lo previsto en el 
artículo 225, fracción XXVIII del Código Penal Federal. que prevé lo siguiente: 

Artículo 225.- Son delitos contra la administración de justicia, cometidos por servidores públicos los 
siguientes: 
1...1 
XXVIII. - Dar a conocer a quien no tenga derecho, documentos. constancias o información que obren 
en una carpeta de investigación o en un proceso penal y que por disposición de la ley o resolución 
de la autoridad judicial. sean reservados o confidenciales: I..J 

Lo anterior. sin dejar de lado lo previsto en el artículo 49 de la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas. el cual refiere: 

Artículo 49. Incurrirá en Falta administrativa no grave el servidor público cuyos actos u omisiones 
incumplan o transgredan lo contenido en las obligaciones siguientes: 
L.] 
V. Registrar. integrar. custodiar y cuidar la documentación e información que por razón de su 
empleo. cargo o comisión, tenga bajo su responsabilidad. e impedir o evitar su uso. divulgación, 
sustracción. destrucción. ocultamiento o inutilización indebidos: 

Por lo antes señalado, resulta aplicable la Tesis aislada emitida por el Pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación. el cual señala: 

DERECHO A LA INFORMACIÓN. SU EJERCICIO SE ENCUENTRA LIMITADO TANTO POR LOS 
INTERESES NACIONALES Y DE LA SOCIEDAD, COMO POR LOS DERECHOS DE TERCEROS. 
El derecho a la información consagrado en la última parte del artículo 60. de la Constitución 
Federal no es absoluto, sino que. como toda garantía. se halla sujeto a limitaciones o 
excepciones que se sustentan, fundamentalmente. en la protección de la seguridad nacional y,en 
el respeto tanto a los intereses de la sociedad como a los derechos de los gobernados. 
limitaciones que, incluso, han dado origen a la figura jurídica del secreto de información que se 
conoce en' la doctrina como ·reserva de información" o ·secreto burocrático·. En estas condiciones. 
al encontrarse obligado el Estado. como sujeto pasivo de la citada garantía, a velar por dichos 
intereses. con apego a las normas constitucionales y legales. el mencionado derecho no puede ser 
garantizado indiscriminadamente. sino que el respeto a su ejercicio encuentra excepciones que l /' 
regulan y a su vez lo garantizan. en atención a la materia a que se refiera; asi. en cuanto a 1

1 

seguridad nacional. se tienen normas que, por un lodo. restringen el acceso o lo información e 
esto materia. en razón de que su conocimiento público puede generar daños a los interes 
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nacionales y, por el otro. sancionan la inobservancia de esa reserva; por lo que hace al interés 
social. se cuenta con normas que tienden a proteger la averiguación de los delitos. la salud y la 
moral públicas. mientras que por lo que respecta a la protección de la persona existen normas que 
protegen el derecho a la vida o a la privacidad de los gobernados. 

Ahora bien. respecto a dicha clasificación del número de expediente es pertinente señalar que. 
si bien su reserva atiende a la causal establecida en el articulo 110 fracción XII de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información. también lo es que. resulta aplicable La fracción 1 
del artículo 113 de La precitada Ley, en el que se establece como información confidencial la 
que contiene datos personales concernientes a una persona física identificada o identificable y 
de aquella que presentan los particulares a los sujetos obligados, en relación con el trigésimo 
octavo de los Lineamientos generales de clasificación y desclasificación de la información, así 
como para la elaboración de versiones públicas según lo siguiente: 

"Articulo 113. Se considera información confidencial: 

La que contiene datos personales concernientes a una persona física identificada o 
identificable:· 

. Trigésimo octavo. Se considera susceptible de clasificarse como informaci6n confidencial: 
11 . . Los datos personales, entendidos como cualquier informaci6n concerniente a una persona 
física identificada o identificable, en términos de la norma aplicable que, de manera enunciativa 
mas no limitativa, se pueden identificar de acuerdo a las siguientes categorías: 

1. Datos identificativos: El nombre. alias. pseudónimo. domicilio. código postal. teléfono particular. 
sexo, estado civil. teléfono celular. firma, clave de Registro Federal de Contribuyentes (RFCJ, Clave 
Única de Registro de Población (CURPJ. Clave de Elector. fvtatricula del Servicio fvtilitar Nacional, 
número de pasaporte. lugar y fecha de nacimiento. nacionalidad, edad, fotografía, localidad y sección 
electoral. y análogos. 
2. Datos de origen: Origen. etnia. raza. color de piel. color de ojos. color y tipo de cabello, estatura. 
complexión. y análogos. 
J. Datos ideológicos: Ideologías. creencias. opinión politica. afiliación política. opinión pública. 
afiliación sindical. religión, convicción filosófica y análogos. 
4. Datos sobre la salud: EL expediente clínico de cualquier atención médica, historial médico. 
referencias o descripción de sintomatologias. detección de enfermedades. incapacidades médicas. 
discapacidades. intervenciones quirúrgicas. vacunas. consumo de estupefacientes, uso de aparatos 
o~almológicos. ortopédicos. auditivos. prótesis. estado físico o mental de la persona. así como la 
información sobre la vida sexual. y análogos. 
s. Datos Laborales: Número de seguridad social, documentos de reclutamiento o selección. 
nombramientos. incidencia. capacitación, actividades extracurriculares. referencias laborales, 
referencias personales. solicitud de empleo. hoja de servicio. y análogos. / 
6. Datos patrimoniales: Bienes muebles e inmuebles de su propiedad. información fiscal. historial 
crediticio. ingr, sos y egresos. número de cuenta bancaria y/o CLABE interbancaria de personas físicas 

morales ivadas. inversiones. seguros. fianzas. servicios contratados. referencias personales. 
b e{iciario dependientes económicos, decisiones patrimoniales y análogos. 
7. a tos bre situación jurídica o legal' La información relativa a una persona que se encuentre 
haya 'd, ujela a un procedimiento administrativo seguido en forma de juicio o jurisdiccional e 
materia oral. civil. penal. fiscal. administrativa o de cualquier otra rama del Derecho. y análogos. 
8. Da s cadémicos: Trayectoria educativa. avances de créditos. tipos de exámenes. promedio. 
califi, cíones. títulos. cédula profesional. certificados. reconocimientos y análogos. 
9. atos de tránsito y movimientos migratorios: Información relativa al tránsito de las personas 
dentro y fuera del país. así como información migratoria. cédula migratoria, visa, pasaporte. 
10. Datos electrónicos: Firma electrónica. dirección de correo electrónico, código OR. 
11. Datos biométricos: Huella dactilar. reconocimientofacíal. reconocimiento de iris. reconocimiento de 
la geometría de la mano. reconocimiento vascular. reconocimiento de escritura, reconocimiento de voz. 
reconocimiento de escritura de teclado y análogos. 
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De lo anterior. se colige que será considerada información clasificada como confidencial. 
aquella que contenga datos personales de una persona identificada o identificable, 
independientemente del medio por el cual se hayan obtenido, sin necesidad de estar sujeta a 
temporalidad alguna. 

En ese contexto, al ser la nomenclatura de un expediente de investigación un dato 
identificador de cada asunto. permite la individualización de casos exponiendo diversos datos 
personales de los intervinientes en dichas indagatorias, ello en virtud de que la propia 
nomenclatura de las carpetas de investigación proporciona información referente al lugar y 
fecha de registro del delito, asimismo. permite conocer la fiscalía u órgano especifico que lleva 
el caso, por lo que. a partir de la búsqueda de este dato en medios abiertos. se puede 
rápidamente individualizar un caso. 

Lo anterior cobra relevancia pues, si cualquier persona realizara una búsqueda básica en 
internet. se pueden evidenciar datos personales de la víctima y su entorno. de sus familiares. 
abogados. médicos y de personas servidoras públicas y particulares a las que se le imputan los 
hechos y de las encargadas de la investigación, información que conforme a la legislación 
aplicable en la materia. reviste el carácter de confidencial. y que, en el marco de Los 
instrumentos internacionales, las autoridades en el ejercicio de sus funciones tienen la 
obligación legal proteger. 

Ahora bien. en las indagatorias pueden existir una gran cantidad de datos de víctimas. donde la 
individualización de casos se refiere a la identificación especifica de éstas. así como de los 
responsables o presuntos responsables. y de otros individuos que participan en los procesos de 
procuración e impartición de justicia. tales como policias, agentes del ministerio público. 
familiares de las víctimas. denunciantes. peritos, jueces y abogados: de igual forma comprende 
a miembros de sociedad civil. personas que acompañan a las víctimas. así como personal 
médico y de salud mental. entre otros. 

Las consecuencias de la individualización de casos y los potenciales riesgos que esto implica 
son sumamente relevantes. ya que de materializarse pueden propiciar la revictimización, la 
comisión de nuevos delitos. afectar Los flujos de información y entorpecer La investigación (y 
otros proyectos similares. que son un insumo importante para la investigación criminal), afectar 
Los procesos de procuración de justicia, incrementar La desconfianza de La población en Las 
autoridades de procuración de justicia y generar incentivos negativos para La den~ ia de 
futuros delitos. \~ 

Por lo anterior, hacer pública la información del número identificador e individualizadot e 
casos, es decir La nomenclatura del expediente de investigación. pone en riesgo la v) 
seguridad y salud de las personas. puesto que las hace perfectamente identificables. lo cu . 
les puede inhibir por el grado de exposición y conforme a las secuelas que cada una te an. 
por Lo que se les puede afectar de una manera incalculable, por ejemplo en el sentido d ue 
desistan de sus investigaciones. sea por presión social o por amenazas. lo que no so q___, 
conllevaría a la impunidad, sino a que se incrementen Los delitos en el corto. mediano y largo 
plazo. 

De manera especifica, su publicación afectaría en el corto plazo. en al menos tres esfer 
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• Individual: vulnera la integridad física y mental de las personas involucradas 
(víctimas, presunto responsable). 

• Investigación: puede afectar los procesos de investigación criminal. 
• Institucional: pone en riesgo la procuración de justicia. 

Por tal motivo, al tratarse de indagatorias llevadas a cabo por esta Fiscalía General de la 
República, se relacionan con delitos del fuero federal. motivo por el cual, esta Institución debe 
implementar los medios necesarios para realizar con prontitud aquellas actuaciones esenciales 
y oportunas dentro de un plazo razonable para lograr su objeto; así como la ayuda, atención, 
asistencia, derecho a la verdad, justicia y reparación integral a fin de que la víctima, los 
familiares y de toda persona involucrada en el proceso de búsqueda o en el proceso penal. 
cuando su vida o integridad corporal pueda estar en peligro sea tratada y considerada como 
titular de derechos. 

En ese sentido, se debe precisar que las autoridades deben utilizar, atendiendo el principio de 
debida diligencia. todos los medios necesarios para la ayuda, atención, asistencia, derecho a la 
verdad y justicia de la víctima. y con un enfoque humanitario centrado en el alivio y sufrimiento 
de la incertidumbre basada en la necesidad de respuesta a sus familiares, brindando la máxima 
protección, adoptando y aplicando las medidas que garanticen el trato digno, ello 

· contribuyendo a la no revictimización: es decir. esta Institución se encuentra obligada a 
implementar las medidas necesarias y justificadas con los principios en materia de derechos 
humanos establecidos en nuestra carta magna y los tratados internacionales. con la finalidad de 
evitar revictimización o criminalización en cualquier forma. agravando su condición, 
obstaculizando o impidiendo el ejercicio de sus derechos, personalidad e intereses jurídicos o 
exponiéndoseles a sufrir un nuevo daño. 

En ese contexto, esta Fiscalía General de la República se encuentra obligada a establecer 
programas para la protección de las víctimass1, a los familiares y a toda persona involucrada en 
la investigación, situación por la cual. el proporcionar cualquier información aue lleve a la 
identificación de las personas en una investigación ocasiona un oeligro inminente a su vida o 
integridad corporal. asimismo, se encuentran expuestas a ser sometidas a actos de maltrato o 
intimidación por su intervención en dichos procesos. 

Por su parte la Ley General de Victimas. en los articulo 21 y 24, establece por un lado que, toda 
víctima tiene derecho a que las autoridades desplieguen las acciones pertinentes para su 
protección con el objetivo de preservar, al máximo posible, su vida y su integridad física y 

51 Ley General de Victimas 
Artículo 4. Se denominarán víctimas directas aquellas personas físicas que hayan sufrido algún daño 
menoscabo económico, físico, mental, emocional, o en general cualquiera puesta en peligro o Lesión a su 
bienes jurídicos o derechos como consecuencia de la comisión de un delito o violaciones a sus derech 
humanos reconocidos en la Constitución y en los Tratados Internacionales de los que el Estado Mexicano s 
Parte. Son victimas indirectas los familiares o aquellas personas físicas a cargo de la víctima directa qu 
tengan una relación inmediata con ella. Son víctimas potenciales las personas físicas cuya integridad física 
o der chos peligren por prestar asistencia a La víctima ya sea por impedir o detener la violación de derechos 
o la misión de un delito. La calidad de víctimas se adquiere con la acreditación del daño o menoscabo de los 

r c os en los términos establecidos en la presente Ley, con independencia de que se identifique. aprehenda. 
ene al responsable del daño o de que la víctima participe en algún procedimiento judicial o 

min rativo. Son víctimas los grupos, comunidades u organizaciones sociales que hubieran sido afectadas en 
sus derechos. intereses o bienes jurídicos colectivos como resultado de la comisión de un delito o la violación 
de derechos. 
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psicológica; y por otra que, el Estado tiene el deber de impedir La sustracción y destrucción de 
Los archivos relativos a violaciones de derechos humanos y que, su consulta tendrá La única 
finalidad de salvaguardar La integridad y seguridad de Las víctimas y de Las personas 
relacionadas. 

Del contexto anterior se desprende que el Estado debe garantizar La protección de toda 
persona que participe en el proceso. esto incluye a aquellas que tengan La calidad de personas 
protegidas y testigos colaboradores, ello de conformidad con Lo dispuesto en el artículo 18 de La 
Convención Internacional para La Protección de Todas Las Personas contra las Desapariciones 
Forzadas, concatenado con lo anterior el articulo 19 de dicha Convención. dispone que la 
información personal que se recabe no puede ser utilizada o revelada con fines distintos. 

En ese contexto. la Ley Federal para la Protección a Personas que Intervienen en el 
Procedimiento Penal. la cual es de observancia general y tiene por objeto establecer las 
medidas y procedimientos que garanticen la protección y atención de personas intervinientes 
en el procedimiento penal. cuando se encuentren en situación de riesgo o peligro por su 
participación o como resultado del mismo, define en su articulo 2º como medidas de 
protección las acciones tendientes a eliminar o reducir los riesgos que pueda sufrir una persona 
derivado de la acción de represalia eventual con motivo de su colaboración. o participación en 
un procedimiento penal. asi como de personas o familiares cercanas a éste, a una persona 
protegida a todo aquel individuo que pueda verse en situación de riesgo o peligro por su 
intervención en un procedimiento penal. incluyendo a las personas ligadas con vínculos de 
parentesco o afectivos con el testigo, víctima. ofendido o servidores públicos. que se vean en 
situación de riesgo o peligro por las actividades de aquellos en el proceso; y. al testigo 
colaborador como la persona que accede voluntariamente a prestar ayuda eficaz a la autoridad 
investigadora. rindiendo al efecto su testimonio o aportando otros medios de prueba 
conducentes para investigar, procesar o sentenciar a otros sujetos. Podrá ser testigo 
colaborador. aquella persona que haya sido o sea integrante de la delincuencia organizada, de 
una asociación delictiva. o que pueda ser beneficiario de un criterio de oportunidad 

Así. el articulo 16 de la Ley Federal para la Protección a Personas dispone que las medidas de 
protección a las que tienen derecho Las personas que se encuentran en algún de los supuestos 
jurídicos citados en el párrafo anterior. se dividen las de asistencia y las de seguridad. Las 
primeras tienen como finalidad acompañar a las personas de profesionales organizados 
interdisciplinariamente. de acuerdo con la problemática a abordar. procurando asegurar a la 
persona que su intervención en el procedimiento penal no significará un daño adicional o el 
agravamiento de su situación personal o patrimonial; y las segundas. tendrán como finalidad 
brindar las condiciones necesarias de seguridad para preservar la vida, la libertad y/o la 
integridad física de los dichos sujetos. ' 

Los anteriores derechos también resultan aplicables a los jueces. peritos. testigos. victimas y 
demás personas. cuando se requiera por su intervención en un procedimiento penal de su 
competencia sobre delitos en materia de delincuencia organizada a que refiere el Código Pen 
Federal. 

Por el contrario. las obligaciones a las que se encuentran sujetas dichas personas co ~en en 
abstenerse de informar que se encuentra incorporada en el Programa o divulgar in , rmación 
del funcionamiento de este. 
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El otorgamiento y mantenimiento de las medidas de protección está condicionado al 
cumplimiento de las obligaciones descritas en el párrafo anterior y su incumplimiento podrá dar 
lugar a la revocación. 

Por otro lado. se debe tomar en cuenta que la Ley de la Fiscalía General de la República. en su 
artículo 10. establece que para efectos del acceso a la información pública. esta Institución se 
regirá bajo el principio de máxima publicidad en los términos de la Constitución. no obstante. se 
clasificará la información cuya divulgación pueda poner en riesgo la seguridad de las personas 
que intervienen en un procedimiento penal o las investigaciones que realice la persona agente 
del Ministerio Público de la Federación y mantendrá la confidencialidad de los datos 
personales, en los términos que disponga el Código Nacional, otras disposiciones aplicables 
y La presente Ley. 

Además. el artículo 38 de esta misma Ley. dispone que la información contenida en los 
expedientes de investigación de delitos a cargo del Ministerio Público. será reservada y 
confidencial cuando afecte los derechos humanos de las partes en el proceso penal o sea un 
obstáculo para las investigaciones. por lo que. en ese caso. únicamente será consultada. 
revisada o transmitida para los fines y propósitos del ejercicio de las facultades constitucionales 
de la Fiscalía General y la investigación y persecución de los delitos. salvo aquella de carácter 
estadístico que será pública. 

El derecho a la protección de los datos personales en los casos enunciados se regirá y limitará 
conforme a lo dispuesto en la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados, por razones de seguridad nacional. seguridad pública. para la prevención. 
investigación o persecución de los delitos. para proteger los derechos de terceros y de las 
partes en el proceso penal. 

Así mismo. el artículo 47 prevé como obligaciones de las personas servidoras públicas de la 
Fiscalía General el abstenerse de dar a conocer. entregar. revelar. publicar. transmitir. exponer. 
remitir. distribuir. videograbar. audio grabar. fotografiar. reproducir. comercializar. intercambiar o 
compartir a quien no tenga derecho. documentos. constancias. información. imágenes. audios. 
videos. indicios. evidencias. objetos o cualquier instrumento que obre en una carpeta de 
investigación o en un proceso penal y que por disposición de la ley o resolución de la autoridad 
judicial. sean reservados o confidenciales; y que de acuerdo al a artículo 71 de esta misma Ley. 
estarán sujetas al régimen de responsabilidades de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas y a las disposiciones especiales que establece esta Ley. 

La persona servidora pública que forme parte del servicio profesional de carrera cuand 
incumpla o t~nsgreda el contenido de las obligaciones previstas en los artículos 47 y 48, d 
este ordena iento. incurrirá en faltas administrativas por lo que serán causas d 
responsabilid d administrativa. sin perjuicio de cualquier otra responsabilidad y sanción a q 
haya lugar. pr ista en las disposiciones normativas y administrativas aplicables. 

En concatenad con lo expuesto. el artículo 49 de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas e a lece que incurrirá en falta administrativa el servidor público cuyos actos u 

o transgredan. por ejemplo. el registrar. integrar. custodiar y cuidar la 
documentación inf rmación que. por razón de su empleo. cargo o comisión. tenga bajo su 
responsabilid é:!, e im dir o evitar su uso. divulgación. sustracción. destrucción. ocultamiento o 
inutilización indebidos. 
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Adicionalmente, el Código Penal Federal en su artículo 225, fracción XXVIII. es claro en señalar 
que se considera delito contra la administración de justicia. cometidos por servidores públicos 
el dar a conocer a quien no tenga derecho. documentos. constancias o información que obren 
en una carpeta de investigación o en un proceso penal y que, por disposición de la ley o 
resolución de la autoridad judicial. sean reservados o confidenciales. 

Por otro lado. debe de señalarse que uno de los factores principales para que la investigación 
de delitos pueda llevarse a cabo y documentarse es la denuncia de la "víctimas o victimas 
indirectas"; al respecto. es necesario traer a colación la normativa aplicable a la materia en el 
ámbito nacional e internacional. la cual establece la importancia de la protección de la víctima 
para salvaguardar su integridad física y emocional y, por ende. trasladarse a un plano colateral 
en el que se encuentra su círculo de proximidad (familiares v amigos). 

Para efectos de lo señalado con antelación. se enlistan los elementos legales que son 
aplicables al caso que nos ocupa y que más adelante serán concatenados con elementos y 
argumentos prácticos que dan cuenta de la relevancia de mantener la clasificación de los datos 
que puedan ser utilizados para revelar información confidencial que permita no sólo la 
identificación de las partes en el proceso penal y su círculo cercano. poniendo en riesgo su 
vida integridad física y psicológica, sino que de manera colateral afectarían el curso de la 
investigación y su subsistencia misma: 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

"Artículo 20 U 
C. De los derechos de la víctima o del ofendido: 
u 
V Al resguardo de su identidad y otros datos personales en los siguientes casos: cuando sean menores 
de edad; cuando se trate de delitos de violación. trata de personas, secuestro o delincuencia 
organizada: y cuando ajuicio de/juzgador sea necesario para su protección, salvaguardando en todo 
caso los derechos de la defensa ·. 

Lev General de Victimas 

"Articulo 4.- Se denominarán victimas directas aquellas personas físicas que hayan sufrido algún daño 
o menoscabo económico. físico. mental. emocional. o en general cualquiera puesta en peligro o lesión 
a sus bienes jurídicos o derechos como consecuencia de la comisión de un delito o violaciones a sus 
derechos humanos reconocidos en la Constitución y en los Tratados Internacionales de los que México 
sea Parte. 

Son victimas indirectas los familiares o aquellas personas a cargo de la victima directa que 
relación inmediata con ella. 

Articulo 22. 

u 
Se deberá garantizar la confidencialidad de las victimas y los testigos cuando ésta sea una m 
necesaria para proteger su dignidad e integridad y adoptará las medidas necesarias para garantiz 
su seguridad. 
(...) 

Artículo 40. Cuando la victima se encuentre amenazada en su integridad personal o en su vida o 
existan rozones fundadas para pensar que estos derechos están en riesgo. en razón del delito o de l Í 
violación de derechos humanos sufrida. las autoridades del orden federal. estatal. del Distrito Federal 
municipales de acuerdo con sus competencias y capacidades. adoptaran con carácter inmediato l 
medidas que sean necesarias para evitar que la victima sufra alguna lesión o daño". 
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En todo procedimiento penal se respetará el derecho a La intimidad de cualquier persona que 
intervenga en él. así mismo se protegerá la información que se refiere a la vida privada y los datos 
personales. en los términos y con las excepciones que fijan la Constitución. este Código y la legislación 
aplicable. 

Articulo 106. Reserva sobre la Identidad 
En ningún caso se podrá hacer referencia o comunicar a terceros no legitimados la información 
confidencial relativa a los datos personales de los sujetos del procedimiento penal o de cualquier 
persona relacionada o mencionada en éste. 

Articulo 109. Derechos de la victima u ofendido 
En Los procedimientos previstos por este Código. la victima u ofendido tendrán los siguientes derechos: 
u 
XXVI. Al resguardo de su identidad y demás datos personales cuando sean menores de edad, se trate 
de delitos de violación contra la libertad y el normal psicosexual. violencia familiar. secuestro. trata de 
personas o cuando ajuicio del Órgano jurisdiccional sea necesario para su protección salvaguardando 
en todos los casos los derechos de la defensa·. 

Así. se desprende que dar a conocer datos que se encuentran inmersos en la carpeta de 
investigación inherente a datos personales da cuenta de devastadoras secuelas físicas y 
psicológicas en víctimas directas e indirectas. que pueden perdurar durante muchos años. 
pues estas secuelas psicológicas reviven la experiencia y se les conoce como estrés 
postraumático. esto también tienen impacto en los testigos e inclusive de forma indirecta 
puede alcanzar a las personas que realizan la investigación. puesto que pueden ser blancos de 
amenazas. intimidación y cualquier tipo de violencia. a fin de disminuir la efectividad de la 
investigación. 

Con base en lo anterior. del análisis de la normativa invocada. se advierte que prevalece en 
todo momento la obligación para las autoridades de velar por la protección de los datos 
personales de la víctima y de Las partes en el proceso, La confidencialidad de dicha 
información en el procedimiento, así como las circunstancias en las cuales. derivado de la 
naturaleza del delito, se afecta psicológica y emocionalmente a las víctimas, así como de la 
relevancia de evitar que ciertos factores conlleven a la revictimización, a través de la 
exposició a situaciones especificas que La trasladen nuevamente al momento en el que Le 
causaron e daño. / 

Por tal motiv . ebe de prevalecer La obligación por parte de todas Las autoridades de velar p 
La no revicti iz ción de Los intervinientes en el proceso. por ende. revelar información dat 
de identifi ac1 · de expedientes de investigación potencializa La individualización de L 
indagat 1as y r ende La identificación y Localización de Las victimas u ofendidos. así como el 

L que Lleva y/ o realiza Las investigaciones. 

C lo expuesto. resulta evidente la facilidad con que se logra la individualización de casos. en 
este sentido principalmente de las víctimas. a partir de un dato aparentemente aislado y como 
como se ha venido señalando. esto no sólo es un riesgo para las personas directa e 
indirectamente relacionadas al caso en cuestión. sino también un riesgo para el fin último de las 
labores de procuración de justicia. en virtud de que generan el mensaje de que La información 
que proporcione puede ser usada para fines distintos a la investigación y análisis del delito. 
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Este riesgo puede ser un incentivo importante para no denunciar o para desistir en un proceso 
de denuncia ya iniciado. Recordemos que en México durante 2021 la cifra negra (delitos no 
denunciados o denunciados que no derivaron en carpeta de investigación) es de 93.2%. y entre 
las razones para no denunciar se encuentra la desconfianza en la autoridad en el 14.8% de las 
otasioness2. 

Luego entonces. de un análisis y concatenación de Los argumentos jurídicos vertidos y de los 
elementos prácticos se demuestra que a través de un dato aislado que pudiese parecer 
inocuo y sin oportunidad de vinculación con otros elementos se puede obtener información 
de carácter confidencial como Lo es Los datos personales de terceros relacionados directa e 
indirectamente con el proceso. 

En razón de Lo anterior. La divulgación de cualquier dato que Lleve a La identificación de Las 
personas, representan un riesgo real demostrable. identificable y de perjuicio no sólo para Los 
fines de procuración de justicia y de colaboración interinstitucional en virtud de que Los actores 
del proceso al saber que sus datos podrían encontrarse en riesgo Luego de que se publicara 
información relativa al caso en el que se encuentran inmersos por mínima que fuera, conllevaría 
que por temor a represalias se abstuvieran de coadyuvar con los agentes de Ministerio Público 
Federal. 

A lo antes señalado, se suma una garantía constitucional e internacional como lo es la 
protección a la víctima y a su integridad física y emocional. pues la publicidad de cualquier dato 
que conlleve revivir el daño causado es una forma de revictimización para ella y sus familiares. 
eso sin considerar aquellos casos en los que desafortunadamente pierde la vida y el evento 
traumático para sus familias es mayor. 

En conclusión, si bien es cierto que el dato de una nomenclatura podría ser aparentemente de 
carácter estadístico e inofensivo, al quedar acreditada la gran cantidad de datos personales 
obtenidos a partir del mismo, esta Institución debe actuar conforme a lo establecido en los 
instrumentos internacionales en los que México es parte. nuestra Carta Magna. Leyes 
especiales y normas adjetivas como el propio Código Nacional de Procedimientos Penales, 
prevaleciendo la prerrogativa de protección a Los datos personales de las víctimas y Los 
involucrados en el proceso, la salvaguarda y protección de su integridad física, psicológica 
y emocional y la preminencia que Les da La naturaleza del delito. por Lo que. además los 
impedimentos jurídicos para revelar La información hechos valer. res ecto de cual uier da 
información ue ermita hacer identificables a las ersonas físicas morales se actualiza 

Por Lo que, La suma de elementos normativos que disponen La protección de La información 
materia del presente. la demostración de su vulneración. la relevancia de salvaguardar la 
procuración de justicia, garantizar los mecanismos de colaboración interinstitucional, superan E¡t" 
interés particular de acceso a la información. siendo La clasificación de Los datos el edfo 
menos restrictivo en un marco comparativo con Los intereses y bienes tutelados que p 
afectarse con su divulgación. 

52 INEGI (2022). Encuesta Nacional de Victimización y Percepción sobre Seguridad Pública (ENVIPE). 
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Precisado lo anterior. es que no es posible entregar la información como se requiere. ya que 
como se desprende de todo lo expuesto. se transgrede entre otros el derecho a La vida privada 
y acceso a La justicia. La entrega de lo solicitado vulneraria y obstruiría las funciones de esta 
Fiscalía que constitucionalmente Le han sido conferidas a través del Ministerio Público como 
institución encargada de la investigación y persecución de todos los delitos del orden federal. 
es decir, obligaciones constitucionales para garantizar la seguridad pública en los Estados 
Unidos Mexicanos. 

No se omite señalar que el propio Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales ONAD, ha confirmado la reserva y 
confidencialidad de los datos de identificación de las indagatorias llevadas a cabo por esta 
representación federal en los términos planteados en la presente respuesta, situación que 
queda acreditada a través de la resolución al recurso de revisión identificado con el RRA 
11900/22. 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - -- -- --------- - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - ------ - - -- - ----
- - - - - - ---------- - - - - -- --------- - - - - - - - - - - - - - ------ - - - - - - - --- --- - - -
- - - - - - ---- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ------ - - - - - - - - - - -
- - - ---- - - - - - - - --- - ---- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --- - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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A.22. Folio de la solicitud 330024623000360 

Síntesis 

Sentido de la resolución 

Rubro Informa e·.::-¡ ~:La:,i icada como e ::ir.fider-,.:i,:h 

Contenido de la Solicitud: 
·solicito un listado de todas las personas que México entregó en extradición a los Estados Unidos 
de Amércia durante los años de 2021 y 2022, incluyendo lo siguiente: 

1. Nombre completo de la persona extraditada. 
2. Fecha de la entrega/ extradición. 
3. Sexo de La persona extraditada. 
4. Nacionalidad de La persona extraditada. 

Agradezco de antemano su atención..· (Sic) 

Unidades administrativas involucradas: 
Conforme a las facultades establecidas en la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República. su Reglamento. el Acuerdo A/238/12 publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 20 de septiembre de 2012, el Acuerdo A/072/16 publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 11 de mayo de 2016, y demás disposiciones legales aplicables. la presente 
solicitud de información se turnó para su atención a: CAIA. 

ACUERDO 
CT /ACD0/0142/2023: 

En el marco de lo dispuesto en los artículos 65, fracció 
102 y 140 de la LFTAIP. el Comité de Transparencia p r 
unanimidad determina confirmar la clasificación d -
confidencial invocada por la CAIA. respecto del nom e 
de Las personas extraditadas en términos de los pre sto 
en el artículo 113, fracción I de la LFT AIP. 

Lo anterior. toda vez que, esta Fiscalía General de la República se encuentra imposibilitada 
jurídicamente para pronunciarse sobre los nombres de las personas · sujetas a procesos de 
extradició, encontrando para tal efecto la protección bajo la figura de la confidencialidad. e'n 
términos del artículo 113, fracción I de la LFTAIP; ya que, se estaría atentando contra su h nor, 
intimidad y vida privada. 

Octava Sesión Ordinaria 2023 201 

( _ 
/ 



FGR 
F, ;,:- ~.Lf..~; OfN;:.::!=i:d. 
C': t t,_ AL~Ú QUC,'.. 

C01\1JT E DE 
TRANSPARENCIA 

De esta forma, la imposibilidad jurídica por parte de esta Fiscalía General para afirmar o negar la 
información complementaria actualiza la causal de confidencialidad prevista en el artículo 113, 
fracción I de la LFT AIP, que a la letra establece: 

Artículo 113. Se considera información confidencial: 
L. La que contiene datos personales concernientes a una persona física identificada o 
identificable: 
1...1 

Asimismo, este precepto legal establece que la información confidencial no estará sujeta a 
temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de esta, sus representantes 
legales y los servidores públicos facultados para ello. 

En seguimiento a lo anterior, los Lineamientos Generales en materia de clasificación y 
desclasificación de la información así como la elaboración de versiones públicas, disponen lo 
siguiente: 

Trigésimo octavo. Se considera susceptible de clasificarse como información confidencial: 

1. Los datos personales, entendidos como cualquier información concerniente a una persona 
física identificada o identificable, en términos de la norma aplicable que, de manera 
enunciativa más no limitativa, se pueden identificar de acuerdo a las siguientes categorías: 

7. Datos sobre situación jurídica o legal: La información relativa a una persona que se 
encuentre o haya sido sujeta a un procedimiento administrativo seguido en forma de juicio o 
jurisdiccional en materia Laboral. civil. penal. fiscal. administrativa o de cualquier otra rama del 
Derecho. y análogos: 

De lo expuesto, se desprende que será considerada información clasificada como confidencial. 
aquella que contenga datos personales de una persona física identificada o identificable, 
independientemente del medio por el cual se haya obtenido, sin necesidad de estar sujeta a 
temporalidad alguna y a la que sólo podrán tener acceso los titulares de la información o sus 
representantes legales. 

Por tal motivo, se insiste que el dar a conocer información que asocie a una persona con la 
existencia de alguna denuncia, imputación, procedimiento relacionado con la comisión de 
delitos, afectaría directamente su intimidad, honor y buen nombre, incluso vulnera La 
presunción de ' inocencia, al generar un juicio a priori por parte de la sociedad, sin que la 
autoridad comp tente haya determinado su culpabilidad o inocencia a través del dictado de 
una sentencia. 

Al efecto, se debe onsiderar que dichos derechos están constitucional e internacionalmente 1/ 
reconocidos, con~ me los artículos 1", 6" y 16" de nuestra Carta Magna, de donde se 
desprende que to persona tiene derecho a que se Le respete su vida privada y a la 
proteéción de s da os personales y todo lo que esto conlleva, así como el normal desarrollo 
de su personali ad, es bleciendo lo siguiente: 

60. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o 
ad · istrativa. sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de 
t ceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido 
en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado. 
u 
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//.La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los 
términos y con las excepciones que fijen las leyes. 
l...! 

Articulo 16. Nadie puede ser molestado en su persona. familia. domicilio. papeles o posesiones. sino 
en virtud de mandamiento escrito de la autoridad competente. que funde y motive la causa legal del 
procedimiento. 

Toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales. al acceso. rectificación y 
cancelación de los mismos. asi como a manifestar su oposición. en los términos que fije la ley. la cual 
establecerá los supuestos de excepción a los principios que rijan el tratamiento de datos. por razones 
de seguridad nacional. disposiciones de orden público. seguridad y salud públicas o para proteger 
los derechos de terceros. 

Aunado a esto. el Código Nacional de Procedimientos Penales (CNPP). específicamente en su 
articulo 15, dispone que cualquier persona tiene derecho a que se respete su intimidad, se 
proteja la información de su vida privada y sus datos personales, cuando participe como 
parte en el procedimiento penal. a saber: 

Articulo 15. Derecho a la intimidad y a la privacidad 
En todo procedimiento penal se respetará el derecho a la intimidad de cualquier persona que 
intervenga en él. asimismo se protegerá la información que se refiere a la vida privada y los datos 
personales. en los términos y con las excepciones que fijan la Constitución. este Código y la 
legislación aplicable. 

Es oportuno traer a colación lo dictado por la Suprema Corte de Justicia de la Nación. en las 
siguientes Tesis Jurisprudenciales. donde establece que el derecho de acceso a la información 
tiene límites. los cuales aplican en el momento en que se afecta el honor. el decoro. el respeto. 
la honra. la moral. la estimación y la privacidad de las personas; además de definir la afectación a 
la moral. como La alteración que sufre una persona a su decoro. honor. reputación y vida 
privada. y el respeto de la sociedad por la comisión de un hecho ilícito. a saber: 

DAÑO MORAL. ES LA ALTERACIÓN PROFUNDA QUE SUFRE UNA PERSONA EN SUS SENTIMIENTOS. 
AFECTOS. CREENCIAS. DECORO. HONOR. REPUTACIÓN, VIDA PRIVADA. CONFIGURACIÓN Y 
ASPECTOS FÍSICOS. O BIEN. EN LA CONSIDERACIÓN QUE DE SÍ MISMA TIENEN LOS DEMÁS, 
PRODUCIDA POR HECHO ILÍCITO. El derecho romano. durante sus últimas etapas. admitió la 
necesidad de resarcir los daños morales. inspirado en un principio de buena fe. y en la actitud que 
debe observar todo hombre de respeto a la integridad moral de los demás; consagró este derecho el 
principio de que junto a los bienes materiales de la vida. objeto de protección jurídica. existen otros 
inherentes al individuo mismo. que deben también ser tutelados y protegidos. aun cuando no sean 
bienes materiales. En fvféxico. la finalidad del legislador. al reformar los articulas 1916 y adicionar el 
1916 Bis del Código Civil para el Distrito Federal. mediante decreto publicado en el Diario Ofici I de la 
Federación el treinta y uno de diciembre de mil novecientos ochenta y dos. y posteriormente mo · car 
los párrafos primero y segundo del articulo 1916. consistió en hacer responsable civilmente a t o 
aquel que. incluso. ejerce su derecho de expresión a través de un medio de información masiv . 
afecte a sus semejantes. atacando la moral. la paz pública. el derecho de terceros. o bien. provoque 
algún delito o perturbe el orden público. que son precisamente los limites que claramente previene 
los articulas 60. y 70. de la Constitución General de la República. Así, de acuerdo al texto positi , 
por daño moral debe entenderse la alteración profunda que una persona sufre en 
sentimientos, afectos, creencias, decoro, honor, reputación, vida privada, configuración y 
aspectos físicos, o bien, en la consideración que de si misma tienen los demás, producida por un 
hecho ilícito. Por tanto, para que se produzca el daño moral se requiere: a} que exista afectació 
en la persona, de cualesquiera de los bienes que tutela el articulo 1916 del Código Civil; b) qu 
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esa afectación sea consecuencia de un hecho ilicito; y, c) que haya una relación de causa-efecto 
entre ambos acontecimientos.sJ 

DERECHO A LA INFORMACIÓN. NO DEBE REBASAR LOS LÍMITES PREVISTOS POR LOS ARTÍCULOS 
60., 70. Y 24 CONSTITUCIONALES. El derecho a la información tiene como limites el decoro, el 
honor, el respeto, la circunspección, la honestidad, el recato, la honra y la estimación. pues el 
artículo 60. otorga a toda persona el derecho de manifestar libremente sus ideas y prohibe a los 
gobernantes que sometan dicha manifestación a inquisición judicial o administrativa. salvo que 
ataquen la moral. los derechos de tercero. provoquen algún delito o perturben el orden público. Asi. 
la manifestación de las ideas se encuentra consagrada como uno de los derechos públicos 
individuales fundamentales que reconoce la Constitución. oponible por todo individuo. con 
independencia de su labor profesional. al Estado. y los artículos 70. y 24 de la propia Carta 
Fundamental se refieren a aspectos concretos del ejercicio del derecho a manifestar libremente las 
ideas. El primero. porque declara inviolable la libertad de escribir y publicar escritos sobre cualquier 
materia y. el segundo. porque garantiza la libertad de creencias religiosas. Así. el Constituyente 
Originario al consagrar La libertad de expresión como una garantía individual, reconoció la necesidad 
de que el hombre pueda y deba. siempre. tener libertad para apreciar las cosas y crear 
intelectualmente. y expresarlo. aunque con ello contraríe otras formas de pensamiento: de ahí que 
sea un derecho oponible al Estado. a toda autoridad y. por ende. es un derecho que por su propia 
naturaleza debe subsistir en todo régimen de derecho. En efecto. la historia escrita recoge 
antecedentes de declaraciones sobre Las libertades del hombre. y precisa que hasta el siglo XVIII. se 
pueden citar documentos sobre esa materia. No hay duda histórica sobre dos documentos básicos 
para Las definiciones de derechos fundamentales del hombre y su garantía frente al Estado. EL 
primero es la Declaración de los Derechos del Hombre y del Ciudadano. producto de la Revolución 
Francesa. la cual se mantiene viva y vigente como texto legal por La remisión que hace el preámbulo 
de La Constitución de Francia de fecha veinticuatro de diciembre de mil setecientos noventa y nueve. 
EL segundo. es La Constitución de los Estados Unidos de América. de diecisiete de septiembre de mil 
setecientos ochenta y siete. En la historia constitucional mexicana. que recibe influencia de las ideas 
políticas y liberales de quienes impulsaron la Revolución Francesa. así como contribuciones de 
diversas tendencias ideológicas enraizadas en las Luchas entre conservadores y liberales que 
caracterizaron el siglo XIX tenemos que se hicieron y entraron en vigor diversos cuerpos 

· constitucionales. pero en todos ellos siempre ha aparecido una parte dogmática que reconoce 
derechos inherentes al hombre. y que ha contenido tanto La libertad de expresión como La libertad de 
imprenta. Por otra parte. los antecedentes Legislativos relacionados con la reforma y adición a la 
Constitución de mil novecientos diecisiete. en relación al artículo 60. antes precisado. tales como la 
iniciativa de Ley. el dictamen de La comisión que al efecto se designó. y Las discusiones y el proyecto 
de declaratoria correspondientes. publicados. respectivamente. en los Diarios de Los Debates de los 
días seis. veinte de octubre y primero de diciembre. todos de mil novecientos setenta y siete. ponen de 
relieve que el propósito de las reformas fue el de preservar el derecho de todos respecto a las 
actividades que regula. Esta reforma recogió distintas corrientes preocupadas por asegurar a La 
sociedad una obtención de in( ormación oportuna. objetiva y plural. por parte de los grandes medios 
masivos de comunicación. Conforme a La evolución del articulo 60. constitucional vigente y 
comparado con lo que al respecto se ha regulado en otros países. se concluye que a lo largo de La 
historia constitucional. quienes han tenido el depósito de La soberanía popular para Legislar. se han 
preocupado porque existiera una Norma Suprema que reconociera el derecho del hombre a externar 
sus ideas. con limitaciones específicas tendientes a equilibrar el derecho del individuo frente a 
terceros y la sociedad. puesto que en ejercicio de ese derecho no debe menoscabar la moral, los 
derechos de tercero, que implica el honor, la dignidad y el derecho a la intimidad de éste, en su 
familia y decoro: así como tampoco puede, en ejercicio de ese derecho, provocar algún delito o 
perturbar el orden público. Asimismo. ese derecho del individuo. con la adición al contenido original 

el artí ulo 60.. quedó también equilibrado con el derecho que tiene La sociedad a estar veraz y 
o ·er mente informada. para evitar que haya manipulación. Así. el Estado asume la obligación de 
cu, r que la in{ ormación que llega a la sociedad a través de Los grandes medios masivos de 
c icación refleje la realidad y tenga un contenido que permita y coadyuve al acceso a La cultura 
n ge eral para que el pueblo pueda recibir en forma fácil y rápida conocimientos en el arte. la 

literatura. en Las ciencias y en La política. 

53 Tesis Jurisprudencia/. /.30.C. J/71 (ga.), Ubro IV. Tomo 5. Pág. 4036. enero de 2012. Décimo Época. Tribunales Colegiados de Circuito. 
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Ello permitirá una participación informada para la solución de los grandes problemas nacionales, y 
evitará que se deforme el contenido de los hechos que pueden incidir en la formación de opinión. 
Luego, en el contenido actual del articulo 60., se consagra la libertad de expresarse, la cual es 
consustancial al hombre, y que impide al Estado imponer sanciones por el solo hecho de expresar 
las ideas. Pero correlativamente, esa opinión tiene límites de cuya transgresión derivan 
consecuencias jurídicas. Tales límites son que la opinión no debe atacar la moral, esto es, las 
ideas que se exterioricen no deben tender a destruir el conjunto de valores que sustenta la 
cohesión de la sociedad en el respeto mutuo y en el cumplimiento de los deberes que tienen por 
base la dignidad humana y los derechos de la persona; tampoco debe dañar los derechos de 
tercero, ni incitar a la provocación de un delito o a la perturbación del orden público. De modo que la 
Constitución de mil novecientos diecisiete estableció una obligación por parte del Estado de 
abstenerse de actuar en contra de quien se expresa libremente, salvo que en el ejercicio de ese 
derecho se ataque a la moral, a los derechos de tercero, se provoque algún delito o se perturbe el 
orden público.54 

DERECHO A LA INFORMACIÓN. SU EJERCICIO SE ENCUENTRA LIMITADO TANTO POR LOS 
INTERESES NACIONALES Y DE LA SOCIEDAD, CO/v10 POR LOS DERECHOS DE TERCEROS. 
El derecho a la información consagrado en la última parte del artículo 60. de la Constitución 
Federal no es absoluto, sino que, como toda garantía, se halla sujeto a limitaciones o 
excepciones que se sustentan, fundamentalmente, en la protección de la seguridad nacional y en 
el respeto tanto a los intereses de la sociedad como a los derechos de los gobernados, 
limitaciones que, incluso, han dado origen a la figura jurídica del secreto de información que se 
conoce en la doctrina como ªreserva de informaciónª o ·secreto burocráticoª. En estas 
condiciones, al encontrarse obligado el Estado, como sujeto pasivo de la citada garantía, a velar por 
dichos intereses, con apego a las normas constitucionales y legales, el mencionado derecho no 
puede ser garantizado indiscriminadamente, sino que el respeto a su ejercicio encuentra 
excepciones que lo regulan y a su vez lo garantizan, en atención a la materia a que se refiera; así, 
en cuanto a la seguridad nacional, se tienen normas que, por un lado, restringen el acceso a la 
información en esta materia, en razón de que su conocimiento público puede generar daños a los 
intereses nacionales y. por el otro, sancionan la inobservancia de esa reserva; por lo que hace al 
interés social. se cuenta con normas que tienden a proteger la averiguación de los delitos, la salud y 
la moral públicas, mientras que por lo que respecta a la protección de la persona existen normas 
que protegen el derecho a la vida o a la privacidad de los gobernados.ss 

Por su parte, la Declaración Universal de los Derechos Humanos, prevé: 

Articulo 12. Nadie será objeto de injerencias arbitrarias en su vida privada, su familia, su domicilio, o 
su correspondencia, ni de ataques a su honra o a su reputación. Toda persona tiene derecho a la 
protección de la ley contra tales injerencias o ataques. 

Sobre el mismo tema, en la Convención Americana sobre los Derechos Humanos, señala: 

Articulo 11. Protección de la Honra y de la Dignidad. 
1.- Toda persona tiene derecho al respeto de su honra y al reconocimiento de su dignidad. 
2. - Nadie puede ser objeto de injerencias arbitrarias o abusivas en su vida privada, en la de su 
familia, en su domicilio o en su correspondencia, ni de ataques ilegales a su honra o reputación. 
3. - Toda persona tiene derecho a la protección de la ley contra esas injerencias o esos ataques. 

Además, el Pacto Internacional de los Derechos Civiles y Políticos , establece: 

4rticulo 17. 
27 Nadie será objeto de injerencias arbitrarias o ilegales en su vida privada, su familia, su 
domicilio o su correspondencia, ni de ataques ilegales a su honra y reputación. 
28. Toda persona tiene derecho a la protección de la ley contra esas injerencias o es 
ataques. 

5' Tesis Aislada. l-30.C.244 C. Tomo: XIV. septiembre de 2001. Novena Época. Tercer Tribunal Colegiado Circuito. 
55 Tesis Aislada. P. LX/2000. Tomo XI. abril de 2000. Novena Época. Pleno. 
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Siendo por todo expuesto y fundado, entre las principales razones por las que el articulo 218 
del Código Nacional de Procedimientos Penales prevé la reserva de la investigación e 
inclusive ha sido avalada por el Alto Tribunal. al estar conforme lo previsto por Los artículos 5· 
Apartado A fracción 11 y 16 Constitucional. que dispone que la información que se refiere a la 
vida privada y los datos personales de las personas está protegida en los términos legalmente 
previstos. 

Sobre el particular, tenemos el contenido del artículo 218 primer párrafo del Código Nacional de 
Procedimientos Penales, que a la letra refiere: 

Artículo 218. Los registros de La investigación. así como todos los documentos. independientemente 
de su contenido o naturaleza. los objetos. Los registros de voz e imágenes o cosas que Le estén 
relacionados. son estrictamente reservados, por lo que únicamente las partes, podrán tener 
acceso a los mismos, con las limitaciones establecidas en este Código y demás disposiciones 
aplicables. 
u 

Por lo que, al efecto, en el caso que nos ocupa, se actualiza la limitante del derecho a la 
información, constreñida en la confidencialidad y secrecía que le asiste a toda persona, 
como en el caso lo es. de las personas de quienes solicitan La información. 

- -- - -- - - - - - ---- - ---- - -- - ---- - -- - - - - ----- - -- - -- - -- -- - - - --- -- - - - --
-- - - - ---- -- - - - - - - -- - - - -- - ---- - -- -- - - -- - -- - -- - -- - -- - -- - - -- - -- - - -- - -
- - -- - - - -- - - - -- - - - -- - - -- ---- - - -- - - -- - -- - ----- - - -- -- - - -- - - -- - -- - - - --
- - - - - -- - - - -- - - - -- - - - -- - - - -- - - - -- - - -- - - -- - ---- - -- - -- - -- - - - -- - -- - - - -
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A.23. Folio de La solicitud 330024623000378 

Síntesis 

Sentido de La resolución 

Rubro 

Contenido de La Solicitud: 
"solicito de La manera mas atenta y de no haber inconveniente alguno, información amplia y 
exacta sobre Los bienes muebles. unidades vehiculares. que causaron baja o causaran baja y 
en el año del 2020 al 2023" (Sic) 

Datos complementarios: 
"bienes muebles. unidades que ya no sean de utilidad para La dependencia." (Sic) 

Justificación de pago: "Sin dinero" (Sic) 

Unidades administrativas involucradas: 
Conforme a Las facultades establecidas en La Ley Orgánica de La Procuraduría General de la 
República. su Reglamento. el Acuerdo A/238/ 12 publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 20 de septiembre de 2012. el Acuerdo A/072/16 publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 11 de mayo de 2016. y demás disposiciones legales aplicables, la presente 
solicitud de información se turnó para su atención a: OM 

ACUERDO 
CT /ACD0/0143/2023: 

En el marco de lo dispuesto en los artículos 65, fracción 11. 
102 y 140 de La LFTAIP. el Comité de Transparencia por 
unanimidad confirma la clasificación de reserva respecto 
de la información contenida en Los Listados q 
concentran La relación de bienes muebles que causare 
baja en Los años 2020, 2021 y enero 2023, en términos del 
artículo 110, fracciones 1, Vy VII, de La LFTAIP. hasta por un 
periodo de cinco años, o bien, hasta que Las causas que 
dieron origen a la clasificación subsistan. 

Lo anterior. a efecto de ponerlos a disposició 
particular en versión pública, previo pago de los cos 
reproducción. 

Así Las cosas, se trae a colación el referido precepto legal. que señala: 
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Artículo 110. Conforme a lo dispuesto por el articulo 113 de la Ley General. como información 
reservada podrá clasificarse aquella cuya publicación: 

l. Comprometa la seguridad nacional, la seguridad pública o la defensa nacional y cuente 
con un propósito genuino y un efecto demostrable; 

V. Pueda poner en riesgo la vida, seguridad o salud de una persona física; 

VII. Obstruya la prevención o persecución de los delitos; 

Robustece Lo expuesto. lo contemplado en el numeral Décimo octavo, Vigésimo tercero y 
Vigésimo sexto de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de La 
información, así como para La elaboración de versiones públicas. que a la letra señalan: 

Décimo octavo. De conformidad con el articulo 113, fracción I de la Ley General. podrá 
considerarse como información reservada. aquella que comprometa la seguridad pública. al 
poner en peligro las funciones a cargo de la Federación. la Ciudad de México, los Estados y los 
Municipios, tendientes a preservar y resguardar la vida. la salud, la integridad y el ejercicio de 
los derechos de las personas, así como para el mantenimiento del orden pt:1blico. Se pone en 
peligro el orden público cuando la difusión de la información pueda entorpecer los sistemas 
de coordinación interinstitucional en materia de seguridad pública. menoscabar o dificultar las 
estrategias contra la evasión de reos: o menoscabar o limitar la capacidad de las autoridades 
encaminadas a disu-:1dir o prevenir disturbios sociales. Asimismo. podrá considerarse como 
reservada aquella que revele datos que pudieran ser aprovechados para conocer La capacidad 
de reacción de Las instituciones encargadas ele la seguridad pública. sus planes. estrategias, 
tecnología, información. sistemas de comunicaciones. [J 

Vigésimo tercero. Para clasificar la información como reservada. de conformidad con el 
articulo 113, fracción V de La Ley General. será necesario acreditar un vinculo, entre una o 
varias personas físicas y la información que pueda poner en riesgo su vida, seguridad o 
salud; especificando cuál de estos bienes jurídicos será afectado, así como el potencial daño o 
riesgo que causada su difusión. 

Vigésimo sexto. De conformidad con el artículo 113, fracción VII ele la Ley General, podrá 
considerarse como información reservada, aquella que obstruya la prevención de delitos al 
obstaculizar Las acciones implementadas por Las autoridades para evitar su comisión, o 
menoscabar o Limitar La capacidad de Las autoridades para evitar La comisión de delitos. 

Para que se verifique el supuesto ele reserva. cuando se cause un perju icío a las actividades de 
persecución ele los cielitos. deben de actualiza,-se los siguientes el.erne;-,tos· 

l. La e:,-;istencia de un proo::-so penal en sustanciación o una c2,.peta de investigación en 
trámite: 
11. Oue se ?u<2d1te el vinculo que e,:fste entre la información soUcítada y la carpeta de 
investigación. o el p, oc eso penal, S8•_;ii:1n sea el CciSO, y 
11 1 Oue la clifusion de la inform2c¡ón pueda ii-i-,peciir u obstruir l::is fu,---: ¡ones que ejerce el 
Ministerio Púbko o su ec¡uival.ente durante la etapa de investigaci,:;.n o ante l.os tribunales 
· diciales con rnüti,;o dél ejHcicio de la a,:,:ión penal. 

osas. de conformidad con el artículo 102 de la LFT AIP. Las cuales prevén que en Los 
que se niegue el acceso a la información, por actualizarse alguno de Los supuestos de 
ión. el Comité de Transparencia deberá confirmar. modificar o revocar la decisión y a 

su vez motivar La confirmación de La clasificación de la información. señalando las razones. 
motivos o circunstancias especiales que Llevaron al sujeto obligado a concluir que el caso 
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particular se ajusta al supuesto previsto por La norma Legal invocada como fundamento, se 
expone Las siguientes pruebas de daño: 

Artículo 110, fracción 1: 

l. Riesgo real. demostrable e identificable: Publicar La información relacionada con 
diversos bienes muebles que forman parte del inventario de Los bienes muebles que 
causaron baja en Los años 2020, 2021 y 2023 (enero), entre otros Las unidades vehiculares 
que fueron utilizadas para Llevar a cabo Las funciones sustantivas. revelaría a La 
delincuencia organizada La capacidad de reacción con La que esta Fiscalía, hace frente a 
Los diversos actos delictivos, vulnerando La efectividad de despliegues futuros: así 
mismo dar a conocer La información podría facilitar a La delincuencia organizada La 
ubicación, destrucción y/o inhabilitación de Los mismos, comprometiendo así La 
seguridad nacional y/o La seguridad pública, principales funciones a cargo de esta FGR. 

11. Perjuicio que supera el iñ1erés público: Reservar La información supera el interés público 
a que se difunda, toda vez que de hacer pública dicha información representaría un 
detrimento al combate a La delincuencia en perjuicio de La Seguridad Pública y Nacional 
vulnerando el interés social y general, ya que Le daría elementos a La delincuencia para 
poder Llevar a cabo acciones tendientes a obstaculizar La investigación y persecución de 
Los delitos ya que se revelaría el estado de fuerza y capacidades con que cuenta La 
Fiscalía General de La República, utilizadas ante La comisión de Los delitos y combate a La 
delincuencia, afectando La Seguridad Pública y Nacional. por Lo anteriormente expuesto, 
resulta de mayor importancia para La sociedad el que se garantice el derecho a La 
Seguridad Pública y Nacional, sobre el interés particular de conocer La información. 

111. Principio de proporcionalidad: Con La reserva de La información se busca proteger un 
bien jurídico de interés general como Lo es La seguridad pública y nacional. a través de La 
discreción con La que deben manejarse Las estrategias de reacción del Estado ante La 
comisión de Los delitos: por Lo que La medida adoptada se considera proporcional y no 
excesiva, toda vez que La clasificación de reserva solicitada. corresponde con al nivel y 
probabilidad de perjuicio que ha sido previamente justificado, motivo por el cual reservar 
La información no se traduce en un medio restrictivo de acceso a La información, en 
virtud de que dicha reserva prevalece al proteger La Seguridad Pública y Nacional, como 
derecho ciudadano a una procuración de justicia eficaz y efectiva, apegada a Los 
principios rectores de autonomía, Legalidad, objetividad, eficiencia, profesionalismo, 
honradez y respeto a Los derechos humanos e imparcialidad. 

Artículo 110, fracción V: 

l. Riesgo real, demostrable e identificable: Publicar La información relacionada co 
diversos bienes muebles que forman parte del inventario de Los bienes muebles 
causaron baja en Los años 2020, 2021 y 2023 (enero), entre otros Las unidades vehicu es 
que fueron utilizadas para Llevar a cabo Las funciones sustantivas, potencializaría 
amenazas que ponen en riesgo La vida de Los servidores públicos encargados 
principalmente de La investigación de Los delitos y el esclarecimiento de Los hechos, así 
como La de sus familias, ya que de conocer esta información, La delincuencia organizada 
podría utilizarla para contrarrestar Los efectos de Las estrategias formuladas por e,.sta 
Fiscalía ante La comisión de un delito. colocando a Los servidores públicos en u ,álto 
grado de vulnerabilidad, pues sus vidas o Las de sus familias se podrían así como e Las 
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personas, por Lo que La Fiscalía General de la República tiene la obligación de garantizar 
el derecho a la vida y la integridad física de cualquier persona. 

11. Perjuicio que supera el interés público: Al permitir que se publique la información 
requerida se pondría en riesgo la vida de cualquier persona: y teniendo en cuenta que el 
derecho a la vida es considerado uno de los derechos fundamentales de las personas, 
es de máximo interés público preservarlo y superior al interés de publicar la información, 
cumpliendo así con la salvaguarda de uno de los derechos fundamentales del ser 
humano, como lo es el derecho a la vida. 

111. Principio de proporcionalidad: El reservar información no se traduce en un medio 
restrictivo de acceso a la información, en virtud de que dicha reserva prevalece al 
proteger La vida y La salud como bien jurídico tutelado de Los servidores públicos y 
cualquier persona, Lo que garantiza el respeto a los derechos humanos reconocidos en 
la Constitución Política de Los Estados Unidos Mexicanos, así como de diversas Leyes y 
Tratados Internacionales de los que México forma parte. 

Artículo 110, fracción VII: 

l. 

11. 

Riesgo real, demostrable e ídentifícable: Difundir la información relacionada con diversos 
bienes muebles que forman parte del inventario de Los bienes muebles que causaron 
baja en Los años 2020, 2021 y 2023 (enero), entre otros las unidades vehiculares que 
fueron utilizadas para llevar a cabo las funciones sustantivas, obstruiría la capacidad de 
La Fiscalía General de la República en sus atribuciones de investigación y persecución de 
Los delitos del orden federal; pues al dar a conocer La información vuelve vulnerable a La 
Fiscalía a posibles ataques e intromisiones por parte de La delincuencia en las 
estrategias de defensa o interinstitucíonales que se diseñan para contrarrestar las 
acciones delictivas; Lo que se traduciría en una obstrucción al uso de la capacidad 
técnica con que cuentan Los ministerios públicos. peritos y policías ministeriales para 
llevar a cabo la planeacíón, coordinación, ejecución, supervisión y evaluación de las 
acciones para combatir tácticamente el fenómeno delictivo a través de productos de 
inteligencia y servicios cientifícos y forenses que sustenten la investigación de los 
delitos. 

Perjuicio que supera el interés público: Al permitir que se identifique la información hace 
a la Fiscalía vulnerable a ataques e intromisiones por parte de la delincuencia o grupos 
delictivos y se obstruyen Las acciones tendientes a La investigación de Los delitos y el 
esclarecimiento de Los hechos, situación que representa un daño directo al interés 
general en el combate a la delincuencia organizada y La comisión de los delitos contra L 
seguridad nacional y considerando que la labor fundamental de la Fiscalía en término 
del artículo 102 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos es 
persecución ante los tribunales de todos los delitos del orden federal. es del máxi 

t s público que continúe ejerciendo dichas atribuciones constitucionales exclusiv 
in de preservar el derecho fundamental de las personas a la seguridad, y u a 

ro ración de justicia eficaz y efectiva, derecho que prevalece sobre el interés de 
publicar la información señalada. 

Principio de proporcionalidad: El reservar la información, no se traduce en un medio 
restrictivo de acceso a la información, en virtud de que dicha reserva prevalece al 
garantizar a la Fiscalía General de La República que siga ejerciendo plenamente sus 
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atribuciones en la investigación de los delitos del orden federal; garantizando a su vez el 
derecho de los ciudadanos a una procuración de justicia eficaz y efectiva: contribuyendo 
en beneficio de todas las personas el disfrute de los demás derechos. 

ACUERDO 
CT / ACDO/XXXX/2023: 

Por otro lado. este Órgano Colegiado ha determinado confirmar la negativa de excepción de 
pago solicitada por el particular para otorgar la información de manera gratuita. toda vez que. 
que esta Unidad no cuenta con un parámetro para tomar en cuenta el tipo de circunstancias 
que señala la ley. además de que. si bien es cierto el particular manifestó no contar con dinero. 
no proporcionó mayores elementos para acreditar dicha circunstancia. por lo que no se cuenta 
con elementos suficientes para realizar una valoración. 

Además de que derivado del recorte presupuestario y de los ajustes al gasto público. esta 
Fiscalía no cuenta con los recursos materiales. humanos y financieros para reproducir La 
información de manera gratuita; es decir. configura una carga excesiva para este sujeto 
obligado. esto atendiendo a lo señalado en el Lineamiento Trigésimo de los Lineamientos que 
establecen los procedimientos internos de atención a solicitudes de acceso a la información 
pública. que a letra señala: 

"Trigésimo. Los costos de reproducción y, en su caso. de envío para la obtención de la 
información deberán ser cubiertos por el solicitante de manera previa a la entrega por 
parte del sujeto obligado. 
Las cuotas de los derechos aplicables deberán establecerse en la Ley Federal de 
Derechos. los cuales se publicarán en los sitios de Internet de los sujetos obligados. En su 
determinación se deberá considerar que los montos permitan o faciliten el ejercicio del 
derecho de acceso a la información: asimismo. se deberá fijar una cuenta bancaria única y 
exclusivamente para que el solicitante realice el pago del costo de la 
información que solicitó. 

La información deberá ser entregada sin costo de reproducción. cuando implique la 
entrega de no más de veinte hojas simples. 

Las unidades de transparencia podrán exceptuar el pago de reproducción y envio 
atendiendo a las circunstancias socioeconómicas del solicitante. 
En caso de que el solicitante pida el acceso a la información de manera gratuita en 
atención a su condición socioeconómica. deberá señalarlo al momento de presentar su 
solicitud y llenar la solicitud de exención de pago de costos de reproducción y/o envío 
indicando. bajo protesta de decir verdad. las razones que le impiden cubrir los costos de 
reproducción y/o envío. 

La Unidad de Transparencia valorará la solicitud de exención de pago de reproducción 
y envio, asimismo propondrá la determinación al Comité de Transparencia para que 
éste confirme o revoque la decisión de la Unidad de Transparencia. 
El nombre del solicitante que se acojan al beneficio señalado en el párrafo anterior será 
público." rsic! 

Razón por la que no procedería la entrega de La información en La modalidad de entrega 
requerida. esto es en cualquier otro medio incluido los electrónicos. 

= = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = '_[= = = 
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A.24. Folio de La solicitud 330024623000382 

Síntesis 

Sentido de la resolución 

Rubro 

Contenido de la Solicitud: 
"LKS"(Sic) 

Archivo adjunto de la solicitud: 

Pe.::. :n:..éiS Unec.s dú lll·.Jest!q~~cion en o.c,,,..(~E~ se 
~:;n.c;tiE~nln=Jn c!etetTnin:~c~-i1S p(":!'s~::,¡ :;,).s rnoral2~ 

in fcw:-r ,cwn cLasiflc:ada corno c:;~1'"idenciaL 

·solicito el número de denuncias de hechos ante la PGR O FGR realizadas por la SEMAR en 
contra de las empresas de 2012 al 30 de enero de 2023: GEA ASESORÍA Y GESTIÓN· 
EMPRESARIAL, APELE SOLUTJONS, COMERCIALIZADORA /ROi, COMERCJALIZADORA RIUA, 
PARTICIPACIONES LOGÍSTICAS EMPRESARIALES Y TCLR. 
Por fecha, motivo de la denuncia y nombre de la empresa. 

No podrá invocarse la reserva de la información al estar relacionados con hechos de corrupción.· 
(Sic) 

Unidades administrativas involucradas: 
Conforme a las facultades establecidas en la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República. su Reglamento, el Acuerdo A/238/12 publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 20 de septiembre de 2012. el Acuerdo A/072/16 publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 11 de mayo de 2016, y demás disposiciones legales aplicables, la presente 
solicitud de información se turnó para su atención a: FECOR, FEMCC, FEMDO. 

ACUERDO 
CT /ACD0/0144/2023: 

En el marco de lo dispuesto en los artículos 65, fracción 11. 
102 y 140 de la LFTAIP, el Comité de Transparencia por: 
unanimidad determina confirmar la confidencialidad de 
pronunciamiento institucional respeto de afirmar o neg 
alguna línea de investigación en donde se encuentr , 
inmersa la persona moral aludida en la solicitud, e 
términos del artículo 113, fracción I de la LFT AIP. 

nterior, da vez que. esta Fiscalía General de la República se encuentra imposibilitada 
jurídicamente para pronunciarse sobre la persona que presentó la denuncia, encontrando para 
tal efecto la protección bajo la figura de la confidencialidad, en términos del artículo 113, 
fracción III de la LFTAIP; ya que. se estaría atentando contra su intimidad y vida privada. 
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De esta forma, la imposibilidad jurídica por parte de esta Fiscalía General para afirmar o negar la 
información complementaria actualiza la causal de confidencialidad prevista en el artículo 113, 
fracción I de la LFT AIP, que a la letra establece: 

Artículo 113. Se considera información confidencial: 
L La que contiene datos personales concernientes a una persona física identificada o 
identificable: 
I.J 
111. Aquella que presenten Los particulares a Los sujetos obligados, siempre que tengan el 
derecho a ello, de conformidad con lo dispuesto por Las Leyes o Los tratados 
internacionales. 

Asimismo, este precepto legal establece que la información confidencial no estará sujeta a 
temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de esta, sus representantes 
legales y los servidores públicos facultados para ello. 

En seguimiento a lo anterior, los Lineamientos Generales en materia de clasificación y 
desclasificación de la información así como la elaboración de versiones públicas, disponen lo 
siguiente: 

Cuadragésimo. En relación con el último párrafo del articulo 116 de la Ley General, para 
clasificar la información por confidencialidad, no será suficiente que los particulares la hayan 
entregado con ese carácter ya que Los sujetos obligados deberán determinar si aquéllos son 
titulares de La información y si tienen el derecho de que se considere clasificada, debiendo 
fundar y motivar La confidencialidad. La información que podrá actualizar este supuesto, entre 
otra, es la siguiente: 
l. La que se refiera al patrimonio de una persona moral, y 
11 . La que comprenda hechos y actos de carácter econom1co. contable, jurídico o 
administrativo relativos a una persona, que únicamente le incumba a su titular, por ejemplo. la 
relativa a detalles sobre el manejo del negocio del titular, sobre su proceso de toma de 
decisiones o información que pudiera afectar sus negociaciones, acuerdos de los órganos de 
administración, políticas de dividendos y sus modificaciones o actas de asamblea. 

De lo expuesto, se desprende que será considerada información clasificada como confidencial. 
aquella que contenga datos personales de una persona moral identificada o identificable, 
independientemente del medio por el cual se haya obtenido, sin necesidad de estar sujeta a 
temporalidad alguna y a la que sólo podrán tener acceso Los titulares de La información o sus 
representantes legales. 

Por tal motivo, se insiste que el dar a conocer información que asocie a una persona con la 
existencia de alguna denuncia, imputación, procedimiento relacionado con la comisión de 
delitos, afectaría directamente su intimidad, honor y buen nombre, incluso vulnera La 
presunción de inocencia, al generar un juicio a priori por parte de la sociedad, sin que la 
autoridad competente haya determinado su culpabilidad o inocencia a través del dictado de 
una sentencia. 

Al efecto, se debe considerar que dichos derechos están constitucional e internacionalmente 
reconocidos, conforme los artículos 1·, 6" y 16° de nuestra Carta Magna, de donde se 
desprende que toda persona tiene derecho a que se le respete su vida privad a 
protección de sus datos personales y todo lo que esto conlleva, así como el normal d rrollo 
de su personalidad, estableciendo lo siguiente: 
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Artículo 60. La manifestación de Las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o 
administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de 
terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido 
en los términos dispuestos por la ley. EL derecho a La información será garantizado por el Estado. 
u 
/f. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los 
términos y con las excepciones que fijen las leyes. 
u 
Articulo 1.6. Nadie puede ser molestado en su persona, familia. domicilio, papeles o posesiones, sino 
en virtud de mandamiento escrito de Lo autoridad competente. que funde y motive La causa Legal del 
procedimiento. 

Toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales. al acceso. rectificación y 
cancelación de Los mismos, así como a manifestar su oposición. en Los términos que fije La Ley. La cual 
establecerá Los supuestos de excepción o Los principios que rijan el tratamiento de datos. por razones 
de seguridad nacional, disposiciones de orden público. seguridad y salud públicas o para proteger 
Los derechos de terceros. 

Aunado a esto, el Código Nacional de Procedimientos Penales (CNPP), específicamente en su 
artículo 15, dispone que cualquier persona tiene derecho a que se respete su intimidad, se 
proteja La información de su vida privada y sus datos personales, cuando participe como 
parte en el procedimiento penal. a saber: 

Articulo 15. Derecho a la intimidad y a la privacidad 
En todo procedimiento penol se respetará el derecho a La intimidad de cualquier persona que 
intervenga en él, asimismo se protegerá La in{ ormación que se refiere o La vida privada y los datos 
personales. en Los términos y con los excepciones que {,jan la Constitución. este Código y la 
legislación aplicable. 

Es oportuno traer a colación Lo dictado por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en las 
siguientes Tesis Jurisprudenciales, donde establece que el derecho de acceso a la información 
tiene Límites, los cuales aplican en el momento en que se afecta el honor, el decoro, el respeto, 
la honra, la moral. la estimación y la privacidad de las personas: además de definir la afectación a 
la moral, como la alteración que sufre una persona a su decoro. honor, reputación y vida 
privada, y el respeto de la sociedad por la comisión de un hecho ilícito. a saber: 

DAÑO MORAL. ES LA ALTERACIÓN PROFUNDA QUE SUFRE UNA PERSONA EN SUS SENTIMIENTOS, 
AFECTOS, CREENCIAS, DECORO, HONOR, REPUTACIÓN. VIDA PRIVADA. CONFIGURACIÓN Y 
ASPECTOS FÍSICOS, O BIEN. EN LA CONSIDERACIÓN QUE DE SÍ MISMA TIENEN LOS DEMÁS, 
PRODUCIDA POR HECHO ILÍCITO. El derecho romano. durante sus últimas etapas, admitió la 
necesidad de resarcir Los daños morales. inspirado en un principio de buena fe, y en La actitud que 
debe observar todo hombre de respeto a La integridad moral de Los demás; consagró este derecho el 
principio de que junto a los bienes materiales de la vida, objeto de protección jurídica. existen otros 
inherentes al individuo mismo. que deben también ser tutelados y protegidos. aun cuando no sean 
bi es materiales. En México, La finalidad del legislador, al reformar Los artículos 1916 y adicionar el 

Bis del Código Civil para el Distrito Federal. mediante decreto publicado en el Diario Oficial de la 
e eración el treinta y uno de diciembre de mil novecientos ochenta y dos. y posteriormente modifica 

párrafos primero y segundo del articulo 1916. consistió en hacer responsable civilmente a todo 
uel que, incluso. ejerce su derecho de expresión a través de un medio de información masivo. 

df ecte a sus semejantes. atacando La moral. La paz pública. el derecho de terceros. o bien. provoque 
--J algún delito o perturbe el orden público, que son precisamente los Limites que claramente previenen 

Los articulas 60. y ?o. de la Constitución General de la República. Así, de acuerdo al texto positivo, 
por daño moral debe entenderse la alteración profunda que una persona sufre en sus 
sentimientos, afectos, creencias, decoro, honor, reputación, vida privada, configuración y 
aspectos físicos, o bien, en la consideración que de sí misma tienen los demás, producida por un 
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hecho ilícito. Por tanto, para que se produzca el daño moral se requiere: a) que exista afectación 
en la persona, de cualesquiera de los bienes que tutela el artículo 1916 del Código Civil; b) que 
esa afectación sea consecuencia de un hecho ilícito; y, c) que haya una relación de causa-efecto 
entre ambos acontecimientos.56 

DERECHO A LA INFORMACIÓN. NO DEBE REBASAR LOS LÍMITES PREVISTOS POR LOS ARTÍCULOS 
60., 70. Y 24 CONSTITUCIONALES. El derecho a la información tiene como limites el decoro, el 
honor, el respeto, la circunspección, la honestidad, el recato, la honra y la estimación. pues el 
artículo 60. otorgo o todo persono el derecho de manifestar libremente sus ideos y prohíbe o los 
gobernantes que sometan dicha manifestación o inquisición judicial o administrativo. salvo que 
ataquen La moral. Los derechos de tercero. provoquen algún delito o perturben el orden público. Asi. 
Lo manifestación de Los ideos se encuentro consagrada como uno de los derechos públicos 
individuales fundamentales que reconoce La Constitución. oponible por todo individuo, con 
independencia de su labor profesional. al Estado. y los articulas 70. y 24 de lo propio Corto 
Fundamental se refieren o aspectos concretos del ejercicio del derecho o manifestar libremente los 
ideos. El primero. porque declaro inviolable lo libertad de escribir y publicar escritos sobre cualquier 
materia y. el segundo. porque garantizo lo libertad de creencias religiosos. Así. el Constituyente 
Originario al consograr la libertad de expresión como una garantía individual. reconoció la necesidad 
de que el hombre pueda y debo, siempre. tener libertad paro apreciar los cosas y crear 
intelectualmente. y expresarlo. aunque con ello contraríe otros formas de pensamiento; de ahí que 
seo un derecho oponible al Estado. o todo autoridad y, por ende. es un derecho que por su propio 
naturaleza debe subsistir en todo régimen de derecho. En efecto. lo historio escrito recoge 
antecedentes de declaraciones sobre los libertades del hombre. y precisa que hasta el siglo XVIII, se 
pueden citar documentos sobre eso materia. No hoy duda histórico sobre dos documentos básicos 
poro las definiciones de derechos fundamentales del hombre y su garantía frente al Estado. El 
primero es Lo Declaración de los Derechos del Hombre y del Ciudadano. producto de la Revolución 
Francesa. lo cual se mantiene vivo y vigente como texto Legal por lo remisión que hoce el preámbulo 
de lo Constitución de Francia de fecho veinticuatro de diciembre de mil setecientos noventa y nueve. 
EL segundo. es lo Constitución de los Estados Unidos de Américo. de diecisiete de septiembre de mil 
setecientos ochenta y siete. En la historia constitucional mexicana. que recibe influencia de las ideos 
politicas y liberales de quienes impulsaron la Revolución Francesa. así como contribuciones de 
diversas tendencias ideológicas enraizadas en las luchas entre conservadores y liberales que 
caracterizaron el siglo XIX. tenemos que se hicieron y entraron en vigor diversos cuerpos 
constitucionales. pero en todos ellos siempre ha aparecido una parte dogmática que reconoce 
derechos inherentes al hombre. y que ha contenido tanto la libertad de expresión como la libertad de 
imprenta. Por otra parte. los antecedentes legislativos relacionados con la reforma y adición a la 
Constitución de mil novecientos diecisiete. en relación al artículo 60. antes precisado. tales como la 
iniciativa de ley. el dictamen de la comisión que al efecto se designó. y las discusiones y el proyecto 
de declaratoria correspondientes. publicados. respectivamente. en Los Diarios de los Debates de los 
días seis. veinte de octubre y primero de diciembre. todos de mil novecientos setenta y siete. ponen de 
relieve que el propósito de los reformas fue el de preservar el derecho de todos respecto a las 
actividades que regula. Esta reforma recogió distintas corrientes preocupadas por asegurar o lo 
sociedad una obtención de información oportuna, objetiva y plural. por parte de los grandes medios 
masivos de comunicación. Conforme a la evolución del artículo 60. constitucional vigente y 
comparado con lo que al respecto se ha regulado en otros países. se concluye que a Lo largo de La 
historia constitucional. quienes han tenido el depósito de la soberanía popular para Legislar. se han 
preocupado porque existiera una Norma Supremo que reconociera el derecho del hombre a externor 
sus ideas. con limitaciones especificas tendientes a equilibrar el derecho del individuo frente a 
terceros y la sociedad. puesto que en ejercicio de ese derecho no debe menoscabar la moral, los 
derechos de tercero, que implica el honor, la dignidad y el derecho a la intimidad de éste, en su 
familia y decoro; así como tampoco puede, en ejercicio de ese derecho, provocar algún delito o 
perturbar el orden público. Asimismo. ese derecho del individuo. con La adición al contenido original 
del artículo 60 .. quedó también equilibrado con el derecho que tiene la sociedad a estar veraz y 
objetivamente informada. paro evitar que haya manipulación. Así. el Estado asume la obligación de 
cuidar que la Información que llega a la sociedad a través de los grandes medios masivo d 
comunicación refleje la realidad y tenga un contenido que permita y coadyuve al acceso a la cul u 

so Tesis Jurisprudencia[. /.Ja.C J/71 (ga.!. Libro IV. Tomo s. Pág. 4036. enero de 2012. Décima Época. Tribunales Colegiados de Circuito. 
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en general. paro que el pueblo pueda recibir en forma fácil y rápida conocimientos en el arte. La 
literatura. en Las ciencias y en la politica. 
Ello permitirá una participación informada paro la solución de los grandes problemas nacionales, y 
evitará que se deforme el contenido de los hechos que pueden incidir en la formación de opinión. 
Luego. en el contenido actual del articulo 60., se consagra la libertad de expresarse, la cual es 
consustancial al hombre, y que impide al Estado imponer sanciones por el solo hecho de expresar 
las ideas. Pero correlativamente, esa opinión tiene límites de cuya transgresión derivan 
consecuencias jurídicas. Tales límites son que la opinión no debe atacar la moral. esto es, las 
ideas que se exterioricen no deben tender a destruir el conjunto de valores que sustenta la 
cohesión de la sociedad en el respeto mutuo y en el cumplimiento de los deberes que tienen por 
base la dignidad humana y los derechos de la persona; tampoco debe dañar tos derechos de 
tercero. ni incitar a ta provocación de un delito o a la perturbación del orden público. De modo que la 
Constitución de mil novecientos diecisiete estableció una obligación por parte del Estado de 
abstenerse de actuar en contra de quien se expresa libremente, salvo que en el ejercicio de ese 
derecho se ataque a la moral, a los derechos de tercero, se provoque algún delito o se perturbe el 
orden púbUco.57 

DERECHO A LA INFORMACIÓN. SU EJERCICIO SE ENCUENTRA LIMITADO TANTO POR LOS 
INTERESES NACIONALES Y DE LA SOCIEDAD. COMO POR LOS DERECHOS DE TERCEROS. 
El derecho a la información consagrado en la última parte del artículo 60. de la Constitución 
Federal no es absoluto, sino que, como toda garantía, se halla sujeto a limitaciones o 
excepciones que se sustentan, fundamentalmente, en la protección de la seguridad nacional y en 
el respeto tanto a los intereses de la sociedad como a los derechos de los gobernados, 
limitaciones que, incluso, han dado origen a la figura jurídica del secreto de información que se 
conoce en la doctrina como ·reserva de información" o "secreto burocrático·. En estas 
condiciones. al encontrarse obligado el Estado. como sujeto pasivo de la citada garantía. a velar por 
dichos intereses. con apego a las normas constitucionales y legales, el mencionado derecho no 
puede ser garantizado indiscriminadamente, sino que el respeto a su ejercicio encuentra 
excepciones que lo regulan y a su vez lo garantizan, en atención a la materia a que se refiera; así. 
en cuanto a la seguridad nacional. se tienen normas que, por un Lado, restringen el acceso a ta 
información en esta materia. en razón de que su conocimiento público puede generar daños a tos 
intereses nacionales y. por el otro. sancionan La inobservancia de esa reserva; por Lo que hace al 
interés social. se cuenta con normas que tienden a proteger La averiguación de Los delitos. ta salud y 
la moral públicas. mientras que por lo que respecta a la protección de la persona existen normas 
que protegen el derecho a la vida o a la privacidad de los gobernados.58 

Por su parte. la Declaración Universal de los Derechos Humanos. prevé: 

Articulo 12. Nadie será objeto de injerencias arbitrarias en su vida privada, su familia. su domicilio. o 
su correspondencia. ni de ataques a su honra o a su reputación. Toda persona tiene derecho a ta 
protección de la ley contra tales injerencias o ataques. 

Sobre el mismo tema. en la Convención Americana sobre los Derechos Humanos. señala: 

Articulo 11. Protección de la Honro y de la Dignidad. 
1.- Toda persona tiene derecho al respeto de su honra y al reconocimiento de su dignidad. 
2. adie puede ser objeto de injerencias arbitrarias o abusivas en su vida privada. en ta de su 

ilia, en su domicilio o en su correspondencia, ni de ataques ilegales a su honra o reputación. 
J. Toda persona tiene derecho a la protección de la ley contra esas injerencias o esos ataques. 

í\demás. el Pacto Internacional de los Derechos Civiles y Políticos. establece: 

Articu/017 
29. Nadie será objeto de injerencias arbitrarias o ilegales en su vida privada. su familia. su 
domicilio o su correspondencia. ni de ataques ilegales a su honra y reputación. 

57 Tesis Aislada. I.Ja.C.244 C. Toma: XIV. septiembre de 2001. N_ovena Época. Tercer Tribunal Coleg iado Circuito. 
58 Tesis Aislada. P. LX/2000. Tomo XI. abril de 2000. Novena Epoca. Pleno. 
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30. Toda persona tiene derecho a la protección de la ley contra esas injerencias o esos 
ataques. 

Siendo por todo expuesto y fundado. entre las principales razones por las que el artículo 218 

del Código Nacional de Procedimientos Penales prevé La reserva de La investigación e 
inclusive ha sido avalada por el Alto Tribunal. al estar conforme lo previsto por los artículos 5· 
Apartado A fracción II y 16 Constitucional. que dispone que la información que se refiere a la 
vida privada y los datos personales de las personas está protegida en los términos legalmente 
previstos. 

Sobre el particular. tenemos el contenido del artículo 218 prímer párrafo del Código Nacional de 
Procedimientos Penales. que a la letra refiere: 

Artículo 218. Los registros de la investigación. asi como todos los documentos. independientemente 
de su contenido o naturaleza. los objetos, los registros de voz e imágenes o cosas que le estén 
relacionados, son estrictamente reservados, por lo que únicamente las partes, podrán tener 
acceso a los mismos, con las limitaciones establecidas en este Código y demás disposiciones 
aplicables. 
LI 

Por lo que. al efecto. en el caso que nos ocupa, se actualiza La Limitante del derecho a La 
información, constreñida en La confidencialidad y secrecia que Le asiste a toda persona ya 
sea física o moral, como en el caso lo es, de las personas de quienes solicitan la información. 
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A.25. Folio de La solicitud 330024623000383 

Síntesis 

Sentido de La resolución 

Rubro 

Contenido de La Solicitud: 
"pon"(Sic) 

Archivo adjunto de La solicitud: 

p:·1;st:ntas Ut~0 ;:1 .; cte ;; ·aJs-1s t~9aci ór'. :?n c-~r-·.;1cif'.:- ; e 
enCt !F;:ncr-0 1·., di=: t t~·í!"f': '. n~(1CTS OE~rson~~: r-··: 0,.·ta !_.f!~-

Con fi nna 

"Solicito el número carpetas de investigación y sus movimientos en contra de Las empresas GEA 
ASESORÍA Y GESTIÓN EMPRESARIAL. APELE SOLUTIONS. COfvfERCIAL/ZADORA /ROi. 
COfvfERCIALIZADORA RIUA. PARTICIPACIONES LOGÍSTICAS EMPRESARIALES Y TCLR. 
Por fecha. motivo de La denuncia y nombre de La empresa de 2012 al 30 de enero de 2023. 

No podrá invocarse La reserva de La información al estar relacionados con hechos de corrupción. 
cabe destacar que Las empresas tuvieron contratos con la administración pública federal y el 
SA T Las integró en situación a que se refiere en el artículo 69-8 del Código Fiscal de La 
Federación.· (Sic) 

Unidades administrativas involucradas: 
Conforme a las facultades establecidas en la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República, su Reglamento. el Acuerdo A/238/12 publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 20 de septiembre de 2012, el Acuerdo A/072/16 publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 11 de mayo de 2016, y demás disposiciones legales aplicables. la presente 
solicitud de información se turnó para su atención a: FECOR, FEMCC, FEMDO. 

ACUERDO 
CT / ACD0/0145/2023: 

En el marco de lo dispuesto en los artículos 65, fracción 1 

102 y 140 de la LFTAIP. el Comité de Transparencia p 
unanimidad determina confirmar la confidencialidad d 
pronunciamiento institucional respeto de afirmar o neg r 
alguna línea de investigación en donde se encuentre 
inmersa la persona moral aludida en la solicitud. en 
términos del artículo 113, fracción I de la LFTAIP. 

Lo anterior, toda vez que, esta Fiscalía General de la República se encuentra imposibilitada 
juridicamente para pronunciarse sobre la persona que presentó la denuncia. encontrando para 
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tal efecto la protección bajo la figura de la confidencialidad, en términos del artículo 113, 
fracción III de la LFT AIP; ya que, se estaría atentando contra su intimidad y vida privada. 

De esta forma, la imposibilidad jurídica por parte de esta Fiscalía General para afirmar o negar la 
información complementaria actualiza la causal de confidencialidad prevista en el artículo 113, 
fracción I de la LFT AIP. que a la letra establece: 

Artículo 113. Se considera información confidencial: 
L. La que contiene datos personales concernientes a una persona física identificada o 
identificable; 
1..1 
111. Aquella que presenten los particulares a los sujetos obligados, siempre que tengan el 
derecho a ello, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados 
internacionales. 

Asimismo. este precepto legal establece que la información confidencial no estará sujeta a 
, temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de esta. sus representantes 

legales y los servidores públicos facultados para ello. 

En seguimiento a lo anterior. los Lineamientos Generales en materia de clasificación y 
desclasificación de la información así como la elaboración de versiones públicas. disponen lo 
siguiente: 

Cuadragésimo. En relación con el último párrafo del articulo 116 de la Ley General, para 
clasificar la información por confidencialidad. no será suficiente que los particulares la hayan 
entregado con ese carácter ya que los sujetos obligados deberán determinar si aquéllos son 
titulares de la información y si tienen el derecho de que se considere clasificada, debiendo 
fundar y motivar la confidencialidad. La información que podrá actualizar este supuesto, entre 
otra. es la siguiente: 
l. La que se refiera al patrimonio de una persona moral. y 
11 . La que comprenda hechos y actos de carácter econom,co. contable, jurídico o 
administrativo relativos a una persona. que únicamente le incumba a su titular, por ejemplo, la 
relativa a detalles sobre el manejo del negocio del titular, sobre su proceso de toma de 
decisiones o información que pudiera afectar sus negociaciones, acuerdos de los órganos de 
administración, políticas de dividendos y sus modificaciones o actas de asamblea. 

De lo expuesto. se desprende que será considerada información clasificada como confidencial. 
aquella que contenga datos personales de una persona moral identificada o identificable, 
independientemente del medio por el cual se haya obtenido. sin necesidad de estar sujeta a 
temporalidad alguna y a la que sólo podrán tener acceso Los titulares de La información o s 
representantes legales. 

Por tal motivo. se insiste que el dar a conocer información que asocie a una persona con la 
existencia de alguna denuncia. imputación, procedimiento relacionado con la comisión d 
delitos. afectaría directamente su intimidad, honor y buen nombre. incluso vulnera la 
presunción de inocencia. al generar un juicio a priori por parte de la sociedad. sin que la 
autoridad competente haya determinado su culpabilidad o inocencia a través del dictado de 
una sentencia. 

Al efecto. se debe considerar que dichos derechos están constitucional e internacionalme te 
reconocidos. conforme los artículos 1', 6" y 16" de nuestra Carta Magna, de dond se 
desprende que toda persona tiene derecho a que se le respete su vida privada y a la 
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protección de sus datos personales y todo lo que esto conlleva, así como el normal desarrollo 
de su personalidad, estableciendo lo siguiente: 

Artículo 60. La manifestación de Las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o 
administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de 
terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido 
en los términos dispuestos por la ley." El derecho a la información será garantizado por el Estado. 
{ .. ./ 
11. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los 
términos y con las excepciones que fijen las leyes. 
u 
Artículo 16. Nadie puede ser molestado en su persona. familia. domicilio, papeles o posesiones, sino 
en virtud de mandamiento escrito de La autoridad competente. que funde y motive La causa legal del 
procedimiento. 

Toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales. al acceso, rectificación y 
cancelación de Los mismos. asi como a manifestar su oposición. en los términos que fije la Ley, la cual 
establecerá Los supuestos de excepción a los principios que rijan el tratamiento de datos. por razones 
de seguridad nacional, disposiciones de orden público. seguridad y salud públicas o para proteger 
los derechos de terceros. 

Aunado a esto, el Código Nacional de Procedimientos Penales (CNPP), especificamente en su 
artículo 15, dispone que cualquier persona tiene derecho a que se respete su intimidad, se 
proteja la información de su vida privada y sus datos personales, cuando participe como 
parte en el procedimiento penal, a saber: 

Articulo 15- Derecho a la intimidad y a la privacidad 
En todo procedimiento penal se respetará el derecho a la intimidad de cualquier persona que 
intervenga en él. asimismo se protegerá la información que se refiere a la vida privada y los datos 
personales. en los términos y con las excepciones que fijan la Constitución, este Código y la 
legislación aplicable. 

Es oportuno traer a colación lo dictado por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en las 
siguientes Tesis Jurisprudenciales, donde establece que el derecho de acceso a La información 
tiene límites. Los cuales aplican en el momento en que se afecta el honor, el decoro, el respeto. 
la honra. la moral. la estimación y la privacidad de las personas; además de definir La afectación a 
a moral. como La alteración que sufre una persona a su decoro. honor. reputación y vida 
rivada, y el respeto de la sociedad por La comisión de un hecho ilícito, a saber: 

DAÑO MORAL. ES LA ALTERACIÓN PROFUNDA QUE SUFRE UNA PERSONA EN SUS SENTIMIENTOS. 
AFECTOS. CREENCIAS, DECORO, HONOR, REPUTACIÓN, VIDA PRIVADA. CONFIGURACIÓN Y 

PECTOS FiSICOS, O BIEN, EN LA CONSIDERACIÓN QUE DE Sf MISMA TIENEN LOS DEMÁS, 
ODUCID POR HECHO ILiCITO El derecho romano. durante sus últimas etapas. admitió La 
esidad de resarcir los daños morales. inspirado en un principio de buena fe. y en la aclitud que 
e observar todo hombre de respeto a la integridad moral de Los demás: consagró este derecho el 

principio de que junto a los bienes materiales de la vida. objeto de protección jurídica. existen otros 
inherentes al individuo mismo. que deben también ser tutelados y protegidos. aun cuando no sean 
bienes materiales. En fvféxico. la finalidad del legislador. al reformar los articulas 1916 y adicionar el 
1916 Bis del Código Civil para el Distrito Federal. mediante decreto publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el treinta y uno de diciembre de mil novecientos ochenta y dos. y posteriormente modificar 
los párrafos primero y segundo del articulo 1916. consistió en hacer responsable civilmente a lodo 
aquel que, incluso. ejerce su derecho de expresión a través de un medio de información masivo. 
afecte a sus semejantes. atacando la moral, la paz pública, el derecho de terceros. o bien. provoque 
algún delito o perturbe el orden público, que son precisamente los limites que claramente previenen 
los artículos 60. y 70. de la Constitución General de la República. Asl, de acuerdo al texto positivo, 
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por daño moral debe entenderse la alteración profunda que una persona sufre en sus 
sentimientos, afectos, creencias, decoro, honor, reputación, vida privada, configuración y 
aspectos físicos, o bien, en la consideración que de si misma tienen los demás, producida por un 
hecho ilícito. Por tanto, para que se produzca el daño moral se requiere: a) que exista afectación 
en la persona, de cualesquiera de los bienes que tutela el articulo 1916 del Código Civil; b) que 
esa afectación sea consecuencia de un hecho ilícito; y, c) que haya una relación de causa-efecto 
entre ambos acontecimientos.59 

DERECHO A LA INFORMACIÓN. NO DEBE REBASAR LOS LÍMITES PREVISTOS POR LOS ARTÍCULOS 
60., 70. Y 24 CONSTITUCIONALES. El derecho a la información tiene como limites el decoro, el 
honor, el respeto, la circunspección, la honestidad, el recato, la honra y la estimación. pues el 
artículo 60. otorga a toda persona el derecho de manifestar libremente sus ideas y prohibe a los 
gobernantes que sometan dicha manifestación a inquisición judicial o administrativa, salvo que 
ataquen la moral. los derechos de tercero, provoquen algún delito o perturben el orden público. Así. 
la manifestación de las ideas se· encuentra consagrada como uno de los derechos públicos 
individuales fundamentales que reconoce la Constitución, oponible por todo individuo, con 
independencia de su labor profesional. · al Estado, y los artículos 70. y 24 de la propia Carta 
Fundamental se refieren a aspectos concretos del ejercicio del derecho a manifestar libremente las 
ideas. El primero. porque declara inviolable la libertad de escribir y publicar escritos sobre cualquier 
materia y, el segundo, porque garantiza la libertad de creencias religiosas. Así. el Constituyente 
Originario al consagrar la libertad de expresión como una garantía individual, reconoció la necesidad 
de que el hombre pueda y deba, siempre, tener libertad para apreciar las cosas y crear 
intelectualmente. y expresarlo, aunque con ello contrarie otras formas de pensamiento: de ahí que 
sea un derecho oponible al Estado, a toda autoridad y, por ende, es un derecho que por su propia 
naturaleza debe subsistir en todo régimen de derecho. En efecto. la historia escrita recoge 
antecedentes de declaraciones sobre las libertades del hombre. y precisa que hasta el siglo XVIII, se 
pueden citar documentos sobre esa materia. No hay duda histórica sobre dos documentos básicos 
para las definiciones de derechos fundamentales del hombre y su garantía frente al Estado. El 
primero es la Declaración de los Derechos del Hombre y del Ciudadano, producto de la Revolución 
Francesa. la cual se mantiene viva y vigente como texto legal por la remisión que hace el preámbulo 
de la Constitución de Francia de fecha veinticuatro de diciembre de mil setecientos noventa y nueve. 
El segundo, es la Constitución de los Estados Unidos de América, de diecisiete de septiembre de mil 
setecientos ochenta y siete. En la historia constitucional mexicana, que recibe influencia de las ideas 
politicas y liberales de quienes impulsaron la Revolución Francesa, así como contribuciones de 
diversas tendencias ideológicas enraizadas en las luchas entre conservadores y liberales que 
caracterizaron el siglo XIX tenemos que se hicieron y entraron en vigor diversos cuerpos 
constitucionales. pero en todos ellos siempre ha aparecido una parte dogmática que reconoce 
derechos inherentes al hombre, y que ha contenido tanto la libertad de expresión como la libertad de 
imprenta. Por otra parte. los antecedentes legislativos relacionados con la reforma y adición a la 
Constitución de mil novecientos diecisiete. en relación al articulo 60. antes precisado, tales como la 
iniciativa de ley, el dictamen de la comisión que al efecto se designó, y las discusiones y el proyecto 
de declaratoria correspondientes, publicados. respectivamente. en los Diarios de los Debates de los 
dios seis, veinte de octubre y primero de diciembre. todos de mil novecientos setenta y siete. ponen de 
relieve que el propósito de las reformas fue el de preservar el derecho de todos respecto a las 
actividades que regula. Esta reforma recogió distintas corrientes preocupadas por asegurar a la 
sociedad una obtención de información oportuna. objetiva y plural. por parte de los grandes medios 
masivos de comunicación. Conforme a la evolución del articulo 60. constitucional vigente y 
comparado con lo que al respecto se ha regulado en otros países. se concluye que a lo largo de la 
historia constitucional. quienes han tenido el depósito de la soberanía popular para legislar, se han 
preocupado porque existiera una Norma Suprema que reconociera el derecho del hombre a externar 
sus ideas. con limitaciones especificas tendientes a equilibrar el derecho del individuo frente a 
terceros y la sociedad, puesto que en ejercicio de ese derecho no debe menoscabar la moral, los 
derechos de tercero, que implica el honor, la dignidad y el derecho a la intimidad de éste, en su 
familia y decoro, así como tampoco puede, en ejercicio de ese derecho, provocar algún delito 
perturbar el orden público. Asimismo, ese derecho del individuo. con la adición al contenido origin ! 
del articulo 60., quedó también equilibrado con el derecho que tiene la sociedad a estar veraz 
objetivamente informada, para evitar que haya manipulación. Así, el Estado asume la obligación d, 

sg Tesis Jurisprudencia/. l-30.C. J/71 (ga.), Libro IV. Tomo 5, Pág. 4036, enero de 2012. Décima Época. Tribunales Colegiados de Circuito. 
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cuidar que la información que llega a la sociedad a través de {os grandes medíos masivos de 
comunicación refleje la realidad y tenga un contenido que permita y coadyuve al acceso a la cultura 
en general, para que el pueblo pueda recibir en forma fácil y rápida conocimientos en el arte. la 
literatura. en las ciencias y en la política. 
Ello permitirá una participación informada para la solución de los grandes problemas nacionales, y 
evitará que se deforme el contenido de los hechos que pueden incidir en la formación de opinión. 
Luego, en el contenido actual del articulo 60., se consagra la libertad de expresarse, la cual es 
consustancial al hombre, y que impide al Estado imponer sanciones por el solo hecho de expresar 
las ideas. Pero correlativamente, esa opinión tiene limites de cuya transgresión derivan 
consecuencias jurídicas. Tales limites son que la opinión no debe atacar la moral, esto es, las 
ideas que se exterioricen no deben tender a destruir el conjunto de valores que sustenta la 
cohesión de la sociedad en el respeto mutuo y en el cumplimiento de los deberes que tienen por 
base la dignidad humana y los derechos de la persona: tampoco debe dañar los derechos de 
tercero, ni incitar a la provocación de un delito o a la perturbación del orden público. De modo que la 
Constitución de mil novecientos diecisiete estableció una obligación por parte del Estado de 
abstenerse de actuar en contra de quien se expresa libremente, salvo que en el ejercicio de ese 
derecho se ataque a la moral, a los derechos de tercero, se provoque algún delito o se perturbe el 
orden público. 6o 

DERECHO A LA INFORMACIÓN. SU EJERCICIO SE ENCUENTRA LIMITADO TANTO POR LOS 
INTERESES NACIONALES Y DE LA SOCIEDAD, COMO POR LOS DERECHOS DE TERCEROS. 
El derecho a la información consagrado en la última parte del artículo 60. de la Constitución 
Federal no es absoluto, sino que, como toda garantía, se halla sujeto a limitaciones o 
excepciones que se sustentan, fundamentalmente, en la protección de la seguridad nacional y en 
el respeto tanto a los intereses de la sociedad como a los derechos de los gobernados, 
limitaciones que, incluso, han dado origen a la figura jurídica del secreto de información que se 
conoce en la doctrina como ·reserva de información" o ·secreto burocrático·. En estas 
condiciones. al encontrarse obligado el Estado. como sujeto pasivo de la citada garantía, a velar por 
dichos intereses, con apego a las normas constitucionales y legales, el mencionado derecho no 
puede ser garantizado indiscrimiñadamenie, sino que el respeto a su ejercicio encuentra 
excepciones que lo regulan y a su vez lo garantizan, en atención a la materia a que se refiera: asi. 
en cuanto a la seguridad nacional. se tienen normas que, por un lado, restringen el acceso a La 
información en esta materia, en razón de que su conocimiento público puede generar daños a Los 
intereses nacionales y, por el otro. sancionan la inobservancia de esa reserva: por lo que hace al 
interés social. se cuenta con normas que tienden a proteger la averiguación de los delitos, La salud y 
la moral públicas, mientras que por lo que respecta a la protección de la persona existen normas 
que protegen el derecho a la vida o a la privacidad de los gobernados. 61 

Por su parte. la Declaración Universal de los Derechos Humanos. prevé: 

Articulo 12. Nadie será objeto de injerencias arbitrarias en su vida privada, su familia, su domicilio, o 
su correspondencia, ni de ataques a su honra o a su reputación. Toda persona tiene derecho a la 
protección de la ley contra tales injerencias o ataques. 

obre el mismo tema. en la Convención Americana sobre los Derechos Humanos, señala: 

Artículo 11. Protección de la Honra y de la Dignidad. 
1.- Toda persona tiene derecho al respeto de su honra y al reconocimiento de su dignidad. 
2. - Nadie puede ser objeto de injerencias arbitrarías o abusivas en su vida privada, en la de su 
familia, en su domicilio o en su correspondencia. ni de ataques ilegales a su honra o reputación. 
J.- Toda persona tiene derecho a la protección de la Ley contra esas injerencias o esos ataques. 

Además, el Pacto lnternacíonal de los Derechos Civiles y Políticos. establece: 

Artículo 17. 

6o Tesis Aislada. /.Ja.C.244 C. Toma: XIV. septiembre de 2001. Noveno Época. Tercer Tribunal Colegiado Circuito . 
., Tesis Aislada. P. LX/ 2000. Tomo XI. abril de 2000. Novena Epoca. Pleno. 
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31. Nadie será objeto de injerencias arbitrarias o ilegales en su vida privada. su familia. su 
domicilio o su correspondencia, ni de ataques ilegales a su honra y reputación. 
32. Toda persona tiene derecho a la protección de la ley contra esas injerencias o esos 
ataques. 

Siendo por todo expuesto y fundado, entre Las principales razones por Las que el artículo 218 
del Código Nacional de Procedimientos Penales prevé la reserva de la investigación e 
inclusive ha sido avalada por el Alto Tribunal, al estar conforme Lo previsto por Los artículos 6º 
Apartado A fracción 11 y 16 Constitucional, que dispone que La información que se refiere a La 
vida privada y Los datos personales de Las personas está protegida en Los términos Legalmente 
previstos. 

Sobre el particular. tenemos el contenido del artículo 218 primer párrafo del Código Nacional de 
Procedimientos Penales. que a La Letra refiere: 

Articulo 218. Los registros de la investigación. así como todos los documentos. independientemente 
de su contenido o naturaleza, los objetos. los registros de voz e imágenes o cosas que le estén 
relacionados, son estrictamente reservados, por lo que únicamente las partes, podrán tener 
acceso a los mismos, con las limitaciones establecidas en este Código y demás disposiciones 
aplicables. · 
u 

Por Lo que, al efecto, en el caso que nos ocupa, se actualiza la limitante del derecho a la 
información, constreñida en la confidencialidad y secrecía que le asiste a toda persona ya 
sea física o moral, como en el caso Lo es, de Las personas de quienes solicitan La información. 
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A.26. Folio de la solicitud 330024623000392 

Síntesis 

Sentido de la resolución 

Rubro 

Contenido de la Solicitud: 
·solícito La relación del estado jurídico de las carpetas de investigación y causas penales 
anexadas a continuación: FED/BC//vlXLl/0002450/2019, FED/BC/ENS/0001423/2019, 
FED/SIN//vlAZ/0000546/2020. FED/SIN//vlAZ/0000479/2020. FED/SON/SLRC/0002191/2019, 
FED/SEIDF/UEJDAPLE-NL/0001216/2019, 337 /2019, FED/NL/ESC/0001296/2019. 
FED/SEIDO/UEIT/vlPO-BC/0000018/2020. FED/SEIDF/UNA/-BC/0000071/2019, 
FED/SEIDO/UEIT/vlPO-CD/vlX/0001421/2019, FED/SEIDF/UNA/-CD/vlX/0002052/2019, 522/2, 
FED/BC//vlXLI/ /0004497 /2019, 434/2020. FED/SEIDO/UEIT/vlPO-CD/vlX/0000089/2020. 
FED/SEIDF/UEIDAPLE-CD/vlX/0000223/2020. FED/SE/DO/UE/TfvlPO-BC/0001336/2019, 
FEDSEJDO/UE/T/vlPO-BC/0000224/2020. FED/SEIDF /UNAI-BC/0000974/2019, 
FED/SEIDF/UEIDAPLE-BC/0000984/2020. FED/BC/ENS/0002103/2020. 94/2020. 
FED/SE/00/UEIT/vlPO-EXT /0000647 /2020. FED/BC//vlXLl/0000373/2020. 
FED/BC//vlXL//0000687/2020. FED/BC//vlXLl/0000739/2020. FED/BC/MXL//0000798/2020. 
FED/BC/ENS/0001561/2020. FED/BC//vlXLl/0002891/2020. FED/CHIH/JUA/0000277/2020. 
FED/CHIH/JUA/0000447/2020. FED/SEIDF/UNAI-CHIH/0000510/2020. 
FED/SON/SLRC/0004038/2019." (Sic) 

Unidades administrativas involucradas: 
Conforme a Las facultades establecidas en La Ley Orgánica de La Procuraduría General de La 
República, su Reglamento. el Acuerdo A/238/12 publicado en el Diario Oficial de La 
Federación el 20 de septiembre de 2012. el Acuerdo A/072/16 publicado en el Diario Oficial 
de La Federación el 11 de mayo de 2016, y demás disposiciones Legales aplicables. la presente 
olicitud de información se turnó para su atención a: FEMDO, FECOR y FECOC. 

Octava Sesión Ordinaria 2023 

ACUERDO 
CT / ACDO/ 0146/2023: 

En el marco de lo dispuesto en Los artículos 65, fracción l. 
102 y 140 de la LFTAIP. el Comité de Transparencia p 
unanimidad confirma La clasificación de reserva invoca 
por La FECOC respecto del estatus jurídico. en términos de 
los establecido en el artículo 110, fracciones XII y XIII de la 
LFT AIP. en relación con el artículo 105. 106 y 218 del 
Código Nacional de Procedimientos Penales. hasta por un 
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periodo de cinco años, o bien. cuando Las causas que 
dieron origen a La clasificación subsistan. 

Así Las cosas. se trae a colación el referido precepto Legal, que señala: 

De la Información Reservada 
Artículo 110. Conforme a Lo dispuesto por el artículo 113 de La Ley General. como información 
reservada podrá clasificarse aquella cuya publicación: 

XII. Se encuentre contenida dentro de las investigaciones de hechos que la ley señale como 
delitos y se tramiten ante el Ministerio Público, y; 

XIII. Las que por disposición expresa de una ley tengan tal carácter, siempre que sean 
acordes con las bases, principios y disposiciones establecidos en la Ley General y esta Ley 
y no las contravengan; así como las previstas en tratados internacionales. 

Robustece Lo expuesto, Lo contemplado en el numeral Trigésimo primero y Trigésimo segundo 
de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así 
como para la elaboración de versiones públicas. que a La letra señalan: 

Trigésimo primero. De conformidad con el articulo 113, fracción XII de La Ley General. 
podrá considerarse como información reservada. aquella que forme parte de Las 
averiguaciones previas o carpetas de investigación que resulte de La etapa de 
investigación, durante La cual, de conformidad con La normativa en materia penal, el 
Ministerio Público o su equivalente reúne indicios para el esclarecimiento de Los hechos y, 
en su caso, Los datos de prueba para sustentar el ejercicio o no de La acción penal, La 
acusación contra el imputado y La reparación del daño. 

Trigésimo segundo. De conformidad con el articulo 113. fracción XIII de la ley General. 
podrá considerarse como infmmación reservada. aquella qlie por disposición expresa de una 
ley o de un Tratado Internacional del que el Estado mexicano sea parte. le otorgue tal 
carácter siempre que no se contravenga Lo establecido en La Ley General. 
Para que se actualice este supLiesto de reserva. Los sujetos obligados deberán fundar y 
motivar La clasificación de La información, señalando de manera especifica el supuesto 
normativo que expresamente Le otorga ese carácter 

En concatenación con el Código Nacional de Procedimientos Penales, en sus artículos: 

Articulo 105. Sujetos de procedimiento penal Son sujetos del procedimiento penal Los 
siguientes: 

l. La victima u ofendido; 
11. EL Asesor jurídico: 
111. EL imputado; 
IV. EL Defensor; 
V. EL Ministerio Público; 
VI. VI. La Policía. 
VII. EL Órgano j urisdiccional. y 

VIII. La autoridad de supervisión de medidas cautelares y de La suspensión condicional 
del proceso. 

Los sujetos del procedimiento que tendrán la calidad de parte en Los procedimientos 
previstos e,, este Código son el imputado y su Defensor. el Ministerio Público. La victima u 
ofendido y su Asesor jurídico. 

Articulo 106. Reserva sobre La Identidad. En ningún caso se podrá hacer referencia 
comunicar a terceros no Legitimados La información confidencial relativa a los dato 
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personales de los sujetos del procedimiento penal o de cualquier persona relacionada o 
mencionada en éste .•. 

Artículo 218. Reserva de los actos de investigación Los registros de la investigación. así como 
todos los documentos. independientemente de su contenido o naturaleza, los objetos. los 
registros de voz e imágenes o cosas que le estén relacionados. son estrictamente 
reservados. por lo que únicamente las partes. podrán tener acceso a los mismos. con las 
limitaciones establecidas en este Código y demás disposiciones aplicables. 

Así las cosas. de conformidad con el artículo 102 de la LFT AIP, las cuales prevén que en los 
casos en que se niegue el acceso a la información. por actualizarse alguno de los supuestos de 
clasificación. el Comité de Transparencia deberá confirmar. modificar o revocar la decisión y a 
su vez motivar la confirmación de la clasificación de la información, señalando las razones. 
motivos o circunstancias especiales que llevaron al sujeto obligado a concluir que el caso 
particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento. se 
expone las siguientes pruebas de daño: 

Articulo 110, fracción XII: 

l. Es un riesgo real, toda vez que dar a conocer la información relacionada a los 
expedientes. menoscabaría las facultades de investigación llevadas a cabo por el 
agente del Ministerio Público de la Federación. en este caso. afectando otras lineas de 
investigación, ya que de hacerlas públicas las diligencias ministeriales que se realizan en 
la persecución de delitos. pudiera llevar a la destrucción de evidencias o intimidación e 
incluso poner en riesgo la vida o integridad de testigos o terceros involucrados. 
Asimismo. afectaría la capacidad de allegarse de los elementos necesarios para 
comprobar el cuerpo del delito y la probable responsabilidad de los investigados en 
otros expedientes en los que se encuentren involucrados. 

11. Es necesario precisar que la reserva manifestada. supera el ejercicio del derecho de 
acceso a la información, toda vez que la misma atiende a la protección de un interés 
jurídico superior. en ese sentido. la Convención Americana de los Derechos Humanos. 
establece en su artículo 8 punto 5, que el proceso penal debe ser público. sin embargo, 
es claro en la restricción a dicho derecho. esto es. cuando sea necesario para preservar 
los intereses de la justicia. por lo que es importante mencionar que el proceso penal 
tiene por objeto el esclarecimiento de los hechos. proteger al inocente. pmcurar que el 
culpable no quede impune y que los daños causados por el delito se reparen . acorde al 
artículo 20 apartado A fracción I de nuestra Carta Magna, así corno el artículo 2 del 
Código Nacional de Procedimientos Penales. 

Es preciso señalar que reservar la información que obra en las indagatorias . no en un 
meciío restrictivo al ejercic ío del derecho de acceso a la información, en virtud que de l 
clasificacíón de reserva se encuentra justificada en la ley de la materia. 

lo 110, fracción XIII: 

l. Es un riesgo real. dernostrable e identificable: El d ifundir la infonr1ación requerida 
contravendría las funciones del Ministerio Público de la Federación. así como los 
derechos humanos previstos en nuestra Constitución Federal y las leyes que de esta 
emanan. entre las que encontramos al Código Nacional de Procedimientos Penales. 
específicamente en su artículo 218, el cual establece expresamente que se debe 
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garantizar la reserva de su identidad y en ningún caso se podrá hacer referencia o 
comunicar a terceros datos personales o toda la documentación contenida en un 
expediente de investigación. De ahí que el artículo 218 prevea literalmente que todas las 
investigaciones resultan de natura leza estrictamente reservada e inclusive exista 
dispositivo legal que prevea que la publicidad de las indagatorias induciría a la violac ión 
de tal normativa. trayendo consigo la comisión del delito contra la administración de 
justicia aludido en la fracción XXVill, del artículo 225 del Código Pena l Federal, así como 
incurrir en una falta no grave prevista en el artículo 49, fracción V de la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas. las cuales son sancionadas en el ámbito penal y 
administrativo. respectivamente. 

11. La reserva de la información supera el ejercic io del derecho de acceso a la información. 
toda vez que la normatividad constitucional y legal posibilitan dicha reserva. dado que 
atiende a d isposiciones formalmente determinadas en las leyes federales y que tienen 
como fin la protección del interés público y a la salvaguarda del derecho a la seguridad. 
que constituyen. fines legítimos para el éxito de la indagatoria, en virtud de que las 
actuaciones del Ministerio Público contienen hechos que, al ser del conocim iento 
público. ponen en peligro ésta y por lo tanto la eficacia, en la persecución de delitos. En 
consecuencia, la finalidad del legislador en considerar a la carpeta de investigación 
como un documento estrictamente reservado. es una medida que pretende 
salvaguardar el sigilo en las investigaciones y la garantía del debido proceso. por lo que 
la restricción legislativa persigue un fin constitucionalmente legítimo. 

Y con ello adicionalmente .garantizar el respeto a los derechos humanos que se ven 
involucrados en la investigación de los delitos, así como la función ministerial del sig ilo 
de investigación como herramienta para alcanzar el fin del proceso penal y garantizar el 
éxito de la investigación. 

111. La reserva representa el medio menos restrictivo al derecho de acceso a la información, 
debido a que la naturaleza de la información solic itada resulta proporcional a La 
obligación de sigilo y resguardo del Ministerio Público de la Federación a la información 
contenida en la indagatoria. misma que reviste el carácter de reservada de conformidad 
con la normativa antes citada, y así sa lvaguardar el sigilo y la secrecía de la investigación 
a fin de garantizar la procuración de j usticia de manera eficaz frente al interés de un solo 
individuo. tomando en consideración que es una reserva tempora l y no defin itiva. En · 
consecuencia, la información solic itada al obrar en la indagatoria y que de acuerdo a la 
normativa antes referida, no es de interés público. ya que su reserva estricta . es de 
mayor beneficio pues permite que se siga la indagatoria sin injerencias de agentes 
externos, expuesta á su d ivu lgación cor. el fin de conocer detalles sobre hechos X 
públicos. pues se insiste que. dar a conocer documentos o información de una carpeta 
de investigación, entorpecería las actividades de investigación y persecución de deli tos 
que realiza esta Insti tución. 

Aunado a los impedimentos normativos expuestos. este sujeto obligado se encuentra 
imposibilitado para proporcionar la información requerida, de conformidad con lo previsto ~ el 
artículo 225, fracción XXVIII del Código Penal Federal, que prevé lo siguiente: 

Articulo 225.- Son delitos contra la administración de justicia, cometidos por servidores públicos lo 
siguientes: 
L.] 
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XXVIII. - Dar a conocer a quien no tenga derecho. documentos, constancias o información que obren 
en una carpeta de investigación o en un proceso penal y que por disposición de la ley o resolución 
de la autoridadjudicial. sean reservados o confidenciales; 1...1 

Lo anterior, sin dejar de lado lo previsto en el artículo 49 de la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas, el cual refiere: 

Articulo 49. Incurrirá en Falta administrativa no grave el servidor público cuyos actos u omisiones 
incumplan o transgredan lo contenido en las obligaciones siguientes: 
1...1 
V Registrar, integrar, custodiar y cuidar la documentación e información que por razón de su 
empleo, cargo o comisión. tenga bajo su responsabilidad. e impedir o evitar su uso, divulgación, 
sustracción. destrucción. ocultamiento o inutilización indebidos; 

Por lo antes señalado, resulta aplicable la Tesis aislada emitida por el Pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, el cual señala: 

DERECHO A LA INFORMACIÓN. SU EJERCICIO SE ENCUENTRA LIMITADO TANTO POR LOS 
INTERESES NACIONALES Y DE LA SOCIEDAD, COMO POR LOS DERECHOS DE TERCEROS. 
El derecho a la información consagrado en la última parte del artículo 60. de la Constitución 
Federal no es absoluto. sino que, como toda garantía, se halla sujeto a limitaciones o 
excepciones que se sustentan. fundamentalmente, en la protección de La seguridad nacional y en 
el respeto tanto a los intereses de la sociedad como a los derechos de los gobernados. 
limitaciones que. incluso. han dado origen a la figura jurídica del secreto de información que se 
conoce en la doctrina como ·reserva de información· o ·secreto burocrático·. En estas condiciones. 
al encontrarse obligado el Estado, como sujeto pasivo de la citada garantía, a velar por dichos 
intereses. con apego a Las normas constitucionales y legales, el mencionado derecho no puede ser 
garantizado indiscriminadamente. sino que el respeto a su ejercicio encuentra excepciones que lo 
regulan y a su vez lo garantizan. en atención a la materia a que se refiera: así, en cuanto a la 
seguridad nacional. se tienen normas que. por un Lado, restringen el acceso a la información en 
esta materia. en razón de que su conocimiento público puede generar daños a los intereses 
nacionales y, por el otro. sancionan la inobservancia de esa reserva: por lo que hace al interés 
social. se cuenta con normas que tienden a proteger la averiguación de los delitos, la salud y La 
moral públicas, mientras que por lo que respecta a la protección de La persona existen normas que 
protegen el derecho a la vida o a la privacidad de los gobernados. 

- - - -- - - - - --- - - - -- ---- - - -- - -- - - -- -- - ---- -- - --- ---- ---- - -- -- - -- - -- - -
- -- - - - - -- -- --- -- - - -- - ---- - ---- - -- - - - -- - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- -
- - - - -- - - -- - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - -- - ---- - -- - ----- - ---- - -- - - - -
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A.27. Folio de La solicitud 330024623000393 

Síntesis 
1i'orrnacló ret~x'va ~, div:::· .,as 

im1esbgación 

Sentido de La resolución Cc,nfirrra 

Rubro 

Contenido de La Solicitud: 
"Solicjto las versiones públicas en copias simples y formato digital de las carpetas de 
investigación y causas penales anexadas a continuación: FED/BC/MXU/0002450/2019, 
FED/BC/ENS/0001423/2019, FED/S!N/MAZ/0000546/2020, FED/SIN/MAZ/0000479/2020, 
FED/SON/SLRC/0002191/2019, FED/SEJDF/UEIDAPLE-NL/0001216/2019, 337/2019, 
FED/NL/ESC/0001296/2019, FED/SEIDO/UEITMPO-BC/0000018/2020, FED/SEIDF/UNAI
BC/0000071/2019, FED/SE/DO/UEITMPO-CDMX/0001421/2019, FED/SEIDF/UNAI
CDMX/0002052/2019, 522/2, FED/BC/MXL///0004497 /2019, 434/2020, FED/SEIDO/UEIT/v1PO
CD/v1X/0000089/2020, FED/SE!OF/UE!OAPLE-CDMX/0000223/2020, FED/SEIDO/UEITMPO
BC/0001336/2019, FEDSE!DO/UEITMPO-BC/0000224/2020, FED/SEIDF/UNAI
BC/0000974/2019, FED/SEIDF/UEIDAPLE-BC/0000984/2020, FED/BC/ENS/0002103/2020, 
94/2020, .. FED/SEIDO/UE!TMPO-EXT /0000647 /2020, FED/BC/MXL//0000373/2020. 
FED/BC/MXL//0000687/2020, FED/BC/MXL//0000739/2020, FED/BC/MXL//0000798/2020, 
FED/BC/ENS/0001561/2020, FED/BC/MXL//0002891/2020, FED/CHIH/ JUA/0000277 /2020, 
FED/CHIH/ JUA/0000447 /2020, FED/SEIDF /UNA/-CHIH/0000510/2020, 
FED/SON/SLRC/0004038/2019." (Sic) 

Unidades administrativas involucradas: 
Conforme a las facultades establecidas en la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República, su Reglamento. el Acuerdo A/238/12 publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 20 de septiembre de 2012, el Acuerdo A/072/16 publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 11 de mayo de 2016, y demás disposiciones legales aplicables, la presente 
solicitud de información se turnó para su atención a: FEMDO, FECOR y FECOC. 
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ACUERDO 
CT /ACD0/0147/2023: 

En el marco de lo dispuesto en los artículos 65, fracción !l. 
102 y 140 de la LFTAIP. el Comité de Transparencia por 
unanimidad: 

+ confirmar la clasificación de reserva invocada .por la 
FECOR y FECOC, en términos del artícu 110, 
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fracciones V, XI, XII y XIII, hasta por un periodo de 
cinco años, con relación al 113 fracción I de la LFT AIP. 

Así las cosas. se trae a colación el referido precepto legal. que señala: 

De la Información Reservada 
Artículo 110. Conforme a lo dispuesto por el artículo 113 de La Ley General. como información 
reservada podrá clasificarse aquella cuya publicación: 

V. Pueda poner en riesgo la vida, seguridad o salud de una persona física; 

XI. Vulnere la conducción de los Expedientes judiciales o de los procedimientos 
administrativos seguidos en forma de juicio, en tanto no hayan causado estado; 

XII. Se encuentre contenida dentro de las investigaciones de hechos que la ley señale como 
delitos y se tramiten ante el Ministerio Público, y; 

XIII. Las que por disposición expresa de una ley tengan tal carácter, siempre que sean 
acordes con las bases, principios y disposiciones establecidos en la Ley General y esta Ley 
y no las contravengan; así como las previstas en tratados internacionales. 

Robustece lo expuesto, lo contemplado en el numeral Trigésimo primero y Trigésimo segundo 
de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así 
como para la elaboración de versiones públicas, que a la letra señalan: 

Trigésimo primero. De conformidad con el artículo 113, fracción XII de La Ley General. 
podrá considerarse como información reservada. aquella que forme parte de las 
averiguaciones previas o carpetas de investigación que resulte de la etapa de 
investigación, durante la cual, de conformidad con la normativa en materia penal, el 
Ministerio Público o su equivalente reúne indicios para el esclarecimiento de los hechos y, 
en su caso, los datos de prueba para sustentar el ejercicio o no de la acción penal, la 
acusación contra el imputado y la reparación del daño. 

Trigésimo segundo. De conforrnicl ci ct con el articulo 113. fracción XIII de la Ley General. 
podrá considerarse como información reservada. aquella que por disposición expresa de una 
ley o de un Tratado Internacional del que el Estado me,.icc0no sea parte, le otorg1.1e tal 
carácter siempre que no se contrave1-1ga lo establecido en la Ley General. 
Para que se actualice este supuesto ele reserva. los sujetos obligados deberán fundar y __h motivar la clasificación de la información, señalando de manera específica el supuesto ,_ V i: normativo que expresamente le otorga ese carácter. 

En concatenación con el Código Nacional de Procedimientos Penales, en sus artículos: 

Artículo 105. Sujetos de procedimiento penal Son sujetos del procedimiento penal los 
siguientes: 

l. La victima u ofendido: 
11. El Asesor jurídico; 
111 . El imputado: 
IV. El Defensor: 
V. El Ministerio Público; 
VI. VI. La Policía: 
VII. El Órgano jurisdiccional. y 

VIII. La autoridad de supervisión de medidas cautelares y de la suspensión condicional 
del proceso. 
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Los sujetos del procedimiento que tendrán La calidad de parte en Los procedimientos 
previstos en este Código son el imputado y su Defensor, el Ministerio Público. La victima u 
ofendido y su Asesor jurídico. 

Articulo 106. Reserva sobre La Identidad. En ningún caso se podrá hacer referencia o 
comunicar a terceros no Legitimados La información confidencial relativa a Los datos 
personales de Los sujetos del procedimiento penal o de cualquier persona relacionada o 
mencionada en éste .... 

Articulo 218. Reserva de Los actos de investigación Los registros de La investigación, asi como 
todos Los documentos. independientemente de su contenido o naturaleza. Los objetos, Los 
registros de voz e imágenes o cosas que Le estén relacionados. son estrictamente 
reservados, por Lo que únicamente Las partes. podrán tener acceso a Los mismos, con Las 
limitaciones establecidas en este Código y demás disposiciones aplicables. 

Así las cosas. de conformidad con el artículo 102 de la LFT AIP, las cuales prevén que en los 
casos en que se niegue el acceso a la información, por actualizarse alguno de los supuestos de 
clasificación, el Comité de Transparencia deberá confirmar. modificar o revocar la decisión y a 
su vez motivar la confirmación de la clasificación de la información, señalando las razones. 
motivos o circunstancias especiales que llevaron al sujeto obligado a concluir que el caso 
particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento. se 
expone las siguientes pruebas de daño: 

Articulo 110, fracción XII: 

J. Riesgo real, demostrable e identificable: el proporcionar la indagatoria peticionada 
contravendría lo emitido en otras leyes aplicables. tal es el caso del Código Nacional de 
Procedimientos Penales. para ser especificas en el último párrafo del artículo 218, ya que 
no se actualiza el supuesto para una entrega de La información. pues como lo marca 
dicho ordenamiento únicamente se deberá proporcionar una versión pública de las 
determinaciones de no ejercicio de la acción penal. archivo temporal o de aplicación de 
un criterio de oportunidad, siempre que haya transcurrido un plazo igual al de 
prescripción de Los delitos de que se trate, situación que no acontece en el presente 
caso. 

De igual manera. de difundir la indagatoria se pondría en riesgo el respeto y garant, 
Los derechos humanos de Las personas involucradas. lo que conlleva un 
responsabilidad tanto de carácter penal como administrativo, al tener La obligación 
guardar el estricto sigilo, secrecía, reserva y confidencialidad de todos los reg· tros 
contenidos en la carpeta de investigación. ya que con la divulgación de estos. se corre 
el riesgo de vulnerar derechos de las personas involucradas. tales como la su 
protección de datos personales, su intimidad y su derecho a La privacidad. 

JI. Perjuicio que supera el interés público: la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. conforme lo previsto en su artículo 20. Apartado B. fracción VI, así como la 
legislación que de esta emana. Les permiten restringir íntegramente el acceso a Los 
registros de una investigación penal. inclusive tratándose de los presuntos autores o 
partícipes del hecho delictivo. en Los supuestos que expresamente dispone el precepto 
constitucional, y con mayor razón, a cualquier persona que no sea rparte de la 
investigación. aun tratándose de un ejercicio de acceso a La información. 
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Ello. en virtud de que las carpetas de investigación tramitadas ante este Ministerio 
Público de la Federación son el medio en el que se hacen constar los registros de la 
investigación. que sirven de sustento para cumplir satisfactoriamente con los objetos del 
proceso penal. de ahí que deba ser estrictamente reservada y confidencial. tal como 
lo ha determinado la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación al 
resolver la contradicción de tesis 149/2019, específicamente en sus párrafos 67 y 68 
determinó: 

·u 67 Así. el mandato legislativo consistente en la estricta reserva de 
la indaaatoria obedece a la orotección del interés oúblico y a la 
salvaguarda del derecho a la seguridad, que constituyen, 
indudablemente, fines legítimos, en virtud de que las actuaciones del 
Ministerio Público contienen hechos que. al ser del conocimiento público. 
ponen en peligro la investigación y eficacia en la persecución de delitos. 

68. En ese tenor. la Corte Interamericano de Derechos Humanos ha 
sostenido que el Estado tiene la obligación de garantizar en la mayor 
medida posible. el éxito de las investigaciones y la imposición de 
sanciones a quienes resulten culpables, sobre la base de que el poder 
estatal no es ilimitado. por lo que es fundamental que actúe dentro de 
las directrices y procedimientos que permiten preservar tanto la 
seguridad pública. como los derechos fundamentales de la persona u· 
/Sic) 

Como se desprende de lo anterior. el estricto sigilo, reserva y confidencialidad de la 
indagatoria obedece a proteger interés público y los derechos fundamentales de las 
personas. a fin de salvaguardar el fin constitucionalmente válido de esta Fiscalía General 
de la República, señalado en el artículo 20. apartado A. fracción I de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, que indica que el proceso penal tendrá por 
objeto el esclarecimiento de los hechos. proteger al inocente, procurar que el culpable no 
quede impune. que los daños causados por el delito se reparen y contribuir a asegurar el 
acceso a la justicia en la aplicación del derecho. 

La reserva de la información por parte de esta Institución supera el ejercicio del derecho 
de acceso a la información. toda vez que esta atiende a las disposiciones expresas de las 
leyes en las cuales se basó este Ministerio Público al realizar la reseNa. que disponen que 
únicamente deberá proporcionar una versión pública de ciertos supuestos 
expresamente establecidos en el Código Nacional de Procedimientos Penales. 

111. Principio de proporcionalidad: la reserva de esta Fiscalía General de la República no 
significa un medio restrictivo de acceso a la información pública. en razón que la 
naturaleza de dicha información resulta proporcional al atender el resguardo de l 
información que mandata la Ley. pues La reserva invocada obedece a La normatividad e 
m teria de acceso a La información y en materia penal. 

ealízando un ejercicio de ponderación es claro que La investigación y persecución 
os delitos son de interés social. por lo que al divulgar las documentales de la carpeta e 
nvestigación tramitadas ante este Ministerio Publico únicamente se velaría por un interés 

~..:..L_a_rti.,·cular omitiendo el interés social pues debe prevalecer al proteger la procuración de 
j icia, corno bien jurídico tutelado, ya que estos tienen como fin garantizar en todo 
momento una procuración de justicia, eficaz y eficiente. apegada a los principios de 
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Legalidad, certeza jurídica y respeto a Los derechos humanos previstos en La Constitución 
Política de Los Estados Unidos Mexicanos. demás Leyes e Instrumentos Internacionales. 

Artículo 110, fracción XIII: 

l. Es un riesgo real, demostrable e identificable: EL difundir La información requerida 
contravendría Las funciones del Ministerio Público de La Federación, así como Los derechos 
humanos previstos en nuestra Constitución Federal y Las Leyes que de esta emanan, entre 
Las que encontramos al Código Nacional de Procedimientos Penales. específicamente en 
su artículo 218, el cual establece expresamente que se debe garantizar La reserva de su 
identidad y en ningún caso se podrá hacer referencia o comunicar a terceros datos 
personales o toda La documentación contenida en un expediente de investigación. 

De ahí que el artículo 218 prevea Literalmente que todas Las investigaciones resultan de 
naturaleza estrictamente reservada e inclusive exista dispositivo Legal que prevea que La 
publicidad de Las indagatorias induciría a La violación de tal normativa, trayendo consigo La 
comisión del delito contra La administración de justicia aludido en La fracción XXVIII, del 
artículo 225 del Código Penal Federal, así como incurrir en una falta no grave prevista en el 
artículo 49, fracción V de La Ley General de Responsabilidades Administrativas. Las cuales 
son sancionadas en el ámbito penal y administrativo, respectivamente. 

11. La reserva de La información supera el ejercicio del derecho de acceso a La información, 
toda vez que La normatividad constitucional y Legal posibilitan dicha reserva, dado que 
atiende a disposiciones formalmente determinadas en Las Leyes federales y que tienen 
como fin La protección del interés público y a La salvaguarda del derecho a La seguridad, 
que constituyen, fines Legítimos para el éxito de La indagatoria, en virtud de que Las 
actuaciones del Ministerio Público contienen hechos que. al ser del conocimiento público. 
ponen en peligro ésta y por Lo tanto La eficacia, en La persecución de delitos. 

En consecuencia, La finalidad del Legislador en considerar a La carpeta de investigación 
como un documento estrictamente reservado, es una medida que pretende salvaguardar 
el sigilo en Las investigaciones y la garantía del debido proceso, por Lo que La restricción 
Legislativa persigue un fin constitucionalmente Legitimo. 

Y con ello adicionalmente garantizar el respeto a Los derechos humanos que se ven 
involucrados en La investigación de Los delitos, así como La función ministerial del sigilo de 
investigación como herramienta para alcanzar el fin del proceso penal y garantizar el éxit 
de La investigación. 

111 . La reserva representa el medio menos restrictivo al derecho de acceso a 
debido a que La naturaleza de La información solicitada resulta proporcional a a obligación 
de sigilo y resguardo del Ministerio Público de La Federación a La información c ntenida en 
La indagatoria, misma que reviste el carácter de reservada de conformid d con La 
normativa antes citada, y así salvaguardar el sigilo y La secrecía de La investigació e 
garantizar La procuración de justicia de manera eficaz frente al interés de un so 
tomando en consideración que es una reserva temporal y no definitiva. 

En consecuencia, La información solicitada al obrar en La indagatoria y que de acuerdo a La 
normativa antes referida, no es de interés público, ya que su reserva estricta, es de 
mayor beneficio pues permite que se siga La indagatoria sin injerencias de ntes 
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externos, expuesta a su divulgación con el fin de conocer detalles sobre hechos públicos. 
pues se insiste que. dar a conocer documentos o información de una carpeta de 
investigación, entorpecería las actividades de investigación y persecución de delitos que 
realiza esta Institución. 

Motivo por el cual. una vez analizada la naturaleza jurídica de la documentación requerida. se 
advierte que la misma no puede ser divulgada por tratarse de investigaciones que se 
encuentran determinadas mediante el no ejercicio de la acción penal. en las que se 
encuentra transcurriendo el plazo para la prescripción del delito investigado, circunstancia 
que se encuentra dentro del supuesto de información reservada. ya que como se ha 
manifestado, de acuerdo con lo establecido en el último párrafo del articulo 218 del Código 
Nacional de Procedimientos Penales, mientras no prescriba el ejercicio de la acción penal 
dentro de dicha investigación no se podrá proporcionar versión pública alguna de la 
determinación. 

En tales consideraciones y como lo prevé el último párrafo del articulo 218 de Código Nacional 
de Procedimientos Penales. únicamente se deberá proporcionar la versión pública de las 
determinaciones de no ejercicio de la acción penal, archivo temporal o de aplicación de un 
criterio de oportunidad. siempre que haya transcurrido un plazo igual al de prescripción de 
los delitos y en el caso que nos ocupa. no se actualizan ninguno de estos supuestos. 

Ahora bien, respecto a las indagatorias con sentencia condenatoria v suspensión condicional. 
existe una imposibilidad jurídica para proporcionarlas. Lo anterior, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 110, fracciones XI y XIII de la LFTAIP, con relación a los numerales 
Trigésimo y Trigésimo segundo de los Lineamientos generales en materia de clasificación y 
desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, que a la 
letra señalan: 

Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

"Artículo 110. Con( orme a lo dispuesto por el artículo 113 de la Ley General, como información 
reservada podrá clasificarse aquella cuya publicación: 
1...1 
XI. Vulnere la conducción de los Expedientes judiciales o de los procedimientos administrativos 
seguidos en forma de juicio, en tanto no hayan causado estado 
LI 
X/11. Las que por disposición expresa de una ley tengan tal carácter, siempre que sean acordes con 
las bases. principios y disposiciones establecidos en la Ley General y esta Ley y no las contravengan: 
así como las previstas en tratados internacionales. L.!" <Sic> 

Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así 
como para la elaboración de versiones públicas 

"Trigésimo. De conformidad con el articulo 113. fracción XI de la Ley General. podrá considerar: 
como información reservada. aquella que vulnere la conducción de los expedientes judiciales o de 1 
procedimientos administrativos seguidos en forma de juicio. siempre y cuando se acrediten l s 
siguientes elementos: 

<
---..¡__'_· _L_a existencia de un juicio o procedimiento administrativo materialmente jurisdiccional. que se 

encuentre en trámite. 
11. Oue la inf ormoci6n solicitado se refiera o actuaciones. diligencias o constancias propios del 

procedimiento: y 
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///. Que su difusi6n afecte o interrumpa la libertad de decisión de las autoridades dentro del 
juicio o procedimiento administrativo seguido en forma de juicio. 

Para los efectos del primer párrafo de este numeral, se considera procedimiento seguido en forma de 
juicio a aquel formalmente administrativo. pero materialmente jurisdiccional; esto es. en el que 
concurran los siguientes elementos: 

1. Que se trate de un procedimiento en el que la autoridad dirima una controversia entre partes 
contendientes. asi como los procedimientos en que la autoridad. frente al particular. prepare 
su resolución definitiva, aunque solo sea un trámite para cumplir con la garantía de 
audiencia. y 

2. Que se cumplan las formalidades esenciales del procedimiento. 

No serán objeto de reserva las resoluciones interlocutorias o definitivas que se dicten dentro de los 
procedimientos o con las que se concluya el mismo. En estos casos deberá otorgarse acceso a la 
resolución en versión publica, testando la información clasificada. 

Trigésimo segundo. De conformidad con el articulo 113, fracción XIII de la Ley General, podrá 
considerarse como información reservada. aquella que por disposición expresa de una ley le 
otorgue tal carácter siempre que no se contravengan las bases. principios y disposiciones 
establecidas en la Ley General o las previstas en los tratados internacionales de los que el Estado 
mexicano sea parte. 
Para que se actualice este supuesto de reserva, los sujetos obligados deberán fundar y motivar la 
clasificación de la información, señalando de manera específica el supuesto normativo que 
expresamente le otorga ese carácter y acreditar la afectación que la divulgación de la información 
traería a los fines por los que se reserva la información." rsic! 

Adicionalmente. el artículo 218 del Código Nacional de Procedimientos Penales (CNPP) dispone: 

"Artículo 218. Reserva de los actos de investigación 
Los registros de la investigación, así como todos los documentos, independientemente de su 
contenido o naturaleza. los objetos. los registros de voz e imágenes o cosas que le estén 
relacionados, son estrictamente reservados. por lo que únicamente las partes. podrán tener acceso a 
los mismos. con las limitaciones establecidas en este Código y demás disposiciones aplicables. 

La víctima u ofendido y su Asesor Jurídico podrán tener acceso a los registros de la investigación en 
cualquier momento. 

El imputado y su defensor podrán tener acceso a ellos cuando se encuentre detenido. sea citado 
para comparecer como imputado o sea sujeto de un acto de molestia y se pretenda recibir su 
entrevista. a partir de este momento ya no podrán mantenerse en reserva los registros para el 
imputado o su Defensor a fin de no afectar su derecho de defensa. Para los efectos de este párrafo, 
se entenderá como acto de molestia lo dispuesto en el articulo 266 de este Código. 

En ningún caso la reserva de los registros podrá hacerse valer en perjuicio del imputado y su 
Defensor. una vez dictado el auto de vinculación a proceso, salvo lo previsto en este Código o en las 
leyes especiales. 

Para efectos de acceso a la información pública gubernamental, el Mínist rio Público 
únicamente deberá proporcionar una versión pública de las determinaciones de no eJ rcicio de la 
acción penal, archivo temporal o de aplicación de un criterio de oportunidad, siem . -e que haya 
transcurrido un plazo igual al de prescripción de los delitos de que se trate. de canfor idod con lo 
dispuesto en el Código Penal Federal o estatal correspondiente. sin que pueda ser m nor de tres 
años, ni mayor de doce años, contado a partir de que dicha determinación haya quedado irme." rsic! 

En ese contexto, en el artículo 111 de la Ley Federal de Transparencia y Acce 
Pública establece que las causales de reserva previstas en el artículo 11 se de 
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motivar, a través de La aplicación de una prueba de daño, por Lo que, con fundamento en Los 
artículos 103 y 104 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. se 
proporcionan las siguientes pruebas de daño: 

Artículo 110, fracción XI de la LFT AIP. 

l. Riesgo real, demostrable e identificable: La divulgación de la información solicitada 
representa un riesgo real y un riesgo demostrable significativo a la dinámica del debido 
proceso para las partes, en virtud de que al otorgar acceso a tales documentos se 
expondría la estrategia procesal de la defensa. Lo cual es un riesgo identificable que 
puede ocasionar un perjuicio a las partes. ya que son los documentos quienes sustentan 
las actuaciones y/o constancias propias de la carpeta de investigación que se encuentra 
judicializada ante el Órgano Jurisdiccional correspondiente. 

11. Perjuicio que supera el interés público: Ya que el propósito primario de la causal de 
reserva es lograr el eficaz mantenimiento de Los procesos jurisdiccionales. 
específicamente por cuanto a la sana e imparcial integración del expediente 
(documental y decisoria). desde su apertura hasta su total solución (cause estado). en el 
entendido de que. en principio y en ese lapso. las constancias que nutren su 
conformación sólo atañe a las partes y al juzgador. quien debe velar siempre por el 
correcto equilibrio del proceso, evitando cualquier injerencia externa que por mínima 
que sea suponga una alteración a ese esquema y a la objetividad que rige su actuación. 

Por lo tanto. proporcionar la información requerida vulnera el interés público supera el 
ejercicio del derecho de acceso a la información. toda vez que los documentos en 
comento. atienden a la protección de un interés jurídico superior para toda La sociedad, 
además de que sustentan las actuaciones y/o constancias propias de las indagatorias; 
es decir. proporcionarlos implicaría afectar la debida conducción de dicho 
procedimiento materialmente jurisdiccional. y por ende, la determinación del juez 
competente de resolver tal asunto sea fundamentada y motivada de manera imparcial. 
con ello afectando directamente las estrategias procesales que esta Institución en su 
momento ha sustentado de conformidad con las facultades encomendadas. 

111. Principio de proporcionalidad: El reservar la información y/o documentos contenidos 
en el expediente que nos ocupa no significa un medio restrictivo de acceso a la 
información pública. toda vez que de la naturaleza de dicha información resulta 
proporcional al atender la importancia del interés jurídico tutelado en la causal de 
clasificación antes invocada y cuyos plazos y condiciones figuran explícitamente en el 
Código Nacional de Procedimientos Penales. consistente en la protección del 
expediente de indagatoria. como los son las diligencias e investigaciones respectivas 
para allegarse de los elementos necesarios para comprobar la probable responsabilida 
del indiciado. siendo dichas acciones orientadas al bienestar general de la sociedad, 
no así a una determinada persona. 

110, fracción XIII de la LFTAIP. 

l. un riesgo real, demostrable e identificable: El difundir la información requerida 
.,-----r.rfmlffr'-Sndría las funciones del Ministerio Público de La Federación, así como los derechos 

os previstos en nuestra Constitución Federal y las leyes que de esta emanan. entre 
que encontramos al Código Nacional de Procedimientos Penales, específicamente en 

Octava Sesión Ordinar-ia 2023 236 -{¡ 



FGR 
r:1sC.\ '_Í ;.., c:::~~ €R ;.l.. 
s:: L : . R !:.CÚ::JLlC A 

( '. ,__1 ~ 1¡ 1· T' E; q ¡: 
1 .. LJV . L ~ 

TRi-._NSPARENCJA 

su artículo 218. el cual establece expresamente que se debe garantizar La reserva de su 
identidad y en ningún caso se podrá hacer referencia o comunicar a terceros datos 
personales o toda La documentación contenida en un expediente de investigación. 

De ahí que el artículo 218 prevea Literalmente que todas Las investigaciones resultan de 
naturaleza estrictamente reservada e inclusive exista dispositivo Legal que prevea que La 
publicidad de Las indagatorias induciría a La violación de tal normativa. trayendo consigo La 
comisión del delito contra La administración de justicia aludido en La fracción XXVIII. del 
artículo 225 del Código Penal Federal. así como incurrir en una falta no grave prevista en el 
artículo 49. fracción V de La Ley General de Responsabilidades Administrativas. Las cuales 
son sancionadas en el ámbito penal y administrativo. respectivamente. 

11. La reserva de La información supera el ejercicio del derecho de acceso a La información. 
toda vez que La normatividad constitucional y Legal posibilitan dicha reserva. dado que 
atiende a disposiciones formalmente determinadas en Las Leyes federales y que tienen 
como fin La protección del interés público y a La salvaguarda del derecho a La seguridad. 
que constituyen. fines Legítimos para el éxito de La indagatoria. en virtud de que Las 
actuaciones del Ministerio Público contienen hechos que. al ser del conocimiento público. 
ponen en peligro ésta y por Lo tanto La eficacia. en La persecución de delitos. 

En consecuencia. La finalidad del Legislador en considerar a La carpeta de investigación 
como un documento estrictamente reservado. es una medida que pretende salvaguardar 
el sigilo en Las investigaciones y La garantía del debido proceso. por Lo que La restricción 
Legislativa persigue un fin constitucionalmente Legítimo. 

Y con ello adicionalmente garantizar el respeto a Los derechos humanos que se ven 
involucrados en La investigación de Los delitos. así como La función ministerial del sigilo de 
investigación como herramienta para alcanzar el fin del proceso penal y garantizar el éxito 
de La investigación. 

111. La reserva representa el medio menos restrictivo al derecho de acceso a La información. 
debido a que La naturaleza de La información solicitada resulta proporcional a La obligación 
de sigilo y resguardo del Ministerio Público de La Federación a La información contenida en 
La indagatoria. misma que reviste el carácter de reservada de conformidad con La 
normativa antes citada. y así salvaguardar el sigilo y La secrecía de La investigación a fin de 
garantizar La procuración de justicia de manera eficaz frente al interés de un solo individuo. 
tomando en consideración que es una reserva temporal y no definitiva. 

En consecuencia. La información solicitada al obrar en La indagatoria y que de acuerdo a 
normativa antes referida. no es de interés público, ya que su reserva estricta, es d 
mayor beneficio pues permite que se siga La indagatoria sin injerencias de agentes 
externos. expuesta a su divulgación con el fin de conocer detalles sobre hechos públicos. 
pues se insiste que. dar a conocer documentos o información de un carpeta de 
investigación, entorpecería Las actividades de investigación y persecución delitos que 
realiza esta Institución. 

Aunado a Los impedimentos normativos expuestos. este suJeto obligado 
imposibilitado para proporcionar La información requerida, de conformidad con 
artículo 225, fracción XXVIII del Código Penal Federal. que prevé lo sigui 
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·Artículo 225.- Son delitos contra La administración de justicia. cometidos por servidores públicos Los 
siguientes: 
f.../ 
XXVIII.- Dar a conocer a quien no tenga derecho. documentos. constancias o información que obren en 
una carpeta de investigación o en un proceso penal y que por disposición de La Ley o resolución de la 
autoridadjudicial. sean reservados o confidenciales: f.../" 1s,c1 

Lo anterior. sin dejar de lado lo previsto en el artículo 49 de la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas. el cual refiere: 

·Artículo 49. Incurrirá en Falta administrativa no grave el servidor público cuyos actos u omisiones 
incumplan o transgredan Lo contenido en Las obligaciones siguientes: 
l..} 

V. Registrar. integrar. custodiar y cuidar La documentación e información que por razón de su empleo. 
cargo o comisión. tenga bajo su responsabilidad. e impedir o evitar su uso. divulgación, sustracción. 
destrucción. ocultamiento o inutilización indebidos: 
L.]" <Sic> 

Bajo este contexto. el servidor público que quebrante la reserva de la información. al dar a 
conocer datos inmersos en expedientes de investigación. a quien no tiene derecho. incumpliría 
en lo estipulado en el numeral antes citado. por lo que estaría cometiendo el delito contra la 
Administración de Justicia y. por ende. se haría acreedor a Las sanciones penales 
administrativa correspondientes al incumplir con el debido resguardo de los documentos e 
información bajo su responsabilidad. 

Por su parte. la FECOC, derivado de una búsqueda exhaustiva y razonable en sus archivos 
físicos y electrónicos. así como en sus bases de datos. manifestó que localizó registro de 
algunas indagatorias aludidas en la solicitud. no obstante. se encuentran clasificadas como 
reservadas de conformidad con lo dispuesto por el artículo 110, fracciones XII y XIII de La Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública con relación a los artículos 105, 
106 y 218 primer párrafo del Código Nacional de Procedimientos Penales, que a la letra 
refieren: 

"Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Artículo 110. Conforme a Lo dispuesto por el artículo 113 de La Ley General. como información 
reservada podrá clasificarse aquella cuya publicación: 
u 
XII. Se encuentre contenida dentro de Las investigaciones de hechos que La Ley señale como delitos y 
se tramitan ante el Ministerio Público; y 

XIII. Las que por disposición expresa de una ley tengan tal carácter. siempre que sean acordes co 
Las bases. principios y disposiciones establecidos en La Ley General y esta Ley y no Las contraveng 
así como Las previstas en tratados internacionales. 

'rticulo 105. Sujetos de procedimiento penal 
on sujetos del procedimiento penal Los siguientes: 

a vícjimo u ofendido; 
11. E 'Asesorjuridico; 
111 1 imputado; 

. El Defensor: 
V. El Ministerio Público; 
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Los sujetos del procedimiento que tendrán la calidad de parte en los procedimientos previstos en 
este Código, son el imputado y su Defensor, el Ministerio Público, la víctima u ofendido y su Asesor 
jurídico. 

Artículo 106. Reserva sobre la Identidad. 

En ningún caso se podrá hacer referencia o comunicar a terceros no legitimados la información 
confidencial relativo o los datos personales de los sujetos del procedimiento penol o de cualquier 
persono relacionado o mencionado en éste. 
u 
Articulo 218. Reserva de los actos de investigación 
Los registros de lo investigación. osi como todos los documentos. independientemente de su 
contenido o naturaleza. los objetos. los registros de voz e imágenes o cosos que le estén 
relacionados. son estrictamente reservados, por lo que únicamente las partes, podrán tener 
acceso a los mismos, con los limitaciones establecidos en este Código y demás disposiciones 
aplicables. 
Lr /Sic) 

Los expedientes de investigación y todo lo relacionado a los mismos, podrán permanecer 
reservados hasta por un periodo de 5 años de acuerdo con lo estipulado en los artículos 99 y 
104 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y el numeral 
Trigésimo Cuarto de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasifícación 
de la Información. 

El Trigésimo Primero de los Lineamientos Generales antes citados. establece como 
información reservada aquella que forme parte de Los expedientes de investigación. De 
conformidad con el artículo 104 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, se realiza la siguiente prueba de daño: 

l. Es un riesgo real. toda vez que dar a conocer la información relacionada a los expedientes, 
menoscabaría las facultades de investigación llevadas a cabo por el agente del Ministerio 
Público de la Federación. en este caso. afectando otras líneas de investigación. ya que de 
hacerlas públicas las diligencias ministeriales que se realizan en la persecución de delitos. 
pudiera Llevar a la destrucción de evidencias o intimidación e incluso poner en riesgo la 
vida o integridad de testigos o terceros involucrados. 

Asimismo. afectaría la capacidad de allegarse de los elementos necesarios 
comprobar el cuerpo del delito y la probable responsabilidad de los investí 
expedientes en los que se encuentren involucrados. 

11. Es necesario precisar que la reserva manifestada. supera el eJerc1c10 
acceso a la información, toda vez que la misma atiende a la protecci · 
jurídico superior, en ese sentido. la Convención Americana de los rec s Humanos. 
establece en su artículo 8 punto s. que el proceso penal debe ser público. ·s·n mbargo, es ~ 
claro en la restricción a dicho derecho. esto es, cuando sea necesario para eservar Los 
intereses de La justicia, por Lo que es importante mencionar que el proceso penal tiene 
por objeto el esclarecimiento de los hechos. proteger al inocente, procurar que el culpable 
no quede impune y que los daños causados por el delito se reparen, acorde al artículo 20 / 
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apartado A fracción I de nuestra Carta Magna. así como el articulo 2 del Código Nacional 
de Procedimientos Penales. 

111. Es preciso señalar que reservar la información que obra en las indagatorias. no en un 
medio restrictivo al ejercicio del derecho de acceso a la información. en virtud que de la 
clasificación de reserva se encuentra justificada en la ley de la materia. 

En virtud de que la información solicitada. también encuadra en el supuesto de la fracción XIII 
del artículo 110 de La Ley Federal de Transparencia y Acceso a La Información Pública, con 
relación al numeral Trigésimo segundo de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas, esto es: "Las que por disposición expresa de una Ley tengan tal carácter", se realiza 
la siguiente prueba de daño: 

l. Es un riesgo real, demostrable e identificable: El difundir la información requerida 
contravendría las funciones del Ministerio Público de la Federación, así como los derechos 
humanos previstos en nuestra Constitución Federal y las leyes que de esta emanan. entre 
las que encontramos al Código Nacional de Procedimientos Penales. específicamente en 
su articulo 218, el cual establece expresamente que se debe garantizar la reserva de su 
identidad y en ningún caso se podrá hacer referencia o comunicar a terceros datos 
personales o toda la documentación contenida en un expediente de investigación. 

De ahí que el artículo 218 prevea literalmente que todas las investigaciones resultan de 
naturaleza estrictamente reservada e inclusive exista dispositivo legal que prevea que la 
publicidad de las indagatorias induciría a la violación de tal normativa, trayendo consigo la 
comisión del delito contra la administración de justicia aludido en la fracción XXVIII. del 
artículo 225 del Código Penal Federal, así como incurrir en una falta no grave prevista en el 
artículo 49, fracción V de la Ley General de Responsabilidades Administrativas. las cuales 
son sancionadas en el ámbito penal y administrativo. respectivamente. 

11. La reserva de la información supera el ejercicio del derecho de acceso a la información. 
toda vez que la normatividad constitucional y legal posibilitan dicha reserva. dado que 
atiende a disposiciones formalmente determinadas en las leyes federales y que tienen 
como fin la protección del interés público y a la salvaguarda del derecho a la seguridad. 
que constituyen, fines legítimos para el éxito de la indagatoria, en virtud de que las 
actuaciones del Ministerio Público contienen hechos que, al ser del conocimiento público, 
ponen en peligro ésta y por lo tanto la eficacia, en la persecución de delitos. 

En consecuencia. la finalidad del legislador en considerar a la carpeta de investigació 
como un documento estrictamente reservado, es una medida que pretende salvaguarda 
el sigilo en las investigaciones y la garantía del debido proceso. por lo que la restricció 
legislativa persigue un fin constitucionalmente legítimo. 

con ello adicionalmente garantizar el respeto a los derechos humanos que se v 
volucrados en la investigación de Los delitos, así como la función ministerial del sigilo de 
vesti ción como herramienta para alcanzar el fin del proceso penal y garantizar el éxito 
e la · vestigación. 

111. reserva representa el medio menos restrictivo al derecho de acceso a la información. 
, debido a que la naturaleza de la información solicitada resulta proporcional a la obligación 
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de sigilo y resguardo del Ministerio Público de la Federación a la información contenida en 
la indagatoria, misma que reviste el carácter de reservada de conformidad con la 
normativa antes citada, y así salvaguardar el sigilo y la secrecía de la investigación a fin de 
garantizar la procuración de justicia de manera eficaz frente al interés de un solo individuo, 
tomando en consideración que es una reserva temporal y no definitiva. 

En consecuencia, la información solicitada al obrar en la indagatoria y que de acuerdo a la 
normativa antes referida, no es de interés público, ya que su reserva estricta, es de 
mayor beneficio pues permite que se siga la indagatoria sin injerencias de agentes 
externos. expuesta a su divulgación con el fin de conocer detalles sobre hechos públicos. 
pues se insiste que. dar a conocer documentos o información de una carpeta de 
investigación, entorpecería las actividades de investigación y persecución de delitos que 
realiza esta Institución. 

Aunado a los impedimentos normativos expuestos, esta Autoridad se encuentra imposibilitada 
para proporcionar la información, de acuerdo con lo establecido en el artículo 225, fracción 
XXVIII del Código Penal Federal: 

"Artículo 225. Son delitos contra La administración de justicia, cometidos por servidores públicos los 
siguientes: 

XXVIII.- Dar a conocer a quien no tenga derecho, documentos. constancias o información que obren 
en una carpeta de investigación o en un proceso penal y que por disposición de la ley o resolución de 
la autoridadjudicial. sean reservados o confidenciales: 
u 
A quien cometa los delitos previstos en las fracciones ... XXVIII.. se Le impondrá pena de prisión de 
cuatro a diez años y de cien a ciento cincuenta días multa." !Sic! 

Lo anterior. sin dejar de lado lo previsto en el artículo 49 de La Ley General de 
Responsabilidades Administrativas el cual refiere: 

"Artículo 49. Incurrirá en Falta administrativa no grave el servidor público cuyos actos u omisiones 
incumplan o transgredan lo contenido en las obligaciones siguientes: 
LI 
V. Registrar, integrar. custodiar y cuidar la documentación e información que por razón de su empleo, 
cargo o comisión. tenga bajo su responsabilidad. e impedir o evitar su uso. divulgación, sustracción. 
destrucción. ocultamiento o inutilización indebidos: 
Lf"!Sic! 

Ahora bien. es importante señalar que dentro de los expedientes de investigación obran dato 
concernientes al personal de esta Fiscalía General de La República, motivo por el cual 
actualiza el supuesto de reserva previsto en el articulo 110, fracción V de la L AIP, que a ~ 
letra señala: 

"Artículo uo. Conforme o to dispuesto por el artículo 113 de la Ley General como in ormad ón 
reservada podrá clasificarse aquella cuya pubUcación. 

V. Pueda poner en riesgo la vida, seguridad o salud de una persona física :· 

Con relación al numeral Vigésimo tercero de Los Lineamientos e rales 
clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboració 
públicas, a decir: 
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·vigésimo tercero. Para clasificar La información como reservada. de conformidad con el articulo 113, 
fracción V de La Ley General. será necesario acreditar un vinculo. entre una o varias personas físicas 
y La información que pueda poner en riesgo su vida. seguridad o salud; especificando cual de estos 
bienes jurídicos será afectado. así como el potencial daño o riesgo que causaría su difusión." 

En ese contexto. en el artículo 111 de La Ley Federal de Transparencia y Acceso a La Información 
Pública establece que Las causales de reserva previstas en el artículo 110 se deberán fundar y 
motivar. a través de La aplicación de una prueba de daño. por Lo que. con fundamento en Los 
artículos 103 y 104 de La Ley General de Transparencia y Acceso a La Información Pública. se 
emite La siguiente prueba de daño: 

l. Hacer público cualquier dato o información que haga identificable al personal 
operativo/sustantivo. así como al administrativo adscrito a esta Fiscalía General de La 
Repúblíca, representa un riesgo real, demostrable e identificable de perjuicio 
significativo al interés público y a La seguridad pública y nacional. en virtud de que, como 
ya Lo demostró esta Fiscalía General de La República en La controversia constitucional 
325/2019, y así Lo determinó La Suprema Corte de Justicia de La Nación en La resolución 
de esta, e inclusive fue confirmado por el Instituto Nacional de Transparencia. Acceso a 
La Información y Protección de Datos Personales en La resolución del recurso de revisión 
RRA 9481/19 BIS, se atentaría de manera directa en contra de La vida, seguridad y salud 
de dichas personas. pues Los miembros de Las asociaciones delictivas podrían 
aprovechar esa información para amenazarlos con el objeto de obtener datos que Les 
permitan sustraerse de La acción de La justicia y, por Lo tanto. quedar impunes. aunado a 
que podrían tomar represalias por Las investigaciones instauradas en su contra. Lo que 
impactaría en La capacidad de reacción y en La revelación del estado de fuerza de esta 
Institución. transgrediendo asi Lo dispuesto en el articulo 102. apartado A de La 
Constitución Política de Los Estados Unidos Mexicanos62. 

En este sentido, con La finalidad de cumplir no solo con objetivos conferidos 
constitucionalmente a La Fiscalía General de La República. sino también para mantener La 
seguridad pública y nacional del Estado mexicano -en La colaboración con todas Las 
instituciones democráticas del país- es que dichas funciones son realizadas por Las 
personas agentes del Ministerio Público de La Federación, policías y peritos. e 
invariablemente por el personal administrativo adscrito a Las diversas unidades 
administrativas que forman parte de la estructura orgánica. este último si bien es cierto 
que no está en La primer Línea de intervención. también lo es que -por La naturaleza de 
Las funciones de esta Institución-. en auxilio de aquellas. es quien tienen acceso a toda La 
información e insumos generados en La investigación de delitos. por Lo que dar 
conocer datos sobre estas pone en riesgo su vida. seguridad, salud e integridad. inclus ' 
La de sus familiares. 

Así, resulta claro que La participación del personal administrativo es de vital relevan 
pues. desde La elaboración. envío y recepción de oficios entre Las unidad s 
administrativas o instituciones gubernamentales. hasta la integración de expedientes 

sponde al Ministerio Público de la Federación la persecución. ante los tribunales. de todos los delitos del orden federal: y, 
r Lo_ . '!1º· s~licitará las medidas cautelares contra los imputados: buscará y presentará las pruebas que acrediten la 
rlic c1on de estos en hechos que las leyes señalen como delito: procurará que los juicios federales en materia penal se sigan 

on oda regularidad para que la impartición de justicia sea pronta y expedita: pedirá la aplicación de las penas. e intervendrá en 
1 as los asuntos que la ley determine. 
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que en su caso se requieran. Les es posible el acceso a información sensible contenida 
en esos documentos. que evidentemente debe ser resguardada con el mayor sigilo. 

AL respecto. se debe tomar en cuenta que en La aludida resolución de La controversia 
constitucional 325/2019, el Alto Tribunal constitucional sostuvo que el personal 
administrativo tiene injerencia en La producción de información clave para procurar La 
impartición de justicia en el mercado criminal más peligroso de Los Estados Unidos 
Mexicanos. por Lo que permitir a Los agentes criminales conocer cualquier tipo de 
información del personal adscrito a La Fiscalía General de La República revelaría su 
capacidad de reacción; por ello, es perjudicial realizar La identificación de dicho personal. 
pues se pondría en riesgo su vida, seguridad, salud e integridad, incluso La de sus 
familiares. Además. concluyó que esta Fiscalía acreditó fehacientemente que. de 
entregarse La información requerida, se comprometería el ejercicio de Las facultades 
constitucionales y con ello La seguridad pública del país. 

En ese mismo contexto, durante La sustanciación de La controversia, respecto del 
informe rendido por el Centro Nacional de Planeación, Análisis e Información para el 
Combate a La Delincuencia adscrito a La entonces Coordinación de Métodos de 
Investigación. La Corte confirmó que revelar La información de Las personas servidoras 
públicas que integran a La Fiscalía General de La República Las expone a distintos tipos de 
riesgos. dependiendo del mercado criminal de que se trate. pues esta Fiscalía debe 
Llevar a cabo sus funciones bajo La perspectiva de mercados criminales. es decir, el 
personal opera en una dimensión específica de acuerdo con el tipo de delito de que se 
trate, por Lo que La proporción del riesgo de Los distintos mercados criminales que 
combate esta Fiscalía General se da en función de Las actividades que desempeña su 
personal y La tasa de delitos por cada cien mil habitantes en cada una de Las entidades 
federativas de Los Estados Unidos Mexicanos. 

Con dicho informe. se demostró que únicamente con entregar el nombre y cargo de Las 
personas servidoras públicas de La Fiscalía General de La República. se permitiría 
acceder a datos identificativos. académicos. electrónicos. patrimoniales, biométricos y 
Los referentes a familiares de Las personas servidoras públicas. Por Lo cual. La Suprema 
Corte de Justicia de La Nación concluyó que revelar La identidad, cargo y otros datos 
concentrados de quienes están encargados de La investigación y persecución de Los 
delitos federales expondría La capacidad de fuerza y reacción que tiene La Institución ~ 
por consecuencia. vulneraría o afectaría el ejercicio de Las competenci 
constitucionales que en materia de seguridad pública Le están conferidas a esta Fisca 
General de La República. 

En esa tesitura. ha quedado demostrado de forma indubitable que, si di ha información 
y conocimientos cayeran en manos de La delincuencia. esta podría at ntar, intimid . 
coaccionar. violentar y en general poner en riesgo su vida. seguridad y s Lud de 
potencial en contra de estas personas. pudiendo realizar contra ellas a t 
para allegarse de información. 

En adición a Lo anterior. La identificación de estas y de sus actividades 
del servicio público que tienen encomendado permite que eventualme 
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localizados mediante la búsqueda a través de instrumentos como internet y redes 
sociales. 

Luego. pueden ser identificables en circunstancias de tiempo, modo y lugar. pues, 
además de tener disponible la información institucional. les sería posible conocer su 
ubicación y actividades rutinarias. lo cual sería de utilidad para interceptarlas: aspecto 
que, de ocurrir. impactaría negativamente en su seguridad. así como en el debido 
ejercicio de las facultades y atribuciones que en materia de investigación y persecución 
de los delitos tiene el personal de esta Fiscalía. 

11. El riesgo de perjuicio con la divulgación de los datos de identificación de las personas 
servidoras públicas de la Fiscalía General de la República supera el interés público 
general de que se difunda en razón de que. como ya se dijo, divulgar datos que lleven a 
la identificación y ubicación de las personas servidoras públicas de esta Institución. en 
cualquier categoría o puesto, los hace blancos identificables y no solo pone en riesgo su 
vida. seguridad y salud. así como la de sus familiares. sino también las actividades 
realizadas por esta Fiscalía General de la República, toda vez que podrían ser sujetos de 
amenazas y extorsiones por parte de miembros de la delincuencia, con la finalidad de 
obtener la información relacionada con el combate y persecución de los delitos 
federales. 

El que los distintos mercados criminales identifiquen y conozcan plenamente al personal 
que compone a la Institución y cuenten con información respecto a su capacidad de 
fuerza y reacción, esto es. el número total de personal. sus cargos y dónde se 
encuentran ubicados, expone a esta Fiscalía General de la República a amenazas y 
ataques que necesariamente tienen implicaciones negativas en el ejercicio de sus 
competencias constitucionales y, por tanto. se compromete la seguridad pública de los 
Estados Unidos Mexicanos. Dicho lo anterior, el Pleno de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación determinó en la resolución emitida en la controversia constitucional en 
comento que esta Fiscalía acreditó con suficiente claridad la relación causal general 
entre la entrega de la información relativa a los servidores públicos de la Institución y la 
afectación a la seguridad pública. 

Ahora bien. respecto a la acreditación de la conexión causal. la Suprema Corte. tomando 
en consideración la información proporcionada por el Centro Nacional de Planeación. 
Análisis e Información para el Combate a la Delincuencia, concluyó que conociendo el 
nombre de las personas físicas que laboran en la Fiscalía General de la República y / 
recopilando información de internet. es posible identificar plenamente a la persona: d 
modo que un simple dato que pudiera parecer inofensivo. puede arrojar informació 
relativa a su edad, sexo, CURP. experiencia profesional. grado académico. domici o 
laboral. inclusive cambios de adscripción, domicilio personal. bienes muebles 
inmuebles, así como, características físicas, amigos. familiares y grado de parentesco, o 
que incluye cónyuges. exparejas e hijos. así como la escuela en la que estudian est s: 
por lo que entregar el nombre de cualquier persona servidora pública de la Institución 
revelaría el 100% del estado de fuerza de la Institución. 

El anterior fenómeno puede ser explicado por la teoría del mosaico, la cual constituye 
una herramienta que da cuenta de cómo es que funciona el flujo de información y, con 
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ello. la construcción de inteligencia. Se trata de un proceso que describe cómo se 
recopila, combina y procesa información, de tal manera que convierte información 
inofensiva en conocimiento útil. La metodología que se utiliza esencialmente consiste en 
recopilar piezas de información dispersas y después unirlas con la finalidad de tener una 
visión de conjunto o 'mosaico'. 

Como se ha establecido previamente. a partir de un dato que pudiese parecer 
inofensivo. como pudiera ser el nombre de una persona, potencializa que un agente 
criminal lo utilice para deducir, a partir de un dato independiente. una vulnerabilidad 
estratégica susceptible de explotación para fines mal intencionados. en este caso. para 
evadir la procuración de justicia o. peor aún. llevar a cabo actos de contrainteligencia 
para combatir frontalmente a los agentes encargados de la investigación y persecución 
de los delitos en los Estados Unidos Mexicanos. 

Cabe señalar que el Alto Tribunal estableció que. si bien es un derecho de las personas 
imputadas. conocer el nombre y datos del servidor público que lo acusa -salvo 
tratándose de delincuencia organizada donde la autoridad judicial puede autorizar se 
mantengan en reserva-, lo cierto es que conocer esa información no deriva del ámbito 
de protección del derecho de acceso a la información, sino del derecho a gozar de un 
debido proceso y una defensa adecuada. El que una persona en ejercicio de su derecho 
de acceso a la información solicite el nombre y cargo de todo el personal de la Fiscalía 
General de la República no quiere decir que deba obtener el mismo resultado, pues se 
trata del ejercicio de derechos distintos y de acceso a información diferente. 

Adicionalmente. proporcionar la información no solo revelaría cuántas personas 
funcionarias públicas están al frente de la investigación y persecución de los delitos del 
orden federal a nivel nacional. sino también la Delegación Estatal a la que se encuentran 
adscritas y, en consecuencia. cómo se encuentran distribuidas y organizadas por entidad 
federativa; todo lo cual. invariablemente. revelaría su ubicación y organización. lo que 
implica dejar ver no solo su identidad. sino también la capacidad de reacción que tiene 
el Estado mexicano -a nivel de la República y por entidad federativa- para investigar y 
perseguir la comisión de los delitos federales. Dicho en otras palabras: permitir lo 
anterior. significa revelar información que impacta negativamente en el desempeño de 
las labores institucionales en relación con sus facultades y atribuciones constitucionales 
en materia de seguridad pública. 

En cuanto a lo expuesto. debe tomarse en cuenta que la Fiscalía General de la Repúbli 
funciona como una corporación formada por eslabones. es decir. si alguno de los 
eslabones se ve afectado. el desempeño de sus funciones afecta las demás partes y 
funciones de la Institución; de modo que revelar información de inteligencia ue afecta a 
una parte sustancial de la Institución equivaldría a provocar una vuln ración a su 
funcionamiento en otros aspectos. 

Robustecen lo anterior, las aclaraciones de 
constitucional 325/2019, hechas por la Ministra Yasmín Esquive 
manifiesta que: 
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·_está de por medio La integridad de Los servidores públicos de La FGR que son quienes 
materializan Las funciones constitucionales del ente autónomo. pues constituye hecho 
notorio que el clima de violencia criminal en el que ejercen sus funciones tanto Las 
instituciones de procuración de justicia. como Las instituciones policiacas e. inclusive. 
algunos miembros de La judicatura genera enormes riesgos que es necesario disminuir 
en beneficio de tales personas. pues ello redunda en La protección de Los derechos 
humanos más elementales de Los integrantes de nuestra sociedad en general. 

Difundir Los nombres de algunos de Los Agentes del Ministerio Público de La Federación 
y de otras personas de La FGR. a personas diversas de Las que participan en Los 
procesos penales federales. así como revelar La estructura administrativa de sus áreas 
administrativas. debilita La seguridad pública, cuyos fines son. como ya expuse. La 
salvaguarda de Los derechos humanos relativos a La vida. Las Libertades. La integridad y 
el patrimonio de Las personas. así como contribuir a La generación y preservación del 
orden público y La paz social. 

Además. La Constitución Federal no realiza distinción alguna entre un tipo de personal y 
otro de La FGR. sino que su articulo 21 se refiere a todos Los integrantes de Las 
instituciones de seguridad pública. por Lo que considero que esta protección de reserva 
de datos incluye a todos los integrantes que conformen a todo ese ente constitucional 
autónomo. sin discriminar a ninguno de sus integrantes. y mucho menos privarlo de la 
protección que Le brinda La reserva tanto de sus datos. como de La estructura 
administrativa a la que pertenece. 

Las personas servidoras públicas administrativas de la FGR también forman parte de La 
estructura para la investigación y el combate al delito. y son también vulnerables de 
poner en riesgo su vida. seguridad y salud. no considerarlo así. constituye una postura 
discriminatoria. como si solamente Los Agentes del Ministerio Público Federal correrán 
riesgos y los demás empleados estuvieran exentos. no obstante que unos y otros 
comparten espacios de trabajo e intervienen en Los procedimientos para el 
cumplimiento de las atribuciones de La FGR. • 

Bajo esa tesitura. la divulgación de la información relacionada el personal adscrito a esta 
Institución federal actualiza el riesgo de perjuicio a la vida. seguridad o salud. así como 
para sus familias y personas cercanas. por lo que el ejercicio de ponderación de 
derechos de la colectividad que debe prevalecer. es aquel relacionado con la 
procuración de justicia bajo los principios constitucionales contenidos en el articulo 20 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. en relación con esclarecer 
los hechos. procurar que el culpable no quede impune y que los daños causados por el 
delito se reparen. 

La limitación se adecúa al principio de proporcionalidad y representa el medio men 
restrictivo disponible para evitar el perjuicio. toda vez que. si bien es cierto que 
artículo 6 constitucional reconoce el derecho de acceso a la información. la Supre 
Corte al resolver el amparo directo 2931/20156 3. concluyó de manera esencial que 
derecho a ser informado no es absoluto. pues. a pesar de que el Estado tiene a 

..-----t---~o~b~li~ ión de infotrnar a la población sobre ternas de interés y relevancia pública. 
tambi n se debe proteger y garantizar el derecho a la vida. seguridad y salud de las 
per nas. así como a la salvaguarda de la seguridad pública y nacional. 

63 =-. ){", n_!_•'-=G-=-• 
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De ahí se tiene que La calidad de persona servidora pública no suprime Los derechos 
humanos a La vida, seguridad y privacidad, que deben gozar todas Las personas. Por el 
contrario. existe un interés general o superior en esos derechos frente al derecho de 
acceso a La información de un particular. en una ponderación frente a los derechos 
humanos de Los servidores públicos de la Fiscalía General de la República, de sus 
familias y círculo cercano. información La cual debe ser considerada como clasificada. 

En ese sentido, tomando en consideración la proporción de riesgo de los distintos 
mercados criminales que combate esta Fiscalía General de la República. las funciones 
que desempeña el personal y la tasa de delitos del orden federal en cada una de Las 
entidades federativas de Los Estados Unidos Mexicanos. además de Lo señalado por el 
Pleno de la Suprema Corte de Justicia de La Nación. el revelar la identidad y cargo de 
quienes tienen la responsabilidad de investigar y perseguir delitos federales expondría la 
capacidad de fuerza y reacción que tiene esta Institución y, por consecuencia. vulneraria 
las competencias constitucionales que en materia de seguridad pública le están 
conferidas. 

Por Lo expuesto. se concluye que clasificar como reservada la información o datos que 
permitan la identificación, inclusive de aquella que asevere su adscripción en el 
presente o pasado. como personas servidoras públicas Fiscalía General de La República. 
resulta el medio menos restrictivo frente al derecho de acceso a la información en 
cualquiera de sus diferentes manifestaciones. 

De igual forma. en la documentación requerida obran datos personales de personas físicas y 
morales identificadas o identificables. mismos que actualizan la causal de confidencialidad 
prevista en el artículo 113, fracciones I y III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información. en relación con Los numerales Trigésimo Octavo y Cuadragésimo de Lor 
Lineamientos generales de clasificación y desclasificación de La información. así como para l ./ 
elaboración de versiones públicas. que a la letra indican: 

Ley Federal de Transparencia y Acceso a La Información 

Artículo 113. Se considera informacíón confidencial: 
l. La que contiene datos personales concerníentes a una persona físíca identificada o identificable; 
l..! 
111. Aquella que presenten los particulares a los sujetos obligados, siempre que tengan el derecho a 
ello. de conformidad con Lo dispuesto por las leyes o Los tratados internacionales. 

Lineamientos generales de clasificación y desclasificación de la información, así como para 
la elaboración de versiones públicas 

Trígésimo octavo. Se considera susceptible de clasificarse como información confidencial: 
l. Los datos personales. entendidos como cualquier información concerniente a una persona fisica 
identificada o identificable. en términos de la norma aplicable que. de manera enunciativa 
limitativa. se pueden identificar de acuerdo a las siguientes categorías. 

1. Datos identi(icativos: EL nombre. alias, pseudónimo. domicilio, código postal. teléfo 
sexo. estado civil. teléfono celular. firmo, clave de Registro Federal de Contribuyentes FC), Clave 
Única de Registro de Población (CURP), Clave de Elector, Matricula del Servicio Milítar o ionol. 
número de pasaporte. lugar y fecho de nacimiento. nacionalidad. edad. fotografía. loe i ad y 
sección electoral. y análogos. 
2. Datos de origen: Origen, etnia. roza. color de piel. color de ojos. color y tipo de cabello. estatura. 
complexión. y análogos. 
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3. Datos ideológicos: Ideologías. creencias. opm,on política. afiliación política. opinión pública. 
afiliación sindical. religión. convicción filosófica y análogos. 
4. Datos sobre la salud: El expediente clínico de cualquier atención médica. historial médico. 
referencias o descripción de sintomatologías. detección de enfermedades. incapacidades médicas. 
discapacidades. intervenciones quirúrgicas. vacunas. consumo de estupefacientes. uso de aparatos 
oftalmológicos. ortopédicos. auditivos. prótesis. estado físico o mental de la persona. así como la 
información sobre La vida sexual. y análogos. 
s. Datos Laborales: Número de seguridad social. documentos de reclutamiento o selección. 
nombramientos. incidencia. capacitación. actividades extracurriculares. referencias laborales. 
referencias personales. solicitud de empleo. hoja de servicio. y análogos. 
6. Datos patrimoniales: Bienes muebles e inmuebles de su propiedad. información fiscal. historial 
crediticio. ingresos y egresos. número de cuenta bancaria y/o CLABE interbancaria de personas 
físicas y morales privadas. inversiones. seguros. fianzas. servicios contratados. referencias personales. 
beneficiarios. dependientes económicos. decisiones patrimoniales y análogos. 
7 Datos sobre situación jurídica o legal' La información relativa a una persona que se encuentre o 
haya sido sujeta a un procedimiento administrativo seguido en forma de juicio o jurisdiccional en 
materia laboral. civil. penal. fiscal. administrativa o de cualquier otra rama del Derecho. y análogos. 
8. Datos académicos: Trayectoria educativa. avances de créditos. tipos de exámenes. promedio. 
calificaciones. titulas. cédula profesional. certificados. reconocimientos y análogos. 
9. Datos de tránsito y movimientos migratorios: Información relativa al tránsito de Las personas 
dentro y fuera del país. así como información migratoria. cédula migratoria. visa. pasaporte. 
10. Datos electrónicos: Firma electrónica. dirección de correo electrónico. código OR. 
11. Datos biométricos: Huella dactilar. reconocimiento facial. reconocimiento de iris. reconocimiento 
de la geometría de La mano. reconocimiento vascular. reconocimiento de escritura, reconocimiento de 
voz. reconocimiento de escritura de teclado y análogos. 

l../ 

Cuadragésimo. En relación con el último párrafo del artículo 116 de la Ley General. para clasificar la 
información por confidencialidad. no será suficiente que Los particulares La hayan entregado con ese 
carácter ya que Los sujetos obligados deberán determinar si aquéllos son titulares de la información y 
sí tienen el derecho de que se considere clasificada. debiendo fundar y motivar La confidencialidad. 
La información que podrá actualizar este supuesto. entre otra. es La siguiente: 

l. La que se refiera al patrimonio de una persona moral. y 

11. La que comprenda hechos y actos de carácter económico. contable. jurídico o administrativo 
relativos a una persona. que únicamente le incumba a su titular. por ejemplo. la relativa a detalles 
sobre el manejo del negocio del titular. sobre su proceso de toma de decisiones o ínf ormación que 
pudiera afectar sus negociaciones. acuerdos de Los órganos de administración. políticas de 
dividendos y sus modificaciones o actas de asamblea. 

En ese mismo tenor. existen datos que si bien de manera individualizada o aislada no figuran 
\ como un dato personal. lo cierto es que en su conjunto o derivado de las circunstancias de 

modo, tiempo y lugar hacen identificables a terceros (testigos. víctimas. familiares 
denunciantes. representantes legales. abogados. personas morales etcétera) y que por s 
calidad de particulares deban de resguardarse debido a que revelaría su situación jurídica 
legal y menoscabaría los derechos humanos de estas personas. 

Lo anterior obra relevancia ya que. si cualquier persona realizara una busqueda básica 
lntern t. e ueden revelar datos personales de terceros. información que conforme a la 
legis~ ~· n ap icable en la materia reviste el carácter de confidencial y que. en el marco de los 
instt me tos nacionales e internacionales. las autoridades mexicanas en el ejercicio de sus 
f ciones ·~nen la obligación constitucional de proteger. 

Octava S,?s;ón Ordinaria 2c,23 



FGR 
Fl:S : Ad, ... , CtNC";,:..L. 
CE'..;'.. (:;E?8;L!C :, 

(: C O J\1 I TE D E I TRA_i\lSP.ARENCIA 

Por lo que se debe tomar en cuenta que el artículo 10 de la Ley de la Fiscalía General de la 
República establece que para efectos del acceso a la información pública. esta Institución se 
regirá bajo el principio de máxima publicidad en los términos de la Constitución, sin embargo, se 
clasificará la información cuya divulgación pueda poner en riesgo la seguridad de las personas 
que intervienen en un procedimiento penal o las investigaciones que realice la persona agente 
del Ministerio Público de la Federación y mantendrá la confidencialidad de los datos 
personales. en Los términos que disponga el Código Nacional y otras disposiciones aplicables. 

Es oportuno traer a colación Lo dictado por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en las 
siguientes Tesis Jurisprudenciales. donde establece que el derecho de acceso a la información 
tiene límites, los cuales aplican en el momento en que se afecta la privacidad, intimidad y datos 
personales de las personas, a saber: 

DERECHO A LA INFORMACIÓN. NO DEBE REBASAR LOS LÍMITES PREVISTOS POR LOS ARTÍCULOS 60., 70. 
Y 24 CONSTITUCIONALES. El derecho a la información tiene como limites el decoro, el honor, el respeto, 
la circunspección, la honestidad, el recato, la honra y la estimación. pues el articulo 60. otorga a toda 
persona el derecho de manifestar libremente sus ideas y prohibe a los gobernantes que sometan dicha 
manifestación a inquisición judicial o administrativa. salvo que ataquen la moral. los derechos de tercero. 
provoquen algún delito o perturben el orden público. Así. la manifestación de las ideas se encuentra 
consagrada como uno de los derechos públicos individuales fundamentales que reconoce la Constitución. 
oponible por todo individuo. con independencia de su labor profesional. al Estado. y los artículos 10. y 24 de 
la propia Carta Fundamental se refieren a aspectos concretos del ejercicio del derecho a manifestar 
libremente las ideas El primero. porque declara inviolable la libertad de escribir y publicar escritos sobre 
cualquier materia y. el segundo. porque garantiza la libertad de creencias religiosas. Así. el Constituyente 
Originario al consagrar la libertad de expresión como una garantía individual. reconoció la necesidad de 
que el hombre pueda y deba. siempre. tener libertad para apreciar las cosas y crear intelectualmente. y 
expresar/o. aunque con ello contrarie otras formas de pensamiento: de ahí que sea un derecho oponible al 
Estado. a toda autoridad y. por ende. es un derecho que por su propia naturaleza debe subsistir en todo 
régimen de derecho. En efecto. la historia escrita recoge antecedentes de declaraciones sobre las 
libertades del hombre. y precisa que hasta el siglo XVIII. se pueden citar documentos sobre esa materia. No 
hay duda histórica sobre dos documentos básicos para las definiciones de derechos fundamentales del 
hombre y su garantía frente al Estado. El primero es la Declaración de los Derechos del Hombre y del 
Ciudadano. producto de la Revolución Francesa. la cual se mantiene viva y vigente como texto legal por la 
remisión que hace el preámbulo de la Constitución de Francia de fecha veinticuatro de diciembre de mil 
setecientos noventa y nueve. El segundo. es la Constitución de los Estados Unidos de América. de diecisiete 
de septiembre de mil setecientos ochenta y siete. En la historia constitucional mexicana. que recibe 
influencia de las ideas políticas y liberales de quienes impulsaron la Revolución Francesa. asi como 
contribuciones de diversas tendencias ideológicas enraizadas en las luchas entre conservadores y liberales 
que caracterizaron el siglo XIX. tenemos que se hicieron y entraron en vigor diversos cuerpos 
constitucionales. pero en todos ellos siempre ha aparecido una parte dogmática que reconoce derechos 
inherentes al hombre. y que ha contenido tanto la libertad de expresión como la libertad de imprenta. Por 
otra parte. los antecedentes legislativos relacionados con la reforma y adición a la Constitución de mil 
novecientos diecisiete. en relación al artículo 60. antes precisado. tales como la iniciativa de ley. el 
dictamen de la comisión que al efecto se designó. y las discusiones y el proyecto de declaratoria 
correspondientes. publicados. respectivamente. en los Diarios de los Debates de los dios seis. veinte de 
octubre y primero de diciembre. todos de mil novecientos setenta y siete. ponen de relieve que el propósito 
de las reformas fue el de preservar el derecho de todos respecto a las actividades que regula. Esta reforma 
recogió distintas corrientes preocupadas por asegurar a la sociedad una obtención de información 
oportuna. objetiva y plural. por parte de los grandes medios masivos de comunicación. Conforme a la 
evolución del articulo 60. constitucional vigente y comparado con lo que al respecto se ha regulado n 
otros países. se concluye que a lo largo de la historia constitucional. quienes han tenido el depósito de a 
soberanía popular para legislar. se han preocupado porque existiera una Norma Suprema que reconocíer 
el derecho del hombre a externar sus ideas. con limitaciones específicas tendientes a equilibrar el derecho 
del individuo frente a terceros y la sociedad. puesto que en ejercicio de ese derecho no debe menoscabar 
la moral, los derechos de tercero, que implica el honor, la dignidad y el derecho a la intimidad de éste, 
en su familia y decoro: así como tampoco puede, en ejercicio de ese derecho, provocar algún delito o 
perturbar el orden público. Asimismo. ese derecho del individuo. con la adición al contenido original del 
artículo 60 .. quedó también equilibrado con el derecho que tiene la sociedad a estar veraz y objetivamente 
informada. para evitar que haya manipulación. Así. el Estado asume la obligación de cuidar que la 

Octava Sesión Ordinaria 2023 249 



FGR 
F!S,>~.L iA GE ~::;, \l 
DE l/\_ RE?85LiCA 

C: C01\1ITE D E 
,... TRANSPARENCIA 

in( ormación que llega a la sociedad a través de los grandes medios masivos de comunicación refleje la 
realidad y tenga un contenido que permita y coadyuve al acceso a la cultura en general. para que el 
pueblo pueda recibir en f arma fácil y rápida conocimientos en el arte. la literatura. en las ciencias y en la 
política. 
Ello permitirá una participación in( armada para la solución de los grandes problemas nacionales. y evitará 
que se deforme el contenido de los hechos que pueden incidir en la formación de opinión. Luego. en el 
contenido actual del artículo 60., se consagra la libertad de expresarse, la cual es consustancial al 
hombre, y que impide al Estado imponer sanciones por el solo hecho de expresar las ideas. Pero 
correlativamente, esa opinión tiene límites de cuya transgresión derivan consecuencias jurídicas. Tales 
límites son que la opinión no debe atacar la moral. esto es. las ideas que se exterioricen no deben 
tender a destruir el conjunto de valores que sustenta la cohesión de la sociedad en el respeto mutuo y 
en el cumplímíento de los deberes que tienen por base la dignidad humana y los derechos de la 
persona: tampoco debe dañar los derechos de tercero. ni incitar a la provocación de un delito o a la 
perturbación del orden público. De modo que la Constitución de mil novecientos diecisiete estableció una 
obligación por parte del Estado de abstenerse de actuar en contra de quien se expresa libremente, 
salvo que en el ejercicio de ese derecho se ataque a la moral, a los derechos de tercero, se provoque 
algún delito o se perturbe el orden público. 64 

DERECHO A LA INFORMACIÓN. SU EJERCICIO SE ENCUENTRA LIMITADO TANTO POR LOS INTERESES 
NACIONALES Y DE LA SOCIEDAD. COMO POR LOS DERECHOS DE TERCEROS. 
El derecho a la información consagrado en la última parte del artículo 60. de la Constitución Federal 
no es absoluto, sino que, como toda garantía, se halla sujeto a limitaciones o excepciones que se 
sustentan, fundamentalmente, en la protección de la seguridad nacional y en el respeto tanto a los 
intereses de la sociedad como a los derechos de los gobernados, limitaciones que, incluso, han dado 
origen a la figura jurídica del secreto de información que se conoce en la doctrina como "reserva de 
información" o "secreto burocrático". En estas condiciones. al encontrarse obligado el Estado. como 
sujeto pasivo de la citada garantía. a velar por dichos intereses. con apego a las normas constitucionales y 
legales. el mencionado derecho no puede ser garantizado indiscriminadamente, sino que el respeto a 
su ejercicio encuentra excepciones que lo regulan y a su vez lo garantizan, en atención a la materia a 
que se refiera; asi. en cuanto a la seguridad nacional. se tienen normas que. por un lado. restringen el 
acceso a la información en esta materia. en razón de que su conocimiento público puede generar daños a 
los intereses nacionales y. por el otro. sancionan la inobservancia de esa reserva: por lo que hace al interés 
social. se cuenta con normas que tienden a proteger la averiguación de los delitos. la salud y la moral 
públicas. mientras que por lo que respecta a la protección de la persona existen normas que protegen 
el derecho a la vida o a la privacidad de los gobernados. 65 

INFORMACIÓN CONFIDENCIAL LÍMITE AL DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN (LEY FEDERAL DE 
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL). 
Las fracciones I y II del segundo párrafo del articulo 60. de la Constitución Politica de los Estados Unidos 
Mexicanos. establecen que el derecho de acceso a la información puede limitarse en virtud del interés 
público y de la vida privada y los datos personales. Dichas fracciones sólo enuncian los fines 
constitucionalmente válidos o legítimos para establecer limitaciones al citado derecho. sin embargo. 
ambas remiten a la legislación secundaria para el desarrollo de los supuestos especificas en que procedan 
las excepciones que busquen proteger los bienes constitucionales enunciados como limites al derecho de 
acceso a la información. Así. en cumplimiento al mandato constitucional. la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública Gubernamental establece dos criterios bajo los cuales la información 
podrá clasificarse y. con ello. limitar el acceso de los particulares a la misma: el de información 
confidencial y el de información reservada. En lo que respecta al limite previsto en la Constitución. 
referente a la vida privada y los datos personales. el articulo 18 de la ley estableció como criterio d 
clasificación el de información confidencial. el cual restringe el acceso a la información que contenga dato 
personales que requieran el consentimiento de los individuos para su difusión. distribución 
comercialización. Lo anterior también tiene un sustento constitucional en lo dispuesto en el segun 
párrafo del articulo 16 constitucional. el cual reconoce que el derecho a la protección de datos persono/ 

i como al acceso. rectificación y cancelación de los mismos- debe ser tutelado por regla general. salvo 
o casos excepcionales que se prevean en la legislación secundaria. asi como en la tracción V. del 

rtodo C. del articulo 20 constitucional. que protege la identidad y datos personales de las victimas y 
o· didos que sean parte en procedimientos penales. Asi pues. existe un derecho de acceso a la 
información publica que rige como regla general, aunque limitado, en forma también genérica, por el 
derecho a la protección de datos personales. Por lo anterior. el acceso público -para todas las personas 

:• Tes(s A(slada. l.30.C244 C Tomo: XIV. septiembre de 2001. N_ovena Época. Tercer Tribunal Colegiado Circuito. 
5 Tests Aislada. P. LX/2000. Tomo XI. abril de 2000. Novena Epoca. Pleno. 
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independientemente del interés que pudieren tener- a los datos personales distintos a los del propio 
solicitante de información sólo procede en ciertos supuestos. reconocidos expresamente por las leyes 
respectivas Adicionalmente. la información confidencial puede dar lugar a la clasificación de un 
documento en su totalidad o de ciertas partes o pasajes del mismo. pues puede darse el caso de un 
documento público que sólo en una sección contenga datos confidenciales, Por último. y conforme a lo 
dispuesto en el articulo 21 de la ley. la restricción de acceso a la información confidencial no es absoluta. 
pues puede permitirse su difusión. distribución o comercialización si se obtiene el consentimiento expreso de 
La persono a que haga referencia la información66 

Aunado a Los impedimentos normativos expuestos, este sujeto obligado se encuentra 
imposibilitado para proporcionar La información requerida, de conformidad con Lo previsto en el 
artículo 225, fracción XXVIII del Código Penal Federal, que prevé lo siguiente: 

Artículo 225.- Son delitos contra la administración de justicia, cometidos por servidores públicos los 
siguientes: 
Ll 

XXVI/J,- Dar a conocer a quien no tenga derecho, documentos. constancias o información que obren 
en una carpeta de investigación o en un proceso penal y que por disposición de la ley o resolución 
de la autoridadjudicial, sean reservados o confidenciales: LJ 

Lo anterior, sin dejar de lado lo previsto en el artículo 49 de La Ley General de 
Responsabilidades Administrativas, el cual refiere: 

Articulo 49, Incurrirá en Falta administrativa no grave el servidor público cuyos actos u omisiones 
incumplan o transgredan lo contenido en las obligaciones siguientes: 
Ll 
V Registrar, integrar, custodiar y cuidar la documentación e información que por razón de su 
empleo. cargo o comisión. tenga bajo su responsabilidad, e impedir o evitar su uso, divulgación, 
sustracción. destrucción. ocultamiento o inutilización indebidos: 

Por Lo antes señalado. resulta aplicable la Tesis aislada emitida por el Pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de La Nación, el cual señala: 

DERECHO A LA INFORMACIÓN. SU EJERCICIO SE ENCUENTRA LIMITADO TANTO POR LOS 
INTERESES NACIONALES Y DE LA SOCIEDAD, COMO POR LOS DERECHOS DE TERCEROS. 
El derecho a la Información consagrado en la última parte del articulo 60. de la Constitución 
Federal no es absoluto, sino que. como toda garantía, se halla sujeto a limitaciones o 
excepciones que se sustentan. fundamentalmente. en la protección de la seguridad nacional y en 
el respeto tanto a los intereses de la sociedad como a los derechos de los gobernados, 
limitaciones que. incluso. han dado origen a la figura jurídica del secreto de información que se 
conoce en la doctrina como ·reserva de información" o ·secreto burocrático·, En estas condiciones. 
al encontrarse obligado el Estado. como sujeto pasivo de la citada garantía. a velar por dich s 
intereses. con apego a las normas constitucionales y legales. el mencionado derecho no puede s 
garantizado indiscriminadamente. sino que el respeto a su ejercicio encuentra excepciones que lo 
regulan y a su vez lo garantizan. en atención a la materia a que se refiera: así. en cuanto a la 
seguridad nacional, se tienen normas que, por un lado. restringen el acceso a la información en 
esta materia, en razón de que su conocimiento público puede generar daños a los intereses 
nacionales y. por el otro. sancionan la inobservancia de esa reserva., por lo que hace al interés 
social, se cuenta con normas que tienden a proteger la averiguación de los delitos. la salud y la 
moral públicas. mientras que por lo que respecta a la protección de la persona existen normas que 
protegen el derecho a la vida o a la privacidad de los gobernados, 

66 Tesis Aislada. 10, V/1/2012. Tomo 1. febrero de 2012. Décima Época Primera Sala. 
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A.28. Folio de La solicitud 330024623000394 

Síntesis 

Sentido de La resolución Confl rr!ia 

Rubro 

Contenido de La Solicitud: 
"Solicito la relación del estado jurídico de las carpetas de investigación y causas penales 
anexadas en el documento.· (Sic) 

Unidades administrativas involucradas: 
Conforme a las facultades establecidas en la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República. su Reglamento. el Acuerdo A/238/12 publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 20 de septiembre de 2012. el Acuerdo A/072/16 publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 11 de mayo de 2016. y demás disposiciones legales aplicables. la presente 
solicitud de información se turnó para su atención a: FEMDO, FECOR y FECOC. 

ACUERDO 
CT / ACDO/ 0148/2023: 

En el marco de lo dispuesto en los artículos 65, fracción 11. 
102 y 140 de la LFTAIP, el Comité de Transparencia por 
unanimidad confirma la clasificación de reserva invocada 
por la FECOC respecto del estatus jurídico, en términos de 
los establecido en el artículo 110, fracciones XII y XIII de la 
LFT AIP, en relación con el articulo 105, 106 y 218 del / 
Código Nacional de Procedimientos Penales, hasta por u 
periodo de cinco años. o bien. cuando las causas qu 
dieron origen a la clasificación subsistan. 

osas. se trae a colación el referido precepto legal. que señala: 

e la Información Reservada 
rticulo 110. Conforme a lo dispuesto por el articulo 113 de la Ley General. como información 

reservada podrá clasificarse aquella cuya publicación: 

XII. Se encuentre contenida dentro de las investigaciones de hechos que la ley señale como 
delitos y se tramiten ante el Ministerio Público, y; 

XIII. Las que por disposición expresa de una ley tengan tal carácter, siempre que sean 
acordes con las bases, principios y disposiciones establecidos en la Ley General y esta Ley 
y no las contravengan; así como las previstas en tratados internacionales. 
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Robustece lo expuesto, lo contemplado en el numeral Trigésimo primero y Trigésimo segundo 
de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasi{icación de la información, así 
como para la elaboración de versiones públicas. que a la letra señalan: 

Trigésimo primero. De conformidad con el articule ::3, fracción XII de la Ley General. 
podrá considerarse cerno información reservada. aquella que forme parte de las 
averiguaciones previas o carpetas de investigación que resulte de La etapa de 
investigación, durante La cual, de conformidad con la normativa en materia penal, el 
Ministerio Público o su equivalente reúne indicios para el esclarecimiento de Los hechos y, 
en su caso, Los datos de prueba para sustentar el ejercicio o no de La acción penal, la 
acusación contra el imputado y La reparación del daño. 

Trigésimo segundo. De conformidad con el articulo 113. fracción XIII de la Ley General. 
podrá considerarse como información reservada. aquella que por disposición expresa de una 
ley o de un Tratado Internacional del que el Estado mexicano sea parte. le otorgue tal 
carácter siempre que no se contravenga lo establecido en la Ley General. 
Para que se actualice este supuesto de reserva. los sujetos obligados deberán fundar y 
motivar La clasificación de La información, señalando de manera específica el supuesto 
normativo que expresamente le otorga ese carácter 

En concatenación con el Código Nacional de Procedimientos Penales. en sus artículos: 

Artículo 105. Sujetos de procedimiento penal Son sujetos del procedimiento penal los 
siguientes: 

l. La víctima u ofendido: 
11. El Asesor jurídico: 
111. El imputado: 
IV El Defensor: 
V El Ministerio Público: 
VI. VI. La Policía; 
VII. El Órgano jurisdiccional, y 

VIII. La autoridad de supervisión de medidas cautelares y de la suspensión condicional 
del proceso. 

Los sujetos del procedimiento que tendrán la calidad de parte en los procedimientos 
previstos en este Código son el imputado y su Defensor. el Ministerio Público. la víctima u 
ofendido y su Asesor jurídico. 

Artículo 106. Reserva sobre la Identidad. En ningún caso se podrá hacer referencia o 
comunicar a terceros no Legitimados la información confidencial relativa a los datos 
personales de los sujetos del procedimiento penal o de cualquier persona relacionada o 
mencionada en éste .... 

Artículo 218. Reserva de los actos de investigación Los registros de la investigación, así como 
todos los documentos, independientemente de su contenido o naturaleza, los objetos. los 
registros de voz e imágenes o cosas que le estén relacionados. son estrictamente 
reservados. por lo que únicamente las partes. podrán tener acceso a los mismos. con las 
limitaciones establecidas en este Código y demás disposiciones aplicables. 

Así las cosas. de conformidad con el articulo 102 de la LFTAIP, las cuales prevén que en los 
casos en que se niegue el acceso a la información. por actualizarse alguno de los supuestos de 
clasificación. el Comité de Transparencia deberá confirmar, modificar o revocar la decisión y a 
su vez motivar la confirmación de la clasificación de la información. señalando las razones. 
motivos o circunstancias especiales que llevaron al sujeto obligado a concluir que el caso 
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particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento. se 
expone las siguientes pruebas de daño: 

Artículo 110, fracción XII: 

l. Es un riesgo real. toda vez que dar a conocer la información rel.acionada a los 
expedientes. menoscabaría las facultades de investigación llevadas a cabo por el 
agente del Ministerio Público de la Federación, en este caso, afectando otras Líneas de 
investigación, ya que de hacerlas públicas las dil.igencias ministeriales que se realizan en 
la persecución de delitos. pudiera llevar a la destrucción de evidencias o intimidación e 
incluso poner en riesgo la vida o integridad de testigos o terceros involucrados. 
Asimismo. afectaria la capacidad de allegarse de los elementos necesarios para 
comprobar el cuerpo del delito y la probable responsabilidad de los investigados en 
otros expedientes en los que se encuentren involucrados. 

11. Es necesario precisar que la reserva manifestada. supera el ejercicio del derecho de 
acceso a la información, toda vez que la misma atiende a la protección de un interés 
jurídico superior. en ese sentido. la Convención Americana de los Derechos Humanos. 
establece en su articulo 8 punto 5, que el proceso penal debe ser público, sin embargo, 
es claro en la restricción a dicho derecho, esto es. cuando sea necesario para preservar 
los intereses de la justicia. por lo que es importante mencionar que el proceso penal 
tiene por objeto el esclarecimiento de los hechos. proteger al inocente. procurar que el 
culpable no quede impune y que los daños causados por el delito se reparen. acorde al 
articulo 20 apartado A fracción I de nuestra Carta Magna. así como el artículo 2 del 
Código Nacional de Procedimientos Penales. 

111. Es preciso señalar que reservar la información que obra en las indagatorias, no en un 
medio restrictivo al ejercicio del derecho de acceso a la información. en virtud que de la 
clasificación de reserva se encuentra justificada en la ley de la materia. 

Artículo 110, fracción XIII: 

l. Es un riesgo real. demostrable e identificable: El difundir la información 1·equerida 
contravendría las func iones del Ministerio Pt:1bl.ico de la Federación. así como los 
derechos humanos previstos en nuestra Constitución Federal y las leyes que de esta 
emanan. entre las que encontrarnos al Código Nacional de Procedii-r1ientos Penales. 
específicamente en su a,ticul.o 218, el cual establece e.x:presamente que se debe 
garantizar la reserva de su identidad y en ningún caso se podrá hacer referencia 
comunicar a terceros datos personales o tocia ta documentación contenida en u 
bpediente de investig::i(ión De ahí que el ai'ticuto 218 p1evea Líteral.rnente que tocias l s 
investigaciones resul.t:1n cie naturaleza estrk:t3n-1ente rese,vacla e ind_;sive exi ¡¡:¡ 

dispositivo legal que p,.eveé-1 que la publicidad de !_=is indagatorias inducir ia a La violaci n 
de tal normativa. trayenclo consigo La cmn isión del delito contra la :1cln·iinist,ació11 e 
justicia al.ud ido en la f, ar:~;,::,,1 x·1~VIII. del a1 ticu i_o 225 del Código Penal Federa l. así corno 
incurrir en una falta ne g,a ·Je prevista en el art iculo 49, fracc ió'l V de La Ley General cie 
Responsabilidades Adr, ,in1strativas. las c:_1.3Les son sanc¡onadas en el 3n,bito penal y 
adrninistrativo, respecti'/an-"2nte. 

11. La reserva de la inforrnación supera el ejercicio del derecho de acceso a la información. 
toda vez que la norrnatividad constitucional y legal posibilitan dicha reserva, dado que 
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atiende a disposiciones formalmente determinadas en las leyes federales y que tienen 
como fin la protección del interés público y a la salvaguarda del derecho a la seguridad. 
que constituyen. fines legítimos para el éxito de la indagatoria. en virtud de que las 
actuaciones del Ministerio Público contienen hechos que. al ser del conocimiento 
público . ponen en peligro ésta y por lo tanto la eficacia. en la persecución de delitos. En 
consecuencia. la finalidad del legislador en considerar a la carpeta de investigación 
como un documento estrictamente reservado. es una medida que pretende 
salvaguardar el sigilo en las investigaciones y la garantía del debido proceso. por lo que 
la restricción leg islativa persigue un fin constitucionalmente legítimo. 

Y con ello adicionalmente garanti zar el respeto a los derechos humanos que se ven 
involucrados en la investigación de los delitos. asi como la fu nción ministerial del sigilo 
de investigación como herramienta para alcanzar el fin del proceso penal y garantizar el 
éxito de la investigación. 

111. La reserva representa el medio menos restrictivo al derecho de acceso a la información. 
debido a que la naturaleza de la información solic itada resulta proporcional a la 
obligación de sigi lo y resguardo del Ministerio Público de la Federación a la información 
contenida en la indagatoria. misma que reviste el carácter de reservada de conformidad 
con la normativa antes citada. y así salvaguardar el sigilo y la secrecía de la investigación 
a fin de garantizar la procuración de justic ia de manera eficaz frente al interés de un solo 
ind ividuo. tomando en consideración que es una reserva temporal y no definitiva. En 
consecuencia. la información solicitada al obrar en la indagatoria y que de acuerdo a la 
normativa antes referida. no es de interés público. ya que su reserva estricta. es de 
mayor beneficio pues perm ite que se siga la indagatoria sin injerencias de agentes 
externos. expuesta a su divulgación con el fin de conocer detalles sobre hechos 
públicos. pues se insiste que. dar a conocer documentos o información de una carpeta 
de investigación. entorpecería las actividades de investigación y persecución de delitos 
que realiza esta Institución. 

Aunado a los impedimentos normativos expuestos. este sujeto obligado se encuentra 
imposibilitado para proporcionar la información requerida. de conformidad con lo previsto en el 
articulo 225, fracción XXVIII del Código Penal Federal. que prevé lo siguiente: 

Articulo 225-- Son delitos contra la administración de justicia. cometidos por servidores públicos los 
siguientes: 
L.] 

XXVIII. - Dar a conocer a quien no tenga derecho. documentos. constancias o información que obren 
en una carpeta de investigación o en un proceso penal y que por disposición de la ley o resolución 
de la autoridad judicial. sean reservados o confidenciales. 1...1 

Lo anterior. sin dejar de lado lo previsto en el artículo 49 de la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas, el cual refiere: 

Articulo 49. Incurrirá en Falta administrativa no grave el servidor público cuyos actos u omisiones 
incumplan o transgredan lo contenido en las obligaciones siguientes: 
[...] 

V. Registrar. integrar. custodiar y cuidar la documentación e información que por razón de su 
empleo, cargo o comisión. tenga bajo su responsabilidad. e impedir o evitar su uso. divulgación. 
sustracción, destrucción. ocultamiento o inutilización indebidos: 
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Por lo antes señalado. resulta aplicable la Tesis aislada emitida por el Pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación. el cual señala: 

DERECHO A LA INFORMACIÓN. SU EJERCICIO SE ENCUENTRA LIMITADO TANTO POR LOS 
INTERESES NACIONALES Y DE LA SOCIEDAD, COMO POR LOS DERECHOS DE TERCEROS. 
El derecho a la información consagrado en La última parte del articulo 60. de la Constitución 
Federal no es absoluto. sino que. como toda garantía, se halla sujeto a limitaciones o 
excepciones que se sustentan. fundamentalmente. en la protección de La seguridad nacional y en 
el respeto tanto a Los intereses de La sociedad como a los derechos de los gobernados, 
Limitaciones que. incluso. han dado origen a la figura jurídica del secreto de información que se 
conoce en La doctrina como ·reserva de información" o ·secreto burocrático·. En estas condiciones. 
al encontrarse obligado el Estado. como sujeto pasivo de La citada garantía, a velar por dichos 
intereses. con apego a Las normas constitucionales y Legales. el mencionado derecho no puede ser 
garantizado indiscriminadamente. sino que el respeto a su ejercicio encuentra excepciones que lo 
regulan y a su vez lo garantizan. en atención a la materia a que se refiera: asi, en cuanto a la 
seguridad nacional, se tienen normas que. por un Lado. restringen el acceso a La información en 
esta materia. en razón de que su conocimiento público puede generar daños a Los intereses 
nacionales y. por el otro. sancionan la inobservancia de esa reserva; por lo que hace al interés 
social. se cuenta con normas que tienden a proteger la averiguación de los delitos. la salud y la 
moral públicas, mientras que por Lo que respecta a la protección de La persona existen normas que 
protegen el derecho a la vida o a La privacidad de los gobernados. 

---------------------- -- - - - ------ - ------------- - - --------------- - -
------------------------ --- -------- ------------ - - ---------------- -
----------- - ----------- - -- ---------------------- - --------------- - -
---------- - --------------- ----------------------------------------
-- -- -- - --- - - -- - -- - - -- -- - -- - - ---- -- ---- --- -- - - - --- -- - -- - --- -- -- - - - -
----------------- - -- -- -- - - -- - -- - - - -- - - - -- - - - - -- -- - - -- ---- - - -- - - ---
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A.29. Folio de la solicitud 330024623000395 

Síntesis 

Sentido de la resolución 

Rubro 

Contenido de la Solicitud: 

lnfo .. --,;;,:·11'.':n r,::'l.df ,'é' 
inv~ .: \\;~.: 6n 

carpetas 

lnforrn:;1c ·.-,r dasif1c2:da cc :----n-: re ('r ada 

"Solícito Las versiones públicas en copias simples de Las carpetas de investigación y causas 
penales anexadas en el documento." (Sic) 

Unidades administrativas involucradas: 
Conforme a Las facultades establecidas en la Ley Orgánica de la Procuraduría General de La 
República, su Reglamento, el Acuerdo A/238/12 publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 20 de septiembre de 2012, el Acuerdo A/072/16 publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 11 de mayo de 2016, y demás disposiciones legales aplicables, la presente 
solicitud de información se turnó para su atención a: FEMDO, FECOR y FECOC. 

ACUERDO 
CT / ACDO/ 0149/2023: 

En el marco de lo dispuesto en los articulas 65, fracción 11 

102 y 140 de la LFTAIP, el Comité de Transparencia p 
unanimidad: 

I 

+ confirmar la clasificación de reserva invocada por 
FECOR y FECOC, en términos del artículo 
fracciones V, XII y XIII de la LFT AIP, hasta por un 
periodo de cinco años, o bien, cuando las causas que X 
dieron origen a la clasificación subsistan, con relación 
al 113 fracción I del mismo ordenamiento legal. 

Así las cosas, se trae a colación el referido precepto Legal. que señala: 

De la Información Reservada 
Articulo 110. Conforme a lo dispuesto por el articulo 113 de la Ley General. como información 
reservada podrá clasificarse aquella cuya publicación: 

V. Pueda poner en riesgo la vida, seguridad o salud de una persona física; 

XII. Se encuentre contenida dentro de las investigaciones de hechos que la ley señale como 
delitos y se tramiten ante el Ministerio Público, y; 
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XIII. Las que por disposición expresa de una ley tengan tal carácter, siempre que sean 
acordes con Las bases, principios y disposiciones establecidos en La Ley General y esta Ley 
y no Las contravengan; así como Las previstas en tratados internacionales. 

Robustece Lo expuesto. Lo contemplado en el numeral Vigésimo tercero. Trigésimo primero y 
Trigésimo segundo de Los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación 
de la información. así como para la elaboración de versiones públicas. que a La Letra señalan: 

Vigésimo tercero. Pa,a ctasifo<:2.r la información corno reservada. ele cc .. -,fc11 niidad con el 
articul.o 113. fracción V de la Ley General. será necesario acreditar un vinculo, entre una o 
varias personas físicas y la información que pueda poner en riesgo su vida, seguridad o 
salud; especificando cuál de estos bienes jurídicos será afectado, así como el potencial 
daño o riesgo que causaría su difusión. 

Trigésimo primero. De conformidad con el articulo 113 fracción XII de la Ley General. 
podrá considerarse corno información reservada. aquella que forme parte de Las 
averiguaciones previas o carpetas de investigación que resulte de la etapa de 
investigación, durante la cual, de conformidad con La normativa en materia penal, el 
Ministerio Público o su equivalente reúne indicios para el esclarecimiento de los hechos y, 
en su caso, Los datos de prueba para sustentar el ejercicio o no de la acción penal, la 
acusación contra el imputado y La reparación del daño. 

Trigésimo segundo. De conformidad con el artículo 113, fracción XIII de la Ley General. 
podrá considerarse como información reservada. aquella que por disposición expresa de una 
ley o de un Tratado Internacional del que el Estado mexicano sea parte, le otorgue tal 
carácter siempre que no se contravenga lo establecido en la Ley General 
Para que se actualice este supuesto de reserva. Los sujetos obligados deberán fundar y 
motivar la clasificación de la información, señalando de manera especifica el supuesto 
normativo que expresamente le otorga ese carácter. 

En concatenación con el Código Nacional de Procedimientos Penales, en sus artículos: 

Articulo 105. Sujetos de procedimiento penal Son sujetos del procedimiento penal los 
siguientes: 

l. La víctima u ofendido: 
11. El Asesor jurídico: 
111. El imputado: 
IV. El Defensor: 
V. El Ministerio Público; 
VI. VI. La Policía: 
VII. El Órgano jurisdiccional. y 

VIII. La autoridad de supervisión de medidas cautelares y de la suspensión condicional 
del proceso. 

Los sujetos del procedimiento que tendrán la calidad de parte en los procedimientos 
previstos en este Código son el imputado y su Defensor. el Ministerio Público. la víctima u 
of ndido y su Asesor jurídico. 

A ·culo 106. Reserva sobre la Identidad. En ningún caso se podrá hacer referencia o 
e municar a terceros no legitimados la información confidencial relativa a los datos 

rsonales de los sujetos del procedimiento penal o de cualquier persona relacionada o 
mencionada en éste .... 

Artículo 218. Reserva de los actos de investigación Los registros de la investigación. así como 
todos los documentos. independientemente de su contenido o naturaleza. los objetos. los 
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registros de voz e imágenes o cosas que le estén relacionados. son estrictamente 
reservados. por Lo que únicamente Las partes, podrán tener acceso a Los mismos. con Las 
Limitaciones establecidas en este Código y demás disposiciones aplicables. 

Así las cosas. de conformidad con el artículo 102 de la LFT AIP, las cuales prevén que en Los 
casos en que se niegue el acceso a la información. por actualizarse alguno de Los supuestos de 
clasificación, el Comité de Transparencia deberá confirmar. modificar o revocar la decisión y a 
su vez motivar la confirmación de la clasificación de la información, señalando las razones. 
motivos o circunstancias especiales que llevaron al sujeto obligado a conclui r que el caso 
particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento. se 
expone las siguientes pruebas de daño: 

Artículo 110, fracción XII: 

l. Riesgo real, demostrable e identificable: el proporcionar la indagatoria peticionada 
contravendría lo emitido en otras leyes aplicables, tal es el caso del Código Nacional de 
Procedimientos Penales. para ser específicos en el último párrafo del artículo 218, ya que 
no se actualiza el supuesto para una entrega de La información, pues como Lo marca 
dicho ordenamiento únicamente se deberá proporcionar una versión pública de las 
determinaciones de no ejercicio de la acción penal. archivo temporal o de aplicación de 
un criterio de oportunidad, siempre que haya transcurrido un plazo igual al de 
prescripción de Los delitos de que se trate, situación que no acontece en el presente 
caso. 

De igual manera, de difundir la indagatoria se pondría en riesgo el respeto y garantía 
Los derechos humanos de Las personas involucradas. lo que conlleva una 
responsabilidad tanto de carácter penal como administrativo. al tener La obligación de 
guardar el estricto sigilo, secrecía, reserva y confidencialidad de todos los registros 
contenidos en la carpeta de investigación, ya que con la divulgación de estos. se corre 
el riesgo de vulnerar derechos de las personas involucradas. tales como la su 
protección de datos personales, su intimidad y su derecho a La privacidad. 

11. Perjuicio que supera el interés público: la Constitución Política de los Estados Unido 
Mexicanos. conforme lo previsto en su articulo 20. Apartado 8 , fracción VI , así como 
legislación que de esta emana. Les permiten restringir íntegramente el acceso a Lo 
registros de una investigación penal. inclusive tratándose de los presuntos autores 
partícipes del hecho delictivo, en los supuestos que expresamente dispone el precep 
constitucional. y con mayor razón, a cualquier persona que no sea parte de 
investigación, aun tratándose de un ejercicio de acceso a la información. 

Ello, en virtud de que las carpetas de investigación tramitadas ante este Ministerio 
Público de la Federación son el medio en el que se hacen constar los registros de la 
investigación, que sirven de sustento para cumplir satisfactoriamente con los objetos del 
proceso penal. de ahí que deba ser estrictamente reservada y confidencial, tal como 
lo ha determinado la Primera Sala de la Suprema Corte de .Justicia de la Nación al 
resolver La contradicción de tesis 149/2019, específicamente en sus párrafos 67 y 68 
determinó: 

"LI 67 Así. el mandato leaislativo consistente en la estricta reserva de 
la indagatoria obedece a la protección del interés oúblico y a la 
salvaguarda del derecho a la seguridad, que constituyen, 
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indudablemente, fines legítimos, en virtud de que los actuaciones del 
Ministerio Público contienen hechos que. al ser del conocimiento público. 
ponen en peligro lo investigación y eficacia en lo persecución de delitos. 

68. En ese tenor. Lo Corte Interamericano de Derechos Humanos ha 
sostenido que el Estado tiene la obligación de garantizar en La mayor 
medida posible. el éxito de Las investigaciones y La imposición de 
sanciones a quienes resulten culpables. sobre La base de que el poder 
estatal no es ilimitado. por Lo que es fundamental que actúe dentro de 
las directrices y procedimientos que permiten preservar tonto La 
seguridad público. como los derechos fundamentales de la persona U" 
(Sic/ 

Como se desprende de Lo anterior, el estricto sigilo, reserva y confidencialidad de La 
indagatoria obedece a proteger interés público y los derechos fundamentales de las 
personas. a fin de salvaguardar el fin constitucionalmente válido de esta Fiscalía General 
de La República. señalado en el articulo 20. apartado A. fracción I de La Constitución 
Política de Los Estados Unidos Mexicanos, que indica que el proceso penal tendrá por 
objeto el esclarecimiento de Los hechos, proteger al inocente, procurar que el culpable no 
quede impune, que Los daños causados por el delito se reparen y contribuir a asegurar el 
acceso a la justicia en la aplicación del derecho. 

La reserva de La información por parte de esta Institución supera el ejercicio del derecho 
de acceso a La información, toda vez que esta atiende a Las disposiciones expresas de Las 
Leyes en Las cuales se basó este Ministerio Público al realizar La reserva, que disponen que 
únicamente deberá proporcionar una versión pública de ciertos supuestos 
expresamente establecidos en el Código Nacional de Procedimientos Penales. 

111. Principio de proporcionalidad: La reserva de esta Fiscalía General de La República no 
significa un medio restrictivo de acceso a La información pública, en razón que La 
naturaleza de dicha información resulta proporcional al atender el resguardo de La 
información que mandata La Ley. pues la reserva invocada obedece a la normatividad en 
materia de acceso a la información y en materia penal. 

Realizando un ejercicio de ponderación es claro que la investigación y persecución de 
los delitos son de interés social. por Lo que al divulgar Las documentales de La carpeta de 
investigación tramitadas ante este Ministerio Publico únicamente se velaría por un interés 
particular omitiendo el interés social pues debe prevalecer al proteger la procuración de 
justicia. como bien jurídico tutelado. ya que estos tienen como fin garantizar en todo 
momento una procuración de justicia, eficaz y eficiente, apegada a Los principios de 
Legalidad, certeza jurídica y respeto a Los derechos humanos previstos en La Constitució 
Política de Los Estados Unidos Mexicanos, demás Leyes e Instrumentos Internacionales. 

ulo 110, fracción XIII: 

un riesgo real, demostrable e identificable: El difundir la información requerida 
ravendría Las funciones del Ministerio Público de La Fe. deración. así como Los derechos 
anos previstos en nuestra Constitución Federal y Las leyes que de esta emanan. entre 

que encontramos al Código Nacional de Procedimientos Penales, específicamente en 
su artículo 218. el cual establece expresamente que se debe garantizar la reserva de su 
identidad y en ningún caso se podrá hacer referencia o comunicar a terceros datos 
personales o toda La documentación contenida en un expediente de investigación. 
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De ahí que el artículo 218 prevea literalmente que todas las investigaciones resultan de 
naturaleza estrictamente reservada e inclusive exista dispositivo legal que prevea que la 
publicidad de las indagatorias induciría a la violación de tal normativa. trayendo consigo la 
comisión del delito contra la administración de justicia aludido en la fracción XXVIII. del 
artículo 225 del Código Penal Federal. así como incurrir en una falta no grave prevista en el 
artículo 49, fracción V de la Ley General de Responsabilidades Administrativas. las cuales 
son sancionadas en el ámbito penal y administrativo, respectivamente. 

IL La reserva de la información supera el ejercicio del derecho de acceso a la información. 
toda vez que la normatividad constitucional y legal posibilitan dicha reserva. dado que 
atiende a disposiciones formalmente determinadas en las leyes federales y que tienen 
como fin la protección del interés público y a la salvaguarda del derecho a la seguridad. 
que constituyen. fines legítimos para el éxito de la indagatoria. en virtud de que las 
actuaciones del Ministerio Público contienen hechos que. al ser del conocimiento público. 
ponen en peligro ésta y por lo tanto la eficacia. en la persecucíón de delitos. 

En consecuencia. la finalidad del legislador en considerar a la carpeta de investigación 
como un documento estrictamente reservado. es una medida que pretende salvaguardar 
el sigilo en las investigaciones y la garantía del debido proceso. por lo que la restricción 
legislativa persigue un fin constitucionalmente legítimo. 

Y con ello adicionalmente garantizar el respeto a los derechos humanos que se ven 
involucrados en la investigación de los delitos, así como la función ministerial del sigilo de 
investigación como herramienta para alcanzar el fin del proceso penal y garantizar el éxito 
de la investigación. 

111. La reserva representa el medio menos restrictivo al derecho de acceso a la información. 
debido a que la naturaleza de la información solicitada resulta proporcional a la obligación 
de sigilo y resguardo del Ministerio Público de la Federación a la información contenida en 
la indagatoria. misma que reviste el carácter de reservada de conformidad con la 
normativa antes citada, y así salvaguardar el sigilo y la secrecia de la investigación a fin d 
garantizar la procuración de justicia de manera eficaz frente al interés de un solo individu 
tomando en consideración que es una reserva temporal y no definitiva 

En consecuencia. la información solicitada al obrar en la indagatoria y que de acuerdo 
normativa antes referida, no es de interés público, ya que su reserva estricta, es 
mayor beneficio pues permite que se siga la indagatoria sin injerencias de agentes 
externos, expuesta a su divulgación con el fin de conocer detalles sobre hechos públicos. 
pues se insiste que. dar a conocer documentos o información de una carpeta de 
investigación, entorpecería las actividades de investigación y persecución de delitos que 
realiza esta Institución. 

Motivo por el cual, una vez analizada la naturaleza jurídica de la documentación requerida. se 
advierte que la misma no puede ser divulgada por tratarse de investigaciones que se 
encuentran determinadas mediante el no ejercicio de La acción penal. en las que se 
encuentra transcurriendo el plazo para la prescripción del delito investigado. circunstancia 
que se encuentra dentro del supuesto de información reservada. ya que como se ha 
manifestado, de acuerdo con Lo establecido en el último párrafo del artículo 218 del Código 
Nacional de Procedimientos Penales, mientras no prescriba el ejercicio de 
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dentro de dicha investigación no se podrá proporcionar versión pública alguna de la 
determinación. 

En tales consideraciones y como lo prevé el último párrafo del articulo 218 de Código Nacional 
de Procedimientos Penales. únicamente se deberá proporcionar La versión pública de Las 
determinaciones de no ejercicio de La acción penal. archivo temporal o de aplicación de un 
criterio de oportunidad. siempre que haya transcurrido un plazo igual al de prescripción de 
Los delitos y en el caso que nos ocupa. no se actualizan ninguno de estos supuestos. 

Aunado a Los impedimentos normativos expuestos. esta Autoridad se encuentra imposibilitada 
para proporcionar La información. de acuerdo con Lo establecido en el artículo 225, fracción 
XXVIII del Código Penal Federal: 

"Artículo 225, Son delitos contra la administración de justicia. cometidos por servidores públicos Los 
siguientes: 

XXVIII. - Dar a conocer a quien no tenga derecho, documentos. constancias o información que obren 
en una carpeta de investigación o en un proceso penal y que por disposición de La ley o resolución de 
la autoridad judicial. sean reservados o confidenciales: 
u 
A quien cometa los delitos previstos en Las fracciones ... XXVIII... se le impondrá pena de prisión de 
cuatro a diez años y de cien a ciento cincuenta dios multa.· rs;c1 

Lo anterior. sin dejar de Lado lo previsto en el articulo 49 de La Ley General de 
Responsabilidades Administrativas el cual refiere: 

·Artículo 49. Incurrirá en Falta administrativa no grave el servidor público cuyos actos u omisiones 
incumplan o transgredan lo contenido en Las obligaciones siguientes: 
LI 
V. Registrar, integrar, custodiar y cuidar la documentación e información que por razón de su empleo. 
cargo o comisión, tenga bajo su responsabilidad, e impedir o evitar su uso. divulgación, sustracción, 
destrucción. ocultamiento o inutilización indebidos; 
Lf"rsícJ 

Ahora bien. es importante señalar que dentro de Los expedientes de investigación obran datos 
concernientes al personal de esta Fiscalía General de La República. motivo por el cual se 
actualiza el supuesto de reserva previsto en el articulo 110, fracción V de La LFTAIP, que a la 
letra señala: 

"Artículo 1.1.0. Conforme a lo dispuesto por el articulo 113 de la Ley General, como información 
reservada podrá clasificarse aquella cuya publicación: 

V. Pueda poner en riesgo la vida, seguridad o salud de una persona física:· 

re ción al numeral Vigésimo tercero de Los Lineamientos Generales en materia d 
clas1 ción y desclasificación de La información. así como para La elaboración de version 

l1 . a decir: 

-Vigésimo tercero. Para clasificar La in{ ormoción como reservada, de conformidad con el articulo 113, 
fracción V de la Ley General. será necesario acreditar un vínculo. entre una o varias personas físicas 
Y la información que pueda poner en riesgo su vida. seguridad o salud; especificando cual de estos 
bienesjuridicos será afectado. asi como el potencial daño o riesgo que causaría su difusión." 
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En ese contexto. en el artículo 111 de La Ley Federal de Transparencia y Acceso a La Información 
Pública establece que Las causales de reserva previstas en el artículo 110 se deberán fundar y 
motivar. a través de La aplicación de una prueba de daño, por Lo que. con fundamento en Los 
artículos 103 y 104 de La Ley General de Transparencia y Acceso a La Información Pública. se 
emite La siguiente prueba de daño: 

l. Hacer público cualquier dato o información que haga identificable al personal 
operativo/sustantivo. así como al administrativo adscrito a esta Fiscalía General de La 
República. representa un riesgo real, demostrable e identificable de perjuicio 
significativo al interés público y a La seguridad pública y nacional. en virtud de que, como 
ya Lo demostró esta Fiscalía General de La República en La controversia constitucional 
325/2019, y así Lo determinó La Suprema Corte de Justicia de La Nación en La resolución 
de esta, e inclusive fue confirmado por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a 
La Información y Protección de Datos Personales en La resolución del recurso de revisión 
RRA 9481/19 BIS, se atentaría de manera directa en contra de La vida, seguridad y salud 
de dichas personas. pues los miembros de Las asociaciones delictivas podrían 
aprovechar esa información para amenazarlos con el objeto de obtener datos que Les 
permitan sustraerse de La acción de La justicia y, por Lo tanto, quedar impunes, aunado a 
que podrían tomar represalias por Las investigaciones instauradas en su contra, Lo que 
impactaría en La capacidad de reacción y en La revelación del estado de fuerza de esta 
Institución, transgrediendo así Lo dispuesto en el artículo 102, apartado A de La 
Constitución Política de Los Estados Unidos Mexicanos6?. 

En este sentido, con La finalidad de cumplir no solo con objetivos conferidos 
constitucionalmente a La Fiscalía General de La República. sino también para mantener La 
seguridad pública y nacional del Estado mexicano -en La colaboración con todas las 
instituciones democráticas del pais- es que dichas funciones son realizadas por Las 
personas agentes del Ministerio Público de la Federación, policías y peritos, e 
invariablemente por el personal administrativo adscrito a las diversas unidades 
administrativas que forman parte de La estructura orgánica. este último si bien es cierto 
que no está en La primer Línea de intervención, también Lo es que -por La naturaleza de 
Las funciones de esta Institución-. en auxilio de aquellas, es quien tienen acceso a toda la 
información e insumos generados en La investigación de delitos. por Lo que dar 
conocer datos sobre estas pone en riesgo su vida, seguridad, salud e integridad. inclu 
La de sus familiares. 

Asi, resulta claro que La participación del personal administrativo es de vital releva 
pues, desde la elaboración, envío y recepción de oficios entre las unida 
administrativas o instituciones gubernamentales, hasta la integración de expedient 
que en su caso se requieran, Les es posible el acceso a información sensible contenid 
en esos documentos. que evidentemente debe ser resguardada con el mayor sigilo. 

Al respecto, se debe tomar en cuenta que en la aludida resolución de La controversia 
constitucional 325/2019, el Alto Tribunal constitucional sostuvo que el personal 

67 Corresponde al fvlinisterio Público de la Federación la persecución. ante los tribunales. de todos los delitos del orden federal y. 
por lo mismo. solicitará las medidas cautelares contra los imputados: buscará y presentará las pruebas que acrediten la 
participación de éstos en hechos que las leyes señalen como delito: procurará que los juicios federales en materia penal se sigan 
con toda regularidad para que la impartición de justicia sea pronta y expedita: pedirá la aplicación de las penas. e intervendrá en 
todos los asuntos que la ley determine. 
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administrativo tiene injerencia en la producción de información clave para procurar la 
impartición de justicia en el mercado criminal más peligroso de los Estados Unidos 
Mexicanos. por lo que permitir a los agentes criminales conocer cualquier tipo de 
información del personal adscrito a la Fiscalía General de la República revelaría su 
capacidad de reacción; por ello. es perjudicial realizar la identificación de dicho personal. 
pues se pondría en riesgo su vida. seguridad. salud e integridad. incluso la de sus 
familiares. Además. concluyó que esta Fiscalía acreditó fehacientemente que. de 
entregarse la información requerida. se comprometería el ejercicio de las facultades 
constitucionales y con ello la seguridad pública del país. 

En ese mismo contexto. durante la sustanciación de la controversia. respecto del 
informe rendido por el Centro Nacional de Planeación, Análisis e Información para el 
Combate a la Delincuencia adscrito a la entonces Coordinación de Métodos de 
Investigación. la Corte confirmó que revelar la información de las personas servidoras 
públicas que integran a la Fiscalía General de la República las expone a distintos tipos de 
riesgos. dependiendo del mercado criminal de que se trate. pues esta Fiscalía debe 
llevar a cabo sus funciones bajo la perspectiva de mercados criminales. es decir. el 
personal opera en una dimensión específica de acuerdo con el tipo de delito de que se 
trate. por lo que la proporción del riesgo de los distintos mercados criminales que 
combate esta Fiscalía General se da en función de las actividades que desempeña su 
personal y la tasa de delitos por cada cien mil habitantes en cada una de las entidades 
federativas de los Estados Unidos Mexicanos. 

Con dicho informe .. se demostró que únicamente con entregar el nombre y cargo de las 
personas servidoras públicas de la Fiscalía General de la República. se permitiría 
acceder a datos identificativos. académicos. electrónicos. patrimoniales. biométricos y 
los referentes a familiares de las personas servidoras públicas. Por lo cual. la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación concluyó que revelar la identidad. cargo y otros datos 
concentrados de quienes están encargados de la investigación y persecución de los 
delitos federales expondría la capacidad de fuerza y reacción que tiene la Institución y 
por consecuencia. vulneraría o afectaría el ejercicio de las competencias 
constitucionales que en materia de seguridad pública le están conferidas a esta Fiscalía 
General de la República. 

En esa tesitura. ha quedado demostrado de forma indubitable que. si dicha información 
y conocimientos cayeran en manos de la delincuencia. esta podría atentar. intimidar. 
coaccionar. violentar y en general poner en riesgo su vida. seguridad y salud de maner 
potencial en contra de estas personas. pudiendo realizar contra ellas actos inhumano 
para allegarse de información. 

n dición a lo anterior. la identificación de estas y de sus actividades en cumplimen / 
d servicio publico que tienen encomendado permite que eventualmente puedan ser 

cal.izados mediante la búsqueda a través de instrumentos como internet y redes 
sociales. 

Luego. pueden ser identificables en circunstancias de tiempo, modo y lugar. pues. 
además de tener disponible la información institucional. les sería posible conocer su 
ubicación y actividades rutinarias. lo cual sería de utilidad para interceptarlas; aspecto il 
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que. de ocurrir. impactaría negativamente en su seguridad, así como en el debido 
ejercicio de las facultades y atribuciones que en materia de investigación y persecución 
de los delitos tiene el personal de esta Fiscalía. 

11. EL riesgo de perjuicio con la divulgación de los datos de identificación de las personas 
servidoras públicas de la Fiscalía General de la República supera el interés público 
general de que se difunda en razón de que. como ya se dijo, divulgar datos que lleven a 
la identificación y ubicación de las personas servidoras públicas de esta Institución, en 
cualquier categoría o puesto, los hace blancos identificables y no solo pone en riesgo su 
vida, seguridad y salud, así como la de sus familiares, sino también las actividades 
realizadas por esta Fiscalía General de la República, toda vez que podrían ser sujetos de 
amenazas y extorsiones por parte de miembros de la delincuencia. con la finalidad de 
obtener la información relacionada con el combate y persecución de los delitos 
federales. 

El que los distintos mercados criminales identifiquen y conozcan plenamente al personal 
que compone a la Institución y cuenten con información respecto a su capacidad de 
fuerza y reacción. esto es. el número total de personal. sus cargos y dónde se 
encuentran ubicados, expone a esta Fiscalía General de la República a amenazas y 
ataques que necesariamente tienen implicaciones negativas en el ejercicio de sus 
competencias constitucionales y, por tanto. se compromete la seguridad pública de los 
Estados Unidos Mexicanos. Dicho lo anterior, el Pleno de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación determinó en la resolución emitida en la controversia constitucional en 
comento que esta Fiscalía acreditó con suficiente claridad la relación causal general 
entre la entrega de la información relativa a los servidores públicos de la Institución y la 
afectación a la seguridad pública. 

Ahora bien. respecto a la acreditación de la conexión causal. la Suprema Corte, toman 
en consideración la información proporcionada por el Centro Nacional de Planead· 
Análisis e Información para el Combate a la Delincuencia. concluyó que conociendo el 
nombre de las personas físicas que laboran en la Fiscalía General de la Repúblic y 
recopilando información de internet. es posible identificar plenamente a la persona: e 
modo que un simple dato que pudiera parecer inofensivo, puede arrojar informació 
relativa a su edad, sexo, CURP. experiencia profesional. grado académico, domicilío 
laboral. inclusive cambios de adscripción, domicilio personal. bienes muebles e 
inmuebles. así como. características físicas. amigos, familiares y grado de parentesco. lo 
que incluye cónyuges. exparejas e hijos. asi como la escuela en la que estudian est , 
por lo que entregar el nombre de cualquier persona servidora pública de la lnstit 
revelaría el 100% del estado de fuerza de la Institución. 

El anterior fenómeno puede ser explicado por la teoría del mosaico. la cual constituye 
una herramienta que da cuenta de cómo es que funciona el flujo de información y, con 
ello. la construcción de inteligencia. Se trata de un proceso que describe cómo se 
recopila. combina y procesa información, de tal manera que convierte información 
inofensiva en conocimiento útil. La metodología que se utiliza esencialmente consiste en 
recopilar piezas de información dispersas y después unirlas con la finalidad de tener una 
visión de conjunto o 'mosaico·. 
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Como se ha establecido previamente. a partir de un dato que pudiese parecer 
inofensivo. como pudiera ser el nombre de una persona. potencializa que un agente 
criminal Lo utilice para deducir. a partir de un dato independiente. una vulnerabilidad 
estratégica susceptible de explotación para fines mal intencionados. en este caso. para 
evadir La procuración de justicia o. peor aún. Llevar a cabo actos de contrainteligencia 
para combatir frontalmente a Los agentes encargados de La investigación y persecución 
de Los delitos en Los Estados Unidos Mexicanos. 

Cabe señalar que el Alto Tribunal estableció que. si bien es un derecho de Las personas 
imputadas. conocer el nombre y datos del servidor público que Lo acusa -salvo 
tratándose de delincuencia organizada donde La autoridad judicial puede autorizar se 
mantengan en reserva-. Lo cierto es que conocer esa información no deriva del ámbito 
de protección del derecho de acceso a La información. sino del derecho a gozar de un 
debido proceso y una defensa adecuada. EL que una persona en ejercicio de su derecho 
de acceso a La información solicite el nombre y cargo de todo el personal de La Fiscalía 
General de La República no quiere decir que deba obtener el mismo resultado. pues se 
trata del ejercicio de derechos distintos y de acceso a información diferente. 

Adicionalmente, proporcionar La información no solo revelaría cuántas personas 
funcionarias públicas están al frente de La investigación y persecución de Los delitos del 
orden federal a nivel nacional. sino también La Delegación Estatal a La que se encuentran 
adscritas y. en consecuencia. cómo se encuentran distribuidas y organizadas por entidad 
federativa: todo Lo cual. invariablemente. revelaría su ubicación y organización. Lo que 
implica dejar ver no solo su identidad. sino también La capacidad de reacción que tiene 
el Estado mexicano -a nivel de La República y por entidad federativa- para investigar y 
perseguir La comisión de Los delitos federales. Dicho en otras palabras: permitir Lo 
anterior. significa revelar información que impacta negativamente en el desempeño de 
Las Labores institucionales en relación con sus facultades y atribuciones constitucionales 
en materia de seguridad pública. 

En cuanto a Lo expuesto. debe tomarse en cuenta que La Fiscalía General de La República 
funciona como una corporación formada por eslabones. es decir. si alguno de Los 
eslabones se ve afectado. el desempeño de sus funciones afecta Las demás partes y 
funciones de La Institución: de modo que revelar información de inteligencia que afecta a 
una parte sustancial de La Institución equivaldría a provocar una vulneración a su 
funcionamiento en otros aspectos. 

Robustecen Lo anterior. Las aclaraciones de La resolución de La aludida controversi 
constitucional 325/2019, hechas por La Ministra Yasmín Esquivel Mossa. en don 
manifiesta que: 

·.está de por medio la integridad de los servidores públicos de la FGR que son quienes 
materializan las funciones constitucionales del ente autónomo. pues constituye hecho 
notorio que el clima de violencia criminal en el que ejercen sus funciones tanto las 
instituciones de procuración de justicia. como las instituciones policiacas e. inclusive. 
algunos miembros de la judicatura genera enormes riesgos que es necesario disminuir 
en beneficio de tales personas. pues ello redunda en la protección de los derechos 
humanos más elementales de los integrantes de nuestra sociedad en general. 
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Difundir los nombres de algunos de los Agentes del fvlinisterio Público de la Federación 
y de otras personas de la FGR, a personas diversas de las que participan en los 
procesos penales federales. asi como revelar la estructura administrativa de sus áreas 
administrativas. debilita la seguridad pública. cuyos fines son. como ya expuse, la 
salvaguarda de los derechos humanos relativos a la vida. las libertades. la integridad y 
el patrimonio de las personas. asi como contribuir a la generación y preservación del 
orden público y la paz social. 

Además. la Constitución Federal no realiza distinción alguna entre un tipo de personal y 
otro de la FGR. sino que su articulo 21 se refiere a todos los integrantes de las 
instituciones de seguridad pública. por lo que considero que esta protección de reserva 
de datos incluye a todos los integrantes que conformen a todo ese ente constitucional 
autónomo, sin discriminar a ninguno de sus integrantes. y mucho menos privarlo de la 
protección que le brinda la reserva tanto de sus datos, como de la estructura 
administrativa a la que pertenece. 

Las personas servidoras públicas administrativas de la FGR también forman parte de la 
estructura para la investigación y el combate al delito, y son también vulnerables de 
poner en riesgo su vida. seguridad y salud, no considerarlo asi, constituye una postura 
discriminatoria. como si solamente los Agentes del fvlinisterio Público Federal correrán 
riesgos y los demás empleados estuvieran exentos, no obstante que unos y otros 
comparten espacios de trabajo e intervienen en los procedimientos para el 
cumplimiento de las atribuciones de la FGR." 

Bajo esa tesitura. la divulgación de la información relacionada el personal adscrito a esta 
Institución federal actualiza el riesgo de perjuicio a la vida, seguridad o salud, así como 
para sus familias y personas cercanas. por lo que el ejercicio de ponderación de 
derechos de la colectividad que debe prevalecer. es aquel relacionado con la 
procuración de justicia bajo los principios constitucionales contenidos en el artículo 20 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. en relación con esclarece 
los hechos, procurar que el culpable no quede impune y que los daños causados por 
delito se reparen. 

111. La limitación se adecúa al principio de proporcionalidad y representa el medio me 
restrictivo disponible para evitar el perjuicio, toda vez que, si bien es cierto qu 
artículo 6 constitucional reconoce el derecho de acceso a la información, la Supre a 
Corte al resolver el amparo directo 2931/201568, concluyó de manera esencial e el 
derecho a ser informado no es absoluto, pues, a pesar de que el Estado tien la 
obLigación de informar a la población sobre temas de interés y relevancia públi 
también se debe proteger y garantizar el derecho a la vida. seguridad y salud de Las 
personas. a.si como a La salvag.uarda de La seguridad pública y nacional 

De ahí se tiene que la calidad de persona servidora pública no suprime los derechos 
humanos a la vida, seguridad y privacidad, que deben gozar todas las personas. Por el 
contrario, existe un interés general o superior en esos derechos frente al derecho de 
acceso a la información de un particular, en una ponderación frente a los derechos 
humanos de los servidores públicos de la Fiscalía General de la República, de sus 
familias y círculo cercano, información la cual debe ser considerada como clasificada 
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En ese sentido, tomando en consideración la proporc1on de riesgo de los distintos 
mercados criminales que combate esta Fiscalia General de la República. las funciones 
que desempeña el personal y la tasa de delitos del orden federal en cada una de las 
entidades federativas de los Estados Unidos Mexicanos, además de lo señalado por el 
Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. el revelar la identidad y cargo de 
quienes tienen la responsabilidad de investigar y perseguir delitos federales expondria la 
capacidad de fuerza y reacción que tiene esta Institución y, por consecuencia. vulneraría 
las competencias constitucionales que en materia de seguridad pública le están 
conferidas. 

Por lo expuesto. se concluye que clasificar como reservada la información o datos que 
permitan la identificación. inclusive de aquella que asevere su adscripción en el 
presente o pasado, como personas servidoras públicas Fiscalía General de la República. 
resulta el medio menos restrictivo frente al derecho de acceso a la información en 
cualquiera de sus diferentes manifestaciones. 

De igual forma. en la documentación requerida obran datos personales de personas físicas y 
morales identificadas o identificables, mismos que actualizan La causal de confidencialidad 
prevista en el artículo 113, fracciones I y III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información, en relación con los numerales Trigésimo Octavo y Cuadragésimo de los 
Lineamientos generales de clasificación y desclasificación de la información. así como para la 
elaboración de versiones públicas. que a la letra indican: 

Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 

Artículo 113. Se considera ínformación confidencial: 
l. La que contiene datos personales concerníentes a una persona física identificada o identificable; 
1..1 
111. Aquella que presenten los partículares a los sujetos obligados, siempre que tengan el derecho a 
ello. de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales. 

Lineamientos generales de clasificación y desclasificación de la información, así como para 
la elaboración de versiones públicas 

Trigésimo octavo. Se considera susceptible de clasificarse como información confidencial: 
l. Los datos personales. entendidos como cualquier información concerniente a una persona física 
identificada o identificable. en términos de la norma aplicable que. de manera enunciativa más no 
Limitativa. se pueden identificar de acuerdo a las siguientes categorías: 

1. Datos ídentificatívos: El nombre. alias. pseudónimo. domicilio. código postal, teléfono particular. 
s.exo. estado civil, teléfono celular, firma. clave de Registro Federal de Contribuyentes (RFCJ. Clave 
Unica de egistro de Población (CURPJ, Clave de Elector. Matricula del Servicio Militar Nacional. 
úm e pasaporte. lugar y fecha de nacimiento. nacionalidad, edad, f otografia. localidad y 

s ció electoral. y análogos. 
2 . t s de origen: Origen. etnia, raza. color de piel, color de ojos. color y tipo de cabello. estatura. 
co lexión, y análogos. 
J. Datos ideológícos: Ideologías. creencias. opinión politica. afiliación politica. opinión publico. 
afiliación sindical. religión, convicción filosófica y análogos. 
4 Datos sobre la salud: El expediente clínico de cualquier atención médica, historial médico. 
referencias o descripción de sintomatologias, detección de enfermedades. incapacidades "nédicas. 
discapacidades, intervenciones quirúrgicas, vacunas. consumo de estupefacientes, uso de aparatos 
oftalmológicos, ortopédicos. auditivos. prótesis, estado físico o mental de la persona. así como la 
información sobre la vida sexual, y análogos. 
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s. Datos Laborales: Número de seguridad social. documentos de reclutamiento o selección, 
nombramientos, incidencia, capacitación, actividades extracurriculares, referencias laborales, 
referencias personales, solicitud de empleo, hoja de servicio, y análogos. 
6.Datos patrimoniales: Bienes muebles e inmuebles de su propiedad, información fiscal, historial 
crediticio, ingresos y egresos, número de cuenta bancaria y/ o CLABE interbancaria de personas 
físicas y morales privadas, inversiones, seguros, fianzas, servicios contratados, referencias personales, 
beneficiarios, dependientes económicos, decisiones patrimoniales y análogos. 
7 Datos sobre situación jurídica o legal: La información relativa a una persona que se encuentre o 
haya sido sujeta a un procedimiento administrativo seguido en forma de juicio o jurisdiccional en 
materia laboral. civil, penal, fiscal, administrativa o de cualquier otra rama del Derecho, y análogos. 
8. Datos académicos: Trayectoria educativa, avances de créditos, tipos de exámenes, promedio, 
calificaciones, titulas, cédula profesional. certificados, reconocimientos y análogos. 
9. Datos de tránsito y movimientos migratorios: Información relativa al tránsito de las personas 
dentro y fuera del país, así como información migratoria, cédula migratoria, visa, pasaporte. 
10. Datos electrónicos: Firma electrónica, dirección de correo electrónico, código QR. 
11. Datos biométricos: Huella dactilar, reconocimiento facial, reconocimiento de iris, reconocimiento 
de la geometría de la mano, reconocimiento vascular, reconocimiento de escritura, reconocimiento de 
voz, reconocimiento de escritura de teclado y análogos. 

u 
Cuadragésimo. En relación con el último párrafo del artículo 116 de la Ley General. para clasificar la 
información por confidencialidad, no será suficiente que los particulares la hayan entregado con ese 
carácter ya que los sujetos obligados deberán determinar si aquéllos son titulares de la información y 
si tienen el derecho de que se considere clasificada, debiendo fundar y motivar la confidencialidad. 
La información que podrá actualizar este supuesto, entre otra, es la siguiente: 

l. La que se refiera al patrimonio de una persona moral, y 

ti. La que comprenda hechos y actos de carácter económico, contable, jurídico o administrativo 
relativos a una persona, que únicamente le incumba a .su titular, por ejemplo, la relativa a detalles 
sobre el manejo del negocio del titular, sobre su proceso de toma de decisiones o información que 
pudiera afectar sus negociaciones, acuerdos de los órganos de administración, políticas de 
dividendos y sus modificaciones o actas de asamblea. 

En ese mismo tenor, existen datos que si bien de manera individualizada o aislada no figuran 
como un dato personal. lo cierto es que en su conjunto o derivado de Las circunstancias d 
modo, tiempo y lugar hacen identificables a terceros (testigos, víctimas, familiare 
denunciantes, representantes legales, abogados, personas morales etcétera) y que por s 
calidad de particulares deban de resguardarse debido a que revelaría su situación jurídi 
legal y menoscabaría los derechos humanos de estas personas. 

Lo anterior cobra relevancia ya que, si cualquier persona realizara una búsqueda básica en 
Internet, se pueden revelar datos personales de terceros, información que conforme a 
legislación aplicable en la materia reviste el carácter de confidencial y que, en el marco de l_o_s _ __J 

instrumentos nacionales e internacionales, las autoridades mexicanas en el ejercicio de sus 
funciones tienen la obligación constitucional de proteger. 

Por lo que se debe tomar en cuenta que el artículo 10 de la Ley de la Fiscalía General de la 
República establece que para efectos del acceso a la información pública, esta Institución se 
regirá bajo el principio de máxima publicidad en los términos de la Constitución, sin embargo, se 
clasificará la información cuya divulgación pueda poner en riesgo la seguridad de las personas 
que intervienen en un procedimiento penal o las investigaciones que realice la persona agente 
del Ministerio Público de la Federación y mantendrá la confidencialidad de los datos 
personales, en los términos que disponga el Código Nacional y otras disposiciones aplicables. 
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Es oportuno traer a colación lo dictado por la Suprema Corte de Justicia de la Nación. en las 
siguientes Tesis Jurisprudenciales. donde establece que el derecho de acceso a la información 
tiene límites. los cuales aplican en el momento en que se afecta la privacidad. intimidad y datos 
personales de las personas. a saber: 

DERECHO A LA INFORMACIÓN. NO DEBE REBASAR LOS LÍMITES PREVISTOS POR LOS ARTÍCULOS 60., 70. 
Y 24 CONSTITUCIONALES. El derecho a la información tiene como limites el decoro, el honor, el respeto, 
la circunspección, la honestidad, el recato, la honra y la estimación. pues el artículo 60. otorga a toda 
persona el derecho de manifestar libremente sus ideas y prohíbe a los gobernantes que sometan dicha 
maní{ estación a inquisición judicial o administrativa. salvo que ataquen la moral. los derechos de tercero. 
provoquen algún delito o perturben el orden público. Asi. la manifestación de las ideas se encuentra 
consagrada como uno de los derechos públicos individuales fundamentales que reconoce la Constitución. 
oponible por todo individuo. con independencia de su labor pro{ esional. al Estado. y los artículos 10. y 24 de 
la propia Carta Fundamental se refieren a aspectos concretos del ejercicio del derecho a manifestar 
libremente las ideas. El primero. porque declara inviolable la libertad de escribir y publicar escritos sobre 
cualquier materia y. el segundo. porque garantiza la libertad de creencias religiosas. Asi. el Constituyente 
Originario al consagrar la libertad de expresión como una garantía individual. reconoció la necesidad de 
que el hombre pueda y deba. siempre. tener libertad para apreciar las cosas y crear intelectualmente. y 
expresarlo. aunque con ello contraríe otras formas de pensamiento: de ahí que sea un derecho oponible al 
Estado. a toda autoridad y. por ende. es un derecho que por su propia naturaleza debe subsistir en todo 
régimen de derecho. En efecto. la historia escrita recoge antecedentes de declaraciones sobre las 
libertades del hombre. y precisa que hasta el siglo XV/f/. se pueden citar documentos sobre esa materia. No 
hay duda histórica sobre dos documentos básicos para las definiciones de derechos fundamentales del 
hombre y su garantía frente al Estado. El primero es la Declaración de los Derechos del Hombre y del 
Ciudadano. producto de la Revolución Francesa. la cual se mantiene viva y vigente como texto legal por la 
remisión que hace el preámbulo de la Constitución de Francia de fecha veinticuatro de diciembre de mil 
setecientos noventa y nueve. El segundo. es la Constitución de los Estados Unidos de América. de diecisiete 
de septiembre de mil setecientos ochenta y siete. En la historia constitucional mexicana. que recibe 
influencia de las ideas políticas y liberales de quienes impulsaron la Revolución Francesa. así como 
contribuciones de diversas tendencias ideológicas enraizadas en las luchas entre conservadores y liberales 
que caracterizaron el siglo XIX. tenemos que se hicieron y entraron en vigor diversos cuerpos 
constitucionales. pero en todos ellos siempre ha aparecido una parte dogmática que reconoce derechos 
inherentes al hombre. y que ha contenido tanto la libertad de expresión como la libertad de imprenta. Por 
otra parte. los antecedentes legislativos relacionados con la reforma y adición a la Constitución de mil 
novecientos diecisiete. en relación al artículo 60. antes precisado. tales como la iniciativa de ley. el 
dictamen de la comisión que al efecto se designó. y las discusiones y el proyecto de declaratoria 
correspondientes. publicados. respectivamente. en los Diarios de los Debates de los días seis. veinte de 
octubre y primero de diciembre. todos de mil novecientos setenta y siete. ponen de relieve que el propósito 
de las re{ ormas fue el de preservar el derecho de todos respecto a las actividades que regula. Esta re{ orma 
recogió distintas corrientes preocupadas por asegurar a la sociedad una obtención de información 
oportuna. objetiva y plural. por parte de los grandes medios masivos de comunicación. Con{ orme a la 
evolución del articulo 60. constitucional vigente y comparado con lo que al respecto se ha regulado en 
otros países. se concluye que a lo largo de la historia constitucional. quienes han tenido el depósito de la 

eronía popular para legislar. se han preocupado porque existiera una Norma Suprema que reconociera 
el derecho del hombre a externar sus ideas. con limitaciones específicas tendientes a equilibrar el derecho 

l individuo frente a terceros y la sociedad. puesto que en ejercicio de ese derecho no debe menoscabar 
moral, los derechos de tercero, que implica el honor, la dignidad y el derecho a la intimidad de éste, 

en su familia y decoro: así como tampoco puede, en ejercicio de ese derecho, provocar algún delito o 
perturbar el orden público. Asimismo. ese derecho del individuo. con la adición al contenido original de 
artículo 60 .. quedó también equilibrado con el derecho que tiene la sociedad a estar veraz y objelivament 
informada. para evitar que haya manipulación. Asi. el Estado asume la obligación de cuidar que 
información que llega a la sociedad a través de los grandes medíos masivos de comunicación refleje p 
realidad y tenga un contenido que permita y coadyuve al acceso a la cultura en general. para que 
pueblo pueda recibir en forma fácil y rápida conocimientos en el arte. lo literatura. en las ciencias y en a 
política. 
Ello permitirá una participación informada para la solución de los grandes problemas nacionales. y evitará 
que se deforme el contenido de los hechos que pueden incidir en la formación de opinión. Luego. en el 
contenido actual del articulo 60., se consagra la libertad de expresarse, la cual es consustancial al 
hombre, y que Impide al Estado imponer sanciones por et solo hecho de expresar las ideas. Pero 
correlativamente, esa opinión tiene limites de cuya transgresión derivan consecuenciasjuridicas. Tales 
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límites son que la opinión no debe atacar la moral. esto es. las ideas que se exterioricen no deben 
tender a destruir el conjunto de valores que sustenta la cohesión de la sociedad en el respeto mutuo y 
en el cumplimiento de los deberes que tienen por base la dignidad humana y los derechos de la 
persona: tampoco debe dañar los derechos de tercero. ni incitar a la provocación de un delito o a la 
perturbación del orden público. De modo que la Constitución de mil novecientos diecisiete estableció una 
obligación por parte del Estado de abstenerse de actuar en contra de quien se expresa libremente, 
salvo que en el ejercicio de ese derecho se ataque a la moral, a los derechos de tercero, se provoque 
algún delito o se perturbe el orden público. 69 

DERECHO A LA INFORMACIÓN. SU EJERCICIO SE ENCUENTRA LIMITADO TANTO POR LOS INTERESES 
NACIONALES Y DE LA SOCIEDAD. COMO POR LOS DERECHOS DE TERCEROS. 
El derecho a la información consagrado en la última parte del artículo 60. de la Constitución Federal 
no es absoluto, sino que, como toda garantía, se halla sujeto a limitaciones o excepciones que se 
sustentan, fundamentalmente, en la protección de la seguridad nacional y en el respeto tanto a los 
intereses de la sociedad como a los derechos de los gobernados, limitaciones que, incluso, han dado 
origen a la figura jurídica del secreto de información que se conoce en la doctrina como "reserva de 
información" o ·secreto burocrático·. En estas condiciones. al encontrarse obligado el Estado. como 
sujeto pasivo de la citada garantía. a velar por dichos intereses. con apego a las normas constitucionales y 
legales. el mencionado derecho no puede ser garantizado indiscriminadamente, sino que el respeto a 
su ejercicio encuentra excepciones que lo regulan y a su vez lo garantizan, en atención a la materia a 
que se refiera: así. en cuanto a la seguridad nacional. se tienen normas que. por un lado. restringen el 
acceso a la información en esta materia. en razón de que su conocimiento público puede generar daños a 
los intereses nacionales y. por el otro. sancionan la inobservancia de esa reserva: por lo que hace al interés 
social. se cuenta con normas que tienden a proteger la averiguación de los delitos. la salud y la moral 
públicas. mientras que por lo que respecta a la protección de la persona existen normas que protegen 
el derecho a la vida o a la privacidad de los gobernados.70 

INFORMACIÓN CONFIDENCIAL. LÍMITE AL DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN (LEY FEDERAL DE 
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL}, 
Las fracciones I y II del segundo párrafo del artículo 60. de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. establecen que el derecho de acceso a la información puede limitarse en virtud del interés 
público y de la vida privada y los datos personales. Dichas fracciones sólo enuncian los fines 
constitucionalmente válidos o legítimos para establecer limitaciones al citado derecho. sin embargo. 
ambas remiten a la legislación secundaria para el desarrollo de los supuestos específicos en que procedan 
las excepciones que busquen proteger los bienes constitucionales enunciados como límites al derecho de 
acceso a la información. Así. en cumplimiento al mandato constitucional. la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública Gubernamental establece dos criterios bajo los cuales la información 
podrá clasificarse y. con ello. limitar el acceso de los particulares a la misma: el de información 
confidencial y el de información reservada. En lo que respecta al límite previsto en la Constitución. 
referente a la vida privada y los datos personales. el articulo 18 de la ley estableció como criterio de 
clasificación el de información confidencial. el cual restringe el acceso a la información que contenga datos 
personales que requieran el consentimiento de los individuos para su difusión. distribución o 
comercialización. Lo anterior también tiene un sustento constitucional en lo dispuesto en el segundo 
párrafo del articulo 16 constitucional. el cual reconoce que el derecho a la protección de datos personales -
así como al acceso. rectificación y cancelación de los mismos- debe ser tutelado por regla general. salvo 
los casos excepcionales que se prevean en la legislación secundaria: así como en la fracción V. del 
apartado C. del articulo 20 constitucional. que protege la identidad y datos personales de las victimas y 
ofendidos que sean parte en procedimientos penales. Asi pues. existe un derecho de acceso á la 
información pública que rige como regla general, aunque limitado, en forma también genérica, por el 
derecho a la protección de datos personales. Por lo anterior. el acceso público -para todas las personas 
independientemente del interés que pudieren tener- a los datos personales distintos a los del propio 
solicitante de información sólo procede en ciertos supuestos. reconocidos expresamente por las leyes 
respectivas. Adicionalmente. la información confidencial puede dar lugar a la clasificación de un 
documento en su totalidad o de ciertas partes o pasajes del mismo. pues puede darse el caso de un 
documento público que sólo en una sección contenga datos confidenciales. Por último. y conforme a lo 
dispuesto en el articulo 21 de la ley. la restricción de acceso a !a información confidencial no es absoluta. 
pues puede permitirse su difusión. distribución o comercialización si se obtiene el consentimiento expreso de 
la persona a que haga referencia la información.7' 

69 Tesis Aislada. l.30.C244 C Tomo: XIV. septiembre de 2001. Novena Época. Tercer Tribunal Colegiado Circuito. 
70 Tesis Aislada. P. LX/2000. Tomo XI. abril de 2000. Novena Época. Pleno. 
7' Tesis Aislada. 10. V/1/2012. Tomo 1. febrero de 2012. Décima Época. Primera Sala. 
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Aunado a Los impedimentos normativos expuestos. este sujeto obligado se encuentra 
imposibilitado para proporcionar la información requerida, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 225, fracción XXVIII del Código Penal Federal, que prevé lo siguiente: 

Artículo 225.- Son delitos contra la administración de justicia. cometidos por servidores públicos los 
siguientes: 
1...1 

XXVIII. - Dar a conocer a quien no tenga derecho. documentos. constancias o información que obren 
en una carpeta de investigación o en un proceso penal y que por disposición de la ley o resolución 
de la autoridad judicial. sean reservados o confidenciales; 1...1 

Lo anterior, sin dejar de lado lo previsto en el artículo 49 de la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas, el cual refiere: 

Artículo 49. Incurrirá en Falta administrativa no grave el servidor público cuyos actos u omisiones 
incumplan o transgredan lo contenido en las obligaciones siguientes: 
1...1 
V Registrar, integrar, custodiar y cuidar la documentación e información que por razón de su 
empleo. cargo o comisión, tenga bajo su responsabilidad, e impedir o evitar su uso, divulgación. 
sustracción, destrucción. ocultamiento o inutilización indebidos; 

Por lo antes señalado. resulta aplicable la Tesis aislada emitida por el Pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de La Nación, el cual señala: 

DERECHO A LA INFORMACIÓN. SU EJERCICIO SE ENCUENTRA LIMITADO TANTO POR LOS 
INTERESES NACIONALES Y DE LA SOCIEDAD, COMO POR LOS DERECHOS DE TERCEROS. 
El derecho a la información consagrado en La última parte del artículo 60. de la Constitución 
Federal no es absoluto. sino que. _como toda garantía, se halla sujeto a limitaciones o 
excepciones que se sustentan. fundarñenlalmente. en la protección de la seguridad nacional y en 
el respeto tanto a los intereses de la sociedad como a los derechos de los gobernados. 
limitaciones que. incluso. han dado origen a la figura jurídica del secreto de información que se 
conoce en la doctrina como ·reserva de información· o ·secreto burocrático·. En estas condiciones. 
al encontrarse obligado el Estado. como sujeto pasivo de la citada garantía. a velar por dichos 
intereses. con apego a las normas constitucionales y legales. el mencionado derecho no puede ser 
garantizado indiscriminadamente. sino que el respeto a su ejercicio encuentra excepciones que lo 
regulan y a su vez lo garantizan. en atención a la materia a que se refiera; así. en cuanto a la 
seguridad nacional. se tienen normas que. por un lado. restringen el acceso a la información en 
esta materia. en razón de que su conocimiento público puede generar daños a los intereses 

acionales y. por el otro. sancionan la inobservancia de esa reserva; por lo que hace al interés 
social. se cuenta con normas que tienden a proteger la averiguación de los delitos. la salud y La 
moral públicas. mientras que por lo que respecta a la protección de la persona existen normas que 
protegen el derecho a la vida o a la privacidad de los gobernados. 

CUERDO 
CT / ACD0/0150/2023: 

~hora bien, respecto de aquellas averiguaciones previas que se han sido consignadas. e 
Organo Colegiado ha determinado confirmar la declaratoria de inexistencia de las mismas, 
conformidad con lo previsto en el artículo 141 de la LFT AIP. por lo que se instruye a la UT 
oriente al solicitante a requerir esa información al Consejo de la Judicatura Federal. - - - - - - -
------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------
------------------------------------ - -----------------------------
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A.30. Folio de La solicitud 330024623000411 

Síntesis 

Sentido de La resolución 

Rubro 

Detalle de La solicitud: 
"Se solicita saber en qué consistió el criterio de oportunidad que celebro Bernardo Cano Muñoz. 
quien fuera secretario particular de Tómas Zerón de Lucio, (exdirector de la Agencia de 
Investigación CriminaU. 

Se solicita saber qué fue lo que declaró Bernardo Cano Muñoz, quien fuera secretario particular 
de Tómas Zerón de Lucio, exdirector de la Agencia de Investigación Criminal. para obtener el 
criterio de oportunidad en el asunto de los 43 desaparecidos de la escuela rural de Ayotzinapa. 

De igual forma se solicita conocer que datos de prueba, tales como documentos, vídeos. 
fotografías. oficios etc. aportó a la Fiscalía para acceder al criterio de oportunidad." (Sic) 

Unidades administrativas involucradas: 
Conforme a las facultades establecidas en la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República, su Reglamento. el Acuerdo A/238/12 publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 20 de septiembre de 2012. el Acuerdo A/072/16 publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 11 de mayo de 2016. y demás disposiciones legales aplicables. la presente 
solicitud de información se turnó para su atención a: FEMDH, FEMDO y FECOR. 

Octava Sesión Ordinaria 2023 

ACUERDO 
CT /ACD0/0151/2023: 

En el marco de lo dispuesto en los artículos 65, fracción 
102 y 140 de la LFT AIP. el Comité de Transparencia 
unanimidad determina: 

+ confirmar la clasificación de reserva de la información 
consistente en saber en qué consistió el criterio de 
oportunidad que celebro Bernardo Cano Muñoz". de 
conformidad con el artículo 110, fracción XIII de la 
LFTAIP en correlación con el último párrafo del artículo 
218 del CNPP. hasta por un periodo de cinco años. 

+ confirmar la clasificación de reserva respecto de "saber 
que fue lo que declaró ... quien fuera secretario particular de 
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Tómas Zerón de Lucio. exdirector de la Agencia de 
Investigación Criminal ... para obtener el criterio de 
oportunidad... y... conocer que datos de prueba. tales 
como documentos. videos. fotografías. oficios etc. aportó a 
la Fiscalía para acceder al criterio de oportunidad". de 
conformidad con las fracciones VII y XII. del artículo 110 
de la LFTAIP. por un periodo de hasta cinco años. o bien. 
hasta que las causas que dieron origen a la clasificación 
subsistan. 

Lo anterior. toda vez que la FEMDH manifestó lo siguiente: 

.Por acuerdo A/10/19. del Fiscal General de La Reoública. publicado el 26 de junio de 2019 1 

en el Diario Oficial de La Federación. se creó La Unidad Especial de Investigación y Litigación 
para el Caso Ayotzinapa. (UEILCA). dicha Unidad Especial de Investigación, es la responsable 
de investigar. perseguir los delitos y, en su caso concluir los procesos penales vinculados con 
los eventos de la desaparición de los 43 estudiantes de la Escuela Normal Rural "Raúl Isidro 
Burgos" de Ayotzinapa, acaecidos los días 26 y 27 de septiembre de 2014, en Iguala, Guerrero. 

Asimismo, tendrá a su cargo el conocimiento. trámite y, en su caso. resolución de las 
averiguaciones previas o carpetas de investigación, procedimientos judiciales y administrativos. 
medidas precautorias o cautelares, medios de defensa ordinarios o extraordinarios. juicios de 
amparo. u otros que se encuentren relacionados con los hechos en comento, para lo cual 
contará con los equipos de investigación y litigación necesarios para su adecuado 
funcionamiento. 

Atendiendo a la literalidad de la pregunta, se indica que, esta Unidad Especial de Investigación y 
Litigación para el Caso Ayotzinapa, NO se encuentra carpeta de investigación y/o averiguación 
previa alguna, en el que se encuentre relacionada la persona de nombre "Bernardo Cano 
Muñoz", 

Sin embargo. cabe señalar que. de conformidad con el principio de máxima publicidad descrito 
en el articulo 6 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública: así como 
el 7 de la Ley General en la materia: no pasa por desapercibido para esta Potestad Federal. que 
en la solicitud de marras. se alude a que la persona "Bernardo Cano Muñoz", "fuera secretario 
particular de Tomás Zerón de Lucio": por lo que, en aras de ser exhaustivos en la presente 
espuesta, se informa que diversa persona que en su momento fungió como secretario 
art.icular del ex Titular de la Agencia de Investigación Criminal de la entonces Procuraduría 

e la República. 

ien. y tomando en cuenta que esta Unidad Especial es el órgano técnico especializad 
en teria penal. para el cumplimiento de las obligaciones en materia de transparencia s 
pre sa que la petición de mérito se refiere a la aplicación de un criterio de oportunida 
respecto del cual. el Código Nacional de Procedimientos Penales dispone lo siguiente: 

Artículo 256. Casos en que operan los criterios de oportunidad Iniciada la investigación y previo 
análisis objetivo de los datos que consten en la misma. conforme a las disposiciones normativas 
de cada Procuraduría, el Ministerio Público. podrá abstenerse de ejercer la acción penal con 
base en la aplicación de criterios de oportunidad, siempre que. en su caso. se hayan reparado o 
garantizado los daños causados a la víctima u ofendido. 

274 (! 



FGR 
f" i2C,\!.Í ,:, G ~~: ERAt 
C~ L.\ ;:,;:;c:JE::_¡~,:., 

La aplicación de los criterios de oportunidad será procedente en cualquiera de los siguientes 
supuestos: 

l. Se trate de un delito que no tenga pena privativa de libertad. tenga pena 
alternativa o tenga pena privativa de libertad cuya punibilidad máxima sea de 
cinco años de prisión. siempre que el delito no se haya cometido con violencia; 

11. Se trate de delitos de contenido patrimonial cometidos sin violencia sobre las 
personas o de delitos culposos, siempre que el imputado no hubiere actuado en 
estado de ebriedad, bajo el influjo de narcóticos o de cualquier otra sustancia 
que produzca efectos similares; 

111. Cuando el imputado haya sufrido como consecuencia directa del hecho delictivo 
un daño físico o psicoemocional grave. o cuando el imputado haya contraído una 
enfermedad terminal que torne notoriamente innecesaria o desproporciona[ la 
aplicación de una pena; 

IV. La pena o medida de seguridad que pudiera imponerse por el hecho delictivo 
que carezca de importancia en consideración a la pena o medida de seguridad 
ya impuesta o a la que podría imponerse por otro delito por el que esté siendo 
procesado con independencia del fuero: 

V. Cuando el imputado aporte información esencial y eficaz para la persecución de 
un delito más grave del que se le imputa, y se comprometa a comparecer en 
juicio; 

VI. Cuando, a razón de las causas o circunstancias que rodean la comisión de la 
conducta punible. resulte desproporcionada o irrazonable la persecución penal. 

VII. Se deroga. 

No podrá aplicarse el criterio de oportunidad en los casos de delitos contra 
libre desarrollo de la personalidad. de violencia familiar ni en los casos de delit 
fiscales o aquellos que afecten gravemente el interés público. Para el caso e 
delitos fiscales y financieros, previa autorización de la Secretaria de Haciend y 
Crédito Público. a través de la Procuraduría Fiscal de la Federación, únicamente 
podrá ser aplicado el supuesto de la fracción V, en el caso de que el imputado 
aporte información fidedigna que coadyuve para la investigación y persecución 
del beneficiario final del mismo delito, tomando en consideración que será este 
último quien estará obligado a reparar el daño · 

El Ministerio Público aplicará los criterios de oportunidad sobre la base de 
razones objetivas y sin discriminación, valorando las circunstancias especiales en 
cada caso, de conformidad con lo dispuesto en el presente Código. así como en 
los criterios generales que al efecto emita el Procurador o equivalente. 

La aplicación de los criterios de oportunidad podrán ordenarse en cualquier 
momento y hasta antes de que se dicte el auto de apertura ajuicio. 

Octava Sesión Ordinaria 2023 275 

g 
/ 



FGR 
:-i ~C.\LL'. Gfki.~¡ l 
CE tA .=!~F-!°!3.UC:\ 

(': C O J\1 I T E D E 
,. TRANSPARENCIA 

La aplicación de los criterios de oportunidad deberá ser autorizada por el 
Procurador o por el servidor público en quien se delegue esta facultad. en 
términos de la normatividad aplicable. 

Disposiciones que se leen de forma conjunta con los dispuesto por el articulo 218 
del propio Código adjetivo; articulo que dispone lo siguiente: 

Articulo 218. Reserva de los actos de investigación Los registros de la 
investigación. así como todos los documentos, independientemente de su 
contenido o naturaleza. los objetos, los registros de voz e imágenes o cosas que 
le estén relacionados. son estrictamente reservados. por lo que únicamente las 
partes, podrán tener acceso a los mismos. con las limitaciones establecidas en 
este Código y demás disposiciones aplicables. 

La victima u ofendido y su Asesor Jurídico podrán tener acceso a los registros de 
la investigación en cualquier momento. 

El imputado y su defensor podrán tener acceso a ellos cuando se encuentre 
detenido. sea citado para comparecer como imputado o sea sujeto de un acto de 
molestia y se pretenda recibir su entrevista. a partir de este momento ya no 
podrán mantenerse en reserva los registros para el imputado o su Defensor a fin 
de no afectar su derecho de defensa. Para los efectos de este párrafo. se 
entenderá como acto de molestia lo dispuesto en el articulo 266 de este Código. 

En ningún caso la reserva de los registros podrá hacerse valer en perjuicio del 
imputado y su Defensor, una vez dictado el auto de vinculación a proceso, salvo 
lo previsto en este Código o en las leyes especiales. 

Para efectos de acceso a La información pública gubernamental. el Ministerio 
Público únicamente deberá proporcionar una versión oública de Las 
determinaciones de no ejercicio de la acción penal. archivo temporal o de 
aplicación de un criterio de ooortunidad. siempre que haya transcurrido un 
plazo igual al de prescripción de los delitos de que se trate. de conformidad 
con lo dispuesto en el Código Penal Federal o estatal correspondiente, sin que 
pueda ser menor de tres años. ni mavor de doce años. contado a partir de aue 
dicha determinación haya quedado firme. 

Por lo tanto, de una interpretación sistemática y armónica del articulo 256, con lo señalado por / 
el último párrafo del artículo 218. ambos del Código Nacional de Procedimientos Penales. Se 
colige que, la petición contenida en la solicitud en cita. consistente en el criterio de oportunida 
que celebro el ex secretario particular del ex Titular de La Agencia de Investigación Criminal 
la entonces Procuraduría General de la República. actualiza los supuestos siguientes: 

1. Es una determinación de Ministerio Público de la Federación que se encuentra n 
funciones en la Unidad Especial de Investigación y Litigación para el Caso Ayotzinapa. la 
ual se realizó en términos del articulo 256 del CNPP. 

Al exist ir. dicha determinación actualiza las características de reserva que se señalan en 
el último parrado del articulo 218 del CNPP. es decir. la versión pública del criterio de 
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oportunidad se realizara una vez que haya transcurrido un plazo igual al de prescripción 
de los delitos que se trate. 

Por lo tanto, saber en qué consistió el criterio de oportunidad que celebro exsecretario 
particular del ex Titular de la Agencia de Investigación Criminal de la entonces Procuraduría 
General de la República. cae dentro de lo señalado por los artículos 256 en relación con el 
último párrafo del artículo 218, ambos del Código Nacional de Procedimientos Penales; es decir. 
esta Unidad Especial de Investigación y Litigación para el Caso Ayotzinapa se encuentra bajo un 
supuesto de cumplimiento normativo. cuya observancia resulta obligatoria. por lo cual. se 
encuentra imposibilitado legalmente para proporcionar la información solicitada en la petición 
de mérito. 

Además. la información solicitada consistente en saber en qué consistió el criterio de 
oportunidad que celebro exsecretario particular del ex Titular de la Agencia de Investigación 
Criminal de la entonces Procuraduría General de la República, actualiza el supuesto de reserva 
descrito en la fracción XIII del artículo 113 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. disposición que señala lo siguiente: 

Artículo 113. Como información reservada podrá clasificarse aquella cuya publicación: 
LI 
XIII. Las que por disposición expresa de una ley tengan tal carácter. siempre que sean 
acordes con las bases. principios y disposiciones establecidos en esta Ley y no la 
contravengan; así como las previstas en tratados internacionales. 

Bajo esa consideración, se procede a describir lo señalado por el lineamiento Trigésimo 
Segundo del ACUERDO del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a 
la Información Pública y Protección de Datos Personales. por lo que se aprueban los 
Lineamientos generales en materia e clasificación y desclasificación de la información, así como 
para la elaboración de versiones públicas. 

Trigésimo segundo. De conformidad con el artículo 113, fracción XIII de la Ley General. 
podrá considerarse como información reservada. aquella que por disposición expresa de 
una ley o de un Tratado Internacional del que el Estado mexicano sea parte, le otorgue tal 
carácter siempre que no se contravenga lo establecido en la Ley General. 

Para que se actualice este supuesto de reserva. los sujetos obligados deberán fundar y 
motivar la clasificación de la información, señalando de manera especifica el supuesto 
normativo que expresamente le otorga ese carácter. 

De esa forma. en las consideraciones referidas supra. se da cumplimiento a los supuestos 
indicados en el lineamiento Trigésimo segundo de los Lineamientos para clasificación de la 
información emitido por el INAI. 

Por otro lado, en relación con la información solicitada en el sentido de saber qué fue lo que 
declaró ex secretario particular del ex Titular de la Agencia de Investigación Criminal de la 
entonces Procuraduría General de la República. dicha información actualiza las causales de 
reserva según lo dispone el numeral Octavo delos Lineamientos en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la información, así como de la Elaboración de Versiones R · blicas, y los 
artículos 111 de la Ley Fer4al de Transparencia y Acceso a la Información · · · 04 de La Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información; referente a las fr es VII y II del 
artículo 113 de la Ley General. 
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Por lo tanto. se presenta el desarrollo de La prueba de daño relacionado con La RESERVA a La 
información solicitada en el sentido de saber qué fue lo que declaro exsecretario particular 
del ex Titular de la Agencia de Investigación Criminal de la entonces Procuraduría General de 
la República. 

PRUEBA DE DAÑO. ARTICULO 110 FRACCION VII. PERSECUSION DEL DELITO. 

La fracción VII hace referencia al objeto mismo por el cual existe. en un Estado Democrático de 
Derechos. una institución conocida como Ministerio Público, la cual. según lo dispone la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en el artículo 21. le corresponde la 
investigación de los delitos. 

Además. al referirse a la Fiscalía General de la Republica. El cuarto párrafo del artículo 102. 
apartado A. de la Constitución Federal. dispone que se faculta a está para la persecución ante 
los tribunales de todos los delitos del orden federal. 

Por otro lado. el artículo 127 del Código Nacional de Procedimientos Penales dispone que la 
competencia del Ministerio Público se refiere a conducir la investigación. ordenando las 
diligencias pertinentes y útiles para demostrar si existe o no un delito. asi como la 
responsabilidad de quien los cometió y si participación. 

Ahora bien. Y debido a la trascendencia de los hechos sobre la desaparición de 43 estudiantes 
normalistas: así como de las indagaciones derivadas de los mismos: es que se mandata por 
medio del Acuerdo A/10/19, la creación de la Unidad Especial de Investigación y Litigación 
para el Caso Ayotzinapa (UEILCA)72 

De la tal forma que. corresponde a la UEILCA la investigación de los delitos que originaron la 
desaparición de 43 normalistas: pero también sobre los hechos relacionados con los hechos del 
26 y 27 de septiembre de 2014, ocurridos en Iguala, Guerrero: en el entendido lógico que. como 
resultado de dichas indagaciones. podrá ejercitar sus pretensiones procesales ante la autoridad 
judicial. Es decir, las facultades constitucionales de investigación y persecución de los delitos. 
se entiende en favor del personal adscrito a la Unidad Especial de Investigación y Litigación 
para el Caso Ayotzinapa. 

En consecuencia. la UEILCA se sitúa en el supuesto de la persecución de los delitos, lo que 
permite la posibilidad de desarrollar La prueba de daño respecto a la fracción VII del artículo 110 
de la Ley Feral de Transparencia y Acceso a la Información Pública: así como en la fracción VII 
del artículo 113 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

De esa forma el numeral VIGESIMO SEXTO, de los Lineamientos generales en materia d 
clasificación y desclasificación de la información. así como para la elaboración de versione 
públicas dispone que: 

72 PRIMERO. El presente Acuerdo tiene por objeto crear la Unidad Especial de Investigación y Litigación para el o 
Ayotzinapa. como la responsable de investigar. perseguir los delitos y. en su caso. concluir los procesos penales vincula os 
con s eventos de la desaparición de 43 estudiantes de la Escuela Normal Rural "Raúl Isidro Burgos· acaecidos en 
septie bre de 2014 en Iguala. Guerrero. 
Asimis o. ten · a su cargo el conocimiento. trámite y, en su caso. resolución de las averiguaciones previas o carpetas de 
inv · c1on. procedimientos judiciales y administrativos. medidas precautorias o cautelares. medios de defensa ordinarios o 
extraord arios. juicios de amparo. u otros que se encuentren relacionados con los hechos en comento. para lo cual contra 

n los uipos de investigación y Litigación necesarios para su adecuado funcionamiento. 

278 

I 



FGR 
t= l ~C.\ l\;.. G. E t!~ F; ,\ '._ 
ce L.:.. .; ~;:ú ::: u:: :, 

l C O l\1 I T E L E 
·~ ,· í"' r ¡ .., ¡ ·'"] IR ANSPAh LNL A 

Vigésimo sexto. De conformidad con el artículo 113, fracción VII de la Ley General. podrá 
considerarse como información reservada, aquella que obstruya la prevención de delitos al 
obstaculizar las acciones implementadas por las autoridades para evitar su comisión, o 
menoscabar o limitar la capacidad de las autoridades para evitar la comisión de delitos. 

Para que se verifique el supuesto de reserva. cuando se cause un perjuicio a las actividades 
de persecución de los delitos, deben de actualizarse los siguientes elementos: 

l. La existencia de un proceso penal en sustanciación o una carpeta de investigación 
en trámite; 
11. Que se acredite el vinculo que existe entre la información solicitada y la carpeta de 
investigación, o el proceso penal. según sea el caso. y 
111. Que la difusión de la información pueda impedir u obstruir las funciones que ejerce 
el Ministerio Público o su equivalente durante la etapa de investigación o ante los 
tribunales judiciales con motivo del ejercicio de la acción penal. 

Ahora bien. y atendiendo a los requisitos por los que se actualizar la reserva. es menester de 
esta Unidad Especial, manifestar que. en efecto: 

i. La información requerida yace en un expediente que actualmente. se encuentra en 
trámite. 

ii. El aludido expediente contiene atos relacionados con diversas autoridades. incluido lo 
que declaro exsecretario particular del ex Titular de la Agencia de Investigación 
Criminal de la entonces Procuraduría General de la República. 

iii. La difusión de la información que contiene el expediente mencionado. incluida lo que 
declaro exsecretario particular del ex Titular de la Agencia de Investigación Criminal 
de la entonces Procuraduría General de la República. obstruiría las funciones de 
investigación del delito. toda vez que se atenta contra el desarrollo de la teoria del caso. 
lo que trae como consecuencia el debilitamiento de las pretensiones procesales que 
desarrolla el ministerio público a cargo de la investigación. 

Una vez realizadas las anteriores manifestaciones. se procede al desarrollo de la prueba d 
daño respectiva. 

Riesgo real, demostrable e identificable de perjuicio al interés público. 

Que un particular acceda a la información contenida en el expediente donde yace lo que 
declaro exsecretario particular del ex Titular de la Agencia de Investigación Criminal de la 
entonces Procuraduría General de la República, debe considerarse como un riesgo real. 
demostrable e identificable de prejuicio al interés público. a partir de las siguientes 
consideraciones: 

Es un riesgo real. porque existe el expediente el cual se encuentra en trámite en la 
UEILCA. 
Es un riesgo demostrable en doble vía. la primera porque la difusión de la información 
posibilita el daño que acontecería en contra de las víctimas del caso: toda vez que. de 
no poder integrar adecuadamente la información al difundirse información relevante 
para la teoría del caso. no podria ejecutarse la acción penal ante los t es. l que 
demerita las obligaciones del ministerio público. y convierte en nugatorio el cho 
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de las víctimas de acceder a la justicia, en su modalidad de presentar ante las 
autoridades jurisdiccionales la persecución de los delitos que lesionaron sus derechos. 
La segunda vía del daño se actualiza. porque. develar información que está contenida 
en una declaración o entrevista. respecto de posibles autores o participantes de los 
hechos. lesiona el derecho de presunción de inocencia que traería como consecuencia, 
tanto La anticipación de Los juicios en contra de dichas personas asco como la eventual 
sustracción de lajusticia. 

En un riesgo identificable. porque en la UEILCA tienen acreditada La calidad de víctimas 
los estudiantes desaparecidos. así como sus familiares: pero también, otras personas 
quienes vieron afectaciones en sus derechos. tales como La vida y la integridad física. 
en Los hechos del 26 y 27 de septiembre de 2014 de Iguala, Guerrero. Además. existe 
información respecto de otras personas que pudieron haber participado en Los hechos. 
sobre los cuales. la no haberse determinado en un juicio si responsabilidad. se 
potencializa el riesgo de Lesionar el derecho de presunción de inocencia, Lo que 
demerita el principio de equilibro procesal de Las partes. el debido proceso y como ya 
se ha señalado, el derecho de acceso a La justicia. 

El riesgo de prejuicio que supondría la divulgación supera el interés público general de que 
se difunda. 

Para La UEILCA es prioritario que el derecho de acceso a la justicia de las victimas del Caso 
Ayotzinapa se prefiera por encima del derecho de acceso a La información a La sociedad. toda 
vez que la difusión de la información afectaría el desarrollo de la teoría del caso volviendo 
nugatorio la presentación de una investigación fortalecida ante Las autoridades jurisdiccionales 
competentes. 

Lo anterior es así. porque precisamente La secrecía de Las investigaciones que desarrolla el 
ministerio publico permite que se cumpla con el estándar de prueba en contextos de 
desaparición forzada. establecido en el Sistema Interamericano de Derechos Humanos. 

169. Por otra parte, el Tribunal reitera. como lo ha hecho en casos anteriores. que debe 
aplicar una valoración de la prueba que tenga en cuenta la gravedad de la atribución de 
responsabilidad internacional a un Estado y que. sin perjuicio de ello. sea capaz de crear 
convicción de la verdad de los hechos alegados. máxime la naturaleza de los bienes 
jurídicos protegidos sobre los que recae el esclarecimiento de estos hechos. Para ello. en 
los caos de desaparición forzada de personas es legítimo y resulta de esoecial 
importancia el uso de la prueba circunstancial, Los indicios y las presunciones para 
demostrar la concurrencia de cualquiera de Los elementos de la desaparición forzada. 
ya gue esta forma especifica de violación se caracteriza por procurar La suoresión de 
todo elemento aue permita comprobar la detención. el oaradero y la suerte de las 
victimas. En concordancia con este criterio. la Corte atribuye un alto valor probatorio a las 
declaraciones de los testigos, dentro del contexto y de las circunstancias de in caso de 
desaparición forzada. con todas las dificultades que de esta se derivan, donde los medios 
de prueba son esencialmente testimonios indirectos y circunstanciales en razón de la 
propia naturaleza de este delito. sumadas a inferencias lógicas pertinentes. así como su 
vinculación a una práctica general de desaparición 73. 

Es dec1 tratándose de asuntos donde se investigación desapariciones forzadas. como lo es a 
investiga · ión que Lidera La UEILCA. las pruebas que se puedan recabar revisten 

Espinoza y OTROS vs. México. Sentencia de 28 de noviembre de 2018. Fondo. Reparaciones y Costas. Párr. 
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importancia oorque en ese sentido tipo de violación a Los derechos humanos. se caracteriza 
por La supresión de todo elemento que permita comprobar La detención. el oaradero y La 
suerte de Las víctimas. Por lo que resulta de un mayor cuidado. La secrecía con La aue se Lleva 
La investigación para evitar que quienes tengan datos aue se ouedan aportar. Los nieguen o 
Los destruyan. 

Por lo tanto. La reserva sobre Lo que declaro el exsecretario particular del ex Titular de La 
Agencia de Investigación Criminal de La entonces Procuraduría General de La República, 
SUPERA EL INTERES PÚBLICO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN, porque deviene en el 
interese público de que prevalezca el derecho de acceso a La justicia. 

La Limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio menos 
restrictivo disponible para evitar el perjuicio. 

En conclusión, el permitir que las personas solicitantes accedan a información estadística 
relacionada con las actividades de la Unidad Especial de Investigación para el Caso Ayotzinapa, 
pero no así a lo que declaró el ex secretario particular del ex Titular de la Agencia de 
Investigación Criminal de la entonces Procuraduría General de la República, como parte de los 
actos de investigación de un expediente que se encuentra en trámite. es el medio menos 
restrictivo disponible para evitar el perjuicio a la persecución de los delitos. y con el vulnerar el 
derecho de acceso a la justicia de las víctimas del Caso Ayotzinapa. 

Lo anterior, debido a la aplicación del principio de proporcionalidad siguiente: 

Sobre la idoneidad de la medida. esta permite que se acceda a información que no 
compromete el desarrollo de una investigación en la que se persigue el delito de 
desaparición forzada. fin constitucionalmente legítimo que atañe a la figura del 
Ministerio Público. 

Dicho fin en relación con las víctimas. puede entenderse en el sentido del criterio 
reiterado por parte de las y los comisionados del propio Instituto Nacional de 
Transparencia. Acceso a la Información y PROTECCION DE Datos Personales74 

Ahora bien. las victimas en particular tiene el derecho imprescriptible a conocer la 
verdad y a recibir información específica sobre Las violaciones de derechos o Los 
delitos ue Las afectaron directamente incluidas las circunstancias en u 
ocurrieron Los hechos y. en Los casos de oersonas desaparecidas. ausentes nrÍ, 
Localizadas. extraviadas o fallecidas. a conocer su destino o paradero o el de si.is 
restos. · ~ 

De esa forma. es el propio Instituto el que refiere la prevalencia del derecho de las 
victimas al sostener que. tratándose de violaciones graves a los derechos humanos. en 
Los que por su gravedad y relevancia es prioritario hacer efectivo el derecho a la 
verdad, y que Los responsables den cuenta de sus actos ante La Ley y La Sociedad. 

Ahora bien. en cuanto a la necesidad de la medida. las leyes sobre Transparencia y 
Acceso a la Información. Si bien refieren que Las reservas no podrán invocarse cuando 

74 Expediente ROA 0786/15. Recurso de Revisión Comisionada Ponente Areli Cano Guadia . DisP. n en 
'·,t:,, / /co·,.:,.t.. s :á',1 :. :,··c ,,, /S,,·s·o,1~<.sci/C:oc1 ::-,,.,,: Expediente RDA/0618/15, Recurso de revisión. Com1 ion a Ponen 
Areli Cano Guadiana. Disponible en "ªte· //co,,.s:< ,s 1F2 1 :x,1 ·1,·u Se,11:1:0,,-, o/C:ccult2scy 
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se trata de violaciones graves a los derechos Humanos. no señala. en orden de 
prevalencia. a favor de quien opera dicha disposición. 

Por otro lado. en un Estado Democrático de derecho se privilegia que las víctimas de 
violaciones graves a los derechos humanos. como lo es una desaparición forzada. 
acceden a la justicia; ante lo cual. las autoridades encargadas de la investigación 
podrán acceder a la información que guarden otras autoridades estatales. las cuales no 
podrán aducir las causales de reserva. 

De ese modo. se concluye que la información de la que se allega quien investiga una 
desaparición forzada. y cuya finalidad es la persecución de los delitos ante los 
tribunales establecidos. podrá por razón de preservar la teoría del caso negar el acceso 
a la información de sus investigaciones. 

Lo anterior es proporcional, en sentido estricto. toda vez que las disposiciones 
constitucionales y normativas por las que existe la UEILCA. entendido como la 
institución del Ministerio Púbico. surgen por el reclamo social de conocer los hechos 
por los que 43 estudiantes normalistas desaparecieron. 6 personas murieron y otras 
tantas resultaron lesionadas. 

Y este reclamo social. pertenece en primer lugar a las víctimas y sus familias. 
desarrollando en el derechos de acceso a la justicia. razón por la cual en ejercicio de la 
facultad constitucional de persecución de los delitos. otorgada al personal de 
Ministerio Público adscrito a la UEILCA. NO se debe obstaculizar dicha facultad, 
poniendo en riesgo la teoría del caso al facilitar el acceso a La declaración del ex 
secretario particular del ex Titular de la Agencia de Investigación Criminal de La 
entonces Procuraduría General de la República que se presentó a declarar o 
comparecer como de la investigación que se sigue por La desaparición de Los 43 
normalistas en Guerrero. 

Además. la medida resulta proporcional también por una cuestión de tiempo, toda vez 
que la reserva no se perpetua como absoluta en el tiempo. toda vez que. de 
conformidad con la Ley General. la reserva se realiza por un periodo de cinco años. 

En conclusión. atendiendo a los razonamientos por lo que se demuestra un riesgo real. 
identificable y demostrable respecto de develar la información descrita en la solicitud, 
con número de folio 330024623000411, por el que se realiza una reserva que supere el 
interés público de acceder a dicha información. y que se ajusta a un escrutinio de 
ponderación al considerar que La medida es idónea. necesaria y proporcional, 
prevalece la reserva respecto a los que declaro exsecretario particular del ex 
Titular de la A encía de Investí ac'ón Criminal de La entonces Procuraduría Gener L / 
de La Re ública or ue en atención a Las facultades constitucionalmente revista 

ara La UEILCA. se actualiza la causal descrita en la fracción VII del artículo 11 de 
Ley General. 

A DE DAÑO, ARTICULO 110 FRACCION XII, INVESTIGACIONES DE HECHOS QUE LA L 
COMO DELITOS EN TRÁMITE ANTE EL MINISTERIO PÚBLICO. 

firió anteriormente. La institución conocida como Ministerio Público. hace parte de los 
,Cr.:>'""'-~nales en los que intervienen diversas personas tales como las víctimas. testigos. y 
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presuntos responsables; por lo que se genera una obligación especifica hacia la autoridad 
ministerial. al momento de integrar las investigaciones de hechos que la Ley señale como 
delitos. ya sea en averiguaciones previas o bien carpeta de investigación. 

De esa forma. el artículo 113 del Código Nacional de Procedimientos Penales. en La fracción 11. 
dispone que es obligación del Ministerio Público. recibir las denuncias o querellas sobre hechos 
que puedan constituir algún delito. 

En armonía con Los anterior. La fracción V, del referido articulo, menciona que el Ministerio 
Público iniciara La investigación correspondiente cuando proceda, ordenando La recolección de 
indicios y medios de prueba que deberán servir en sus resoluciones. y las de autoridad judicial. 
además de allegarse a Los elementos que le permitan determinar el daño causado, así como 
reparación de este. 

Garantías que permiten, en igualdad de condiciones. que los responsables den cuenta de sus 
actos ante La Ley y La sociedad, toda vez que se cumplen con las reglas mínimas bajo Las 
cuales se desarrolla la función ministerial en un estado democrático de Derecho. En el caso 
específico, como ya se mencionó con anterioridad, la UEILCA fue creada con el objeto de 
investigar diversos hechos que la Ley señala como delito. 

En consecuencia, esta Unidad Especial se sitúa en el supuesto descrito en la fracción XII del 
artículo 110 de la Ley Federal y Acceso a La Información Pública, así como La fracción XII de La 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Lo anterior, en relación con el numeral TRIGESIMO PRIMERO de Los Lineamientos generales en 
materia de clasificación y de Los Lineamientos generales en materia de clasificación y 
desclasificación de La información. así como La elaboración de versiones públicas. en el sentido 
siguiente: 

Trigésimo Primero: De conformidad con el articulo 113, fracción XI I de la Ley General. 
podrá considerarse como información reservada, aquella que forme parte de las 
averiguaciones previas o carpetas de investigación que resulta en el etapa de 
investigación, durante la cual, de conformidad con la normativa en materia penal, el 
Ministerio Público o su equivalente reúne indicios para el esclarecimiento de los hechos 
y, en su caso, los datos de prueba para sustentar el ejercicio o no de la acción penal, la 
acusación contra el imputado y la reparación del daño. 

Sin embargo. se atiende el requerimiento del desarrollo de La prueba de daño. establecida en 
articulo 104 de La Ley General de Transparencia y Acceso a La Información Pública. 

Riesgo real, demostrable e identificable de perjuicio al interés público. 
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Que un particular acceda a lo que declaro el exsecretario particular del ex Titular de la Agencia 
de Investigación Criminal de la entonces Procuraduría General de la República. quien se 
presentó a comparecer como parte de la investigación que se sigue por la desaparición de los 
43 normalistas en Guerrero; contenida en un expediente de investigación. debe considerarse 
como un riesgo real. demostrable e identificable de perjuicio al interés público. a partir de las 
siguientes consideraciones: 

- Es un riesgo real. porque existe un expediente de investigación que se encuentra en 
trámite en la UEILCA 

- Es un riego demostrable, porque la secrecia de las investigaciones que desarrolla el 
Ministerio Público permite que se pueda obtener los datos de prueba necesarios para 
que se demuestre la pretensión punitiva del Estado, y con ello. procurar que Las 
víctimas de los delitos, e incluso de violaciones graves de derechos Humanos, 
accedan a la justicia, lo cual realiza esta Unidad Especial en lo que declaro ex 
secretario particular del ex Titular de la Agencia de Investigación Criminal de La 
entonces Procuraduría General de la República. 

- Además. los mencionados datos de prueba también permiten que las victimas 
obtengan la reparación del daño. porque este se determina y cuantifica. Al respecto. 
conviene manifestar que, para esta Unidad Especial. la reoaración debe ser integral. 
por lo que una investigación seria, imparcial y efectiva. también forma parte de la 
identidad reservada. 

Por otro lado, respecto al riesgo demostrable. la UEILCA pone como precedente la afectación 
que ocasiona la divulgación de la información de investigaciones que se encuentran en curso. 
situación que se generó con motivo de la filtración de la declaración de un testigo e identidad 
reservada. 

En efecto. dicha divulgación genero incertidumbre y molestias a las víctimas del Caso 
Ayotzinapa. las cuales lo manifestaron por medio de su representante de la siguiente forma: 

Ayotzinapa: Lamentan filtraciones y exigen agotar Lineas de investigación con pruebas'5 
Ciudad de México. 20 de enero de 2012. Ante la publicación de las declaraciones de un testigo en el caso 
Ayotzinapa, las organizaciones representantes de las familias lamentaron que se signan filtrando partes 
del expediente y exigieron que antes de intentar cerrar la investigación. se agoten todas las lineas de 
investigación con base en pruebas y no solamente de declaraciones. tal y como lo recomendó el Grupo 
lnterdisciplinorio de Expertos Independientes (G/EI). 
Este miércoles REFORMA público que de acuerdo con la declaración del testigo protegido "Juan·. los 43 
normalistas habrían sido detenidos junto con una treintena de personas mós en una operación conjunto de 
militares. polício.s e integrantes de uno organización delícliva. además de que un grupo de jóvenes habría 
sido interrogado en el 27 Batallón de Infantería y luego entregado o civiles para su desaparición. El diario 
también publica lo f arma en que supuestamente habrian sido privados de lo vida los estudiantes. 

le esto. las organizaciones advirtieron que las filtraciones de uno ínvesligación en curso podrían dañar a 
la i , estigaciórJ, _y-se solidarizaron con las familias por el dolor que estas filtraciones generan. 
'En recomendaciones del GIEI destoco el no bosar conclusiones de lo investigación solo e 
esüm ios. si no en prueba cienti{ica. Ante nuevas declaraciones de informantes. hemos exigido com 

coadyuv nte que se agoten todos los lineas de investigación. con prueba fiable·. destocaron. 

75 
Ayotzinapa: lamentan filtraciones y exigen agotar líneas de investigación con pruebas. Sistema Integral e Información en Derechos Humanos, 

~entro de De_rechos Humanos, Miguel Agustín Pro Juarez A.C. Disponible en http://centroprodh.org.mx/sididh_2_0_ alfa/'?p=6609 
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Las v los defensores afirmaron aue la evidencia reunida hasta ahora confirma que en la red criminal 
involucrada particíoaban no solo policías municipales. sino también funcionarios estatales v 
federales. incluvendo entro estos últimos a policías federales v militares. 

Como se da cuenta del comunicado de los representantes. la afectación al interés público 
cuando la información contenida en carpetas de investigación bajo la titularidad y 
responsabilidad del ministerio público SE DIFUNDE, Lesiona el derecho de acceso a la 
justicia, puesto que los datos de prueba son sometidos a un escrutinio público previo a su 
valoración ante la autoridad judicial respectiva. 

-Es un riesgo identificable. porque la divulgación de la información produce consecuencias en 
cuanto a la forma en que se recaban los datos de prueba y en la forma en que se recaban los 
datos de prueba y de la forma en que se conducen las diversas líneas de investigación de 
acuerdo con la teoría del caso. 

El riesgo de perjuicio que supondría La divulgación supera el interés público general de que 
se difunda. 

Esta Unidad Especial. reitera la secrecia de las investigaciones que realiza se cierre a que no 
afecte la obtención de los datos de prueba necesarios para ejercitar acción penal. determinar el 
daño causado por los hechos señalados como delitos y cuantificarlo; con lo que, en la 
pretensión punitiva. permite que las víctimas del caso accedan de forma integral a la justicia. 

Por otro lado. la UEILCA refiere. como ya lo ha sostenido anteriormente en los presentes 
alegatos que el derecho de acceso a la justicia por parte de las victimas supera el interés social 
de acceso a la información. Si bien. el derecho a la verdad es unos de los pilares en los estados 
democráticos de derecho, este se entiende prioritariamente a favor de las víctimas. 

Priorizar, a contrario sensu, el derecho de acceso a la información hacia la sociedad generaría 
una vulneración a las víctimas, porque no se les consideraría en cuanto a la titularidad de la 
mencionada información. la cual ostentan por ser el centro de la actividad desarrollada por el 
Estado, como garantía del acceso a la justicia y como forma de reparación integral. 

La limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio menos 
restrictivo disponible para evitar el prejuicio. 

Finalmente. la restricción a lo que declaro exsecretario particular del ex Titular de la Agencia 
de Investigación Criminal de la entonces Procuraduría General de La República. representa e 
medio menos restrictivo para evitar el perjuicio a la obtención de datos que permitan 
Ministerio Público. ejercer la acción penal y. por lo tanto. que se determine y cuantifique l 
reparación de daño a favor de las víctimas del caso. 

Lo anterior, porque la secrecia de la investigación permite que el Ministerio Públire-.:e:au 
trabajo de manera seria, imparcial y efectiva, con lo que garantiza que las víc ima s 
hechos conocerán la verdad de lo acontecido, y no se obstruya la obtención de os atos de 
prueba e indicios necesarios, con lo que la pretensión punitiva. se vería debilitad uando se 
presente ante las autoridades judiciales. 

Lo anterior. debido a la aplicación del principio de proporcionalidad siguiente: 

Octava Sesión Ord :naria 2023 285 



FGR 
Fi5,: \ i..f :~ •::=n~ER ~-L 
o~ l."'- _;.=.:. ,:. ¡~;;:.uc:~ 

(: C O Iv1 I T E [) E 
~ TRANSPARENC IA 

-Sobre La idoneidad de La medida de La medida. esta permite que se acceda a 
información que no compromete La obtención de datos de prueba e indicios. y por Lo 
tanto afecte el desarrollo de una investigación en La que se persigue el delito de 
desaparición forzada. fin constitucionalmente Legítimo que atañe a La figura del 
Ministerio Público. 

Dicho fin en relación con Las víctimas. puede entenderse en el sentido del criterio 
reiterado por parte de Las y Los comisionados del propio Instituto Nacional de 
Transparencia. Acceso a La Información y Protección de Datos Personales76. 

Ahora bien. Las victimas en particular. tienen el derecho imprescriptible a conocer La 
verdad y a recibir La información especifica sobre Las violaciones de derechos o Los 
delitos que Las afectaron directamente incluidas Las circunstancias en que ocurrieron Los 
hechos y, en Los casos de personas desaparecidas. ausentes. no Localizadas. extraviadas 
o fallecidas, a conocer su destino o paradero o el de sus restos. 

De esa forma. él es propio Instituto el que refiere La prevalencia del derecho de Las 
victimas al sostener que. tratándose de violaciones graves a Los derechos humanos. en 
los que por su gravedad y relevancia es prioritario hacer efectivo el derecho a la 
verdad, que los responsables den cuenta de sus catos ante La Ley y la sociedad. 

-Ahora bien. en cuanto a La necesidad de La media. Las Leyes sobre Transparencia y 
Acceso a La Información. si bien refieren que Las reservas no podrán invocarse cuando se 
trata de violaciones graves a derechos humanos. no se señala. en orden de prevalencia. 
a favor de quien opera dicha disposición. 

Por otro Lado. en un Estado Democrático de Derechos se privilegia que Las victimas de 
violaciones graves a Los derechos Humanos. como Lo es una desaparición forzada. 
acceden a La justicia. ante los cual. las autoridades encargadas de la investigación 
podrán acceder a la información que guarden otras autoridades estatales. las cuales no 
podrán aducir Las causales de reserva. 

De ese modo, se concluye que la información de La que se allega quien investiga una 
desaparición forzada. y cuya finalidad es la persecución de Los delitos ante Los tribunales 
establecidos. podrá por razón de preservar La obtención de datos de prueba e indicios. 
negar el acceso a la información de sus investigaciones. 

- Lo anterior es proporcional. en sentido estricto. toda vez que las disposiciones 
constitucionales y normativas por Las que existe La UEILCA. entendiendo como La 
institución del Ministerio público. surgen por el reclamo social de conocer Los hechos pm 
Los que 43 jóvenes estudiantes normalistas desaparecieron, 6 personas murieron y otra 
tantas resultaron lesionadas. 

Y en este red o.-social. pertenece en primer Lugar a las victimas y sus familias. desarrollado en 
el o de acceso a la justicia, razón por la cual. en ejercicio de La facultad constitucional de 
per cución de los delitos. otorgada al personal Ministerio Público Federal adscrito a la UEILCA. 
NO s debe obstaculizar dicha facultad, poniendo en riesgo la teoría del caso al facilitar el 

76 Expediente ROA 0786/ 15. Recurso de Revisión. Comisionada Ponente Areli Cano Guadiana. Disponible en 
e :o/, : ,: · "· ·, , , 1'•.i · ·· • :3.c~ ,.,- ¿, -. ··· ~: -,. ·., : Expediente RDA/0618/15, Recurso de Revisión. Comisionada Ponente 
Areli Cano Guadiana ll'. .• ;:: 'c·l· "· '~ ._ :: . ,_- . ;· :- .~_;__;_,,ey 
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acceso a lo que declaró el ex secretario particular del ex Titular de la Agencia de 
Investigación Criminal de la entonces Procuraduría General de la República. 

Además, la medida resulta proporcional también por una cuestión de tiempo, toda vez que la 
reserva no se perpetua como absoluta en el tiempo, toda vez que, de conformidad con la Ley 
General, la reserva se realiza por un periodo de cinco años. 

En conclusión, atendiendo a los razonamientos por los que se demuestra un riesgo real, 
identificable y demostrable respecto de develar la información solicitada en la petición de 
mérito. la cual se ha demostrado es susceptible de una reserva, la cual supera el interés público 
de acceder a dicha información; y que se ajusta a un escrutinio de ponderación al considerar 
que la medida es idónea. necesaria y proporcional. prevalece la reserva respecto a los aue 
declaro el exsecretario particular del ex Titular de la Aaencia de Investigación Criminal de la 
entonces Procuraduría General de la República, porque en atención a losa facultades 
constitucionalmente previstas para la UEILCA. se actualiza la casual descrita en la fracción 
VII del artículo 113 de la Ley General. 
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A.31. Folio de la solicitud 330024623000414 

Síntesis 

Sentido de la resolución 

Rubro 

Contenido de la Solicitud: 
"cks" (Sic) 

Archivo adjunto de la solicitud: 

(~a, f)eta5 de tí·'-..·esfgz~i:- ión 2.t·i·2rtas y sus 
n·1ov;rn i~:r1to~~ G:: -::01·1trc-, :..·10 todos ]os it; ;cio~:E r·ios 
p ~bUcc,s por ·~l Cf"AI :-¡"""s,::: !J~~l :;otegk; f":é-:1l:_:;s(: 1ne11 

C:(Jn fi rrna 

lnformacion cla ificada como rese;v::nJ;-

"Solicito las carpetas de investigación abiertas y sus movimientos en contra de todos los 
funcionarios públicos por el colapsó del colegio Rebsamen y el homicidio de 26 personas tras el 
derrumbe tras el sismo de septiembre de 2011, No se podrá invocar la reserva de la información 
al tratarse de hechos relacionados con corrupción 

Lo anterior lo requiero en versión electrónica· (Sic) 

Unidades administrativas involucradas: 
Conforme a las facultades establecidas en la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República. su Reglamento, el Acuerdo A/238/12 publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 20 de septiembre de 2012. el Acuerdo A/072/16 publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 11 de mayo de 2016. y demás disposiciones legales aplicables, la presente 
solicitud de información se turnó para su atención a: FEMCC. 

ACUERDO 
CT / ACD0/0152/2023: 

En el marco de lo dispuesto en los artículos 65, fracción 11, 
102 y 140 de la LFTAIP, el Comité de Transparencia por. 
unanimidad confirma la clasificación de reserva de l 
información requerida. en términos del artículo 11 , 
fracción XII de la LFT AIP. hasta por un periodo de cin 
años. o bien, hasta que las causas que dieron origen a a 
clasificación subsistan, 

manera, se confi1Tna la cl.asificac ión de reserva manifestada por el área é:ompetente en 
da vez ue manifestó lo siguiente: 
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En la solicitud se requieren carpetas de investigación. Esta FEfv/CC se encuentra jurídicamente 
imposibilitada para pronunciarse sobre su existencia y, consecuentemente, para entregar cualquier 
documento relacionado con ellas porque el art. 218 del Código Nacional de Procedimientos Penales 
(CNPPJ dispone la estricta reserva de los registros de la investigación que hubiera abierto esta FEfv/CC, 
incluyendo todos los documentos y datos que se le relacionen. La única forma para acceder a ellos es 
que la solicitante sea parte en el proceso penal, con las limitaciones legalmente establecidas. El 
acceso a los registros e información de carpetas está restringido para cualquier otra persona. La Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LFTAIPJ retoma esta disposición al 
señalar en su art. 110. frac. XII que podrá reservarse la información que: 

Art. 110. 
XII. Se encuentre dentro de las investigaciones de hechos que la ley señale como delitos 
y se tramiten ante el fvlinisterio Público. 

Esta disposición es obligatoria para todos los servidores públicos de este órgano autónomo, ya que, 
en caso de incumplimiento. se configuraría el tipo penal previsto en la fracción XXVIII del articulo 225 
del Código Penal Federal. delito cometido contra la administración de justicia en su modalidad de dar 
a conocer a quien no tenga derecho documentos, constancias o información que obren en una 
carpeta de investigación o en un proceso penal y que. por disposición de la ley o resolución de la 
autoridad judicial. sean reservados o confidenciales. Igualmente. se podría violar la Ley de la Fiscalia 
General de la República. art. 47, frac. IV, que señala como una de las obligaciones de las personas 
servidoras públicas de la Fiscalia General el preservar el secreto. la reserva y la confidencialidad, en 
términos de las disposiciones aplicables. de los asuntos que por razón del desempeño de su función 
conozcan. 

La información requerida se ubica en este supuesto, por lo tanto. se reitera la imposibilidad jurídica de 
esta FEfv/CC para entregar la información solicitada. 

z. La reserva de la información permite que el Ministerio Público cumpla un fin 
constitucionalmente válido. 

Cabe señalar que la reserva de la información requerida señalada en la ley es de interés público. El 
art. 20 de la Constitución dispone que el objeto del proceso penal es el esclarecimiento de los hechos. 
proteger al inocente. procurar que el culpable no quede impune y que los daños causados por los 
delitos se reparen. El art. 21 de la Constitución señala que el fvlinisterio Público tiene la función de la 
investigación de los delitos y el ejercicio de la acción penal ante los tribunales. Esta obligación es 
correlativa a y condición sin la cual no se puede acceder a la administración de justicia ni se puede 
alcanzar el objeto del proceso penal. lo cual es de interés público. Publicar la información requerida 
en la solicitud impediría que el fvlinisterio Público cumpliera con su función constitucional y, por lo 
tanto. afectaría el interés público. Por eso. se reitera. la LFTAIP reconoce como dos causales de 
reserva de información la que se encuentre en carpetas de investigación y la que, por ley tenga tal 
carácter (en este coso, el CNPPJ. 

Lo Supremo Corte de Justicio de lo Noción, en su acción de inconstitucionolidod 49/2009, señaló qu 
lo reservo de información de investigaciones ministeriales en curso resulto razonable y se justifico en 
dos supuestos. Primero, cuando se pongan en riesgo investigaciones en curso. Como se señaló arribo, 
este supuesto se actualizo. Segundo, cuando se pongo en riesgo la seguridad de los personas. Lo 
anterior, en atención o que lo propio Constitución establece el derecho o lo protección de datos 
personales, el deber de sigilo o cargo del fvlinisterio Publico y de reserva · orma 1 • n relativo a !os 
investigaciones. osi como lo obligación de garantizar la protección de lo suje o lucrados en lo 
indagatorio de los delitos. 

En su tesis 10. XLIV /2021 (1oa.J. la Suprema Corte de Justicia de la Nación ñaló ue los parámetros 
legislativos para determinar si una información es de interés público. de acu rdo on lo previsto en el 
art. 3, frac. XII de la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformaci ública, son: que sea 
relevante o beneficiosa para la sociedad y no, simplemente. de interés individual; y, b) Su divulgación 

Octava Sesión Ordinaria 2023 289 / 
/ 

/ 



FGR (: C O 1\1\ l TE D E I TRANSPARENCIA FIS ,.:A I i.\ qAl 
CE l f, ;.f :.!(!", 

debe ser útil para que el público comprenda Las actividades Llevadas a cabo por los sujetos obligados. 
La divulgación de información de una carpeta a cargo de La Fiscalía Especializada en materia de 
Combate a La Corrupción es contraria al interés público. Considerando el daño que se causaría con su 
divulgación (que ponga en riesgo la investigación. no se pueda ejercer acción penal y, asi, no se 
castigue a los culpables. no se reparen los daños y continúe el impedimento en el ejercicio de ciertos 
derechos), la sociedad obtiene un beneficio mayor en que esa información no se di{ unda y en que 
continúe La investigación con el sigilo que se marca en la Constitución y en las leyes de acceso a La 
información y del proceso penal. Adicionalmente, hay otros medios menos onerosos para que el 
Ministerio Público cumpla con su función constitucional, como estrategias de comunicación social y 
divulgación de in{ ormación estadística, para que La sociedad comprenda las actividades llevadas a 
cabo por Los sujetos obligados. 

Los documentos objeto de esta solicitud de información corresponden a carpetas a cargo de La 
Fiscalía Especializada en materia de Combate a la Corrupción. Con fundamento en el art. 13, frac. V de 
la Ley de la Fiscalia General de la República. esta Fiscalia Especializada es competente para la 
investigación de los delitos por hechos de corrupción. tipificados en el Libro Segundo, Titulo Décimo 
del Código Penal Federal. Estos delitos se distinguen de otros por. al menos. dos características: que, 
en su mayoría, participan servidores públicos en su comisión y que, en muchas ocasiones, la víctima es 
el Estado o la sociedad en su conjunto. Aunque no siempre haya una víctima clara. directa e 
identificable de los delitos por hechos de corrupción. uno de sus efectos más evidentes es que impiden 
el ejercicio de otros derechos. En su prefacio a La Convención de las Naciones Unidas Contra la 
Corrupción, el entonces Secretario General de La ONU. Kofi Annan, desarrolló esa idea: 

"La corrupción es una plaga insidiosa que tiene un amplio espectro de consecuencias corrosivas 
para la sociedad Socava la democracia y el estado de derecho. da pie a violaciones de los 
derechos humanos. distorsiona los mercados. menoscaba la calidad de vida y permite el 
florecimiento de la delincuencia organizada. el terrorismo y otras amenazas a la seguridad 
humana. 

Este fenómeno maligno se da en todos los países -grandes y pequeños. ricos y pobres- pero sus 
efectos son especialmente devastadores en el mundo en desarrollo. La corrupción afecta 
infinitamente más a los pobres porque desvía los fondos destinados al desarrollo. socava la 
capacidad de los gobiernos de ofrecer servicios básicos. alimenta la desigualdad y la injusticia y 
desalienta la inversión y las ayudas extranjeras. La corrupción es un factor clave del bajo 
rendimiento y un obstáculo muy importante para el alivio de la pobreza y el desarrollo. f_J" 

Llevar a su término en el debido sigilo las investigaciones por delitos de corrupción y ejercer la acción 
penal permitirá que. eventualmente. que se reparen los daños que causa ese tipo de conductas y. por 
ello, que se pueda recuperar el ejercicio de los derechos fundamentales que se hubieran 
obstaculizado con esos delitos. Hay un interés público para que esto ocurra, por lo que debe 
prevalecer La reserva de La información que marca la ley. 

A pesar de que la investigación se haya cerrado con un dictamen de no ejercicio de La acción penal, 
queda abierta la posibilidad de que esta determinación se impugne o que Los hechos o personas 
investigados se relacionen con asuntos en otras carpetas de en trámite. Por lo tanto. entregar 
información de asuntos que se encuentren en NEAP podría afectar el debido sigilo imprescindible en 
las investigaciones que sigan en curso que estén relacionadas con Las ya determinadas. 

3. Prueba de daño 

En ese sentido. a continuación. se presenta la prueba de daño para la causal de reserva que actualiza 
La información solicitada. 

LFTAI. art. 110, frac. XII 

Ries o real. demostrable e identificable. Publicar la versión pública de carpetas de 
1ón impide que el Ministerio Público alcance su {in constitucionalmente válido y de interés 

era de investigar delitos y, con ello. que se alcancen los objetivos del proceso penal: permitir el 
esclare imiento de Los hechos. proteger al inocente, procurar que el culpable no quede impune y que 
1 da s causados por los delitos se reparen. La relevancia de la reserva de las carpetas de 
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investigación se debe primordialmente a que el cumplimiento de esta obligación constitucional del 
Ministerio Público es el medio por el cual se permite cumplir con el derecho humano de acceso a la 
justicia -igualmente reconocido en la Constitución- y todo lo que conlleva: esclarecer los hechos, 
proteger al inocente. procurar que el culpable no quede impune y reparar los daños causados por el 
delito. 

El hecho de reconocer o negar la existencia de una carpeta de investigación abierta por hechos 
específicos doria indicios a las personas relacionadas con la comisión de dichos delitos. los elementos 
que se identificaron y cuáles no fueron hallados para vincularlos a los actos ilicitos cometidos. Lo 
anterior. abriendo la posibilidad de continuar delinquiendo. Asimismo, podrían aprovechar las 
debilidades y errores de la investigación para ocultar sus actos ilegales y entorpecer o. incluso impedir 
la investigación de los delitos. con lo que se obstaculiza el ejercicio del derecho de acceso a /ajusticia. 

Aunado a lo anterior. se hace notar que dar a conocer la información solicitada revelaría los hechos 
particulares que se investigan. Esto podría llevar a que las personas involucradas en los presuntos 
hechos delictivos modificaran, destruyeran u ocultaran medios de prueba que no conoció el Ministerio 
Público. Esto es especialmente importante porque las carpetas de investigación podrían impugnarse o 
estar relacionadas con otras investigaciones en trámite. Por lo tanto, la información contenida en toda 
la carpeta de investigación todavía es susceptible de que la conozcan diversas autoridades en el 
marco de sus respectivas competencias (autoridades judiciales, en el caso de impugnaciones. o 
autoridades ministeriales. en el caso de investigaciones relacionadas). Si esa información ya fuera 
pública, esas autoridades no podrían llevar a cabo debidamente su trabajo. 

b. Perjuicio que supera el interés público. En el Dictamen en sentido positivo a las iniciativas con 
proyecto de decreto por el que se reforman. adicionan y derogan diversas disposiciones de la 
Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos en materia del Sistema Nacional Anticorrupción 
a cargo de la Cámara de Origen, se señala que (p. 32): 

'Resulta evidente que la corrupción trasciende de militancias partidistas. proyectos ideológicos y 
órdenes de gobierno. La corrupción. como sostienen los estudios en la materia. ha logrado instaurarse 
en un sistema con capacidad de autorregularse y, por ende. de actualizar mecanismos de defensa 
frente a los esfuerzos gubernamentales por combatirla.· 

Dada esa urgencia. se determinó crear una fiscalia especializada para combatir penalmente la 
corrupción (p. 67): 

'La Fiscalía en la materia estará a cargo de su investigación al dotar de las capacidades técnicas 
necesarias para desempeñar sus funciones. Cabe mencionar que en términos de la reciente reforma 
constitucional en materia politico electoral que otorga autonomía constitucional a al Fiscalia General 
de la República. la fiscalia especializada en combate a la corrupción. contará con el marco jurídico 
suficiente para investigar y perseguir de forma efectiva los delitos en esta materia.· 

Por lo tanto. la sociedad en su conjunto es quien recibe los beneficios de que el Ministerio Público lleve 
a su término con el debido sigilo las investigaciones por delitos de corrupción y ejerza la acción penal 
Estos beneficios. que llegan a la sociedad en general. incluyen la reparación de los daños que caus 
ese tipo de conductas y la recuperación del ejercicio de los derechos fundamentales que se hubiera 
frenado con esos delitos. sólo pueden alcanzarse al guardar la reserva de la información de 1 
carpetas de investigación en trámite que marca la ley. 

e Principio de proporcionalidad. El que la información esté reservada permite que el Ministerio 
Público cumpla con su fin constitucionalmente válido y, apegándose al principio de proporcionalidad. 
resulta el medio más idóneo para proteger los actos que conllevan alcanzar los fines del proceso 
penai. 

La reserva de la información protege el fin constitucionalmente válido del Ministerio Público. que es 
correlativo al derecho humano de acceso a la justicia y. de ese modo. esclarecer los hechos. protege · 
al inocente. procurar que el culpable no quede impune y reparar los daños causados po e · o. 

La reserva de la información de la carpeta de investigación requerida en la solicitud no 
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restricción del derecho de acceso a la información. Dada la naturaleza de esa in{ ormación. su reserva 
es proporcional porque atiende la importancia de la protección del interés jurídico que se tutela con 
los delitos por hechos de corrupción (el funcionamiento normal y ordenado de La Administración 
Pública). de la correcta administración de justicia y del interés general que hay en que se cumpla el 
proceso penal en las investigaciones de este tipo de delitos. que permite. entre otras cosas. la 
reparación del daño y el establecimiento de garantías de no repetición. Además. es necesario reiterar 
que esta reserva se desprende de lo que establece el CNPP en su art. 218. en relación con la LFTAIP. 
art. 110. frac. XII. En suma. es claro que la investigación y persecución de Los delitos por hechos de 
corrupción es de interés general. La divulgación de información de esas investigaciones ignoraría ese 
interés. 

Por lo anterior. se advierte un nexo causal entre La entrega de la información requerida y afectaciones 
a la debida diligencia que rige el actuar del Ministerio Público y al interés general que se alcanza con 
él. Asi. no hay justificación para vulnerar esos principios frente al derecho a la información del 
solicitante.· (Sic) 

--- - -- - - - - - - -- - - --- - -- - - - - -- - - -- - - - -- - -- - - -- - - - -- - -- - - -- - -- - - - - -- -
-- -- --- - - -- - - --- - -- - - - - -- - - -- - - -- - - -- - - - -- - - -- · - - -- - - - -- - ---- -

- - -- - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - -- - --- - -- - - - - - -- - - - - - ---- - - - - - -
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A.32. Folio de la solicitud 330024623000453 

Síntesis 
Presuntas l :·· 22_;, :,e :-.VE'';t1gac íé., (e" .::.:x ·le :'"? 

or cuentren d8 ~' :-::.,·2:.;: fe ·s,:,11.?L ·Fi:::s 

Sentido de la resolución 

Rubro 

Contenido de la Solicitud: 
"SOLICITO INFORMACIÓN SOBRE LA DETENCIÓN DE JORGE ALFREDO LOZOYA SANTILLÁN: 
LUGAR DE LA DETENCIÓN. fv10TIVOS E INFORMACIÓN SOBRE EL VEHÍCULO O AERONAVE EN 
LA QUE SE TRASLADABA." (Sic) 

Unidades administrativas involucradas: 
Conforme a las facultades establecidas en la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República. su Reglamento. el Acuerdo A/238/12 publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 20 de septiembre de 2012. el Acuerdo A/072/16 publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 11 de mayo de 2016, y demás disposiciones legales aplicables, la presente 
solicitud de información se turnó para su atención a: AIC, FECOC, FECOR y FEMDH. 

ACUERDO 
CT / ACD0/0153/2023: 

En el marco de lo dispuesto en los artículos 65, fracción 11. 
102 y 140 de La LFTAIP. el Comité de Transparencia por 
unanimidad determina confirmar la confidencialidad del 
pronunciamiento institucional respeto de afirmar o negar 
alguna linea de investigación en donde se encuentre 
inmersa la persona aludida en la solicitud. ya sea en su 
calidad de denunciante, victima u ofendido, detenido y/o 
probable imputado. en términos del artículo 113, fracción 
de la LFT AIP. 

Lo anterior. toda vez que. esta Fiscalía General de la República se encuentra imposibilita 
jurídicamente para pronunciarse sobre la persona que presentó la denuncia, encontrando para 
tal efecto la protección bajo la figura de La confidencialidad. en términos del artículo 113, 
fracción I de la LFTAIP; ya que. se estaría atentando contra su intimidad y vida privada. 

De esta forma. la imposibilidad jurídica por parte de esta Fiscalía General para afirmar o negar la 

!' 

información complementaria actualiza la causal de confidencialidad prevista en rticulo 1 3, 
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l. La que contiene datos personales concernientes a una persona física identificada o 
identificable: 
1...1 

Asimismo. este precepto legal establece que La información confidencial no estará sujeta a 
temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de esta, sus representantes 
legales y Los servidores públicos facultados para ello. 

En seguimiento a Lo anterior. los Lineamientos Generales en materia de clasificación y 
desclasificación de la información así como la elaboración de versiones públicas. disponen lo 
siguiente: 

Trigésimo octavo. Se considera susceptible de clasificarse como información confidencial: 

1. Los datos personales, entendidos como cualquier información concerniente a una persona 
física identificada o identificable, en términos de la norma aplicable que, de manera 
enunciativa más no limitativa, se pueden identificar de acuerdo a las siguientes categorías: 

7, Datos sobre situación jurídica o legal: La información relativa a una persona que se 
encuentre o haya sido sujeta a un procedimiento administrativo seguido en forma de juicio o 
jurisdiccional en materia laboral. civil. penal. fiscal. administrativa o de cualquier otra rama del 
Derecho, y análogos: 

De Lo expuesto. se desprende que será considerada información clasificada como confidencial, 
aquella que contenga datos personales de una persona física identificada o identificable, 
independientemente del medio por el cual se haya obtenido, sin necesidad de estar sujeta a 
temporalidad alguna y a la que sólo podrán tener acceso los titulares de la información o sus 
representantes legales. 

Por tal motivo, se insiste que el dar a conocer información que asocie a una persona con la 
existencia de alguna denuncia. imputación, prqcedimiento relacionado con la comisión de 
delitos, afectaría directamente su intimidad, honor y buen nombre, incluso vulnera la 
presunción de inocencia, al generar un juicio a priori por parte de la sociedad. sin que la 
autoridad competente haya determinado su culpabilidad o inocencia a través del dictado de 
una sentencia. 

Al efecto. se debe considerar que dichos derechos están constitucional e internacionalmente / 
reconocidos. conforme los artículos 1°, 6" y 16" de nuestra Carta Magna. de donde s 
desprende que toda persona tiene derecho a que se le respete su vida privada y a 
protección de sus datos personales y todo lo que esto conlleva, asi como el normal desarrol o 
de su personalidad, estableciendo lo siguiente: 

Artículo 60. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o 
administrativa, sino en el e.aso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de 
terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido 
en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado. 
{_ 

11. lnfor. íón que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los 
os y con las excepciones que fijen las leyes. 
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Artículo 16. Nadie puede ser molestado en su persona, familia, domicilio. papeles o posesiones. sino 
en virtud de mandamiento escrito de la autoridad competente, que funde y motive la causa legal del 
procedimiento. 

Toda persona tíene derecho a la proteccíón de sus datos personales. al acceso. rectificación y 
cancelación de los mismos. así como a manifestar su oposición. en los términos que fije la ley, la cual 
establecerá los supuestos de excepción a los principios que rijan el tratamiento de datos. por razones 
de seguridad nacional, disposiciones de orden público, seguridad y salud públicas o para proteger 
los derechos de terceros. 

Aunado a esto, el Código Nacional de Procedimientos Penales (CNPP), específicamente en su 
artículo 15, dispone que cualquier persona tiene derecho a que se respete su intimidad, se 
proteja La información de su vida privada y sus datos personales, cuando participe como 
parte en el procedimiento penal. a saber: 

Articulo 15, Derecho a la íntimidad y a la privacídad 
En todo procedimiento penal se respetará el derecho a la intimidad de cualquier persona que 
intervenga en él, asimismo se protegerá la información que se refiere a la vida privada y los datos 
personales, en los términos y con las excepciones que fijan la Constitución. este Código y la 
legislación aplicable. 

Es oportuno traer a colación lo dictado por la Suprema Corte de Justicia de la Nación. en las 
siguientes Tesis Jurisprudenciales. donde establece que el derecho de acceso a la información 
tiene Límites. los cuales aplican en el momento en que se afecta el honor. el decoro, el respeto. 
la honra, la moral. la estimación y la privacidad de las personas; además de definir la afectación a 
la moral, como la alteración que sufre una persona a su decoro. honor. reputación y vida 
privada, y el respeto de la sociedad por la comisión de un hecho ilícito, a saber: 

DAÑO MORAL. ES LA ALTERACIÓN PROFUNDA QUE SUFRE UNA PERSONA EN SUS SENTIMIENTOS, 
AFECTOS, CREENCIAS, DECORO, HONOR, REPUTACIÓN, VIDA PRIVADA. CONFIGURACIÓN Y 
ASPECTOS FÍSICOS, O BIEN, EN LA CONSIDERACIÓN QUE DE SÍ MISMA TIENEN LOS DEMÁS, 
PRODUCIDA POR HECHO ILÍCITO. El derecho romano, durante sus últimas etapas. admitió la 
necesidad de resarcir los daños morales. inspirado en un principio de buena fe. y en la actitud que 
debe observar todo hombre de respeto a la integridad moral de los demás; consagró este derecho el 
principio de que junto a los bienes materiales de la vida, objeto de protección jurídica. existen otros 
inherentes al individuo mismo, que deben también ser tutelados y protegidos. aun cuando no sean 
bienes materiales. En fvtéxico. la finalidad del legislador. al reformar los artículos 1916 y adicionar el 
1916 Bis del Código Civil para el Distrito Federal. mediante decreto publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el treinta y uno de diciembre de mil novecientos ochenta y dos, y posteriormente modificar 
los párrafos primero y segundo del articulo 1916. consistió en hacer responsable civilmente a todo 
aquel que. incluso. ejerce su derecho de expresión a través de un medio de información masivo. 
afecte a sus semejantes. atacando la moral. la paz pública, el derecho de terceros. o bien. provoque 
algún delito o perturbe el orden público. que son precisamente los límites que claramente previenen 
los articulas 60. y 70. de la Constitución General de la República. Así, de acuerdo al texto positivo, 
por daño moral debe entenderse la alteracíón profunda que una persona sufre en sus 
sentimientos, afectos, creencias, decoro, honor, reputación, vida privada, configuración y 
aspectos físicos, o bien, en la consideración que de sí misma tienen los demás, producida por un 
hecho ilícito. Por tanto, para que se produzca el daño moral se requiere: a) que exista afectación 
en la persona, de cualesquiera de los bienes que tutela el articulo 1916 del Código Civil; b) que 
esa afectación sea consecuencia de un hecho ilícito; y, c) que haya una relación de causa-efecto 
entre ambos acontecimientos.77 

DERECHO A LA INFORMACIÓN. NO DEBE REBASAR LOS LÍMITES PREVISTOS POR LOS ARTÍCULOS 
60., 70. Y 24 CONSTITUCIONALES. El derecho a la informacíón tiene como lími es el decoro, el 

n Tesis Jurisprudencial. /.]o.e. J/71 (ga.!. Libro IV. Tomo 5. Pág. 4036. enero de 2012. Décima Época. Tribunales Colegiados 
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honor, el respeto, la circunspección, la honestidad, el recato, la honra y la estimación, pues el 
articulo 60. otorga a toda persona el derecho de manifestar libremente sus ideas y prohibe a los 
gobernantes que sometan dicha manifestación a inquisición judicial o administrativa, salvo que 
ataquen La moral. Los derechos de tercero, provoquen algún delito o perturben el orden público. Así, 
la manifestación de las ideas se encuentra consagrada como uno de Los derechos públicos 
individuales fundamentales que reconoce la Constitución. oponible por todo individuo, con 
independencia de su Labor profesional, al Estado, y Los artículos 70. y 24 de La propia Carta 
Fundamental se refieren a aspectos concretos del ejercicio del derecho a manifestar libremente Las 
ideas. El primero, porque declara inviolable La libertad de escribir y publicar escritos sobre cualquier 
materia y, el segundo, porque garantiza la libertad de creencias religiosas. Así. el Constituyente 
Originario al consagrar la libertad de expresión como una garantía individual. reconoció La necesidad 
de que el hombre pueda y deba, siempre, tener Libertad para apreciar las cosas y crear 
intelectualmente, y expresarlo. aunque con ello contrarie otras formas de pensamiento; de ahí que 
sea un derecho oponible al Estado. a toda autoridad y, por ende, es un derecho que por su propia 
naturaleza debe subsistir en todo régimen de derecho. En efecto, La historia escrita recoge 
antecedentes de declaraciones sobre Las libertades del hombre. y precisa que hasta el siglo XVIII, se 
pueden citar documentos sobre esa materia. No hay duda histórica sobre dos documentos básicos 
para Las definiciones de derechos fundamentales del hombre y su garantía frente al Estado. EL 
primero es La Declaración de Los Derechos del Hombre y del Ciudadano. producto de La Revolución 
Francesa, La cual se mantiene viva y vigente como texto Legal por La remisión que hace el preámbulo 
de la Constitución de Francia de fecha veinticuatro de diciembre de mil setecientos noventa y nueve. 
EL segundo, es La Constitución de Los Estados Unidos de América, de diecisiete de septiembre de mil 
setecientos ochenta y siete. En La historia constitucional mexicana, que recibe influencia de Las ideas 
políticas y Liberales de quienes impulsaron La Revolución Francesa, así como contribuciones de 
diversas tendencias ideológicas enraizadas en las luchas entre conservadores y liberales que 
caracterizaron el siglo XIX. tenemos que se hicieron y entraron en vigor diversos cuerpos 
constitucionales, pero en todos ellos siempre ha aparecido una parte dogmática que reconoce 
derechos inherentes al hombre. y que ha contenido tanto La libertad de expresión como la libertad de 
imprenta. Por otra parte. los antecedentes legislativos relacionados con la reforma y adición a la 
Constitución de mil novecientos diecisiete. en relación al articulo 60. antes precisado, tales como la 
iniciativa de ley, el dictamen de la comisión que al efecto se designó, y las discusiones y el proyecto 
de declaratoria correspondientes. publicados, respectivamente, en los Diarios de los Debates de Los 
dios seis, veinte de octubre y primero de diciembre. todos de mil novecientos setenta y siete. ponen de 
relieve que el propósito de las re{ armas fue el de preservar el derecho de todos respecto a las 
actividades que regula. Esta reforma recogió distintas corrientes preocupadas por asegurar a La 
sociedad una obtención de información oportuna, objetiva y plural. por parte de los grandes medios 
masivos de comunicación. Conforme a la evolución del articulo 60. constitucional vigente y 
comparado con Lo que al respecto se ha regulado en otros países, se concluye que a Lo Largo de La 
historia constitucional, quienes han tenido el depósito de La soberanía popular paro legislar, se han 
preocupado porque existiera una Norma Suprema que reconociera el derecho del hombre a externar 
sus ideas, con Limitaciones especificas tendientes a equilibrar el derecho del individuo frente a 
terceros y La sociedad, puesto que en ejercicio de ese derecho no debe menoscabar la moral, los 
derechos de tercero, que implica el honor, la dignidad y el derecho a la intimidad de éste, en su 
familia y decoro: así como tampoco puede, en ejercicio de ese derecho, provocar algún delito o 
perturbar el orden público. Asimismo, ese derecho del individuo, con La adición al contenido original 
del articulo 60 .. quedó también equilibrado con el derecho que tiene La sociedad a estar veraz ~ 
objetivamente informada, para evitar que haya manipulación. Así, el Estado asume la obligación d 
cuidar que La información que llega a La sociedad a través de los grandes medios masivos d 
comunicación refleje la realidad y tenga un contenido que permita y coadyuve al acceso a la cu/tu 
en general. paro que el pueblo pueda recibir en forma fácil y rápida conocimientos en el arte. la 
literatura. en Las ciencias y en la política. 
Ello permitirá una participación informada paro La solución de los grandes problemas nacionales, y 
evitará que se deforme el contenido de los hechos que pueden incidir en la formauón de opinión. 
Luego, en el contenido actual del articulo 60., se consagra la libertad de expresarse, la cual es 
consu tancial al hombre, y que impide al Estado imponer sanciones por el solo hecho de expresar 
las i eas. Pero correlativamente, esa opinión tiene límites de cuya transgresión derivan 

-l~JS4~iencill5s;füurldicas. Tales límites son que la opinión no debe atacar la moral. esto es. las 
que se exterioricen no deben tender a destruir el conjunto de valores que sustenta la 
ión de la sociedad en el respeto mutuo y en el cumplimiento de los deberes que tienen por 
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base la dignidad humana y los derechos de la persona: tampoco debe dañar los derechos de 
tercero. ni incitar a la provocación de un delito o a la perturbación del orden público. De modo que la 
Constitución de mil novecientos diecisiete estableció una obligación por parte del Estado de 
abstenerse de actuar en contra de quien se expresa libremente, salvo que en el ejercicio de ese 
derecho se ataque a la moral, a los derechos de tercero, se provoque algún delito o se perturbe el 
orden público.78 

DERECHO A LA INFORMACIÓN. SU EJERCICIO SE ENCUENTRA LIMITADO TANTO POR LOS 
INTERESES NACIONALES Y DE LA SOCIEDAD. COMO POR LOS DERECHOS DE TERCEROS. 
El derecho a la información consagrado en la última parte del articulo 60. de la Constitución 
Federal no es absoluto, sino que, como toda garantía, se halla sujeto a limitaciones o 
excepciones que se sustentan, fundamentalmente, en la protección de la seguridad nocional y en 
el respeto tanto a los intereses de la sociedad como a los derechos de los gobernados, 
limitaciones que, incluso, han dado origen a la figura jurídica del secreto de información que se 
conoce en la doctrina como "reserva de información" o ·secreto burocrático·. En estas 
condiciones. al encontrarse obligado el Estado. como sujeto pasivo de la citada garantía. a velar por 
dichos intereses. con apego a las normas constitucionales y legales. el mencionado derecho no 
puede ser garantizado indiscriminadamente, sino que el respeto a su ejercicio encuentra 
excepciones que lo regulan y a su vez lo garantizan, en atención a la materia a que se refiera: así. 
en cuanto a la seguridad nacional. se tienen normas que. por un lodo. restringen el acceso a la 
información en esta materia. en razón de que su conocimiento público puede generar daños a los 
intereses nacionales y. por el otro. sancionan la inobservancia de esa reserva: por lo que hace al 
interés social. se cuento con normas que tienden a proteger la averiguación de los delitos. la salud y 
la moral públicas. mientras que por lo que respecta a la protección de la persona existen normas 
que protegen el derecho a la vida o a la privacidad de los gobernados.79 

Por su parte, la Declaración Universal de los Derechos Humanos, prevé: 

Articulo 12. Nadie será objeto de injerencias arbitrarias en su vida privada. su familia. su domicilio. o 
su correspondencia. ni de ataques a su honra o a su reputación. Toda persona tiene derecho a la 
protección de la ley contra tales injerencias o ataques. 

Sobre el mismo tema. en la Convención Americana sobre los Derechos Humanos , señala: 

Articulo 11. Protección de la Honra y de la Dignidad. 
1.- Toda persona tiene derecho al respeto de su honra y al reconocimiento de su dignidad. 
2. - Nadie puede ser objeto de injerencias arbitrarias o abusivas en su vida privada. en la de su 
familia. en su domicilio o en su correspondencia. ni de ataques ilegales a su honra o reputación. 
3.- Todo persona tiene derecho a la protección de la ley contra esas injerencias o esos ataques. 

Además. el Pacto Internacional de los Derechos Civiles y Políticos, establece: 

Artículo 17-
33. Nadie será objeto de injerencias arbitrarias o ilegales en su vida privada, su familia, su 
domicilio o su correspondencia, ni de ataques ilegales a su honra y reputación. 
34. Toda persona tiene derecho a la protección de la ley contra esas injerencias o eso 
ataques. 

, 

Siendo por todo expuesto y fundado. entre las principales razones por las que el artí ulo 218 
del Código Nacional de Procedimientos Penales prevé La reserva de La investigación e 
inclusive ha sido avalada por el Alto Tribunal. al estar conforme lo previsto por los artículos 5· 
Apartado A fracción II y 16 Constitucional, que dispone que la información que se refiere a la 

,s Tesis Aislada. l.3a.C.z44 C. Toma: XIV. septiembre de 2001. Novena Época. Tercer Tribunal Colegiado Circuito. 
,. Tesis Aislada. P. LX/2000. Tamo XI. abril de zooo. Novena Época. Pleno. 
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vida privada y Los datos personales de Las personas está protegida en Los términos Legalmente 
previstos. 

Sobre el particular. tenemos el contenido del articulo 218 primer párrafo del Código Nacional de 
Procedimientos Penales, que a La Letra refiere: 

Articulo 218. Los registros de La investigación, así como todos Los documentos, independientemente 
de su contenido o naturaleza, los objetos. los registros de voz e imágenes o cosas que le estén 
relacionados. son estrictamente reservados, por lo que únicamente las partes, podrán tener 
acceso a los mismos, con las limitaciones establecidas en este Código y demás disposiciones 
aplicables. 
u 

Por Lo que, al efecto, en el caso que nos ocupa, se actualiza La limitante del derecho a La 
información, constreñida en La confidencialidad y secrecía que Le asiste a toda persona, 
como en el caso lo es, de las personas de quienes solicitan la información. 

- - - - -- - - - - - - - -- - - - -- - - -- - - - - - -- - - - - -- - - - -- -- - - - -- - - - -- - - - -- - - -- - - -
- - ---- - - - - - - -- - - - - - - -- - - - - -- - - - - -- - - - -- - - -- - - - -- - - -- - - - - -- - - - -- - - -
- - - - ---- - - - - - - -- - - - - - - - -- - - - - -- - - --- -- - -- -- .... - -- - - -- - - - - - -- - - - -- - - -

- - - - - - - - - -- - - - - - - - - - -- - - - - - -- - - - - - -- - - -- - --- -- - - - - -- - - - -- - - - - -
-- - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - ---- --- -- - - - - -- --- - - - - - - - -- - - - - - - -- - - - - -

-- - ------ --- - - - - - --- - - - - -- --- - - - - - - -- - - - - - - -- - - - - - - - - - -------
-- -- -- --- --- - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - ----------
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Sentido de La resolución 

Rubro 

Contenido de La Solicitud: 
"El 12 de mayo de 2020, la PROFEPA dio a conocer la noticia de un aseguramiento de 15 mil 
tortugas en el A/CM (ver nota: https:/ /www.gob.mx/profepa/prensa/profepa-asegura
precautoriamente-mas-de-15-mil-tortugas-que-pretendian-exportarse-de-manera-ilegal-a
china?idiom=es J. De acuerdo con diferentes medios y noticias en línea, estas tortugas fueron 
llevadas a un C/VS en los Reyes la Paz (Edofvlex), y posteriormente trasladadas a otros centros 
(Ufv!A - Unidades de fvlanejo para la Conservación de la Vida Silvestre; Plfv!VS - Predios o 
instalaciones que manejan vida silvestre). Al respecto, solicito saber: 

1) ¿Qué Ufv!A/Plfv!VS intentó realizar la exportación de estos ejemplares? 
2) ¿La Ufv!A/Plfv!VS tenía permiso de exportación para cuántos ejemplares y de qué especie? 
3) ¿Cuántos individuos por especie se trataron de exportar? 
4) ¿Cuáles fueron las Ufv!A/Plfv!VS destino final a los que se enviaron las tortugas 
aseguradas? 
5) ¿Cuántos individuos y de qué especies y en qué Ufv!A/Plfv!VS continúan vivos a la fecha? 
6) La nota de la PROFEPA dice que se presentó la denuncia penal correspondiente a la 
FGR (Fiscalía General de la República). ¿Cuáles han sido los actos que se han llevado en 
contra de los responsables? Esto es, pero no se limita a: Denuncia interpuesta, proceso (juicio) 
en proceso o finalizado, sentencias dictadas (decomisos, tiempo en prisión, multas 
económicas, otros, etc.), personas involucradas, acciones tomadas contra la UMA/PIMVS de 
procedencia, etc. 

fvluchas gracias." (Sic) 

Unidades administrativas involucradas: 
Conforme a Las facultades establecidas en La Ley Orgánica de La Procuraduría General de 
República. su Reglamento. el Acuerdo A/238/12 publicado en el Diario Oficial de L 

Federación el 20 de septiembre de 2012, el Acuerdo A/072/16 publicado en el Diario Ofici 
de La Federación el 11 de mayo de 2016, y demás disposiciones Legales aplicables. La present . 
solicitud de información se turnó para su atención a: FECOR y FECOC. 

ACUERDO 
CT / ACDO/ 0154/2023: 
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En el marco de lo, dispuesto en los artículos 65, fracción 11 , 
102 y 140 de la LFT AIP. el Comité de Transparencia por 
unanimidad confirma la clasificación de reserva de la 
información solicitada, en términos de los establecido en el 
artículo 110, fracciones XII y XIII de la LFTAIP, en relación 
con el artículo 105, 106 y 218 del Código Nacional de 
Procedimientos Penales. hasta por un periodo de cinco 
años, o bien. cuando las causas que dieron origen a la 
clasificación subsistan. 

Así las cosas. se trae a colación el referido precepto legal. que señala: 

De la Información Reservada 
Articulo 110. Conforme a lo dispuesto por el articulo 113 de la Ley General. como información 
reservada podrá clasificarse aquella cuya publicación: 

XII. Se encuentre contenida dentro de las investigaciones de hechos que la Ley señale como 
delitos y se tramiten ante el Ministerio Público, y; 

XIII. Las que por disposición expresa de una Ley tengan tal carácter, siempre que sean 
acordes con Las bases, principios y disposiciones establecidos en la Ley General y esta Ley 
y no Las contravengan; así como Las previstas en tratados internacionales. 

Robustece lo expuesto. lo contemplado en el numeral Trigésimo primero y Trigésimo segundo 
de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información. así 
como para la elaboración de versiones públicas. que a la letra señalan: 

Trigésimo primero. De conformidad con el artículo 113. fracción XII de la Ley General. 
podrá considerarse corno información reservada. aquella que forme parte de Las 
averiguaciones previas o carpetas de investigación que resulte de la etapa de 
investigación, durante la cual, de conformidad con la normativa en materia penal. el 
Ministerio Público o su equivalente reúne indicios para el esclarecimiento de los hechos y, 
en su caso, los datos de prueba para sustentar el ejercicio o no de la acción penal, la 
acusación contra el imputado y la reparación del daño 

Trigésimo segundo. De confor miciad con el artío.do 113. fracción XIII ele la Ley General. 
pod!'á ci::)nsiderarse con10 info!'(i"lctci6n reservada. aqueU.a que por disposición 2·,,,presa de una 
lE::y o ele un Tratado Internacional del que el Estado n1exicano sea parte. LE: ot,::,,,g,.1e tal 
ca .-ácter siempr·e que no se c,:,ntravenga lo establecido en la Ley General. 
Para que se actr_ral.ice es te sup,_;esto ele r12S8rva. los sujetos obligados deberán fundar y 
motivar la clasificación de la información, señalando de manera especifica el supuesto 
normativo que expresamente le otorga ese carácter. · 

En concatenación con el Código Nacional de Procedimientos Penales, en sus artículos: 

Articulo 105. Sujetos de procedimiento penal Son sujetos del procedimiento penal l s 
siguientes: 

l. La victima u ofendido: 
11 . El Asesor jurídico: 
111. El imputado: 
IV. El Defensor: 
V. El Ministerio Público; 
VI. VI. La Policia; 
VI I. El Órgano jurisdiccional. y 

VIII. La autoridad de supervisión de medidas cautelares y de la suspensión condicional 
del proceso. 
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Los sujetos del procedimiento que tendrán La calidad de parte en Los procedimientos 
previstos en este Código son el imputado y su Defensor. el Ministerio Público, La victima u 
ofendido y su Asesor jurídico. 

Artículo 106. Reserva sobre La Identidad. En ningún caso se podrá hacer r~ferencia o 
comunicar a terceros no Legitimados La información confidencial relativa a Los datos 
personales de Los sujetos del procedimiento penal o de cualquier persona relacionada o 
mencionada en éste .... 

Artículo 218. Reserva de Los actos de investigación Los registros de La investigación, así como 
todos Los documentos, independientemente de su contenido o naturaleza. Los objetos, Los 
registros de voz e imágenes o cosas que Le estén relacionados. son estrictamente 
reservados. por Lo que únicamente Las partes. podrán tener acceso a Los mismos. con Las 
Limitaciones establecidas en este Código y demás disposiciones aplicables. 

Así las cosas, de conformidad con el articulo 102 de la LFT AIP. las cuales prevén que en los 
casos en que se niegue el acceso a la información. por actualizarse alguno de los supuestos de 
clasificación, el Comité de Transparencia deberá confirmar. modificar o revocar la decisión y a 
su vez motivar la confirmación de la clasificación de la información, señalando las razones. 
motivos o circunstancias especiales que llevaron al sujeto obligado a concluir que el caso 
particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento. se 
expone las siguientes pruebas de daño: 

Artículo 110, fracción XII: 

l. Es un riesgo real. toda vez que dar a conocer la información relacionada a los 
expedientes. menoscabaría las facultades de investigación llevadas a cabo por el 
agente del Ministerio Público de la Federación. en este caso. afectando otras lineas de 
investigación, ya que de hacerlas públicas las diligencias ministeriales que se realizan en 
la persecución de delitos. pudiera llevar a la destrucción de evidencias o intimidación e 
incluso poner en riesgo la vida o integridad de testigos o terceros involucrados. 
Asimismo. afectaría la capacidad de allegarse de los elementos necesarios para 
comprobar el cuerpo del delito y la probable responsabilidad de los investigados en 
otros expedientes en los que se encuentren involucrados. 

11. Es necesario precisar que la reserva manifestada. supera el ejercicio del derecho de 
acceso a la información. toda vez que la misma atiende a la protección de un interés 
jurídico superior. en ese sentido. la Convención Americana de los Derechos Humanos. 
establece en su artículo 8 punto 5, que el proceso penal debe ser público, sin embargo, 
es claro en la restricción a dicho derecho. esto es, cuando sea necesario para preservar 
los intereses de la justicia, por lo que es importante mencionar que el proceso penal 
tiene por objeto el esclarecimiento de los hechos, proteger al inocente. procurar que el 
culpable no quede impune y que los daños causados por el delito se reparen. acorde a 
artículo 20 apartado A fracción I de nuestra Carta Magna. así como el articulo 2 d 

111. 

Código Nacional de Procedimientos Penales. 

Es preciso señalar que reservar la información que obra en las indagatorias, no en Í 
medio restrictivo al ejercicio del derecho de acceso a la información. en virtud que de a 
clasificación de reserva se encuentra justificada en la ley de la materia. 

Artículo 110, fracción XIII: 

Octava Sesión Ordina~ia 2023 



FGR 
F!SCf .. :_L':, OE:NE.;:':.'.•l 
ri; tA ~=:-·ú~ · :e:'. 

(: COtv1lTE DE 
~ TRANSPARENCIA 

l. Es un riesgo real. demostrable e identificable: El difundir la información requerida 
contravendría las funciones del Ministerio Público de la Federación. así como los 
derechos humanos previstos en nuestra Constitución Federal y las leyes que de esta 
emanan. entre las que encontramos al Código Nacional de Procedimientos Penales. 
específicamente en su articulo 218, el cual establece expresamente que se debe 
garantizar la reserva de su identidad y en ningún caso se podrá hacer referencia o 
comunicar a terceros datos personales o toda la documentación contenida en un 
expediente de investigación. 

De ahí que el artículo 218 prevea literalmente que todas las investigaciones resultan de 
naturaleza estrictamente reservada e inclusive exista dispositivo legal que prevea que la 
publicidad de las indagatorias induciría a la violación de tal normativa. trayendo consigo 
la comisión del delito contra la administración de justicia aludido en la fracción XXVIII. 
del articulo 225 del Código Penal Federal. así como incurrir en una falta no grave prevista 
en el artículo 49, fracción V de la Ley General de Responsabilidades Administrativas. las 
cuales son sancionadas en el ámbito penal y administrativo, respectivamente. 

11. La reserva de la información supera el ejercicio del derecho de acceso a la información. 
toda vez que la normatividad constitucional y legal posibilitan dicha reserva. dado que 
atiende a disposiciones formalmente determinadas en las leyes federales y que tienen 
como fin la protección del interés público y a la salvaguarda del derecho a la seguridad. 
que constituyen. fines legítimos para el éxito de la indagatoria. en virtud de que las 
actuaciones del Ministerio Público contienen hechos que. al ser del conocimiento 
público. ponen en peligro ésta y por lo tanto la eficacia, en la persecución de delitos. 

En consecuencia, la finalidad del legislador en considerar a la carpeta de investigación 
como un documento estrictamente reservado, es una medida que pretende 
salvaguardar el sigilo en las investigaciones y la garantía del debido proceso, por lo que 
la restricción legislativa persigue un fin constitucionalmente legitimo. 

Y con ello adicionalmente garantizar el respeto a los derechos humanos que se ven 
involucrados en la investigación de los delitos. así como la función ministerial del sigilo 
de investigación como herramienta para alcanzar el fin del proceso penal y garantizar el 
éxito de la investigación. 

111. La reserva representa el medio menos restrictivo al derecho de acceso a la información 
debido a que la naturaleza de la información solicitada resulta proporcional a 
obligación de sigilo y resguardo del Ministerio Público de la Federación a la informad · n 
contenida en la indagatoria, misma que reviste el carácter de reservada de conformid 
con la normativa antes citada, y así salvaguardar el sigilo y la secrecia de la investigac· n 
a fin de garantizar la procuración de justicia de manera eficaz frente al interés de un solo 
individuo, tomando en consideración que es una reserva temporal y no definitiva. En 
consecuencia. la información solicitada al obrar en la indagatoria y que de acuerdo a la 
normativa antes referida, no es de interés público. ya que su reserva estricta. es de 
mayor beneficio pues permite que se siga la indagatoria sin injerencias de agentes 
externos. expuesta a su divulgación con el fin de conocer detalles sobre hechos 
públicos, pues se insiste que. dar a conocer documentos o información de una carpeta 
de investigación, entorpecería las actividades de investigación y persecución de delitos 
que re2 liza esta Institución. 
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Aunado a los impedimentos normativos expuestos, este sujeto obligado se encuentra 
imposibilitado para proporcionar la información requerida. de conformidad con lo previsto en el 
artículo 225, fracción XXVIII del Código Penal Federal, que prevé lo siguiente: 

Articulo 225-- Son delitos contra la administración de justicia, cometidos por servidores públicos los 
siguientes: 
LI 
XXVIII. - Dar a conocer a quien no tenga derecho, documentos, constancias o información que obren 
en una carpeta de investigación o en un proceso penal y que por disposición de la ley o resolución 
de la autoridad judicial, sean reservados o confidenciales: 1...1 

Lo anterior, sin dejar de lado lo previsto en el artículo 49 de la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas. el cual refiere: 

Articulo 49. Incurrirá en Falta administrativa no grave el servidor público cuyos actos u omisiones 
incumplan o transgredan lo contenido en las obligaciones siguientes: 
L.I 
V Registrar, integrar, custodiar y cuidar la documentación e información que por razón de su 
empleo, cargo o comisión, tenga bajo su responsabilidad, e impedir o evitar su uso, divulgación, 
sustracción, destrucción, ocultamiento o inutilización indebidos; 

Por lo antes señalado, resulta aplicable la Tesis aislada emitida por el Pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, el cual señala: 

DERECHO A LA INFORMACIÓN. SU EJERCICIO SE ENCUENTRA LIMITADO TANTO POR LOS 
INTERESES NACIONALES Y DE LA SOCIEDAD, COMO POR LOS DERECHOS DE TERCEROS. 
El derecho a la información consagrado en la última parte del articulo 60. de la Constitución 
Federal no es absoluto, sino que, como toda garantía, se halla sujeto a limitaciones o 
excepciones que se sustentan, fundamentalmente, en la protección de la seguridad nacional y en 
el respeto tanto a los intereses de la sociedad como a los derechos de los gobernados, 
limitaciones que, incluso, han dado origen a la figura jurídica del secreto de información que se 
conoce en la doctrina como ·reserva de información· o ·secreto burocrático·. En estas condiciones, 
al encontrarse obligado el Estado, como sujeto pasivo de la citada garantía, a velar por dichos 
intereses, con apego a las normas constitucionales y legales, el mencionado derecho no puede ser 
garantizado indiscriminadamente, sino que el respeto a su ejercicio encuentra excepciones que lo 
regulan y a su vez lo garantizan, en atención a la materia a que se refiera; asi, en cuanto a la 
seguridad nacional, se tienen normas que, por un lado, restringen el acceso a la información en 
esta materia, en razón de que su conocimiento público puede generar daños a los intereses 
nacionales y, por el otro, sancionan la inobservancia de esa reserva; por lo que hace al interés 
social, se cuenta con normas que tienden a proteger la averiguación de los delitos, la salud y la 
moral públicas, mientras que por lo que respecta a la protección de la persona existen normas que 
protegen el derecho a la vida o a la privacidad de los gobernados. 
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A.34. Folio de la solicitud 330024623000489 

Síntesis 

Sentido de la resolución 

Rubro 

Contenido de la Solicitud: 

Prestnbs '; ·,,,,,1.·. Je i1w0,,t :f; "I ::i-;-; n en do ,de se 
encusr·tr,; ; :iG ,.errc1L 4~-!cl~s p Gt S( :'"'~1 s ~j::-,c t:JS 
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"Solicito el acuerdo de determinación en formato de acceso público de la carpeta de 
investigación del caso de Salvador C.. ingeniero egresado de la Facultad de Química de la UNAfv1 
arrestado en octubre de 2020 en la alcaldía lztapalapa de la Ciudad de México por 
presuntamente participar en la producción ilícita de fentanilo. 

Referencias: 
https:/ /www.elfinanciero.eom.mx/nacional/tumban-red-dedicada-a-la-fabricacion-de-drogas
sinteticas-en-la-que-colaboraba-ingeniero-de-la-unam/ 
https:/ /vanguardia.com.mx/noticias/nacionaVingeniero-de-la-unam-colaboraba-con-red-que
fabricaba-drogas-sinteticas-HQVG3555075. • (Sic) 

Unidades administrativas involucradas: 
Conforme a Las facultades establecidas en La Ley Orgánica de La Procuraduría General de La 
República. su Reglamento. el Acuerdo A/238/12 publicado en el Diario Oficial de La 
Federación el 20 de septiembre de 2012. el Acuerdo A/072/16 publicado en el Diario Oficial 
de La Federación el 11 de mayo de 2016. y demás disposiciones Legales aplicables. La presente 
solicitud de información se turnó para su atención a: FECOC, FECOR y FEMDO. 

ACUERDO 
CT / ACDO/ 0155/2023: 

En el marco de Lo dispuesto en Los artículos 65, fracción 
102 y 140 de La LFTAIP. el Comité de Transparencia 
unanimidad determina confirmar La confidencialidad 
pronunciamiento institucional respeto de afirmar o ne ar 
alguna Linea de investigación en donde se encuentre 
inmersa La persona aludida en la solicitud. ya sea en su 
calidad de denunciante. victima u ofendido y/o probable 
imputado. en términos del artículo 113, fracción I de la 
LFTAIP. 

Lo anterior. toda vez que. esta Fiscalía General de la República se encuentra imposibilitada 
jur/dicamente para pronunciarse sobre la persona que presentó la denuncia. encontrando para 
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tal efecto la protección bajo la figura de la confidencialidad. en términos del artículo 113, 
fracción I de la LFTAIP; ya que. se estaría atentando contra su intimidad y vida privada. 

De esta forma. la imposibilidad jurídica por parte de esta Fiscalía General para afirmar o negar la 
información complementaria actualiza la causal de confidencialidad prevista en el artículo 113, 
fracción I de la LFT AIP. que a la letra establece: 

Artículo 113. Se considera información confidencial: 
l. La que contiene datos personales concernientes a una persona física identificada o 
identificable; 
1...1 

Asimismo. este precepto legal establece que la información confidencial no estará sujeta a 
temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de esta. sus representantes 
legales y los servidores públicos facultados para ello. 

En seguimiento a lo anterior. los Lineamientos Generales en materia de clasificación y 
desclasificación de la información asi como la elaboración de versiones públicas. disponen lo 
siguiente: 

Trigésimo octavo. Se considera susceptible de clasificarse como información confidencial: 

1 . Los datos personales, entendidos como cualquier información concerniente a una persona 
física identificada o identificable, en términos de la norma aplicable que, de manera 
enunciativa más no limitativa, se pueden identificar de acuerdo a las siguientes categorías: 

7. Datos sobre situación jurídica o legal: La información relativa a una persona que se 
encuentre o haya sido sujeta a un procedimiento administrativo seguido en forma de juicio o 
jurisdiccional en materia Laboral. civil. penal. fiscal. administrativa o de cualquier otra rama del 
Derecho. y análogos: 

De lo expuesto. se desprende que será considerada información clasificada como confidencial. 
aquella que contenga datos personales de una persona física identificada o identificable. 
independientemente del medio por el cual se haya obtenido. sin necesidad de estar sujeta a 
temporalidad alguna y a la que sólo podrán tener acceso Los titulares de La información o sus 
representantes legales. 

Por tal motivo. se insiste que el dar a conocer información que asocie a una persona con la 
existencia de alguna denuncia. imputación. procedimiento relacionado con la comisión de 
delitos. afectaría directamente su intimidad, honor y buen nombre. incluso vulnera La 
presunción de inocencia. al generar un juicio a priori por parte de la sociedad. sin que la 
autoridad competente haya determinado su culpabilidad o inocencia a través del dictado de 
una sentencia. 

Al efecto. se debe considerar que dichos derechos están constitucional e internacionalment 
reconocidos. conforme los artículos 1", 6º y 16° de nuestra Carta Magna. de donde s 
desprende que toda persona tiene derecho a que se Le respete su vida privada y a 
protección de sus datos personales y todo lo que esto conlleva. así como el normal desarrol 
de su personalidad, estableciendo lo siguiente: 

Artículo 60. La manifestación de Las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o 
administrativa. sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los erechos de 
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terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido 
en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado. 
Ll 
/l. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los 
términos y con las excepciones que fijen las leyes. 
u 
Artículo 1.6. Nadie puede ser molestado en su persona, familia, domicilio. papeles o posesiones. sino 
en virtud de mandamiento escrito de la autoridad competente, que funde y motive la causa legal del 
procedimiento. 

Toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, al acceso, rectificación y 
cancelación de los mismos, asi como a manifestar su oposición. en los términos que fije la ley. la cual 
establecerá los supuestos de excepción a los principios que rijan el tratamiento de datos, por razones 
de seguridad nacional. disposiciones de orden público. seguridad y salud públicas o para proteger 
los derechos de terceros. 

Aunado a esto. el Código Nacional de Procedimientos Penales (CNPP). específicamente en su 
artículo 15, dispone que cualquier persona tiene derecho a que se respete su intimidad, se 
proteja la información de su vida privada y sus datos personales, cuando participe como 
parte en el procedimiento penal, a saber: 

Articulo 15. Derecho a la intimidad y a la privacidad 
En todo procedimiento penal se respetará el derecho a la intimidad de cualquier persona que 
intervenga en él, asimismo se protegerá la información que se refiere a la vida privada y los datos 
personales. en los términos y con las excepciones que fijan la Constitución. este Código y la 
legislación aplicable. 

Es oportuno traer a colación Lo dictado por La Suprema Corte de Justicia de La Nación. en Las 
siguientes Tesis Jurisprudenciales. donde establece que el derecho de acceso a La información 
tiene límites, Los cuales aplican en el momento en que se afecta el honor. el decoro, el respeto, 
la honra. la moral, la estimación y la privacidad de las personas; además de definir La afectacíón a 
la moral, como La alteración que sufre una persona a su decoro. honor. reputación y vida 
privada. y el respeto de La sociedad por La comisión de un hecho ilícito. a saber: 

DAÑO MORAL. ES LA ALTERACIÓN PROFUNDA QUE SUFRE UNA PERSONA EN SUS SENTIMIENTOS, 
AFECTOS, CREENCIAS, DECORO, HONOR. REPUTACIÓN, VIDA PRIVADA. CONFIGURACIÓN Y 
ASPECTOS FÍSICOS, O BIEN. EN LA CONSIDERACIÓN QUE DE SÍ MISMA TIENEN LOS DEMÁS, 
PRODUCIDA POR HECHO llÍCITO. El derecho romano. durante sus últimas etapas. admitió lo 
necesidad de resarcir los daños morales. inspirado en un principio de buena fe, y en lo actitud que 
debe observar todo hombre de respeto a la integridad moral de los demás: consagró este derecho el 
principio de que junto a los bienes materiales de lo vida. objeto de protección juridica, existen otros 
inherentes al individuo mismo, que deben también ser tutelados y protegidos. aun cuando no sean 
bienes materiales. En fvféxico, lo finalidad del legislador. al reformar los artículos 1916 y adicionar el 
1916 Bis del Código Civil paro el Distrito Federal, mediante decreto publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el treinta y uno de diciembre de mil novecientos ochenta y dos. y posteriormente modificar 
los párrafos primero y segundo del articulo 1916. consistió en hacer responsable civilmente a todo 
aquel que, incluso. ejerce su derecho de expresión a través de un medio de información masivo. 
afecte o sus semejantes, atacando lo moral. la paz püblico, el derecho de terceros. o bien. provoque 
algún delito o perturbe el orden público. que son precisamente los limites que claramente previénen 
los artículos 60. y 70. de la Constitución General de la República. As/, de acuerdo al texto positivo, 
por daño moral debe entenderse la alteración profunda que una persona sufre en sus 
sentimientos, afectos, creencias, decoro, honor. reputación, vida privada, configuración y 
as ctos físicos, o bien, en la consideración que de sí misma tienen los demás, producida por un 
hec o flici Por tanto, para que se produzca el daño moral se requiere: a} que exista afectación 

~ ....n- 11:11 persona, de cualesquiera de los bienes que tutela el artículo 191.6 del Código Civil; b) que 
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esa afectación sea consecuencia de un hecho ilícito; y, c) que haya una relación de causa-efecto 
entre ambos acontecimientos. 80 

DERECHO A LA INFORMACIÓN. NO DEBE REBASAR LOS LÍMITES PREVISTOS POR LOS ARTÍCULOS 
60., 70. Y 24 CONSTITUCIONALES. El derecho a la información tiene como límites el decoro, el 
honor, el respeto, la circunspección, la honestidad, el recato, la honra y la estimación. pues el 
artículo 60. otorga a toda persona el derecho de manifestar libremente sus ideas y prohibe a los 
gobernantes que sometan dicha manifestación a inquisición judicial o administrativa. salvo que 
ataquen La moral. los derechos de tercero. provoquen algún delito o perturben el orden público. Asi. 
la manifestación de las ideas se encuentra consagrada como uno de los derechos públicos 
individuales fundamentales que reconoce La Constitución. oponible por todo individuo. con 
independencia de su labor profesional. al Estado, y los artículos 70. y 24 de la propia Carta 
Fundamental se refieren a aspectos concretos del ejercicio del derecho a manifestar libremente las 
ideas. El primero. porque declara inviolable La Libertad de escribir y publicar escritos sobre cualquier 
materia y, el segundo, porque garantiza la libertad de creencias religiosas. Asi. el Constituyente 
Originario al consagrar La Libertad de expresión como una garantía individual. reconoció la necesidad 
de que el hombre pueda y deba. siempre. tener libertad para apreciar Las cosas y crear 
intelectualmente, y expresarlo. aunque con ello contrarie otras formas de pensamiento; de ahi que 
sea un derecho oponible al Estado. a toda autoridad y, por ende. es un derecho que por su propia 
naturaleza debe subsistir en todo régimen de derecho. En efecto. La historia escrita recoge 
antecedentes de declaraciones sobre las Libertades del hombre. y precisa que hasta el siglo XVIII. se 
pueden citar documentos sobre esa materia. No hay duda histórica sobre dos documentos básicos 
para las definiciones de derechos fundamentales del hombre y su garantía frente al Estado. El 
primero es la Declaración de Los Derechos del Hombre y del Ciudadano. producto de La Revolución 
Francesa. la cual se mantiene viva y vigente como texto legal por la remisión que hace el preámbulo 
de La Constitución de Francia de fecha veinticuatro de diciembre de mil setecientos noventa y nueve. 
El segundo, es La Constitución de los Estados Unidos de América. de diecisiete de septiembre de mil 
setecientos ochenta y siete. En la historia constitucional mexicana. que recibe influencia de Las ideas 
políticas y liberales de quienes impulsaron La Revolución Francesa. así como contribuciones de 
diversas tendencias ideológicas enraizadas en las luchas entre conservadores y liberales que 
caracterizaron el siglo XIX tenemos que se hicieron y entraron en vigor diversos cuerpos 
constitucionales. pero en todos ellos siempre ha aparecido una parte dogmática que reconoce 
derechos inherentes al hombre. y que ha contenido tanto la libertad de expresión como la libertad de 
imprenta. Por otra parte. los antecedentes legislativos relacionados con La reforma y adición a la 
Constitución de mil novecientos diecisiete. en relación al artículo 60. antes precisado. tales como la 
iniciativa de ley. el dictamen de La comisión que al efecto se designó, y Las discusiones y el proyecto 
de declaratoria correspondientes. publicados. respectivamente. en los Diarios de los Debates de los 
días seis. veinte de octubre y primero de diciembre. todos de mil novecientos setenta y siete. ponen de 
relieve que el propósito de las reformas fue el de preservar el derecho de todos respecto a las 
actividades que regula. Esta reforma recogió distintas corrientes preocupadas por asegurar a La 
sociedad una obtención de información oportuna. objetiva y plural. por parte de Los grandes medios 
masivos de comunicación. Conforme a La evolución del artículo 60. constitucional vigente y 
comparado con lo que al respecto se ha regulado en otros países. se concluye que a Lo largo de la 
historia constitucional. quienes han tenido el depósito de la soberanía popular para legislar. se han 
preocupado porque existiera una Norma Suprema que reconociera el derecho del hombre a externar 
sus ideas. con Limitaciones especificas tendientes a equilibrar el derecho del individuo frente a 
terceros y La sociedad. puesto que en ejercicio de ese derecho no debe menoscabar la moral, los 
derechos de tercero, que implica el honor, la dignidad y el derecho a la intimidad de éste, en s 
familia y decoro; así como tampoco puede, en ejercicio de ese derecho, provocar algún delíto 
perturbar el orden público. Asimismo. ese derecho del individuo, con la adición al contenido origin 
del artículo 60 .. quedó también equilibrado con el derecho que tiene la sociedad a estar veraz 
objetivamente informada, para evitar que haya manipulación. Así. el Estado asume la obligación 
cuidar que la información que llega a la sociedad a través de los grandes medios masivos de 
comunicación refleje la realidad y tenga un contenido que permita y coadyuve al acceso a le cultura 
en general. para que el pueblo pueda recibir en formo fácil y rápida conocimientos en el arte. La 
literatura, en las ciencias y en la politica. 

80 Tesis Jurisprudencia/. /30.C. J/71 (ga.!. Libro IV. Tomo s. Pág. 4036. enero de 2012. Décima Época. Tribu 
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Ello permitirá una participación informada para La solución de los grandes problemas nacionales, y 
evitará que se de{ arme el contenido de Los hechos que pueden incidir en La formación de opinión. 
Luego, en el contenido actual del artículo 60., se consagra la libertad de expresarse, la cual es 
consustancial al hombre, y que impide al Estado imponer sanciones por el solo hecho de expresar 
las ideas. Pero correlativamente, esa opinión tiene límites de cuya transgresión derivan 
consecuencias jurídicas. Tales límites son que la opinión no debe atacar la moral, esto es, las 
ideas que se exterioricen no deben tender a destruir el conjunto de valores que sustenta la 
cohesión de la sociedad en el respeto mutuo y en el cumplimiento de los deberes que tienen por 
base la dignidad humana y los derechos de la persona; tampoco debe dañar Los derechos de 
tercero. ni incitar a La provocación de un delito o a La perturbación del orden público. De modo que La 
Constitución de mil novecientos diecisiete estableció una obligación por parte del Estado de 
abstenerse de actuar en contra de quien se expresa libremente, salvo que en el ejercicio de ese 
derecho se ataque a la moral, a los derechos de tercero, se provoque algún delito o se perturbe el 
orden público. ª1 

DERECHO A LA INFORMACIÓN. SU EJERCICIO SE ENCUENTRA LIMITADO TANTO POR LOS 
INTERESES NACIONALES Y DE LA SOCIEDAD. COMO POR LOS DERECHOS DE TERCEROS. 
El derecho a la información consagrado en la última parte del articulo 60. de la Constitución 
Federal no es absoluto, sino que, como toda garantia, se halla sujeto a limitaciones o 
excepciones que se sustentan, fundamentalmente, en La protección de La seguridad nacional y en 
el respeto tanto a los intereses de la sociedad como a los derechos de los gobernados, 
limitaciones que, incluso, han dado origen a la figura jurídica del secreto de información que se 
conoce en la doctrina como ·reserva de información" o "secreto burocrático·. En estas 
condiciones, al encontrarse obligado el Estado, como sujeto pasivo de La citada garantía. a velar por 
dichos intereses, con apego a Las normas constitucionales y Legales, el mencionado derecho no 
puede ser garantizado indiscriminadamente, sino que el respeto a su ejercicio encuentra 
excepciones que lo regulan y a su vez lo garantizan, en atención a la materia a que se refiera; así. 
en cuanto a La seguridad nacional. se tienen normas que. por un Lado, restringen el acceso a La 
información en esta materia. en razón de que su conocimiento público puede generar daños a Los 
intereses nacionales y, por el otro. sancionan La inobservancia de esa reserva; por Lo que hace al 
interés social. se cuenta con normas que tienden a proteger La averiguación de Los delitos. La salud y 
La moral públicas, mientras que por lo que respecta a la protección de la persona existen normas 
que protegen el derecho a la vida o a la privacidad de los gobernados.82 

Por su parte, La Declaración Universal de los Derechos Humanos. prevé: 

Articulo 12. Nadie será objeto de injerencias arbitrarias en su vida privada, su familia. su domicilio, o 
su correspondencia, ni de ataques a su honra o a su reputación. Toda persona tiene derecho a La 
protección de La Ley contra tales injerencias o ataques. 

Sobre el mismo tema, en La Convención Americana sobre los Derechos Humanos. señala: 

Articulo 11. Protección de La Honra y de La Dignidad. 
1. - Toda persona tiene derecho a l respeto de su honra y al reconocimiento de su dignidad. 
2.- Nadie puede ser objeto de injerencias arbitrarias o abusivas en su vida privada, en La de su 
f omitía. en su domicilio o en su correspondencia, ni de ataques ilegales a su honra o reputación. 
3.- Toda persona tiene derecho a La protección de la Ley contra esas injerencias o esos ataques. 

Además. el Pacto Internacional de los Derechos Civiles y Politicos. establece: 

Articulo 17 
35- Nadie será objeto de injerencias arbitrarias o ilegales en su vida privada, su fomilia, su 
domicilio o correspondencia, ni de ataques ilegales a su honra y reputación. 
36. Toda persona tiene derecho a La protección de La Ley contra esas injerencias o esos 
ataq 

't 
"Tesis Aislada. l.30.C244 C Tomo: XIV. septiembre de 2001. Novena Época. Tercer Tribunal Colegiado Circuito. 
"'Tesis Aislada, P. l.X/2000. Tomo XI. abril de 2000. Novena Epoca. Pleno. 
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Siendo por todo expuesto y fundado. entre las principales razones por las que el articulo 218 
del Código Nacional de Procedimientos Penales prevé la reserva de la investigación e 
inclusive ha sido avalada por el Alto Tribunal. al estar conforme lo previsto por los artículos 6º 
Apartado A fracción II y 16 Constitucional. que dispone que la información que se refiere a la 
vida privada y los datos personales de las personas está protegida en los términos legalmente 
previstos . . 

Sobre el particular. tenemos el contenido del articulo 218 primer párrafo del Código Nacional de 
Procedimientos Penales, que a la letra refiere: 

Artículo 218. Los registros de la investigación. así como todos los documentos. independientemente 
de su contenido o naturaleza. los objetos. los registros de voz e imágenes o cosas que le estén 
relacionados. son estrictamente reservados, por lo que únicamente las partes, podrán tener 
acceso a los mismos, con las limitaciones establecidas en este Código y demás disposiciones 
aplicables. 
LI 

Por lo que. al efecto, en el caso que nos ocupa. se actualiza la limitante del derecho a la 
información, constreñida en la confidencialidad y secrecia que le asiste a toda persona, 
como en el caso lo es, de las personas de quienes solicitan la información. 
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A.35. Folio de La solicitud 330024623000535 

Síntesis 

Sentido de La resolución 

Rubro 

Contenido de La Solicitud: 
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·- Informe el número de mexicanos que cuentan con ficha roja emitida por INTERPOL 

Informe el nombre de cada uno de estos mexicanos.· (Sic> 

Unidades administrativas involucradas: 
Conforme a Las facultades establecidas en La Ley Orgánica de La Procuraduría General de La 
República, su Reglamento, el Acuerdo A/238/12 publicado en el Diario Oficial de La 
Federación el 20 de septiembre de 2012. el Acuerdo A/072/16 publicado en el Diario Oficial 
de La Federación el 11 de mayo de 2016, y demás disposiciones Legales aplicables, La presente 
solicitud de información se turnó para su atención a: AIC. 

ACUERDO 
CT / ACD0/0156/2023: 

En el marco de Lo dispuesto en Los artículos 65, fracción 11. 
102 y 140 de La LFTAIP, el Comité de Transparencia por 
unanimidad determina confirmar la clasificación de reserva 
y confidencial invocada por la AIC, respecto del nombre de 
Los 443 mexicanos reportados con ficha roja. en términos de 
los previsto en los artículos 110, fracción VII de la LFTAIP , 
hasta por un periodo de cinco años, o bien, hasta que la 
causas que dieron origen a la clasificación subsistan; así co o 
artículo 113, fracción I del mismo ordenamiento legal. 

Esto es así, en virtud de que La información se encuentra reservada. por emanar de una or en 
de aprehensión y confidencial por contener datos personales concernientes a una persona 
identificada o identificable, por ello, La información y documentos que pudieran atender a lo 
solicitado se actualiza el supuesto en La clasificación de información reservada prevista en el 
articulo 113 de La Ley General de Transparencia y Acceso a La Información Pública y articulo 110 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a La Información Pública 

Ahora bien. de conformidad con Los articulas 100, 102. 104, 106, 113. fracción XII y 114 de La Ley 
Gener ransparencia y Acceso a la Información Pública. la información se determina 

rv da, en razón de que La Fiscalia General de La República tiene como principal objetivo La 
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investigación y persecución de delitos a fin de salvaguardar la seguridad y preservar la paz 
pública y, de proporcionar cualquier dato o información materia de la solicitud. se dejaria a la 
vista su divulgación y, en su caso. se obstaculizaría la función de procuración de justicia, por lo 
que se traduce en un riesgo real. demostrable e identificable de perjuicio significativo a la 
investigación ministerial. asi como su debido proceso. 

Asi mismo. se establece la clasificación de confidencial. en relación de que la información 
contenida en el documento que nos ocupa contiene datos de una persona física identificada o 
identificable y, por consiguiente. solo tendrán acceso a ella los titulares de la misma. sus 
representantes y/o los servidores públicos facultados para ello. lo que implica que no se puede 
otorgar al peticionario. en términos de lo dispuesto por el articulo 113 fracción I de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 116 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Lo anterior se refuerza en el artículo 15 y 218 del Código Nacional de Procedimientos Penales 
que a la letra dice: 

Artículo 1.5. Derecho a la intimidad y a la privacidad 
.En todo procedimiento penal se respetará el derecho a la intimidad de cualquier persona que 
intervenga en él asimismo se protegerá la información que se refiere a la vida privado y los datos 
personales. en los términos y con las excepciones que fijan la Constitución. este Código y la 
legislación aplicable. 

Artículo 21.8. Reserva de los actos de investigación 
Los registros de la investigación, así como todos los documentos. independientemente de su 
contenido o naturaleza. los objetos. los registros de voz e imágenes o cosas que le estén 
relacionados. son estrictamente reservados. por lo que únicamente las partes. podrán tener acceso 
o los mismos. con las limitaciones establecidas en este Código y demás disposiciones aplicables. 

Por lo antes expuesto, de conformidad con el articulo 6, apartado A fracción I de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, el cual establece que toda la información en posesión 
de sujetos obligados es pública, siempre y cuando no se encuentre clasificada como reservada 
por cuestiones de seguridad nacional. tal y como es el caso que nos ocupa. En ese tenor, de 
acuerdo con lo establecido por el artículo 104 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. es pertinente formular la siguiente prueba de daño: 

Artículo 110 fracción VII, Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

l. El riesgo real, demostrable e identificable de perjuicio significativo al interés público a 
la seguridad nacional por divulgar la información de la solicitud de búsqueda y 
localización de un justiciable. lo cual infiere en el debido proceso originando con ello que 
se pueda sustraer a la acción de la justicia. incluso vulnera la presunción de inocencia, 
generar un juicio a priori por parte de la sociedad. sin que la autoridad haya resuelto 
pronunciado de fondo con el contenido de la información solicitada por el peticionario. 

11. El riesgo de perjuicio que supone la publicidad de la información solicitada, su era 
interés público de que se difunda, ya que la divulgación de la información revelaría l s 
protocolos, procedimientos e información que es necesaria para la búsqueda y 
localización del justiciable u otros fugitivos de la justicia nacional o internacional; lo que 

I 

eventualmente podria traducirse en un riesgo a su integridad. seguri d riesgo físico y/o / 
hasta de salud tanto de los particulares, asi como también del al adscrito a esta 
Institución el Código Nacional de Procedimientos Penales. especifi -su articulo 
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15 hace alusión que en todo procedimiento penal se respetará el derecho a la intimidad 
de cualquier persona que intervenga en él. asimismo se protegerá la información que se 
refiere a la vida privada y los datos personales. en los términos y con las excepciones que 
fijan la Constitución. el citado Código y la legislación aplicable. 

111. No es óbice manifestar, la limitación al acceso de la información requerida se adecua al 
principio de proporcionalidad, toda vez que no significa un medio restrictivo de acceso a 
la información pública. ya que dada la naturaleza de la información peticionada resulta 
proporcional a entender la importancia del interés jurídico tutelado a la clasificación antes 
invocada. consistente en información cualitativa relacionada con la persecución de los 
delitos, en virtud de que en la medida en que se restringe el derecho de conocer la 
información concerniente al procedimiento de búsqueda y localización. en esa misma 
medida se satisface el interés general de no poner en riesgo la integridad, seguridad o 
vida de un particular. 

Ahora bien. es de precisarse que de conformidad con lo expuesto por el artículo 101 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. el plazo para la reserva de dicha 
información será por cinco años. 

Adicionalmente, por lo que hace a la clasificación de confidencial. es importante mencionar que 
las personas poseen información que se ubica en el ámbito de lo privado, encontrando para tal 
efecto la protección bajo la figura de la confidencialidad en términos del articulo 113, fracción 1 
de la LFTAIP; ya que proporcionar información o dato alguno de estas que las individualicen y 
las identifiquen, se estaría atentando contra la intimidad. honor, buen nombre y presunción de 
inocencia de la misma. 

En ese sentido, es importante mencionar que el articulo 113, de la LFTAIP, en su fracción 1, 
refiere: 

Articulo 113. Se considera información confidencial: 
La que contiene datos personales concernientes a una persona física identificada o identificable; 

Asimismo. este precepto legal establece que la información confidencial no estará sujeta a 
temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de esta. sus representantes 
legales y los servidores públicos facultados para ello. 

De igual forma, es preciso señalar que, en el numeral Trigésimo Octavo de los Lineamientos 
Generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como la 
elaboración de versiones públicas (Lineamientos Generales), se dispone lo siguiente: 

Trigésimo octavo. Se considera información confidencial.' 
l. Los datos personales en los términos de La norma aplicable: 

11. La que se entregue con tal carácter por los particulares a los sujetos obligados. siempre y 
cuando tengan el derecho de entregar con dicho carácter la información. de conformidad con lo 
dispuesto en las Leyes o en los Tratados Internacionales de los que el Estado mexicano sea parte. y 

111. Los secretos bancario. fiduciario. industrial. comercio/. fiscal. bursátil y postal cuya 
titularidad corresponda a particulares. sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando 
no involucren el ejercicio de recursos públicos. 
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De lo anterior. se colige que será considerada información clasificada como confidencial. 
aquella que contenga datos personales de una persona identificada o identificable. 
independientemente del medio por el cual se hayan obtenido, sin necesidad de estar sujeta a 
temporalidad alguna. 

Por lo anterior. se insiste que el dar a conocer información que asocie a una persona con la 
existencia de alguna denuncia, querella. imputación. procedimiento, sanción o investigación 
relacionadas con la comisión de delitos. afectaría directamente su intimidad, honor y buen 
nombre. incluso vulnera La presunción de inocencia. al generar un juicio a priori por parte de la 
sociedad, sin que la autoridad competente haya determinado su culpabilidad o inocencia a 
través del dictado de una sanción administrativa y/ o sentencia condenatoria. 

Aunado a lo anterior, el Código Nacional de Procedimientos Penales (CNPP), especificamente 
en su artículo 15, dispone que cualquier persona tiene derecho a que se respete su intimidad, 
se proteja La información de su vida privada y sus datos personales, cuando participe como 
parte en el procedimiento penal, a saber: 

Artículo 15, Derecho a la intimidad y a la privacidad 
En todo procedimiento penal se respetará el derecho a la intimidad de cualquier persona aue 
intervenga en él, asimismo se protegerá la información que se refiere a la vida orivada v los datos 
personales, en los términos y con las excepciones que fijan la Constitución. este Código y la legislación 
aplicable. 

Como refuerzo de ello, es oportuno traer a colación lo dictado por la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, en las siguientes Tesis Jurisprudenciales, donde establece que el derecho de 
acceso a la información tiene Límites, los cuales aplican en el momento en que se afecta el 
honor. el decoro. el respeto. la honra. la moral, la estimación y la privacidad de las personas; 
además de definir la afectación a la moral, como la alteración que sufre una persona a su 
decoro. honor. reputación y vida privada, y el respeto de la sociedad por la comisión de un 
hecho ilícito, a saber: 

DAÑO MORAL. ES LA ALTERACIÓN PROFUNDA QUE SUFRE UNA PERSONA EN SUS SENTIMIENTOS, 
AFECTOS, CREENCIAS. DECORO, HONOR, REPUTACIÓN, VIDA PRIVADA. CONFIGURACIÓN Y ASPECTOS 
FÍSICOS, O BIEN. EN LA CONSIDERACIÓN QUE DE SÍ MISMA TIENEN LOS DEMÁS, PRODUCIDA POR HECHO 
ILÍCITO. 

El derecho romano. durante sus últimas etapas, admitió la necesidad de resarcir los daños morales. 
inspirado en un principio de buena fe. y en la actitud que debe observar todo f)ombre de respeto a la 
integridad moral de los demás; consagró este derecho el principio de que.Junto a los bienes materiales de la 
vida. objeto de protección jurídica. existen otros inherentes al individuo mismo. que deben también ser 
tutelados y protegidos. aun cuando no sean bienes materiales. En fvléxico. la finalidad del legislador. a 
reformar los artículos 1916 y adicionar el 1916 Bis del Código Civil para el Distrito Federal, mediante decreto 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el treinta y uno de diciembre de mil novecientos ochenta 
dos. y posteriormente modificar los párrafos primero y segundo del artículo 1916. consistió en hac 
responsable civilmente a todo aquel que. incluso, ejerce su derecho de expresión a través de un medio 
información masivo. afecte a sus semejantes. atacando la moral, la paz pública. el derecho de terceros. 
bien. provoque algún delito o perturbe el orden público. que son precisamente los limites que claramen e 
previenen los artículos 60. y 70. de la Constitución General de la República. Asi, de acuerdo al texto positivo, 
por daño moral debe entenderse la alteración profunda que una persona sufre en sus sentimientos, 
afectos, creencias, decoro, honor, reputación, vida privada, configuración y aspectos físicos, o bien, en la 
consideración que de sí misma tienen los demás, producidas por un hecho iU · nto, para que se 
produzca el daño moral se requiere: a) que exista afectación en la perso cuales de los 
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bienes que tutela el artículo 1916 del Código Civil; b) que esa afectación sea consecuencia de un hecho 
ilícito; y, c) que haya una relación de causa-efecto entre ambos acontecimientos. 83 

DERECHO A LA INFORMACIÓN. NO DEBE REBASAR LOS LÍMITES PREVISTOS POR LOS ARTÍCULOS 60., 70. 
Y 24 CONSTITUCIONALES. 
El derecho a la información tiene como límites el decoro. el honor. el respeto. la circunspección. la 
honestidad. el recato. la honra v la estimación. pues el articulo 60. otorga a toda persona el derecho de 
manifestar libremente sus ideas y prohibe a los gobernantes que sometan dicha manifestación a inquisición 
judicial o administrativa. salvo que ataquen La moral. Los derechos de tercero. provoquen algún delito o 
perturben el orden público. Así. La manifestación de las ideas se encuentra consagrada como uno de los 
derechos públicos individuales fundamentales que reconoce la Constitución, oponible por todo individuo. 
con independencia de su Labor profesional, al Estado, y Los articulas 70. y 24 de la propia Carta Fundamental 
se refieren a aspectos concretos del ejercicio del derecho a manifestar libremente Las ideas. EL primero. 
porque declara inviolable La libertad de escribir y publicar escritos sobre cualquier materia y, el segundo. 
porque garantiza la Libertad de creencias religiosas. Así. el Constituyente Originario al consagrar La Libertad 
de expresión como una garantía individual, reconoció La necesidad de que el hombre pueda y deba, siempre. 
tener Libertad para apreciar las cosas y crear intelectualmente, y expresarlo, aunque con ello contrarie otras 
formas de pensamiento; de ahi que sea un derecho oponible al Estado. a toda autoridad y, por ende, es un 
derecho que por su propia naturaleza debe subsistir en todo régimen de derecho. En efecto, la historia 
escrita recoge antecedentes de declaraciones sobre las libertades del hombre. y precisa que hasta el siglo 
XVIII, se pueden citar documentos sobre esa materia. No hay duda histórica sobre dos documentos básicos 
para las definiciones de derechos fundamentales del hombre y su garantía frente al Estado. El primero es La 
Declaración de Los Derechos del Hombre y del Ciudadano, producto de la Revolución Francesa, la cual se 
mantiene viva y vigente como texto legal por la remisión que hace el preámbulo de la Constitución de 
Francia de fecha veinticuatro de diciembre de mil setecientos noventa y nueve. EL segundo, es La 
Constitución de los Estados Unidos de América, de diecisiete de septiembre de mil setecientos ochenta y 
siete. En La historia constitucional mexicana, que recibe influencia de las ideas políticas y Liberales de quienes 
impulsaron la Revolución Francesa. asi como contribuciones de diversas tendencias ideológicas enraizadas 
en Las luchas entre conservadores y Liberales que caracterizaron el siglo XIX. tenemos que se hicieron y 
entraron en vigor diversos cuerpos constitucionales, pero en todos ellos siempre ha aparecido una parte 
dogmática que reconoce derechos inherentes al hombre. y que ha contenido tanto la Libertad de expresión 
como la Libertad de imprenta. Por otra parte. los antecedentes legislativos relacionados con la reforma y 
adición a la Constitución de mil novecientos diecisiete. en relación al articulo 60. antes precisado. tales como 
la iniciativa de ley. el dictamen de la comisión que al efecto se designó. y las discusiones y el proyecto de 
declaratoria correspondientes, publicados, respectivamente. en los Diarios de los Debates de los días seis. 
veinte de octubre y primero de diciembre, todos de mil novecientos setenta y siete. ponen de relieve que el 
propósito de las reformas fue el de preservar et derecho de todos respecto a las actividades que regula. Esta 
reforma recogió distintas corrientes preocupadas por asegurar a la sociedad una obtención de información 
oportuna. objetiva y plural por parte de los grandes medios masivos de comunicación. Conforme a la 
evolución del articulo 60. constitucional vigente y comparado con lo que al respecto se ha regulado en otros 
países, se concluye que a lo largo de La historia constitucional quienes han tenido el depósito de Lo 
soberanía popular para legislar. se han preocupado porque existiera una Norma Suprema que reconociera 
el derecho del hombre a extemar sus ideas. con limitaciones especificas tendientes a equilibrar el derech 
del individuo frente a terceros y la sociedad, puesto que en ·ercicio de ese derec o o debe menoscab 
la moral. los derechos de tercero. ue imolica el honor. la dianidad v el derecho a la intimidad de éstb. 
en su familia y decoro: así como tamooco uede en eiercicio de ese derecho rovocar al ún delit o 
perturbar el orden oúblico. Asimismo, ese derecho del individuo. con La adición 'al contenido origino/ el 
articulo 60 .. quedó también equilibrado con el derecho que tiene la sociedad a estar veraz y objetivamente 
in{ ormada, para evitar que haya manipulación. Así. el Estado asume La obligación de cuidar que La 
información que Llega a La sociedad a través de los grandes medios masivos de comunicación refleje La 
realidad y tenga un contenido que permita y coadyuve al acceso a la cultura en general. para que el pueblo 
pueda recibir en forma fácil y rápida conocimientos en el arte, La Literatura, en las ciencias y en La política. 
Ello permitirá una participación informada para La solución de Los grandes problemas nacionales, y evitará 
que se deforme el contenido de Los hechos que pueden incidir en la formación de opinión. Luego. en el 
contenido actual del artículo 60.. se consagra la libertad de expresarse. la cual es consustancial al 
hombre, y aue imoide al Estado imooner sanciones oor el solo hecho de exoresar las ideas. Pero 

. urisprudencial, 1.30.C. J/71 (9a.), Libro IV, Tomo 5, Pag. 4036, Enero de 2012, Décima Época, Tribunales Colegiados de 
uilo. 
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correlativamente. esa opinión tiene límites de cuya transgresión derivan consecuencias iuridicas. Tales 
limites son que la ooinión no debe atacar la moral. esto es. las ideas aue se exterioricen no deben tender 
a destruir el coniunto de valores que sustenta la cohesión de la sociedad en el respeto mutuo y en el 
cumplimiento de los deberes aue tienen por base la dianidad humana v los derechos de la oersona: 
tampoco debe dañar los derechos de tercero. ni incitar a la provocación de un delito o a la perturbación del 
orden público. De modo que la Constitución de mil novecientos diecisiete estableció una obligación por 
parte del Estado de abstenerse de actuar en contra de auien se exoresa libremente. salvo aue en el 
eiercicio de ese derecho se ataque a la moral. a los derechos de tercero. se provoaue algún delito o se 
perturbe el orden público. 84 

DERECHO A LA INFORMACIÓN. SU EJERCICIO SE ENCUENTRA LIMITADO TANTO POR LOS INTERESES 
NACIONALES Y DE LA SOCIEDAD. COMO POR LOS DERECHOS DE TERCEROS. 
El derecho a la información consagrado en la última parte del articulo 60. de la Constitución Federal no 
es absoluto, sino que, como toda garantía, se halla sujeto a limitaciones o excepciones que se 
sustentan, fundamentalmente, en la protección de la seguridad nacional y en el respeto tanto a los 
intereses de la sociedad como a los derechos de los gobernados, limitaciones que, incluso, han dado 
origen a la figura jurídica del secreto de información que se conoce en la doctrina como ·reserva de 
información" o ·secreto burocrático". En estas condiciones. al encontrarse obligado el Estado. como sujeto 
pasivo de la citada garantía. o velar por dichos intereses. con apego a las normas constitucionales y legales. 
el mencionado derecho no puede ser garantizado indiscriminadamente, sino que el respeto a su 
ejercicio encuentra excepciones que lo regulan y a su vez lo garantizan, en atención a la materia a que 
se refiera: así, en cuanto a la seguridad nacional. se tienen normas que. por un lado. restringen el acceso a 
la información en esta materia. en razón de que su conocimiento público puede generar daños a los 
intereses nacionales y, por el otro. sancionan la inobservancia de eso reserva: por lo que hoce al interés 
social. se cuenta con normas que tienden a proteger la averiguación de los delitos. la salud y la moral 
públicas, mientras que por lo que respecta a la protección de la persona existen normas que protegen el 
derecho a la vida o a la privacidad de los gobernados. 85 

Por su parte. la Declaración Universal de los Derechos Humanos, prevé: 

Artículo 12. Nadie será obieto de inierencias arbitrarias en su vida orivada. su familia. su domicilio. osu 
correspondencia, ni de ataques a su honra o a su reputación. Toda persona tiene derecho a la 
protección de la ley contra tales injerencias o ataques. 

Además. el Pacto Internacional de los Derechos Civiles y Políticos. establece: 

Artículo 17 
1. Nadie será obieto de inierencias arbitrarias o ilegales en su vida privada. su familia. su domicilio o 
su correspondencia. ni de ataques ilegales a su honra v reputación. 
2. Toda persona tiene derecho a la protección de la ley contra esas injerencias o esos ataques. 

Por otro lado. no se debe omitir mencionar que la presunción de inocencia es una garantía de 
cualquier persona imputada. prevista en el artículo 20 de la Constitución Política de los Estado 
Unidos Mexicanos (CPEUMJ. que a la letra dispone: 

Artículo 20. El proceso penal será acusatorio y oral. Se regirá por los principios de publicidad. 
contradicción, concentración. continuidad e inmediación. 
B. De los derechos de toda persona imputada: 
l. A que se presuma su inocencia mientras no se declare su resoonsabilidad mediante sentencia 
emitida oor el iuez de la causa. 

Concatenado a esto. uno de los principios rectores que rigen el proceso penal, es el de 
presunción de inocencia. consagrado en el artículo 13 del CNPP. que a la letra establece: 

84 Tesis Aislada, l.3o.C.244 C, Tomo: XIV, Septiembre de 2001 , Novena Época, Tercer Tribun 
85 Tesis Aislada, P. LX/2000, Tomo XI , Abril de 2000, Novena Época, Pleno. 
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Toda persona se oresume inocente v será tratada como tal en todas las etaoas del procedimiento. 
mientras no se declare su responsabilidad mediante sentencia emitida por el Óraano iurisdiccional 
en los términos señalados en este Código. 

Aunado a lo citado en el artículo 20. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
(CPEUM). específicamente en su apartado B. fracción VI. en donde se consagran los derechos 
de toda persona imputada, también resulta loable destacar los siguientes derechos: 

11. Desde el momento de su detención se le harán saber los motivos de la misma ... ; 

1/f. A que se le informe. tanto en el momento de su detención como en su comparecencia ante el 
Ministerio Público o e/juez, los hechos que se le imputan y los derechos que le asisten. Tratándose de 
delincuencia organizada, la autoridad judicial podrá autorizar que se mantenga en reserva el nombre 
y datos del acusador. 
(...) 

VI. Le serán facilitados todos los datos que solicite para su defensa y que consten en el proceso. 
El imputado y su defensor tendrán acceso a los registros de la investigación cuando el primero se 
encuentre detenido v cuando pretenda recibirsele declaración o entrevistarlo. 
Asimismo, antes de su orimera comoarecencia ante iuez oodrán consultar dichos reaistros. con la 
oportunidad debida para preparar la defensa. U 

VIII. Tendrá derecho a una defensa adecuada por abogado, al cual elegirá libremente incluso 
desde el momento de su detención. Si no quiere o no puede nombrar un abogado, después de haber 
sido requerido para hacerlo, e/juez le designará un defensor público. También tendrá derecho a que 
su defensor comparezca en todos los actos del proceso y éste tendrá obligación de hacerlo cuantas 
veces se le requiera, y U 

------------------------------------------------------------------

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -~ - - - - - - - - - -
- - --------------------------------------------------------------
---------------------- - - ----- -----------------------------------
---------------------- --- -----------------------------------------
---------------------- - - - --------------- ------------------------- -
---------------------- - -- ------------ ---------------------------- -
--------------------- - - -- ---------------------------------------- -
-------------- --------- - - --------------------------------------- --
----------------------- - ------------------------------------- - --- -
----------------------- - - --------------------------- --------------
-------------------------- ----------------------------------------

~~~ i~;;,;,: ;,;3: : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : ~~: : : : : : : : : : 
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A.36. Folio de la solicitud 330024623000547 

Síntesis 

Sentido de la resolución 

Rubro 

Contenido de la Solicitud: 

nb,,y10cién r:o.?.::iona::';: ::on kíts par3: · " 
".l1rr ana 

lnforma-:::ión c~,2;sific ?d: & :r_:.rno reservada 

"Adjunto solicitud de acceso a la información.· (Sicl 

Datos complementarios: 
"Presupuesto kits (01) 

1.- Solicitud el monto por comprar de kits para identificación humana del año 2010 al 2022 

La información la pido desglosa por año y proveedor· (Sicl 

Unidades administrativas involucradas: 
Conforme a las facultades establecidas en La Ley Orgánica de la Procuraduría General de La 
República. su Reglamento. el Acuerdo A/238/12 publicado en el Diario Oficial de La 
Federación el 20 de septiembre de 2012. el Acuerdo A/072/16 publicado en el Diario Oficial 
de La Federación el 11 de mayo de 2016. y demás disposiciones Legales aplicables. La presente 
solicitud de información se turnó para su atención a: AIC. 

ACUERDO 
CT / ACD0/0157 /2023: 

En el marco de lo dispuesto en los artículos 65, fracción 11. 
102 y 140 de La LFT AIP. el Comité de Transparencia por 
unanimidad determina confirmar la clasificación de 
reserva de la información relacionada con los proveedores. 
de conformidad con el artículo 110, fracción I de la 
LFT AIP. hasta por un periodo de cinco años. o bien. hasta 
que las causas que dieron origen a la clasificació 
subsistan. ' 

Así las cosas. se trae a colación el referido precepto Legal. que señala: 

De la Información Reservada 

Artículo 110. Conforme a lo dispuesto por el articule 113 de la Ley General. como información 
reservada podrá clasificarse aquella cuya publicación: 

l. Comprometa la seguridad nacional, la seguridad pública o la defensa nacional y cuente 
con un propósito genuino y un efecto demostrable; 

Octava Sesión Ord i:-ia:ia 2023 
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Décima Octavo de Los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la 
información. así como para la elaboración de versiones públicas. que a La Letra señalan: 

Décimo octavo. De conformidad con el articul.o 113. fracción I de la Ley General. podrá 
considerarse corno inforr-r1ación reserv.=.da. élqueU.a que comprometa la seguridad pública. al 
poner en peligro las funciones a cargo ele la Federación, la Ciudad de i'v!éxico. los Estados y los 
Municipios. tendh:::,-,tes a preservar y resg,_,¿irdar la vicia. la salud. la integridad y el ejercicio de 
los derechos de las personas. asi como para el mantenimiento del mcien público. Se pone en 
peligro el orden público cuando la difusión ele la información pued.:1 entorpecer los sistemas 
de coordinación interinstitucional en materia de seguridad pública. menoscabar o dificultar las 
estrategias contra la evasión de reos; o menoscabar o limitar la capacidad de las autoridades 
encaminadas a dísuéldir o prevenir disturbios sociales Asimismo, podrá considerarse como 
reservada aquella que revele datos que pudieran ser aprovechados para conocer la capacidad 
de reacción de las instituciones encargadas de la seguridad pública, sus planes. estrategias. 
tecnología. información, sistemas de comunicaciones. 1...1 

Así Las cosas. de conformidad con el artículo 102 de La LFT AIP. Las cuales prevén que en Los 
casos en que se niegue el acceso a La información. por actualizarse alguno de Los supuestos de 
clasificación. el Comité de Transparencia deberá confirmar. modificar o revocar La decisión y a 
su vez motivar La confirmación de La clasificación de La información, señalando Las razones. 
motivos o circunstancias especiales que llevaron al sujeto obligado a concluir que el caso 
particular se ajusta al supuesto previsto por La norma Legal invocada como fundamento. se 
expone La siguiente prueba de daño: 

l. Riesgo real. demostrable e identificable: La divulgación Los nombres de Los proveedores 
relacionados a Los kits para La identificación humana. menoscabaría Las actividades de 
investigación y persecución de delitos federales e implicaría revelar procedimientos de 
actuación pericial. asimismo. ponen en riesgo Las actividades que se llevan a cabo por 
parte de Los peritos. ya que Los mismos representan un instrumento de carácter 
exclusivamente técnico y representa una herramienta que sirve de apoyo al personal 
pericial; dadas las funciones y la naturaleza de los Servicios periciales, para el desarrollo 
y entrega de sus productos. 

11. Perjuicio que supera el interés público: AL publicar los nombres de los proveedores 
relacionados a los kits para la identificación humana. se facilitaría a La delincuencia 
organizada La fuerza sobre La operación y funcionalidad de Los Servicios Periciales. 
obteniendo éstos vulnerar y generar mecanismos que ayuden a La evasión del trabajo 
del personal sustantivo. ya que en caso de que miembros del crimen organizado 
conozcan la información requerida, podrían vulnerar el sistema para manipular e 
resultado en el caso especifico de una identificación. por ejemplo entorpecer L 
identificación de una persona y verse beneficiada: en el caso de que ya se ha ' 
acreditado el delito se pone en riesgo Los medios de prueba y resultados en 
acreditación del mismo en el proceso penal. disminuyendo la capacidad de La 
representación social para el castigo de Los delitos. toda vez que Los servicios periciales 
están encaminados a auxiliar al Agente del Ministerio Público de La Federación. 

111. Principio de proporcionalidad: EL clasificarla información peticionada Se traduce en La 
salvaguarda de un interés general. como Lo es La investigación y persecución de Los 
delitos. acciones que garantizan La Seguridad Pública y Nacional. por Lo que resulta de 
mayor relevancia para La sociedad el que se combata al crimen organizado a través de 
a~tividades de inteligencia y contrainteligencia. sobre La restricción de un derecho 
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particular del que se desprende información relativa a las técnicas y estrategias de 
investigación para el combate al crimen organizado: por lo que resulta necesario 
reservar los nombre de los proveedores relacionados a los kits. para la identificación 
humana. sin que ello signifique un medio restrictivo de acceso a la información pública. 
toda vez que la divulgación de su contenido produciría un daño mayor en detrimento de 
la procuración de justicia ocasionando asi un serio perjuicio a la sociedad: toda vez que 
se revelarían datos que pudieran Ser aprovechados para conocer la capacidad de 
reacción de la institución. 
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B. Solicitudes de acceso a La información en Las que se analiza La versión pública de La 
información requerida: 

B.1. Folio de La solicitud 330024623000362 

Síntesis ::oncratos 

Sentido de la resolución Confinna 

Rubro 
ln-fc,rn1ac1o(i ~tdsl ficada cerne n::servada y 
;orfldencl::H 

Contenido de la Solicitud: 
·se solicita responda las preguntas contenidas en el documento adjunto." (Sic) 

Datos complementarios: 
"La información puede encontrarse con la DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y 
SERVICIOS GENERALES de la Fiscalía." (Sic) 

Archivo adjunto de la solicitud: 
"SOLICITUD DE INFORMACIÓN DIRIGIDA A LA DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 
Y SERVICIOS GENERALES DE LA FISCALÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA. 
Se solícita la información desarrollada en los puntos 2 - 7 de manera individualizada para cad 
una de las empresas listadas a continuación: 

1. Listado de empresas de Las que se solicita información: 

1. A&P lnterlogistics Mainservices. S. de R.L. de C. V 
2. Abasto Médico Institucional. S.A. de C. V 
J. Activo Empresarial Azteca. S.A. de C. V 
4. Administradora y Operadora de Centros Comerciales de León. S.A. de C. V 
5. Aguimoci, S.A. de C. V. 
6. Altel Digital. S.A de C. V 
7 AMS Fresh Movers. S.A. de C. V 
8. AMS Logistics Movers. S.A. de C. V 
9. AMS Servicios Aéreos. S.A. de C. V 
10. Argan Servicios. S.A. de C. V 
11. ARSU SERVICIOS. S.A. de C. V 
12. Ashmex Global Trading. S.A. de e V 
13. Ashm~ Global Trading. S.A. de C. V 
14 Auto T, ns artes Siete de Enero. S.A. de C. V 
15. BAIT 11.11. .A. de C. V 
16. Bio Gre e. A. de C. V. 
17 Brigh Med. S.A. de C. V. 
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18. Cancún Cargo Sales, S.A. de C. V. 
19. Centros Vive Renal, S.A. de C. V. 
20. Certificadora FS, S.A. de C. V. 
21. Comercializadora Balupel, S.A. de C. V. 
22. Comercializadora Burk, S.A. de C. V. 
23. Comercializadora lkirey, S.A. de C. V. 
24. Comercializadora Maya Zook, S.A. de C. V. 
25. Constructora y Urbanizadora Moymo, S.A. de C. V. 
26. Cooperativa Mujeres de Miguel Colorado, S.C. de R.L. 
27 Corporación Panive, S.A. de C. V. 
28. Corporativo Duomed, S.A de C. V. 
29. Corporativo DUOMED, S.A. de C. V. 
30. Corporativo Esbiomed, S.A de C. V. 
31. Corporativo Liberty Kreen, S.A. de C. V. 
32. Cosméticos Note, S.a de C. V. 
33. CTI lnternational lnjection Group, S.A. de C. V. 
34. Desarrollo la Espiga, S.A. de C. V. 
35. Diagnósticos Y Servicios Especializados S.A. se C. V. 
36. Diversiones Chikisnak, S.A. de C. V. 
37 DMASS business, S.A. de C. V. 
38. Donutday, S.A. de C. V. 
39. Electrica Losi, S.A. de C. V. 
40. Entretenimientos Sociales y Ejecutivos, S.A. de C. V. 
41. F&F Family Office, S.A de C. V. 
42. Farmacéutica Vissi, S.A. de C. V. 
43. Farmaroja Comercializadora, S.A. de C. V. 
44. Frumex Export, S.A de C. V 
4S. Gerd Yerik, S.A. de C. V. 
46. Grupo AIT, Alto Impacto Tecnológico, S.A. de C. V. 
47 Grupo Industrial Óptimo de la Península, S.A. de C. V. 
48. GRUPO JOMERV A, S.A. de C. V. 
49. Grupo Preventivo Namo, S.A. de C. V. 
50. Grupo Viviter, S.A. de C. V. 
51. Heimat Services, S.A. de C. V. 
52. Hek Comercializadora, S.A. de C. V. 
53. Human Mobile Systems, S.A. de C. V. 
54. Importadora y Exportadora Agrizonmx, S.A de C. V. 
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55. Industrias Tecnológicas de Aguascalientes S de R.L de C. V. 
56. Ingeniería y Construcción GAG, S.A. de C. V. 
57 Interacción Biomédica, S.A. de C. V. 
58. Interacción Farmacéutica, S.A. de C. V. 
59. ltasofi Comercialización del Centro, S.A. de C. V. 
60. JABG Consultoría Estratégica, S.A. de C. V. 
61. K Eventos y Producciones, S.A. de C. V. 
62. Kara Innovación Tecnología, S.A. de C. V. 
63. Kisa Importaciones, S.A. de C. V. 
64. Koi Entertainment, S.A. de C. V. 
65. Labi Scientific, S.A. de C. V. 
66. Las Flautas de Javo, S.A. de C. V. 
67 Magno Proyectos Empresariales, S.A. de C. V. 
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68. fvtayabtun. S.A. de C. V 
69. fvtOSAlfvf. S.A. de C. V 
70. Novamedix. S.A. de C. V 
71. Novare. S.A. de C. V 
72. Nube fvfédica. S.A.P.I. de C. V 
73. Palluryc Holding . . S.A. de C. V 
74 Pasteur Health Care. S.A. de C. V 
7S. Pecado Necesario, S.A. de C. V 
76. Piresim 
77 Plastitosa. S.A. de C. V 
78. Platitudes. S.A. de C. V 
79. Prona Café. S.A. de C. V 
80. PREVENCIÓN Y SOLUCIONES K-B. S.A. DE C. V 
81. Producciones ABBA. S.A. de C. V. 
82. Promocela Internacional. S.A. de C. V 
83. Qua/con Construcciones. S.A. de C. V 
84. Sanifilm. S.A. de C. V 
8S. Sistemas tecnológicos medicas dentales. S.A.P.I de C. V. 
86. Soluciones Preventivas Fenix. S.A. de C. V 
87 Stanlum. S.A. 
88. Tracega Transfers. S.A. de C. V 
89. Trebol Capital. S.A de C. V. 
90. Triple A Trans. S.A. de C. V. 
91. Un Dígito más SAPI de C. V SOFOfvt ENR 
92. Vangelfa. S.A. de C. V 
93. Vertec Cómputo y Sistemas. S. de R.L. de C. V 
94. Vitasof. S.A. de C. V 
95. World Luxury Restaurants. S.A. de C. V. 
96. Wyeth. S.A. de C. V 

C () 1\11 TE D E 
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2 . Copia simple de todos los contratos celebrados entre la DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS 
fvtA TERIALES Y SERVICIOS GENERALES DE LA FISCALÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA y cada una 
de las empresas mencionadas en el punto anterior durante el periodo 2012-2022 

3. El listado de los bienes y/o servicios contratados con cada una de las empresas que se 
mencionan en el punto 1) entre el periodo 2012-2022. señalando lo siguiente: 
a. Contrato al que se refiera 
b. Fecha de adquisición (2012-2022) 

c. Monto pagado por bien y/o servicio contratado 
4. Copia simple de cualquier otro documento que haya dado origen a una relación jurídica 
entre la DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS fvfA TERIALES Y SERVICIOS GENERALES DE 
FISCALÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA y alguna de las empresas mencionadas en el punto 
durante el periodo de 2012 a 2022. 

5. Se solicita. en copia simple y legible. las actas de entrega-recepción de los bienes y 
servicios contratados con cada uno de las empresas mencionadas en el punto 1). y en caso de . r 
posible. se solicitan los demás entregables que acrediten la prestación de esos servicios o la 
entrega de dichos bienes. 
6. En caso d aberse realizado una adquisición por medio del procedimiento de licitación 
con alguna de las empresas del punto 1), se solicita copia simple de los dictámenes de 
investigación de mere do y análisis que se realizó para determinar a las empresas ganadoras en t7 
las licitaciones públl'J ealizadas en el periodo 2012 a 2022. 

º'"~ ses,o, o,d;,a,ia ayf, "' / 
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7 En caso de no haber contratado con alguna de las empresas del punto 1) bienes o servicios 
durante el periodo 2012-2022, especificarlo de manera escrita." (Sic) 

Unidades administrativas involucradas: 
Conforme a las facultades establecidas en la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República, su Reglamento, el Acuerdo A/238/12 publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 20 de septiembre de 2012. el Acuerdo A/072/16 publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 11 de mayo de 2016. y demás disposiciones legales aplicables, la presente 
solicitud de información se turnó para su atención a: OM. 

ACUERDO 
CT / ACD0/0158/2023: 

En el marco de lo dispuesto en los artículos 65, fracción 11, 
102 y 140 de la LFTAIP, el Comité de Transparencia por 
unanimidad determina confirmar La clasificación de 
reserva y confidencialidad de los datos contenidos en el 
contrato celebrado con ELECTRICA LOSI, S.A. DE C.V, 
respecto de las documentales que dan cuenta de lo 
peticionado. ello, en términos de las fracciones I y V, 
articulo 110 de la LFTAIP, hasta por un periodo de cinco 
años. así como fracción 1, articulo 113 de del mismo 
ordenamiento legaL 

Lo anterior, con la finalidad de poner a disposición del 
particular. dicho instrumento legal en versión pública 

Derivado de lo anterior. se precisa que del análisis realizado a Los documentos requeridos. éstos 
contienen información que actualiza la hipótesis de reserva, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 110, fracción I y V, de la LFT AIP. así como Los numerales Décimo Séptimo 
fracciones IV, VII. Décimo Octavo y Vigésimo Tercero de los Lineamientos Generales de 
Clasificación y Desclasificación de la información así como para la elaboración de versiones 
púbUcas (Lineamientos), por ello, es oportuno realizar la transcripción de dichos preceptos 
legales mismos que son del tenor literal siguiente: 

Ley Federal de Transparencia y Acceso a La Información Pública 

"Artículo 110. Conforme a lo dispuesto por el artículo 113 de la Ley General. como información 
reservada podrá clasificarse aquella cuya publicación: 
l. Comprometa la seguridad nacional. la seguridad pública o la defensa nacional y cuente con un 
propósito genuino y un efecto demostrable: 
V. Pueda poner en riesgo la vida. seguridad o salud de una persona fisica:" 

Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de La información como para La 
elaboración de versiones públicas 

Décimo séptimo. De conformidad con el articulo 113, fracción I de la Ley Genera podra 
considerarse como información reservada, aquella que de difundirse actualice o poten atice un 
riesgo o amenaza a la seguridad nacional cuando: 
IV. Se obstaculicen o bloqueen las actividades de inteligencia o contra1nteligenci y cuando 
se revelen normas. procedimientos, métodos, fuentes, especificaciones técnicas, t nologia o 
equipo quesean útiles para La generación de inteligencia para la seguridad nac¡;.;io.,n-=a_.l·-t-------
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VII. Se puedan menoscabar, obstaculizar o dificultar las estrategias o acciones para combatir 
la delincuencia organizada. la comisión de los delitos contra la seguridad de la nación. 
entendiéndose estos últimos como traición a la patria, espionaje. sedición, motin, rebelión, 
terrorismo, sabotaje, conspiración, el tráfico ilegal de materiales nucleares, de armas químicas, 
biológicas y convencionales de destrucción masiva; 

Décimo octavo. De conformidad con el articulo 113, fracción I de la Ley General, podrá 
considerarse como información reservada, aquella qué comprometa la seguridad pública. al 
poner en peligro las funciones a cargo de la Federación, la Ciudad de México. los Estados y los 
Municipios. tendientes a preservar y resguardar la vida, la salud, la integridad y el ejercicio de los 
derechos de las personas, así como para el mantenimiento del orden público. 

Vigésimo tercero. Para clasificar la información como reservada, de conformidad con el articulo 
113, fracción V de la Ley General. será necesario acreditar un vinculo, entre una o varias 
personas físicas y la información que pueda poner en riesgo su vida, seguridad o salud; 
especificando cuál de estos bienes jurídicos será afectado, asi como el potencial daño o riesgo 
que causaría su difusión 

De lo anterior, se colige que procede la clasificación de reserva de la información, con 
fundamento en el articulo 110, fracciones I y V de la LFT AIP, cuando con la difusión de la 
información solicitada se comprometa la seguridad nacional. la seguridad pública y cuente con 
un propósito genuino y demostrable, asimismo cuando la misma pueda poner en riesgo la 
vida. seguridad o salud de una persona física, por tal motivo se reserva información 
consistente en los nombres de servidores públicos de esta Fiscalía General de la República, 
quienes intervienen en la suscripción del Contrato PGR/IIMTP/CN/ADQ/001-8/2018. así 
como de las notas. 

Lo anterior, debido a que la divulgación de dicha información pone en riesgo la vida, seguridad 
o salud de los servidores públicos, quienes apoyan en las labores sustantivas de la Institución; 
además de intervenir en la suscripción del contrato PGR/IIMTP/CN/AD0/001-8/2018. así 
como de las notas de entrada de consumo al almacén. derivadas del mismo instrumento 
contractual, toda vez que al conocer los términos y condiciones establecidos en dicho 
instrumento, les infiere una mayor responsabilidad Y. por ende los coloca en una postura de 
mayor vulnerabilidad. ante los actos delictivos de la delincuencia organizada, poniendo en 
riesgo su vida. seguridad o salud y/o la de sus familiares. 

Adicional a lo anterior. la publicación de dicha información proporcionaría a las organizaciones 
delictivas. una línea de acceso a la información. la cual pudiese ser aprovechada para conocer 
las estrategias interinstitucionales que se encuentren en marcha ante la comisión de un delito, 
restando con ello capacidad de reacción a la Institución y comprometiendo de esta manera la 
seguridad pública. uno de los principales objetivos encomendados a esta Fiscalía General de la 
República. 

Por lo expuesto con antelación y en términos del artículo 103 y 104 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. se proporciona la prueba de daño que guard 
relación con s razones y/o motivos torales para pronunciarse conforme a lo anteriormen 
expuesto. a tra · s de la acreditación de los siguientes elementos: 

e a la fracción 1, articulo 110 de la LFT AIP: V 
l. Riesgo r. al ostrable e identificable. La publicación de la información que forma 

parte la respuesta a la solicitud con número de folio 30024623000362, en lo 
refer te a los nombres de servidores públicos de esta Fiscalía General de la República, 

Octava Si?sión Ordinaria 2023 324 

/ 



FGR 
f-i.:CC.'., :._ i,:\ G:::;,.:f í'.. /.:.. 
::J~ L />, o( E ?83UC.;\ 

CC)NiITE DE 
TRANSPA RENClA 

quienes intervienen en la suscripción del contrato PGR/IIMTP/CN/AD0/001-8/2018. 
así como de las notas de entrada de consumo al almacén, derivadas del mismo 
instrumento contractual. puede ser aprovechada por la delincuencia organizada para 
conocer las estrategias interinstitucionales puestas en marcha para contrarrestar las 
acciones delincuenciales o bien la comisión de delitos, investigación o tipificación de 
los mismos: restando con ello la capacidad de acción y reacción de esta H. Institución 
Vs. la delincuencia organizada. comprometiendo finalmente la seguridad pública. uno 
de los principales objetivos encomendados a esta Fiscalía General de la República. 

11. Perjuicio que supera el interés público. La publicación de la información referente a los 
nombres de servidores públicos de esta Fiscalía General de la República, quienes 
intervienen en la suscripción del Contrato PGR/IIMTP/CN/AD0/001-8/2018. así como 
de las "Notas de entrada de Consumo al Almacén", derivadas del mismo instrumento 
contractual. compromete la seguridad pública. toda vez que se facilitaría a la 
Delincuencia Organizada una linea de acción a través de la cual pudiese conocer 
información relativa a la capacidad de reacción de esta H. Institución, ante la comisión 
de los delitos. motivo por el cual reservar dicha información, supera el interés público 
que pudiera existir. 

111. Principio de proporcionalidad. El reservar la información que forma parte de la 
respuesta a la solicitud de información con folio No. 30024623000362 respecto de los 
nombres de servidores públicos de esta Fiscalía General de la República. quienes 
intervienen en la suscripción del Contrato PGR/IIMTP/CN/AD0/001-8/2018. así como 
de las Notas de entrada de Consumo al Almacén. derivadas del mismo instrumento 
contractual. no se traduce en un medio restrictivo de acceso a la información. en virtud 
de que dicha reserva prevalece al proteger la seguridad pública, como uno de los 
derechos reconocidos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así 
como de las diversas Leyes y Tratados Internacionales de los que México forma parte. 

Prueba de daño referente a la fracción V. articulo 110 de la LFTAIP: 

l. Riesgo real demostrable e identificable. La publicación de la información referente a 
los nombres de servidores públicos de esta Fiscalía General de la República, quienes 
intervienen en la suscripción del Contrato PGR/IIMTP/CN/ AD0/001-8/2018. así como 
de las notas de entrada de consumo al almacén. derivadas del mismo instrumento 
contractual. pone en riesgo la vida, seguridad o salud de los servidores públicos que 
suscriben el contrato. así como la de sus familiares, al ser posible linea de acceso a 
información que pudiese ayudar a la delincuencia organizada para llevar a cabo sus 
actividades ilícitas. 

11. Perjuicio que supera el interés público. La publicación de la información referente a 
nombres de servidores públicos de esta Fiscalía General de la República. quienes 
intervienen en la suscripción del Contrato PGR/IIMTP/CN/AD0/001-8/201 así como 
de las notas de entrada de consumo al almacén. derivadas del mismo i t rurnent 
contractual, puede poner en riesgo la vida. seguridad o salud de una per ona física. 
como lo es un servidor público, toda vez que se facilitaría a la delincuencia rganizada 
una linea mediante la cual pudiese localizar a quienes interviniera en dicho 
instrumento contractual. con la finalidad de conocer información e pudiese 
entorpecer lineas de reacción o investigación sta 
Fiscalía ante la comisión de los delitos. poniendo en riesgo la vida. s · gurid d o salud de 
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Los servidores públicos o de sus familiares. motivo por el cual reservar dicha 
información, supera el interés público que pudiera existir. 

111. Principio de proporcionalidad. EL reservar La información respecto de Los nombres de 
servidores públicos de esta Fiscalía General de La República. quienes intervienen en La 
suscripción del contrato PGR/IIMTP/CN/AD0/001-8/2018. así como de Las notas de 
entrada de consumo al almacén, derivadas del mismo instrumento contractual. no se 
traduce en un medio restrictivo de acceso a La información, en virtud de que dicha 
reserva prevalece al proteger La seguridad nacional. La seguridad pública o La defensa 
nacional. como uno de Los derechos reconocidos en La Constitución Política de Los 
Estados Unidos Mexicanos. así como de Las diversas Leyes y Tratados Internacionales 
de Los que México forma parte. 

Robusteciendo Lo anterior, es oportuno traer a colación Lo dictado por La Suprema Corte de 
Justicia de La Nación. en Las siguiente Tesis, donde establece que el derecho de acceso a La 
información tiene límites, Los cuales aplican en el momento en que se afectan intereses 
nacionales o derechos de terceros, tales como el derecho a La vida. La salud o en su caso La 
privacidad de Los gobernados. a saber: 

Tesis Aislada 
Novena Época 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Pleno 
Tomo: XI. Abril de 2000 

Tesis: P. LX/2000 

Página: 74 
DERECHO A LA INFORMACIÓN. SU EJERCICIO SE ENCUENTRA LIMITADO TANTO POR LOS 
INTERESES NACIONALES Y DE LA SOCIEDAD, COMO POR LOS DERECHOS DE TERCEROS. El 
derecho a la información consagrado en La última parte del artículo 60. de la Constitución 
Federal no es absoluto, sino que, como toda garantía, se halla sujeto a limitaciones o 
excepciones que se sustentan, fundamentalmente, en la protección de la seguridad nacional y 
en el respeto tanto a los intereses de la sociedad como a los derechos de los gobernados, 
limitaciones que, incluso, han dado origen a la figura jurídica del secreto de información que se 
conoce en la doctrina como "reserva de información" o "secreto burocrático·. En estas 
condiciones, al encontrarse obligado el Estado, como sujeto pasivo de La citada garantía. a velar 
por dichos intereses. con apego a las normas constitucionales y legales, el mencionado derecho 
no puede ser garantizado indiscriminadamente, sino que el respeto a su ejercicio encuentra 
excepciones que lo regulan y a su vez lo garantizan, en atención a la materia a que se refiera: 
así, en cuanto a la seguridad nacional. se tienen normas que, por un lado, restringen el acceso a la 
información en esta materia, en razón de que su conocimiento público puede generar daños a los 
intereses nacionales y, por el otro, sancionan La inobservancia de esa reserva: por Lo que hace al 
interés social. se cuenta con normas que tienden a proteger la averiguación de Los delitos, la salud 
y la moral públicas, mientras que por lo que respecta a la protección de la persona existen 
normas que protegen el derecho a la vida o a la privacidad de los gobernados. 

Aunado a Lo anteriormente expuesto. es preciso hacer de su conocimiento que 
documenta 'ón en comento también contiene datos personales (RFC. domicilio, CURP. etcl. p 
ello, se despre e que ser· considerada información clasificada como confidencial. aquella q 
contenga datos erso ates de una persona física identificada o identificab e. 
independientemente el edio por el cual se haya obtenido, sin necesidad de estar sujeta a 
temporalidad alg a y L que solo podrán tener acceso Los titulares de La información o sus 
re resentante e ates. 

/ 
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Lo mencionado, encuentra sustento legal dentro de lo establecido en la fracción I, del artículo 
113 de la LFT AIP, mismo que se transcribe a continuación: 

ARTÍCULO 113. Se considera información confidencial: 
l. La que contiene datos personales concernientes a una persona física identificada o 
identificable; 

L.] 

La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso 
a ella los titulares de la misma, sus representantes y los Servidores Públicos facultados para 
ello C..l" 

Así. es dable destacar que los "Lineamientos Generales en materia de clasificación y 
desclasificación de la información. así como la elaboración de versiones públicas (Lineamientos 
Generales)", disponen lo siguiente: 

Trigésimo octavo. Se considera susceptible de clasificarse como información confidencial" 
l. Los datos personales. entendidos como cualquier información concerniente a una persona física 
identificada o identificable. en términos de la norma aplicable que, de manera enunciativa más no 
limitativa, se pueden identificar de acuerdo a las siguientes categorías: 

1. Datos identi(icativos: El nombre, alias, pseudónimo. domicilio, código postal. teléfono particular. 
sexo, estado civil. teléfono celular, firma, clave de Registro Federal de Contribuyentes (RFCJ, Clave 
Única de Registro de Población (CURP). Clave de Elector, Matricula del Servicio Militar Nacional. 
número de pasaporte, lugar y fecha de nacimiento, nacionalidad, edad, fotografía, localidad y 
sección electoral. y análogos. 

5. Datos Laborales: Número de seguridad social. documentos de reclutamiento o selección, 
nombramientos. incidencia. capacitación. actividades extracurriculares. referencias laborales, 
referencias personales. solicitud de empleo, hoja de servicio, y análogos. 

De igual forma. en el ejercicio de acceso a la información. los sujetos obligados serán 
responsables de los datos personales en su posesión. y que. en relación con ellos. deberán 
adoptar las medidas necesarias que garanticen su seguridad y evitar su alteración. pérdida. 
transmisión y acceso no autorizado. de conformidad con lo establecido por la fracción VI, 
artículo 68 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la cual es del 
tenor literal siguiente: 

Articulo 68. Los sujetos obligados serán responsables de los datos personales en su posesión y. en 
relación con éstos. deberán: 

VI. Adoptar las medidas necesarias que garanticen la seguridad de los datos personales y eviten su 
alteración, pérdida, transmisión y acceso no autorizado. 

Los sujetos obligados no podrán difundir, distribuir o comercializar los datos personales 
contenidos en los sistemas de información, desarrollados en el ejercicio de sus funciones. salvo 
que haya mediado el consentimiento expreso, por escrito o por un medio de autenticación si ilar, 
de los individuos a que haga referencia la información de acuerdo a la normatividad aplica e. Lo 
anterior. sin perjuicic a lo establecido por el artículo 120 de esta Ley." 

En términos de lo expuesto. es dable concluir que la protección de la confidencia dad de los 
datos personales es una garantía de la que goza cualquier persona. y esta lnstituci n no puede 
difundir. distribuir o comercializar. salvo que haya mediado el conse!'ffll· l'n«· :!m'EH~XE~ 

escrito o por un medio de autenticación similar. de los individuos a q hag 

---------/ { información de acuerdo a la normatividad aplicable. - - - - - - - - - - - - - - - - -
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8.2. Folio de la solicitud 330024623000368 

Síntesis 

Sentido de la resolución 

Rubro 

Contenido de la Solicitud: 

Cúntri:itr. }~ 

ConflrnB 

!nforn1:ic16r·· ~L~Js~f(..ada 
conf!df~nci2l 

\/ 
; 

"Propor.cione copia digital en versión pública de los contratos realizados de 2005 a la fecha con 
las siguientes empresas. Incluya anexos. adendas y convenios modificatorios de los contratos. si 
esel caso. 
• GULL HOLDING ENTERPRISES, INC. 
• NUNVAV, INC. 
• NUNVAVTECHNOLOGIES. INC. 
• GLAC SECURITY CONSULTING, TECHNOLOGY, RISK fvfANAGEfvfENT SC." (Sic) 

Unidades administrativas involucradas: 
Conforme a las facultades establecidas en la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República. su Reglamento, el Acuerdo A/238/12 publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 20 de septiembre de 2012. el Acuerdo A/072/16 publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 11 de mayo de 2016, y demás disposiciones legales aplicables, la presente 
solicitud de información se turnó para su atención a: OM. 

ACUERDO 
CT / ACD0/0159/2023: 

En el marco de lo dispuesto en los artículos 65, fracción 11. 
102 y 140 de la LFTAIP, el Comité de Transparencia por 
unanimidad determina confirmar la clasificación de 
reserva y confidencialidad respecto de la información 
inmersa en los 2 contratos que atienden lo peticionado, 
testando información clasificada como reservada e 
términos de las fracciones I y VII, artículo 110 de l 
LFTAIP. hasta por un periodo de cinco años. 

Lo anterior. con la finalidad de poner a disposición el 
particular. dichos instrumentos legales en versión pública. 

Derivado de lo an[ ri r, se precisa que del análisis realizado a los documentos requeridos, éstos 
contienen informa · que actualiza la hipótesis de reserva, de conformidad con lo establecido 
en el artículo o. acción I y V, de la LFTAIP. así como los numerales Décimo Séptimo 
fracciones , VII, Decimo Octavo y Vigésimo Tercero de los Lineamientos Generales de 
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Clasificación y Desclasificación de la información así como para la elaboración de versiones 
públicas (Lineamientos), por ello, es oportuno realizar la transcripción de dichos preceptos 
legales mismos que son del tenor literal siguiente: 

Ley Federal de Transparencia y Acceso a La Información Pública 

"Artículo 110. Conforme a Lo dispuesto por el articulo 113 de La Ley General. como información 
reservada podrá clasificarse aquella cuya publicación: 
l. Comprometa La seguridad nacional. La seguridad pública o La defensa nacional y cuente con un 
propósito genuino y un efecto demostrable; 
V. Pueda poner en riesgo La vida. seguridad o salud de una persona física;" 

Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de La información como para La 
elaboración de versiones públicas 

Décimo séptimo. De conformidad con el articulo 113, fracción I de La Ley General. podrá 
considerarse como información reservada, aquella que de difundirse actualice o potencialice un 
riesgo o amenaza a La seguridad nacional cuando: 
IV. Se obstaculicen o bloqueen Las actividades de inteligencia o contrainteligencia y cuando 
se revelen normas, procedimientos, métodos, fuentes, especificaciones técnicas. tecnología o 
equipo que sean útiles para La generación de inteligencia para La seguridad nacional; 
VII. Se puedan menoscabar, obstaculizar o dificultar Las estrategias o acciones para combatir 
La delincuencia organizada, La comisión de Los delitos contra La seguridad de La nación. 
entendiéndose estos últimos como traición a La patria. espionaje. sedición. motín, rebelión. 
terrorismo. sabotaje. conspiración, el tráfico ilegal de materiales nucleares. de armas químicas, 
biológicas y convencionales de destrucción masiva; 

Décimo octavo. De conformidad con el articulo 113, fracción I de La Ley General. podrá 
considerarse como información reservada. aquella que comprometa La seguridad pública, al 
poner en peligro Las funciones a cargo de La Federación, La Ciudad de México. Los Estados y Los 
Municipios. tendientes a preservar y resguardar La vida. La salud. La integridad y el ejercicio de Los 
derechos de Las personas. así como para el mantenimiento del orden público. 

Vigésimo tercero. Para clasificar La información como reservada. de conformidad con el articulo 
113, fracción V de La Ley General. será necesario acreditar un vínculo, entre una o varias 
personas físicas y La información que pueda poner en riesgo su vida, seguridad o salud; 
especificando cuál de estos bienes jurídicos será afectado, así como el potencial daño o riesgo 
que causaría su difusión 

Así las cosas. de conformidad con el artículo 102 de la LFT AIP, las cuales prevén que en los 
casos en que se niegue el acceso a la información, por actualizarse alguno de los supuestos de 
clasificación, el Comité de Transparencia deberá confirmar, modificar o revocar la decisión y a / 
su vez motivar la confirmación de la clasificación de la información, señalando las razones. 
motivos o circunstancias especiales que llevaron al sujeto obligado a concluir que el caso 
particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento, s 
expone las siguientes pruebas de daño: 

Prueba de daño referente a la fracción l. artículo 110 de la LFTAIP: 

l. Riesgo real. demostrable e identificable: La divulgación de la d cumentación 
requerida, obstaculiza las estrategias y acciones para combatir a l delincuencia 
organizada y garantizar la Seguridad Pública y Nacional; toda v que contiene : 
información sensible, que contiene elementos que · hl " el 
procedimiento y especificaciones técnicas útiles utilizadas en s de inteligencia / 
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de esta Fiscalía General de la República. que potencializan una amenaza en caso de su 
revelación. 

11. Perjuicio que supera el interés público: Con la entrega de la documentación peticionada, 
se obstaculiza el combate al crimen organizado. ya que en caso de que la información 
requerida cayera en manos de los integrantes de la delincuencia, tendrían a su 
disposición información de inteligencia y contrainteligencia generada para la 
investigación y persecución de los delitos en materia de delincuencia organizada. que 
revela las estrategias y capacidades de esta Fiscalía General de la República, 
utilizadas exclusivamente en contra de los miembros de las organizaciones 
delictivas. y así verse afectada la Seguridad Pública y Nacional. traduciéndose en un 
interés particular sobre el interés público a cargo de esta Representación Social Federal. 

111. Principio de proporcionalidad: El clasificar la información solicitada se traduce en la 
salvaguarda de un interés general, como lo es el resguardo de la Seguridad Pública y 
Nacional a través de la investigación y persecución de los delitos, encomienda del 
Ministerio Público de la Federación. Por lo que resulta de mayor relevancia para la 
sociedad que esta Fiscalía General de la República vele por la Seguridad Pública y 
Nacional a través del combate al crimen organizado por medio de actividades de 
inteligencia y contrainteligencia, del que se desprende información relativa a las 
técnicas y estrategias de investigación para el combate al crimen organizado. 

Prueba de daño referente a la fracción V, articulo 110 de la LFT AIP: 

l. Riesgo real, demostrable e identificable: Dar a conocer datos sobre las personas 
involucradas en los instrumentos contractuales de referencia, pone en riesgo su vida, 
seguridad y salud, incluso las de sus familiares. toda vez que con la publicidad de 
dichos datos se harían identificables y susceptibles de amenazas. extorsiones, 
intimidaciones y atentados por miembros de la delincuencia, ya que al conocer y/o al 
haber conocido de información sensible de inteligencia y contrainteligencia utilizada en 
contra de la delincuencia organizada, los hace vulnerables de represalias y objetos del 
crimen para la revelación de datos de su interés. 

11 . Perjuicio que supera el interés público: El divulgar datos de las personas que 
participaron en los procedimientos de contratación, pone en riesgo su vida, seguridad y 
salud, asi como la de sus familiares, toda vez que serian ser sujetos de amenazas y 
extorsiones por parte de miembros de la delincuencia, con la finalidad de obtener la 
información de inteligencia y contrainteligencia para el resguardo de la Seguridad 
Nacional y Pública. o simplemente ser blanco de represalias ya que la información d 
que se trata. está relacionada con el combate a la delincuencia organizada, en est 
sentido, el proteger el derecho fundamental de la vida de los involucrados y la de s s 
familiares, supera el interés particular de conocer la documentación requerida. 

111. Princip de proporcionalidad: El reservar la información relacionada con los datos de las 
personas ue intervinieron en los procesos de contratación, resulta el medio menos 
restrictivo, y las personas que tienen conocimiento de información de inteligencia y 
contraintelig ·a en contra de la delincuencia, los coloca en una situación de riesgo, 
por lo que prote er su vida, seguridad y salud, así como las de sus familiares, es 
proporcional a la excepción del derecho de acceso a la información. 
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Robusteciendo Lo anterior. es oportuno traer a colación Lo dictado por La Suprema Corte de 
Justicia de La Nación. en Las siguiente Tesis, donde establece que el derecho de acceso a La 
información tiene límites. Los cuales aplican en el momento en que se afectan intereses 
nacionales o derechos de terceros, tales como el derecho a La vida, La salud o en su caso La 
privacidad de Los gobernados. a saber: 

Tesis Aislada 
Novena Época 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Pleno 
Tomo: XI. Abril de 2000 
Tesis: P. LX/zooo 
Página: 74 
DERECHO A LA INFORMACIÓN. SU EJERCICIO SE ENCUENTRA LIMITADO TANTO POR LOS 
INTERESES NACIONALES Y DE LA SOCIEDAD. COMO POR LOS DERECHOS DE TERCEROS. EL 
derecho a La información consagrado en La última parte del artículo 60. de La Constitución 
Federal no es absoluto, sino que, como toda garantía, se halla sujeto a Limitaciones o 
excepciones que se sustentan, fundamentalmente, en la protección de la seguridad nacional y 
en el respeto tanto a Los intereses de La sociedad como a Los derechos de Los gobernados, 
Limitaciones que, incluso, han dado origen a La figurajuridica del secreto de información que se 
conoce en La doctrina como "reserva de información" o "secreto burocrático". En estas 
condiciones, al encontrarse obligado el Estado, como sujeto pasivo de la citada garantía, a velar 
por dichos intereses. con apego a las normas constitucionales y legales. el mencionado derecho 
no puede ser garantizado indiscriminadamente, sino que el respeto a su ejercicio encuentra 
excepciones que Lo regulan y a su vez Lo garantizan, en atención a La materia a que se refiera: 
asi, en cuanto a la seguridad nacional. se tienen normas que, por un lado, restringen el acceso a la 
información en esta materia, en razón de que su conocimiento público puede generar daños a los 
intereses nacionales y, por el otro, sancionan la inobservancia de esa reserva; por lo que hace al 
interés social. se cuenta con normas que tienden a proteger la averiguación de los delitos. La salud 
y la moral públicas, mientras que por Lo que respecta a La protección de La persona existen 
normas que protegen el derecho a La vida o a La privacidad de Los gobernados. 

Aunado a Lo anteriormente expuesto, es preciso hacer de su conocimiento que La 
documentación en comento también contiene datos personales (RFC, domicilio, CURP, etc), por 
ello, se desprende que será considerada información clasificada como confidencial. aquella que 
contenga datos personales de una persona fisica identificada o identificable, 
independientemente del medio por el cual se haya obtenido, sin necesidad de estar sujeta a 
temporalidad alguna y a La que solo oodrán tener acceso Los titulares de La información o sus 
representantes Legales. 

Lo mencionado, encuentra sustento Legal dentro de Lo establecido en La fracción 1, del articul 
113 de La LFT AIP, mismo que se transcribe a continuación: 

ARTÍCULO 113. Se considera información confidencial: 
l. La que contiene datos personales concernientes a una persona física identificada o 
identificable; 

Ll 
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tenet acceso 
a ella los titulares de La misma, sus representantes y los Servidores Públicos faculta 
ello(...)" 

Asi, es dable destacar que Los "Lineamientos Generales en m~mtt-E:"te,~.aswc:a 
desclasificación de La información, asi como La elaboración de versione 
Generales)", disponen Lo siguiente: 
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Trigésimo octavo. Se considera susceptible de clasificarse como información confidencial: 
J. Los datos personales, entendidos como cualquier información concerniente a una persona física 
identificada o identificable. en términos de la norma aplicable que. de manera enunciativa más no 
limitativa, se pueden identificar de acuerdo a las siguientes categorías: 

1. Datos identificativos: El nombre. alias. pseudónimo. domicilio. código postal. teléfono particular. 
sexo. estado civil. teléfono celular. firma. clave de Registro Federal de Contribuyentes (RFCJ. Clave 
Única de Registro de Población (CURPJ. Clave de Elector. Matricula del Servicio Militar Nacional. 
número de pasaporte. lugar y fecha de nacimiento. nacionalidad. edad. fotografía. localidad y 
sección electoral. y análogos. 

s. Datos Laborales: Número de seguridad social. documentos de reclutamiento o selección. 
nombramientos. incidencia. capacitación. actividades extracurriculares. referencias laborales. 
referencias personales. solicitud de empleo. hoja de servicio. y análogos. 

De igual forma. en el ejercicio de acceso a la información. los sujetos obligados serán 
responsables de los datos personales en su posesión. y que, en relación con ellos. deberán 
adoptar las medidas necesarias que garanticen su seguridad y evitar su alteración, pérdida, 
transmisión y acceso no autorizado, de conformidad con lo establecido por la fracción VI, 
articulo 68 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la cual es del 
tenor literal siguiente: 

Artículo 68. Los sujetos obligados serán responsables de los datos personales en su posesión y. en 
relación con éstos. deberán: · 

VI. Adoptar las medidas necesarias que garanticen la seguridad de los datos personales y eviten su 
alteración. pérdida, transmisión y acceso no autorizado. 

Los sujetos obligados no podrán difundir, distribuir o comercializar los datos personales 
contenidos en los sistemas de información, desarrollados en el ejercicio de sus funciones, salvo 
que haya mediado el consentimiento expreso. por escrito o por un medio de autenticación similar. 
de los individuos a que haga referencia la información de acuerdo a la normatividad aplicable. Lo 
anterior, sin perjuicio a lo establecido por el artículo 120 de esta Ley." 

En términos de lo expuesto, es dable concluir que la protección de la confidencialidad de los 
datos personales es una garantía de la que goza cualquier persona, y esta Institución no puede 
difundir, distribuir o comercializar. salvo que haya mediado el consentimiento expreso, por 
escrito o por un medio de autenticación similar. de los individuos a que haga referencia la 
información de acuerdo a la normatividad aplicable. 

Por otro lado, se indica que la documentación de su interés se encuentra relacionada con las 
disposiciones señaladas en los artículos 3, fracción 111, 4, 6, fracción 11. 9 , 12, fracción X, 29 al 3 
50, 51, 54 de la Ley de Seguridad Nacional. así como 3, 5, fracción IX. 7, fracciones 11. 111. VIII y 1 
de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública; en correspondencia con 
artículo 49 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría y 210 de 
Reglamento: 

Articulo 3.- Pa efectos de esta Ley, por Seguridad Nacional se entienden las acciones destinadas de 
manera inmedia c la a mantener la integridad, estabilidad y permanencia del Estado Mexicano. 
que conlleven a: 

l orden constitucional y el fortalecimiento de las instituciones democráticas de 
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Artículo 4.- La Seguridad Nacional se rige por Los principios de legalidad, responsabilidad, respeto a 
Los derechos fundamentales de protección a La persona humana y garantías individuales y sociales, 
confidencialidad, Lealtad, transparencia. eficiencia, coordinación y cooperación. 

Artículo 6.- Para Los efectos de La presente Ley, se entiende por: 

11. Instancias: Instituciones y autoridades que en función de sus atribuciones participen directa o 
indirectamente en La Seguridad Nacional. 

Artículo 9.- Las instancias de Seguridad Nacional contarán con la estructura, organización y recursos 
que determinen Las disposiciones que les den origen. 

Las actividades propias de inteligencia para la Seguridad Nacional cuyas características requieran de 
confidencialidad y reserva para el éxito de Las investigaciones serán normadas presupuestalmente de 
manera especifica por las dependencias del Ejecutivo Federal que correspondan, de acuerdo a su 
competencia. 

Artículo 12.- Para la coordinación de acciones orientadas a preservar la Seguridad Nacional se 
establece el Consejo de Seguridad Nacional. que estará integrado por: 

X. El Procurador General de la República, y 

Artículo 29.- Se entiende por inteligencia el conocimiento obtenido a partir de la recolección, 
procesamiento, diseminación y explotación de información, para La toma de decisiones en materia de 
Seguridad Nacional. 

Artículo 30.- La información sólo podrá ser recabada. compilada, procesada y diseminada con fines 
de Seguridad Nacional por las instancias autorizadas. 

Artículo 31.- Al ejercer atribuciones propias de la producción de inteligencia, las instancias gozarán de 
autonomía técnica y podrán hacer uso de cualquier método de recolección de información, sin 
afectar en ningún caso Las garantías individuales ní los derechos humanos. 

Artículo 50.- Cada instancia representada en el Consejo es responsable de la administración, 
protección, clasificación, desclasificación y acceso de La información que genere o custodie, en Los 
términos de la presente Ley y de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental. 

Artículo 51.- Además de La información que satisfaga los criterios establecidos en la Legislación 
general aplicable, es información reservada por motivos de Seguridad Nacional: 

l. Aquella cuya aplicación implique la revelación de normas. procedimientos. métodos. fuentes. 
especificaciones técnicas, tecnología o equipo útiles a la generación de inteligencia para la Seguridad 
Nacional. sin importar La naturaleza o el origen de los documentos que la consignen, o 

!l. Aquella cuya revelación pueda ser utilizada para actualizar o potenciar una amenaza. 

De Lo anterior, se colige que conforme a Lo establecido en Los numerales 50 y 51 de la Ley e 
cita. cada instancia representada en el Consejo es responsable de la administración, protecció 
clasificación y desclasificación y acceso de la información que genere o stodie en l 
términos de esta Ley, y de La LFTAiP; aunado a ello es información reservad por motivos de 
Seguridad Nacional aquella cuya aplicación implique la revelación de norma procedimientos. 
métodos. fuentes. especificaciones técnicas. tecnología o equipos útiles par La generación de 
inteligencia para La seguridad nacional. como es en el caso que n a. sin importar la 
naturaleza u origen de Los documentos que La consignen: 
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Artículo 54.- La persona que por algún motivo participe o tenga conocimiento de productos. fuentes. 
métodos. medidas u operaciones de inteligencia. registros o información derivados de las acciones 
previstas en la presente Ley. debe abstenerse de difundirlo por cualquier medio y adoptar las 
medidas necesarias para evitar que lleguen a tener publicidad. 

Por lo tanto. se desprende que el C. Fiscal General de la República forma parte del Consejo de 
Seguridad Nacional. y en ese sentido. es responsabilidad de los integrantes de dicho Consejo la 
protección de la información que genere o custodie, que implique la revelación de normas, 
procedimientos, métodos. fuentes. especificaciones técnicas. tecnología o equipos útiles para la 
generación de inteligencia en contra de la delincuencia organizada. por lo que cualquier 
persona que por algún motivo que tenga conocimiento de información derivada de las acciones 
en materia de seguridad nacional no podrá difundirla y deberá tomar medidas que eviten su 
publicidad. 

Ahora bien, resulta de vital importancia señalar que si bien la Fiscalía General de la República 
está obligada a observar las disposiciones generales y federales en materia de reserva de la 
información contenidas en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
LFT AIP. así como las disposiciones contenidas en la Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados. también lo es que esta obligación no la exime de 
observar o dar cumplimiento a las disposiciones específicas que le marcan las leyes en materia 
de Seguridad Nacional y reserva estricta de los registros de la investigación. así como todos los 
documentos, independientemente de su contenido o naturaleza, los objetos, los registros de 
voz e imágenes o cosas que le estén relacionados. 

Ciertamente. la fracción I del articulo 51 de la Ley de Seguridad Nacional establece que 
"además de la información que satisfaga los criterios establecidos en la legislación general 
aplicable. es información reservada por motivos de Seguridad Nacional aquella "cuya aplicación 
implique la revelación de normas. procedimientos, métodos. fuentes. especificaciones técnicas. 
tecnología o equipo útiles a la generación de inteligencia para la Seguridad Nacional. sin 
importar la naturaleza o el origen de los documentos que la consignen ... ". 

Asimismo. el articulo 54 del ordenamiento en cita señala que "la persona que por algún motivo 
participe o tenga conocimiento de productos. fuentes, métodos. medidas u operaciones de 
inteligencia, registros o información derivados de las acciones previstas en la presente Ley. 
debe abstenerse de difundirlo por cualquier medio y adoptar las medidas necesarias para evitar 
que lleguen a tener publicidad". 

Como se puede observar. en el caso que nos ocupa. la clasificación de estricta reserva de la 
información solicitada no obedece a un criterio arbitrario, sino que opera la reserva de la 
información por Ministerio de Ley. en razón de que existen disposiciones legales tanto 
generales como específicas, que expresamente mandatan su reserva. 

Sobre ese aspecto. se estima que se debe tener en cuenta que aún en aquellos casos en que 
información ~ e solicite desagregada, ya sea de forma numérica o estadística, siempre e á 
abierta la pos) ilidad de que su divulgación pueda comprometer la Seguridad Nacional. De ahí 
que es necesar que en cada caso se analice no sólo el tipo de información. sino el impacto 
que su divulgació o ría ocasionar. 

En ese orden de id . tratándose de información potencialmente afectada por una reserva, 
especialmente · c nd ésta verse sobre un tema vinculado a la Seguridad Nacional y a la 
Seguridad Pú 1ca, es 1mprescindíble que no sólo se descarte que no se trate de un tipo de 
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información reservada en términos de Los artículos 37, 42, 47 y 48 de La Ley de Seguridad 
Nacional. sino La posibilidad de que aún fragmentada, ésta pueda en conjunto ser sensible para 
La Seguridad Nacional y Pública. 
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C. Solicitudes de acceso a la información en las que se analiza la incompetencia de la 
información requerida: 

Sin asuntos en la presente sesión. 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ..:. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --- -

- - -- - - -- - - -- - - -- - - - -- - -- - -- - - - - - - - - - - - - - - - -- - --- - - - -
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D. Solicitudes de acceso a La información en Las que se analiza La ampliación de término 
para dar respuesta a La información requerida: 

CT / ACDO/ 0160/2023: 

Los miembros del Comité de Transparencia determinan autorizar la ampliación del plazo de 
respuesta de los folios citados a continuación. de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
135 de la LFT AIP. 

D.1. Folio 330024623000366 
D.2. Folio 330024623000415 
D.3. Folio 330024623000433 
D,4. Folio 330024623000434 
D.5. Folio 330024623000436 
D.6. Folio 330024623000439 
D.7. Folio 330024623000443 
D.8. Folio 330024623000444 
D.g. Folio 330024623000446 
D.10. Folio 330024623000448 
D.11. Folio 330024623000449 
D.12. Folio 330024623000451 
D.13. Folio 330024623000453 
D.14. Folio 330024623000457 
D.15. Folio 330024623000458 
D.16. Folio 330024623000459 
D.17. Folio 330024623000460 
D.18. Folio 330024623000461 
D.19. Folio 330024623000463 
D.20. Folio 330024623000464 
D.21. Folio 330024623000471 
D.22. Folio 330024623000472 
D.23. Folio 330024623000473 
D.24. Folio 330024623000474 
D.25. Folio 330024623000475 
D.26. Folio 330024623000476 
D.27. Folio 330024623000478 
D.28. Folio 330024623000483 
D.29. Folio 330024623000487 
D.30. Folio 330024623000488 
D.31. Folio 330024623000490 
D.32. Folio 330024623000491 
D.33. Folio 330024623000493 
D.34. Folio 330024623000497 
D.35. Folio 330024623000499 
D.36. Folio 330024623000501 
D.37. Folio 330024623000504 
D.38. Folio 330024623000506 
D.39. Folio 330024623000507 
D.40. Folio 330024623000508 
D.41. Folio 330024623000509 
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D.42. Folio 330024623000510 
D.43. Folio 330024623000511 
D.44. Folio 330024623000518 
D.45. Folio 330024623000519 
D.46. Folio 330024623000520 
D.47. Folio 330024623000521 
D.48. Folio 330024623000526 
D.49. Folio 330024623000527 
D.50. Folio 330024623000534 
D.51. Folio 330024623000536 
D.52. Folio 330024623000538 
D.53. Folio 330024623000540 
D.54. Folio 330024623000541 
D.55. Folio 330024623000545 
D.56. Folio 330024623000547 
D.57. Folio 330024623000551 
D.58. Folio 330024623000552 
D.59. Folio 330024623000553 
D.60. Folio 330024623000554 
D.61. Folio 330024623000555 
D.62. Folio 330024623000556 
D.63. Folio 330024623000557 
D.64. Folio 330024623000559 
D.65. Folio 330024623000560 
D.66. Folio 330024623000561 
D.67. Folio 330024623000563 
D.68. Folio 330024623000564 
D.69. Folio 330024623000565 
D.70. Folio 330024623000567 
D.71 Folio 330024623000570 
D.72. Folio 330024623000571 
D.73. Folio 330024623000572 
D.74. Folio 330024623000574 

COiv\lTE DE 
TRANSPARENCIA 

Motivos que se expresan en el Cuadro l. Solicitudes sometidas a consideración del Comité de 
Transparencia, para su ampliación de término para dar respuesta que se despliega en la 
siguiente página. 

Sin embargo. se exhorta a los asistentes a que. en aquellos requerimientos en los que. dentro 
del procedimiento de acceso. se encuentre pendiente por concluir el proceso de verificación de 
la existencia de información en sus archivos. se entregue en un término no mayor a 5 día 
hábiles los resultados de la búsqueda a la UT AG. con la finalidad de contestarlos en tiempo 
forma. o anterior. de conformidad con lo establecido en el articulo 135 de la LFTAIP, el cu 
estable e que la respuesta a la solicitud deberá ser notificada al interesado en el menor tiem o 
posible. 

licitudes sometidas a consideración del Comité de Transparencia, para su 
ampliación de término para dar respuesta 
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Folio 330024623000366 Fecha de notificación de prórroga 
09/03/2023 Por medio de la presente, solicito a su dependencia 
información relacionada sobre las carpetas de investigación 
abiertas y cerradas por el delito de homicidio por piedad. en el 
periodo c9mprendido entre 2010 y 2023. Favor de desglosar por 
entidad, año, mes, sexo. edad, alcaldía / municipio, lugar del 
delito. fecha del delito, sentencia. 
Folio 330024623000415 Fecha de notificación de prórroga 1 

07/03/2023 Solicito desglose de incautaciones de drogas u otros 
bienes ilegales que se hayan incautado en la aduana de Nuevo 
Laredo, Tamaulipas. Solicito desglose por año, material que se 
incautó, cantidad que se incautó, si hubo o no detenidos. 
nom~nclatura de la carp~ a de inve~tigación. 
Folio 330024623000433 Fecha de notificación de prórroga 
07/03/2023 De la autoridad requerida, solicito la siguiente 
información pública: 1.- Proporcionar un mapa y/o un plano 
topográfico de la Zona Arqueológica de Teotihuacán. 2.- Otorgar 
un mapa y/o un plano manzanero en el que se expongan las 
medidas. superficie y colindancias de la susodicha Zona 
Arqueológica. 3.- Brindar un informe detallado en el que se 
pormenoricen los proyectos de investigación y excavación que 
han tenido lugar en la Zona Arqueológica, desde su 
descubrimiento hasta la actualidad. 4.- Elaborar una base de 
datos de Excel en la que obren datos e información relativos a las 
piezas liticas. cerámicas descubiertas en las inmediaciones de la 
Zona Arqueológica. 5.- Proporcionar información respecto al 
estado procesal que guarda actualmente la carpeta de 
investigación identificada con el número 
FED/FECOC/UEIDAPLE-MEX/0000051/2021 y su acumulada 
FED/MEX/TEX/0002008/2021, a raíz de la interposición de una 
denuncia penal, por parte del INAH, en contra de los 
responsables de realizar obras de construcción irregulares en los 
alrededores de la Zona Arqueológica (dar esta información en 
junto a la Fiscalía General de la República, de ser posible). 6.-
0torgar un memorándum fotográfico en el que se documente (de 
una forma pormenorizada) el estado actual que ostentan tanto la 
pirámide del sol como la pirámide de la luna. ?.- Especificar, en 
un informe, las actividades que ha realizado el INAH para retirar y 
remover la flora invasiva de las pirámides del Sol y de la Luna, así 
como del denominado'Templo de Ouetzalcóatl' . 8. - Aportar 
información respecto al flujo de turistas, tanto nacionales como 
internacionales, que han visitado la Zona Arqueológica de 
Teotihuacán; brindar esta información por los años 2015, 2016, 
2017, 2018, 2019, 2020, 2021 y 2022. 9.- Proveer información 
respecto a la normatividad que regula el ascenso y descenso _de 
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DETALLE DE LA SOLICITUD MÓTIVO DE AMPLIACIÓN 

turistas a Las Pirámides del Sol y de La Luna. 10.- Facilitar datos e 
información relativos a si habido casos en Los que se ha 
sancionado a turistas por infringir La normatividad solicitada y 
referida en el numeral inmediato anterior. 11.- Suministrar 
información respecto a si se han investigado y perseguido La 
comisión de delitos en Las inmediaciones de La Zona 
Arqueológica de Teotihuacán (tales como robos, vandalismo, 
daño a La propiedad. etcétera) y qué sanciones se Les ha 
impuesto a Los probables responsables (otorgar esta información 
junto a La Fiscalía General de La República, de ser posible). 13.
Brindar un mapa tridimensional de La Zona Arqueológica de 
Teotihuacán (de ser posible). 
Folio 330024623000434 Fecha de notificación de prórroga 
07/03/2023 Con base en mi derecho a la información y en 
versión pública, solicito conocer el número de denuncias y/o 
quejas de acoso y hostigamiento sexual en La institución del 1 de 
enero de 2022 a la fecha. Favor de detallar por fecha, Lugar. tipo 
de acoso y hostigamiento. y qué tipo de sanción recibió el 
acusado 
Folio 330024623000436 Fecha de notificación de prórroga 
07/03/2023 "Con fundamento en el artículo 5· de la Constitución 
de Los Estados Unidos Mexicanos y artículos 122. 123, 124,125, 126. 
127, 128, 129, 130, 131, 132. En caso de que el solicitante requiera la 
información en un formato electrónico específico o consista en 
bases de datos. los sujetos obligados deberán entregarla en el 
mismo o en el que originalmente se encuentre, privilegiando su 
entrega en formatos abiertos. 133, 134, 135, 137, 137, 138, 139, 141 y 
144 de La Ley Federal de Transparencia y Acceso a La Información 
Pública. se solicita Lo siguiente: 1.- Indicar en base de datos en 
formato Excel, de forma desglosada y por año desde el 2006 al 

. 2022 y Lo que va del 2023 número de sentencias favorables en 
materia de extinción de dominio 2.- Indicar en base de datos en 
formato Excel, de forma desglosada y por año desde el 2006 al 
2022 y lo que va del 2023 el monto económico que representa 
Folio 330024623000439 Fecha de notificación de prórroga 
07/03/2023 informe el aseguramiento de presuntas tomas 
clandestinas relacionadas con la venta ilegal de hidrocarburo en 
Veracruz del 01 de enero al 31 de diciembre de 2022 y Lo que va 
del 2023 Detalle municipio. Aseguramiento de sustancias 
probablemente hidrocarburos en Veracruz. puestos a disposición , 
de La autoridad competente del 01 de enero al 31 de diciembre de 
20 y Lo que va del 2023 Desglose el asalto en carreteras. 

de jurisdicción federal por robo de presunto 
as lp en veracruz del 01 de enero al 31 de 
1 y del 01 de enero al 31 de diciembre del 2022 

y Lo que v de 23 Desglose: municipio, fecha, mes. carretera, 
tramo. tip de hidrocarburo o gas Lp sustraído, indique si el robo 

Octava Sesión brdina,ia 2c,23 

Solicitada por análisis de La 
UTAG 

Solicitada por La OM por 
búsqueda exhaustiva de La 
información por parte del 

área responsable 

Solicitada por análisis de la 
UTAG 

340 

V/ 



FGR e: r 1 M f 'l' E; r)· e 
- \,_ . • L . .1 

i" l~ C.:, :.,.í..:_ GENE ~ / . '... 
s:: :...:. ~E ~2 :::. L:c..:. 

'"r R . Ns·, P' 1- .E.?\.' r·1·· . ! ,.. A l . _.- h . x{<,H \_, A 

DETALLE DE LA SOLICITUD MÓTIVO DE AMPLIACIÓN 

fue o no con violencia. Detalle en que casos de extracción ilegal 
de hidrocarburo o gas lp, se registraron accidentes . detalle fecha, 
municipio y motivo. Detalle personas consignadas ante la 
autoridad competente por robo o extracción ilegal de 
hidrocarburo en veracruz del 2018 al 2022. 
Folio 330024623000443 Fecha de notificación de prórroga 
07/03/2023 fi favor de entregar en versión electrónica Solicito 
toda la expresión documental. en versión pública. de los 
documentos en donde consten las inasistencias. faltas o 
ausencias del fiscal general Alejandro Gertz Manero desde que 
tomó posesión del cargo al 6 de febrero de 2023, el motivo de 
sus faltas, ausencias o inasistencias. así como el nombre y cargo 
de quien quedó como encargado de despacho durante cada una 
de sus ausencias. También requiero todos Los descuentos de 
nómina que se Le han realizado por las inasistencias, faltas o 
ausencias del fiscal general Alejandro Gertz Manero desde que 
tomó posesión del cargo al 6 de febrero de 2023, 
Folio 330024623000444 Fecha de notificación de prórroga 
07/03/2023 sl fabor de entregar en versión electrónica De 
acuerdo con el Artículo 21 de la Ley de la Fiscalía General de la 
República que dice textual:. "La persona titular de La Fiscalía 
General será suplida en sus excusas. ausencias o faltas 
temporales por la persona titular de La Fiscalía Especializada de 
Control Competencial. en Los términos que disponga el Estatuto 
orgánico. quien deberá cumplir con Los requisitos establecidos 
para ser persona titular de La Fiscalía General." Solicito toda La 
expresión documental de Las excusas. ausencias y faltas 
temporales del titular de la Fiscalía General Alejandro Gertz 
Manero desde que inicio en el cargo y hasta el 6 de febrero de 
2023. 
Folio 330024623000446 Fecha de notificación de prórroga 
07/ 03/2023 Solicito la versión pública del expediente relativo a la 
investigación federal sobre la muerte de la ciudadana Debanhi 
Escobar Bazaldua ocurrida en abril del 2022 en el estado de 
Nuevo León. 
Folio 330024623000448 Fecha de notificación de prórroga 
07/03/2023 Se requiere el número de denuncias presentadas 
entre el 1 de diciembre de 2012 y el 30 de noviembre de 2018 
contra agentes federales de migración por delitos derivados de 
conductas de corrupción y cuántas de ellas derivaron en la 
apertura de averiguaciones previas y/ o carpetas de investigación 
Favor de desglosar la entidad en la que ocurrieron los hechos 
denunciados. cuántos agentes federales fueron señalados o 
están en investigación por esos hechos. tipo de conducta 
denunciada, estatus del expediente. número de víctimas (sexo y 
edad). 
Folio 330024623000449 Fecha de notificación de prórroga 
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07/03/2023 Se requiere el número de denuncias presentadas 
entre el 1 de diciembre de 2018 y el 20 de enero de 2023 contra 
agentes federales de migración por delitos derivados de 
conductas de corrupción y cuántas de ellas derivaron en La 
apertura de averiguaciones previas y/o carpetas de investigación 
Favor de desglosar la entidad en La que ocurrieron los hechos 
denunciados, cuántos agentes federales fueron señalados o 
están en investigación por esos hechos. tipo de conducta 
denunciada. estatus del expediente. número de víctimas (sexo y 
edad). 
Folio 330024623000451 Fecha de notificación de prórroga 
07/03/2023 Descripción de La solicitud: Con base en mi derecho 
a La información y en versión pública, solicito conocer el video 
y/o fotografías del momento de La detención del narcotraficante 
Ovidio Guzmán Loera, el pasado 5 de enero de 2023. Gracias 
Datos complementarios: Es conocido que elementos militares 
cargan dentro de su equipo, cámaras de video en este tipo de 
detenciones y como ocurrió en La detención fallida del mismo 
narcotraficante en 2019. 
Folio 330024623000453 Fecha de notificación de prórroga 
07/03/2023 SOLICITO INFORMACIÓN SOBRE LA DETENCIÓN DE 
JORGE ALFREDO LOZOY A SANTILLÁN: LUGAR DE LA 
DETENCIÓN, MOTIVOS E INFORMACIÓN SOBRE EL VEHÍCULO O 
AERONAVE EN LA QUE SE TRASLADABA 
Folio 330024623000457 Fecha de notificación de prórroga . 
07 I 03/2023 Cuántas personas fueron puestas a disposición del 
Agente del Ministerio Público Federal entre los dias 5 y 6 de 
enero del 2023, por su relación con Los disturios en Culiacán, 
Sinaloa, tras La detención de Ovidio Guzmán. Cuántas armas se 
presentaron. de qué calibres, saber si Las personas detenidas 
fueron vinculadas a proceso, porqué delitos. y saber si fueron 
liberadas. Cuántos son hombres y cuántas mujeres 
Folio 330024623000458 Fecha de notificación de prórroga 
07 I 03/2023 ¿ Cuántas personas han desaparecido en México 
desde 2018 hasta 2022? ¿De qué edad y sexo son? ¿Cuántas de 
ellas aparecieron vivas y de qué edad y sexo eran? ¿Cuántas de 
ellas aparecieron muertas y de qué edad y sexo eran? 
Folio 330024623000459 Fecha de notificación de prórroga 
08/03/2023 Que esta Entidad habrá de proporcionar al 
articulante. y que, al respecto, deberá informar dentro del plazo 
estipulado por La normativa vigente en su artículo 132, La 
comunica 'ón oportuna de Los siguientes puntos: 1. Si existen 
carpetas de invesf ación judicializadas en contra de JAVIER 
DUARTE DE H A ·quien fuera gobernador del estado de 
Veracruz de lgn i de la Llave durante el periodo comprendido 
del 1 de dicie re e 2010 al 12 de octubre de 2016. En caso de 
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carpetas de investigación emitidas en su contra. b) Bajo qué 
índice se encuentran radicadas y sobre qué delitos versa. e) Si de 
Las diversas carpetas existe alguna que haya derivado en La 
generación de La causa penal número 97 /2016. En caso de ser 
afirmativo, informar: l. Ante qué juzgado fue radicada y bajo qué 
índice. 2. AL respecto de La Causa Penal 97 /2016, radicada ante el 
Juzgado de Distrito Especializado en el Sistema Penal Acusatorio 
del Centro de Justicia Penal Federal en La Ciudad de México, con 
residencia en el Reclusorio Norte, habrá de remitir: a. Copia 
certificada de La sentencia en primera instancia de dicha causa 
penal. b. Copia certificada de La sentencia en segunda instancia 
de dicha causa penal. 
Folio 330024623000460 Fecha de notificación de prórroga 
07/03/2023 ¿Cuántas personas desaparecieron en México de 
2018 a 2022? ¿De qué edad y sexo eran? ¿Cuántas de ellas 
aparecieron vivas? ¿De qué edad y sexo eran? ¿Cuántas de ellas 
aparecieron muertas? ¿De qué edad y sexo eran? ¿Cuántas de 
ellas siguen desaparecidas? ¿De qué edad y sexo son? 
Folio 330024623000461 Fecha de notificación de prórroga 
08/03/2023 La fiscalía tiene abierta La carpeta 
FED/FEMDH/UIDPM-CHIS/0001105/2021 en relación al 
accidente ocurrido en Tuxtla Gutiérrez en el que fallecieron al 
menos 55 personas migrantes que transitaban en un camión el 9 
de diciembre de 2021. Solicito copia simple en versión pública de 
dicha carpeta de investigación, recordando que el caso está 
exento de ser reservado ya que La Comisión Nacional de 
Derechos Humanos (CNDH) emitió La Recomendación 256/2022, 
por Lo que el caso aplica dentro de Los supuestos incluidos en el 
artículo 115 de La Ley de Transparencia. 
Folio 330024623000463 Fecha de notificación de prórroga 
08/03/2023 Se pide proporcionar La cantidad de denuncias y de 
carpetas de investigación que se han aperturado en contra de Los 
expresidentes Carlos Salinas de Gortari, Ernesto Zedilla Ponce de 
León, Vicente Fox Quesada, Felipe de Jesús Calderón Hinojosa, 
Enrique Peña Nieto, y el actual presidente Andrés Manuel López 
Obrador. Lo anterior, del 01 de diciembre de 2000 al 7 de febrero 
de 2023, por Lo que hace a aquellas averiguaciones y/o carpetas 
de investigación que ya sean de conocimiento previo del 
imputado a fin de no entorpecer Las investigaciones iniciadas. y 
con motivo de Los encargos públicos ocupados. 
Folio 330024623000464 Fecha de notificación de prórroga 
08/03/2023 Se pide proporcionar La cantidad de denuncias y de 
carpetas de investigación que se han aperturado en contra del 
exsecretario de Seguridad Pública y exdirector de La Agencia 
Federal de Investigación de México. Genero García Luna. Lo 
anterior. del 01 de diciembre de 2013 al 7 de febrero de 2023, por 
Lo que hace a aquellas averiguaciones y/o carpetas de 
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investigación que ya sean de conocimiento previo del imputado a 
fin de no entorpecer las investigaciones iniciadas. y con motivo 
de los encargos públicos ocupados. 
Folio 330024623000471 Fecha de notificación de prórroga 
07/03/2023 Buena tarde. En base al Art. 8 Constitucional y Art. 40 
de la Ley Gral. de Transparencia y Articulas 68 y 104 de la 
L.F.T.A.I.P, SOLICITO LO SIGUIENTE: 1.- Saber el numero exacto 
de Evaluacones de Control y confianza que presento en su centro 
de evaluaciones adscrito a esa fiscalía general de la republica el 
C. Jorge Arturo Rodríguez Pucheta con RFC: ROPJ720115 AFA. en 
el periodo comprendido del año 2012 al 2019. 2.- Del numero 
Total que se conteste en el punto numero 1. saber cuantas fueron 
aprobadas vigentes y cuantas NO aprobadas. 3. - Que me diga 
cuando fue la ultima fecha exacta que presento sus examenes de 
control de confianza y hasta que dia, me y año expiraron su 
vigencia. por sus respuestas. muchas gracias. Atte. Luis Angel. 
Folio 330024623000472 Fecha de notificación de prórroga 
10/03/2023 Solicitio copia simple o versión pública de las 
denuncias. carpetas de investigación y estadísticas sobre el delito 
de PHISHING que comprende un periodo del 2013 al 2023 
Folio 330024623000473 Fecha de notificación de prórroga 
13/03/2023 Adjunto mi solicitud en word. Solicito la siguiente 
información de la Cumbre de Lideres de América del Norte que 
se celebró en México en enero de 2023, entregándola en formato 
Word -o en su caso, PDF editable-, tanto la resolución como la 
documentación siguiente: 1 Copia de todos los documentos que 
se hayan convenido, acordado y/o pactado entre los países 
participantes. 2 Copia de todos los informes. exposiciones. 
reportes, diagnósticos y/o notas informativas que se hayan 
utilizado, generado y/o abordado dentro de las actividades de la 
Cumbre (tanto los que haya emitido México como los otros 
países). 
Folio 330024623000474 Fecha de notificación de prórroga 
09/03/2023 Descripción de la solicitud: 1. ¿CUANTOS OFICIOS DE 
COLABORACION A RECIBIDO LA PFM (Y SUS AREAS ADSCRITAS) 
DE PARTE DE LA FISCALIA DE NAYARIT DURANTE EL AÑO 2022 
EN TERMINOS DE CONVENIOS SUSCRITOS? 2. ¿CUANTOS 
OFICIOS DE COLABORACION A RECIBIDO LA AIC (Y SUS AREAS 
ADSCRITAS) DE PARTE DE LA FISCALIA DE NAYARIT DURANTE 
EL AÑO 2021 EN TERMINOS DE CONVENIOS SUSCRITOS Y EL 
NUMERO DE IDENTIFICACIÓN DE ESA ENTIDAD, FECHADOS EN 
LOS M SES DE N VIEMBRE Y DICIEMBRE DE ESE AÑO? 3. 
¿CUANT OFICIOS DE COLABORACION A RECIBIDO LA AIC (Y 
SUS AREAS SCRI AS) DE PARTE DE LA FISCALIA DE NAYARIT 
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DICIEMBRE DE ESE AÑO? 
Datos complementarios: EL NUMERO DE IDENTIFICACION DEL 
OFICIO DE NAYARIT PODRÍA DESPREDERSE TANTO DEL OFICIO 
COMO DEL CONTOL DE GESTIÓN INSTITUCIONAL DE LA FGR O 
DE LAAIC. 
Folio 330024623000475 Fecha de notificación de prórroga 
09/03/2023 Descripción de La solicitud: Buenas tardes. Deseo 
conocer: 1. El número total de asambleas plenarias de la 
Conferencia Nacional de Procuración de Justicia entre 2009 y 
2017, fechas y sedes en que fueron realizados. así como 
participantes en ellas. 2. La versión más extensa disponible de Los 
acuerdos alcanzados en cada una de dichas asambleas. 
Datos complementarios: Vale mencionar, que La página web de La 
Conferencia Nacional de Procuración de Justicia 
(http:/ /www.cnpj.gob.mx/Paginas/ Acuerdos.aspx) no brinda La 
información solicitada. Se desea conocer toda La información 
previa a la XXXVII Asamblea plenaria celebrada en 2017. 
Folio 330024623000476 Fecha de notificación de prórroga 
09/03/2023 Buenas tardes. Deseo conocer: 1. El número total de 
asambleas plenarias de la Conferencia de Procuración de Justicia 
contemplada en La Ley General que establece las bases de 
Coordinación del Sistema Nacional de Seguridad Pública, 
abrogada por La vigente Ley General del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública) entre 1995 y 2009, fechas y sedes en que 
fueron realizados. así como participantes en ellas. 2. La versión 
más extensa disponible de Los acuerdos alcanzados en cada una 
de dichas asambleas. 
Folio 330024623000478 Fecha de notificación de prórroga 
09/03/2023 De conformidad con el articulo 6 de La Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. requiero toda la 
documentación que exista y evidencie Las denuncias existentes 
por presuntos delitos cometidos por el C. Juan Carlos Lara 
Armienta. en el periodo que va del 01/01/2000 al 09/02/2022 
Folio 330024623000483 Fecha de notificación de prórroga 
09/03/2023 Se solicita La siguiente información: en el periodo 
enero 2012 a La fecha de respuesta. qué apoyos materiales. 
tecnológicos y financieros ha obtenido La FGR. por parte de 
autoridades de Estados Unidos o de otras naciones. para atender 
el problema de identificación forense y localización de restos en 
fosas clandestinas o búsqueda de personas desaparecidas. En 
caso de ser positiva respuesta. desglose los datos por tipo de 
apoyo, montos. equipos. cursos que se hayan impartido a 
funcionarios y peritos. Cuántos casos de identificación forense se 
han realizado. en el mismo periodo antes mencionado, por parte 
de Los servicios periciales de La FGR . Cuántos restos se han 
enviado a laboratorios --y cuáles-- para que sean analizados. 
Cuántos de Los restos analizados en Laboratorios internacionales 
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han permitido la identificación de personas reportadas como 
desaparecidas o cuyos registros genéticos existan en bases de 
datos nacionales 
Folio 330024623000487 Fecha de notificación de prórroga 
09/03/2023 Solicito en formato abierto (excel. txt o csv) las 
siguientes estadísticas del año 2022. Especificar mes y municipio 
en el que ocurrió el aseguramiento. - Metanfetamina asegurada 
(kilos y litros) - Fentanilo asegurado (# pastillas. kg de polvo) -
Aseguramientos de laboratorios clandestinos usados para 
producir metanfetamina/cristal - Aseguramientos de laboratorios 
clandestinos usados para sintetizar fentanilo - Aseguramientos de 
laboratorios clandestinos usados para fabricar /prensar pastillas 
de fentanilo 
Folio 330024623000488 Fecha de notificación de prórroga 1 

09/03/2023 Solicito estadísticas sobre aseguramientos y/o 
decomisos de las siguientes sustancias químicas (2010-2022). 
Especificar mes y municipio en el que se realizó el 
aseguramiento. así como la cantidad decomisada. - 4-anilino-N
fenetilpiperidina (también conocido como 4-ANPP ó ANPP) -
Norfentanilo - N-fenetil-4-piperidinona (también conocido como 
NPP) - 1-fenil-2-propanona (también conocido como P2P) -
Metilamina 
Folio 330024623000490 Fecha de notificación de prórroga 
09/03/2023 Número de carpetas de investigación relacionadas a 
delitos contra La salud que esta dependencia inició por desvío de 
sustancias químicas del mercado legal hacia actividades ilícitas. 
Folio 330024623000491 Fecha de notificación de prórroga 
09/03/2023 Requiero copia certificada de los o del convenio. 
acuerdo, instrumento, memorándum. memorándum de 
entendimiento. documento público, o cualquiera que se le 
parezca en le que obre la firma autógrafa de todos los 
participantes los días 9 y 10 de junio de 2011. en Tuxtla Gutiérrez. 
Chiapas. CNPJ/XXV/06/2011 de la Conferencia Nacional de 
Procuración de Justicia, en que acordaron sumarse al Programa 
Internacional ALERTA AMBER. el cual dispone de los 
mecanismos y protocolos para la búsqueda de personas 
menores de edad reportadas como desaparecidas, con la 
finalidad de participar en su instrumentación en cada entidad 
federativa. REQIUERO EL QUE SE FIRMO A NIVEL FEDERAL NO 
EL QUE PUBLICA EN LA GACETA DEL ESTADO POR CADA 
AUTORIDAD COMPETENTE. tampoco requiero el Programa 
Nacional Alerta AMBER México, el 2 de agosto de 2012. se expidió 
el Protocolo Nacional Alerta AMBER México, en el que se 
determinan los mecanismos de coordinación y cooperación, 
entre ntidade federativas. organizaciones civiles. sector 
empresarial. s de comunicación y otros sectores 
involucrado~ 
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Folio 330024623000493 Fecha de notificación de prórroga 
10/03/2023 Desglose de manera digital por mes y por entidad 
federativa de enero del 2018 a diciembre del 2022 el número de 
denuncias registradas por robo de hidrocarburo en duetos (tomas 
clandestinas) 2. Desglose de manera digital por mes y por entidad 
federativa enero del 2018 a diciembre del 2022 el número de 
denuncias iniciadas por robo de pipas que transportan 
hidrocarburo 3. Desglose de manera digital por mes y por entidad 
federativa de enero del 2018 a diciembre del 2022 el número de 
denuncias iniciadas por robo de pipas que transportan gas L.P. 4. 
Desglose de manera digital por mes y por entidad federativa de 
enero del 2018 a diciembre del 2022 el número de denuncias 
iniciadas por robo de gas L.P. en duetos (tomas clandestinas)" 5.- . 
Desglose de manera digital por mes y por entidad federativa de 
enero del 2018 a diciembre del 2022 el número de personas 
consignadas ante un juez por extraccion ilegal de hidroc9rburos. 
Folio 330024623000497 Fecha de notificación de prórroga 

1 

10/03/2023 FAVOR DE REVISAR ARCHIVO ADJUNTO 

Folio 330024623000499 Fecha de notificación de prórroga 
10/03/2023 A través de la presente. solicito me informe TODÓS 
los hallazgos de fosas clandestinas (por fosas clandestinas nos 
referimos a cualquier sitio donde uno o más cuerpos y/o restos 
de personas fueron enterradas de forma anónima y/o ilegal. con 
el intento de ocultar o destruir evidencia, con independencia de si 
fueron descubiertas por particulares o autoridades) o de sitios de 
inhumación ilegal que han sido registrados en todas las entidades 
federativas del país durante el periodo que abarca el 01 de enero 
del 2007 al 31 de diciembre del 2022. agrupando Los datos de la 
siguiente manera en un formato de datos abiertos. 1.- El número 
total de fosas clandestinas o sitios de inhumación ilegal indicando 
el año en que fue encontrada así como el estado, municipio, 
Localidad, calle, carretera y/ o colonia, coordenadas geográficas y 
referencias o detalles geográficos del hallazgo. 2.- La 
desagregación del total de cuerpos. osamentas y/o restos 
encontrados en cada uno de los hallazgos de fosas o inhumación 
ilegal. 3.- En cada uno de Los hallazgos mencionados en el inciso 
anterior, desagregar la información relativa a la edad aproximada 
de los cuerpos exhumados. sexo. cuántas de estas personas han 
sido identificadas. tiempo aproximado de identificación para cada 
una de estas personas. su nacionalidad y cuántas no han sido 
identificadas. 4.- Entregar las versiones públicas de Los 
dictámenes o reportes periciales y forenses que detallen La causa 
y La manera de muerte de las personas que fueron exhumadas de 
las fosas clandestinas o sitios de inhumación ilegal. las lesiones 
observadas, la forma en que los cuerpos, osamentas y/o restos 
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fueron encontrados dentro de las fosas clandestinas o sitios de 
inhumación ilegal y objetos que fueron encontrados en La escena. 
5.- Información y estado actual de Las investigaciones que han 
iniciado a partir de cada uno de estos hallazgos. indicando 
cuántas carpetas de investigación se han iniciado. cuántos 
presuntos responsables se están investigando en la carpeta y 
cuántas personas han sido sentenciadas y por qué delitos. Basta 
resaltar que la información solicitada versa sobre un tema 
delicado para La sociedad que es el de graves violaciones a Los 
derechos humanos. como lo es la desaparición forzada. los 
asesinatos y fosas clandestinas. por lo que reviste de interés 
público y social el conocer La información. y que la misma no está 
sujeta a ninguna restricción para el acceso a La información. Por lo 
que este sujeto obligado debe velar por el mismo cumpliendo 
con sus obligaciones de transparencia y así. garantizar mi 
derecho de acceso a la información. 
Folio 330024623000501 Fecha de notificación de prórroga 
10/03/2023 NUMERO DE DENUNCIAS Y QUERELLAS 
PRESENTADAS EN TERMINOS DEL ARTICULO 99 DEL CODIGO 
FISCAL DE LA FEDERACION A DELITOS RELACIONADOS CON EL 
ARTICULO 69 B Y 113 BIS DEL CODIGO FISCAL DE LA 
FEDERACION, ASI COMO EL NUMERO DE CARPETAS DE 
INVESTIGACION, CARPETAS DE INVESTIGACION 
JUDICIALIZADAS, SENTENCIAS FAVORABLES EN RELACION A 
LOS DELITOS ANTES SEÑALADOS POR LOS ARTICULOS 69 B Y 
113 BIS DEL CODIGO FISCAL DE LA FEDERACION POR EL 
PERIODO COMPRENDIDO DEL 1 DE ENERO DE 2014 AL 31 DE 
DICIEMBRE 2023. 
Folio 330024623000504 Fecha de notificación de prórroga 
10/03/2023 Deseo saber ¿Cuántas carpetas de investigación y/o 
averiguaciones previas por delito de tortura y/o tratos crueles. 
inhumanos o degradantes se iniciaron en esta Fiscalía entre el 1 
de enero de 2022 y el 31 de diciembre de 2022? De Las carpetas 
de investigación y/o averiguaciones previas referidas en la 
pregunta anterior. ¿cuál es el número de víctimas registradas en 
estas?, desglosar por delito y por sexo de la víctima. Favor de 
proporcionar La información en formato .xlsx o .csv. conforme a lo 
establecido por el artículo 3 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información, enfatizando en lo enunciado por sus 
incisos 'h)' e 'i)'. 
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conforme a lo establecido por el artículo 3 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información. enfatizando en lo 
enunciado por sus incisos 'h)' e 'il'. 
Folio 330024623000507 Fecha de notificación de prórroga 
10/03/2023 ¿Cuántas carpetas de investigación y/o 
averiguaciones previas por el delito de tortura y/o tratos crueles. 
inhumanos o degradantes se 1rnc1aron en esta 
fiscalía/procuraduría por vista judicial. denuncia y de oficio entre 
el 1 de enero de 2022 y el 31 de diciembre de 2022? Favor de 
proporcionar la información en formato .xlsx o .csv. conforme a lo 
establecido por el artículo 3 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información, enfatizando en lo enunciado por sus 
incisos 'h)' e 'D'. 

1 

Folio 330024623000508 Fecha de notificación de prórroga 
10/03/2023 Solicito saber el estatus de las carpetas de 
investigación o averiguaciones previas iniciadas en esta Fiscalía 
entre el 1 de enero de 2022 y el 31 de diciembre de 2022 por 
delito de tortura y/o tratos crueles, inhumanos o degradantes: 
¿cuántas de estas terminaron en archivo temporal. reserva. no 
ejercicio de la acción penal. en proceso? Favor de proporcionar la 
información en formato .xlsx o .csv. conforme a lo establecido por 
el artículo 3 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información, enfatizando en lo enunciado por sus incisos 'h)' e 'D'. 
Folio 330024623000509 Fecha de notificación de prórroga 
10/03/2023 Se solicita por favor lo siguiente: - Cifra total del 
número de carpetas de investigación iniciadas. a través de la 
FEVIMTRA y/o la FEPADE. por denuncias de hechos 
posiblemente constitutivos de violencia política contra las 
mujeres en razón de género entre enero de 2018 y enero de 2023. 
Se solicita desglose por entidad donde ocurrieron los hechos 
denunciados. motivo de los hechos denunciados. estatus de la 
carpeta de investigación. mes y año en formato de datos abiertos. 
Folio 330024623000510 Fecha de notificación de prórroga 
10/03/2023 Descripción de la solicitud: Se solicita por favor la 
siguiente información: - Estatus y/o avance de la conformación 
del Banco Nacional de Datos Forenses previsto en el artículo 119 
de la Ley General en Materia de Desaparición Forzada de 
Personas, Desaparición Cometida por Particulares y del Sistema , 
Nacional de Búsqueda de Personas. - Toda prueba documental 
en donde conste el estatus y/ o los avances en la conformación 
del Banco Nacional de Datos Forenses previsto en el artículo 119 
de la Ley General en Materia de Desaparición Forzada de 
Personas. Desaparición Cometida por Particulares y del Sistema 
Nacional de Búsqueda de Personas. 
Datos complementarios: Artículo 119. El Banco Nacional de Datos 
Forenses está a cargo de la Fiscalía y que tiene por objeto 
concentrar la información relevante para la búsqueda e 
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identificación de Personas Desaparecidas. así como para la 
investigación de los delitos materia de esta Ley. 
Folio 330024623000511 Fecha de notificación de prórroga 
10/03/2023 Se solicita por favor la siguiente información: -
Estatus y/o avance de la conformación del Banco Nacional de 
Datos Forenses previsto en el artículo 119 de la Ley General en 
Materia de Desaparición Forzada de Personas. Desaparición 
Cometida por Particulares y del Sistema Nacional de Búsqueda 
de Personas. - Copia de la versión pública de toda prueba 
documental en donde conste el estatus y/ o los avances en la 
conformación del Banco Nacional de Datos Forenses previsto en 
el artículo 119 de la Ley General en Materia de Desaparición 
Forzada de Personas, Desaparición Cometida por Particulares y 
del Sistema Nacional de Búsqueda de Personas. 
Folio 330024623000518 Fecha de notificación de prórroga 
10/03/2023 Solicito el número de órdenes de aprehensión 
solicitadas por el Ministerio Público de la Federación en relación 
con delitos electorales en el año 2017, 2018, 2019, 2020, 2021, 
2022 y 2023 a la fecha de esta solicitud 
Folio 330024623000519 Fecha de notificación de prórroga 
10/03/2023 Solicito el número de carpetas de investigación 
iniciadas por delitos electorales en el año 2014 número de 
carpetas de investigación determinadas por No Ejercicio de la 
Acción Penal por delitos electorales en el año 2014 número de 
carpetas de investigación determinadas en Archivo Temporal por 
delitos electorales en el año 2014 

Folio 330024623000520 Fecha de notificación de prórroga 
10/03/2023 Solicito el número de Averiguaciones previas 
determinadas en Archivo Temporal por delitos electorales del 
año 2006, 2007, 2008, 2009, 2010, 2011, 2012 y 2013 

Folio 330024623000521 Fecha de notificación de prórroga 
10/03/2023 Solicito el número de carpetas de investigación 
iniciadas por delitos electorales en el año 2022 número DE 
carpetas de investigación determinadas por No Ejercicio de la 
Acción Penal por delitos electorales en el año 2022 número de 
carpetas de investigación determinadas en Archivo Temporal por 
delitos electorales en el año 2022 

Folio 330024623000526 Fecha de notificación de prórroga 
10/03/2023 Solicito me informe sobre Las seguientes preguntas: 
¿Cuenta con un registro especifico del delito de tortura como se 
establece en Los artículos 83-85 de La Ley General para Prevenir, 
investigar y sancionar la tortura y otros tratos o penas crueles, 
inhuma os o degradantes? ¿Qué información incluye el registro 
sobre el elito e tortura? ¿Cuál es el sistema de captura de La 
informació quién actualiza la información y con qué 
periodicida . En qué año comenzó a implementarse este 
registros delito de tortura? 
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Folio · 330024623000527 Fecha de notificación de prórroga 
10/03/2023 Solicito me informe en cuántas averiguaciones 
previas y/o carpetas de investigación se desistió entre el 1 de 
enero de 2022 y el 31 de diciembre de 2022, del ejercicio de La 
acción penal por identificar que alguna prueba fue obtenida a 
través de tortura o cualquier otra violación a derechos humanos? 
Folio 330024623000534 Fecha de notificación de prórroga 
13/03/2023 Informe cuántas bombas químicas se han asegurado 
en nuestro país, de diciembre de 2018 a La fecha. - Clasifique por 
mes y año esta información. - Informe el tipo de cada una de 
estas bombas químicas. - Informe el municipio en el cual se han 
asegurado caga una de estas gom~as químicas. 
Folio 330024623000536 Fecha de notificación de prórroga 
13/03/2023 Informe el número de personas detenidas que 
presuntamente tienen relación con cárteles o grupos del crimen 
organizado, de diciembre de 2018 a la fecha. - Informe a cuál 
cártel o grupo del crimen organizado está presuntamente 
relacionada cada una de estas personas. - Informe el municipio 
en el cual fueron detenidas cada una de estas personas. 
Folio 330024623000538 Fecha de notificación de prórroga 
13/03/2023 Para el periodo que va de enero 2012 a enero 2023: l. 
Tocios los contratos celebrados entre la dependencia y las 1 

empresas listadas más adelante. 11. Todas las facturas y/o 
cualquier documento en el que se registre el pago realizado por 
la dependencia a las empresas listadas a continuación: Elite By 
Carga, S.A. de C.V. Sym Servicios Integrales S.A. de C.V. 
Consultoría GL & Associates Consulting. BSD London Hightech 
and Project Management LP. Proyectos y Diseños Vme, S.A. de 
C.V. Consultoría GL & Associates Consulting. K.B.H. Aviation, S.A. 
Ingeniería Aplicada Internacional S.A. Air Cap S.A de C.V. Antusa 
S.A DE C.V. BSD Security Systems SA de CV. KBH Track S.A. DE C. 
V. RCU Sistemas S.A. de C.V. 
Folio 330024623000540 Fecha de notificación de prórroga 
13/03/2023 Saludos Personas de la Fiscalía General de La 
República. Esperamos se ·encuentren bien. Se solicita 
amablemente el número de cuentas bancarias y el 
correspondiente banco en el territorio nacional como extranjero 
donde la Fiscalía General de la República tiene recursos 
monetarios, sea en dinero en efectivo (cajas), sean préstamos 
posibles, sea un monto real gastable o ejecutable, o similares. 
Gracias. 6afa5d1fe646db7006ofgdd65oaa6977b2ed67cc 
Folio 330024623000541 Fecha de notificación de prórroga 
13/03/2023 DESEO SABER SI DENTRO DE LOS ARCHIVOS DE 
RECURSOS HUMANOS DE ESA DEPENDENCIA EXISTE ALGUN 
REGISTRO QUE MENCIONE QUE EL SEÑOR GABRIEL 
ALEJANDRO GÓMEZ BELLO PRESTO SUS SERVICIOS EN DICHA 
DEPENDENCIA DE GOBIERNO, DEBIENDO INDICARME QUE 
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PUESTOS DESEMPENO. LA DURACION QUE TUVO EN LOS 
MISMOS Y LAS CAUSAS POR LAS QUE CAUSO BAJA EL UNICO 
DATO CON QUE CUENTO ES SU NUMERO DE CEDULA 
PROFESIONAL 6898090 Y LA LICENCITAURA DE QUEJERCE ES 
DERECHO 
Folio 330024623000545 Fecha de notificación de prórroga 
13/03/2023 Deseo obtener La información sobre el número de 
carpetas de investigación que existen del 01 de enero al 31 de 
diciembre del 2022 por el delito de corrupción de menores en 
fiestas clandestinas en Tijuana. Asimismo, obtener también La 
información sobre el número de estas carpetas de investigación 
en donde se cumplimentaron ordenes de aprehensión del 01 de 
enero al 31 de diciembre del 2022. Además de Lo anterior, obtener 
La información sobre el monto total por reparación de daño a Los J 

familiares de estos menores derivado de Las carpetas de 
investigación donde se han cumplimentado sentencias del 01 de 1 
enero al 31 de diciembre del 2022. 
Folio 330024623000547 Fecha de notificación de prórroga 
13/03/2023 Adjunto solicitud de acceso a La información. 
Presupuesto kits (01) 1.- Solicitud el monto por comprar de kits 
para identificación humana del año 2010 al 2022 La información la 
pido desglosa por ~ñ.9 y proveedor 
Folio 330024623000551 Fecha de notificación de prórroga 
13/03/2023 Solicito Las declaraciónes patrimoniales de Germán 
Adolfo Castillo Banuet 
Folio 330024623000552 Fecha de notificación de prórroga 
13/03/2023 Solicito todas Las declaraciones patrimoniales que ha 
presentado Alfredo Higuera Bernal 
Folio 330024623000553 Fecha de notificación de prórroga 
13/03/2023 Solicito todas Las declaraciones patrimoniales que ha 
presentado FELIPE DE JESUS GALLO GUTIERREZ 
Folio 330024623000554 Fecha de notificación de prórroga 
13/03/2023 Solicito la declaracion patrimonial ·de ARTURO 
SERRANO MENESES 
Folio 330024623000555 Fecha de notificación de prórroga 
13/03/2023 Solicito todas Las declaraciones patrimoniales que ha 
presentado EFRAIN LOPEZ RODRIGUEZ 
Folio 330024623000556 Fecha de notificación de prórroga 
13/03/2023 Con fundamento en el artículo 6° de La Constitución 
de Los Estados Unidos Mexicanos y artículos 122. 123. 124,125, 126. 
127, 128, 129, 130, 131, 132. En caso de que el solicitante requiera La 
información en un formato electrónico específico o consista en 
bases de da s. los sujetos obligados deberán entregarla en el 
mismo o en e qu originalmente se encuentre. privilegiando su 
entrega en for abiertos 133, 134, 135, 137, 137, 138, 139, 141 y 
144 de La Ley F al de Transparencia y Acceso a La Información 
Pública y Pr ecc · n de Datos Personales (INAI) se solicitan Lo 
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siguiente en formato Excel. 1.- Base de datos en archivo editable 
Excel del número de denuncias que se recibieron por parte de 
civiles que sufrieron el despojo e incendio de sus automóviles en 
Culiacán, durante Los hechos del jueves 5 de enero del 2023 2.
Base de datos en archivo editable Excel. Número de unidades 
vehiculares despojadas e incendiadas en La ciudad y poblados 
circunvecinos, incluyendo la comunidad de Jesús Maria del 
jueves 5 de enero del 2023 ·cabe resaltar que esta solicitud se 
realizó a La Fiscalía General del Estado de Sinaloa que respondió 
que La FGR es La institución competente y facultada para 
proporcionar La información ya que se encuentra relacionada con 
materia de delincuencia organizada. Folio250483000011823 
Folio 330024623000557 Fecha de notificación de prórroga 
13/03/2023 1. Se necesitan copias simples del expediente de 
Amparo número: 553/2020 radicado del Juzgado Quinto de 
Distrito de Amparo en Materia Penal en La Ciudad de México. 
QUEJOSO: Carlos Alberto Angelino Barron. Autoridad: Secretaría 
de Gobierno de La Ciudad de México. 2. Se necesitan copias 
simples del expediente de Amparo número: 297 /2020 del 
Juzgado Quinto de Distrito de Amparo en Materia Penal en La 
Ciudad de México. QUEJOSO: Juan Manuel Acevedo Mejia. 
Autoridad: Fiscalía General de La República. 3. Se necesitan copias 
simples del expediente de Amparo número: 985/2012 del 
Juzgado Decimosegundo de Distrito de Amparo en Materia Penal 
en la Ciudad de México. QUEJOSO: Alejandro Hesiquio Aguilar 
Rule. Autoridad: Procurador General de la República y Otros. 4. Se 
necesitan copias simples del expediente de Amparo número 
668/2020 del Juzgado Quinto de Distrito de Amparo en Materia 
Penal de La Ciudad de México. QUEJOSO: Alejandro Hesiquio 
Aguilar Rule. Autoridad: Juez Administrador del Centro de Justicia 
Penal Federal de La Ciudad de México en el Reclusorio Norte. 5. 
Copias Simples de las Carpetas de Investigación: PGR/ DDS/SPE
XX\/ / 6649/2012 PGR/ DDS/SPE-XXIV / 701/2014 CI-FCJ/ CUJ-
2/Ul-1 C/DZ98/ 10-2018 
Folio 330024623000559 Fecha de notificación de prórroga 
13/03/2023 Solicito la declaración patrimonial de Alejandro Gertz 
Manero. para que pueda visualizar la parte sobre Los bienes 
inmuebles en donde se establescan los bienes declarados a 
nombre de la Pareja. dependientes económicos y/o terceros o 
que sean en copropiedad con el Declarante. 
Folio 330024623000560 Fecha de notificación de prórroga 
13/03/2023 Solicito la declaración patrimonial de Alejandro Gertz 
Manero, para que pueda visualizar la parte sobre los bienes 
inmuebles que tiene el servidor público en donde se vea los 
siguientes datos de los bienes inmuebles: Datos del Registro 
Público de la propiedad o dato que permita su identificación. · 
Ubicación del inmueble. 
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Folio 330024623000561 Fecha de notificación de prórroga 
13/03/2023 Solicito la declaración patrimonial de Alejandro Gertz 
Manero. para que pueda visualizar la parte sobre los vehículos en 
donde se establescan los Vehículos declarados a nombre de la 
Pareja, dependientes económicos y/o terceros o que sean en 
copropiedad con el Declarante. 
Folio 330024623000563 Fecha de notificación de prórroga 
13/03/2023 Solicito la declaración de conflicto de interes de 
Alfredo Higuera Bernal 
Folio 330024623000564 Fecha de notificación de prórroga 
13/03/2023 Solicito la parte de la declaración patrimonial en 
donde sea vean los bienes declarados a nombre de la Pareja. 
dependientes económicos y/o terceros o que sean en 
copropiedad con el Declarante de Alfredo Higuera Bernal 
Folio 330024623000565 Fecha de notificación de prórroga 
13/03/2023 Solicito la declaración de conflicto de interes 
presentado por Ricardo Sánchez Pérez del Pozo así como la 
declaración patrimonial de Ricardo Sánchez Pérez del Pozo . para 
que se pueda ver Bienes declarados a nombre de la Pareja, 
dependientes económicos y/o terceros o que sean en 
copropiedad con el Declarante. asi como los Datos del Registro 
Público de la propiedad o dato que permita su identificación y la 
ubicación de los inmuebles que sean propiedad de Ricardo 
Sánchez Pérez del Pozo 
Folio 330024623000567 Fecha de notificación de prórroga 
13/03/2023 Descripción de la solicitud: Quiero conocer la 
siguiente información actualizada al día de hoy del Registro 
Nacional de Fosas en México: ¿Cuántos sitios han sido localizados 
a la fecha y desglosar la información por año. ¿Cuántas fosas han 
sido localizadas. desde que se tiene registro a la fecha, y 
desglosar la información por año.? ¿Cuántos cuerpos han sido 
exhumados? (desde que se tiene registro a la fecha) desglosar 
por año. De los cuerpos exhumados. ¿cuantos han sido 
identificados (desglosar por año) De los cuerpos identificados. 
¿cuántos han sido entregados a familiar. Desglosar por año. 
Quiero conocer el indice de fosas clandestinas por entidad 
federativa. Desglosar por entidad federativa. cuántas fosas han 
encontrado? Conocer la información por entidad federativa. y 
desglosar por año. Quiero conocer los estados con mayor indice 
de cuerpos exhumados de fosas clandestinas. por año y entidad 
federativa. Cuántos cuerpos han sido exhumados de fosas 
clandestinas. desde que se tiene registro a la fecha. Y conocer la 
información por entidad federativa. y desglosar por año. La 
informació~ ue solicito. que es del ámbito público. en mi 
derecho de información. 
Datos e plementarios: Algo similar . 
(https://www. . x/cnb/documentos/informe-sobre-fosas-
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clandestinas-y-registro-nacional-de-personas-desaparecidas-o
no-Localizadas-enero-2020) pero actualizado y La informacion de 
Los estados completa y desglosada por año. 
Folio 330024623000570 Fecha de notificación de prórroga 
13/03/2023 Preguntas sobre desaparición forzada de personas: 1. 
En 2022, ¿cuántas investigaciones penales (sumando carpetas de 
investigación y averiguaciones previas) fueron iniciadas por el 
delito de desaparición forzada de personas? Me refiero a todas 
Las investigaciones iniciadas por desaparición forzada de 
personas en La FGR. no solamente aquellas iniciadas por La 
fiscalía especializada en delitos de desaparición. 2. Con referencia 
a Las investigaciones iniciadas por desaparición forzada de 
personas en 2022, ¿cuántas presuntas víctimas están incluidas en 
éstas? 3. Con referencia a Las presuntas víctimas incluidas en Las 
investigaciones iniciadas por desaparición forzada de personas en 
2022. ¿cuántas son hombres y cuántas son mujeres? 4. En 2022. 
¿cuántas investigaciones por el delito de desaparición forzada de 
personas fueron judicializadas o consignadas? 5. En 2022. de Las 
investigaciones por desaparición forzada de personas 
judicializadas o consignadas, ¿en cuántos casos se obtuvo La 
vinculación a proceso o auto de formal prisión por desaparición 
forzada de personas? 6. Con referencia al total de investigaciones 
iniciadas por desaparición forzada de personas en La FGR en 2022, 
¿en cuántas se investiga a uno o más elementos de La Sedena. La 
Semar o La Guardia Nacional? Solicito La información desglosada 
por institución (Sedena. Semar y Guardia Nacional). ?. Con 
referencia a Las investigaciones judicializadas o consignadas por 
desaparición forzada de personas en 2022. ¿en cuántas se 
judicializó o consignó respecto a uno o más elementos de La 
Sedena. La Semar o La Guardia Nacional? Solicito La información 
desglosada por institución (Sedena, Semar y Guardia Nacional). 
Preguntas sobre desaparición cometida por particulares: 8. En 
2022. ¿cuántas investigaciones penales (sumando carpetas de 
investigación y averiguaciones previas) fueron iniciadas por el 

. delito de desaparición cometida por particulares? Me refiero a 
todas Las investigaciones iniciadas por desaparición cometida por 
particulares en La FGR. no solamente aquellas iniciadas por La 
fiscalía especializada en delitos de desaparición. g. Con referencia 
a Las investigaciones iniciadas por desaparición cometida por 
particulares en 2022. ¿cuántas presuntas víctimas están incluidas 
en éstas? 10. Con referencia a Las presuntas víctimas incluidas en 
Las investigaciones iniciadas por desaparición cometida por 
particulares en 2022, ¿cuántas son hombres y cuántas son 
mujeres? 11. En 2022, ¿cuántas investigaciones por el delito de 
desaparición cometida por particulares fueron judicializadas o 
consignadas? 12. En 2022, de Las investigaciones por desaparición 
cometida por particulares judicializadas o consignadas, ¿en 
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cuántos casos se obtuvo la vinculación a proceso o auto de 
formal prisión por desaparición cometida por particulares? 
Folio 330024623000571 Fecha de notificación de prórroga 
13/03/2023 Preguntas sobre la forma de inicio de las 
investigaciones y los procesos penales en general: 1. En 2022. 
¿cuántas investigaciones penales fueron iniciadas en total en la 
FGR (es decir, sumando todos los delitos)? 2. En 2022. ¿cuántas 
personas en total fueron puestas a disposición del ministerio 
público federal (es decir. sumando todos los delitos)? 3. Con 
referencia a las personas puestas a disposición del ministerio 
público federal en 2022. ¿cuántas fueron puestas a disposición 
después de haber sido detenidas en flagrancia? 4. Con referencia 
a las personas puestas a disposición del ministerio público 
federal en 2022 por flagrancia. ¿cuántas fueron puestas a 
disposición por cada tipo de institución de seguridad pública? Es 
decir, ¿cuántas fueron puestas a disposición por la Guardia 
Nacional. cuántas por Semar. cuántas por Sedena. cuántas por 
alguna policia municipal. cuántas por alguna policía estatal. 
cuántas por otra institución. etc.? s. Con referencia a las personas 
puestas a disposición del ministerio público federal en 2022 por 
flagrancia. ¿cuántas fueron posteriormente presentadas ante la 
autoridad judicial por el ministerio público federal (es decir, se 
judicializó la investigación con el fin de iniciar un proceso penal 
ante la autoridad judicial)? 6. Con referencia a las personas 
puestas a disposición del ministerio público federal en 2022 por 
flagrancia, ¿cuántas fueron posteriormente liberadas sin ser 
presentadas ante la autoridad judicial porque el ministerio 
público federal consideró que la detención no cumplió con los 
requisitos constitucionales o legales? 7. Con referencia a las 
personas puestas a disposición por flagrancia y luego liberadas 
por el ministerio público federal en 2022 porque la detención no 
cumplió con los requisitos constitucionales o legales. ¿cuántas 
habían sido puestas a disposición por cada tipo de institución de 
seguridad pública? Es decir. ¿cuántas habían sido puestas a 
disposición por la Guardia Nacional. cuántas por Semar. cuántas 
por Sedena. cuántas por alguna policía municipal. cuántas por 
alguna policía estatal. cuántas por otra institución. etc.? 8. En 
2022. ¿cuántas personas fueron aprehendidas en cumplimento de 
órdenes de aprehensión? g. En 2022, ¿cuántas investigaciones 
penales fueron judicializadas o consignadas con detenido? 10. En 
2022. ¿cuántas investigaciones penales fueron judicializadas o 
consignadas sin detenido? Preguntas sobre solicitudes de 
intervención de comunicaciones privadas: 11. En 2022. ¿cuántas 
solicitudes de realizar la intervención de comunicaciones 
privadas formul la F. ante la autoridad judicial competente? 12. 
Con referencia a las solicitudes de intervención de 
comunicacio p ·v das formuladas por la FGR en 2022. ¿en 
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cuántas se autorizó la intervención de comunicaciones? 

Folio 330024623000572 Fecha de notificación de prórroga 
13/03/2023 L- Que informe dicha fiscalia. si la titular de la Fiscalía 
Especial para los Delítos de Violencia Contra las Mujeres y Trata 
de Personas tiene pendiente responder un oficio de fecha 26 de 
octubre del 2021 remitido por la junta especial numero 7Bis de la 
Federal de conciliación y Arbitraje en la ciudad de Mexico. en 
relacion al expediente laboral número 17 /2021 cuyas partes son 
LUIS MANUEL SARMIENTO FLORES VS PETROLEOS 
MEXICANOS, y en cuyo informe se solicita lo siguiente: 1.- Que 
informe si existe la carpeta de investigación numero CI-FIAZ/AZ-
4/Ul-3 S/d/00050/01-2021 2.- Que informe si la querellante es la 
c. diana nava villa. 3.- Que informe si el imputado es el el c. luis 
manuel sarmiento flores. 4.- Que informe si la querella es por el 
delito de abuso sexual acaecido el 5 de diciembre de 2020. 5.
Que informe el estado procesal que guarda la carpeta de 
investigacion numero CI-FIAZ/ AZ-4/Ul-3 S/d/00050/01-2021. 
IL- Que informe cuantos oficios tiene pendientes de contestar la 
titular de la Fiscalía Especial para los Delitos de Violencia Contra 
las Mujeres y Trata de Personas en relación al expediente laboral 
17 /2021 tramitado ante la Junta Especial numero 7Bis de la 

_.Ees!era de Conciliacion y Arbitr9je en la ciudad de M1 xico. 
Folio 330024623000574 Fecha de notificación de prórroga 
13/03/2023 Respecto de su dependencia, De enero a diciembre 
2019, gasto por mes o bimestre según corresponda de gas. luz y 
agua 
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E.1. Folio de La solicitud 330024622003100 - RRA 20003/22 
E.2. Folio de La solicitud 330024622002465 - RRD 1815/23 

La resolución para cada uno de los asuntos enlistados en el presente rubro se encuentra al final 
de la presente acta. signadas por los miembros del Comité. 
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F. Solicitudes para el ejercicio de Los derechos ARCO en Las que se analizará La procedencia 
o improcedencia, La versión testada o entrega de Los datos personales: 

F.1. Folio de La solicitud 330024623000310 

De conformidad con Lo establecido en los artículos 96 y 97 de Los Lineamientos Generales de 
Protección de Datos Personales para el Sector Público, en relación con el Criterio 1/18 emitido 
por el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a La Información y Protección de 
datos Personales, el acta de sesión correspondiente a La solicitud 330024623000310 
relacionada con el ejercicio de derechos ARCO, se encontrará disponible para el particular 
en Las instalaciones de esta Unidad de Transparencia y Apertura Gubernamental, ubicada en 
Avenida de los Insurgentes, número 20. Módulo de Atención Ciudadana o piso 23, Colonia 
Roma Norte. Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06700 en la Ciudad de México, en un horario de 9:00 a 
15:00 horas. de lunes a viernes. previa acreditación de su personalidad, a través de Los 
siguientes medios: 

1.- Identificación oficial 

11.- Instrumentos electrónicos o mecanismos de autenticación permitidos por otras disposiciones 
Legales o reglamentarios que permitan su identificación fehacientemente. o 

111.- Aquellos mecanismos establecidos por el responsable de manera previa. siempre y cuando 
permitan de forma inequívoca La acreditación de La identidad del titular. 

Del mismo modo, como Lo prevé el articulo 77 de la LGPDPPSO. cuando el titular ejerza sus 
derechos ARCO a través de su representante, éste deberá acreditar la identidad del titular y su 
identidad y personalidad presentando ante el responsable Lo siguiente: 

1-. Copia simple de La identificación oficial del titular. 

11.- Identificación oficial del representante. e 

111.- Instrumento público. carta poder simple firmada ante dos testigos anexando copia simple de las 
identificaciones oficiales de quienes intervengan en La suscripción del mismo. o declaración en 
comparecencia personal del titular. 

Finalmente, el Comité de Transparencia instruye a La UTAG a que informe al particular que, 
una vez notificada La respuesta. esta lnstitu.ción tiene un plazo de quince días para hacer 
efectivo el derecho de acceso a sus datos personales. de conformidad con el artículo 91 de Lo · 
Lineamientos Generales. 

________ ________________ ___ ____ ___ ___ ________________________ ___ / _ 
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De conformidad con Lo establecido en Los artículos 96 y 97 de Los Lineamientos Generales de 
Protección de Datos Personales para el Sector Público, en relación con el Criterio 1/18 emitido 
por el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a La Información y Protección de 
datos Personales. el acta de sesión correspondiente a la solicitud 330024623000316 
relacionada con el ejercicio de derechos ARCO, se encontrará disponible para el particular 
en Las instalaciones de esta Unidad de Transparencia y Apertura Gubernamental, ubicada en 
Avenida de Los Insurgentes, número 20. Módulo de Atención Ciudadana o piso 23, Colonia 
Roma Norte, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06700 en La Ciudad de México, en un horario de 9:00 a 
15:00 horas. de Lunes a viernes, previa acreditación de su personalidad. a través de Los 
siguientes medios: 

1.- Identificación oficial 

11.- Instrumentos electrónicos o mecanismos de autenticación permitidos por otras disposiciones 
Legales o reglamentarios que permitan su identificación fehacientemente, o 

111.- Aquellos mecanismos establecidos por el responsable de manera previa, siempre y cuando 
permitan de forma inequívoca La acreditación de La identidad del titular. 

Del mismo modo, como Lo prevé el artículo 77 de La LGPDPPSO, cuando el titular ejerza sus 
derechos ARCO a través de su representante, éste deberá acreditar La identidad del titular y su 
identidad y personalidad presentando ante el responsable Lo siguiente: 

1-. Copia simple de La identificación oficial del titular. 

11.- Identificación oficial del representante. e 

111 .- Instrumento público. carta poder simple firmada ante dos testigos anexando copia simple de Las 
identificaciones oficiales de quienes intervengan en La suscripción del mismo, o declaración en 
comparecencia personal del titular. 

Finalmente, el Comité de Transparencia instruye a La UT AG a que informe al particular que, 
una vez notificada La respuesta, esta Institución tiene un plazo de quince días para hacer. 
efectivo el derecho de acceso a sus datos personales, de conformidad con el artículo 91 de L 
Lineamientos Generales. · 

-- - --- - ------- - --- - --- -- -- -- ------- -- ---- - ----- -- --- -- --- - ---- -
--- - --- -- -- - --- -- -- -- -- -- --- -- -- -- --- -- --- -- --- -- ---- -- --- -- ---
---- - -- -- - -- --- - --- - --- - -- - ---- - ---- - ---- -- --- - ---- -- --- - --- -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - -
- - ------ -- ------ - --- - ------ -- -- - ---- - --- -- --- - ---- - - - - - --- -- -- -- --
- --- - -- --- - - -- - --- - --- - --- - -- - --- - --- - ---- - --- -- --- -- - - - --- -- -- - --
- - -- - -- -- - -- -- - --- - -- - --- - --- - -- -- -- -- --- - ---- - --- - - - -- --- - --- - ---
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - -
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F.3. Folio de La solicitud 330024623000319 

De conformidad con lo establecido en los artículos 96 y 97 de los Lineamientos Generales de 
Protección de Datos Personales para el Sector Público. en relación con el Criterio 1/18 emitido 
por el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia. Acceso a la Información y Protección de 
datos Personales. el acta de sesión correspondiente a La solicitud 330024623000319 
relacionada con el ejercicio de derechos ARCO, se encontrará disponible para el particular 
en las instalaciones de esta Unidad de Transparencia y Apertura Gubernamental, ubicada en 
Avenida de los Insurgentes, número 20. Módulo de Atención Ciudadana o piso 23, Colonia 
Roma Norte, Alcaldía Cuauhtémoc. C.P. 06700 en la Ciudad de México. en un horario de 9:00 a 
15:00 horas. de lunes a viernes, previa acreditación de su personalidad, a través de los 
siguientes medios: 

1.- Identificación oficial 

11.- Instrumentos electrónicos o mecanismos de autenticación permitidos por otras disposiciones 
legales o reglamentarios que permitan su identificación fehacientemente. o 

111.- Aquellos mecanismos establecidos por el responsable de manera previa. siempre y cuando 
permitan de forma inequívoca la acreditación de la identidad del titular. 

Del mismo modo, como lo prevé el artículo 77 de la LGPDPPSO, cuando el titular ejerza sus 
derechos ARCO a través de su representante. éste deberá acreditar la identidad del titular y su 
identidad y personalidad presentando ante el responsable lo siguiente: 

1-. Copia simple de la identificación oficial del titular. 

11.- Identificación oficial del representante. e 

111.- Instrumento público. carta poder simple firmada ante dos testigos anexando copia simple de las 
identificaciones oficiales de quienes intervengan en la suscripción del mismo, o declaración en 
comparecencia personal del titular. 

Finalmente. el Comité de Transparencia instruye a la UTAG a que informe al particular que, 
una vez notificada la respuesta, esta Institución tiene un plazo de quince días para hacer 
efectivo el derecho de acceso a sus datos personales. de conformidad con el artículo 91 de los 
Lineamientos Generales. 
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De conformidad con lo establecido en los articulas 96 y 97 de los Lineamientos Generales de 
Protección de Datos Personales para el Sector Público, en relación con el Criterio 1/18 emitido 
por el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia. Acceso a la Información y Protección de 
datos Personales. el acta de sesión correspondiente a La solicitud 330024623000320 
relacionada con el ejercicio de derechos ARCO, se encontrará disponible para el particular 
en las instalaciones de esta Unidad de Transparencia y Apertura Gubernamental. ubicada en 
Avenida de los Insurgentes, número 20. Módulo de Atención Ciudadana o piso 23, Colonia 
Roma Norte, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06700 en la Ciudad de México. en un horario de 9:00 a 
15:00 horas. de lunes a viernes. previa acreditación de su personalidad, a través de los 
siguientes medios: 

1.- Identificación oficial 

11.- Instrumentos electrónicos o mecanismos de autenticación permitidos por otras disposiciones 
legales o reglamentarios que permitan su identificación fehacientemente. o 

111.- Aquellos mecanismos establecidos por el responsable de manera previa. siempre y cuando 
permitan de forma inequívoca la acreditación de la identidad del titular. 

Del mismo modo. como lo prevé el artículo 77 de la LGPDPPSO. cuando el titular ejerza sus 
derechos ARCO a través de su representante. éste deberá acreditar la identidad del titular y su 
identidad y personalidad presentando ante el responsable lo siguiente: 

1-. Copia simple de la identificación oficial del titular. 

11.- Identificación oficial del representante. e 

111.- Instrumento público. carta poder simple firmada ante dos testigos anexando copia simple de las 
identificaciones oficiales de quienes intervengan en la suscripción del mismo. o declaración en 
comparecencia personal del titular. 

Finalmente, el Comité de Transparencia instruye a la UTAG a que informe al particular que. 
una vez notificada la respuesta. esta Institución tiene un plazo de quince dias para hacer 
efectivo el derecho de acceso a sus datos personales. de conformidad con el artículo 91 de lo 
Lineamientos Generales. 

-- - -- - --- - --- - -- - --- -- -- - --- -- ------ -- -- -- --- -- -- --- -- -- --- - ---
-- -- -- - -- -- -- - --- -- -- - -- -- --- - -- -- -- -- -- -- --- - --- -- -- -- --- - --- - ---
- -- - -- -- - --- - -- - ------ -- -- -- -- -- - -- -- -- --- - --- - --- -- -- -- -- -- --- - --
-- - -- -- - -- - --- - -- -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - -- - --- - -- - -- -- -- - -- - --- - -- - - ----- -- --- - - --- -- -- -- - --- -- -- -- -- -
-- -- - -- - -- - --- - -- - -- - - - -- -- -- -- - -- - --- - --- - --- - -- - ---- - -- - --- -- -- -
- -- - --- - -- - -- - ------ - -- - -- - -- -- ----- - --- - --- - -- -- -- -- -- - --- - -- -- - -
.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - -/4- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --1--
- - - - -- - ---- - - - -- - -- - - - - -- - -- - ----- - -- - --- - -- - -- - --- - -- - -- - --- -
- - -- - - -- -- - - - - -- - -- - - --- - - -- - - -- - -- - --- - -- - -- -- - -- -- - -- - -- -- --
- ---- - --- -- ------ - -- - - -- - - -- - -- - -- - -- - -- - -- - -- - -- - -- - -- - -- - - - - -
- - -- - - - - -- - -- -- - ---- - - - -- - -- - -- - - - -- - -- - -- - -- - -- -- - -- - -- -- - ---- -
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F.5. Folio de La solicitud 330024623000328 

De conformidad con lo establecido en los articulas 96 y 97 de los Lineamientos Generales de 
Protección de Datos Personales para el Sector Público. en relación con el Criterio 1/18 emitido 
por el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia. Acceso a la Información y Protección de 
datos Personales. el acta de sesión correspondiente a La solicitud 330024623000328 
relacionada con el ejercicio de derechos ARCO. se encontrará disponible para el particular 
en las instalaciones de esta Unidad de Transparencia y Apertura Gubernamental, ubicada en 
Avenida de los Insurgentes. número 20. Módulo de Atención Ciudadana o piso 23, Colonia 
Roma Norte. Alcaldia Cuauhtémoc. C.P. 06700 en la Ciudad de México. en un horario de 9:00 a 
15:00 horas. de lunes a viernes. previa acreditación de su personalidad, a través de los 
siguientes medios: 

1.- Identificación oficial 

11.- Instrumentos electrónicos o mecanismos de autenticación permitidos por otras disposiciones 
Legales o reglamentarios que permitan su identificación fehacientemente, o 

111.- Aquellos mecanismos establecidos por el responsable de manera previa. siempre y cuando 
permitan de forma inequívoca La acreditación de La identidad del titular. 

Del mismo modo, como lo prevé el artículo 77 de la LGPDPPSO, cuando el titular ejerza sus 
derechos ARCO a través de su representante. éste deberá acreditar la identidad del titular y su 
identidad y personalidad presentando ante el responsable lo siguiente: 

1-. Copia simple de La identificación oficial del titular. 

11.- Identificación oficial del representante, e 

111.- Instrumento público. carta poder simple firmada ante dos testigos anexando copia simple de las 
identificaciones oficiales de quienes intervengan en la suscripción del mismo. o declaración en 
comparecencia personal del titular. 

Finalmente, el Comité de Transparencia instruye a la UTAG a que informe al particular que. 
una vez notificada la respuesta. esta Institución tiene un plazo de quince días para hacer 
efectivo el derecho de acceso a sus datos personales. de conformidad con el artículo 91 de los 
Lineamientos Generales. 

Octava Sesión Ord1na 0 ia 2023 / 
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F.6. Folio de La solicitud 330024623000337 

COMITE DE 
TRANSPARENCIA 

De conformidad con Lo establecido en Los artículos 96 y 97 de Los Lineamientos Generales de 
Protección de Datos Personales para el Sector Público, en relación con el Criterio 1/18 emitido 
por el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a La Información y Protección de 
datos Personales. el acta de sesión correspondiente a la solicitud 330024623000337 
relacionada con el ejercicio de derechos ARCO, se encontrará disponible para el particular 
en Las instalaciones de esta Unidad de Transparencia y Apertura Gubernamental. ubicada en 
Avenida de Los Insurgentes. número 20. Módulo de Atención Ciudadana o piso 23, Colonia 
Roma Norte. Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06700 en La Ciudad de México. en un horario de 9:00 a 
15:00 horas. de Lunes a viernes. previa acreditación de su personalidad, a través de Los 
siguientes medios: 

1.- Identificación oficial 

11.- Instrumentos electrónicos o mecanismos de autenticación permitidos por otras disposiciones 
legales o reglamentarios que permitan su identificación fehacientemente. o 

111.- Aquellos mecanismos establecidos por el responsable de manera previa. siempre y cuando 
permitan de forma inequívoca la acreditación de la identidad del titular. 

Del mismo modo, como lo prevé el artículo 77 de la LGPDPPSO, cuando el titular ejerza sus 
derechos ARCO a través de su representante. éste deberá acreditar la identidad del titular y su 
identidad y personalidad presentando ante el responsable lo siguiente: 

1-, Copia simple de la identificación oficial del titular. 

11.- Identificación oficial del representante. e 

111.- Instrumento público, carta poder simple firmada ante dos testigos anexando copia simple de las 
identificaciones oficiales de quienes intervengan en la suscripción del mismo, o declaración en 
comparecencia personal del titular. 

Finalmente, el Comité de Transparencia instruye a la UTAG a que informe al particular que, 
una vez notificada la respuesta. esta Institución tiene un plazo de quince días para hacer 
efectivo el derecho de acceso a sus datos personales. de conformidad con el artículo 91 de lo 
Lineamientos Generales. 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- -
------------------------------------------------------------------

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - -
------------ - --------- ---------------- - --------------- - - -- --------
---- - --------- - -------- - --- ---------------------- - ---- - --- --------

---------- - ----------------------------------------- - - -- ---- - -- -
------------ - -------- - ------- - ---------------- - -- - -- ---- - -- - -- - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- --------------------- ---- - -- -- ----
------ -- -------------------------------------- - - -- - --------
--------------------------- - - - ------- - -------- - -- - -------- -
--------------------- - ----- --------------------------------

------------------------ -- -- --- -- - - -- -- -- - -- --- - - - - - --- -
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F.7. Folio de la solicitud 330024623000486 

º !COMITE DE 
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De conformidad con lo establecido en los artículos 96 y 97 de los Lineamientos Generales de 
Protección de Datos Personales para el Sector Público, en relación con el Criterio 1/18 emitido 
por el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de 
datos Personales, el acta de sesión correspondiente a la solicitud 330024623000486 
relacionada con el ejercicio de derechos ARCO, se encontrará disponible para el particular 
en las instalaciones de esta Unidad de Transparencia y Apertura Gubernamental. ubicada en 
Avenida de los Insurgentes, número 20. Módulo de Atención Ciudadana o piso 23, Colonia 
Roma Norte, Alcaldía Cuauhtémoc. C.P. 06700 en la Ciudad de México, en un horario de 9:00 a 
15:00 horas. de lunes a viernes. previa acreditación de su personalidad. a través de los 
siguientes medios: 

1.- Identificación oficial 

11.- Instrumentos electrónicos o mecanismos de autenticación permitidos por otras disposiciones 
legales o reglamentarios que permitan su ident ificación fehacientemente. o 

111.- Aquellos mecanismos establecidos por el responsable de manera previa. siempre y cuando 
permitan de forma inequivoca la acreditación de la identidad del titular. 

Del mismo modo. como lo prevé el artículo 77 de la LGPDPPSO. cuando el titular ejerza sus 
derechos ARCO a través de su representante. éste deberá acreditar la identidad del titular y su 
identidad y personalidad presentando ante el responsable lo siguiente: 

1-. Copia simple de la identificación oficial del t itu lar, 

11.- Identificación oficial del representante, e 

11 1.- Instrumento público. carta poder simple firmada ante dos testigos anexando copia simple de las 
identificaciones oficiales de quienes intervengan en la suscripción del mismo, o declaración en 
comparecencia personal del t itular. 

Finalmente, el Comité de Transparencia instruye a la UT AG a que informe al particular que. 
una vez notificada la respuesta, esta Institución tiene un plazo de quince días para hacer 
efectivo el derecho de acceso a sus datos personales. de conformidad con el artículo 91 de los 
Lineamientos Generales. · 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- -
------------------------------------------------------------------
---------------- - -------------------------------------------------
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - -
------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------
---------------------------------------- ~-------------------------

" ------------------------------------------------------- ----------,, 
------------------------------------------------------- --
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IV. Aprobación del Programa de Capacitación en Transparencia, Acceso a la Información, 
Protección de Datos Personales y Temas Relacionados para el ejercicio 2023 (PCTAPDP) 

La resolución se encuentra al final de La presente acta, signada por unanimidad por Los 
miembros del Comité. 

V. Asuntos generales 

PUNTO 1. 

), Mensaje de la Titular de la Unidad de Transparencia y Apertura Gubernamental y 
la presidente del Comité de Transparencia. 

La Titular de La UT AG reiteró a Los enlaces de transparencia de Las diversas unidades 
administrativas que integran La estructura orgánica de esta Fiscalía General de La 
República que, La información que se proporciona como respuesta a Las solicitudes de 
información, es responsabilidad exclusiva de Los titulares de cada unidad administrativa; 
por Lo que, cuando sus pronunciamientos así Lo ameriten, deberán remiti r además, La 
aclaración o precisión que justifique cualquier cuestionamiento mediático a La institución. 

-- ------------ --- ---- -- --------- --- ---- -- -- -- ---- ------- - - - -- - --- -
----- --- -- -- - --- -- -·--- - - ----- --- --- ---- ------------ -- ----- - ------
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Tomando la votación de cada uno de los integrantes del Colegiado de Transparencia para cada 
uno de los asuntos de conformidad con lo que se plasmó en la presente acta. se da por 
terminada la Octava Sesión Ordinaria electrónica del año 2023 del Comité de Transparencia de la 
Fiscalía General de la República. Al efecto. se elabora acta por triplicado. firmando al calce los 
integrantes del Comité de Transparencia para constancia. 

Lic. a os Guerr ro 
Suplente del Director General 

INTEGRANTES 

a Barrera. 
cia y Apertura Gubernam tal y la 

ité de Transparencia. 

Materiales y Servicios Generales. epresentante 
del área coordinadora de a chivos 

Octava Sesión Ord inaria 2023 

Uc.Migu 
Director de Acceso a la Información 

Unidad de Transparencia y Apertura Gubem~ """'1if.'rh. 
Elaboró 

Leda. Gabriela Santillán García. 
Secretaria Técnica del Comité de Transparencia 

Unidad de Transparencia y Apertc:ra Gubernamental 
Elaboró 
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FISCALIA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

, 

COMITE DE TRANSPARENCIA1 
OCATAVA SESIÓN 

ORDINARIA 2023 
7 DE MARZO DE 2 0 23 

1 En términos de lo dispuesto en los transitorios Segundo, Tercero. Cuarto. Sexto y articulo 97 de la 
Ley de la Fiscalía General de la República, en relación con el Acuerdo A/072/16, por el que se crea 
la Unidad de Transparencia y Apertura Gubernamental y se conforma el Comité de Transparencia 
de la Procuraduría General de la República. 
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E. Cumplimiento a las resoluciones del INAI: 

E.1. Folio de la solicitud 330024622003100 - RRA 20003/22 

Síntesis 

i Comisionado ponente 

Sentido de la resolución del INAI: 

Rubro: 

Información relativa a la investigación 
1275/UEIDAPLE/DA/18/2014 

Josefina Román Vergara 

Revoca 

Inexistenc ia 

. --·-·-- - ~- - - --··· ----------- ----------·---·--.... -.,-.. , ..... , .... _ ,_, ,_ -·--··- ·-····-----···----·----- -···- --· ·······-·-··········-···-· ............... _________ , 

Solicitud: 
"LOS SUJETOS OBLIGADOS DEBERÁN INFORMAR LO SIGUIENTE: 

1. SI EL EXPEDIENTE DE AVERIGUACIÓN PREVIA O CARPETA DE INVESTIGACIÓN CON NÚMERO 
1275/UEIDAPLE/DA/18/2014 DERIVADA DE LA DENUNCIA PRESENTADA EL DÍA 3 DE OCTUBRE 
DE 2014 POR LA PROCURADURÍA FEDERAL DE PROTECCIÓN AL AMBIENTE A TRAVÉS EN CONTRA 
DEL C. ERJIL MANUEL BARRIOS BRAVO. JUAN CARLOS LÓPEZ RODRÍGUEZ Y LA EMPRESA REAL 
ESTATE DRAGON MART CANCÚN. S.A. DE C.V. POR DELITOS AMBIENTALES DERIVADOS DEL 
PROYECTO DRAGON MART CANCUN. AUN SE ENCUENTRA ABIERTA O SI LA MISMA FUE 
CERRADA. 
2. EN CASO DE QUE DICHA AVERIGUACIÓN O CARPETA AÚN SE ENCUENTR ABIERTA. INFORMEN 
EL ESTADO QUE GUARDA LA MISMA O SI YA FUE CONSIGNADA ANTE EL JUEZ PENAL 
COMPETENTE 
3. EN CASO DE QUE DICHA AVERIGUACIÓN O CARPETA YA HAYA SIDO CONSIGNADA, INFORME 
EL NÚMERO DE EXPEDIENTE DEL PROCESO PENAL CORRESPONDIENTE ASÍ COMO EL NÚMERO 
DE JUZGADO EN DONDE SE ENCUENTRA RADICADO. 
4. EN CASO DE QUE DICHA AVERIGUACIÓN O CARPETA YA SE ENCUENTRA CERRADA Y POR LO 
TANTO NO HAYA SIDO CONSIGNADA, DEBERÁN INFORMAR LAS RAZONES POR LAS CUALES NO 
SE LLEVÓ A CABO EL EJERCICIO DE LA ACCIÓN PENAL CONTRA LOS DENUNCIADOS DEBIENDO 
PROPORCIONAR EL ACUERDO O RESOLUCIÓN QUE CONTENGA LA DETERMINACIÓN, EN SU 
VERSIÓN PÚBLICA. 
5.- PARA EL CASO DEL PUNTO ANTERIOR, DEBERÁN INFORMAR SI LA PROFEPA RECURRIÓ 
DICHA DETERMINACIÓN Y EL ESTATUS DE LA IMPUGNACIÓN CORRESPONDIENTE Y EN CASO 
DE QUE NO HAYA SIDO ASÍ DEBERÁ INFORMAR LAS RAZONES POR LAS CUALES NO REALIZÓ 
DICHA IMPUGNACIÓN." (Sic.) 

Octava Sesión Ordinaria I 



FGR 
FISC ALÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

Datos complementarios: 
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"LA DENUNCIA FUE PRESENTADA POR LA PROFEPA A TRAVÉS DE SU DIRECCIÓN DE DELITOS 
FEDERALES CONTRA EL AMBIENTE Y LITIGIO Y SE RADICÓ EN LA UNIDAD ESPECIALIZADA EN LA 
INVESTIGACIÓN DE DELITOS CONTRA EL MEDIO AMBIENTE Y PREVISTOS EN LEYES ESPECIALES 
(UEIDAPLE) DE LA ENTONCES PGR HOY FGR." (Sic.) 

Gestión de La solicitud: 
En respuesta la Fiscalía Especializada de Control Competencial (FECOC) manifestó que su 
petición fue derivada a la unidad correspondiente. la cual señaló que los expedientes de 
investigación. así como. que toda la información relacionada a ellos se encuentra clasificados 
como reservados de conformidad con lo dispuesto por artículos 110 fracciones XII y XIII de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. en relación con el articulo 16 
del Código Federal de Procedimientos Penales. 

Ante la respuesta otorgada. mediante recurso de revisión. el particular se inconformó ante el 
Instituto Nacional de Transparencia. Acceso a la Información y Protección de Datos Personales 
(INAI). en contra de La clasificación invocada por La Fiscalía Especializada. 

Mediante alegatos la FECOC reiteró su respuesta inicial. 

Así las cosas. mediante resolución. el INAI determinó lo siguiente: 

"PRIMERO. Se REVOCA la respuesta emitida por el suj eto obligado. de acuerdo con el considerando 
Cuarto de la presente resolución 

SEGUNDO. Se instruye al suj eto obligado para que. cumpla con la presente resolución en los 
siguientes términos: 

a) A través de la unidad administrativa competente. dé respuesta a los requerimientos de 
información 1 y 2. relacionados con la indagatoria número 1275/ UEIDAPLE/DA/18/ 2014. 
consistentes en: 1. Conocer sí se encuentra abierta o si la misma fue cerrada y 2. El estado que 
guarda la misma. 

b) Emita a través de su Comité de Transparencia, un acta debidamente formalizada en la que 
declare la inexistencia de los requerimientos identificados en la presente resolución con 
los numerales 3, 4 y 5 y entréguela al recurrente.· (Sic) 

En cumplimiento a La instrucción antes citada. la FECOC señaló respecto a los puntos 1 y 2 que 
la indagatoria se encuentra abierta. cuyo estatus es en trámite. Por cuanto hace a los puntos 3, 
4 y 5, solicita que el Comité de Transparencia declare La formal inexistencia. 

Determinación del Comité de Transparencia: 

Octava Sesión Ordinaria 

CT / ACDO/CUMPLIMIENT0/0008/2023: 

De conformidad con lo previsto en el artículo 65. fracción 
11 y 169 de la LFTAIP. este Comité de Tran parencia 
confirma La declaratoria de inexistencia de la in ormación 

términos del artículo 141 de la LFTAI en co catenación 
relativa a los numerales 3, 4 y 5 de la s n / 
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con el criterio de interpretación con clave de control: 
S0/004/2019 que a la letra señala que: 

Propósito de la declaración formal de inexistencia. El propósito de que los Comités de 
Transparencia emitan una declaración que confirme la inexistencia de la información solicitada. 
es garantizar al solicitante que se realizaron las gestiones necesarias para la ubicación de la 
información de su interés; por lo cua l. el acta en el que se haga constar esa declaración formal 
de inexistencia. debe contener los elementos suficientes para generar en los solicitantes la 
certeza del carácter exhaustivo de la búsqueda de lo solicitado. 

Lo anterior. toda vez que la Fiscalía Especializada de Control Competencial (FECOC). informaron 
que t ras haber efectuado una búsqueda exhaustiva y m inuciosa (modo) en los archivos físicos 
y electrónicos con los que se cuentan (lugar) hasta el 13 de febrero de 2023 (fecha en la que 
fue notificada la resolución en cita. (tiempo). no se localizó la información relativa a: 

3. EN CASO DE QUE DICHA AVERIGUACIÓN O CARPETA YA HAYA SIDO CONSIGNADA. INFORME EL 
NÚMERO DE EXPEDIENTE DEL PROCESO PENAL CORRESPONDIENTE ASÍ COMO EL NÚMERO DE 
JUZGADO EN DONDE SE ENCUENTRA RADICADO. 
4. EN CASO DE QUE DICHA AVERIGUACIÓN O CARPETA YA SE ENCUENTRA CERRADA Y POR LO TANTO 
NO HA YA SIDO CONSIGNADA. DEBERÁN INFORMAR LAS RAZONES POR LAS CUALES NO SE LLEVÓ A 
CABO EL EJERCICIO DE LA ACCIÓN PENAL CONTRA LOS DENUNCIADOS DEBIENDO PROPORCIONAR EL 
ACUERDO O RESOLUCIÓN QUE CONTENGA LA DETERMINACIÓN, EN SU VERSIÓN PÚBLICA. 
5.- PARA EL CASO DEL PUNTO ANTERIOR, DEBERÁN INFORMAR SI LA PROFEPA RECURRIÓ DICHA 
DETERMINACIÓN Y EL ESTA TUS DE LA IMPUGNACIÓN CORRESPONDIENTE Y EN CASO DE QUE NO HAYA 
SIDO ASÍ DEBERÁ INFORMAR LAS RAZONES POR LAS CUALES NO REALIZÓ DICHA IMPUGNACIÓN 

De ahí la necesidad de declarar la inexistencia de la información solicitada en los puntos 3. 4 y 5 
de la solicitud. Al efecto se inst ruye a la UT AG a notificar la presente acta al recurrente. - - - - -
- - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
-- ---- - --------------- - ------ - ----------- - ------ - - - --------- -- - - -
---- - --- - -------------------------- - --- - - - - -- ---------- -- --------
----------------------------------------- - - - ---------------- - ----
- - --------- - - - - - - ---------- - -- - ------- - ----------- - --------- - ----
- - -- - --- - ------- -- ---------------- - ------ -- ------- - ---- - -------- -
- - -- - - - ------ -- -- - -- -- -------------------------------- - ----------
- - --- - --------------- - -------------- - ----------- - ----- - ---- - -----
------- - ----------------------------------------------- -- - - ------
------ - ---------- -- ----------------- -- -------- -- -- - ---------- - ---
------ - - - - - -------------------- - ----------- - -- - - - --------------- -
--- - -- - - - - - -- - ------ -- -------- - ----- - -- - ---------- - ------- - ----- -
- - - -- ----- - -- -- ---------- - ---- -- -------- - ------------- - --------- -
--- - ---- - ----- - ---------- - ---------------- - ----- - - - - - ----- - ------
- -------- -- ---- - -- - ------ - ------ - --- - --- - ------- - ----------------
- -- - --------- - -------- - ----------------- - ------- - ----- - ----------
--------- - - - ----- - ---------------- - ------- - ---------- - --- --- -- - --
- - ------------- - - - ---- - -------- - --- - ------ - -------- - ---------- ---
-------- - - -- ----- - ------- -- --------------- - ----- - - - ------------- -
--- - - - ------- - ----------------- - ------- - ------- - ---------- - - - - - - -
- ------- - --------- - ----- - ------ - -- - - - ------- - --- - - -- -------- - -- -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -,- - -
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La presente resolución forma parte de La Octava Sesión Ordinaria 2023 del Comité de 
Transparencia de La Fiscalía General de La República. AL efecto, se elabora acta por triplicado, 
firmando al calce Los integrantes del Comité de Transparencia para constancia. 

INTEGRANTES 

r os Guerrero R íz 
Suplente del Director General d Recursos 

Materiales y Servicios Gen rales, 
representante del área coordin ,dora de 

archivos ' 

Octava Sesión Ordinaria 

n Taboada Cortina 
Titular del Órgano 
de Control 

Leda. Gabriela Santillán García. 
Secretaria Técnica del Comité de Transparencia 

Unidad de Transparencia y Apertura Gubernamental 
Elaboró 
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DE LA REPÚBLICA 

COMITÉ DE TRANSPARENCIA1 
OCTAVA SESIÓN 
ORDINARIA 2023 

7 DE MARZO DE 2023 

1 En términos de lo dispuesto en los transitorios Segundo, Tercero. Cuarto. Sexto y artículo 97 de la 
Ley de la Fiscalía General de la República. en relación con el Acuerdo A/072/16, por el que se crea 
La Unidad de Transparencia y Apertura Gubernamental y se conforma el Comité de Transparencia 
de la Procuraduría General de la República. 
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IV. Aprobación del Programa de Capacitación en Transparencia, Acceso a la Información, 
Protección de Datos Personales y Temas Relacionados para el ejercicio 2023 (PCTAPDP): 

Las Leyes General de Transparencia y Acceso a La Información Pública (LGTAIP), en su artículo 
44, fracción V y Federal de Transparencia y Acceso a La Información Pública (LFT AIP), en su 
artículo 65, fracción V, establecen que el Comité de Transparencia tendrá entre sus facultades 
y atribuciones, La de establecer a través de La Unidad · de Transparencia, programas de 
capacitación en materia de transparencia, acceso a La información. accesibilidad y protección 
de datos personales. para todos Los Servidores Públicos o integrantes del sujeto obligado. 

EL pasado 16 de febrero de 2023. se Llevó a cabo el Taller de Planeación de La Red por una 
Cultura de Transparencia en el Ámbito Federal. programado por el Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública (INAI) a través de la Dirección de Capacitación. 
en el cual se determinó que los sujetos obligados deberán enviar el "Programa de Capacitación 
en Transparencia, Acceso a La Información. Protección de Datos Personales y Temas 
Relacionados 2023" (PCT APDP) a más tardar el 14 de marzo del presente año, mismo que deberá 
estar aprobado y firmado por los integrantes del Comité de Transparencia y el Enlace de 
Capacitación. 

En este sentido, se somete a consideración del Comité de Transparencia la aprobación y 
correspondiente firma del citado programa. 

Determinación del Comité de Transparencia: 

Con fundamento en los artículos 44. fracción V de la LGATIP y 65, fracción V de la LFTAIP. este 
Comité de Transparencia aprueba el Programa de Capacitación en Transparencia, Acceso a la 
Información. Protección de Datos Personales y Temas Relacionados - 2023. 

- - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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La presente resolución forma parte de la Octava Sesión Ordinaria 2023 del Comité de 
Transparencia de la Fiscalía General de la República. Al efecto, se elabora acta por triplicado, 
firmando al calce los integrantes del Comité de Transparencia para constancia. 

. di Loza Barrera. 
nsparencia y Apertura Gubernamental y la 

pre ident del Comité de Transparencia. 

Lic. Carlos Guerrero 
Suplente del Director General 

Materiales y Servicios Ge erales. 
representante del área coordi adora de 

h
. \ 

are IVOS ' 

Octava Sesión Ordinaria 

Leda. Gabriela SantiUán García. 
Secretaria Técnica del Comité de Transparencia 

Unidad de Transparencia y Apertura Gubernamental 
Elaboró 
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